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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 641/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-34392250-GDEBA-GGAYFHLP de la Administración General del Hipódromo de La Plata,
por el cual tramita la rectificación del Decreto N° 1835/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que, oportunamente, Pablo Martín GOROSITO presentó la renuncia al cargo de Subadministrador General del Hipódromo
de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2019, en el que fuera oportunamente designado mediante Decreto N° 136/2019;
Que la aceptación de renuncia referida se instrumentó mediante Decreto N° 1835/2019;
Que en el acto citado se incurrió en un error material con relación a la fecha de presentación de la renuncia,
correspondiendo su rectificación en el marco de lo dispuesto por el artículo 115 del Decreto - Ley N° 7647/70;
Que la jurisdicción certificó los servicios prestados por el agente saliente hasta el 1° de octubre de 2019, por lo que
corresponde rectificar el artículo 2° del Decreto N° 1835/19 en los términos pautados;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 2° del Decreto N° 1835/19, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Aceptar en la Jurisdicción 11407 - Entidad 020 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, ADMINISTRACIÓN GENERAL
HIPÓDROMO DE LA PLATA, a partir del 1 de octubre de 2019, la renuncia presentada por Pablo Martín
GOROSITO (DNI 22.328.550 - clase 1971) al cargo de Subadministrador General, en el que había sido
designado por Decreto N° 136/19":

ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 642/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022
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VISTO el expediente EX-2022-11012221-GDEBA-GACFVRC de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río
Colorado (COR.FO.), por el cual tramita la aceptación de la renuncia de Juan Pedro LUCANERA al cargo de Gerente
Administrativo, y la designación en su reemplazo del abogado Juan Pablo LOZANO, y
 
CONSIDERANDO:
Que Juan Pedro LUCANERA presentó su renuncia, a partir del 14 de febrero de 2022, al cargo de Gerente Administrativo
de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (COR.FO.), quien había sido designado por Decreto
N° 1276/2020;
Que, asimismo, se propicia la designación de Juan Pablo LOZANO, a partir del 25 de febrero de 2022, en el cargo de
Gerente Administrativo de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (COR.FO.), quien reúne los
requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de la función;
Que, en consecuencia, corresponde limitar la designación, a partir del 25 de febrero de 2022, de Juan Pablo LOZANO en el
cargo de Secretario Privado del Administrador General de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río
Colorado (COR.FO.), oportunamente dispuesta por Decreto N° 626/2021;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que los funcionarios salientes no registran actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto por los artículos 14 inciso b) y 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y por el artículo 17 del Decreto-Ley N° 7948/72;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.13.00.060 - Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado
(COR.FO), a partir del 14 de febrero de 2022, la renuncia presentada por el licenciado Juan Pedro LUCANERA (DNI N°
33.594.102 - Clase 1988) al cargo de Gerente Administrativo, quien había sido designado por Decreto N° 1276/2020, en los
términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.13.00.060 - Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado
(COR.FO), a partir del 25 de febrero de 2022, la designación del abogado Juan Pablo LOZANO (DNI N° 29.970.611 - Clase
1983) como Secretario Privado del Administrador General, oportunamente dispuesta por Decreto N° 626/2021, conforme a
lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.13.00.060 - Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río
Colorado (COR.FO), a partir del 25 de febrero de 2022, al abogado Juan Pablo LOZANO (DNI N° 29.970.611 - Clase 1983)
en el cargo de Gerente Administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto-Ley N° 7948/72.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Agrario y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 643/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-28427231-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia designar a ocho (8) personas en la Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo
Tecnológico - Ley N° 13.487, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia designar a ocho (8) personas en la Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo
Tecnológico - Ley N° 13.487;
Que dichas designaciones se efectúan en el marco del Concurso Público de Ingreso a la Carrera para el Personal de
Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico - CICPA21;
Que, por Acta N° 1535 del 29 de septiembre de 2021, el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas aprobó la
nómina de postulantes evaluados/as por la Comisión Asesora Honoraria correspondiente, y resolvió propiciar ante el Poder
Ejecutivo las presentes designaciones;
Que obran notas de compromiso de renuncia de Carlos Lionel COLONNA a la beca doctoral que posee en la citada
Comisión; de Noelia Marianela JAUREGUI al cargo docente con dedicación simple que posee en la actualidad; de Marcos
Andrés MAY al cargo de Planta Temporaria que desempeña en la Subsecretaría de Planeamiento de la Dirección General
de Cultura y Educación; de Verónica Noemí AGUIRRE en la Municipalidad de La Plata y de María Florencia RIVA al cargo
de Planta Temporaria en el Instituto Provincial de Formación Laboral del Ministerio de Trabajo, al momento de la toma de
posesión de los cargos en los que se designan;
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Que se encuentran acreditadas en autos las vacantes correspondientes;
Que la Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica certifica que se ha dado
cumplimiento a los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley Nº 13.487, reglamentada por Decreto Nº 3939/06;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Comisión de Investigaciones Científicas, a partir de la fecha de notificación del presente acto, en el plantel básico de la
Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico, en los términos de los artículos 4º, 5º y 10
de la Ley Nº 13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06, a las personas que a continuación se mencionan, en las
categorías que seguidamente se indican:
 
PROFESIONAL ADJUNTO/A
Carlos Lionel COLONNA (DNI N° 36.043.740 - Clase 1991)
María Laura ESPINO (DNI N° 30.395.517 - Clase 1983)
Noelia Marianela JAUREGUI (DNI N° 29.549.960 - Clase 1982)
Marcos Andrés MAY (DNI N° 29.909.953 - Clase 1983)
 
PROFESIONAL ASISTENTE
Verónica Noemí AGUIRRE (DNI N° 25.041.431 - Clase 1976)
María Florencia RIVA (DNI N° 35.351.987 - Clase 1990)
 
TÉCNICO ASOCIADO
Lorenzo CALAMANTE (DNI N° 38.045.156 - Clase 1994)
 
TÉCNICO AUXILIAR
Gabriel Alberto TRAPANI (DNI N° 29.442.924 - Clase 1982)
 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, que los/as postulantes Carlos Lionel
COLONNA, Noelia Marianela JAUREGUI, Marcos Andrés MAY, Verónica Noemí AGUIRRE y María Florencia RIVA, cuyos
datos se consignan en el artículo que antecede, deben acreditar las renuncias, al momento de la toma de posesión de las
presentes designaciones, con relación a los cargos que poseen en la actualidad.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo primero deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.11, Entidad 033, U.E. 311, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función
5, Subf. 0, F.F. 1.1, Inciso 1, P.P. 1, RE 23, A.O 4 y 5 según corresponda, U.G. 999, correspondiente al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 644/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-15561216-GDEBA-DSTAMGGP del Ministerio de Gobierno, por el cual tramita la
designación de los representantes titular y alterno del Poder Ejecutivo provincial ante el Consejo Federal para la
Transparencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el artículo 29 de la Ley Nacional N° 27.275, se creó el Consejo Federal para la Transparencia como organismo
interjurisdiccional de carácter permanente, que tendrá por objeto la cooperación técnica y la concertación de políticas en
materia de transparencia y acceso a la información pública, estableciendo asimismo que el mismo estará integrado por un
(1) representante de cada una de las provincias y un (1) representante de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, en consecuencia, se propician las designaciones, a partir del 1° de junio de 2022, con carácter ad honorem, del
Subsecretario de Asuntos Políticos, Pablo Oscar VERA, y del Director Provincial de Fortalecimiento Institucional y Acceso a
la Información Pública, Jorge Vicente Eneas PICCOLI, como representantes titular y alterno, respectivamente, de la
provincia de Buenos Aires ante el Consejo Federal para la Transparencia, quienes reúnen los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarlo;
Que, mediante Decreto N° 321/2022, se designó a Pablo Oscar VERA en el cargo de Subsecretario de Asuntos Políticos
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del Ministerio de Gobierno, a partir del 1° de enero de 2022, y por Resolución N° 176/2022 de la citada jurisdicción fue
designado Jorge Vicente Eneas PICCOLI en el cargo de Director Provincial de Fortalecimiento Institucional y Acceso a la
Información Pública, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Políticos, a partir del 1° de marzo de 2022;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuadra en lo esablecido en el artículo 12 de la Ley 15.164;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar, con carácter ad honorem, a partir del 1° de junio de 2022, al Subsecretario de Asuntos Políticos,
Pablo Oscar Vera (DNI N° 18.049.356 - Clase 1966), y al Director Provincial de Fortalecimiento Institucional y Acceso a la
Información Pública, Jorge Vicente Eneas PICCOLI (DNI N° 21.451.883 - Clase 1970), como representantes titular y alterno
de la provincia de Buenos Aires, respectivamente, ante el Consejo Federal para la Transparencia.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 645/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-09941389-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se gestiona la aceptación de la renuncia de Daiana Danesa GAGGIOTTI al cargo de Directora de Gestión de la Innovación
y Programas Especiales, y la designación de Carolina IBÁÑEZ en su reemplazo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley Nº 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas y por Decreto Nº 156/17 E fue
aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que Daiana Danesa GAGGIOTTI presentó la renuncia, a partir del 10 de abril de 2022, al cargo de Directora de Gestión de
la Innovación y Programas Especiales, quien había sido designada por Decreto N° 574/21, siendo aceptada a partir del 1°
de abril de 2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 1º de abril de 2022, de Carolina IBÁÑEZ en el cargo de Directora de
Gestión de la Innovación y Programas Especiales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios
para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión propiciada se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1º de abril de 2022, la renuncia presentada
por Daiana Danesa GAGGIOTTI (DNI Nº 36.259.073 - Clase 1991) al cargo de Directora de Gestión de la Innovación y
Programas Especiales, quien había sido designada por Decreto N° 574/21, de conformidad con el artículo 14 inciso b) de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1º de abril de 2022, a Carolina IBÁÑEZ (DNI
N° 38.533.720 - Clase 1994) en el cargo de Directora de Gestión de la Innovación y Programas Especiales, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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DECRETO Nº 646/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-00616495-GDEBA-DDDPPPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de Laura Yaquelin SUÁREZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Laura Yaquelin SUÁREZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para cumplir
funciones en la Dirección Provincial de Regiones;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en las funciones en
las que ha sido propuesta;
Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial, Fuente de Financiamiento 1.1, la transferencia de un (1) cargo, de acuerdo al
siguiente detalle, incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente - Régimen Estatutario 1 -
Ley N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1)
cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 1 - Servicio - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15310 - Planilla 26, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, en la Dirección Provincial de Regiones, a partir del 1° de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Laura Yaquelin SUÁREZ (DNI N° 29.638.255 - Clase 1982) en un cargo
de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Servicio, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 647/2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-02944885-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de cuatro (4) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que las personas mencionadas reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en las
funciones en las que han sido propuestas;
Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con las vacantes necesarias para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero -Administración Provincial, Fuente de financiamiento 1.1, la transferencia de cuatro (4) cargos, de acuerdo al
siguiente detalle, incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 247 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 1
- Act 3 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2
- Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2
- Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Dos (2) cargos.
 
CRÉDITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 247 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 1 -
Act 3 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2 -
Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2 -
Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310 - Planilla 26, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Planta Permanente: Cuatro (4) cargos.
 
AMPLIACIÓN
Planta Temporaria: Cuatro (4) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 8



inclusive, a las personas detalladas en el Anexo Único (IF-2022-04368265-GDEBA-DDDPPPLB), que forma parte
integrante del presente acto administrativo, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
con la retribución equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada caso se indican, con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro. Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-04368265- GDEBA-DDDPPPLB 21fe8e8ce9e5cf588f48b14bfb66e00bea5ce8b46afffc4d6e6b2262fd1ac050 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1969-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Junio de 2022
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13204795-GDEBAHIEACDAKMSALGP por el cual tramita la designación de
Diego Germán PALAZZO en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro
Korn” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego Germán PALAZZO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor
Romero, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que mediante Resolución N° 267/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, el causante fue designado en
tal carácter, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 27 de
febrero de 2023.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Diego Germán PALAZZO (D.N.I. 37.353.117 - Clase
1993), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr.
Alejandro Korn” de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTICULO 3°. Dejar establecido que Diego Germán PALAZZO (D.N.I. 37.353.117 - Clase 1993), a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - Diagnostico H.54.1 - Categoría: 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1970-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08669579-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María de las Nieves YEZZI HERRERA para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Salud Pública, en el
Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Salud Pública, con un régimen horario de treinta y seis
(36)horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir
del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María de las Nieves YEZZI HERRERA, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María de las Nieves YEZZI HERRERA (D.N.I. 33.006.229 - Clase 1987),
como Médica - Especialidad: Salud Pública, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
2011/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María de las Nieves YEZZI HERRERA (D.N.I. 33.006.229 - Clase 1987), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Salud Pública , con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado de Crónicos de
El Dique - Partido de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1971-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-20930809-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén LESTON en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén LESTON como Fonoaudióloga Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
"Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de María Lorena ARRIBAS, concretada mediante Resolución
N° 3177/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla en el régimen horario que se indica:
- Fonoaudióloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678)
María Belén LESTON (D.N.I. 29.359.236 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1972-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03870086-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual tramita la designación de
María Cecilia COLOMBO para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Nefrología, en el Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos
Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Nefrología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Cecilia COLOMBO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que el cargo concursado se encontraba vacante.
Que para propiciar la designación de la profesional citada en el acápite precedente, se utilizará la vacante producida por el
cese en el cargo de Hugo Eduardo DEMERGASSO, concretada mediante Resolución N° 180/2017 E del Ministerio de
Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Cecilia COLOMBO (D.N.I. 29.131.866 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Nefrología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador
de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1973-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-06530164-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Romina Belén GONZALEZ en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Belén GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31
de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Norberto Emir ECHEVEST, concretada mediante Resolución N° 394/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Romina Belén GONZALEZ (D.N.I. 41.077.334 - Clase 1998) con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1974-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24049112-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Brenda Melisa CASTILLO en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Brenda Melisa CASTILLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Graciela DIDON, concretada mediante Resolución N° 944/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Brenda Melisa CASTILLO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Brenda Melisa CASTILLO (D.N.I 39.099.887 - Clase 1995) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1977-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-2148276-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de
Moreno, a partir del 7 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Noelia Gisele ROMERO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Noelia Gisele ROMERO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N ° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a
la solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Noelia Gisele ROMERO con relación al cargo que posee en la
Unidad Sanitaria Lomas de Casasco dependiente de la Municipalidad de Moreno, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Noelia Gisele ROMERO (D.N.I. 33.570.250 - Clase 1988), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2021-1400-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Noelia Gisele ROMERO (D.N.I. 33.570.250 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 7 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico en el que se designa a la profesional que se
menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Noelia Gisele ROMERO (D.N.I. 33.570.250 - Clase 1988), con relación al
cargo que posee en la Unidad Sanitaria Lomas de Casasco dependiente de la Municipalidad de Moreno, a partir del 7 de
diciembre de 2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 Ubicación Geográfica 560 - Finalidad
3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario
09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1978-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03370407-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciana María ETCHICHURY, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
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ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Luciana María ETCHICHURY, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Luciana María ETCHICHURY (D.N.I. N° 31.477.214 - Clase 1985), como
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 818/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciana María ETCHICHURY (D.N.I. N° 31.477.214 - Clase 1985), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal
General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 13 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1979-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 13 de Junio de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02176748-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado Kinesiólogo Fisiatra Asistente en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno,
a partir del 30 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Kinesiólogo- Kinesiólogo Fisiatra- Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta- Terapista Físico- Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia- Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
"Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Agustina AMETRANO por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Agustina AMETRANO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a María Agustina AMETRANO, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Agustina AMETRANO (D.N.I. 34.072.597- Clase 1988), como
Licenciada Kinesióloga Fisiatra con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2020-3930-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Agustina AMETRANO (D.N.I. 34.072.597- Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Licenciada Kinesióloga Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 30 de noviembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00- Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015-
Subprograma: 006- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3- Función 1- Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1980-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00139763-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente- Especialidad: Gastroenterología Pediátrica en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, a partir del 14 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente- Especialidad: Gastroenterología Pediátrica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor
María Ludovica” de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Cristina ARREGUI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Cristina ARREGUI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Cristina ARREGUI (D.N.I. 32.312.809- Clase 1986), como Médica-
Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
DECTO-2019-1633-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Cristina ARREGUI (D.N.I. 32.312.809- Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médica- Especialidad: Gastroenterología Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
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semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00- Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019-
Subprograma: 007- Actividad: 1- Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3- Función 1- Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1981-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00991462-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Julia ROSENDE, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 6 de diciembre
de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ana Julia ROSENDE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana Julia ROSENDE (D.N.I. N° 34.263.403 - Clase 1989), como Licenciada
en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4125/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Julia ROSENDE (D.N.I. N° 34.263.403 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de
Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 6 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1982-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06562274-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual tramita la designación de
Laura GONZALEZ para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Bioquímica Asistente en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Laura GONZALEZ, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que para propiciar la dicha designación, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de renuncia
de Franco MORESCHI, concretado mediante Resolución N° 4965/2021 del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Laura GONZALEZ deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Laura GONZALEZ (D.N.I. 36.301.930 - Clase 1991), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e
Implante de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1983-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06168543-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Victoria MINELLA, en el Hospital Zonal General "Dr.Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Dr.Posadas" de Saladillo, a partir del 6 de diciembre de
2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Victoria MINELLA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Victoria MINELLA (D.N.I. N° 34.126.342 - Clase 1989), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General "Dr.Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
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Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3310/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Victoria MINELLA (D.N.I. N° 34.126.342 - Clase 1989), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General "Dr.Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1984-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03118512-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de
Agudos "Simplemente Evita" de Gonzalez Catán, a partir del 13 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de Gonzalez Catán.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Iván MEILERMAN, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Iván MEILERMAN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley Nº 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a Iván MEILERMAN, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Iván MEILERMAN (D.N.I. 37.274.345 - Clase 1993), como Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de Gonzalez Catán, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2020-
709- GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Iván MEILERMAN (D.N.I. 37.274.345 - Clase 1993), para desempeñar el cargo de
Licenciado en Kinesiología y Fisiatría con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678), en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal
General de Agudos "Simplemente Evita" de Gonzalez Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 13 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es el profesional mencionado
en el articulo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades
en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1985-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22084666-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Analía BAUER en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Analía BAUER como Contadora Pública Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de
La Plata, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Mónica Liliana RIPULLONE, concretada mediante
Resolución N° 2218/2018 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Valeria Analía BAUER se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla en el régimen horario que se
indica:
- Contadora Pública -treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Valeria Analía BAUER (D.N.I. 30.427.575 -Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD -Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1987-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03507483-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Psicología Asistente en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, a partir del 16
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Psicología - Licenciada en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Julieta Ailin GRECO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Julieta Ailin GRECO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julieta Ailin GRECO (D.N.I. 36.763.943 - Clase: 1992), como Licenciada
en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Local "Dr. Arturo
Melo" de Remedios de Escalada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2020-2500-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julieta Ailin GRECO (D.N.I. 36.763.943 - Clase: 1992), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de
Escalada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 - Subprograma: 014 - Actividad: 1 -
Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1988-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00412271-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Teresa BURRY para cubrir un (1) cargo de Medico Asistente - Especialidad Psiquiatría y Psicología Medica en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de
Dios" de La Plata, a partir del 22 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 22 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Teresa BURRY, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02 y Decreto N° 947/89, María
Teresa BURRY debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Teresa BURRY (D.N.I. 31.899.739- Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata a, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Decreto N° 1548/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Teresa BURRY (D.N.I. 31.899.739- Clase 1985), para desempeñar el cargo
de Médica - especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 22 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02 y Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1990-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04587684-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Diego Antonio CAEIRO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Diego Antonio CAEIRO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Diego Antonio CAEIRO (D.N.I. 32.565.602 - Clase 1986), como Médico -
Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2021-660-
GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Diego Antonio CAEIRO (D.N.I. 32.565.602 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1991-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07229737-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paula Johana BARBA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a
partir del 17 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Paula Johana BARBA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
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que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Paula Johana BARBA (D.N.I. N° 33.590.982 - Clase 1987), como Médica
- Especialidad: Dermatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3355/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Paula Johana BARBA (D.N.I. N° 33.590.982 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 17 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - - Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1992-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05994316-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gisela Jimena VELAZCO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Jimena VELAZCO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Analía Beatriz COLAVINI, concretada mediante Resolución N° 856/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Gisela Jimena VELAZCO (D.N.I. N° 28.366.734 - Clase 1980), con una retribución equivalente
a la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 860-MIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-14687373-GDEBA-DPTLMIYSPGP y conforme lo previsto por el artículo 4° del Decreto Nº 2113/02, la
Resolución Nº 404/07 del entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos y sus modificatorias las
Resoluciones Nº 878/11, N° 972/11 y N° 475/16, los Contratos de Obra Pública regidos por la Ley Nº 6.021, redeterminarán
sus montos con ajuste a la Tabla de Valores y Precios de referencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 4° del Decreto Nº 2113/02, establece que los valores de referencia a utilizar en las redeterminaciones de
precios, serán confeccionados por la Dirección Provincial de Estadística del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires;
Que por la Resolución Nº 475/16 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se modificó el artículo 7º de la
Resolución Nº 404/07, modificado por el artículo 4° de la Resolución N° 878/11, estableciéndose que la Tabla de Valores de
Referencia de cada mes será aprobada por Resolución Ministerial;
Que dicha tabla contendrá los valores específicos que servirán de base para las Redeterminaciones de Precios de las
obras, en función de los precios de referencia confeccionados por la Dirección Provincial de Estadística del Ministerio de
Economía a partir de los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y en caso de
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ausencia de dichos índices, se deberán utilizar los índices publicados por la Dirección General de Estadísticas y Censos
del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que el Director de Estadísticas Económicas del Ministerio de Hacienda y Finanzas ha remitido a esta cartera ministerial los
valores de referencia procesados por la citada Dirección, correspondientes al mes de enero de 2022;
Que las referidas tablas contienen los valores de un conjunto de insumos que sirven de base para las redeterminaciones de
precios de Contratos de Obra Pública, a aplicar en la metodología implementada por el entonces Ministerio de
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública;
Que tomó conocimiento la Comisión de Precios de este Ministerio;
Que, en consecuencia, corresponde su aprobación conforme lo dispuesto en el artículo 7° de la Resolución N° 404/07 del
entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, modificada por su similar la Resolución Nº 475/16 del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley N° 15.309 y el artículo 7° de la Resolución N° 404/07 del entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y
Servicios Públicos, modificada por la Resolución N° 475/16 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Tablas de Valores y Precios de Referencia confeccionadas por la Dirección de Estadísticas
Económicas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, correspondientes al mes de enero de
2022, aplicables a los contratos de Obra Pública regidos por la Ley Nº 6.021 y sus modificatorias, para la redeterminación
de precios, conforme a lo previsto por el Decreto Nº 2113/02, el artículo 4° de la Resolución Nº 553/06 y el artículo 7° de la
Resolución Nº 404/07 del entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos (modificada por
Resoluciones Nº 878/11, N° 972/11 y N° 475/16), con excepción de los Contratos de Concesión de Obra, que, agregada
como IF-2022-14701246- GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar en la página Web de este Ministerio, dar al Boletín
Oficial, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la
Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-14701246-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

0d40ec358624ad24bdf9e6827fddd7a34b7d6c3e9d23ed54786cbee2f269fbd9 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 2346-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Junio de 2022

 
VISTO las Leyes Nº 15.164, N° 15.309, el Decreto N° 272/17E y el expediente N° EX-2021-26122788-GDEBA-
DPEGSFFMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona aprobar el Acuerdo Específico Nº 3 del Convenio Marco entre el Ministerio
de Salud y la Universidad Nacional de José C. Paz, aprobado por RESO-2020-1868-GDEBA-MSALGP, rectificada por
RESO-2022-2932-GDEBA-MSALGP;
Que el objeto del acuerdo reside en formalizar el dictado de la diplomatura de posgrado denominada “Liderazgo y Gestión
en el Campo de la Enfermería con Perspectiva Estratégica”, cuyo plan de estudio forma parte integrante del convenio como
Anexo, y definir el alcance y las obligaciones que ellas asumen para el desarrollo de las actividades necesarias para su
continuidad;
Que, mediante su cláusula segunda, se fijan las obligaciones que asumirán cada una de las partes;
Que, asimismo, convienen que en toda circunstancia o hecho que tenga relación con el Convenio, mantendrán la
individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán, respectivamente, las
responsabilidades consiguientes y comprometiéndose a mantener indemne a la contraparte ante reclamos realizados por
terceros cuya solución, de acuerdo con lo convenido en esta cláusula, corresponda a una de las partes firmantes.
Asimismo, declaran que el Convenio no implica ninguna forma de asociación, agencia o mandato entre ellas, ni tampoco un
compromiso de celebrar en el futuro las actas complementarias, las cuales deberán acordarse en cada oportunidad
(cláusula cuarta);
Que, el Acuerdo de referencia tendrá una duración de tres (3) años a partir de su suscripción y será renovado en forma
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automática por períodos iguales hasta tanto alguna de las partes requiera su finalización, debiendo al efecto denunciarlo
con no menos de treinta (30) días de anticipación;
Que, a su vez, se podrá crear una Comisión Mixta, formada por un representante de cada una de las partes, que tendrá por
objeto la propuesta, coordinación y seguimiento de las actividades a desarrollar y podrán participar de las reuniones los
técnicos que las partes consideren oportuno;
Que ambas partes deberán cumplir con sus obligaciones de buena fe, armoniosamente y en un clima de colaboración,
confianza y mutuo respeto y, en caso de controversia, se someterán a la Jurisdicción de los Tribunales Contencioso
Administrativos Federales con asiento en la Ciudad de La Plata;
Que a órdenes N° 7 y 19, respectivamente, han prestado conformidad la Subsecretaría de Gestión de la Información,
Educación Permanente y Fiscalización y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 23, ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, inciso 5) del Decreto N° 272/17 E
y los artículos 14 y 30 de la Ley N° 15.164 -texto según la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acuerdo Específico Nº 3 del Convenio Marco entre el Ministerio de Salud y la Universidad
Nacional de José C. Paz, aprobado por RESO-2020-1868-GDEBA-MSALGP rectificada por RESO-2022-2932-GDEBA-
MSALGP, contenido en el documento CONVE-2022-16059717-GDEBA-DPEGSFFMSALGP, el cual como Anexo único
pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-16059717-GDEBA-
DPEGSFFMSALGP
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1064-MSGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-15064296-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la renuncia de Carlos Omar
BIANCHI al cargo de Director Administrativo y Logístico IV de la Auditoría General de Asuntos Internos, y
 
CONSIDERANDO:
Que Carlos Omar BIANCHI presentó la renuncia al cargo de Director Administrativo y Logístico IV, a partir del 1° de junio
de 2022, en el que fuera designado mediante Resolución Nº 474/20;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros informó que el agente
saliente no registra actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, en esta instancia, corresponde aceptar, a partir del 1° de junio de 2022, la renuncia presentada, en los términos del
artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, Auditoría Sumarial IV,
a partir del 1° de junio de 2022, la renuncia de Carlos Omar BIANCHI (DNI 8.631.595 - Clase 1951) al cargo de Director
Administrativo y Logístico IV, el que fuera designado mediante Resolución Nº 474/20, de conformidad con lo establecido en
el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Requerir a Carlos Omar BIANCHI (DNI 8.631.595 - Clase 1951), de corresponder, la credencial afiliatoria
del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), la que deberá ser entregada en la Dirección General de Personal del
Ministerio de Seguridad, conforme a lo establecido en el Artículo 28 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 7881/84,
reglamentario de la Ley Orgánica del IOMA.
ARTÍCULO 3°. Solicitar a Carlos Omar BIANCHI (DNI 8.631.595 - Clase 1951) que en el plazo de treinta (30) días hábiles
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cumplimente con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 207-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-10400810-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual la Comisión de Emergencia y Desastre
Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires propicia declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con
carácter Individual según listado de productores ganaderos, para partidas rurales afectadas por sequía en el partido de
Villarino, por el periodo comprendido entre el 01/07/2021 y el 31/12/2021, la Ley Nacional N° 26.509 de Emergencia
Agropecuaria, la Ley N° 10.390 y el Decreto N° 7282/86, y
 
CONSIDERANDO:
Que la medida propiciada se fundamenta en la situación por la que atraviesan las explotaciones rurales del partido de
Villarino, con motivo de fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario, las que se encuentran en
circunscripciones y sectores que si bien no presentan una afectación lo suficientemente densificada que justifique su
inclusión en la figura de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, la magnitud de los perjuicios sufridos a nivel predio
determinan su aprobación bajo el régimen de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter Individual;
Que dicha situación ha sido evaluada por la Comisión Local de Emergencia y por el área técnica específica del Ministerio
de Desarrollo Agrario mediante el análisis de información edáfica, meteorológica y satelital;
Que, asimismo, la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires, en su reunión
ordinaria N° 254 realizada el día 9 de marzo de 2022 sentada en el Acta N° 269 (IF-2022-07089407-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP), consideró y propuso declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario por sequía para las
parcelas rurales según listado de productores ganaderos, afectadas por sequía en el partido de Villarino, por el período
comprendido entre el 01/07/2021 y el 31/12/2021;
Que el fenómeno climático, por sus características y magnitud, afecta a las productoras y productores que desarrollan
como actividad principal la explotación agropecuaria;
Que la Municipalidad de Villarino ha solicitado la declaración en trato y presentado la correspondiente documentación, en
orden a lo previsto en los artículos 12 de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y 23 del Anexo I del Decreto reglamentario
N° 7282/86;
Que por lo expuesto se entiende procedente declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter
Individual según listado de productores ganaderos para explotaciones del partido de Villarino por el periodo comprendido
entre el 01/07/2021 y el 31/12/2021, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y
con ello permitir a las productoras y productores alcanzados acogerse a los beneficios contemplados en el artículo 10
apartados 1 y 2 de la citada Ley;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que Asesoría General de Gobierno, en su intervención (ACTA-2022-15237158-GDEBA-SLN1AGG) indicó que “[…] en
forma previa a la suscripción del proyecto en análisis, deberá verificarse la intervención de las Direcciones Provinciales de
Política Tributaria y de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas”;
Que la Dirección Provincial de Política Tributaria y la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de
la cual depende tanto la Dirección Provincial de Presupuesto Público como la primera nombrada, y la agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, han tomado intervención oportunamente como integrantes de la Comisión de
Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires, conforme surge de la referida Acta N° 269 (IF-2022-
07089407-GDEBA-SSDAYCAMDAGP) adunada a orden 8;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 6° de la Ley N° 10.390 y
modificatorias, y 22 de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter individual según listado de
productores ganaderos a los fines de la Ley N° 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por sequía
del partido de Villarino, cuyos titulares, nomenclaturas catastrales y demás datos figuran consignados en el IF-2022-
13849962-GDEBA-DSYMAMDAGP que como Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, por el período
comprendido entre el 01/07/2021 y 31/12/2021.
ARTÍCULO 2°. Las productoras y productores rurales cuyas explotaciones se encuentren en las circunscripciones del
partido y período mencionado en el artículo 1° deberán presentar las declaraciones juradas -contempladas en los artículos
8° in fine de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias y 34 del Anexo I del Decreto reglamentario N° 7282/86- en un período
máximo de diez (10) días, a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Las medidas derivadas de la presente Resolución alcanzan, exclusivamente, a las productoras y
productores que se detallan en el IF-2022-13849962-GDEBA-DSYMAMDAGP, que desarrollen como actividad principal la
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explotación agropecuaria, en los establecimientos ubicados en el partido indicado en el artículo 1° de la presente.
Al efecto de la aplicación por parte del Poder Ejecutivo de la medida contemplada en el artículo 10, apartado 2, inciso b) de
la Ley N° 10.390 y modificatorias, se promoverá el beneficio en favor de los sujetos detallados respecto del Impuesto
Inmobiliario Rural correspondiente al inmueble destinado al desarrollo de la actividad principal citada y en proporción al
porcentaje de la afectación de las explotaciones agropecuarias alcanzadas.
ARTÍCULO 4°. Los beneficios establecidos en el artículo 3° regirán durante la vigencia del estado de Emergencia y/o
Desastre declarado en el marco de la presente.
ARTÍCULO 5°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las
medidas conducentes a la efectivización de los beneficios tributarios que se derivan de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires a fin de que dicha entidad adopte las medidas
necesarias para la efectivización de los beneficios crediticios previstos en el artículo 10 apartado 1 de la Ley Nº 10.390 y
modificatorias.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

AnexoUnico-IF-2022-13849962-
GDEBA-DSYMAMDAGP
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 101-MTRAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-16828847-GDEBA-SSTAYLMTRAGP, mediante el cual se propicia la limitación y
designación del Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA, en el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte a partir del día
3 de enero de 2022, al tiempo que se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas
unidades organizativas y su posterior supresión;
Que entre las referidas unidades orgánico-funcionales se encuentra la Dirección de Licencias de Conducir y de
Antecedentes de Tránsito, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, en consecuencia, se impulsa la limitación del Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA en el cargo de Director
de Licencias de Conducir y de Antecedentes de Tránsito, cuya designación fuera instrumentada mediante Resolución N°
90/21, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 3 de enero de 2022;
Que, en ese sentido, la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario no registra actuaciones
sumariales pendientes de resolución;
Que, asimismo, se propicia la designación del referido agente en el cargo de Director de Licencias de Conducir, a partir del
3 de enero de 2022, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del 3 de enero de 2022, al
Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA (DNI N° 27.947.567 - Clase 1980), en el cargo de Director de Licencias de
Conducir y de Antecedentes de Tránsito, cuya designación fuera instrumentada mediante Resolución N° 90/21, del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, a partir del 3 de enero de 2022, al Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA (DNI N° 27.947.567 -
Clase 1980), en el cargo de Director de Licencias de Conducir, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108
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y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 15/2022
 

LA PLATA, 21/06/2022
 

VISTO el expediente Nº 22700-0006470/2022, por el que se propicia adoptar las previsiones procedimentales necesarias
para registrar en las bases de datos de esta Agencia de Recaudación el beneficio de extinción de las deudas
correspondientes al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, sus intereses, accesorios y sanciones, establecido en el artículo
125 de la Ley N° 15226 –Impositiva para el ejercicio fiscal 2021-; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13136 se estableció un régimen de apoyo y promoción de las Unidades Económicas de
Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia, teniendo como uno de sus objetivos proteger y promover la
producción y comercialización de bienes y servicios de asociaciones informales que tiene como fin lograr la
autosubsistencia de sus integrantes;
Que de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto N° 2993/2006, reglamentario de la Ley mencionada, son Autoridades de
Aplicación de dicho régimen, el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Desarrollo Humano, actualmente Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad, de la provincia de Buenos Aires;
Que en el artículo 14 de la Ley citada se prevén determinados beneficios para aquellos sujetos que se encuentren
inscriptos en el Registro Único Provincial de Unidades Económicas de Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia
(ALAS), el cual funciona en el ámbito del Ministerio de Trabajo de esta provincia;
Que, entre dichos beneficios, la Ley de marras establece la exención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para las
referidas asociaciones informales;
Que, oportunamente, mediante el dictado de la Disposición Normativa Serie "B" N° 43/2007 de la ex Dirección Provincial de
Rentas, se reglamentó el procedimiento a observar a fin de obtener el reconocimiento de la exención mencionada;
Que posteriormente, con fecha 29 de diciembre de 2010, esta Agencia de Recaudación y el Ministerio de Trabajo de la
provincia de Buenos Aires suscribieron un Acuerdo Complementario al Acuerdo Marco de Colaboración y Asistencia
Recíproca suscripto con fecha 17 de mayo de 2010, con el objeto de implementar tareas conjuntas tendientes a efectivizar
el régimen promocional para las Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia, regulado en la ya citada Ley Nº
13136;
Que, en orden a ello, a través de la Resolución Normativa N° 68/2012 y su modificatoria (Resolución Normativa Nº
33/2019), esta Agencia de Recaudación estableció la forma, modo y condiciones que, en forma alternativa al procedimiento
previsto en la citada Disposición Normativa Serie "B" Nº 43/2007, puede observarse a efectos de inscribir a los sujetos
incluidos en el régimen promocional mencionado como contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y de
registrar en la base de datos de esta Agencia, las exenciones que se otorguen a favor de los mismos de acuerdo con los
mecanismos establecidos en el Acuerdo Complementario mencionado precedentemente;
Que la Ley N° 15226 –Impositiva para el año 2021- dispuso en su artículo 125 “la extinción de pleno derecho de las deudas
correspondientes al impuesto sobre los Ingresos Brutos, así como la de los intereses, accesorios y sanciones que registren
los sujetos comprendidos en la Ley N° 13136 (ALAS), originadas en el decaimiento de beneficios de exención por falta de
renovación de la inscripción en el Registro Único Provincial de Unidades Económicas de Actividades Laborales de
Autoempleo y Subsistencia creado por el Decreto N° 2993/06 en el marco del artículo 13 de la Ley y/o por falta de
cumplimiento de los deberes formales correspondientes a dicho gravamen”;
Que la medida mencionada en el párrafo anterior alcanza a la totalidad de los sujetos comprendidos en el régimen previsto
en la Ley N° 13136, por las deudas devengadas hasta la fecha de entrada en vigencia del artículo citado (1° de enero de
2021, cf. artículo 136 de la Ley N° 15226, ya citada), incluso en instancia de discusión administrativa y/o judicial, abarcando
asimismo a las que hubieran sido incorporadas en regímenes de regularización, respecto de los montos que se encontraran
pendientes de cancelación, disponiéndose asimismo que los pagos realizados por los conceptos extinguidos de pleno
derecho se consideran firmes y no darán lugar a repetición;
Que el artículo 125 de la Ley N° 15226 ya reseñado establece que, en los casos en los que no sea posible la aplicación del
beneficio de oficio, el mismo podrá ser solicitado por los sujetos interesados conforme la reglamentación que dicte al efecto
la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires;
Que, por las consideraciones apuntadas, resulta necesario implementar los mecanismos pertinentes para hacer efectivo el
registro de la extinción de pleno derecho de deudas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 125 de la Ley Nº 15226,
Impositiva para el año 2021;
Que han tomado intervención el Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires, la Subdirección Ejecutiva de
Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de
Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766;
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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Capítulo I. Registración de extinción de deudas de oficio.
ARTÍCULO 1°. A fin de posibilitar la registración del beneficio de extinción de las deudas correspondientes al Impuesto
sobre los Ingresos Brutos dispuesto por el artículo 125 de la Ley Nº 15226 –Impositiva para el año 2021-, el Ministerio de
Trabajo de la provincia de Buenos Aires, o aquel que en el futuro asuma sus competencias, en su carácter de Autoridad de
Aplicación de la Ley N° 13136, remitirá a esta Agencia de Recaudación, a través de un sitio seguro de intercambio de
información, los archivos que contengan los datos con los que cuente dicho Organismo, referidos a la identificación de las
Claves Únicas de Identificación Tributaria (CUITs) y periodos fiscales pertinentes, observando el diseño de registro que
integra el Anexo Único de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Cumplido lo dispuesto en el artículo anterior, la Agencia de Recaudación procederá a registrar, de
conformidad con la información recibida, la extinción de deudas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su base de
datos. Cuando con motivo de dicha registración corresponda, esta Autoridad de Aplicación realizará las acciones
necesarias a fin de reliquidar los títulos ejecutivos oportunamente emitidos que incluyan deudas legalmente extinguidas,
solicitará a la Fiscalía de Estado de la provincia de Buenos Aires la formalización en la instancia judicial del desistimiento,
total o parcial, de los apremios incoados en función de los mismos, reformulará o anulará los planes de pago que se
hubieran formalizado y/o procederá al archivo de actuaciones que involucren, exclusivamente, conceptos extinguidos,
según el caso de que se trate.
El resultado de las acciones mencionadas en el párrafo anterior será comunicado al contribuyente a su domicilio fiscal
electrónico, de acuerdo a lo previsto en la Resolución Normativa N° 7/2014 y modificatorias.
 
Capítulo II. Registración de extinción de deudas a solicitud de parte interesada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que los contribuyentes comprendidos en las previsiones del artículo 125 de la ley N° 15226 –
Impositiva para el año 2021- que no resulten alcanzados por el mecanismo regulado en el Capítulo anterior de la presente
Resolución, podrán solicitar a esta Agencia de Recaudación la registración del beneficio de extinción de deudas previsto en
dicha norma a través de la aplicación “Sistema Integral de Reclamos y Consultas” (SIRyC), disponible en el sitio oficial de
internet de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gob.ar), al que deberán acceder utilizando su Clave Única de
Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT). En caso de no contar con una CIT, podrán
obtenerla de acuerdo a lo previsto en la Resolución Normativa Nº 58/2020, o aquella que en el futuro la modifique o
sustituya.
Desde la referida aplicación deberán transmitir los datos que le sean requeridos por la misma y adjuntar copia escaneada
en formato pdf., zip. o rar., de la siguiente documentación respaldatoria:

-Certificado de inscripción en el Registro Único Provincial de Unidades Económicas de Actividades Laborales de
Autoempleo y Subsistencia (ALAS);
-Constancias que acrediten las renovaciones de inscripción en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 4º. Con carácter previo a dar curso al trámite solicitado, esta Autoridad de Aplicación remitirá al Ministerio de
Trabajo de la provincia de Buenos Aires, o aquel que en el futuro asuma sus competencias, a través del sitio seguro de
intercambio de información, los números de las Claves Únicas de Identificación Tributaria (CUITs) de los solicitantes, a los
fines de su verificación, control y validación.
El Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires comunicará a esta Agencia de Recaudación, a través del mismo
sitio seguro de intercambio de información, el resultado de las validaciones realizadas, observando el diseño de registro que
integra el Anexo Único de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5º. Cumplido con lo previsto en el artículo anterior, la Agencia de Recaudación procederá a registrar el
beneficio legal de extinción de las deudas en su base de datos y, cuando corresponda, realizará las acciones necesarias a
fin de reliquidar los títulos ejecutivos emitidos que incluyan deudas extinguidas, solicitará a la Fiscalía de Estado de la
provincia de Buenos Aires la formalización en el ámbito judicial del desistimiento, total o parcial, de los apremios incoados
en función de los mismos, reformulará o anulará los planes de pago que se hubieran formalizado y/o procederá al archivo
de actuaciones que involucren, exclusivamente, conceptos extinguidos, según el caso de que se trate.
Esta Autoridad de Aplicación notificará al contribuyente el resultado del trámite iniciado y de las acciones mencionadas en
el párrafo anterior, a través de su domicilio fiscal electrónico, de acuerdo a lo previsto en la Resolución Normativa N° 7/2014
y modificatorias.
 
Capítulo III. Otras disposiciones.
ARTÍCULO 6°. Establecer que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley Nº 15226 – Impositiva para el año 2021-,
quedan comprendidas en el beneficio allí previsto, todas las sanciones por incumplimientos a deberes formales y/o
materiales previstas en el Código Fiscal –Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-y sus normas complementarias.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que las multas automáticas por falta de presentación de declaraciones juradas reguladas
en el artículo 60, sexto párrafo, del Código Fiscal –Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, que quedan comprendidas
por el beneficio de extinción a que se refiere la presente, son aquellas que correspondan a los anticipos del impuesto
alcanzados por la misma extinción.
ARTÍCULO 8°. Aprobar el diseño de registro de los datos que el Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires, o
aquel que en el futuro asuma sus competencias, deberá informar a esta Agencia de Recaudación a través del sitio seguro
de intercambio de información al que se hace referencia en esta Resolución, que integra el Anexo Único de la presente.
ARTÍCULO 9°. Instruir a la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro a fin de desarrollar las tareas necesarias
para hacer efectivos los mecanismos regulados por la presente, y definir las especificaciones de funcionamiento del sitio
seguro de intercambio de información a habilitar para la transferencia de información que se regula en esta Resolución,
dando aviso al Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires o aquel que en el futuro asuma sus competencias.
ARTÍCULO 10. La presente Resolución Normativa comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo
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ANEXO ÚNICO

 
DISEÑO DE REGISTRO DE LOS DATOS A INFORMAR A TRAVÉS

DEL SITIO SEGURO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
 

CUIT: 11 posiciones, caracteres numéricos (sin guiones)
 
Fecha desde: 10 posiciones, caracteres numéricos (dd/mm/aaaa)
 
Fecha hasta: 10 posiciones, caracteres numéricos (dd/mm/aaaa)

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN N° 236-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-20457150-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
“CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO” en el partido de Pilar, en el marco
del Convenio de Préstamo BID N°4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos
Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON 16/100 ($87.240.186,16);
Que, se prevé un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días corridos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, se han expedido en función
de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, bajo financiamiento internacional BID, aprobado por Resolución N° 229/2022;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIA
L DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 21/2022, para la ejecución de la obra “CENTRO INTEGRAL DE
ATENCIÓN PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO” en el partido de Pilar, en el marco del Convenio de Préstamo
BID N° 4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”, debiendo publicar los
avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte
(20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2021-20437979-GDEBA-DAPOPISU, PLIEG-2022-
14823310-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-14829327-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-14830226-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado
y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 16/100 ($87.240.186,16).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de junio del corriente a las
14:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato de
préstamo BID N° 4893 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N°1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector 1,
Subsector 1, carácter 2, Jurisdicción 30, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2,
Subprograma 3, Proyecto 14020, Actividad 0, Obra 58, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida
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Principal 2, Partida Parcial 2, Partida Subparcial 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación
Geográfica 638.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver
(DNI 34.287.309), Gabriela Yamila Medina (DNI 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (DNI 34.403.198) y Gisela Girotti (DNI
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (DNI
32.641.192) y María Soledad Vispo (D.N.I 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG- 2021-20437979-GDEBA-
DAPOPISU

28bf3d609263a86fb7eec0a810191ae4caec985ae86ad872b1fcb36d851d1e3e Ver

PLIEG-2022-14823310-GDEBA-
DPTYLLOPISU

7c312eafcab7cd69ec6ae7a1ae9fdbda948f904ee85e84b006522b7d855e1b94 Ver

PLIEG-2022-14829327-GDEBA-
DPTYLLOPISU

31aeb829ee36d9327636f4a055f063bd357172540d4362af55ce2a19d7b8716e Ver

IF-2022-14830226-GDEBA-
DPTYLLOPISU

90da1d11184e1774c1af9fa06840e02a59e7a015822a6bf52e5d713da44ab4ee Ver

PLIEG-2022-15060320-GDEBA-
DPTYLLOPISU

2eea4e242e4c85f46da769038892a1eb6627c0808afe4a09821f9d7152a50aa2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 292-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-12524226- GDEBA-DEOPISU, las leyes N° 6021 y N° 15.164 y su modificatoria N°
15.309 y los Decretos N° 5488/59 y N° 1562/85, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“MEJORAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE RUPERTO MAZZA” BARRIO GARROTE,
Partido de Tigre;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, de conformidad con lo establecido por el Decreto N° 1562/85 y normas
complementarias;
Que, el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISEIS CON 60/100 ($67.668.126,60), al que se le adiciona la suma de PESOS
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 62/100 ($676.681,26) para la reserva del
uno por ciento (1%) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS SESENTA Y OCHO
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE CON 86/100 ($68.344.807,86);
Que, se prevé un plazo de ejecución de obra de ciento cincuenta (150) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y el Artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares, se
prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, previa
constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que han tomado las respectivas intervenciones el Consejo de Obras Públicas y la Dirección Provincial de Redeterminación
de Precios de Obra Pública, dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, se han expedido en función
de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares que regirán los procesos licitatorios que lleve a cabo ese Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, con financiamiento local, en el marco de la Ley de Obras Públicas N° 6.021 y su decreto reglamentario,
aprobado por Resolución N° 130/2022;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N.º 15.309;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 27/2022, para la ejecución de la obra MEJORAMIENTO DE
ESPACIOS PÚBLICOS Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE RUPERTO MAZZA” BARRIO GARROTE, Partido de Tigre,
debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu,
por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-18672291-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-18673128-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-18719587-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-18673950-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-18734054-GDEBA-DPTYLLOPISU, obran
en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra de la referencia, en el Partido de Tigre, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
CIENTO VEINTISEIS CON 60/100 ($67.668.126,60), al que se le adiciona la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 62/100 ($676.681,26) para la reserva del uno por ciento (1%) establecida
en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE CON 86/100 ($68.344.807,86).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 15 de julio del corriente año a
las 14:00 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529, pudiendo receptarse ofertas hasta el día 15 de julio a las
13:00 horas.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
2022 - Ley N° 15310, Partida Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14015- OBRA 56 - Fuente de Financiamiento 1.1.,
Ubicación Geográfica 805.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y el Artículo 2.1.5 del Pliego
de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (D.N.I 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2022-18672291-GDEBA-
DPTYLLOPISU

0ea744fc7a9b9c351b67be9c43920d4adc9f104c7d576411dbeb21b56c21341b Ver

PLIEG-2022-18672729-GDEBA-
DPTYLLOPISU

a95cac52b5dd09180f66488078859dc7ebbdd404524fb8cd821f1e97d4a7b367 Ver

PLIEG-2022-18673128-GDEBA-
DPTYLLOPISU

0f95534c32a4e67c37a3f3092707a3966d76f3d6365490f33976a21fe165e3c6 Ver

PLIEG-2022-18719587-GDEBA-
DPTYLLOPISU

9f72330f4d68cbbc6554c548b4b4eca5e28ace45456c503d758840f407254882 Ver

PLIEG-2022-18673950-GDEBA-
DPTYLLOPISU

c8df4a88f27b49600eec26ea18e3c858ab7a030b229a68496861bd0793fc83d2 Ver

PLIEG-2022-18734054-GDEBA-
DPTYLLOPISU

7fdbb98f992a795518c9ee9a556cb4e6ea3119d602e046a37102ddd77e04f06d Ver

RESOLUCIÓN Nº 293-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 16 de Junio de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2021-20457150- GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N °1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
“CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO” en el partido de Pilar, en el marco
del Convenio de Préstamo BID N°4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos
Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON 16/100 ($87.240.186,16), previéndose un plazo de ejecución de
doscientos diez (210) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula 36.1 de las IAO del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que a orden 105 obra la Resolución Nº 236/22 de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la
cual se autorizó el llamado a la Licitación Pública N°21/2022 para el día 16 de junio a las 14:00 hs y aprueba la
documentación técnica y legal correspondiente;
Que a Orden N° 110 luce agregada la notificación efectuada a Fiscalía de Estado y a orden 113 al Honorable Tribunal de
Cuentas, respectivamente;
Que en el orden 116 a 118, obran las publicaciones del llamado realizadas en el Boletín Oficial, la Pagina WEB y las
invitaciones cursadas por correo electrónico a los potenciales oferentes del rubro;
Que a orden N°122, obra el acta de apertura de ofertas de fecha16 de junio de 2022 mediante la cual se deja constancia
que no se ha presentado ningún oferente;
Que el citado proceso de licitación quedó desierto, consecuentemente resulta necesario proceder a un nuevo llamado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el procedimiento realizado a través de la Licitación Pública N°21/2022 obra: “CENTRO INTEGRAL
DE ATENCIÓN PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO” en el partido de Pilar, en el marco del Convenio de
Préstamo BID N° 4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”, en virtud de
la ausencia de ofertas.
ARTÍCULO 2°. Autorizar la realización de un nuevo llamado, para la ejecución de la obra de referencia cuyo presupuesto
oficial asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO
OCHENTA Y SEIS CON 16/100 ($87.240.186,16), debiendo publicar los
avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte
(20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince días (15) hábiles.
ARTÍCULO 3°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2021-20437979-GDEBA-DAPOPISU PLIEG-2022-
14823310-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-14829327-GDEBA- DPTYLLOPISU, IF-2022-14830226-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días corridos.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 15 de julio del corriente año a
las 15:00 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529, pudiendo receptarse ofertas hasta el día 15 de julio a las
13:00 horas.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato de
préstamo BID N° 4893 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector 1,
Subsector 1, carácter 2, Jurisdicción 30, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2,
Subprograma 3, Proyecto 14020, Actividad 0, Obra 58, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida
Principal 2, Partida Parcial 2, Partida Subparcial 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación
Geográfica 638.
ARTÍCULO 6°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-15060320- GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 8°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
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32.641.192) y María Soledad Vispo (D.N.I 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 9°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar. 
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2021-20437979-GDEBA-
DAPOPISU

28bf3d609263a86fb7eec0a810191ae4caec985ae86ad872b1fcb36d851d1e3e Ver

PLIEG-2022-14823310-GDEBA-
DPTYLLOPISU

7c312eafcab7cd69ec6ae7a1ae9fdbda948f904ee85e84b006522b7d855e1b94 Ver

PLIEG-2022-14829327-GDEBA-
DPTYLLOPISU
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IF-2022-14830226-GDEBA-
DPTYLLOPISU

90da1d11184e1774c1af9fa06840e02a59e7a015822a6bf52e5d713da44ab4ee Ver

PLIEG-2022-15060320-GDEBA-
DPTYLLOPISU

2eea4e242e4c85f46da769038892a1eb6627c0808afe4a09821f9d7152a50aa2 Ver

COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR
 
RESOLUCIÓN Nº 23-CGUG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-17085938-GDEBA-DSTADCGUG, por el cual se gestiona la designación de Magalí
ABELENDA en el cargo de Secretaria Privada del Subsecretario de Gestión de Peticiones y Promoción de su Abordaje
Integral de la Coordinación General Unidad Gobernador, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 431/2022, se aprobó la estructura orgánico funcional de la Coordinación General Unidad
Gobernador;
Que por Decreto N° 541/2022, se designó al Licenciado Alejo Supply en el cargo de Subsecretario de Gestión de
Peticiones y Promoción de su Abordaje Integral, en el ámbito de la Coordinación General Unidad Gobernador;
Que se propicia la designación de Magalí ABELENDA, a partir del 3 de enero de 2022, en el cargo de Secretaria Privada
del Subsecretario de Gestión de Peticiones y Promoción de su Abordaje Integral;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/2017 E y sus modificatorios,
de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1.869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/1996;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06 - GOBERNACIÓN, Jurisdicción Auxiliar 17, COORDINACIÓN
GENERAL UNIDAD GOBERNADOR, a partir del 3 de enero de 2022, a Magalí ABELENDA (DNI Nº 39.150.421 - Clase
1995), en el cargo de Secretaria Privada del Subsecretario de Gestión de Peticiones y Promoción de su Abordaje Integral,
de conformidad con lo previsto en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1.869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/1996.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolás Beltram, Coordinador General.
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◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 193-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-11897920-GDEBA-DDDPPMCPGP, por el cual tramita la designación de diversos
agentes en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada del Ministerio de Comunicación Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por el período establecido y para cumplir
funciones según Anexo IF-2022-11908877-GDEBA-DDDPPMCPGP;
Que las personas citadas venían desempeñándose en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado para el Ejercicio 2021;
Que se torna indispensable continuar con el servicio de los agentes, reuniendo los mismos, los requisitos legales, idoneidad
y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público de la Subsecretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que las designaciones que se propician, se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIAS LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA Y EL

MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, con remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por
el período establecido y para cumplir funciones según Anexo IF-2022-11908877-GDEBA-DDDPPMCPGP, el cual pasa a
formar parte integrante de la presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Jurisdicción 27, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 401, Programa
1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0, Finalidad 1, Función 3, Subfuncion 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 2, Ubicación Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, y según lo detallado en el Anexo IF-2022-
12914115-GDEBA-DCYPMCPGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra, Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

Anexo-IF-2022-11908877-GDEBA-
DDDPPMCPGP

24d397874646b18d25459f993452f4e76b32c75677193c4c002b67dd160d9e8a Ver

Anexo-IF-2022-12914115-GDEBA-
DCYPMCPGP

2e801e0322b58690acddb3d4cf2f986d213eaef6ebbde77205da0db6c622b8fd Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 194-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-09608129-GDEBA-DDDPPMCPGP, por el cual tramita la designación de diversos
agentes en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada del Ministerio de Comunicación Pública, y
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CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por el período establecido y para cumplir
funciones según Anexo IF-2022-09616791-GDEBA-DDDPPMCPGP;
Que las personas citadas venían desempeñándose en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado para el Ejercicio 2021;
Que se torna indispensable continuar con el servicio de los agentes, reuniendo los mismos, los requisitos legales, idoneidad
y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público de la Subsecretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que las designaciones que se propician, se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA Y EL

MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, con remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por
el período establecido y para cumplir funciones según Anexo IF-2022-09616791-GDEBA-DDDPPMCPGP, el cual pasa a
formar parte integrante de la presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Jurisdicción 27, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 401, Programa
1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 2, Ubicación Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, y según lo detallado en el Anexo IF-2022-
12626285-GDEBA-DCYPMCPGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra, Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

Anexo-IF-2022-09616791-GDEBA-
DDDPPMCPGP

d5d482a1edc4f74e11d02f6ef8522aef2ed71b2a22530894590d4409bd3d7513 Ver

Anexo-IF-2022-12626285-GDEBA-
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66f0d49b4d0d7e8a260b3fd28f96b243ad0c612c5b68440df823a090702c8e82 Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 956-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-06895804-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la renuncia del docente Luis Ignacio
LISASO al cargo de Director de la Dirección de Educación Agraria dependiente de la Dirección Provincial de Educación
Técnico - Profesional de la Subsecretaría de Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESOC-2020-1595-GDEBA-DGCYE se le asignaron funciones jerárquicas transitorias como Director de la
Dirección de Educación Agraria al docente Luis Ignacio LISASO;
Que consta la renuncia del docente LISASO al cargo de mención;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 28 de febrero de 2022, la renuncia presentada por el docente Luis Ignacio LISASO, DNI
25.023.066, Clase 1975, al cargo de Director de la Dirección de Educación Agraria dependiente de la Dirección Provincial
de Educación Técnico Profesional de la Subsecretaría de Educación, funciones asignadas mediante RESOC-2020-1595-
GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 958-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-10025901-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la renuncia de la señora Valeria
Alejandra TRAJTENBERG al cargo de Subdirectora de la Subdirección Técnico Pedagógica dependiente de la Dirección
de Educación de Gestión Privada de la Subsecretaría de Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2020-2032-GDEBA-DGCYE se designó a la señora TRAJTENBERG, como Subdirectora de la
Subdirección Técnico Pedagógica dependiente de la Dirección de Educación de Gestión Privada;
Que consta la renuncia de la señora TRAJTENBERG al cargo de mención;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo de aceptación de la renuncia;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 28 de febrero de 2022, la renuncia presentada por la señora Valeria Alejandra
TRAJTENBERG, DNI 24.128.252, Clase 1974, al cargo de Subdirectora de la Subdirección Técnico Pedagógica
dependiente de la Dirección de Educación de Gestión Privada de la Subsecretaría de Educación, quien fuera designada
mediante RESOC-2020-2032-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1008-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-16388908-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se tramita la designación de Mariela Anahi PRIETO en el
cargo de Directora Provincial de la Dirección Provincial de Tecnologia de la Informacion, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Administracion y Recursos Humanos propone a Mariela Anahi PRIETO en el cargo de Directora
Provincial de la Dirección Provincial de Tecnologia de la Información;
Que el cargo se encuentra contemplado en la Estructura Orgánico Funcional vigente;
Que la persona cuya designación se propone reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar las funciones encomendadas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que atento a lo normado por el Decreto Nº 272/17 y su modificatorio Decreto Nº 99/20, en orden a cuestiones de
oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propicia la presente designación a
partir de fecha cierta;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos a y e, de la Ley N° 13688;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 1 de mayo de 2022, con imputación a la Jurisdicción 11220 Jurisdicción auxiliar 00 -
Entidad 050 - PRG 001 - Actividad 007 - Finalidad 3 - Función 4.1 - F.F 1.1. Inciso 1 Partida Principal 1 - Régimen
Estatutario 01, en el cargo de Directora Provincial de la Dirección Provincial de Tecnologia de la Información depeniente de
la Subsecretaria de Administracion y Recursos Humanos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de
la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a Mariela Anahi
PRIETO, DNI 18.279.419, Clase 1967.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución, ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director

AUTORIDAD DEL AGUA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 870-ADA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-03858981-GDEBA-ADA, por el que se gestiona la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración suscripto el 10 de febrero de 2022 entre la Municipalidad de Leandro N. Alem y la Autoridad del Agua de la
Provincia de Buenos Aires (ADA), que tiene por objeto la mutua asistencia y colaboración entre las partes en materia de
recurso hídrico con la finalidad de promover, programar y desarrollar actividades que resulten de interés para ambas
instituciones y que coadyuven al mejor cumplimiento de sus objetivos, y
 
CONSIDERANDO:
Que en orden 3 se agrega digitalizado el instrumento citado, debidamente suscripto por las partes (el Intendente Municipal
de L.N. Alem y el Presidente del Directorio de la ADA);
Que es objeto del acuerdo establecer la mutua colaboración entre las partes con la finalidad de promover, programar y
desarrollar actividades que resulten de interés para ambas instituciones y que contribuyan al mejor cumplimiento de sus
objetivos, lo que no implica la delegación de facultades que son propias y exclusivas de cada una de las partes; dejándose
expresa constancia que el convenio no genera erogación alguna para las partes (cláusula primera);
Que dichas actividades se concretarán en las áreas relacionadas al estudio, planificación, monitoreo, preservación,
mejoramiento, control y usos del recurso hídrico y calidad de los servicios de agua potable y cloacas; así como en otras
áreas acordadas por las partes en el ámbito de sus respectivas competencias;
Que asimismo, la ADA dará especial tratamiento a todos los trámites y gestiones que impulse el Municipio que tengan
como objeto obtener prefactibilidades, aptitudes y permisos, el control de los servicios sanitarios de Agua y Cloacas,
análisis de calidad de agua para consumo humano, cursos de agua y lagunas del distrito; monitoreos hidrometerorológicos,
gestión de lotes sociales con servicios, generación de Zonas Industriales Planificadas (v. cláusula segunda);
Que en ese marco, el ADA se compromete a realizar análisis microbiológicos de agua de cada perforación que aporta agua
a la red pública de agua potable, capacitar a los agentes municipales en aspectos técnicos relacionados con el servicio de
agua potable y cloacas, capacitar a los agentes Municipales para la toma de presión del sistema de agua potable,
determinación de cloro residual y a la toma, acondicionamiento de las muestras de agua para someterlas a los análisis
previstos, entrenar a los agentes Municipales pertenecientes al laboratorio de bromatología para adquirir o perfeccionar las
habilidades de practicar análisis microbiológicos;
Que por su parte, el Municipio se obliga a aportar el personal para capacitar, realizar las tomas y acondicionamientos de las
muestras y remitir al laboratorio de ADA para su análisis, remitir toda la información que produzcan los agentes municipales
para conocimiento de la Autoridad del Agua, colaborar en todas las inspecciones que realice la Autoridad del Agua en
ejercicio de sus competencias, realizar mediciones hidrométricas de rutina (cláusula tercera);
Que las actividades de cooperación asumirán diferentes modalidades: a) Intercambios para la planificación del territorio en
función de los recursos hídricos y gestión del riesgo hídrico b) Ejecución de proyectos y trabajos técnicos; c) Intercambio de
información, documentación y publicaciones; d) Consultas técnicas; f) Organización de seminarios, talleres y cursos sobre
problemas de mutuo interés; g) Asesorías; h) Campañas de difusión de información a la comunidad; i) Definición de líneas
de investigación y realización de trabajos de investigación conjuntos; j) Logística para el desarrollo de planes específicos de
interés común; k) Otras modalidades acordadas por las partes (cláusula quinta);
Que las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y la
celebración del presente no dará lugar al nacimiento de relación empresarial, societaria, asociativa, ni laboral alguna entre
las partes (cláusula sexta).;
Que de manera siguiente, las partes promoverán la suscripción de Actas Complementarias, a efectos de concretar los
términos en que se desarrollarán las actividades previstas en el presente Convenio Marco (cláusula séptima); e
intercambiarán toda la información empleada y obtenida en el marco del Convenio y de las Actas Complementarias;
Que dicha información no podrá ser divulgada ni revelada a terceros sin previo consentimiento de cada una de las
contrapartes (cláusula octava);
Que luego, se establece que el Convenio tendrá una duración de tres (3) años y podrá prorrogarse automáticamente por
igual período, de no mediar comunicación fehaciente en contrario proveniente de alguna de las partes, una anterioridad de
treinta (30) días antes de su vencimiento, y podrá ser denunciado fehacientemente por cualquiera de las partes con
preaviso de seis meses (cláusula novena);
Que en caso de surgir controversias sobre la interpretación y/o aplicación del Convenio o de las Actas Complementarias
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suscriptas en su consecuencia, las partes se comprometen a realizar sus mayores
esfuerzos, para lograr una solución armónica con sustento en las normas de buena fe y atendiendo a la común intención de
estas. De subsistir las diferencias, las partes acuerdan someterse a la competencia de los Juzgados Ordinarios en lo
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, con expresa renuncia a todo otro fuero o jurisdicción
(cláusula décima);
Que se adjunta en orden 5,6 y 7 copias de sendas intervenciones de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
La Provincia y Vista de Fiscalía de Estado, pronunciadas en expediente N°EX- 2022-02867268-GDEBA-ADA, mediante el
cual se aprobó por Resolución RESOC-2022-581-GDEBA- ADA, el modelo de convenio Marco para ser utilizado en casos
análogos como al presente expediente para su suscripción y posterior aprobación conforme los lineamientos allí
estipulados;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Ley N° 12.257 y el Decreto N° 266/02;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco celebrado entre la Municipalidad de Leandro N. Alem y la Autoridad del Agua de
la Provincia de Buenos Aires de cooperación interinstitucional y asistencia técnica suscripto el 10 de febrero de 2022, el
que como IF-2022-03854332-GDEBA-ADA forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en la página web de la ADA, dar al SINDMA y efectuar las
comunicaciones de rigor.
 
Sebastián Alvarez Hayes, Vocal; Juan Oscar Deina, Director Vocal; Damián Matías Costamagna, Vicepresidente;
Olivera Héctor Aníbal, Presidente

ANEXO/S

IF-2022-03854332-GDEBA-ADA 4e220e57e996fe9345deac8167d94bb73e50e842855751e80fe4a9165fcbc906 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 644-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

 
VISTO La solicitud de requerimiento de la adquisición de INSUMOS DE HEMOTERAPIA CON EQUIPO EN COMODATO,
afectando el presupuesto de Inciso 2, Bienes de Consumo, para cubrir las necesidades durante el período JUNIO-
NOVIEMBRE DE 2022 y el Expte. Nº EX-2021-31497212-GDEBA-HIAVLPMSALGP, formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección de Compras Hospitalarias, se incluye en el
expediente;
Que se hace uso de la ampliación pactada en la presente Licitación, se requiere a fin de cubrir el segundo semestre del
corriente año;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap.1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y hace uso de los incisos b) y f) del art. 7° tanto de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19,
teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Ampliación de la Licitación Privada N° 20/22.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar a la firma BIODIAGNOSTICO S.A., POR UNICA PROPUESTA los renglones número 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, y 22, POR MEJOR PRECIO el renglón número 10, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOS MIL
CIENTO CINCUETA Y CUATRO CON 74/100 ($4.002.154,74.-).
ARTÍCULO 3º.- La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo: JUNIO-NOVIEMBRE DE 2022.
ARTÍCULO 4º.- Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
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Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 5º.- La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y
del suscripto.
ARTÍCULO 6º. - Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1 - JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LÓPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD. F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11
- Inciso 2, bienes de consumo, partida principal 5, productos químicos y medicinales, parcial 1, compuestos químicos
($3.909.154,74), partida principal 9, otros bienes de consumo, parcial 5, útiles menores médicos quirúrgicos y de laboratorio
($93.000,00), por la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOS MIL CIENTO CINCUETA Y CUATRO CON 74/100
($4.002.154,74.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 7º.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web de Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 645-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

 
VISTO La solicitud de requerimiento de la adquisición de REACTIVOS DE HEMOTERAPIA CON EQUIPO EN
COMODATO, afectando el presupuesto de Inciso 2, Bienes de Consumo, para cubrir las necesidades durante el período
JUNIO-NOVIEMBRE DE 2022 y el Expte. Nº EX-2021-31495720-GDEBA-HIAVLPMSALGP, formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección de Compras Hospitalarias, se incluye en el
expediente;
Que se hace uso de la ampliación pactada en la presente Licitación, se requiere a fin de cubrir el segundo semestre del
corriente año;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap.1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y hace uso de los incisos b) y f) del art. 7° tanto de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19,
teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Ampliación de la Licitación Privada N° 20/22.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar a la firma CASA OTTO HESS S.A., POR UNICA PROPUESTA el renglón número 8, por la suma
de PESOS NOVECIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($960.000,00.-); Adjudicar a la firma CIENTIFICA PARQUE
CENTENARIO S.R.L., POR UNICA PROPUESTA los renglones número 3 y 7, por la suma de PESOS CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($4.689.000,00.-).
ARTÍCULO 3º.- La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo: JUNIO-NOVIEMBRE DE 2022.
ARTÍCULO 4º.- Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 5º.- La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y
del suscripto.
ARTÍCULO 6º. - Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1 - JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LÓPEZ
Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD. F. FINANCIAMIENTO - FUENTE
11 - Inciso 2, bienes de consumo, partida principal 5, productos químicos y medicinales, parcial 1, compuestos químicos
($5.610.000), partida principal 9, otros bienes de consumo, parcial 5, útiles menores médicos quirúrgicos y de laboratorio
($39.000,00), por la suma de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100
($5.649.000,00.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 7º.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web de Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 646-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

 
VISTO: La solicitud de requerimiento de la adquisición de MATERIAL DE HEMOTERAPIA CON EQUIPO EN COMODATO
afectando el presupuesto de Inciso 2, Bienes de Consumo, para cubrir las necesidades durante el período JUNIO-
NOVIEMBRE DE 2022 y el Expte. Nº EX-2021-31492866-GDEBA-HIAVLPMSALGP, formado al efecto; y
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CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección de Compras Hospitalarias, se incluye en el
expediente;
Que se hace uso de la ampliación pactada en la presente Licitación, el insumo se requiere a fin de cubrir las necesidades
del servicio para el corriente año. -
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767, en
el art. 17° de la Ley N° 13.981 reguladora del Subsistema de contrataciones del estado y en el art. 17° ap. 1) del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y hace uso de los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19;
teniendo en cuanta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Ampliación de la Licitación Privada N° 16/22.-
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar a la firma WM ARGENTINA S.A. Por Menor Precio el renglón Nº 5, por la suma de PESOS
DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO ($12.975.-).-
ARTÍCULO 3º.- La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo: JUNIO-NOVIEMBRE DE 2022.-
ARTÍCULO 4º.- Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.-
ARTÍCULO 5º.- La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y
del suscripto. -
ARTÍCULO 6º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1- 1-1- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11.
Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 2, Productos farmacéuticos y
medicinales ($12.975.-), por la suma total de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO ($12.975.-).
Ejercicio 2022.-
ARTÍCULO 7º.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasara a la oficina de Compras. Cumplido, Archivar. -
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 647-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

 
VISTO: La solicitud de requerimiento de la adquisición de BOLSAS DE HEMOTERAPIA CON EQUIPO EN COMODATO
afectando el presupuesto de Inciso 2, Bienes de Consumo, para cubrir las necesidades durante el período JUNIO-
NOVIEMBRE DE 2022 y el Expte. Nº EX-2021-31494843-GDEBA-HIAVLPMSALGP, formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección de Compras Hospitalarias, se incluye en el
expediente;
Que se hace uso de la ampliación pactada en la presente Licitación, el insumo se requiere a fin de cubrir las necesidades
del servicio para el corriente año. -
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767, en
el art. 17° de la Ley N° 13.981 reguladora del Subsistema de contrataciones del estado y en el art. 17° ap. 1) del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y hace uso de los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19;
teniendo en cuanta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Ampliación de la Licitación Privada N° 17/22.-
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar a la firma MEDI SISTEM S.R.L. Por Única Propuesta el renglón Nº 1, por la suma de PESOS
CINCO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($5.055.480.-).-
ARTÍCULO 3º.- La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo: JUNIO-NOVIEMBRE DE 2022.-
ARTÍCULO 4º.- Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.-
ARTÍCULO 5º.- La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y
del suscripto. –
ARTÍCULO 6º. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma MEDI SISTEM S.R.L. por un
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importe total de PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($5.055.480.-),
para que en un plazo no mayor a 7 (Siete) días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El incumplimiento de
esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el art. 24 del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 7º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1- 1-1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11.
Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 2, Productos farmacéuticos y
medicinales ($5.055.480.-), por la suma total de PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA ($5.055.480.-). Ejercicio 2022.-
ARTÍCULO 8º.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasara a la oficina de Compras. Cumplido, Archivar. -
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 549-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 28 de Abril de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma MG Insumos S.A.
CUIT 30-70956734-5 en orden de compra 35-2022 Licitación Privada N° 55-2021 Rentas Generales tramitado en EX-2021-
29983049-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 6: 100 unidades;
renglón 7: 20 unidades, renglón 15: 200 unidades y renglón 22: 15 unidades por la suma de Pesos Cuarenta y Seis Mil
Ochocientos Diecinueve ($48.819,00), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley
13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones
13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma MG Insumos S.A. CUIT 30-70956734-5 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. 
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Cat N° Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 - Finalidad 3 - Funcion 1 - F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 5. Psp. 2,por la suma de Pesos Cuarenta y Seis
Mil Ochocientos Diecinueve ($48.819,00).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 584-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Euro Swiss S.A.
CUIT 30-70895389-6, en orden de compra 53-2021, resultado ello de lo actuado en la Licitación Privada 49/2021 Rentas
Generales, tramitado en EX-2021-28401803-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP; y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien prestó su conformidad para los renglones 4
- 10 - 13 - 14 - 16 y 20. No aceptando los renglones 1 - 6 y 12.
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7º inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
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puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia N° 15310 Art. 88º esta ampliación puede realizarse hasta por un 35 %
para los renglones 1 - 6 y 12.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar en un 100 % los renglones 4 - 10 - 13 - 14 - 16
y 20 y en un 35 % los renglones 1 - 6 y 12 la Orden de Compra 53/22, ello a partir del 29/4/2022, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7º
Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la ampliación al 100 % de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 4: 490
unidades; renglón 10: 6 unidades; renglón 13: 24 unidades; renglón 14 :100 unidades; renglón 16: 20 unidades y renglón
20: 5 unidades por la Suma de Pesos Un Millón Novecientos Cincuenta Y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete con
treinta y un Centavos. ($1.954.547,31) debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el Artículo 17º de la Ley
13981/2009 y Artículo 17º Apartado b del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7º Inciso b) de la Ley de Contrataciones
13981/2009.
ARTÍCULO 2º. Aprobar la ampliación al 35 % los renglones que seguidamente se detallan de acuerdo a la Ley de
Emergencia N° 15310 Art. 88º: renglón 1: 1224 unidades, renglón 6: 216 unidades y renglón 12:48 unidades por la Suma
de Pesos Ochocientos Veinticinco Mil Novecientos Veintitrés con Cincuenta y Dos Centavos. ($825.923,52).
ARTÍCULO 3º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma Euro Swiss S.A. CUIT 30-70895389-6,, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja 0 - Entidad 0 - Cat. Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 Finalidad 3. F1. F11. Fuente
de Financiamiento Rentas Generales - Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa. 5. Psp. 2., por la Suma de Pesos Dos Millones
Setecientos Ochenta Mil Cuatrocientos Setenta con Ochenta y Tres Centavos. ($2.780.470,83)
 
ARTÍCULO 4º. Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 585-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma MG Insumos SA
CUIT 30-70956734-5 en orden de compra 54-2022 Licitación Privada N° 49-2021 Rentas Generales tramitado en Ex-2021-
28401803-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento del renglón y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 5: 1320 unidades,
renglón 7: 360 unidades, renglón 8: 48 unidades, renglón 9: 1100 unidades, renglón 11: 18 unidades, renglón 15: 800
unidades y renglón 18: 6 unidades por la suma de Dos Millones Trescientos Un Mil Trescientos Cincuenta y Dos con
Ochenta Centavos. ($2.301.352,80), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley
13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones
13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma MG Insumos SA CUIT 30-70956734-5 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. 
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C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja 0- Entidad 0 - Cat N Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1-Finalidad 3- Función 1-F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 5. Psp. 2, por la suma de Pesos Dos Millones
Trescientos Un Mil Trescientos Cincuenta y Dos con Ochenta Centavos. ($2.301.352,80).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 599-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Piloña SA CUIT
30-70978598-9 en orden de compra 32-2022 Licitación Privada N° 54-2021 Rentas Generales tramitado en Ex-2021-
29982656-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 6: 400 unidades,
renglón 14: 35 unidades, renglón 16: 500 unidades, renglón 24: 100 unidades y renglón 26: 200 unidades por la suma de
Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Noventa y Seis. ($ 44.696,00), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido
en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b)
de la ley de contrataciones 13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Piloña SA CUIT 30-70978598-9 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la
materia. 
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja 0- Entidad 0 - Cat N Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1-Finalidad 3- Función 1-F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2,por la suma de Pesos Cuarenta y Cuatro
Mil Seiscientos Noventa y Seis. ($44.696,00).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 600-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma MG Insumos SA
CUIT 30-70956734-5 en orden de compra 31-2022 Licitación Privada N° 54-2021 Rentas Generales tramitado en Ex-2021-
29982656-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
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MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 1: 3700 unidades,
renglón 3: 420 unidades, renglón 5: 2000 unidades, renglón 8: 150 unidades, renglón 9: 700 unidades, renglón 10: 1600
unidades ,renglón 11: 80 unidades renglón 12: 2000 unidades, renglón 13: 400 unidades, renglón 17: 100 unidades,
renglón 20: 1400 unidades, renglón 21: 40 unidades, renglón 22: 100 unidades, renglón 25: 600 unidades, renglón 28: 20
unidades, renglón 29: 200 unidades y renglón 30: 400 unidades por la suma de Pesos Tres Millones Doscientos Sesenta y
Tres Mil Trescientos Cuarenta y Siete con Cuarenta Centavos. ($3.263.347,40), debiéndose encuadrar la misma, en lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma MG Insumos SA CUIT 30-70956734-5 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. -
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja 0- Entidad 0 - Cat N Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1-Finalidad 3- Función 1-F 11-
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022. Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de Pesos Tres Millones
Doscientos Sesenta y Tres Mil Trescientos Cuarenta y Siete con Cuarenta Centavos. ($3.263.347,40).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 622-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma DNM Farma SA
CUIT 30-71013847-4, en orden de compra 36-22, resultado ello de lo actuado en la Licitación Privada 55/21 Rentas
Generales, tramitado en EX 2021-29983049-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7 inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia n° 15310 Art. 88 esta ampliación puede realizarse hasta por un 35%.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35% la Orden de Compra 39/22, ello a
partir del 29/04/2022, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 3: 500
unidades; renglón 5: 700 unidades; renglón 8: 10 unidades, renglón 9: 24 unidades, renglón 11- 50 unidades, renglón 12:
340 unidades, renglón 19: 552 unidades y renglón 20: 1040 unidades por la Suma de Pesos Ciento Cuarenta Y Nueve Mil
Ochocientos Noventa con Veinticuatro Centavos. ($ 149.890,24) debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el
Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado b del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de
Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma DNM Farma SA CUIT 30-71013847-4, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 Entidad 0 - Cat. Nro.- Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Finalidad 3; Función 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022 , Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Ciento
Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Noventa con Veinticuatro Centavos. ($ 149.890,24). -
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 637-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 9 de Mayo de 2022
 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Lativ S.A CUIT 30-
70964548-6 en orden de compra 29-2022 Licitación Privada N° 50/2021 Rentas Generales tramitado en EX-2021-
28402462-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7º inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia N° 15310 Art. 88º esta ampliación puede realizarse hasta por un 35%.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35% la Orden de Compra 29/22, ello a
partir del 5/5/2022, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del Anexo
1 del Decreto 59/19 y Artículo 7º Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la ampliación de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 1: 7 unidades,
renglón 3: 52 unidades, renglón 4: 171 unidades, renglón 5: 348 unidades y renglón 6: 21 unidades, por la Suma de Pesos
Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Veintisiete con Sesenta y Un Centavos ($6.458.727,61)
debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el Artículo 17º de la Ley 13981/2009 y Artículo 17º Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7º Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma Lativ S.A CUIT 30-70964548-6, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la
materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 - Entidad 0 - Cat. Nro.- Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Finalidad 3; Funcion 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022, Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Seis Millones
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Veintisiete con Sesenta y Un Centavos ($6.458.727,61)
 
ARTÍCULO 3º. Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 665-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 14 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Norgreen S.A CUIT
30-67961829-2 en orden de compra 34-2022 Licitación Privada N° 55-2021 Rentas Generales tramitado en Ex-2021-
29983049-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7 inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia n° 15310 Art. 88 esta ampliación puede realizarse hasta por un 35%.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35% la Orden de Compra 34/22, ello a
partir del 12/05/2022, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 2: 50 unidades
y renglón 26: 700 unidades, por la Suma de Pesos Cincuenta Mil Trescientos ($50.300,00) debiéndose encuadrar la misma
en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo
7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma Norgreen S.A CUIT 30-67961829-2, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la
materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
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C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 - Entidad 0 - Cat. Nro.- Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Finalidad 3; Funcion 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022, Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Cincuenta Mil
Trescientos ($ 50.300,00)
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.-
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 678-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma DNM Farma S.A.
CUIT 30-71013847-4, en orden de compra 55-2022, resultado ello de lo actuado en la Licitación Privada 49/21 Rentas
Generales, tramitado en EX-2021-28401803-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido se solicitó consentimiento al Proveedor quien manifestó su negativa,
Que a pesar de esta negativa y de acuerdo a lo normado en el Artículo 7 inciso b) del Decreto 59/19, este establecimiento
puede ampliar unilateralmente la Orden de Compra citada en el visto de la presente.
Que atento a la vigencia de la Ley de Emergencia n° 15310 Art. 88 esta ampliación puede realizarse hasta por un 35%.
Que atento hasta lo aquí expuesto están dadas las condiciones para ampliar un 35% la Orden de Compra 55/22, ello a
partir del 13/05/2022, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 2: 130
unidades, renglón 3: 624 unidades, renglón 17: 63 unidades y renglón 19: 2 unidades, por la Suma de Pesos Trescientos
Setenta y Ocho Mil Ciento Ochenta y Tres con Setenta y Nueve Centavos ($378.183,79) debiéndose encuadrar la misma
en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo
7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma DNM Farma S.A. CUIT 30-71013847-4, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja: 0 Entidad 0 - Cat. Nro.- Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Finalidad 3; Funcion 1; F
11; Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022, Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Trescientos
Setenta y Ocho Mil Ciento Ochenta y Tres con Setenta y Nueve Centavos ($378.183,79)
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.-
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1095-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Junio de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 33/2022 RENTAS GENERALES, para la adquisición de SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y LIQUIDOS
solicitado por SEGURIDAD OPERATIVA del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con los insumos solicitados, SEGURIDAD OPERATIVA, solicita a ORDEN 3 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS
VEINTISEIS MILLONES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS ($26.082.900) conforme surge del Sipach NRO 569.131.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
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Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 33/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 33/2022 RENTAS GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 30 de JUNIO de 2022 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata. VISITA TÉCNICA
OBLIGATORIA 28/06/2022 10 HS EN SEGURIDAD OPERATIVA.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0-Ent. 0- PRG. 019-SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1-F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa 5
$26.082.900
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-377782-16, la Resolución Nº 976857 de fecha 26 de mayo de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 976.857
 
VISTO el expediente N° 21557-377782-16 por el cual Alfredo Alberto CHIOCCHIO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio,
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción,
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado,
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Alfredo Alberto CHIOCCHIO, con documento DNI N° 11.179.303 le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Técnico - Categoría 18 - 48 h con 34 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de octubre de 2016 hasta el 26 de enero de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. Se
deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 21557-496161-19 la Resolución Nº 978.659 de fecha 8 de junio de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 978.659
 
VISTO el expediente N° 21557-496161-19 por el cual Juan Carlos TORCHINO, solicita el beneficio de PENSION en los
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términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Norma Cristina
GUAGNINI, fallecido el 16 de mayo de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio de pensión;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 946.957 de fecha 14 de abril de 2021 por haber sido dictada con posterioridad
al fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Juan Carlos TORCHINO, con documento DNI N° 5.047.612, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de 3ra
Rural I, con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del
17 de mayo de 2019 hasta el 3 de marzo de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar a Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aire notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-504179-19 la Resolución Nº 976825 de fecha 26 de mayo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 976825
 
VISTO el expediente N° 21557-504179-19 por el cual María Elena Juana FERNANDEZ, solicita el beneficio de PENSION
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Alfredo Mario
LEGNANI, fallecido el 22 de abril de 2010, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio pensionario;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina de acuerdo a la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2o, de la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María Elena Juana FERNANDEZ, con documento DNIF N° 2.914 109, le asistía el
derecho al goce del beneficio de PENSION equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Categoría 18 Clase III - Jefe de Departamento, con 24 años de antigüedad, desempeñado en la Cámara de Diputados, el
que debía ser liquidado a partir del 9 de agosto de 2018 hasta el 1° de enero de 2021, fecha en que se produce su
fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas Publicar Edictos. Cumplido, girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2350-116704-02 la Resolución Nº 923.486 de fecha 4 de septiembre de 2019.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 56



de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de
la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro
de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste
Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la
Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.486
 
VISTO, el expediente N° 2350-116704/02 correspondiente a la Sra. Martijena, Carmen Inés, en el cual resulta un cargo
deudor por haberes percibidos indebidamente, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución n° 848088 en su art. 2 se modifica el Art. 1 de la Resolución N° 814523, dejando establecido que el
periodo correcto para practicar el pertinente cargo deudor es desde el 14/08/01 al 28/02/07 y del 09/09/10 al 30/09/14;
Que se declara legitimo el pertinente cargo deudor que asciende a la suma de $361.514,27;
Que la mencionada deuda encuentra su origen en función de no corresponder a este I.P.S asumir el rol jubilador, fundado
en la plena aplicabilidad de los términos del Art. 168 de la Ley 24.241 y Art. 67 del Decreto Ley 9650/80, no pudiendo este
Instituto asumir el rol de Caja Otorgante, atento poseer mas servicios en el orden nacional;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y Resolución 08/12,
así como la afectación que se ordena para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales
conferidas a este Organismo;
Que la Sra. Martijena, Carmen Inés fallece con fecha 21/11/16, habiendo quedado pendiente el monto adeudado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el CL3 asciende a la suma de $361.514,27 por los
periodos comprendidos entre e 14/08/01 al 28/02/07 y del 09/09/10 al 30/09/14 de conformidad a lo dispuesto e~ la
Resolución n° 848088 en su art. 2 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar de pago a los derechohabientes, de la Sra. Martijena Carmen Inés, en virtud de su defunción, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio.-
ARTÍCULO 3º: Se deja constancia que a fin de posibilitar la notificación del acto administrativo que se dicte en
consecuencia y habilitan en su caso la confección del pertinente título ejecutivo se deberá arbitrar el trámite de estilo
tendiente a la notificación del mismo por medio de edictos.
ARTÍCULO 4º: De no registrarse propuesta de pago en el plazo de 5 días desde la ultima publicación de edictos se deberá
dar curso al recupero de lo adeudado por la vía de apremio contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 5º: Registrar. Notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Relatoria/Sector Gestión y Recupero de Deudas
Christian Gribaudo, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-414629-17, la Resolución Nº 978.166 de fecha 8 de junio de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 978.166
 
VISTO el expediente N° 21557-414629-17 por el cual Mirtha Teresa HYUMA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Mirtha Teresa HYUMA, con documento DNIF N° 6.403.413, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestro de Grado - Desfavorabilidad 1 - EPC y al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro de
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Grado - Desfavorabilidad 1 - EPC, ambos con 32 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de agosto de 2017 hasta el 13 de julio de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido. DECLARAR de
legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del
causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el expediente Nº 2918-097545-77, la Resolución Nº 556.597 de fecha 8 de noviembre de
2007.-
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente
de pago que asciende a la suma de $288.774,99 (Pesos Doscientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Cuatro con
99/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las
sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil
y Comercial de la Provincia de Buenos Aires
 
RESOLUCIÓN Nº 556.597
 
VISTO, el presente expediente por el cual doña GLORIA INES PERICAS y doña MARIA TERESA LOPEZ, solicitando el
beneficio de PENSIÓN, en su carácter de esposa y conviviente respectivamente de Don ESPER ALEJANDRO JUNCO, ex-
Jubilado N° 105.103.930 de la Sección Administración General, fallecido13/06/2001 y
 
CONSIDERANDO: 
Que fallecido el Sr. Junco se presentó doña GLORIA INES PERICAS en carácter de cónyuge supérstite solicitando el
beneficio pensionario y, reuniendo prima faiáe los recaudos legales, se procedió a dar de alta en planillas de pago
transitorio,
Que la mencionada inclusión en planillas de pago, obedece al carácter alimentario de los haberes previsionales y la
dilación de tiempo en que incurre la Administración hasta la Resolución definitiva expedida por el Honorable Directorio de
éste Instituto que resuelva la petición del titular, pero no implica la concesión del beneficio incoado,
Que, de las constancias glosadas en autos se desprende que la Sra Pericas se hallaba separada de hecho al momento del
fallecimiento del causante, no acreditando los recaudos legales exigidos por el Art. 34 inc. 1 del Decreto Ley 9650/80
T.0.1994, es decir, la culpa exclusiva del causante en la separación, que el causante haya contribuido al pago de alimentos
o que hayan sido reclamados en vida, por lo que corresponde denegar el beneficio solicitado y formular cargo deudor por
haberes percibidos indebidamente desde el Alta de fs 19 a la fecha en que se disponga la baja en planillas de pago
transitorio,
Que respecto de la solicitud de doña MARIA TERESA LOPEZ en su condición de conviviente del causante corresponde
acordar el derecho pensionario habida cuenta de reunir los recaudos del Art. 34 inc 1) del Decreto Ley 9650/80 T.0.1994 a
efectos de acreditar la convivencia con visos matrimoniales,
Que contando con la vista del Sr. Fiscal de Estado a fs 101 y dictamen del Departamento Relatoría 103/104,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- DENEGAR el beneficio de pensión a doña GLORIA INES PERICAS, DNI 2.737.902, clase 1936,
domicilliada en calle 44 N° 653, piso 2°, Dpto. “B” de la localidad de La Plata, atento los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º: Se debe dar de baja la prestación pensionaría que viene percibiendo doña GLORIA INES PERICAS con
carácter transitorio y formular el correspondiente cargo deudor por haberes percibidos indebidamente desde el Alta en
planillas de pago transitorio hasta la baja efectiva, el que se declara legítimo en virtud del Art. 61 del Decreto Ley 9650/80
T.O. 1994. Asimismo intímese la Sra. Pericas al pago de la deuda bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales
pertinetes.-
ARTÍCULO 4º.Contra las Resoluciones del Instituto de Previsión Social los interesados podrán interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994).
ARTÍCULO 5º: Acordar el beneficio de Pensión a doña MARIA TERESA LOPEZ, DNIF 6.355.628, clase 1946 y domiciliada
en calle 528 e/19 y 20 s/N° de la localidad de La Plata.-
ARTÍCULO 5º: El beneficio acordado será abonado a partir del 14/06/2001, atento la fecha de fallecimiento del causante y
será equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Cat. 10 Obrero 48 hs con 25 años de antigüedad
desempeñados por el causante en el ^Ministerio de Salud.-
ARTÍCULO 6º: El Departamento Inclusiones procederá a incluir el beneficio en planillas de pago de la Sección
Administración General.- .
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ARTÍCULO 7º: Establecer que se han computado 25 años, 04 meses y 15 días de servicios.-
ARTÍCULO 8º: Regístrese en Actas, pase al Departamento Resoluciones (legajos) para su notificación. Hecho pase al
Departamento Adecuaciones y Altas. Cumplido a la Dirección de Planificación y Control de Gestión.-
 
Departamento Resoluciones
Luis Lovari, Director

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-259651-13 la Resolución Nº 973.865 de fecha 27 de abril de
2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 973.865
 
VISTO el expediente N° 21557-259651-13 por el cual Marta AGENA, solicita se le acuerde el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 19 de junio de 2019, por lo que
corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que posteriormente Luis Ernesto CIAMPICHINI solicita se le acuerde el beneficio de Pensión, invocando su carácter de
conviviente;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación en autos y el plazo de
prescripción anual establecida en el artículo 62 párrafo II del Decreto-ley 9650/80 T.O 1994;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 950/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Marta AGENA, con documento DNI N° 5.312.681, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro de
Grado -Desfavorabilidad 2- EPC, y al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro de Grado -
Desfavorabilidad 2- EPC, ambos con 31 años, desempeñados en Dirección General de Cultura y Educación, el que debía
ser liquidado a partir del 1o de noviembre de 2013, y hasta el 19 de junio de 2019, fecha en que se produce su deceso. Se
deja constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Luis Ernesto CIAMPICHINI, con documento DNI N° 7.794.584.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 30 de octubre de 2019 en base al 64% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestro de Grado -Desfavorabilidad 2- EPC, y al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Maestro de Grado - Desfavorabilidad 2- EPC, ambos con 31 años, desempeñados en Dirección General de
Cultura y Educación.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días
de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.-
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-342514-15, la Resolución Nº 978.798 de fecha 8 de junio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 978.798
 
VISTO el expediente N° 21557-342514-15 por el cual se reconoce el derecho que le asistía a Mario Humberto BIAGINI, al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento del dictado de la Resolución N° 964.279 de fecha 22 de diciembre de 2021, se deslizó un error de hecho
al consignar el cargo deudor, toda vez que existe una imposibilidad material de descontar las sumas declaradas legítimas
en el artículo 4°, debiéndose intimar a los derecho habientes del causante, o en su caso iniciar las acciones legales de
estilo contra el acervo sucesorio;
Que, en consecuencia, corresponde revocar el artículo 4o de la resolución mencionada y establecerlo correctamente:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
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Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR el artículo 4o de la Resolución N° 964.279 de fecha 22 de diciembre de 2021, atento los
argumentos vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 2º. DECLARAR legítimo el cargo deudor a Mario Humberto BIAGINI por diferencia de aportes personales no
efectuados, el que asciende a la suma de pesos novecientos ocho mil seiscientos dieciocho con noventa centavos
(908.619,90).
INTIMAR a los derecho habientes a que en el plazo de veinte (20) días, deberán cancelar la deuda o celebrar un convenio
de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses moratorios e iniciar las acciones legales
pertinentes contra el acervo sucesorio. Para el prime' supuesto deberá realizar un depósito a la orden de este Instituto en la
cuenta 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar
e! comprobante de pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (Artículo 74 del Decreto-Ley N3 9650/80 T. O 1994).
ARTÍCULO 4º. ESTAR a lo demás proveído en la resolución de referencia, y en consecuencia, REGISTRAR en Actas.
Publicar Edictos. Remitirá Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-501778-19, la Resolución Nº 977837 de fecha 01 de junio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 977.837
 
VISTO el expediente N° 21557-501778-19 por el cual Héctor Jorge BAGNATO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Silvia Patricia MARTINEZ TAYLOR solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Héctor Jorge BAGNATO, con documento DNI N° 11.990.144, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director de Segunda Enseñanza Media o Técnica más de un Turno Jornada Completa, con 24 años, desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1° de agosto de 2019 y hasta el 23 de
noviembre de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los
herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Silvia Patricia MARTINEZ TAYLOR, con documento DNI N°
11.506.708.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 24 de noviembre de 2021 en base al 60% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Director de Segunda Enseñanza Media o Técnica más de un Turno Jornada Completa, con 24 años,
desempeñado por el causante en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-144423-09, la Resolución Nº 825.970 de fecha 28 de octubre de 2015.-
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
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defecto, a que celebren convenio de pago con el instituto de previsión social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de
dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días
de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 825.970
 
VISTO, el expediente N° 21557-144423-09 correspondiente a VALENTINI AMOS RANDOLFO, en el cual se ha practicado
deuda, por haberes percibidos indebidamente, y;
 
CONSIDERANDO,
Que este IPS, mediante Resolución N° 797.532, de fecha 10 de Septiembre de 2014, deniega el beneficio de Pensión al
titular de autos, conforme art. 39 del Decreto Ley 9650/80.
Que oportunamente se había otorgado el alta de pago transitorio del haber pensionario al Sr. VALENTINI, por lo que
corresponde calcular el monto por haberes percibidos indebidamente por el mismo;
Que el área técnica procede a determinar el cargo deudor por haberes indebidamente percibidos, por el período
comprendido entre el 08/11/09 al 30/05/14, el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2 de
la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES con 13/100 ($222.953,13);
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción indebida de haberes pensionarios por parte del titular de
autos, toda vez que se otorgó alta de pago transitorio, no correspondiendo otorgarse el beneficio de Pensión, atento a
quedar comprendido en las causales de exclusión del art. 39 del Decreto-ley 9650/80, conforme Resolución de este Instituto
N° 797.532.
Que se advierte de autos el fallecimiento de la Sr. VALENTINI.
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796 y 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, así como la
afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este
Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y con
sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES con 13/100 ($222.953,13), por haberes
indebidamente percibidos por el período comprendido entre el 08/11/09 al 30/05/14, por el Sr. VALENTINI, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y
argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar a los derechohabientes del titular de autos a fin de que propongan forma de pago de la deuda
liquidada en concepto de aportes personales, bajo apercibimiento de cobro de la mismas de los montos líquidos que
resultaren del acervo hereditario.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Notificar conforme art. 66 del Decreto- Ley 7647/70. Para el supuesto de no registrarse propuesta
de pago en 5 días a contar desde la última publicación de edictos, se deberá instar el trámite para el recupero de la
adeudado por vía de apremio.
 
Departamento Técnico Aministrativo/Sector Orden del Día
Mariano Cascallares, Presidente

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-44691-06, la Resolución Nº 969.749 de fecha 23 de marzo de 2022.
Asimismo se los intima por el plazo de 10 días se los a pagar la suma de $66.497,93, con más los intereses
correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, conforme a lo establecido en las resoluciones N° 780304 y
N° 969749. En su defecto se los intima para que dentro de idéntico plazo celebren convenio de pago con organismo
acreedor, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los intima para que dentro
del término de 30 días de notificados promuevan el juicio sucesorio de la causante, y denunciar su radicación dentro de los
diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a este Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 969.749
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VISTO, el expediente N°21557-44691-06 correspondiente a GIMENEZ LUIS ANTONIO S/SUC, en el cual se ha practicado
deuda por haberes indebidamente percibidos y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución n° 780304/13, se acuerda el beneficio de pensión a CABRERA RAMONA HILDA, en su carácter de
conviviente en aparente matrimonio del Sr. GIMENEZ.
Que en el mismo acto, se declara legítima la deuda liquidada por haberes indebidamente percibidos por el causante y se
procedió a afectar los haberes de la pensionada conforme el art. 5° RHD IPS 08/2012 “...En caso de fallecimiento del
jubilado quedando saldo de deuda pendiente de cancelación, las cuotas resultantes se deducirán del haber del beneficio de
pensión derivada, continuándose con el descuento porcentual o fijo en el haber pensionario".
Que con fecha 28/06/2019 se produjo el deceso de la Sra. CABRERA, resultando a la fecha un saldo pendiente de deuda
de $66.479,93.
Que no existe sucesorio abierto en cabeza de los causantes.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el saldo de duda pendiente en autos, que asciende a la suma de PESOS SESENTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 93/100 ($66.497,93), de conformidad a lo dispuesto en el artículo
61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: En virtud de no existir a la fecha sucesorio abierto a nombre de los causantes de autos, deberán publicarse
edictos a los fines de notificar la deuda impuesta en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3º: Finalmente, publicados que sean los edictos y vencido el plazo legal para que se presenten los derecho
habientes a ejercer el derecho de defensa, deberá tomar
Intervención la Dirección de Planificación y Control de Gestión, a los fines de confeccionar el pertinente titulo ejecutivo para
proceder al recupero de la suma adeudada, conforme lo normado por el Art. 2º de la Resolución 08/2012.
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas. Cumplido, dar el trámite que por (Jerecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidenta

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-427742-17 la Resolución Nº 977829 de fecha 01 de junio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 977.829
 
VISTO el expediente N° 21557-427742/17 por el cual Viviana Beatriz NAVARRO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Viviana Beatriz NAVARRO, con documento DNI N° 16.363.494, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado-EPC; y al 15% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de Grado con 34 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1° de marzo de 2018
hasta el 2 de julio de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter
transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

jun. 21 v. jun. 27
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2350-092278-01, la Resolución Nº 851.231 de fecha 13 de octubre de 2016.-
Ademas se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días
de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 851.231
 
VISTO, el expediente N° 2350-092278-01 iniciado por quien en vida fuera Nicolasa Mariana MORALES, en virtud de la
deuda practicada y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución Nº 452858 dictada con fecha 27 de Junio de 2001 se concedió beneficio de jubilación por edad,
avanzada a Nicolasa Mariana MORALES a liquidarse a partir del 1 de Febrero de 2001
Que por Resolución Nº 851231 dictada con fecha 13 de Octubre de 2016 se declara legítimo el cargo deudor por haberes
percibidos indebidamente durante el lapso comprendido entre el mes de septiembre de 2009 (fecha de comienzo del
beneficio nacional) y el mes de marzo de 2015 (fecha de baja en este ámbito) que asciende a la suma de $ 173.033,33;
Que a fojas 160 vta. se informa el fallecimiento de la titular de autos ocurrido con fecha 12/03/18, motivo por el cual
procede la intimación de pago a los derechohabientes de aquella;
Que a fojas 163 dictaminó la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 13 de Octubre de 2016, según consta en
el Acta N°3328;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Declarar legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Nicolasa Mariana MORALES,
durante el lapso comprendido entre el mes de septiembre de 2009 (fecha de comienzo del beneficio nacional) y el mes de
marzo de 2015 (fecha de baja en este ámbito) que asciende a la suma de $173.033,33.-
ARTÍCULO 2º. Notificar por edictos a los derechohabientes de Nicolasa Mariana MORALES, e intimarlos a que en plazo de
10 días formulen propuesta de pago de la deuda que la causante mantenía a su fallecimiento con este Instituto, bajo
apercibimiento de iniciar acciones legales tendientes a su recupero.-
ARTÍCULO 3º. Notificar al interesado que contra las resoluciones de este Instituto se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados, conforme lo normado por el art. 74 del Decreto Ley Nº
9650/80 TO 600/94.-
ARTÍCULO 4º. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico Administrativo - Sector Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Cumplido, pasar al Sector Gestión y Recupero de Deudas. Hecho seguir el trámite como
por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 21 v. jun 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2803-46196-88, la Resolución Nº 977.270 de fecha 26 de mayo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 977.270
 
VISTO, el expediente N° 2803-46196-88 iniciado por quien en vida fuera Juan Roberto ESTAGNA, atento la situación
previsional generada en autos por la detección de extracciones dinerarias indebidamente realizadas, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 557834 del 6° de abril del 2006 se otorga beneficio de Pensión a Mercedes Elvira ROSSETTI, y
Elsa Beatriz MARTÍNEZ, conforme art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80 (ver foja 49 del Expte. N° 2350-142746-03 que luce
agregado como foja 33);
Que con fecha 30 de marzo del 2018 acaece el fallecimiento de la Sra. Mercedes Elvira ROSSETTI;
Que durante el trámite de las presentes actuaciones se detectó que hubo una percepción indebida de sumas liquidadas por
este Organismo con posterioridad al fallecimiento de la Sra. ROSSETTI, (ver fojas 80/81);
Que ello así, a foja 82, el área técnica procede a liquidar el pertinente cargo deudor en concepto de extracciones realizadas
indebidamente por un total de $142.444,82;
Que en virtud de dicha circunstancia y atento que prima facie nos encontraríamos ante la posible comisión de un eventual
delito de acción pública, deberá tomar intervención la Dirección de Planificación y Control de Gestión para proceder a
efectuar la denuncia pertinente ante la justicia, a fin de determinar la comisión y autoría del eventual delito;
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Que asimismo, surge de autos la existencia de una deuda pendiente de recupero que asciende a la suma de $97.997,19,
conforme lo establece el Art. 5° de la Resolución N° 557834, en virtud de haberse abonado el beneficio pensionario a
Mercedes Elvira ROSSETTI al 100%, cuando correspondía hacer al 50%;
Que en consecuencia corresponde dar traslado a los derechohabientes de la Sra. ROSSETTI a fin de que presenten
propuesta de pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio;
Que ahora bien, atento el fallecimiento de la Sra. Mercedes Elvira ROSSETTI, corresponde hacer lugar a la solicitud de
acrecentamiento de cuota parte peticionada por la Sra. Elsa Beatriz MARTÍNEZ a foja 90;
Que a foja 94 obra dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 26 de mayo de 2022, según consta en el
Acta N° 3620;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión a efectos de efectuar denuncia ante la
justicia, a fin de determinarse la comisión y autoría de un eventual delito, en virtud de haberse detectado la realización de
extracciones dinerarias indebidas con posterioridad al fallecimiento de Mercedes Elvira ROSSETTI.
ARTÍCULO 2º. Intimar a los derechohabientes de Mercedes Elvira ROSSETTI a que, en el plazo perentorio de quince (15)
días, presenten propuesta de pago a efectos de saldar la deuda establecida en el artículo 5° de la Resolución N° 557834,
ello bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 3º. Establecer que, a fin de posibilitar la notificación del presente acto y habilitar, en su caso, la confección del
pertinente Título Ejecutivo, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la notificación por medio de edictos.
ARTÍCULO 4º. Dar curso al reclamo incoado por Elsa Beatriz MARTÍNEZ respecto al acrecentamiento de su cuota parte
del beneficio pensionario acordado por Resolución N° 557834, ello toda vez que se produjo el deceso de Mercedes Elvira
ROSSETTI.
ARTÍCULO 5º. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo-Área Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Hecho, dar intervención a la Dirección de Planificación Control de Gestión, para que
proceda a efectuar la pertinente denuncia ante la justicia. Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda.
Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Aministrativo/Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidenta

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).-
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-477736-18 , VARGAS HIPOLITO HUGO S/Suc.
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-536775-21, MARANO DANIEL ATILIO S/Suc.
3.- EXPEDIENTE Nº 21557-259984-13, PAZ STELLA MARIS S/Suc.
4.- EXPEDIENTE Nº 21557-391844-17, VALENTE IDA MARIA TERESA S/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo
Celina Sandoval

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por el término de 5 días que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.-
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-139936-09 VALDEZ ELISA DNI 5.966.465 NÚMERO DE INHIBICIÓN 0000994/5 FECHA
22/03/22, RESOLUCIÓN Nº 939.814 FECHA 23/06/2020, MONTO: $20.937,78.-
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-529949-20 URRUCHUA HUGO SAÚL DNI 5.248.144 NÚMERO DE INHIBICIÓN 0002207/7
FECHA 22/04/22, RESOLUCIÓN Nº 853.157 FECHA 17/11/2016 - MONTO: $231.279,79.-
3.- EXPEDIENTE Nº 21557-161138-10 AHUMADA JULIA HERMENEGILDA DNI 3.926.508 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0005308/1 FECHA 4/11/19, RESOLUCIÓN Nº 900615 FECHA 02/10/18 - MONTO: $38.371,87.-
4.- EXPEDIENTE Nº 21557-153900-10 DEL VALLE NOEMI LUISA DNI 4.753.791 NÚMERO DE INHIBICIÓN 0001663/3
FECHA 08/04/22, RESOLUCIÓN Nº 862.427 FECHA 12/04/17 - MONTO: $31.517,59.-
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
M. Carolina Salvatore
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jun. 21 v. jun. 27

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27 “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días a la señora MARÍA LAURA BARREIRO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en el
Expediente N° 4-090.1-2020 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Puán - Ente de Gestión
Descentralizada de Salud, Ejercicio 2020, y a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que el H. Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón
Thea; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez y Ariel Héctor Pietronave.
Ricardo César Patat, Director

jun. 23 v. jun. 29

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 
De las resoluciones de caducidad de las siguientes Agrupaciones Municipales:
"ACCIÓN POR PILAR"
"ELIJO BERAZATEGUI"
 
Augusto Andres Gelabert , Jefe

ANEXO/S

ACCION POR PILAR 94e0b3eb1ead547adea90a57d667b0adf988251d7669a15a3dec567e392c20d1 Ver

ELIJO BERAZATEGUI f8756c2490f963a135fbb8e3ffc174be74c61b890679eda93bda4d425268246b Ver

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 26/2022 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Integración Urbana Pilcomayo, Partido de
Quilmes.
Presupuesto oficial: $1.180.852.636,31. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de junio del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 29 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-15487495-GDEBA-DEOPISU.

jun. 6 v. jun. 28

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0083-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de Llamado a Licitación del Proceso de Contratación
N° 46-0083-LPU22.
Obra: Repavimentación en RN N° 3 - Tramo: Cañuelas - San Miguel del Monte - Sección: Km. 88,00 - Km. 104,60 y Km.
104,83 - Km. 109,00 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Novecientos Diecinueve Millones Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Setecientos
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Ochenta y Nueve con Treinta Centavos ($919.487.789,30) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de obra de
doce (12) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Nueve Millones Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Siete con Ochenta y
Nueve Centavos ($9.194.877,89).
Apertura de ofertas: 19 de julio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de junio
del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparenciade la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

jun. 6 v. jun. 28

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Procedimiento Abreviado N° 411-0322-PAB22
 
POR 7 DÍAS - Objeto: Adquisición de Distintos Mobiliarios a los efectos de brindar a los trabajadores de este Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana espacios laborales equipados con los instrumentos adecuados para el correcto
desempeño de sus tareas.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Procedimiento abreviado N° 411-0322-PAB22.
Presupuesto oficial: Dos Millones Doscientos Setenta y Un Mil Doscientos ($2.271.200).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 24 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Disposición N° DI-2022-17702181-GDEBA-DGAOPISU.
Expediente N° EX-2022-05804931-GDEBA-DEOPISU.

jun. 13 v. jun. 23

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 12/2022 - Proceso de Compra N° 157-0132-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 12/2022 - Proceso de Compra N° 157-0132-LPU22 para el Servicio
de Colocación de Piezas Metalmecánicas, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-320-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la recepción de muestras: 24 de junio de 2022 hasta las 12:00 hs.
Día y hora para las visitas a las instalaciones: 28 de junio de 2022 a las 12:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 4 de julio de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-13740831-GDEBA-DPIPYJMJYDHGP

jun. 21 v. jun. 23

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 2/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 443-0173-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2022 - autorizada y aprobada por Disposición N° DISPO-2022-79-GDEBA-
DGAMDCGP - Proceso de Compra PBAC 443-0173-LPU22, la Contratación Tendiente a lograr la Adquisición de Distintos
Mobiliarios Destinada a las Nuevas Oficinas de la Sede Central de este Ministerio a requerimiento de la Dirección de
Servicios Auxiliares, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Treinta y Cuatro Millones Ciento Cuarenta y Un Mil Setecientos Sesenta y Siete con
60/100. ($34.141.767, 60).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas. La autoridad administrativa
publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas
como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión,
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Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a
través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados
en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no
pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte
papel serán individualizados en la oferta y dada la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el
gobierno nacional, ser enviadas al mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de Proveedores,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 4 de julio de 2022 
Horario oficial del sistema: 12:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 4 de julio de 2022.
Horario oficial del sistema: 13:00 horas, a través del PBAC.
Expte. EX-2022-12676037-GDEBA-DSTAMDCGP

jun. 21 v. jun. 23

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 3/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 201-0174-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Publica Nº 3/2022 - autorizada y aprobada por Disposición N° RESO-2022-1405-
GDEBA-MDCGP - Proceso de Compra PBAC 201-0174-LPU22, la contratación tendiente a lograr la Adquisición de
Indumentaria para la Subsecretaría de Deportes y Subsecretaría de Organización Comunitaria, en un todo de acuerdo a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Ochenta y Siete Millones Doscientos Setenta y Seis Mil Veinte con 00/100.
($87.276.020,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Muestras: Deberá presentar el 1° de julio de 2022 de 10:00 a 14:00 hs. Para los renglones correspondientes del Nº 1 al Nº
10 una muestra por renglón de los bienes a ofertar según las especificaciones técnicas correspondientes, con indicación de
los talles, sin inscripciones de logos en la Subsecretaría de Deportes: Estadio Único Ciudad de La Plata - calle 532 y 23. La
Plata. Para los renglones correspondientes del Nº 11 al Nº 15 una muestra por renglón de los bienes a ofertar en la
Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12,
de la ciudad de La Plata, ofertar según las especificaciones técnicas correspondientes. Las muestras deben estar
correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del bien, número de expediente y de contratación.
Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito propio
firmado por responsable de recepción. La no presentación de muestras será causal de rechazo de la oferta. 
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas. La autoridad administrativa
publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas
como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión,
Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a
través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados
en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no
pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte
papel serán individualizados en la oferta y dada la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el
gobierno nacional, ser enviadas al mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de Proveedores,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 4 de julio de 2022 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 4 de julio de 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través
del PBAC.
Expte. EX-2022-10607271-GDEBA-DSTAMDCGP

jun. 21 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 23/2022 
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 23/2022, para la
Contratación del Flete de Estabilizado Granular 0-30mm, desde la localidad de Olavarría a la localidad de Pehuajó, de
conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Seis Millones Trescientos Mil ($6.300.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 08/07/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 38997/S/2022.

jun. 21 v. jun. 23

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional Nº 3/2022
 
POR 3 DÍAS - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el Financiamiento, con Fondos del Tesoro Nacional, de la obra “Infraestructura
Desagües Cloacales - San Vicente”, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de provisión de agua potable y desagües
cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires y conforme su designación como Ente
Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, efectúa el presente llamado en los términos del Capítulo III del
Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-GDEBA-MIYSPGP y
N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y Resolución Firma
Conjunta N° 207-ADA-2020).
Consulta de pliegos: Desde el 24/06/2022 a las 10 horas, hasta el 05/07/2022 a las 12 horas. En razón de la emergencia
sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al e-mail*.
Acceso a pliegos: Desde el 24/06/2022 a las 10 horas, hasta el 05/07/2022 a las 12 horas, previa remisión del formulario
“Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado en respuesta a su
requerimiento de adquisición de pliego. Consultas para acceso: Al e-mail*.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $138.102.533,06 + IVA.
Garantía de mantenimiento de oferta: $1.671.040,65.
Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por e-mail* hasta el 12/07/2022 a
las 12 horas.
Acto de apertura de las ofertas: El 12/07/2022 a las 12 horas, en la plataforma virtual Microsoft Teams. Tel: + 54 9 11 4174-
1120. Dirección: calle 43 N°592, La Plata (B1902ADX).
*e-mail: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

jun. 21 v. jun. 23

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: R.P. Nº 23 Vinculación Camino 074-01, Tramo: R.P. Nº
23 - Camino 138-01 - Calle Quilmes - Camino 074 - 01 (Avenida Julio Argentino Roca), con una Longitud de 13.580 metros,
en Jurisdicción de los Partidos de Moreno y San Miguel.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $838.517.633,80.
Fecha, hora y lugar de entrega de las propuestas: 13 de julio de 8:00 a 16:00 hs., en la D.V.B.A. (av. 122 y 48, La Plata,
Licitaciones y Contratos).
Fecha, hora y lugar de apertura de las propuestas: 14 de julio de 2022 a las 13:00 hs., en la intersección de las calles
Lincoln y El Ceibo, Bella Vista.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2022-18341668-GDEBA-DVMIYSPGP

jun. 22 v. jun. 28

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Luminarias para el Programa Provincial de Energía Limpia.
Apertura de las propuestas: Miércoles 29 de junio 2022 a las 9 horas.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
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su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización del llamado: RESO-2022-31-GDEBA-SSTAYLMAMGP
EX-2022-10601315-GDEBA-DGAMAMGP

jun. 22 v. jun. 23

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2022 - Préstamo BIRF 8736-AR
 
POR 5 DÍAS - Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado”. Construcción 120 Viviendas e
infraestructura - Barrio 3 de Junio - Localidad de Plátanos - Partido de Berazategui.
1. La provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para
financiar el costo del proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado - Componente 4 - Obras de
Viviendas de Interés Social con Impacto en Empleo”, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
efectuar los pagos bajo el contrato LPN Nro 2/2022 - código STEP AR-UCEPO-293942-CW-RFB, identificado como
“Construcción 120 Viviendas e infraestructura - Barrio 3 de Junio - Localidad de Plátanos - Partido de Berazategui”.
2. El costo estimado y el plazo de ejecución de las obras es: Pesos Mil Quinientos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos
Treinta y Cinco Mil Quinientos Ochenta con 66/100 ($1.597.435.580,66), equivalente a Catorce Millones Novecientos
Sesenta Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 65/100 UVIs (14.961.464,65 UVI), considerando el valor
correspondiente al día 31/03/2022 ($106,77 cada UVI) según la cotización del Banco Central de la República Argentina, y
tiene un plazo estimado de ejecución de quinientos cuarenta y siete (547) días corridos.
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las regulaciones de adquisiciones para
prestatarios en proyectos de Inversión del Banco Mundial, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se
definen en dichas publicaciones. El presente proceso se realiza a través de una Licitación Pública Nacional.
4. Los documentos de licitación podrán ser consultados y descargados de manera gratuita en la página web indicada al pie
del presente. Los licitantes podrán solicitar un juego completo de los documentos de licitación en idioma español, en
soporte digital, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este llamado. El
documento podrá ser enviado por correo postal a solicitud del licitante. El costo de envío será abonado por el licitante.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar en sobre cerrado a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día
29 de julio de 2022. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección consignada abajo, a las
12:00 horas del día 29 de julio de 2022. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si
es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de
mantenimiento de oferta por un monto de:
- Pesos Quince Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta y Seis ($15.974.356).
6. La dirección referida arriba es: Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires (IVBA), Ministerio de Hábitat y
Desarrollo Urbano - Dirección de Compras y Contrataciones.
Dirección de presentación de ofertas: Avenida 7 Nº 1267 entre 58 y 59, Mesa de Entradas Planta Baja (IVBA), ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires. Código postal (1900).
Dirección de apertura de ofertas: Salón Auditorio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana de la Provincia
de Buenos Aires (OPISU), sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 planta baja, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos
Aires, Código Postal (1900).
Correo electrónico: licitaciones@vivienda.mosp.gba.gob.ar.
Página web: https://www.gba.gob.ar/vivienda/licitaciones.

jun. 22 v. jun. 28

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 19/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de “Parque Urbano San Vicente Etapa I”, del Partido
de San Vicente.
Presupuesto oficial: $95.867.701. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de julio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de julio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-29633012-GDEBA-DEOPISU

jun. 22 v. jul. 12

FISCALÍA DE ESTADO
 
Pedido Público de Ofertas N° 1/2022
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POR 2 DÍAS - Solicita Inmuebles para su Compra en la Ciudad de Avellaneda.
Llámese a Pedido Público de Ofertas tendiente a la búsqueda de inmuebles para su compra en la ciudad de Avellaneda,
con destino a la puesta en funcionamiento de la Delegación Fiscal Avellaneda.
Las condiciones del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web de PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar) y/o en
la página de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires (http://www2.fepba.gov.ar).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico
subdirecciondeinfraestructura@fepba.gov.ar, hasta el día 30 de junio del corriente año, a las 11:00 horas, momento en que
se realizará su apertura en la Dirección General de Administración de la Fiscalía de Estado y deberá indicarse la siguiente
leyenda:
EX-2022-16048023-GDEBA-FDE Pedido Público de Ofertas N° 1/2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
 
Licitación Pública Nº 33/2022
Ampliación de Plazos
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Subsecretaría de Transporte. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Refugios de Transporte Público, según especificaciones del Pliego de
Bases y Condiciones y Anexos.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00)
Fecha de apertura: 8 de julio de 2022. 
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 08/07/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 30 de junio de 2022 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1193973/2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: Puesta en Valor Calle Cantilo de City Bell, según especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares; Memoria Descriptiva y Planos. Con Destino a la Dirección Nacional de Planeamiento y
Gerenciamiento, Dirección General de Compras y Contrataciones.
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Cinco Millones Seiscientos Dieciseis Mil Doscientos Veintisiete con 00/100
($85.616.227,00)
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00).
Fecha de apertura: 8 de julio de 2022.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 08/07/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 28 de junio 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1196048/2022.
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jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Contenedores de Residuos.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Cuarenta y Nueve Millones Ciento Un Mil Ochocientos con 00/100
($49.101.800,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 7 de julio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 6 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 35/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 06 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $147.305,00.- (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil Trescientos Cinco con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:00 horas.
Expediente 4078-238280-J-2022

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Iluminación de Calle Argentinidad.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de pesos Cuarenta y Tres Millones Novecientos Cincuenta y Nueve Mil Setecientos
00/100 ($43.959.700,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 8 de julio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. - Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 7 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 36/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 7 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $131.000,00.- (Pesos Ciento Treinta y Un Mil con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:00 horas.
Expediente: 4078-237850-J-2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 37/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Refacción de Establecimiento y Obra de Acceso en Escuela Estética N° 1.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Once Millones Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Ochenta y
Cuatro con 33/100 ($11.355.584,33).-
Apertura de ofertas: Se realizará el día 13 de julio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 12 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 37/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 12 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $34.066,00.- (Pesos Treinta y Cuatro Mil Sesenta y Seis con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
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de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:00 horas.
Expediente: 4078-230985-S-2021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 38/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Refacción de Establecimiento y Obra de Acceso en Escuela Primaria N° 69.
Presupuesto oficial: Asciende a la Suma de Pesos Once Millones Doscientos Setenta y Cuatro Mil Ciento Sesenta y Dos
con 51/100 ($11.274.162,51).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 14 de julio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 13 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 38/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 13 de julio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $33.822,00.- (Pesos Treinta y Tres Mil Ochocientos Veintidós con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:00 horas.
Expediente: 4078-230987-S-2021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 52/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Pavimentación de Varias Calles del Partido con Carpeta
Asfáltica Sin Córdon Cuneta.
Presupuesto oficial total: $130.654.075,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, SecretarÍa de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 13 de julio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 13 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $130.700,00.
Expediente Nº 4011-22555-SOP-2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 53/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Indumentaria y Calzado destinado al Personal de la
Secretaría de Control Urbano.
Presupuesto oficial total: $11.457.100,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 08:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaria de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 13 de julio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
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de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 13 de julio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $11.500,00.
Expediente Nº 4011-22538-SCU-2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 54/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Tosca (Suelo Seleccionado)
Presupuesto oficial total: $21.180.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de julio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 14 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $21.200,00
Expediente Nº 4011-22605-SOP-2022

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 55/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Reparación de Losas de Hormigón.
Presupuesto oficial total: $56.000.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de julio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 14 de julio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $56.000,00.
Expediente Nº 4011-22600-SOP-2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 56/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de 30.000 Bolsas de Cal Hidratada de 25 kg c/u.
Presupuesto oficial total: $21.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 08:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de julio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
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de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 15 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $21.000,00
Expediente Nº 4011-22580-SOP-2022

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 57/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de 7.500 Bolsas de Cemento de 50 Kg c/u.
Presupuesto oficial total: $10.125.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2022 al 8 de julio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaria de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de julio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 12 de julio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de julio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de julio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $10.200,00.
Expediente Nº 4011-22579-SOP-2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 24/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 24/2022, para la
Compra de Una Placa de Server de Contenido para Proyector, de conformidad a las especificaciones detalladas en el
Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Dos Millones Ciento Noventa y Tres Mil Ciento Noventa y Seis con Treinta y Nueve Centavos
($2.193.196,39).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 13/7/2022.
Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 39861/S/2022

jun. 22 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 40/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras para el Jardin Infantes A/C Barrio Federal, del
Partido de Esteban Echeverría; en el marco del Convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $68.586.588,11.
Valor del pliego: $340.000,00.
Fecha de apertura: 24 de junio 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 49/2022 
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POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Indumentaria para Uso del Personal - Secretaría de Obras Públicas.
Presupuesto oficial: $17.643.650,00.
Valor del pliego: $17.640,00.
Fecha de apertura: Julio 13 de 2022 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio -S.T. de Santamarina 455 - 1º
P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las
ofertas. 

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 43/2022
 
POR 2 DÍAS - Ampliación y Puesta en Valor del Hospital Zonal General de Agudos P. V. de Cordero - Etapa 1
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 7 meses
Presupuesto oficial: $53.150.307,97
Forma de contratación: Ajuste alzado
Valor del pliego: $50.000
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de
San Fernando.
Fecha de apertura: 13 de julio de 2022 a las 10:00 hs. en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 48/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 48/22 a fin de efectuar la obra: Provisión y Colocación de Rampas en
Distintos Puntos del Partido de Vicente López, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $25.971.800,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $25.972,00.
Presentación y apertura: 11 de julio de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Servicios Públicos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y
adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002174/2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 49/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 49/22 a fin de tramitar la obra Instalación de Sistemas Solares Fotovoltaicos
en Centro Universitario Vicente López, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $20.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $20.000,00.
Presentación y apertura: 12 de julio de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento y Obras -Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609
(entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001924/2022.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Complemento Carpeta Asfáltica Barrio Pompeya y Toyota de la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $38.834.697,02.
Garantía de oferta: $388.346,97.
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Valor del pliego $30.000.
Fecha de apertura de sobres: 14 de julio de 2022 a las 9:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: De 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 389.
Expte. 4009-20-14405-S

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Dársena Avenida San Martín y Avenida del Trabajo de la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $13.663.443,42.
Garantía de oferta: $136.634,43
Valor del pliego: $15.000.
Fecha de apertura de sobres: 14 de julio de 2022 a las 10:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras-San Martín
905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: De 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 390.
Expte. 4009-20-14475-S 

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Ampliación del Sistema de Monitoreo Urbano de la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $12.620.000.
Garantía de oferta: $126.200.
Valor del pliego: $10.000.
Fecha de apertura de sobres: 14 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As.
Horario: De 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 391.
Expte. 4009-2014507-S

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos para Ejecución de 96 (Noventa y Seis)
Viviendas e Infraestructura, Barrio Cina Cina de la Localidad de Troncos del Talar.
Presupuesto oficial: $458.050.441,81 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Millones Cincuenta Mil Cuatrocientos
Cuarenta y Uno con 81/100).
Valor del pliego: $40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 18 de julio del año 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente Municipal N° 4112-0049753/2021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Cuatro (4) Camionetas Pick Up.
Presupuesto oficial: Veintiséis Millones Seiscientos Treinta Mil con 00/100 ($26.630.000,00).
Apertura: Jueves 7 de julio del 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en calle
Máxima P. de Casco Nº 150.
Valor del pliego: Sin costo.
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco Nº 150, Pila, Buenos
Aires.
Expediente N° 4088-239/2022.

jun. 22 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
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Licitación Pública N° 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 11/22, para el día jueves 14 de julio de 2022, a las 11:00 horas para la
Adquisición de Seis (6) Vehículos 0 Km. con Equipamiento Adicional.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Particulares y Anexo se podrá retirar en la Tesorería Municipal,
sita en calle C. Pellegrini N° 150, de la ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de
8:00 hs. a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Veinticinco Mil Quinientos ($25.500,00), más el sellado
correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Decreto N° 0685-2022.
Expediente N° 4107-1355/22.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 40/2022 para la Adquisición de Medicamentos para el Servicio de
Castraciones y Consultorio Externo del Centro Municipal de Sanidad Animal y Zoonosis, cuyo presupuesto oficial asciende
hasta la suma de $14.651.676,12 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil Seiscientos Setenta y Seis con
Doce Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Complementarias-
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 30 de junio de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 7 de julio de 2022 a las 10:00 horas, siendo el valor del
pliego de $14.652.00 (Pesos Catorce Mil Seiscientos Cincuenta y Dos).
Expediente N° 4003-46042/2022.

jun. 22 v. jun. 23

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 10/2022
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Obra: Recambio y Ejecución de Nuevas Conexiones de Agua.
Presupuesto oficial: $43.854.903,78.
Fecha de apertura: 28 de junio de 2022 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 - 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00 
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso 
Valor del pliego: $15.000,00.
Expediente: N° 208-O-2022 

jun. 22 v. jun. 23

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 6/2022
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de Provisión de Agua Potable
y Desagües Cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos
del Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020), para el Servicio de Seguridad y Vigilancia en Dependencias de Aguas
Bonaerenses S.A.
Consulta de pliegos: Desde el 27 de junio de 2022 a las 10:00 hs., hasta el día 4 de julio de 2022 a las 12:00 hs. En razón
de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde 27 de junio de 2022 a las 10:00 hs., hasta el día 4 de julio de 2022 a las 12:00 hs., previa remisión
del formulario “Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado en respuesta a
su requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: gratuito
Presupuesto oficial: $267.345.160,06 + IVA.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 11 de julio de 2022 a las 12:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 11 de julio de 2022 a las 12:00 hs., en la plataforma Virtual Microsoft Teams.
Tel.: + 54 9 11 4174-1120 - Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata. 
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Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar
jun. 22 v. jun. 24

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa Nº 22/2022 - Pedido de Compra N° 465/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº
254-0104-CME22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 22/2022, Pedido de Compra N° 465/22 - autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2022-18790478-GDEBA-EAARS, Proceso de Compra PBAC Nº 254-0104-CME22, para la Adquisición de
Membranas y Pintura de Pisos.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Consultas al tel. (0221) 15 481-9878/WhatsApp +54 221-4819878
Correo electrónico: legalytecnico@astillero.gba.gov.ar.
Todos los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato pdf, no pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentación de ofertas: hasta 8 de julio a las 11:00 hs*.
Acto de apertura de ofertas: 8 de julio a las 11:00 hs*.
*Horario oficial de sistema PBAC.
Expediente: EX-2022-16010178-GDEBA-EAARS.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra N° 21/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Centro Integral de Atención para Víctimas de
Violencia de Género del Municipio de Pilar.
Presupuesto oficial: $87.240.186,16. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de junio del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de julio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de julio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-08664774-GDEBA-DEOPISU

jun. 23 v. jul. 13

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 27/2022 
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Mejoramiento de Espacios Públicos y
Pavimentación de la Calle Ruperto Mazza, Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $67.668.126,60. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de junio del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de julio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de julio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-12524226-GDEBA-DEOPISU

jun. 23 v. jul. 13

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BENITO JUÁREZ
 
Contratación Directa N° 11/2022
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POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Contratación Directa N° 11/2022,
autorizada por Disposición Nº 263/2022, para la Contratación del Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos para el
período julio 2022 a febrero 2023.
Apertura: 28 de junio de 2022 - 9:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Benito Juárez -calle San Martín N° 31- Distrito Benito Juárez,
hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de Benito Juárez -calle San Martín N° 31- Distrito Benito Juárez.
Valor del pliego: Gratuito.
Retiro de pliegos: En la Sede del Consejo Escolar Benito Juárez -calle San Martín N° 31- Distrito Benito Juárez los días
hábiles en horario administrativo, hasta el día 27 de junio de 2022.
Consultas: ce052@abc.gob.ar
Expediente Interno N° 052/CUFP/11/2022.

jun. 23 v. jun. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Licitación Privada Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 4/2022 -Autorizado por Disposición Nº 595/22, tendiente a la Contratación
para la Provisión de Mercaderías de los Rubros Almacén, Carnes, Panificados, Verdulería y Frutería, para brindar las
distintas modalidades del Servicio Alimentario Escolar, entre los meses de julio y septiembre de 2022, en Establecimientos
de Nivel Inicial, Primario, Secundario y Especial, del Distrito de Las Flores.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 28 de junio de 2022 y hasta las 10:30 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Las Flores -calle Harosteguy 472 de Las Flores, hasta media hora
antes del horario fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 28 de junio de 2022, a las horas 10:30 en la sede de este Consejo
Escolar.
Para consultas sobre bases y condiciones, solicitudes de pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar en el horario de 10 a 12
hs., o al correo electrónico: ce056@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado.
Expediente Nº 056/054/22.

jun. 23 v. jun. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Contratación Directa N° 14/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Contratación Directa N° 14/2022,
expediente N° 056-52-22, para la Compra de Artículos de limpieza, Desinfección e Higiene Personal para los
Establecimientos Educativos del Distrito.
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 28/06/2022 a las 10 horas.
Apertura de las ofertas: Día 28/6/2022 - Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Las Flores, calle Harosteguy 472.
Para consultas sobre bases y condiciones, solicitudes de pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar en el horario de 10 a 12
hs., o al correo electrónico: ce056@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado Dirección General de Cultura y Educación Consejo Escolar de Las
Flores.
Expediente N° 056-52-22

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Contratación Directa N° 15/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Contratación Directa N° 15/22, para la
Limpieza y Desinfección de Tanques y Análisis de Agua, en los Establecimientos Educativos del Distrito.
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 28/06/2022 a las 11 horas.
Apertura de las ofertas: Día 28/06/2022 - Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Las Flores, calle Harosteguy 472.
Para consultas sobre Bases y Condiciones, solicitudes de pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar en el horario de 10 a 12
hs., o al correo electrónico: ce056@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado Dirección General de Cultura y Educación, Consejo Escolar de Las
Flores.
Expediente N° 056-53-22.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
 
Contratación Directa - Contratación Menor Nº 15/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase Contratación Directa/Contratación Menor Nº 15/2022 para la Realización de Mantenimiento
Preventivo/Correctivo Instalación de Gas, Prueba Hermeticidad e Instalación Calefacción. 
Lugar de apertura: El día 4 de julio de 2022 - 12:00 hs. - Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3.303 - CP (1888)
Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3.303 - CP (1888) Florencio Varela hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar el día 29/06/2022 en el horario de 10 hs. a 12 hs.
Expediente interno 032/1767/2022 del Distrito Florencio Varela.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
PROCURACIÓN GENERAL
 
Licitación Privada Nº 2-0079-LPR22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada con el objeto de la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción
de Oficinas y Alcaidía en el Inmueble sito en Avenida Rucci N° 1051 de Valentín Alsina.
Los interesados podrán obtener para su consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones
en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires - Ministerio Público -
www.mpba.gov.ar/web licitaciones.
Presentación de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura de ofertas: 05/08/2022 - 10:00 hs.
Resolución de Autorización del llamado N°: 172/22 Secretaría de Administración.
Expediente N° PG.SA - 942-22

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 33/2022 donde se pretende la Adquisición de Servicio de Recolección de
Residuos y Líquidos, solicitados por Seguriddad Operativa, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de junio del 2022 a las 10:00 horas., en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Visita técnica: Se realizará el día 28 de junio del 2022 a las 10:00 horas, en Seguridad Operativa.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Ochenta y Dos Mil Novecientos ($26.082.900).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-1095-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-10068177-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 18 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la Obra Mano de Obra Instalación Eléctrica. Hospital Zona Oeste.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $51.000,00. en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs.
Y los sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en
calle Rivadavia 51, Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $51.801.750,00.

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
 
Licitación Pública Nº 29/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 29/2022, por la obra Construcción de Nuevo Centro de Operaciones
Logístico, dependiente de la Secretaría de Seguridad del Municipio de San Miguel.
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Fecha de apertura: 20 de julio del 2022.
Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $38.573.922,75.
Valor del pliego: $42.431,31.
Consulta de pliegos: Entre los días 4 al 8 de julio de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y servicios -
licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 11 al 14 de julio de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 5086/22

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 30/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 30/2022, por la Obra Cordón Cuneta y Pavimento Flexible, FIM 2022,
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 19 de julio del 2022.
Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $276.910.095,16.
Valor del pliego: $304.601,00.
Consulta de pliegos: Entre los días 4 al 8 de julio de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y servicios -
licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 11 al 14 de julio de 2022 inclusive, de 08:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 5062/22

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Calefacción Escuela Especial Nº 501, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura. Municipalidad de San Vicente. 
Presupuesto oficial: $10.851.345,95.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 13 de julio de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00
Consulta de pliegos: Hasta 12/7/2022 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura.
Venta de pliegos: Desde el 4/7/2022 hasta el 11/7/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 12 de julio de 2022 a las 10:00 hs., en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente.
Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-71742-2022-00.

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Por el Programa de Reconversión Sistema de Iluminación del Partido de San Vicente-2022, dependiente de
la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $300.001.650,00.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 12 de julio de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $150.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta 11/7/2022 en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San Vicente.
Venta de pliegos: Desde 7/7/2022 hasta el 11/7/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 11 de julio de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente, Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-72100-2022-00.

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 72/2022

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 81



 
POR 5 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio Los Ceibos - Ramal Calle Equiza - Gonzalez Catán.
Fecha apertura: 15 de julio de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $117.396. (Son Pesos Ciento Diecisiete Mil Trescientos Noventa y Seis). 
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1289/2021/Int

jun. 23 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 77/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio Cruz Azul - Ramal Calle Aguirre - Virrey Del Pino.
Fecha apertura: 15 de julio de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $133.998 (Son Pesos Ciento Treinta y Tres Mil Novecientos Noventa y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1287/2021/INT.

jun. 23 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 13/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 13/2022 3er llamado llevada a cabo para la Obra: Contrucción de 32
Viviendas, Equipamiento en Espacios Comunes, Centro de Día y Pileta.
Presupuesto oficial: $238.911.495,98.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil ($100.000)
Adquisición del pliego: A partir del 16/06/22 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 27/06/22 a las 9:00 horas en el Sub Secretaría de Planificación y Gestión de Obra Pública sito en calle 8 y
Montevideo (1er piso) de Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 05/07/22 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 16/06/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 05/07/22 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Mano de Obra, Materiales, Maquinarias y Equipos para la Ejecución de la Obra:
Construcción de Cordón Cuneta en 34 Cuadras de la Ciudad de Chivilcoy.
Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires
Aperturas de ofertas: 21 de julio de 2022 a la hora 11:00 en el Palacio Municipal.
Vista de pliegos: A partir del día 28 de junio de 2022 hasta el día 15 de julio de 2022.
Online: chivilcoy.gov.ar, presencial: oficina de compras de la Municipalidad de Chivilcoy.
Venta y retiro de pliego: Se realizarán en la Dirección de Compras a partir del día 28 de junio de 2022 hasta el día 15 de
julio de 2022, en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. Contacto: licitaciones2@chivilcoy.gob.ar- teléfono 02346-439000 int.1212
Inspección de obra: Se realizarán en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Compras a partir del día 28 de junio de
2022 hasta el día 15 de julio de 2022, en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs.
Consulta de pliegos: Las consultas al pliego por parte de las empresas adquirentes se realizarán por
escrito (obraspublicas2019chivilcoy@gmail.com) a partir del día 28 de junio de 2022 hasta el día 15 de julio de 2022, y las
respuestas a las mismas por parte de la Comuna, hasta el día 15 de julio de 2022.
Recepción de ofertas: 21 de julio de 2022 hasta las 10:00 horas en Dirección de Compras.
Valor del pliego: $5.000,00.
Plazo de ejecución de obra: Doscientos cuarenta días (240).
Presupuesto oficial: $46.856.277,19.
Capacidad técnica: $46.856.277,19.
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Capacidad financiera: $62.475.036,25.
Decreto Nº 1048
Expediente 4031-236431

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Mano de Obra, Materiales, Maquinarias y Equipos para la Ejecución de la Obra:
Construcción de Carpeta Asfáltica en 8 Cuadras de la ciudad de Chivilcoy.
Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Aperturas de ofertas: 21 de julio de 2022 a la hora 12:00, en el Palacio Municipal.
Vista de pliegos: A partir del día 28 de junio de 2022 hasta el día 15 de julio de 2022.
Online: chivilcoy.gov.ar, presencial: oficina de compras de la Municipalidad de Chivilcoy.
Venta y retiro de pliego: Se realizarán en la Dirección de Compras a partir del día 28 de junio de 2022 hasta el día 15 de
julio de 2022, en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. Contacto: licitaciones2@chivilcoy.gob.ar- teléfono 02346-439000 int.1212
Inspección de obra: Se realizarán en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Compras a partir del día 28 de junio de
2022 hasta el día 15 de julio de 2022, en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs.
Consulta de pliegos: Las consultas al pliego por parte de las Empresas adquirentes se realizarán por
escrito (obraspublicas2019chivilcoy@gmail.com) a partir del día 28 de junio de 2022 hasta el día 15 de julio de 2022, y las
respuestas a las mismas por parte de la Comuna, hasta el día 15 de julio de 2022.
Recepción de ofertas: 21 de julio de 2022 hasta las 10:00 horas, en Dirección de Compras.
Valor del pliego: $3.000,00.
Plazo de ejecución de obra: Sesenta días (60).
Presupuesto oficial: $22.000.000,00.
Capacidad técnica: $22.000.000,00.
Capacidad financiera: $40.333.333,33.
Decreto Nº 1049
Expediente 4031-236386

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 53/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Centro Comercial José Ingenieros.
Presupuesto oficial: $51.304.579,76 (Pesos Cincuenta y Un Millones Trescientos Cuatro Mil Quinientos Setenta y Nueve
con 76/100).
Valor del pliego: $25.652,29 (Pesos Veinticinco Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con 29/100).
Fecha de apertura: 14 de julio 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: Nº 901/2022
Expediente: 4117.26082.2022.0

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 54/2022
 
POR 2 DÍAS - Proyecto Entorno Fábrica Expoyer - Mano de Obra y Materiales.
Presupuesto oficial: $17.021.850,00 (Pesos Diecisiete Millones Veintiún Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100).
Valor del pliego: $8.511,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos Once con 00/100).
Fecha de apertura: 14 de julio 2022 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 902/2022
Expediente: 4117.26116.2022.0

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 55/2022
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POR 2 DÍAS - Adquisición de Indumentaria y Calzado de Seguridad para Sector de Gobierno, Recursos Humanos, Atención
al Vecino, Deporte y Salud.
Presupuesto oficial: $14.526.400,00 (Pesos Catorce Millones Quinientos Veintiséis Mil Cuatrocientos con 00/100).
Valor del pliego: $7.200,00 (Pesos Siete Mil Doscientos con 00/100).
Fecha de apertura: 15 de julio 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 903/2022
Expediente: 4117.26149.2022.0

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAVALLE
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Centro de Desarrollo Infantil, General Lavalle.
Presupuesto oficial: Veintisiete Millones Novecientos Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Veinticinco con 81/100
($27.935.425,81).
Valor del pliego: Pesos Veintisiete Mil ($27.000).
Venta de pliego: Desde el 23 junio hasta 13 de julio de 2022 en el horario de 8 a 14 hs.
Presentación de las ofertas: Hasta el día 21 de julio del corriente año a las 10 hs. 
Acto de apertura: Se llevará a cabo el 21 de julio de 2022 a las 11 hs. en el Palacio Municipal, sito en Av. Bmé. Mitre Nº 861
en Oficina de Compras y Suministros.
Expediente Municipal 4045-4136/22 

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 55/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Parque de La Ribera.
Presupuesto oficial: $533.385.850,44.- (Pesos Quinientos Treinta y Tres Millones Trescientos Ochenta y Cinco Mil
Ochocientos Cincuenta con 44/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 04/07/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 07/07/2022
Fecha de apertura de ofertas: 08/07/2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00.- (Pesos Un Millón con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 4 de julio, en
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes,
Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 23/06/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 41/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la ejecución de la obra: Puesta en Valor de Zoonosis, Tareas de
Albañilería, Aislaciones, Carpintería, Pintura, Instalación Eléctrica e Instalación Sanitaria, según Pliego de Bases y
Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Anexo A, Especificaciones Técnicas Generales y
Particulares, Memoria y Planos.
Plazo de ejecución: 90 días corridos.
Presupuesto oficial: $13.505.258,64 (Pesos Trece Millones Quinientos Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con
64/100). 
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil con 00/100 ($20.000,00).
Fecha de apertura: 13/7/2022.
Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una (1) hora antes de la hora fijada para la apertura (9:00 hs.) del día 13/7/2022 en calle 12
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entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 5 de julio de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1196045/2022

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 107/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición y Montaje de Unidad Blindaje de Radio Frecuencia para Resonador
Magnético (Jaula Modular), requerido para el Hospital de Diagnóstico inmediato de Temperley, dependiente de la
Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $10.537.694,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 8 de julio de 2022 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora, de
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $10.000.
Venta de pliegos: Los días 5 y 6 de julio de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

jun. 23 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 11/2022 - Provisión de Mano de Obra y Materiales para la Reparación del
Tanque de Agua.
Presupuesto oficial: $17.693.098.
Valor del pliego: Gratuito.
Fecha de apertura: 5 de julio del 2022 - Hora 11:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir en la Oficina de Compras 1er piso, hasta las 13:30 hs. del día 1° de julio de 2022 o
solicitándolo vía e-mail a divlicitaciones@gesell.gob.ar.
Expte. N° 4124-3145/2022

jun. 23 v. jun. 24

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10012595
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Scanner de Alta Productividad - La Plata - Segundo Llamado.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 27 de junio de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.267.233,75 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10012969
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Recambio de Tapas y Marcos de Bocas de Registro Cloacales Carmen de
Patagones.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 24 de junio de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.865.493,45 - más IVA.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 10/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Las Ranas. Licitación Pública N° 10/2022
Distrito: Ramallo
Presupuesto oficial: $81.863.970,70
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 25/07/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 25/07/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 270 días
Valor de pliego: $41.000,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 11 del mes de julio de 2022 y el día 12 del mes de julio de 2022 desde las
11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación obraspublicas@abc.gob.ar.- La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de
depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 - Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-
01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

jun. 23 v. jul. 6

FE DE ERRATAS
 
En Boletín N° 29.285 del 22 de junio del 2022, se deslizó un error involuntario en la página 82: donde dice "MINISTERIO DE
AMBIENTE" Contratación Directa N° 27/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0102-CME22 debió decir: "MINISTERIO
DE SEGURIDAD" Contratación Directa N° 27/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0102-CME22.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación II - Mar del Plata
LEY 7.193 T.O. y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - FELIS VALENTINA AYLEN, DNI 41.767.018. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia
de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Salta 2775 de Mar del Plata. 21 de diciembre de 2021.
Cabrera Graciela Raquel. Presidenta.

jun. 21 v. jun. 23

COLEGIO MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Mar del Plata
 
POR 1 DÍA - Solicita en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata la
Inscripción: BENJAMÍN LAMS (MyCP), Alvarado 2144 piso 2A de Mar del Plata. Oposiciones durante 15 días hábiles en
Bolívar 2948 Mar del Plata. Fdo. Guillermo Rossi, Presidente y Oscar Cherú, Secretario General.

POR 1 DÍA - Solicitan en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata, la
Inscripción como MyCP: TANIA TAMARA BEZI de Submarino Santa Fe y Garay 209 de Mar Chiquita. LUCIA BELÉN
FREYRE de Don Bosco 3619, FACUNDO DANIEL LO BIANCO de Falucho 2485 piso 8A, MARÍA MARTA SCHIFANO de
Mario Bravo 3322 Todos de Mar del Plata. Oposiciones durante 15 días hábiles en Bolívar 2948 Mar del Plata. Fdo.
Guillermo Rossi, Presidente y Oscar Cherú, Secretario General.

POR 1 DÍA - Solicita en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata la
Reinscripción: NICOLÁS HÉCTOR GANIM (MyCP) Reg. 3855 de Funes 2554 de Mar del Plata. Oposiciones durante 15
días hábiles en Bolívar 2948 Mar del Plata. Fdo. Guillermo Rossi, Presidente y Oscar Cherú, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Matheu. NAVAS ALEJANDRO RAUL, CUIT 20-26616695-9, transfiere a Iribarren Julio Fabian, 20-
35698558-4, el Fondo de Comercio “Repuestos de Autos” sito en Hipólito Yrigoyen Nº 455, Matheu, Escobar. Reclamo de
Ley en el mismo domicilio.

jun. 15 v. jun. 23
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POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El señor HUGO TORRES, DNI Nº 12.474.229, con domicilio en calle Río Gallegos 969 de
Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 335 a favor de la Señora Sergio Omar Valenzuela, DNI. 14.256.967, con
domicilio en calle Charcas 1165 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Carla Merlini, adscripta del Registro Nº 16, con
domicilio en calle Alvarado 31, piso 1 oficina A y B de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del
legajo a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo
máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a 6 días del mes de junio de 2022.

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Balcarce. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 el Sr. MARIO OSCAR PEREZ,
DNI Nº 24.766.585, con domicilio real en calle 10 Nº 400 7620, Balcarce, Provincia de Buenos Aires. Anuncia transferencia
de fondo de comercio a favor de Franco Javier Costanzo, DNI Nº 40.310.221, con domicilio real en calle 20 Nº 516, 7620,
Balcarce, Provincia de Buenos Aires. Destinado al rubro: Almacén La Nueva América, ubicado en calle 13 Nº 797 de la
ciudad de Balcarce, Provincia de Buenos Aires. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle 19 bis Nº 06 PA Balcarce,
Provincia de Buenos Aires.

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Gonnet. Se hace saber que la señora HAYDEE MARÍA FERNIOT, DNI 5.601.059, CUIT 27-05601059-4,
propietaria y directora técnica de la Farmacia que gira en plaza bajo la denominación de Farmacia Ferniot, sita calle 489 Nº
3057 de Gonnet, Partido de La Plata, Prov. Bs. As., Vende el precitado Fondo de Comercio a la razón social Farmacia
Central La Plata S.C.S., integrada por la farmacéutica María Josefina Dominguez Cabrera, DNI 24.040.344, CUIT 27-
24040344-2, domiciliada en calle 148 y 472, Lote 89, de City Bell, La Plata, Prov. Bs. As.; Christian Zgrablich, DNI
20.294.415, CUIT 23-20294415-9, domiciliado en calle 467 entre calles 142 y 148, Lote 7, de City Bell, La Plata, Prov. Bs.
As.; Pablo José Conti, DNI 22.203.904, CUIT 20-22203904-6, domiciliado en 490 Nº 2635, Dto. 6, de Gonnet, La Plata,
Prov. Bs. As.; y José Agustín Mundiña, DNI 22.304.237, CUIT 20-22304237-7. Oposiciones de ley en calle 489 Nº 3057 de
Gonnet partido de La Plata, de lunes a viernes de 9 a 12 y de 14 a 16 horas. Escribana Magali E. Delavault.

jun. 15. v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Castelar. JRP S.A.S. con domicilio legal Lope de Vega Av. 2475, Capital Federal de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, vende a Andrea Liliana Ríos con domicilio Legal Merlo 880 Castelar, Prov. de Buenos Aires; el fondo de
comercio del rubro de Perfumería, Artículo de Limpieza y Uso Doméstico, incluye Suelto, sito en Casares Carlos
Gobernador 995, Castelar, Prov. de Buenos Aires, libre de toda deuda, gravemente y sin personal. Reclamo de Ley en el
mismo.

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Castelar. LIU FENGYING, comunica que transfiere fondo de comercio Autoservicio de Comestibles, sito en
la calle: Fray Justo Santa María de Oro Nº 3033/3035, localidad Castelar, Partido de Morón, a Huang Jinhua. Reclamos de
Ley en el mismo.

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. GLADYS BEATRIZ MANIN, DNI 12.434.238, transfiere a través de cesión gratuita de
derechos a Alexis Emanuel Orlando Manin, DNI 39.331.269, la habilitación municipal del comercio de la calle San Martín
4756, Villa Ballester, Pdo. San Martín correspondiente al rubro Fruterías y Verdulerías. Reclamo Ley en el mismo domicilio
dentro del término legal.

jun. 16 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. Se comunica que WENCESLAO GONZÁLEZ, (CUIT 20-93701577-2), Av. Luro 2514 16° 6 de
Mar del Plata, alquila a Franco Spezia (CUIT 20-31734890-9) Av. de los Deportes 274 de Mar del Plata, el inmueble sito en
Buenos Aires 2438 de Mar del Plata desde el al 01/07/2022 hasta el 30/06/2025.

jun. 16 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - San Miguel. ZANABRIA MAURICIO JAVIER, DNI Nº 23.560.263, transfiere fondo de comercio rubro
Gimnasio, sito en Pardo 1150 Muñiz, San Miguel, Bs. As., a Mauher 68 S.S. Presidente Goyena Rossi, Hernan Gustavo
DNI Nº 23.036.002, Reclamos de ley en el mismo.

jun. 16 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - La Plata. En cumplimiento con lo Establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, “Transmisión de
Establecimientos Comerciales e Industriales”, y Artículos 79, 80 y 81 del “Código de Habilitaciones”. La razón social
OSCAR ANTONIO ZAMBANO S.A.I.C.A.F.I. y C., CUIT 30-50202135-0, con domicilio real en Av. 38 N° 721 de la localidad
de La Plata, anuncia transferencia de titularidad de habilitación comercial, del rubro: Explotación de Minas y Canteras
N.C.P., (Código de actividad 89.900, Cantera para extracción y venta de tierra y tosca), sito en la calle diagonal 620
esquina calle 115, localidad de La Plata, libre de toda deuda y gravamen con todas sus instalaciones, a favor de Novatrans
S.A. CUIT 30-71633754-1, domicilio Boulevard 83 Nº 350 Entre 34 Y 35 localidad de La Plata, bajo el expediente de
habilitación 29.793/2012 de la Municipalidad de La Plata. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
término legal. Dr. Escudier Federico, Abogado.

jun. 16 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - San Miguel. GOYENA ROSSI PABLO ANDRES, DNI 25.024.115, transfiere fondo de comercio rubro:
Agencia de Remis, sito en Paunero 50 Muñiz, San Miguel, Bs. As., a Gomez Sergio Ireneo, DNI Nº 18.406.403. Reclamos
de ley en el mismo.

jun. 16 v. jun. 24
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POR 5 DÍAS - San Justo. MAURICIO EMANUEL ALVAREZ, transfieren a Johanna Carla Riobo, habilitación de Carnicería,
Venta de Aves Evisceradas, Lechones, Chivitos, Corderos y Conejos Faenados, Embutidos y Encurtidos Envasados en
Origen y Venta de Huevos, sito en Dr. I. Arieta Nº 2621, San Justo, Pcia. de Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. 

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - Maquinista F. Savio. GABRIEL PEREZ, CUIT 20-25748687-8 hace saber que vende, cede y transfiere a
D&G Movil Electronics S.R.L. CUIT 30-71742128-7, el fondo de comercio de Venta de Celulares y Accesorios, Artículos de
Electrónica, sito en la Ruta 26 y 9 de Julio 83-L8, Maq. Savio, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y con
personal. Reclamo de ley y oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio. Alberto Peñalba,
Contador Público.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. FRANCISCO ESCUDERO PARRA, LUCRECIA SOLEDAD VERGEZ SOCIEDAD DE
HECHO, CUIT 30710329636, con domicilio en Olavarría 3106, transfieren libre de toda deuda y/o gravamen y sin personal,
el Fondo de Comercio de Almacén y Granja, sito en Olavarría 3106 de la ciudad de Mar del Plata, a Esteban Leonel
Guardia, DNI 29359984 con domicilio en Roque Sáenz Peña 155 de la ciudad de Mar del Plata y a Tomas Manuel Mascitti,
DNI 30296291 con domicilio en Lavalle 2572 de la ciudad de Mar del Plata. Reclamos de ley en el domicilio del comercio
referido dentro del término legal. Carlos Goncalves, Contador Público.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - Del Viso. OSVALDO DANIEL PEREZ, CUIT 23-27635351-9 hace saber que vende, cede y transfiere a D&G
Movil Electronics S.R.L., CUIT 30-71742128-7, el fondo de comercio de Venta de Celulares y Accesorios, Artículos de
Electrónica, sito en la Av. Madero 1236, Del Viso, Pilar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y con personal.
Reclamo de ley y oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio. Alberto Peñalba, Contador
Público.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - Escobar. VANESA ELIZABETH CECCOTTI, CUIT 27-26243415-5, transfiere a Javier Guillermo
Campodonico, CUIT 20-23585572-1 el fondo de comercio “Kiosco y Panchería ATR”, sito en Rivadavia 921, Local 5,
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio. Andrea Espindola. Abogada.

jun. 21 v. jun. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. PICATE CARLOS ALBERTO, transfiere una Industria, ubicado en Villegas 2346 de San Martín,
a Esencias Tavira S.R.L. Reclamo de ley en el mismo.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Florida. ANTONIO HERNÁN IACOVONE, DNI 23.810.651, domicilio Tres Arroyos 612, localidad de Florida
partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, vende y transfiere a José Gabriel Ruiz, DNI 22.545.256, domicilio
Franco 3065, CABA el Fondo de Comercio (libre de empleados, deudas y/o gravámenes, embargos e inhibiciones) ubicado
en Adolfo Alsina 2142/46/48, Localidad de Florida, partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, dedicado al rubro:
Garage Comercial excluido vehículos de carga y transporte. Oposiciones de Ley en Adolfo Alsina 2142, localidad de
Florida, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. Matías H. Torres, Abogado C.P.A.C.F. Tº 112 Fº 280.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Longchamps. DARDO JOSÉ MAXIMILIANO PASCUZZO, DNI 23.454.706, domiciliado en Los Jazmines
2145, Longchamps, Bs. As., transfiere fondo de comercio, rubro: Venta Mayorista y Minorista de Bebidas, denominado
"Distribuidora PADI" con domicilio en H. Yrigoyen 19083, local 1, Longchamps, A. Brown, Bs. As., libre de pasivo y
personal, a Gabriel Alejandro Veltri, DNI 24.993.672, domiciliado en Patria 211 Piso 1, Glew, Bs. As. Reclamos de ley en H.
Yrigoyen 19083, local 1 Longchamps, A. Brown, Bs. As. Margarita S. Gutierrez Walker, Abogada.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Villa Luzuriaga. MINGLONG YAN, transfiere a Dejin Zheng su comercio de Autoservicio sito en Cuba Nº 52,
Villa Luzuriaga. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

jun. 23 v. jun. 29

POR 5 DÍAS - Burzaco. En cumplimiento con el art. 2° Ley 11687, la razón social KOURI MIGUEL A. Y PAPA ARMANDO
N. SOCIEDAD DE HECHO, CUIT 33-61510256-9 cede y transfiere el 100% del fondo del comercio y habilitación comercial
del Salón para Fiestas, sito en Belgrano y Alsina, Burzaco, provincia de Buenos Aires a Servicios y Delicias El Nuevo
Molino S.R.L., CUIT N 30- 71270170-2, bajo el expediente de habilitación N° 46548/P/77. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial por el término de ley. Burzaco, junio 10 de 2022.

jun. 23 v. jun. 29

POR 1 DÍA - Paso del Rey. La Sra. RUMOLO BRENDA, DNI 29.458.621, CUIT 27-29458621-6, de profesión veterinaria,
con domicilio en la calle 25 de Mayo N° 502, de la localidad Paso del Rey, partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires,
vende a María Graciela Juranovic, DNI 31.916.584, CUIT 27-31916584-9, de profesión veterinaria, con domicilio en la calle
Av. Carabobo 13, piso 8 D, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el fondo de comercio de rubro Consultorios Veterinarios y
Petshop, con domicilio en Intendente Dastugue 2703, local 7, localidad de Paso del Rey, partido de Moreno, provincia de
Buenos Aires, expediente 106156-R-10, partida municipal 16619, cuenta de comercio N° 27-29458621-6. Reclamos de ley
en los domicilios informados más arriba. Roxana Daniela Henriquez, Contadora Pública.

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. MARTINEZ JUAN CARLOS, CUIT 20170565712, transfiere a Crespin Sebastián, CUIT
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20301617403, fondo de comercio Pollería, sito en Rivadavia Nº 499, Belén de Escobar, Reclamos de ley en el mismo
domicilio.

jun. 23 v. jun. 29

◢ CONVOCATORIAS
SAMI BARADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de la sociedad a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
07/07/2022 a las 20:00 horas, en la sede social de calle Laprida Nº 1078 de la ciudad de Baradero, partido del mismo
nombre, provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos mencionados por el inc. 1), del art. 234 de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y
sus reformas, correspondientes al ejercicio económico Nº 30 finalizado el 31 de enero de 2022.
2) Remuneración del Directorio.
3) Distribución de utilidades.
4) Designación de 2 (dos) accionistas presentes para refrendar el Acta de Asamblea Ordinaria.
Declaramos no estar comprendidos en el art. 299 de la Ley 19.550. Baradero, 7 de junio de 2022. Antonio Emilio Pando.
CPN.

jun. 15 v. jun. 23

MONI ONLINE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Extraordinaria a celebrarse el 5 de julio de 2022 a las 13:00 horas, en la calle N° 56,
720, piso 14°, departamento L, ciudad de la Plata, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Rectificación de la reforma del artículo octavo del Estatuto aprobada por Asamblea de fecha 23 de junio de 2020. 
3) Autorizaciones para realizar las inscripciones ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Para asistir a la Asamblea Extraordinaria los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3
días hábiles de anticipación a la Asamblea convocada a la Calle N° 56 720, piso 14°, departamento L, ciudad de la Plata, de
10 a 18 hs. El Directorio.
El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso convocatorio por Reunión de Directorio del 7 de junio de 2022.
Sociedad no incluida en Art. 299 de la Ley 19.550.
Mercedes Hel, Abogada.

jun. 15 v. jun. 23

AGROPECUARIA SAN JOAQUÍN S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30522946024 - Se Convoca a Asamblea Ordinaria a los Señores Accionistas de Agropecuaria San
Joaquín S.A., para el día 08/07/2022 a las 10 horas en calle Olavarría Nº 35 de la ciudad de Dolores, Bs. As., para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Elección de dos accionistas para firmar el acta;
2.- Consideración de la documentación del inciso 1) del artículo 234 LGS y propuesta de distribución de utilidades por el
ejercicio al 31/01/2022;
3.- Aprobación de la gestión del Directorio en dicho período.
Sociedad no comprendida en el Artículo 299 de la Ley 19550. El Directorio.

jun. 15 v. jun. 23

AGUIMAI S.C.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria en 1ª convocatoria a las 10 hs. y en 2ª a las 11 hs., el día 5
de julio de 2022 en la calle Bermejo 1163 de Bernal, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Ratificación de las Asambleas Nº 1 del 29/04/2015; Nº 2 del 29/04/2016, Nº 3 del 30/04/2017, Nº 4 del 37/04/2018, Nº 5
del 30/04/2019, Nº 6 del 30/04/2020, Nº 7 del 26/04/2021 y Nº 8 del 29/04/2022.
2º) Aprobación de la venta del inmueble ubicado en el Parque Industrial Unión Industrial Quilmes.
3º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
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Rubén Norberto Aguilera. Socio Colectivo. Aguimai S.C.A. Socio Gerente.
jun. 15 v. jun. 23

MC - MEDIA CAÑA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria (en primera y segunda convocatoria). De acuerdo
a disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y
extraordinaria a celebrarse el día 14/7/22, a las 12:00hs. en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 13:30
hs., en la sede social de la empresa sita en Calle Horacio Cestino N° 1035 de Ensenada, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del artículo 234 de la LSC:
1.- Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto.
2.- Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados cerrado el 31/10/2021, con
explicación de los motivos del atraso en el tratamiento. La documentación correspondiente a los estados contables se
encuentra a disposición de los accionistas en la sede social, conforme lo dispuesto en el Art. 67 LSC, los días hábiles en
horario de 10 a 12 hs.
3.- Consideración y tratamiento de la gestión y honorarios del Directorio.
4.- Rectificación de error en acta de asamblea celebrada con fecha 7 de abril de 2021, punto 4° de la misma.
5.-Explicación del estado del proceso concursal a la fecha. Se requiere a los accionistas concurrir con tapabocas conforme
normas sanitarias.
No comprendida Art. 299 LGS. Marcelo Alejandro David, Apoderado.

jun. 16 v. jun. 24

BASSEGRAF-INK S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se hace saber a accionistas por 5 días que Bassegraf-Ink S.A. Matrícula 117.576, del 12-11-2013 convoca a
Asamblea Ordinaria de Socios para el 8 de julio de 2022 a las 13 hs. en primera convocatoria y a las 14:30 hs. en segunda
convocatoria en calle Güemes N° 1033 de Gerli, Pdo. de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, oficinas del
establecimiento de la empresa, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Apertura.
2) Designación de socios para firmar el acta.
3) Designación del directorio para el próximo período estatutario de tres años.
4) Tratamiento de los estados contables, anexos, cuadros y notas para los ejercicios económicos cerrados el 31 de enero
de 2021 y también del 31 de enero de 2022 y demás documentación que prescribe el Art. 234 inc. 1° de la Ley de
Sociedades 19.550. Distribución de las utilidades del ejercicio.
5) Consideración de la gestión del directorio.
6) Cierre. Los accionistas deberán dar cumplimiento con lo normado en el Art. 238 de la Ley 19.550 depositando sus
acciones con no menos de 3 días hábiles de anticipación de la fecha de la celebración de la asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Marisa Paula Bassetto, Presidente DNI 26.133.623 CUIT 27-
26133623-0.

jun. 16 v. jun. 24

ALLUTEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca accionistas en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 11/7/2022 a las 11 horas en
primera convocatoria, en calle 217 N° 397 de L. Olmos, La Plata;
ORDEN DEL DÍA:
1) Reformas al Directorio. Funcionamiento y plazo de duración
2) Reformas al funcionamiento de las asambleas
3) Convocatoria fuera del plazo art. 234 LGS
4) Tratamiento documentación art. 234 Ap. I LGS al 31/12/2021
5) Gestión del Directorio y honorarios
6) Destino de resultados
7) Fijación de miembros titulares y suplentes del Directorio; elección de integrantes.
8) Reforma artículos nueve y doce.
Nota: Comunicar asistencia hasta el 5/7/2022. S.N.C. Art. 299 LGS. El Directorio. Guillermo Juan Luciano, Abogado.

jun. 16 v. jun. 24

MADERERA IMPERIO S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 90



POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Extraordinaria, a realizarse el día 11 de julio de 2022,
primera convocatoria a las 12:00 horas, segunda convocatoria a las 13:00 horas, en la sede social sita en Ruta Nacional
210, kilómetro 44, de la ciudad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta;
2) Designación de nuevo Directorio;
3) Consideración de los documentos a los que se refiere el inciso 1 del artículo 234 de la Ley 19.550 por los ejercicios 2012
a 2021 inclusive, y aprobación de la gestión de los Directores por dichos períodos;
4) Someter a votación en la Asamblea con la finalidad de realizar los pagos de las deudas, luego de haber realizados
estudios contables y financieros de la sociedad la cual en la actualidad se encuentra sin actividad; y
5) Considerar la Venta del Inmueble de la sociedad ubicado en la Ciudad de Alejandro Korn, Partido de San Vicente,
Provincia de Buenos Aires, con frente a la Ruta 210 y calle Independencia, edificado en el lote de terreno designado según
plano 100-103-84 como Parela Dos -a, de la manzana Noventa y Seis. Nomenclatura Catastral Circunscripción VIII,
Sección E, Manzana 96, Parcela 2ª. Partida Inmobiliaria 100-225, Inscripto su dominio en el Registro de la Propiedad
Inmueble de la Ciudad de La Plata en la Matricula 42024 del Partido de San Vicente (100).
Sociedad no comprendida en Art. 299. Bernardo Marangoni, Contador Público.

jun. 21 v. jun. 27

CORDILLERA SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el 14 de julio de 2022, a las 17 horas, en primera
convocatoria, y a las 18 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Rodríguez Peña 929, piso 13, depto. “D”,
de la localidad y Partido de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
cerrado el 28 de febrero de 2022.
2. Aprobación de la gestión y honorarios de los Directores por sus tareas técnico - administrativas.
3. Destino del resultado del ejercicio cerrado al 28 de febrero de 2022.
4. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del Art. 238 Ley 19.550.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19.550.
Liliana Beatriz Larrechea, Contadora Pública.

jun. 21 v. jun. 27

LOS CIPRESES DE BAHÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Los Cipreses de Bahía S.A. Asociación Civil sin fines de lucro (art. 3 LGS) a
Asamblea General Ordinaria a desarrollarse en el Club House del Barrio Cerrado La Reserva (calle Rodolfo Kusch y
Camino La Carrindanga) de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, para el día 11 de julio de 2022, a las
18:30 horas en primera convocatoria, y en 2º convocatoria a las 19:30 horas del mismo día, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2- Explicación de motivos del llamado a Asamblea fuera de plazo legal.
3- Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de abril de 2021.
4- Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio económico finalizados el 30 de abril de 2021.
5- Recurso de Reconsideración del artículo 1.7.8. Reglamento Urbanístico y de Edificación. Consideración de Recurso de
Reconsideración presentado por el Sr. Eduardo Sergio Martin. Expediente 4/2021 por presunta infracción artículo 2.7 del
Reglamento Urbanístico y de Edificación.
Entidad no incluida en el Art. 299 de la L.G.S. El Directorio.
Diego Alejandro Naumovitch, Contador Público. 

jun. 21 v. jun. 27

SIMPI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General de Accionistas, a celebrarse el día 12 de julio de 2022, en primera
convocatoria a las 10:00 hs. En caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las 11:00 hs., en su sede social sita en
Santiago Cañizo 1967 de Loma Negra, partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad.
2) Consideración del Balance General Nº 41 y demás documentación indicada en el Art. 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio social de la Sociedad cerrado al 31 de enero de 2022.
3) Consideración y destino de los resultados del ejercicio cerrado al 31 de enero de 2022.
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4) Aprobación de la Gestión del Directorio.
5) Determinación de los honorarios de Directores y síndico según el Art. 261 de la Ley 19.550.
Alberto Saitti, Presidente Directorio. 

jun. 21 v. jun. 27

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 14 de julio de 2022, a las 14:30 horas
en primera convocatoria, y a partir de las 15:30 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Av. Del
Libertador N° 767, Piso 3°, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, o - de dictarse medidas que no permitan realizar la
Asamblea en forma presencial - a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet. La
Asamblea tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de corresponder.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la gestión del director renunciante.
4º) Designación de Director Titular en reemplazo del Director Titular renunciante.
5º) Autorizaciones.
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Moreno 79 de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, en el horario de 9 a
15 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 2: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan realizar la Asamblea en forma presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de una
nota firmada a la casilla de correo electrónico fabian.pezzutti@edessa.com.ar, hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, a fin
de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia,
conjuntamente con las instrucciones pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada
plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N°
19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia
de su DNI. El Directorio. 
Luis Pablo Rogelio Pagano. Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 14 de julio de 2022, a las 14:30 horas
en primera convocatoria, y a partir de las 15:30 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Av. Del
Libertador N° 767, Piso 3°, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, o - de dictarse medidas que no permitan realizar la
Asamblea en forma presencial - a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet. La
Asamblea tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de corresponder.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la gestión del director renunciante.
4º) Designación de Director Titular en reemplazo del Director Titular renunciante.
5º) Autorizaciones.
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Moreno 79 de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, en el horario de 9 a
15 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 2: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan realizar la Asamblea en forma presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de una
nota firmada a la casilla de correo electrónico fabian.pezzutti@edessa.com.ar, hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, a fin
de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia,
conjuntamente con las instrucciones pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada
plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N°
19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia
de su DNI. El Directorio. 
Luis Pablo Rogelio Pagano, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE S.A.
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Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 14 de julio de 2022, a las 14 horas en
primera convocatoria, y a partir de las 15 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Av. Del Libertador
N° 767, Piso 3°, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, o - de dictarse medidas que no permitan realizar la Asamblea en
forma presencial - a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet. La Asamblea
tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de corresponder.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la gestión del director renunciante.
4º) Designación de Director Titular en reemplazo del Director Titular renunciante.
5º) Autorizaciones.
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Av. Savio N° 703, San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, en
el horario de 9 a 15 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 2: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan realizar la Asamblea en forma presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de una
nota firmada a la casilla de correo electrónico jorgelina.barbieri@edensa.com.ar, hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, a
fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia,
conjuntamente con las instrucciones pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada
plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N°
19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia
de su DNI. El Directorio.
Luis Pablo Rogelio Pagano, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Empresa Distribuidora de Energía Atlántica S.A. (La “Sociedad”) a
celebrarse el día 14 de julio de 2022 a las 15 horas en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria (La
“Asamblea”), en la sede social sita en la Avenida Luro 5867 de la Ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires; o - de dictarse medidas que no permitan realizar la Asamblea en forma presencial - a celebrarse
a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de corresponder.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la gestión del director renunciante.
4º) Designación de Director Titular en reemplazo del Director Titular renunciante.
5º) Autorizaciones.
Nota 1: El punto 4 será tratado en asamblea especial de acciones Clase C.
Nota 2: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Luro 5867 de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, en el
horario de 9 a 16 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 3: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan celebrar la Asamblea de manera presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de
una nota firmada a la casilla de correo electrónico f-meligrana@edeaweb.com.ar, hasta e inclusive el 8 de julio de 2022, a
fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia,
conjuntamente con las instrucciones pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada
plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N°
19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia
de su DNI. El Directorio.
Luis Pablo Rogelio Pagano, Presidente.

jun. 21 v. jun. 27

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DEL POLO INDUSTRIAL ALBERDI EN EZEIZA
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los socios a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 14 de julio de
2022 a las 10:00 hs. en primera convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en
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Puente del Inca 2050 y Canelones, Tristán Suarez, Pcia. de Buenos Aires, según el siguiente
ORDEN DÍA:
(1) Designación de tres socios para firmar el acta.
(2) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión
Revisora de Cuentas.
(3) Consideración y aprobación de la gestión de los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas
correspondiente a los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2018; 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020 y
31 de diciembre de 2021.
(4) Designación de los miembros de la comisión directiva, en base a las listas propuestas, para el próximo ejercicio.
(5) Consideración de la rendición de cuentas de Adineze S.A. respeto a la prestación de servicios de administración del
Polo Industrial de Alberdi en Ezeiza.
(6) Modificación al estatuto de la Asociación en lo que respecta a la forma del cálculo de las expensas previsto en el Art. 49.
(7) Estimación de aportes de socios a la asociación.
(8) Ratificación del Reglamento de Administración y Funcionamiento, Reglamento de Construcción, y Reglamento Interno
del Polo Industrial Ezeiza.
Martín Rapallini, Presidente.

jun. 22 v. jun. 28

SOCIEDAD RURAL MAR DEL PLATA S.A. 
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Sociedad Rural Mar del Plata S.A. a Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 25 de julio de 2022 a las 18 horas, en la calle 25 de Mayo 3681, Mar del Plata, partido de
Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Reforma del artículo 13 del estatuto correspondiente a la administración social.
3°) Designación de un nuevo Directorio.
Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de sociedades,
Ley 19.550 2do. párrafo, cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días
de anticipación a la fecha de la convocatoria. La sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. Ignacio
Pereda, Contador Público.

jun. 23 v. jun. 29

COLEGIO DE BIOQUÍMICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo Central del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con
lo establecido en los arts. 46 de la Ley 8271 (texto según Dcto. Ley 9947/83) y 43 a 49 del Dcto. 7628/75, ha resuelto
convocar a los matriculados del Colegio Zonal IX para la Asamblea Ordinaria a realizarse en calle Alsina nro. 154 de
Bolívar, el día 08/07/2022 a las 18:00 hs., con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de tres (3) asambleístas para firmar el acta;
2º) Elección por cuatro (4) años, de: a) Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y hasta cuatro (4) Vocales; b) un
(1) Delegado Titular y un (1) Delegado Suplente ante el Consejo Directivo Central.
Mario Hector Dicroce, Secretario; Mario Omar Espoto, Presidente

VULIUM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Vulium S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 18 de
julio de 2022, a las 9 horas, en la calle Saavedra 2655, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Designación de un nuevo Directorio.
3°) Cambio de Sede Social.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de sociedades Ley
19.550 2do párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días de
anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550.
Jorge L. Mochkovsky, Presidente DNI 8.706.953.

jun. 23 v. jun. 29

◢ SOCIEDADES
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LOS GROBO AGROPECUARIA S.A.  USANDIZAGA, PERRONE Y JULIARENA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Los Grobo Agropecuaria S.A. (CUIT: 30-60445647-5), con domicilio legal en Suipacha 1111 piso 18°, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de Registro el 4
de septiembre de 1980, bajo el Nº 3395, del Libro 95, Tomo A de Sociedades Anónimas, N° de correlativo 487.749; y
Usandizaga, Perrone y Juliarena S.A. (CUIT: 30-52292002-5), con domicilio en Darragueira 3250, Tandil, Provincia de
Buenos Aires, inscripta en el Departamento Judicial del Registro Público de Comercio de Azul el 25 de febrero de 1971,
bajo el Nº 8.667, folio 487, Libro N° 14 de Contratos Sociales, N° de legajo 20890, hacen saber por tres días que: "1) Por
Reuniones de Directorio del 29/04/2022 y Asambleas Extraordinarias Unánimes de Accionistas del 15/06/2022, ambas
sociedades han aprobado la fusión por absorción mediante la cual Los Grobo Agropecuaria S.A. absorbe a Usandizaga,
Perrone y Juliarena S.A., todo ello de conformidad con el Compromiso Previo de Fusión suscripto el 29/04/2022. 2)
Valuación del activo y pasivo de LOs Grobo Agropecuaria S.A. (sociedad absorbente) según Balance Consolidado de
Fusión al 31/01/2022: 2.1. Antes de la fusión: Activo: $35.009.638.949. Pasivo: $33.821.135.989. 2.2. Después de la fusión:
Activo: $34.936.879.906. Pasivo: $34.013.272.159. 3) Valuación del activo y pasivo de Usandizaga, Perrone y Juliarena
S.A. (sociedad absorbida) según Balance Consolidado de Fusión al 31/01/2022: Antes de la fusión: Activo: $1.314.415.653.
Pasivo: $1.579.310.866. 4) Por Asamblea Extraordinaria de Accionistas del 15/06/2022, Usandizaga, Perrone y Juliarena
S.A. resolvió aprobar su disolución anticipada sin liquidación. 5) En virtud de la fusión, por Asamblea Extraordinaria del
15/06/2022, Los Grobo Agropecuaria S.A. resolvió aprobar la innecesaridad de relación de canje entre las acciones de la
Sociedad Absorbida y las de la Sociedad Absorbente, y por lo tanto no modificará su capital social. 6) Las oposiciones de
ley deben efectuarse en el domicilio legal de ambas sociedades fusionantes indicadas precedentemente, de lunes a viernes
de 10 a 17 horas o al e-mail “ileana.franquez@losgrobo.com”. 7) La fusión no ha afectado ni el tipo ni el domicilio de la
sociedad absorbente. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de ambas sociedades intervinientes de
fecha 15/06/2022". Dr. Victor J. Maida, Abogado.

jun. 22 v. jun. 24

TRISANDU S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 119; 1) Benetti Gisela Amelia, arg., 13/9/87, DNI 33399040, CUIT 27-33399040-2, cas., com.; y Duva
Lucas Sebastián, arg., 12/7/85, DNI 31702878, CUIT 20-31702878-5, cas., com., ambos c/dom. en Alegría 49, Haedo, Pdo.
Morón, Pcia. Bs. As. 2) 12/06/22 3) Trisandu S.A. 4) Alegría 49, Haedo, Pdo. Morón, Pcia. Bs. As. 5) Compra, vta., loc. de
bs. inmueb. urb. o rurales, loteos, pudiendo también somete inmueb. al reg. de prop. horizontal 6) 99 años 7) $100000 8)
Adm.: Por un Dir. Comp., miembros que fije Asamblea entre 1 y 5 Dir. Tit. y 1 y 5 Supl. Duran. 3 ej. Fisc.: Por socios. Art. 55
Ley 19550 9) Pte. Benetti Gisela Amelia; Dir. Supl. Duva Lucas Sebastián 10) 31/3. Liliana Vázquez, Contadora Pública.

MAMALUNI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Apoderada de los socios: Belén Yael de Okolicsanyi Aranguiz, arg., nac. 5/2/1983, soltera, DNI 30.610.812,
domiciliada en Laprida 76, timbre 3, San Isidro, en virtud del poder especial, Esc. del 2/3/2022, Reg. 40 (97) Escrib. Raúl
Arturo Soper; Aclaratoria: Esc. 26 del 13/6/2022 Reg. 40 (97) Escrib. Raúl Arturo Soper; aclara y declara bajo juramento
que el capital social, compuesto de 1.000 cuotas de 100 Pesos valor nominal c/u, lo suscriben de la siguiente forma:
Luciana Daniela Moreyra, 333 cuotas de 100 Pesos valor nominal c/u; Gabriel Fernando Lugo, 333 cuotas de 100 Pesos
valor nominal c/u; y Maximiliano Javier Gandarela, 333 cuotas de 100 Pesos valor nominal c/u; los 3 socios suscriben la
restante cuota en condominio. Raul A. Soper, Notario.

FARIMAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aclaratoria Esc. Nº 199 de fecha 08/06/2022 en la cual se modificó el art. 9º del estatuto social, el que queda
redactado de la siguiente manera: "Artículo Noveno" La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto del número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares debiendo elegir igual o menor número de suplentes, siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos
hasta que la próxima Asamblea designe reemplazante. Durarán en sus cargos tres ejercicios. En la primera reunión de
Directorio designarán entre ellos un Presidente, en caso de directorio plural, un Vicepresidente, este último reemplazará al
primero en caso de ausencia, impedimento o excusación. Se reunirán por lo menos una vez cada tres meses y funcionará
con la mayoría absoluta de sus miembros y resolverá por mayoría de votos presentes. Sus deliberaciones se transcribirán
en un libro de actas llevado al efecto. La representación social estará a cargo del Presidente o del Vicepresidente en caso
de vacancia, impedimento o ausencia. Dos o más directores podrán tener la misma representación, pero para casos
determinados, previa aprobación del directorio o de la Asamblea Ordinaria de accionistas. El uso de la firma social estará a
cargo del Presidente, o su reemplazante. El Directorio tiene plenas facultades para dirigir y administrar la sociedad en
orden al cumplimiento de su objeto social, pudiendo en consecuencia celebrar todo tipo de contratos, incluso aquellos para
los cuales la ley requiere poder especial conforme lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la Nación: adquirir, gravar
y enajenar inmuebles, constituir y transferir derechos reales, operar con bancos oficiales y privados y demás instituciones
de crédito y otorgar poderes para actuar judicial o extrajudicialmente a favor de una o más personas con el alcance previsto
en la legislación vigente en la materia. Para el mejor cumplimiento del objeto social el directorio podrá realizar todos los
actos jurídicos necesarios autorizados por la ley y por este estatuto, directamente vinculados con el mismo, por ser la
precedente una enumeración solamente enunciativa. Cada director deberá depositar la suma de Cien Pesos, en garantía
por el desempeño de sus funciones, en la caja de la sociedad o en un banco a su nombre y no podrá retirarla hasta la
aprobación de sus gestiones (art. 256 LGS). Marcelo Claudio Farizo, Gerente.

EMPRESA CAYBER COMERCIAL S.A.
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POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria Unánime del 28/03/2022: Elección del directorio por tres ejercicios y Acta de
Directorio del 28/03/2022 de distribución de cargos. Directorio: Presidente Gerardo Salaberry, DNI 18.364.285, (CUIT 20-
18364285-6), soltero. Vicepresidente: Mariel Salaberry, DNI 16.026.321, (CUIT 27-16026321-6) divorciada. Directores
Suplentes: María Regina Raffetto, DNI 32.223.079, (CUIL número 27-32223079-1), soltera. Catalina Salaberry, DNI
40.756.058, (CUIT 27-40756058-8), soltera. Todos arg., dom. real y constituido en calle 60 nº 467, La Plata. María Elsa
Beatriz Renaldi, Notaria.

ALLPA MUNAY DE TANDIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública N° 77 del 15/06/2022 se procedió a cambiar la denominación social y a reformar el
Artículo Primero del estatuto, en adelante “Echehued del Tandil S.R.L.”  Mariela Díaz. Abogada.

SIN MIEDO AL ÉXITO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Nicolás Andres Amieva arg.. 12/03/1988 DNI 33.59.459 soltero, empres. dom. 5 Nº 2368 La Plata Bs. As.;
Fernando Perrote arg. 2/04/1985 DNI 31.557.234 empre. soltero Diag. 73 Nº 1653 P3 La Plata Manuel Rodriguez Marchiano
arg. 7/06/1989 DNI 33.746.369 soltero empres 57 Nº 807 P4 dto. 2 La Plata Bs. As. Nicolás Agustín Garcia Ghigliani arg.
8/02/1982 DNI 29.307.483 odontólogo soltero calle 72 Nº 270 La Plata, Agustín Ariel Mele arg. 19/09/1989 DNI 33.746473l
soltero analista sist. calle 119 Nº 527 La Plata Nicolás Arias arg. 9/01/1982 DNI 29.333.309 empres soltero calle 14 Nº 679
dto. 2 La Plata Leandro Diego Bruno arg. 24/07/1974 DNI 23.942.212 empres casado calle 31 Nº 1334 La Plata; Juan
Ignacio Colombo arg. 21/05/1997 DNI 40.458.746 abogado soltero calle 477 Nº 3271 City Bell Lautaro Reina arg.
17/10/1997 DNI 40.714.356 empres soltero calle 66 Nº 1379 La Plata Juan Cruz Morchon arg. 2/10/1998 DNI 41.457.608
estud. soltero calle 487 Nº 2201 Gonnet 2) Inst. Priv. 14/06/2022 3) Sin Miedo al Éxito S.R.L 4) Calle Diagonal 73 Nº 1653
Cdad. y pdo. La Plata, Bs. As.. 5) Comercial y servicio: I) Espectáculos: Mediante la producción, contratación de todo tipo
de espectáculos públicos, teatrales, Organización de Eventos Producción de imagen y sonido: Televisión, realizaciones
publicitarias, radiales, Gastronomía: Negocio de bar y confitería; Alimentos: Fabricación productos alimenticios
Indumentaria Informática: Servicios especializado en gestión de proyectos informáticos, desarrollo, comercialización y
distribución de software. Constructora: Negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o
privadas. Inmobiliaria compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Consultora: Prestación
de servicios de Asesoramiento integral y consultoría empresaria. Industrial, agropecuaria: Adquisición, explotación y
administración de campos y realizar todo tipo de explotación agrícola. Financiera: Sin realizar actividades de la Ley 21.526.
6) 99 años d/inscr. 7) $50.000 8) y 9) Uno o mas personas socios o no, cargo de gerentes por tiempo ilimitado.
Representación: Gerente Manuel Rodriguez Marchiano Fiscaliza socios, art. 55 LSC Pres. Sindicatura 10) 31/12. Guillermo
Pache, Abogado.

PELMIG Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Acta de Reunión de Socios del 23/2/2022 se reforma la cláusula tercera : su
término de duración será de 70 años contados desde la inscripción de la presente reconducción. Guillermo O. Pianzola.
Abogado.

DGMPINTO CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Carolina Lelia Soldo, divorciada, 09/10/72, DNI 22.863.533, 30 Nº 2170, Hernández, La Plata y Cintia Laura
Lara, soltera, 28/07/80, DNI 28.366.267, 30 Nº 2160, Hernández; argentinas, comerciantes. 2) 13/06/2022. 3) 55 Nº 522
primer piso, La Plata. 4) A) Constructora: Construcción de viviendas, edificios, depósitos, oficinas, clubes de campo, barrios
cerrados. B) Fiduciaria: La sociedad podrá suscribir contratos de fideicomiso, con excepción de los financieros. C)
Comercial e industrial: Compra y venta de materiales de construcción, elaboración y/o comercialización de hormigón,
fraccionamiento de materiales de construcción. D) Inmobiliaria: Administrar, arrendar, adquirir, vender, hipotecar o transferir
bienes raíces, desarrollar emprendimientos inmobiliarios. E) Compra venta y alquiler de bienes muebles: Compra, venta y
alquiler de grúas, camiones, camionetas, equipos viales y en general todo otro tipo de bien mueble. F) Servicios:
Consultoría en todas las áreas de arquitectura e ingeniería. Integración de productos de terceros. Las actividades que
requieran serán realizadas por profesional con título habilitante. G) Mandataria, representaciones: Ejercicio de mandatos y
representaciones. H) Agropecuaria: Explotación de establecimientos rurales, agrícola-ganaderos, forestales, avícolas. I)
Financiera: Excluidas operaciones Ley de Entidades Financieras; J) Transporte y logística: De cargas mediante vehículos
propios o de terceros. K) Exportadora e importadora. 5) 99 años. 6) $100.000 7) Presidente: Cintia Laura Lara, Director
Suplente: Carolina Lelia Soldo. Se prescinde de sindicatura. 3 ejercicios. Uno a cinco directores titulares, igual o menor
número de suplentes. 8) Presidente. 9) 30/06. Dra. Vanesa López Inguanta, Abogada.

SIMONITA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 126 del 7/06/2022, autorizada por la Escribana Florencia Carla Forneris Braña, adscripta al
Registro 1779 de Capital Federal, se protocoliza Acta de Asamblea General Ordinaria del 3/05/2022, donde por unanimidad
se acepta la renuncia del Presidente del Directorio Gonzalo Tomás Benitez; y se elige por unanimidad nuevo directorio.
Director titular y Presidente del Directorio: Fernando Gabriel Bianco, D.N.I. 17.899.004, Director suplente: Maria Cecilia
Aiello, D.N.I. 28.916.463. Por acta de Directorio del 7/06/2022, se decide por unamidad de los miembros del directorio el
cambio de la sede social a la calle Rodriguez Peña Nro 246, piso 2; dpto. O, localidad de Banfield, Partido de Lomas de
Zamora, Pcia. de Buenos Aires. Jorge Luis Orozco, Contador Público.

ARTESANOS DEL PAN S.A.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 96



 
POR 1 DÍA - Escritura complementaria 30-05-2022 la representación legal esta en cabeza del Presidente Art. 268 LGS.
Antonino Virzi, Contador Público.

EXOLOGÍSTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que: Por Asamblea de Accionistas y Reunión de Directorio, ambas del 21/04/2022, se resolvió
designar como director suplente al Sr. Carl-Henry Piel quien fijo domicilio especial en Alberti 1780, Dock Sud, Avellaneda,
Provincia de Buenos Aires. Daiana Veira, abogada, autorizada por Acta de Asamblea del 21/04/2022. Daiana Veira,
Abogada.

TUNIS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Asamblea ordinaria del 12/03/2021 Renovación del Directorio. Administración: Directorio de uno a tres
miembros titulares y suplentes, por tres ejercicios. Presidente: Martín Carlos Santiago, Director suplente: Dante Javier
Gonzalez. Representación a cargo del presidente. Yolanda Guarnieri, Contador Público.

DIZA ARQUITECTURA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En liquidación. Por Acta de Reunión de Socios del 30/05/2022 se aprobó la disolución y liquidación anticipada
de la sociedad y se eligió como liquidadores a los Sres. Horacio Di Sanzo, CUIT N° 20-22502422-8, quien constituye
domicilio en Colectora Este Ramal Tigre 2279, Tigre, Prov. de Bs. As., y Diego Darío Zawerucha, CUIT N° 20-22650855-5,
quien constituye domicilio en Correa 2671, CABA. Josefina Serigos, Escribana.

GUARD DE ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - X Esc. N° 66 del 12/5/22. Acta de Asamblea del 18/4/22, se resolvió la apertura de sucursal en Av. Presidente
Perón N° 7025, Loc. y Pdo. Ituzaingó, Pcia. Bs. As., y se designó como Representante Legal y Jefe de Seguridad
Guillermo Alberto Ruckauf. Esc. Martín L. Russo.

CENTRO DE INVESTIGADORES PRIVADOS ARGENTINOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio: Pte. Melina Soledad Arnold, arg., soltera, comerciante, mayor de edad, CUIT 27-
32108990-4, dom. calle 8 Nº 5847 City Bell, La Plata; Director Suplente Daniel Luis Antonio Costa, arg., casado,
comerciante, mayor de edad, CUIT 20-04377514-7, dom. Rondeau Nº 3023, piso 2º, de CABA. Asamblea Gral. Ordinaria
del día 28 de abril de 2022. Fdo.: Marisa L. González Farina. Abogada.

BELCOMBAN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Belén Panagopulo, argentina, 20/2/2003, soltera, comerciante, DNI 44.594.917, Venezuela 3145, 4° piso,
Florida, CUIT 27-44594917-0; y Andrea Paula Giménez, argentina, 28/5/1970, soltera, comerciante, DNI 21.537.938,
Venezuela número 3155, 3° “E”, Florida, CUIL 27-21537938-3; 2) 13/6/22; 3) Belcomban S.A.; 4) Ushuaia 59, loc. y pdo.
Avellaneda; 5) a) Explotación, alquiler, administración de estaciones de servicios, mediante la comercialización y
distribución de combustibles e hidrocarburos, lubricantes y cualquier derivado del petróleo a granel. Servicio de recarga
para vehículos eléctricos. Compra y venta de combustibles líquidos y gaseosos, gas natural comprimido (GNC) y Gas
Natural Licuado (G.N.L.); 6) 99 años; 7) $5.000.000; 8) Presidente: Belén Panagopulo y Director Suplente: Andrea Paula
Gimenez; 3 ejercicios; mín. de 1 y máx. de 3 dir. tit.; dir. sup. igual o menor número que titulares; 9) Repres. Legal:
Presidente; 10) 31/12 c/año. Juan Carlos Vacarezza (h), Contador Público Nacional.

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 1) Esc. Púb. Nº 138 del 30/5/2022. 2) Martin Cosentino, argentino, 6/1/1977, casado, empresario, DNI
25.667.740, domicilio calle Manuel Belzu N° 2308, Olivos, Vicente López; y Rocio Mezza, argentina, 30/12/1972, casada,
licenciada, DNI 23136314, domicilio calle 27 N° 2635 entre 505 y 506, Manuel B. Gonnet, La Plata. 3) 99 años 4) Calle 51
N° 1003, La Plata, Bs. As. (1900) 5) Objeto: A- Comerciales: Urbanismo, procesos industriales e infraestructura, desarrollo,
estudio y diseño de proyectos y de procesos en general; gerenciamiento integral de proyectos la inspección y supervisión
de obras de todo tipo, el estudio y asesoramiento técnico; la realización de pruebas técnicas, control de calidad y ensayos;
estudios para licitaciones, realización de presupuestos, planificación y coordinación; tasación, avalúos, peritaje y estudios
de mercado; estudios de impacto ambiental y social; elaboración del plan de gestión de ambiental y social; elaboración de
manuales y procedimientos; coordinación de auditorías técnicas; consultoría en servicios técnicos de marketing y/o
publicitarios para empresas públicas o privadas, contemplando la representación local de empresas consultoras extranjeras
que tengan por objeto actividades semejante o equivalentes; importación y exportación de servicios de consultoría. II- La
comercialización, importación, exportación, distribución y/o locación de: a- bienes de consumo; b- repuestos e insumos, de
capital y productos químicos; c- servicios técnicos y profesionales, tecnología, diseños industriales, patentes y marcas
directamente relacionados con las actividades determinadas en el apartado I. III- Construcción, mantenimiento, montaje,
reparación, refacción, modificación, remodelación o ampliación de plantas industriales, puertos, aeropuertos, vías de
comunicación, públicas o privadas. IV- Desarrollo, diseño de software de enseñanza, entrenamiento, capacitación, mediante
el dictado de cursos y seminarios, asistencia técnica y logística para el desarrollo de los rubros relacionados. C-
Audivisuales. Producción y postproducción de contenidos para medios de comunicación audiovisuales tales como el cine,
web, radio, televisión, en cualquier tipo de soporte (film, video, video digital, etc.) de todo tipo de género (ficción,
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documental, publicidad y propaganda, entretenimiento, comercial, videojuegos etc.) como así también la prestación de
servicios de producción y/o postproducción a terceros; producciones audiovisuales técnicas, que se puedan originar como
derivadas del objeto de la empresa, asociadas al mismo comitente para el cual se trabaja, u otros. Exhibición y difusión de
productos audiovisuales y de arte en general. Producir y editar libros, revistas y material digital de contenido de cualquier
tipo. Producir programas, obras teatrales, exposiciones, pintura, fotografía y espectáculos públicos. D- Importación y
exportación: Elementos, aparatos y artefactos relacionados.- e- Mandataria: El ejercicio de representaciones, mandatos,
corretajes, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes, capitales y empresas
en general, tanto nacionales como extranjeras. Podrá otorgar franquicias y/o derechos de patente referido a la actividad
desarrolladas, ya sea dentro y/o fuera del país tanto a sociedades nacionales como extranjeras, también controlar
franquicias de firmas nacionales o extranjeras. f- Financieras: Aporte de capitales propios a Sociedades por Acciones
financiación y otorgamiento de créditos con fondos propios. No desarrollará las actividades comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera recursos de Ahorro Público 6) Cap.: 400.000 7) Directorio mínimo de 1 y un
máximo de 7 titulares, 3 ejercicios. Presidente: Martín Consentio; Directora Suplente: Rocio Mezza, 3 ejerc. 8) Fiscalización:
Art. 55 y 258. 9) 10) Cierre ej.: 31/12. Firmado: María Celeste Scaringi, Contadora.

SANTA RITA DESARROLLOS S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Santa Rita Desarrollos S.A.U. comunica que: (i) por Asamblea de General Ordinaria y Extraordinaria del
21/07/2021, se resolvió aprobar un aumento de capital social por la suma de $5.566.927; es decir, que el capital social
quedó elevado de la suma de $90.611.943 a la suma de $96.178.870; y (ii) reformar el Artículo 5 del Estatuto Social. María
Agustina Hagelstrom, Abogada.

JOCONLUSE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado 14/6/2022. 1- Ariel Hernan Santos Suero, soltero; Luisina Florencia Suero, casada
primeras nupcias; José Luis Suero, casado primeras nupcias; Virginia Dominga Luppino, casada en primeras nupcias. Julio
Querzoli Contador Público

PROCESADOS SURGOLAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Daniel Gonzalo Sánchez, 29/5/96, DNI 39.494.358, CUIT 20-39494358-5, Arrotea 4255, González Catán; y
Pablo Emilio Hernán González, 18/2/80, DNI 31.954.219, CUIT 20-31954219-2, Azul 3397, González Catán, ambos
argentinos, comerciantes y solteros; 2) 13/6/21; 3) Procesados Surgolan S.R.L.; 4) Av. Hipólito Yrigoyen 21.100, Glew, pdo.
de Alte. Brown; 5) La instalación, explotación, alquiler, compra, venta, concesión, gerenciamiento y/o administración de
establecimientos destinados a la actividad avícola y derivados, ya sea mediante la crianza, distribución, transporte,
producción, venta por mayor o menor de aves, pollos y derivados, como así también de ganado bovino, porcino, caprino y
equino; 6) 99 años; 7) $500.000; 8) Gerente: Daniel Gonzalo Sánchez; duración social; 9) Art. 55 LGS; 10) 31/12 c/año.
Juan Carlos Vacarezza, Contador Público.

MARICH S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Escritura Pública. 30/11/2021. Dr. Juan Carlos Pozzi, Contador Público.

MYPROFIT DM S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escrituras N° 30 del 25/4/22 y por escritura N° 53 del 13/6/22:1) Esteban Oscar
Domecq, argentino, nacido el 11/02/81, soltero, licenciado en economía, DNI 28.696.236, CUIT 24-28696236-6, domiciliado
en Roca 1275 de la localidad y partido de Vicente López, PBA; Fernando Eduardo Milano, argentino, nacido el 8/5/80,
soltero, licenciado en administración, DNI 28.075.678, CUIL 20-28075678-3, domiciliado en Nicaragua 6045, piso 7º
departamento 703, C.A.B.A.; 2) Myprofit DM S.A.; 3) Arenales 605, piso 6, oficina 1, Vicente López, Vicente López, PBA; 4)
Consultoría: asesoramiento y consultoría a empresas e individuos, en materia administrativa, económica, comercial,
financiera, y todo lo referente al funcionamiento empresario. Realización de estudios de mercado y estadísticas. Edición,
publicación y distribución de informes, libros, revistas y periódicos sobre administración, economía y finanzas, cualquiera
sea su soporte: físico, magnético, informático o cualquier otro creado o a crearse. Asesoramiento en funciones directivas de
planeamiento, organización, coordinación, control, definición y descripción de estructuras organizativas y sus funciones.
Brindar servicios sobre asistencia financiera, proyectos de inversión, gestión de créditos, cotización bursátil, acceso a
fondos de inversión, fideicomisos, saneamiento de pasivos, desarrollo de fiducias y reprogramación de deudas y otros
servicios inherentes a las áreas de finanzas, créditos e inversión de empresas tanto locales como extranjeras. Análisis y
diagnóstico de riesgo crediticio, proyectos de inversión y recursos humanos en las áreas de finanzas, créditos e inversión.
Brindar servicios de gerenciamiento para las áreas mencionadas. Dictar cursos de capacitación y formación en el área de
economía, administración y finanzas en todas sus especies. Realización de congresos, simposios, convenciones,
recepciones y todo otro servicio anexo o conexo con este rubro en general. Inmobiliaria: compra, venta, explotación,
urbanización, colonización, remodelación, subdivisión, loteo, parcelamiento, arrendamiento, subarrendamiento, permuta,
administración y todas las operaciones de rentas inmobiliarias, incluso hipotecas y sus administraciones, construcción por
cuenta propia o ajena de bienes inmuebles en general y financiaciones, pudiendo a tal fin realizar todos los actos
comprendidos en la normativa pertinente de propiedad horizontal, sobre inmuebles urbanos o rurales, suburbanos, o
industriales, aún destinados a afectaciones especiales por leyes Nacionales, provinciales o municipales o sus reglamentos.
Agropecuaria: administración y/o explotación directa o indirecta por sí o por terceros de establecimientos rurales,
ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, avícolas, vitivinícolas, hortícola y semilleros, propiedad de la sociedad o
terceras personas; cuidado, cría, conservación, engorde, internación, mestización, venta, cruza de ganado y hacienda de
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todo tipo, cultivos y forestaciones y reforestaciones de toda clase, molinos, cabañas, granjas, tambos, estancias, potreros,
bosques, montes, plantaciones de todo tipo y clase y la compra, venta, permuta, locación, depósito, consignación y
cualquier otra clase de operación sobre esos bienes, muebles, semovientes y productos, inclusive cereales y oleaginosos.
Industrial y Comercial: fabricación, industrialización, elaboración, compraventa, importación, exportación, representación,
comisión, sesión, mandato, consignación, fraccionamiento, envase y distribución o comercialización de materias primas,
productos elaborados o semi elaborados, subproductos, mercaderías, herramientas, máquinas de todo tipo, equipos, líneas,
rodados, automotores, y sus repuestos y accesorios, marcas, patentes sean nacionales o extranjeras, licencias, diseños y
dibujos industriales, artísticos o literarios, productos forestales, agropecuarios, maderas, plásticos, polietileno, polipropileno,
pvc y sus derivados, y su negociación en el país y fuera de él. Importación y Exportación: la realización de negocios de
importación y exportación pudiendo comprar, vender, toda clase de productos nacionales y extranjeros, por cuenta propia y
de terceros, en el país y fuera de él, en su carácter de mandataria, consignataria, representante y distribuidora. 5)
$3.000.000; 6) 99 años; 7) De 1 a 5 directores, por 3 ejercicios; 8) La representación de la sociedad está a cargo de:
presidente: Esteban Oscar Domecq; director suplente: Fernando Eduardo Milano; 9) 31/12 de cada año y 10) La sociedad
prescinde de la sindicatura. Gisela S. Batallan Morales, Abogada.

CORONAS DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Baltasar Santos Levantesi, arg., nac. 09/10/74, DNI 24.136.364, CUIT 20-24136364-4, empresario,
soltero, hijo de Susana Teresa Sabatini y Edgardo Santos Levantesi, dom. Espora N° 131 B. Blanca, Hernán Fernando
Sánchez, arg., nac. 07/10/76, DNI 25.453.003, CUIL 20-25453003-5, empresario; soltero, hijo de Dora Noemí Vitale y
Carlos María Sánchez, dom. Cerrito N° 737 B. Blanca; Alejandro Daniel Verde, arg., nac. 25/11/62, DNI 16.223.279, CUIT
20-16223279-8, empresario, casado primeras nupcias con Cristina Ana Alonso, dom. Ñancú N° 105 B. Blanca. Constitución
Esc. N° 241 06/06/22 Reg. 16 B. Blanca, Not. Titular Francisco M. Stickar. Denom.: “Coronas del Sur S.R.L.” Dom.:
provincia Bs. As.; Sede: Casanova N° 933 -interno- ciudad y partido B. Blanca. Objeto: I) Administración: Administrador
forma privada en consorcios de habitación.- II) Fiduciaria: administradora fiduciaria forma privada en cualquier tipo de
fideicomisos, excepto financieros.- III) Inmobiliaria: Comprar, vender, permutar arrendar bienes muebles, inmuebles
urbanos y rurales, división, fraccionamiento y urbanización.- Locación, sublocación, y/o permuta muebles e inmuebles
urbanos y/o rurales.- IV) Transporte: cuenta propia o de terceros, vía marítima, fluvial, terrestre o aérea, elementos
utilizados en construcción, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes, distribución, almacenaje, deposito,
embalaje.- V) Construcción: Construcción venta inmuebles, obras, públicas o privadas, contratación directa o licitaciones,
de viviendas, puentes, caminos.- Proyecto, Dirección Ejecución Obras Ingeniería Civil y Arquitectura.- Refacciones Mejoras:
Remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas electromecánicas, reparación, acondicionamiento obras industriales o
civiles.- VI) Comercial: Comercialización todas formas, explotación de franquicias, importación y exportación de biournas
para mascotas, materiales para su elaboración, hornos crematorios, accesorios, productos, mercaderías, semillas, ganado,
bienes registrables o no, artículos electrónicos.- VII) Servicios: cremación de animales, su traslado, conserva, y destino final
hasta su entrega en biournas personalizadas.- Capital: $ 900.000 divid. 900 cuotas v/n $1.000, c/u derecho 1 Voto.
Suscripción: Baltasar Santos Levantesi 300 cuotas; Hernán Fernando Sánchez 300 cuotas; Alejandro Daniel Verde 300
cuotas. Representante Legal: Gerente: Alejandro Daniel Verde. Dom. especial art. 256 LSC. Casanova N° 933 -interno- B.
Blanca. Fiscalización: Socios. Plazo 50 años. Cierre ejercicio: 31/05. Profesional Apoderado: Dr. Tomás Marzullo,
Abogado.

BELLINI DESIGNS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 4/5/22, se designó Directorio: director titular y presidente Maximiliano Rafael Vita, arg., DNI
25.066.153, FN 1/1/76, domicilio 51 Nº 436, 6º A, La Plata, Bs. As.; directora suplente María Florencia Vita, arg, DNI
25.952.299, FN 04/05/1977, domicilio 10 Nº 575, 10º B, La Plata, Bs. As.; soc. no inc. art. 299 LGS. Gabriela Álvarez,
Contadora Pública.

CORY S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. Cristian Santiago Madoni, arg., comerciante, soltero, nac. 10/08/1990, DNI
35.410.636, CUIT: 20-35410636-2, domic. Derqui N° 864, MdP; Pamela Inés Madoni, arg., comerciante, soltera, nac.
02/12/1985, DNI 32.104.429, CUIT: 27-32104429-3, domic. Esquiu N° 757, MdP. Estefanía Inés Madoni, arg., comerciante,
casada, nac. 10/03/1988, DNI 33.646.496, CUIT: 27-33646496-5, domic. Derqui N° 888, MdP. Esc. Publica 20/05/2022.
Cory S.A. Domic. Santiago del Estero N° 3402, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: Industriales:
Mediante la fabricación, elaboración, fraccionamiento, transformación de cremas de uso en cosmetología, sus insumos y/o
suministro. Comerciales: mediante la compra venta, consignación, importación, exportación, representación, distribución, al
por mayor y menor de productos químicos, aceites esenciales, cremas de uso cosmetológico y/o de utilización en belleza e
higiene. Servicios: Mediante la organización, asesoramiento, licitaciones y administración, mantenimiento de empresas del
estado y de particulares en toda actividad relacionada con los puntos anteriores: prestación de servicios profesionales, para
lo cual podrá contratar técnicos en la materia, especialista y profesionales capacitados. Mandataria: Mediante la realización
de toda clase de operaciones sobre representaciones, consignaciones, comisiones y mandatos vinculados con el objeto
social. Financieras: Mediante el aporte de capitales propios, se dedicara al otorgamiento de créditos en general, en todas
sus formas con o sin garantía real, dentro de las permitidas por la Ley a personas, sociedades constituidas o a constituirse,
para financiar operaciones realizadas o a realizarse; con constitución y/o transparencia de hipotecas, prendas y demás
derechos reales, como asi también la compra, venta de toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito
exceptuándose y excluyéndose expresamente las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y todo otro tipo
que requiera concurso público. Importadora y exportadora: Podrá actuar como importadora y exportadora de los bienes,
servicios, insumos y/o mercaderías vinculadas con sus objetivos sociales. Fiduciaria: Desarrollar el rol de “fiduciaria” y/o
participar en fideicomiso en cualquier rol conforme lo regulado por los artículos 1666 y concordantes del Código Civil y
Comercial de la Nación, con amplias facultades. Educativo: La sociedad podrá dedicarse por cuenta propia, de terceros o

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 99



asociados a terceros, en el país o en el extranjero, la prestación de servicios educativos, constituir, organizar, desarrollar y
administrar institutos y centros de enseñanza formal y no formal de los distintos niveles educativos, formación y docencia
en los campos de salud, belleza, estética, cosmetología y/o peluquería, el análisis, la investigación y elaboración de
estudios sobre salud, belleza, estética, cosmetología y/o peluquería y las demás artes en general vinculadas con el objeto
social; de conformidad con las reglas vigentes en la materia y previa autorización que emita la autoridad competente,
pudiendo para el cumplimiento de este contrato celebrar cuantos contratos y actos jurídicos fuesen menester, incluyendo la
adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, su refacción o remodelación, así como el otorgamiento de
garantías y avales que guarden relación con la actividad. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Pamela Inés Madoni, Directora Suplente: Estefanía Inés Madoni. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de enero de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

ECO-GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nro. 7 de fecha 10/06/2022 transcripta a folio 13 se designa por
unanimidad a Eugenio Corteletti como Presidente y a Ana María Márquez como Directora Suplente. Carlos José Martínez.
C.P.N.

EL CALAMAR LOCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Socios: Marcial Sestelo Cangelli, arg., nac. 02/12/1994, soltero, empresario, DNI 38.551.241, CUIT 20-
38551241-5, domicilio Calle 23 Nº 159, Balcarce, Buenos Aires; Diego Nahuel Garcia, arg., nac. 26/12/1993, soltero,
empresario, DNI 37.983.400, CUIL 20-37983400-1, domicilio Alberti 5752 Mar del Plata, Buenos Aires y Federico Ciappina,
arg, nac. 01/11/1994, soltero, empresario, DNI 38.684.622, CUIT 20-38684622-8, domicilio Güemes 3835, Mar del Plata,
Buenos Aires. Escritura Nº 85 del 07-06-2022, Lucia Lallement, Notaria Adscripta Registro 7, Pdo. General Pueyrredón.
Denominación: El Calamar Loco S.A. Domicilio legal: Alsina 2616 8º D, Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por si o por terceros, o asociada a terceros las sig. activ.: A) Espectáculos y
eventos: realización de eventos y/o espectáculos públicos, privados, campañas publicitarias, sociales, musicales,
culturales, recreativos, deportivos y comercialización de entradas; B) Publicidad: Creación, planeamiento, producción,
difusión y adm. de campañas de publicidad y propaganda. Campañas publicitarias, promociones y eventos. C)
Gastronómicas: Explotar por si o terceros servicios gastronómicos. Contratar franquicias; D) Comerciales: Venta, compra,
permuta, import/export, cesion, representación, mandato, comisión, consignación de bebidas con y sin alcohol, vinos,
cervezas, comestibles, productos envasados, materias primas, productos elaborados relacionados con productos
alimenticios, E) Industriales: Elaboración, producción, transformación de materiales, industrialización de productos que se
elaboren. F) Constructora: Construcción de edificios por Régimen de Propiedad Horizontal y compraventa de todo tipo de
inmuebles. G Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización de inmuebles
urbanos, rurales, loteos, Ley 13.512; H) Mandataria-Fiduciaria: Ejerc. represent., pudiendo actuar como fiduciaria en todo
tipo de fideicomisos excepto los financieros. I) Vitivinicultura: explotación establecimientos vitivinícolas, J) Transporte:
Transporte de carga en gral. K) Exportadora e importadora: Importación y exportación de todo tipo de bienes, L)
Financieras: Realizar financiación de operaciones excepto las de la Ley 21.526. Duración: 99 años. Capital social:
$100.000.- Administ., represent., y uso firma social: Presidente. Directorio 1 a 9 titulares y 1 a 5 suplentes. Mandato 3 ej.
Directorio: Director Titular y Presidente: Marcial Sestelo Cangelli, y Director Suplente: Diego Nahuel Garcia. Prescinde
Sindicatura. Cierre ej. 31/07 de c/año. Fiscalización: Accionistas. Adriana D. Casado. C.P.N.

G.R.D.F. S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea del 09/05/2022, se trata la Designación del Directorio. Presidente:
Damian Guillermo Gauto, CUIT: 20-27034963-4, con domicilio en Arroyo 860, Piso 1, C.A.B.A.; Director Suplente: Flavia
Gauto, CUIT: 23-24756588-4, con domicilio en Vidal 1821, Piso 6, Depto “B”, C.A.B.A., los mismos aceptan el cargo y
ambos fijan su domicilio especial en Pasaje Abarro 293, Cdad. de Valentín Alsina, Pdo. de Lanús, Pcia. de Bs. As. Mariana
L. Marchesoni, Notaria.

ESTACIÓN DE SERVICIOS LA ESTANCIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Cambio de autoridades. Por Acta de Asamblea de fecha 18/11/2020 se eligieron las
autoridades. Fdo.: Esc. Jesica D. Gayoso.

LUCHINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 03/02/2022 se designa nvo. Direc.: Direc. Tit. Nazareno Iván Peluso y Direct. Supl.: Alejandra
Inés Mareco. Eliana P. Hariyo. Contadora Pública.

KEYMEX CITY BELL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Sebastián Pablo Mocoroa 27/05/71, DNI 22029814, martillero público, soltero, dlio. 510 S/N° entre 157 y
159 La Plata; Marian García Malbrán, 19/09/72, DNI 22532455, martillero público, soltero, dlio. 23 Nro 2156, La Plata, Bs.
As., arg.; 2) Inst. Pco. 18/04/2022; 3) Keymex City Bell S.A. 4) Calle 13 A N° 348, City Bell, La Plata, Bs. As.; 5) La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: adquirir o
comprar toda clase de bienes y de la misma forma transmitirlos ya sea por venta, locación, permutoa, dación en pago o
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cualquier otro acto jurídico. Ejercer el corretaje en los términos de las Leyes 10.976, 20.266 y el CCC. Administrar
propiedades, tener representaciones, ser asesora, gestora, mandataria y/o intermediaria. Crear sociedades con similar
objeto, instalar agencias. Constituir, aceptar hipotecas, prendas, aceptar mandatos y sustituirlos, ejecutar toda clase de
operaciones comerciales y civiles, prestar servicios a empresas privadas, públicas, brindar asesoramiento en
construcciones; mediar en la negociación de uno o varios negocios. No realizará actividades comprendidas en la Ley
21526.; 6) 99 años 7) $600.000 8/9) Entre mín. de 1 y máx. 5 tit., e igual nro. de supl. por 3 ejer. Direc.: Tit . Pte.: Sebastián
Pablo Mocoroa y Direc. Supl.: Mariano García Malbrán, Art. 55; 10) 31/12. Cra. Eliana Paola Hariyo.

JL CUATRO CEROS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 3/1/2022 se designa nvo. Direc.: Direc. Tit. Pte: Luis Alberto Otero y Direc. Supl.: Juan Ignacio
Solari. Eliana P. Hariyo. Contadora Pública.

FEEL CREATIVE S.A.
 
POR 1 DÍA - 1- Facundo Couyet, 2/1/1995, DNI 38.691.837, soltero, comerciante, 4 N° 344 Piso 7° Dto. B, La Plata, PBA,
Federico Orquín, 31/03/1995, DNI 38.865.706, solt., dlio. 37 N° 652 Piso 2° Dto. B., La Plata, PBA, e Ignacio Capobianco
Arbizu, 24/10/1995, DNI 39.286.790, soltero, diseñador industrial, dlio. 494 N° 1742, La Plata, PBA, todos args.; 2- Esc.
Pca. 04/05/2022. 3- Feel Creative S.A. 4- 28 N° 1847, La Plata, Bs. As.; 5- Objeto social: La sociedad tiene por objeto
realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros las siguientes actividades: Marketing. Publicidad. Campañas
publicitarias. Explotación de medios de comunicación. Agencia de Publicidad. Consultoría de Mercado. Fabricación y
comercialización de carteles luminosos. Asesoramiento y consultoría. Servicios de eventos. Proveedora del Estado.
Construcción. Inmobiliarias. Financieras y bancarias. No realizará actividades comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras. Fideicomisos. Leasing. Mandataria y Representaciones.; 6- 99 años 7- $600.000 8/9- Entre min. de 1 y max.
de 5 direct. Tit. y máx. de 1 y mín de 5 Direct. Tit-Pte. Rep. Leg.: Facundo Couyet y Direct. Supl.: Federico Orquín, 3 ejerc.
Art. 55; 10- 31/12. Escribana, María Soledad Bonanni.

DE GONE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 10/2/2022 se designa nvo. Direc.: Direc. Tit. Pte: Juan Ignacio Solari y Direc. Supl.: Germán
Francisco Ripetta. Eliana P. Hariyo, Contadora Pública.

ANC PROYECT & CO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alejandro Marcelo Anconatani, 6/12/1992, ejecutivo de cuentas, DNI 37.228.923, CUIT 20-37228923-7 y
Patricia Soledad Zentner, 18/2/1986, administrativa, DNI 31.596.807, CUIL 27-31596807-6, ambos argentinos, casados y
domiciliados en Juana de Arco 7300, Santa Inés, Lote 196, Canning; 2) 13/6/22; 3) Anc Proyect & Co S.A.; 4) Mariano
Castex 3489, P.B., oficina A3, loc. y pdo. Ezeiza; 5) a) Constructora: Ejecución de proyectos, dirección, administración,
realización y mantenimiento de obras de ingeniería de cualquier naturaleza, de carácter público o privado; b) Consultoría:
Asesoramiento integral para la organización de empresas en lo relativo a la asistencia técnica en cualquiera de sus
sectores; c) Comercial: Compraventa, representación y distribución de materiales directamente afectados a la construcción
de cualquier tipo; d) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, urbanizaciones, loteos, administración, locación o arrendamiento
y explotación de toda clase de bienes inmuebles, urbanos y rurales; e)  Financiera: Inversiones o aportes de capitales a
particulares, empresas o sociedades por acciones, compra y venta de títulos, acciones u otros valores mobiliarios,
constitución o transferencia de hipotecas u otros derechos reales, y toda clase de operaciones financieras con exclusión de
las contempladas por la Ley de Entidades Financieras y las que requieran el concurso del ahorro público; f) Mandataria: La
realización de todo tipo de mandamientos, comisiones, representaciones y consignaciones comerciales; g) Explotación del
negocio de publicidad y propaganda pública o privada, por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, a través de la
prensa escrita y/o digital, radial, televisiva, vía internet, y otros métodos de comunicación audiovisual; la creación de spots
publicitarios, campañas, estrategias de ventas, programas, documentales, cortometrajes y de otros medios de difusión
existentes o a crearse; la compraventa, representación, importación, exportación y distribución de elementos, artículos y/o
productos relacionados directamente con las actividades de publicidad y marketing. Todas las actividades que así lo
requieran, serán realizadas por profesionales legalmente habilitados para ello; 6) 99 años; 7) $2.000.000; 8) Presidente:
Patricia Soledad Zentner y Director Suplente: Alejandro Marcelo Anconatani; 3 ejercicios; mín. de 1 y máx. de 3 dir. tit.; dir.
sup. igual o menor número que titulares; 9) Repres. Legal: Presidente; 10) 31/12 c/año. Juan Carlos Vacarezza. Contador
Público Nacional.

QQ HELADERÍAS S.A. 
 
POR 1 DÍA - 1- Agostina Solari, 1/10/1997, DNI 39.918.742, soltera, dlio. 53 N° 1395, piso 4°, dto. B; Federico Orquín,
31/03/1995, DNI 38.865.706, solt., dlio. 37 N° 652, piso 2°, dto. B; ambos de La Plata, Bs. As., com., args.; 2- Esc. Pca.
16/03/2022 3- QQ Heladerías S.A. 4- 28 N° 1847, La Plata, Bs. As.; 5- Objeto social: La sociedad tiene por objeto realizar
por sí, o por terceros, o asociada a terceros las siguientes actividades: Comercialización de productos alimenticios, en
especial todo lo concerniente a cremas heladas, batidas, postres, mantecados. Fabricación, compra ventas, importación y
exportación de bienes e insumos para la industria alimenticia. Transporte. Proveedora del Estado. Construcción.
Financieras y bancarias. No realizará actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. Fideicomisos.
Leasing. Mandataria y Representaciones; 6- 99 años 7- $600.000 8/9- Entre mín. de 1 y máx. de 5 Direct. Tit. y máx. de 1 y
mín de 5 Direct. Tit.-Pte. Rep. Leg.: Agostina Solari y Direct. Supl.: Federico Orquín, 3 ejerc. Art. 55º; 10- 31/12. Escribana,
María Soledad Bonanni. Eliana P. Hariyo, Contadora Pública.
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BARTZMAN BUILDINGS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 08/06/2022 se resolvió: 1) Aceptar la renuncia del Socio Gerente Joel
David Katzman; 2) Admitir la posibilidad de que la administración y representación de la sociedad sea ejercida por un solo
Gerente (se reformó cláusula quinta del Estatuto); 3) Cambiar la fecha de cierre de ejercicio social al 30/11 (se reformó
cláusula novena del Estatuto); 4) Aumentar el capital social a $500.000; 5) Incorporar al objeto social, como ap. i) de la
cláusula cuarta del Estatuto Social: “i) Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, incluyendo alquiler
de andamios”. Autorizada según Acta de Reunión de Socios de fecha 08/06/2022, Martina Sarmiento Moro, Abogada, T. 68
F. 172 CALP.

BIOSERVICIOS Y TECNOLOGÍAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 12/1/2022 se designa nvo. Direc.: Direc. Tit. Pte. Adrián Alejandro Sambido y Direc.
Supl. Celeste Soledad Sambido. Eliana P. Hariyo, Contadora Pública.

WORKING BLOCKS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 16/11/2021 se designa nvo. Directorio: Direc. Tit. Pte. Mora María Elena y Direc. Supl. Laureiro
Muñoz Facundo José. Eliana P. Hariyo, Contadora Pública.

COLORES DE ALTAMIRA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71649212- 1- Designación Directorio S.A.: Por Acta de Asamblea del 13/12/2021, se designa
Directorio. Director Titular y Presidente: Tocagni, Franco, DNI 27.204.178, CUIT 20-27204178-5; y Director Suplente:
Ranero Celius, Ana Beatriz, DNI 93.640.573, CUIT 27-93640573-3, ambos domiciliados en Aristóbulo del Valle 3046 3º F,
Mar del Plata, Pcia. Bs. As., ambos constituyendo domicilio especial en Av. Colón 2845, 3º piso, Mar del Plata, Bs. As.
Adriana D. Casado, CPN.

EL SALVAJE S.A.
 
POR 1 DÍA - Socios: Jose Manuel Garcia Balcarce, arg, nac. 17/11/1984, casado, médico veterinario, DNI 31.187.352,
CUIT 20-31187352-1, domicilio Quintana 2579, Mar del Plata, Buenos Aires; Ana Garcia Balcarce arg., nac. 29/07/1988,
soltera, empleada, DNI 33.980.692, CUIL 27-33980692-1, domicilio Jeronimo Salguero 3061, CABA; Francisco Garcia
Balcarce, arg., nac. 18/10/1978, soltero, productor agropecuario, DNI 26.844.655, CUIT 23-26844655-9, domicilio Las
Calandrias 1477, Venado Tuerto, General Lopez, Santa Fe; Federico Jose Balcarce arg., nac. 19/03/1975, casado,
empleado agropecuario, DNI 24.497.518, CUIL 20-24497518-7, domicilio Bernardo Pareja 1037, Coronel Vidal, Mar
Chiquita, Buenos Aires; Alejandro Garcia Balcarce arg, nac. 27/10/1973, casado, productor de seguros, DNI 23.471.906,
CUIT 20-23471906-9, domicilio Leñatero 1270, Carilo, Pinamar, Buenos Aires; Juan Pablo Garcia Balcarce arg, nac.
18/10/1980, casado, ingeniero agrónomo, DNI 28.461.823, CUIT 20-28461823-9, domicilio Etchegaray 195, General
Madariaga, Buenos Aires; Mariano Garcia Balcarce arg, nac. 01/01/1982, soltero, empleado rural, DNI 29.268.190, CUIL
23-29268190-9, domicilio Etchegaray 195, General Madariaga, Buenos Aires; Sebastian Garcia Balcarce arg., nac. 27-07-
1992, soltero, empleado, DNI 37.040.172, CUIT 20-37040172-2, domicilio Chaco 904, Corrientes, Corrientes; y Agustin
Manuel Garcia Balcarce, arg., nac. 16/09/1976, casado, empleado rural, DNI 25.537.247, CUIL 20-25537247-6, domicilio
Avellaneda 372, General Madariaga, Buenos Aires. Escritura Nº 23 del 014-04-2022, Marina Susana Eyras Villar, Notaria
Titular Registro 5, Pdo. General Madariaga. Denominación: El Salvaje S.A. Domicilio legal: Etchegaray 195, General
Madariaga, pdo. Gral. Madariaga. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por si o por terceros, o asociada a terceros
las sig. activ.: A) Agropecuarias: explot, agrícola ganadera, frutícola, forestal y avícola; B) Comerciales: Compra-venta,
locación, permuta, impor., represent., comisión, cesión, mandato, consignación, fraccionamiento, envase, producción,
distrib. o comerc. Mat. primas y prod. Elab. C) Industriales: Producir, fabricar, transportar y/o fraccionar productos, subprod.,
mercs. agropecuarias y comerciales del inciso A); D) Inmobiliarias: Compraventa, urbanización, subdivisión, arrendamiento,
permuta y administración de bienes inmuebles, y operaciones de rentas inmobiliarias, hipotecas, financiaciones, todos los
actos de la ley 13.512, todos los actos necesarios para el cumplimiento de su objeto social. Duración: 99 años. Capital
social: $ 180.000.- Administ, represent, y uso firma social: Presidente. Directorio 1 a 9 titulares y 1 a 9 suplentes. Mandato 3
ej. Directorio: Director Titular y Presidente: Juan Pablo Garcia Balcarce y Director Suplente: Mariano Garcia Balcarce.
Prescinde Sindicatura. Cierre ej. 31/12 de c/año. Fiscalización: accionistas. Adriana D. Casado. C.P.N.

FOOTBALL TEAMMATE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta AGO N°5 de 14/02/2022, se designó el siguiente directorio, Presidente: Daniel Alejandro Ferro,
argentino, 06/05/1986, DNI 32383027, divorciado, comerciante, domicilio calle Gral. Roca N° 3570 2° A Mar del Plata, Gral.
Pueyrredón y, Director Suplente: Romina Elizabeth Garcia, argentina, 18/08/1987, DNI 33273774, soltera, empleada de
comercio, domicilio calle San Martín 2986 piso 4 depto. 16 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón. Duración 3 ejercicios. Todos
constituyen domicilio especial en Gral. Roca N° 3570 2° A ciudad de Mar del Plata, Partido Gral. Pueyrredón, Pcia. Buenos
Aires, Argentina. Renuncian a su cargo de Presidente: Camaño Alejandra Patricia, DNI 14929759, Director Suplente:
Camaño Alejandro Gustavo, DNI 13551912. C.P.N. Luis O. Queral.

GOCROP DE CRICCO Y ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución Inst. privado del 13/5/2022. 2) Matías Javier Cricco, argentino, DNI N° 29.876.277, Ingeniero
Agrónomo, 12/06/83, casado, primeras nupcias, Cecilia Lorena Colomé, Calle 37 N° 522, Colón;  Alexis Gómez, argentino
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DNI N° 30.000.425, Estudiante, 28/03/83, casado, primeras nupcias, Antonela Fabiana Colomé, Güemes N° 25, Venado
Tuerto, Sta. Fe; Noelia Marina Franquet, argentina, DNI N° 29.913.558, Administrativa Contable, 15/02/1983, casada
primeras nupcias, Sebastián Gabriel Colomé, Chacabuco N° 1325, Venado Tuerto, Sta. Fe; 3) GoCrop de Cricco y
Asociados S.R.L.; 4) Dom Social. Colón, Bs. As., Sede Social  Calle 37 N° 522, Colón; 5) Comercial: Compra, venta y
fabricación de productos agropecuarios tales como lubricantes  para semillas y sistemas de siembra, insecticidas,
plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario tales como fertilizantes, bioestimulantes y fitosanitarios; Actividades
agropecuarias: Explotación de establecimientos ganaderos, cría, engorde e invernada, incluso en feedlots, de ganado
vacuno, ovino, porcino, caprino, equino; cabañeros, para la cría de toda especie de animales de pedigrí; agrícolas,
producción de especies cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas, tabacaleras, yerbateras;
frutiorticolas, forestales, apícolas y granjeros.- Compra, venta, acopio, importación, exportación, consignación y
distribución; el ejercicio de representaciones, comisiones y mandatos, instalación de depósitos, ferias, almacenes de ramos
generales, referentes a los productos originados en la realización del objeto agropecuario, sus subproductos y derivados,
elaborados, semielaborados o naturales, tales como carnes, menudencias, sean frescas, cocidas o conservadas; extractos,
cueros, huevos, lanas, cedas, plumas, leches, grasas, sebo, queso y huevos. Explotación de todas las actividades
agrícolas en general, tanto en establecimientos de propiedad de la sociedad como de terceros, realizando las labores del
ciclo agrícola o solamente alguna de ellas. Explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos,
agrícolas, frutícolas, forestales, de propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, mestización, venta
de hacienda de todo tipo, cruza de ganado, engorde de hacienda  propia y/o de terceros en corral y/o invernada, compra y
venta de hacienda en pie, compra de granos para consumo propio, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio
de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de
maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas
para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos
agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas
derivadas de la explotación agrícola y ganadera; para lo cual podrá adquirir inmuebles y/o arrendar los mismos, y/o
cualquier tipo de infraestructura necesaria para lograr estos fines. El ejercicio de mandatos, representaciones, comisiones y
consignaciones. Inmobiliaria: Actividades de carácter inmobiliario, adquisición, construcción, tenencia, arrendamiento,
enajenación, promoción, rehabilitación y explotación por cualquier título de toda clase de bienes inmuebles tanto rurales
como urbanos. Transporte:  Explotación por cuenta propia o de terceros del transporte de mercaderías, generales, fletes ,
acarreos, encomien das y equipajes y su distribución, almacenamiento, deposito, embalaje y guardamuebles, y dentro de
esa actividad, la de comisionistas y representantes de toda operación a fin; realizar el transporta de productos
agropecuarios por cuenta propia o de terceros, en camiones dela sociedad  o de terceros. Financieras: Préstamos, aportes
y/o inversiones de capitales con dinero propio, otorgamiento con dinero propio de créditos en general.- La Sociedad no
desarrollará las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, Ley 21.526, y de toda obra que requiera el
concurso público.; 6) Capital Social: $120.000; 7) Admin: Matías Javier Cricco, por el término de duración de la sociedad 8)
99 años desde la insc. registral 9) Fisc.: Art. 55 Ley General de Sociedades. 10) Cierre: 30/06. Gregorio Jaccoud. Abogado.

EXPRESO DE A CUATRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 27/05/2022, unánime (art. 237 LGS), se decide el cambio de sede social,
emplazando la misma en avda. La Plata N° 2500 de Bahía Blanca, pdo. de Bahía Blanca, prov. Bs. As. Rodrigo
Villalba, Abogado.

CARRILLOIND S.A.
 
POR 1 DÍA - Socios: Matías Ezequiel D´Amico Carrillo, arg., nac. 10/03/92, DNI Nº 36.328.949, comerciante, CUIT 20-
36328949-6, dom. O´Higgins N° 357 piso 8° dto 4 B. Blanca; Jaime Andrés D´Amico Carrillo, arg., nac. 10/03/92, DNI Nº
36.328.950, comerciante, CUIT 24-36328950-5, dom. Tierra del Fuego N° 110 B. Blanca; ambos solteros, hijos de Delia
María Carrillo y Fernando Nicolás D´Amico. Constitución esc. N° 245 07/06/22 Reg. 16 B. Blanca. Not. titular Francisco M.
Stickar. Denom.: Carrilloind S.A. Dom.: provincia Bs. As.; sede: Soler N° 108, ciudad y partido B. Blanca. Objeto: A)
Comercial: Compra, venta, importación, exportación, representación, comisión, consignación, explotación de franquicias,
distribución, fraccionamiento materias primas, indumentarias, vestimenta de todo tipo, calzados, ropa de trabajo,
accesorios, maquinarias, productos y mercaderías, explotación de patentes de invención y marcas nacionales y/o
extranjeras, diseños y modelos industriales, negociación en el país y/o fuera de él, intervención de precios y licitaciones
públicas o privadas para ejecución de obras y/o provisión de bienes. Instalación de Ferias y/o centros comerciales,
compraventa por medios electrónicos. B) Fiduciaria: Actuar como fiduciaria en forma privada en cualquier tipo de
fideicomisos, excepto fideicomisos financieros. C) Inmobiliaria: Comprar, vender, permutar y arrendar toda clase de bienes
muebles, inmuebles urbanos y rurales, como así también su división, fraccionamiento y urbanización cualquiera sistema de
propiedad, constitución de hipotecas y tasaciones de inmuebles. Capital: $1.000.000 divid. 1.000 acciones v/n $1.000,
nominativas, no endosables, clase A c/u derecho 1 Voto. Suscripción: Matías Ezequiel D´Amico Carrillo 500 acciones;
Jaime Andrés D´Amico Carrillo 500 acciones. Directorio: entre uno y tres tit e igual o menor n° suplentes, reelegibles. Tres
ejercicios. Representante legal: presidente: Matías Ezequiel D´Amico Carrillo. Director suplente: Jaime Andrés D´Amico
Carrillo. Dom. especial art. 256 LSC. Soler N° 108 B B. Blanca. Fiscalización: socios. Plazo 50 años. Cierre ejercicio: 31/05.
Profesional apoderado: Dr. Tomás Marzullo.

ALIANO HERMANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Carlos Alberto Aliano, f. de nac. 04/07/1960, casado, DNI/CUIT 20-14072332-1, Carlos Gastón
Aliano,, soltero, f. de nac. 27/08/1989, DNI/CUIT 20-30986945-2, Matias Ezequiel Aliano, soltero, f. de nac. 9/2/1991,
DNI/CUIT 20-36342827-5 y Alberto Nicolas Aliano, soltero, f. de nac. 10/09/1994, DNI/CUIT 20-37380100-4 todos
comerciantes, ddos. en Cuartel 12, Irala, pdo. de Bragado, Bs. As., argentinos; 2) Esc. pca.: 357 del 26/5/2022, 3) Denom:
Aliano Hermanos S.A.; 4) Dom.: Moreno y Mendoza s/n Cuartel 12, Irala, pdo. Bragado, Bs. As.; 5) Objeto: A) Explotación
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direc. o indirec. de establec. rurales propios o de 3ros en todas sus formas agrícolas, ganadera, de granja, frutícola, etc.; b)
Transporte: De carga, nac. e internac. de todo tipo de mercaderías c) Comerciales: La distribución, compra venta de
productos agrícolas, combustibles y todo tipo de mercaderías; d) Inmobiliaria: Adquisición, venta, arrendamiento de bienes
inmuebles rurales o urbanos e) Financiera: Inversiones o aportes de capitales a soc por acc para operac financ lìcitas
excepto las de la Ley de Ent. Financ. 6) Durac: 99 años; 7) Capital: $105000; 8) Direct: de 1 a 3 tit. y supl. Direct. tit. pte:
Carlos Alberto Aliano Direct. Sup: Alberto Nicolas Aliano, por 2 ejerc.; fisc. art. 55; 9) Rep legal: pte; 10) C. de ejerc:. 31/12.
María Marta Gelitti, Abogada.

IFM EVENTS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1- Facundo Couyet, 2/1/1995, DNI 38.691.837, soltero, comerciante, 4 N° 344 piso 7° Dto. B, La Plata, Bs. As.,
Ignacio Schreiner, 22/04/1986, DNI 32.312.794, soltero, empleado, 2 N° 1842, La Plata, Bs. As. y Franco Mario del Mastro,
26/01/1997, DNI 40.428.209, soltero, comerciante, Hernández Castro 2612, Ranchos, Gral. Paz, pcia. de Bs. As., todos
arg.; 2- Esc. pca. 4/5/2022 3- IFM Events S.A. 4- 28 N° 1847, La Plata, Bs. As.; 5- Objeto social: La sociedad tiene por
objeto realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros las siguientes actividades: Producción, representación artística,
publicidad y venta de tickets. Servicios técnicos. Comercialización de materias primas y servicios vinculados al objeto
social. Proveedora del Estado. Construcción. Inmobiliaria. Financieras y bancarias. No realizará actividades comprendidas
en la Ley de Entidades Financieras. Fideicomisos. Leasing. Mandataria y Representaciones.; 6- 99 años 7- $2.000.000 8/9-
Entre mín. de 1 y máx. de 5 direct. tit. y máx. de 1 y mín de 5 direct. tit-pte. rep. leg.: Facundo Couyet y direct. supl.: Ignacio
Schreiner, 3 ejerc. Art. 55º; 10- 31/12. María Soledad Bonanni, Escribana.

SUNCACH S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Por Instrumento privado del 08/6/2022, se redacta art. 5º Capital: se fija en la suma de
$12.626.800, representado por 126.268 acciones ordinarias nominativas no endosables de $100 valor nominal cada una y
de un voto por acción. El capital puede aumentarse al quíntuplo por asamblea ordinaria mediante la emisión de acciones
que la asamblea podrá delegar en el directorio en los términos del art. 188 de la Ley 19.550. Dra. Mariela Díaz

THOMAS & SHERMAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 19/3/2022, designó directorio por tres ejercicios. Presidente Franco Miguel Marzullo y dtor.
suplente Germán Franco Marzullo. Maria Soledad Bonanni, Escribana.

JOTA DANIELS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 03/02/2022, se designa nvo Direc.: direc. tit. Sebastián Andrés Piñero y direct. supl.: Ignacio
Schreiner. Eliana P. Hariyo, Contadora Pública.

PANADERÍA PELUSO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 03/02/2022, se designa nvo. Direc.: direc. tit. Nazareno Iván Peluso y direct. supl.: José Ruben
Abanto Huaman. Eliana P. Hariyo, Contadora Pública.

AULETTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 3/1/2022, se designa nvo. Direc.: direc. tit. Pte: Juan Ignacio Solari y direc. supl.: Lucio Roberto
Ripetta. Eliana P. Hariyo, Contadora Pública.

OLILEA GASTRONOMÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por esc. complementaria 09/06/2022, en función de la observación de la DPPJ, se
subsanan los datos que se omitieron consignar del socio Leandro Agustín Lopez. Para ello, se manifiestan los siguientes
datos: Leandro Agustín Lopez, CUIT 20-40138312-4, argentino, nacido el 12 de enero de 1997, titular de Documento
Nacional de Identidad 40.138.312, comerciante, quien manifiesta ser de estado civil soltero, hijo de Néstor Rubén Lopez y
de María del Carmen Arcidiacono, con domicilio real y especial en calle Ramón B. Castro N° 4309, Munro, partido de
Vicente López. Ignacio Pereda, Contador Público.

ULELE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 3/1/2022, se designa nvo. Direc.: direc. tit. Pte: María Carolina Espinel y direc. supl.: Juan
Ignacio Solari. Eliana P. Hariyo, Contadora Pública.

F3 TALLER ESPECIALIZADO S.A.S.
 
POR 3 DÍAS - Sebastian Domingo Simonetta, DNI Nº 26116915, CUIT Nº 20261169151, de nacionalidad argentino, vendió,
cedió y transfirió la totalidad de las acciones que tenían, a favor de Lucas Ezequiel Molina, DNI Nº 31563739, CUIT Nº
20315637393, de quien adquirió 12600 acciones. Leonardo Sebastian Ghilardi, DNI Nº 29863198, CUIT Nº 23298631989,
aceptó la venta de estas acciones en favor de Lucas Ezequiel Molina. Autorizado según instrumento privado de fecha
01/11/2020. Cuadro de suscripción e integración, Lucas Ezequiel Molina, 25200 acciones v/n $ 1 c/u 1 voto p/c, o sea
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$25.200. Leonardo Sebastian Ghilardi 12600 Acciones v/n $1 c/u 1 voto p/c, o sea $12.600. Molina Lucas Ezequiel,
Administrador.

jun. 23 v. jun. 27

BAHÍA URBANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por acta N°n  20 de asamblea general ordinaria del 31/08/2020, se decidió en forma
unánime la renovación de los mandatos del Directorio por el período 30/08/2020 – 30/08/2023, quedando designado como
presidente el Sr. Víctor Ricardo Silvetti, (argentino, nacido el 28/07/1968, de estado civil soltero, DNI. 20.392.973, CUIT 20-
20392973-1, con domicilio en avenida Costanera Pte. J. D. Perón 1215, piso 1 depto. A de la ciudad y partido de Monte
Hermoso, provincia de Buenos Aires); y como vicepresidente/director suplente el Sr. Pablo Vicente Franco, (argentino,
nacido el 24/07/1971, de estado civil soltero, DNI. 22.143.640, CUIT. 20-22143640-8, con domicilio en calle Alsina 381, piso
6 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires), quienes aceptaron el cargo que les ha sido conferido,
ratificaron la actuación del directorio durante este período, y constituyeron domicilio especial en la sede social. Santiago F.
O. Scattolini, Escribano.

DISTRIBUIDORA BAUBERAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. N° 39 del 01/06/2022, Reg. 67 pdo. Quilmes. Socios: Leandro Armendariz, arg, 28/05/74, DNI
23.945.640, CUIT 20-23945640-6, arquitecto y Gabriela Garcia Marino, arg., 08/01/79, DNI 27.088.230, CUIT 27-
27088230-2, médica, ambos con domicilio real en Brown 1539 y casados en primeras nupcias entre sí. Not. Marcela F.
Rodriguez. Reg. 67 Pdo. Quilmes.

GRUPO LYF LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y PARQUIZACIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Guillermo Darío Simonti, DNI 22954351, CUIT 20-22954351-3, soltero, nacido el 3/10/1972, argentino,
comerciante, domicilio Brown 346, San Nicolás, Bs. As. y Luca Simonti, DNI 43863570, CUIT 20-43863570-3, soltero,
nacido el 24/6/2002, argentino, comerciante, domicilio Brown 346 San Nicolás, Bs. As. 2) Instrumento privado del
11/5/2022. 3) Grupo LYF Limpieza, Mantenimiento y Parquizaciones S.R.L. 4) Av. Falcón 583 San Nicolás, Bs. As. 5)
Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades, a
saber: Servicios: de mantenimiento y limpieza en reparticiones públicas, nacionales, provinciales y municipales y
organismos descentralizados de dichas administraciones y todo otro ente público nacional, provincial o municipal, ya sea en
forma directa o a través de llamados a licitaciones y/o concursos de precios, así como también con entes privados, ya sean
comerciales, industriales o de bien público, nacionales o extranjeros, pudiendo actuar en nombre propio, por cuenta de
terceros y/o asociada a terceros. Incluye tareas de limpieza y mantenimiento en espacios cerrados y/o abiertos, con tareas
de mantenimiento de espacios verdes, corte de césped, parquizaciones, poda de árboles y arbustos y alquiler de baños
químicos. Productos de limpieza: a) formulación, fabricación, producción, procesamiento, tratamiento, mezcla, terminación,
fraccionamiento, acondicionamiento, envasado, importación, exportación de químicos, materias primas, productos para
limpieza en todas sus formas y aplicaciones; b) comercialización por mayor y por menor, directa o indirecta de los bienes y
los productos señalados en el punto anterior. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por leyes o por este contrato 6) 99 años 7) $100.000 8)
Administración y representación: uno o más gerentes, en forma individual o indistinta por el tiempo de duración de la
sociedad. 8) Gerente: Guillermo Darío Simonti. Fiscaliz.: Socios no gerentes s/art. 55 Ley 19550. 9) Cierre 31/12. Carlos
Alberto Pedro Fernández, Contador Público Nacional.

MAXEM INVESTMENTS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En acta de socios del 30/5/2022, se cambió la jurisdicción desde CABA, fijando la sede en Santa Fe
1219/1221 de Morón, partido de Morón, pcia. Bs. As., reformándose el artículo 1º del contrato. Ana Cristina Palesa,
Abogada.

VIVIANA YACOUB S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento del 21/4/22 y complementario del 27/5/22,se constituyó Viviana Yacoub S.A. Socios: Viviana
Andrea Yacoub, nacida el 10/1/67, estado civil con proceso de divorcio, argentina, martillera y arquitecta, DNI 18212349,
CUIT 27182123493 y Juan Segundo Mariani, nacido el 23/10/96, soltero, argentino, martillero, DNI 40062196, CUIT
23400621969, ambos domiciliados en calle 467 entre 142 y 148 lote 146, City Bell, pcia. de Bs. As, sin sindicatura, control
por los socios. Marcos B. Jauregui Lorda, Abogado.

AGRORAÍCES DEFPI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de AGE Nº 2 del 22/03/2022, se decide aumentar el capital en la suma de $23.696.200,00. El capital
suscripto asciende a la suma de $23.796.200,00. Reformándose el art. 4 del estatuto. Juan Ignacio Colombo, Contador
Público.

SOLUCIONES APLICADAS A LA MEDICINA SAM S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. 13/06/2022 Esc. 163 Folio: 515 Not. Distr. Del Pilar Mariana Oteiza. Los socios: Carlos Mariano
Moscato, arg, nac. 27/03/1975, 47 años, DNI 24.431.943, CUIT 24-24431943-9, doctor en Ciencias Económicas, casado en
2Nupc/ con Alejandra Mariel Reyes, doml Las Retamas Nº 780, Loc. Ingeniero Maschwitz, Part. Escobar (B) y Facundo
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Nicolás Soto, arg, nac. 22/04/1990, 32 años, DNI 35.000.871, CUIT 20-35000871-4, Licenciado en Kinesiologia y Fisiatria,
casado 1 Nupc/con Eliana Antola, doml Italia Nº 781, Loc. Belén de Escobar, Part. Escobar (B). Denominación Social:
Soluciones Aplicadas a la Medicina SAM S.A. Domicilio Social El domicilio social se fija en Las Retamas Nº 780, Loc.
Ingeniero Maschwitz, Part. Escobar (B) Duración: 99 años. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte del país o del extranjero a las siguientes actividades: A) La
explotación de servicio de Internación Medica Domiciliaria y Rehabilitación, en especial Rehabilitación Neuro Fisiátrica, la
misma se realiza a través de Atención ambulatoria de pacientes en todas las especialidades médicas, en forma particular o
con cobertura médica/ obra social y/o por suscripción o abono mensual, como así también todo tipo de sistemas y medios
de diagnóstico. B) Contratación de servicios de prestadores de la salud, Médicos Clínicos y/o diferentes especialidades,
Fisioterapeutas, Enfermeros, y todo aquel personal relacionado al cumplimiento del objeto social. C) Compra venta,
distribución y consignación de mercaderías, bienes, materiales y elementos en general y en particular relacionados con la
medicina. Para su cumplimiento la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y
contratos relacionados con aquel, sea con otras personas de existencia ideal o física. A tal fin la Sociedad tendrá plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este estatuto.- Capital Social $100.000 Repres. 1.000 acciones, acciones a 1 votos c/acc de valor nominal $100
c/u. Administración: Directorio de 1 a 5 titulares. Director Titular en el cargo de Presidente: Carlos Mariano Moscato, y
Director Suplente Facundo Nicolás Soto. Duración en el cargo 3 ejercicios. Cierre Ejerc. 31/12 de cada año. Fiscalización:
art. 55 y 284 Ley 19550. Mariana Oteiza, Escribana.

TRANSPORTE MANZO HNOS. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acto privado del 15/6/2022: Nicolás Ariel Manzo, 9/2/99, DNI 41.456.236; Federico Sebastián Manzo,
5/5/2000, DNI 42.621.750; ambos argentinos, solteros, transportistas, de Hernandarias 3558, planta baja de Lanús Oeste,
Lanús, PBA. Transporte Manzo Hnos. S.R.L. 99 años. El transporte de cargas y mercaderías en general, por vía terrestre,
marítima, aérea o fluvial, en vehículos propios o arrendados, y el servicio de logística, almacenamiento, embalaje, guarda,
depósito y distribución. Capital: $100.000 dividido en 1.000 cuotas de $100 c/u. Gerente: Nicolás Ariel Manzo con domicilio
especial en la Sede social. Cierre ejercicio: 30/6. Sede: Don Orione 3687, Lanús Oeste, Lanús, PBA. Fiscalización: los
socios (art. 55LGS). Ana Cristina Palesa, Abogada.

CONSULTORA MADISOVI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. complementaria N° 45 del 13/6/2022. Atento a la observación realizada por D.P.P.J., los socios
resolvieron dar nueva redacción al Artículo Cuarto: “Artículo Cuarto: Objeto: Realizar por sí o por terceros o asociados a
terceros dentro o fuera del país, las siguientes actividades: I. Consultorias para el seguimiento de políticas
comunicacionales; investigación política y social; asesoramiento integral para la organización de empresas, en cualquiera
de sus sectores y/o actividades, relevamiento, análisis, estudio e instrumentación de sistemas operativos generales, ya
sean administrativos, técnicos, financieros o comerciales, por medios manuales, mecánicos y/o electrónicos; podrá realizar
tareas relacionadas con el procesamiento electrónico de datos, su programación, registro y archivo por todos los medios
conocidos y/o a conocerse, producir, comprar y vender toda clase de materias primas, maquinarias, instrumental de alta
precisión, muebles, útiles e implementos relacionados con el objeto social. II. Construcción. Obras de arquitectura e
ingeniería general, obras civiles, edificios, viviendas, reparaciones afines. Obras de pavimentación asfálticos o de
hormigón, puentes, alcantarillas, movimientos de suelo, obra sanitarias, de agua, de gas, cloacas, eléctricas, mecánicas,
hidráulicas y dragadas. Intervenir en licitaciones públicas y/o privadas de cualquier índole. III. Representaciones. Ejercicio
de representaciones, consignaciones, concesiones y mandatos de firmas que actuan en ramas similares. IV. Inmobiliarias.
Mediante la compra y venta de inmuebles urbanos y rurales, con fondos propios, en el mismo estado en que se adquieren
o realizando en los mismos las mejoras que demande una mejor posibilidad de venta, cederlos en locación y/o constituir
derechos reales de uso, usufructo y/o comodato, onerosos o gratuitos sobre los mismos. La sociedad no realizará
actividades de corredor inmobiliario. En caso de ser necesario la empresa contratara profesionales matriculados idóneos en
la materia" Autorizado. Otilia del Carmen Zito Fontan, Notaria

PROPATO HERMANO S.A.I.C.
 
POR 1 DÍA - Renovación del Directorio. Propato Hermano SAIC informa que por acta de asamblea de con fecha 01 de abril
de 2022, se designó a los integrantes del nuevo Directorio que tendrá mandato por 3 ejercicios y se asignaron los cargos el
dia 4 de abril por acta de Directorio, quedando conformado el Directorio y Sindicatura de la siguiente manera: presidente:
Sr. Mario I. Propato. Vicepresidente: Sr. Miguel A. Propato. Directores: Sres. Francisco J. Propato, Luis M. Propato, Sergio
M. Propato, Pablo Gomez Caratto, Esteban M. Propato, Pablo L. Propato y Javier F. Propato. Sindico titular: contador
Carlos H. D Amico y síndico suplente: contadora Graciela Marchesano. Carlos Hugo D'Amico, Contador Público Nacional.

TUFLIP SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Modificación de estatuto: esc. 27 del 13/6/2022 Reg. 40 (97). Escrib. Raúl Arturo Soper; los socios
constituyentes Eric Adrián Leuemberger y Carolina Mariel Saponare proceden a modificar el artículo tercero del estatuto
social, el que dejan redactado de la siguiente forma: “Artículo Tercero: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia o de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: Servicios de marketing y telemarketing: Prestación
de servicios de marketing y telemarketing, que incluyen actividades como: asesoramiento para el lanzamiento de productos
y campañas de marketing, desarrollo de páginas webs, tiendas on line y aplicaciones, gestión y monitoreo de campañas de
marketing digital o físicas, realización de llamados telefónicos para terceros con el objeto de realizar investigaciones de
mercado, ventas, atención al cliente, cobranzas, encuestas, estudios de mercado, promociones, concertación de
entrevistas, convocatorias e invitaciones, asesoramiento, recopilación de información, entre otras. Servicios
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complementarios al seguro: Prestación de servicios de administración, gestión, contabilidad, informes, coordinación,
estrategia de marketing y publicidad, asesoramiento y asistencia técnica, para compañías de seguros. La implementación,
desarrollo y explotación de sistemas integrales de promoción y difusión de servicios de terceros, principalmente
relacionados con el seguro, como por ejemplo, servicios de remolque y grúa, comercialización de asistencia en viaje,
servicios de choferes de emergencia, servicios de orientación, alarmas, rastreadores vehiculares, cartillas de descuentos en
servicios de salud, comercialización de planes de salud, cartillas de descuento en productos diversos, prestación de
servicios de seguridad e higiene en el trabajo, etc.- Servicios complementarios al asegurado o asegurable: prestación de
servicios de administración, auxilio, prevención, informes, coordinación, asesoramiento y asistencia técnica, para el
asegurado y/o asegurable. La implementación, desarrollo y explotación de sistemas integrales de promoción y difusión de
servicios de terceros, principalmente relacionados con el Seguro, como por ejemplo servicio de remolque y grúa,
comercialización de asistencia en viaje, servicios de choferes de emergencia, servicios de orientación, alarmas,
rastreadores vehiculares, cartillas de descuentos en servicios de salud, comercialización de planes de salud, cartillas de
descuentos en productos diversos, prestación de servicios de seguridad e higiene en el trabajo, servicios de urgencia o
mantenimiento del hogar, servicios para el cuidado y salud de las mascotas, servicios para la reparación de productos
electrónicos, asistencia para configuración, instalación o arreglo de periféricos o aplicaciones, asistencias para la
reparación o mantenimiento de bicicletas, comercialización de pasajes, estadías o paquetes de viajes, etc. En ningún caso
la Sociedad realizará actividades comprendidas en la Ley de Seguros 17.418 ni ninguna actividad reglada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación. A los fines detallados precedentemente, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes, o por
este Estatuto, entre ellos aceptar y otorgar licencias, franquicias y representaciones, constituir fondos de comercio
independientes con activos existentes acordándoles la forma jurídica que mejor convenga, constituir y/o administrar
fideicomisos y/o ser beneficiaria de fideicomisos, emitir obligaciones, otorgar créditos, contraer empréstitos, librar, aceptar y
endosar documentos y celebrar todo género de operaciones con entidades bancarias y financieras, oficiales o privadas,
nacionales o extranjeras, que no requieran autorización de acuerdo a la Ley de Entidades Financieras. A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las leyes o por este estatuto.”. Raul A. Soper, Notario.

KAIGI SUSHI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 04/05/2022, los socios aprobaron por unanimidad la cesión de cuotas sociales de
Pablo Javier Erman Walker, 26.624.589, 20-26624589-1, por la que cedió el total de sus 4.000 cuotas a favor de Anabel
Lilian Parolin, 29.799.290, 27-29799290-8. De esta forma el capital social de $120.000 representado por 12.000 cuotas de
$10 y 1 voto cada una, quedó distribuido así: Anabel Lilian Parolin, 8.000 cuotas y Pablo Gastón Ramos, 4.000 cuotas.
Asimismo, Pablo Javier Erman Walker renunció a su cargo de gerente titular. Autorizada por contrato del 04/05/2022.
Jacqueline Estefanía Rigby, Abogada.

BROADBANDTECH S.A., GRAN DIFUSORA S.A., DIFUSORA PELLEGRINI S.A., DIFUSORA
TEJEDOR S.R.L.
 
POR 3 DI ́AS - Broadbandtech S.A. CUIT 30-70729176-8; Gran Difusora S.A. CUIT 33-70810712-9; Difusora Pellegrini S.A.
CUIT 30-65024441-5; y Difusora Tejedor S.R.L. CUIT 30-67168381-8. (A) A los fines del artículo 83 inc. 3 de la Ley N°
19.550, se comunica que: (i) Broadbandtech S.A., con domicilio en Junín 1596, piso 6, Ciudad Autónoma de Buenos Aires
e inscripta ante el Registro Público de Comercio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de la Inspección General
de Justicia el 28/06/2000 bajo el Nº 9139 del libro 11, tomo - de Sociedades por Acciones; (ii) Gran Difusora S.A., con
domicilio en Monteverde 489, Tres Lomas, provincia de Buenos Aires, e inscripta ante el Registro Público de Comercio de la
Provincia de Buenos Aires, a cargo de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas mediante la Resolución Nº 4320 de
septiembre de 1999, matrícula 53877, legajo 1/98253; (iii) Difusora Pellegrini S.A., con domicilio en Escalante 146, Santa
Rosa, provincia de La Pampa e inscripta ante el Registro Público de Comercio de la Pampa, Dirección General de Personas
Jurídicas y R.P.C, en fecha 20/03/1992 bajo el Tomo I Folio 66 Nº 14 y su transformación en S.A. inscripta el 18/05/2001 en
el libro Sociedad, tomo II/01 Folio 121/136 según Resolución Nº 177/01 del 18/05/2001 Expte. 1941/00 Matrícula Nº 831; y
(iv) Difusora Tejedor S.R.L., con domicilio en Avenida San Martín Oeste (antes denominada Julio A. Roca) N° 205, Santa
Rosa, provincia de La Pampa, e inscripta ante el Registro Público de Comercio de la Pampa, Dirección General de
Personas Jurídicas y R.P.C, en fecha 25/04/1995 bajo el Tomo II/95, Folio 60/64; han resuelto su fusión mediante la
absorción de Gran Difusora S.A., Difusora Pellegrini S.A. y Difusora Tejedor S.R.L. (sociedades absorbidas) por parte de
Broadbandtech S.A. (sociedad absorbente). (B) Como consecuencia de la fusión, por Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria del 31 de marzo de 2022 se ha resuelto aumentar el capital social de Broadbandtech S.A. en la suma de
$343.575.533, es decir, de la suma de $571.376.371 a la suma de $914.951.904 y reformar el artículo cuarto del estatuto
en consecuencia. A partir de ello, el capital social se encuentra conformado por 914.951.904, acciones ordinarias,
nominativas, no endosables de $1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, las cuales se encuentran
integradas y suscriptas en su totalidad de acuerdo al siguiente detalle: (i) Parker Fiber LLC, 819.055.388 acciones; y (ii)
Parker Byte LLC, 95.896.516 acciones. (C) Se utilizaron los Estados Contables Anuales como balances de Fusión de todas
las sociedades al 31/12/2021, excepto por Gran Difusora S.A. que ha confeccionado un balance especial al 31/12/2021,
que fijaron para: (i) Broadbandtech S.A.: un activo de $1.074.627.554,47, un pasivo de $159.675.649,71 y un patrimonio
neto de $914.951.904,76; (ii) Gran Difusora S.A.: un activo de $1.315.272,59, un pasivo de $3.237.467,14 y un patrimonio
neto de $-1.922.194,55; (iii) Difusora Pellegrini S.A.: un activo de $13.632.949,25, un pasivo de $12.185.199,98 y un
patrimonio neto de $1.447.749,27; y (iv) Difusora Tejedor S.R.L.: un activo de $1.140.930,81, un pasivo de $ 3.980.957,37 y
un patrimonio neto de $-2.840.026,57. El estado de situación patrimonial consolidado de fusión determino ́ al 31/12/2021 los
siguientes importes: activo: $1.077.159.211,06, pasivo: $162.373.029,89 y patrimonio neto: $914.951.904,76. (D)
Broadbandtech S.A. no modificara ́ su denominación y tipo social ni su domicilio social como consecuencia de la fusión. (E)
El compromiso previo de fusión fue suscripto el 31/03/2022 y aprobado por los órganos de administración de
Broadbandtech S.A. el 30/03/2022, de Gran Difusora S.A. el 8/03/2022, de Difusora Pellegrini S.A. el 15/03/20222 y de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 107



Difusora Tejedor S.R.L. el 15/03/2022 y por los órganos de gobierno de todas las sociedades en fecha 31/03/2022. Gran
Difusora S.A., Difusora Pellegrini S.A. y Difusora Tejedor S.R.L. se disolverán sin liquidarse. Las oposiciones de ley
deberán presentarse dentro del plazo legal en Junín 1596, Piso 6, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en Monteverde 489,
Tres Lomas, Provincia de Buenos Aires, o Escalante 146, Santa Rosa, provincia de La Pampa, o avenida San Martín Oeste
(antes denominada Julio A. Roca) N° 205, Santa Rosa, provincia de La Pampa, de lunes a viernes en el horario de 10 a 15
hs. Diego Rodríguez Soneira, Abogado.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
ACUQUITO COMERCIAL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/06/2022. 1.- Juan Cruz Vicentin, 06/04/1994, soltero/a, Argentina, servicios personales
N.C.P., Balcarce N° 260, piso 3 C Ciudad de Buenos Aires, San Telmo, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N°
37.579.416, CUIL/CUIT/CDI N° 20375794161. 2.- “Acuquito Comercial S.A.S.”. 3.- RP20 N° 87, Vitel, partido de
Chascomús, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $77880 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Juan Cruz Vicentin con domicilio especial en RP20 N° 87, CPA 7130, Vitel, partido de Chascomús,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Nadia Ingaramo, con domicilio especial en RP20 N° 87, CPA 7130,
VITEL, partido de Chascomús, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor GIORDANO BERMUDEZ SERGIO (DNI 92.847.244) con domicilio real en Fagnani Nº 978
de la localidad de Mar del Plata. pcia. de Buenos Aires, que por Expediente 2417-7084/18 en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 9 de mayo de 2022. Visto, el Expte. 2417-7084/18 del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Considerando: Que mediante Disposición Número: DI-2018-708-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 4 de septiembre de
2018, del Director Provincial de Fiscalización del Transporte se aplicó al Sr. Giordano Bermudez, Sergio (DNI 92.847.244)
una multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800) por su incursión en la falta enmarcada en el artículo 211
del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto 16.378/57, citándose en el caso que poseía habilitación municipal; Que
debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en
los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que contra dicho acto sancionatorio, la
apoderada del Sr. Giordano Bermudez, Sergio interpone Recurso de Revocatoria y Jerárquico en Subsidio en el cual
manifiesta violación al derecho de defensa, nulidad del procedimiento, además niega la comisión de la infracción
consistente en la presunta realización de servicios intercomunales sin contar con la correspondiente autorización; agrega
que el hecho de que los inspectores hayan enrostrado la conducta descripta en el artículo 211 del Decreto 6864/58, resulta
insuficiente para obtener la certeza o plena prueba de que ello ha ocurrido, toda vez que la conducta constatada resulta
inverosímil en ese tipo de infracciones, la naturaleza del hecho descripta en el acta no configura de por sí la comisión de
una infracción; Que analizada la defensa, y teniendo en cuenta que el acta de comprobación se efectuó en General
Pueyrredón, localidad para la cual el transporte se encuentra habilitado, existe en principio una duda razonable en favor del
administrado, toda vez que no resulta posible demostrar en forma fehaciente que haya habido transporte intercomunal de
pasajeros, no existiendo constancia agregada del ascenso y descenso de los pasajeros; Que en este sentido se ha
expedido la Asesoría General de Gobierno entendiendo que corresponde hacer lugar a la defensa por falta de causa
(dictamen ACTA-2022-12106200-GDEBA-SLN6AGG); Que por lo demás ha sido virtualmente de cumplimiento imposible
dar oportuno tratamiento a los actuados, atento estar materializadas en papel y por las razones de público conocimiento
sobre el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio -ASPO- y conforme lo establecido en el Decreto Nº 297/2020 y
disposiciones que prolongaron las medidas adoptadas por la prevención del COVID19 que impidieron toda actividad
administrativa presencial; Que atento lo expresado precedentemente, corresponde se haga lugar a la defensa presentada,
revocando el acto dispositivo sancionatorio; Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto
Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58; el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°: Hacer
lugar al recurso de revocatoria interpuesto contra la Disposición Nº: DI-2018-708-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director
Provincial de Fiscalización del Transporte, revocando por contrario imperio la misma, en atención a las razones expuestas
en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2°: Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-225-GDEBA-DPFTMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico al señor SOTO MAURO (DNI 41.836.954) con domicilio real en A. Central MB 10 Sección J piso 2
departamento 23 de Ciudad Evita pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2022-00985393-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: "La Plata, 18 de abril de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-00985393-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial,
realizado el día 28 de octubre de 2021 en el peaje de Hudson del partido de Berazategui, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 3170; Que por dicha acta, se imputó al Sr. Mauro Agustín Soto (DNI N° 41.836.954) (Habilitación Munic.
de La Matanza. N° 0671595) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio HPX 985, realizaba un
recorrido desde La Matanza con destino final La Plata, transportando veintisiete (27) pasajeros; Que el imputado no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que
permitan considerarlo reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el
Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr.
Mauro Agustín Soto (DNI N° 41.836.954) CUIT 20-41836954-0 (Habilitación Munic. de La Matanza. N° 0671595) por la
infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-191-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Queda usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico al señor BERNARDI HÉCTOR (DNI 18.065.915) con domicilio real en Nicolás Pérez Nº 1132 de la
localidad de Bahía Blanca, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-30131413-GDEBA-DPTLMIYSPGP, en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 3 de marzo de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2021-30131413-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Liniers y Newton, partido de
Bahía Blanca, el día 03 de noviembre de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002076; Que en dicha acta
se imputa al señor Bernardi Héctor Fabio DNI 18.065.915, por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo
Dominio AB787SS interno 01, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Bahía Blanca hasta Mar del Plata,
transportando cuarenta y cuatro (44) pasajeros, presenta habilitación de la CNRT Nº60425; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no se considera reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Bernardi Héctor Fabio DNI 18.065.915 por la
infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-82-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
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Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GATOBUS S.R.L. (CUIT 30-71504454-0) con domicilio real en Arias Nº 3049 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2022-03495178-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 28 de abril de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-03495178-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial, realizado el día
16 de enero de 2022 en Ruta Provincial 2 Vial Vivoratá, localidad de Mar Chiquita, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 3568; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Gatobus S.R.L. CUIT 30-71504454-0 (Habilitación
C.N.R.T. Nº 69927) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AC 207 MT, realizaba un
recorrido desde la C.A.B.A. con intermedias en Olivos y destino final Mar del Plata, con regreso desde Mar del Plata, e
intermedias en Cariló, Olivos y C.A.B.A., transportando nueve (9) pasajeros; exhibiendo en la oportunidad DUT 523056;
Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de
juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Gatobus S.R.L. CUIT 30-71504454-0 (Habilitación C.N.R.T. Nº 69927) por la infracción configurada
en el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una
(1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010), conforme las razones expuestas en los considerandos de la
presente disposición. Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-215-GDEBA-DPFTMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 33-60077099-9) con domicilio real en Misiones Nº 205 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-03999199-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 18 de abril de 2022. Visto, el expediente Nº EX-2021-03999199-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante Disposición Número: DISPO-2021-457-GDEBA-
DPFTMIYSPGP de fecha 21 de julio de 2021 del Director Provincial de Fiscalización del Transporte se aplicó a la Empresa
Rutatlántica Sociedad Anónima (CUIT 33-60077099-9) una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos
($194.400) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio HUF-931
interno 490, se realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta La Matanza, transportando cuarenta y nueve (49)
pasajeros; Que debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de
derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que el acto administrativo fue
notificado con fecha 23 de agosto de 2021 mediante Cédula de Notificación Nº 1696/2021; Que contra dicho acto el
apoderado de la Empresa opone defensa, en la cual manifiesta que el vehículo con el que prestaba el servicio cuestionado,
no era propiedad de Rutatlántica S.A. al 17 de enero de 2021, ya que el mismo había sido vendido con fecha 4 de
diciembre de 2020, a la Empresa Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2), por lo que su representada no resulta
responsable de las infracciones a la normativa vigente, agregando como prueba el informe de dominio e histórico de
titularidad, expedido por el Registro de la Propiedad Automotor, del cual surgiría que el titular de dominio es la Empresa
Travel Line S.R.L. desde el 4 de diciembre de 2020; Que en función de lo alegado por la recurrente, se obró en consulta al
área competente a fines de que se extraiga del sistema del Registro de la Propiedad Automotor y se agregue el informe
actual e histórico de dominio del vehículo HUF-931, de los cuales efectivamente se constata que a partir del 4 de diciembre
de 2020 el vehículo en cuestión era de propiedad de la firma Travel Line S.R.L.; Que con la prueba producida ha podido
constatarse que el vehículo identificado en el acta de comprobación no pertenece a la Empresa Rutatlántica S.A.
correspondiendo hacer lugar a la recurrencia y dejar sin efecto el acto atacado, imputando en el caso a la firma Travel Line
S.R.L. por realizar un servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización; Que la Asesoría General de
Gobierno ha tomado la intervención de su competencia, advirtiendo que en función de las constancias obrantes el
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recurrente ha acreditado que a la fecha en que se constató la falta imputada el vehículo involucrado ya no le pertenecía; y
reafirmando las conclusiones expuestas precedentemente, agrega que resulta aplicable al caso el Artículo 27 del Decreto
Ley 6582/58 (Régimen Jurídico del Automotor); Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalizacion del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia De Buenos Aires Dispone
Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la empresa Rutatlántica S.A. (CUIT 33-60077099-9) contra
la Disposición Número: DISPO-2021-457-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 21 de julio de 2021, revocando por contrario
imperio la misma, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición.- Artículo 2º.
Imputar a la firma Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin
autorización; en el caso con el vehículo Dominio HUF-931 interno 490, realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta La
Matanza, transportando cuarenta y nueve (49) pasajeros, el día 17 de enero de 2021, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 2639, con motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Avenida
Patricio Peralta Ramos y Calle Viamonte, partido de General Pueyrredón.- Artículo 3°. Informar a la imputada que podrá
presentar el descargo correspondiente, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación
de la presente.- Artículo 4°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-188-GDEBA-
DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado".
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico el señor BENAVIDEZ CÁCERES JUAN MIGUEL (DNI 95.070.927) con domicilio real en San Martin
Nº 615 de General Alvear, pcia de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-31601255-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 8 de abril de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2021-31601255-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 3 km 297 1/2, partido
de Azul, el día 19 de noviembre de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002657; Que en dicha acta se
imputa al Señor Benavides Cáceres Juan Miguel (DNI 95.070.927) por el hecho de realizar un servicio intercomunal de
transporte sin autorización; en el caso: con el vehículo AC773FE, realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde
Monte hasta Olavarría transportando nueve (9) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no se considera reincidente en
los términos del Artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos
de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 211 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Señor Benavides Cáceres Juan Miguel DNI 95.070.927por la infracción
configurada en el Artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-155-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Queda usted debidamente notificado."
Horacio Oscar Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma JULIO LÓPEZ VIAJES S.R.L. (CUIT 30-71097361-6) con domicilio real en Goya Nº 475 de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2020-00667829-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 26 de abril de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2020-00667829-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo en el
contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 6 de diciembre de 2019 en la terminal
de Daireaux, partido de Daireaux, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 866, por tráficos no autorizados y por
permitir la actuación de personal no inscripto en el R.S.P.P.P.; Que analizada la documentación obrante, y advirtiéndose
que la firma Julio López Viajes Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71097361-6) no contaba con
habilitación para realizar servicios de transporte intercomunales, por Disposición Nº DISPO-2021-329-GDEBA-
DPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización del Transporte, del día 15 de junio de 2021, se imputó a la empresa
por la infracción establecida en el 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificatorias, por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio AB-
793-SP, se realizaba un servicio desde Daireaux hasta Mar del Plata transportando cuarenta y ocho (48) pasajeros, el día
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6 de diciembre de 2019, conforme lo constatado por Acta de Comprobación Nº 866 y lo informado por la Dirección de
Permisos y Habilitaciones con fecha 14 de octubre de 2020; Que a efectos de la notificación se remitió carta documento al
domicilio real de la infractora, dejándose aviso de visita en dos oportunidades sin que se retire la docuementación,
procediéndose a la publicación con fecha 3 de enero de 2022 en el Boletín Oficial Nº 29.172, en los términos del art. 66º de
la L.P.A., Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos del 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas
de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone 1°. Sancionar a la empresa Julio
López Viajes Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30- 71097361-6) por la infracción configurada en el 211 del
Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo
cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. 3º. En caso de optar por el pago
de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a
la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar
el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más
un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-200-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director

jun. 15 v. jun. 23

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma ALVAREZ HERMANOS S.R.L. (CUIT 30-55484527-0) con domicilio real en General
Belgrano Nº 3032 de Don Torcuato Pcia. de Buenos Aires, que por Expediente 2417-6908/18 en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, me dirijo a Ud. a fin de informarle lo resuelto: "La Plata, 21 de Abril de
2022. Notifico a Ud. por medio de la presente Carta Documento, que en el Expediente Nº 2417-6908/18 como
consecuencia de la tramitación de un sumario en su contra, la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires, ha
resuelto trabarle Inhibición General de Bienes, la que fue anotada en el Registro de la Propiedad con fecha 14/03/22 bajo el
número 0000704/4. Al mismo tiempo le comunico que si desea regularizar su situación mediante el pago de la multa
impuesta, con más sus intereses, honorarios y gastos de los Organismos intervinientes, a los fines de posibilitar el
levantamiento de la medida cautelar que pesa en su contra, deberá dirigirse a la Subsecretaría de Transporte (Dirección de
Reclamos y Solicitudes), sito en Avda. 7 Nº 1267 - Piso 7° (te. 0221-429-5032) de la ciudad de La Plata".
Angela Bedouret, Directora

jun. 15 v. jun. 23
 
 

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno con domicilio en calle
Av. Bartolomé Mitre N° 2580, ciudad y partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes, miércoles
y viernes 11 a 15.
 
1) 2147-74-1-82/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 12 - Mz. 12-n - P. 4-b; Domicilio: Santa Teresa de
Jesus N° 2729. Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: GONZALEZ Pedro Celestino.
2) 2147-74-1-44/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. 7 - P. 3; Domicilio: Yapeyú Nº 1064. Localidad: Paso
del Rey. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: PAGANO Victor Rubén Abel.
3) 2147-74-1-44/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Mz. 5-n - P. 5; Domicilio: Pinzon 2822. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: RABEY Mario Alberto.
4) 2147-74-1-54/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Qta. 45 - Mz. 45-m - P. 15; Domicilio: Franklin 1507.
Localidad: Paso del Rey. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MENDEZ Tomás.
5) 2147-1-74-541/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. 2 - Mz. 27 - P. 10-a; Domicilio: ALVEAR 1631.
Localidad: Paso del Rey. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: QUERISOLI MANASSI Jorge Pascual.
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6) 2147-74-1-205/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. E - Mz. 136 - P. 1; Domicilio: Talcahuano 2172 esq. V.
Lopez. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: FERNANDEZ Lidia Esther.
7) 2147-74-1-289/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. E - Mz. 136 - P. 1; Domicilio: Talcahuano 2172 e/ V. Lopez y
Gaona. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: FERNANDEZ Lidia Esther.
8) 2147-74-1-53/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 238 - P. 4-c; Domicilio: Alcorta 1836. Partido de
Moreno. Titular/es de Dominio: NEBOLI Martín.
9) 2147-74-1-368/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 20 - Mz. 20-a - P. 8; Domicilio: GNECCO 2126.
Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: PISTARINI Hector Puente - QUARTINO Luis Vicente - BANFI Angel Carlos -
PISTANI Carlos Pedro - SAN MIGUEL DE JONES Cecilia Ana.
10) 2147-74-1-354/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 73 - Mz. 73-d - P. 26; Domicilio: Quilmes Nº 2571.
Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: BANUS Ricardo.
11) 2147-74-1-252/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 65 - P. 5; Domicilio: Las Piedras 25 e/Saavedra y
M. Melo. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: LENTA Juan Bautista.
12) 2147-74-1-245/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 11 - P. 2-b; Domicilio: GALARZA 5250 e/V. Hugo y
Descartes. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MARCHETTI Hector Juan - RUBISTEIN Mauricio - MARTÍNEZ
ZEMBORAIN de PUENTES Carmen Gumersinda.
13) 2147-74-1-48/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. R - Mz. 78 - P. 20; Domicilio: La Amistad 421. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: CABAÑA SANTA BRÍGIDA S. A. AGRÍCOLAS Y GANADERA.
14) 2147-74-1-64/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 112 - P. 9; Domicilio: Gnecco 2864. Localidad: Paso
del Rey. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: GIASE Miguel.
15) 2147-74-1-3/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Y - Mz. 93 - P. 3; Domicilio: La Rioja 1912. Localidad: La
Reja. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: LA REJA CILAR S. A. SOCIEDAD COMERCIAL INMOBILIARIA
INDUSTRIAL Y FINANCIERA.
16) 2147-74-1-60/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Mz. 43b - P. 17; Domicilio: LIONCOLN 1413. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: KAISER Isabel Ana Juana Maria – GULICH Mercedes Elsa- GULICH
Ernesto Felipe Gustavo -GULICH Adolfo Ernesto- GROSSMANN Martha Juana -GROSSMANN Erna Ana.
17) 2147-74-1-37/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 38 - Mz. 38v - P. 1b; Domicilio: SAN JOSE 754.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: BERTI y BRIGO Valerio Augusto- BRIGO Antonia.
18) 2147-74-1-11/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Mz. 41 - P. 18; Domicilio: FELIZ de AZARA 5802.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: QUINTILIO Orazi.
19) 2147-74-1-66/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 10c - P. 16a; Domicilio: ALVAREZ PRADO 1354.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: ARACENA Juan Esteban.
20) 2147-74-1-43/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 124 - P. 17; Domicilio: LOS ROBLES 2747.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: DEGESE Arturo- TORTORA de DEGESE Francisca.
21) 2147-74-1-25/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 167 - P. 19; Domicilio: CAMILLI 5316. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: FISCA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
22) 2147-74-1-38/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 45 - Mz. 45f - P. 2; Domicilio: FRANKLIN 1514.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: FRANCHINA y PUNTURIERO Rosa Estela- FRANCHINA y
PUNTURIERO Salvador Jose- PUNTURIERO Estela.
23) 2147-74-1-39/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 47 - Mz. 47d - P. 1d; Domicilio: PASTEUR 1166.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: ORDOÑEZ de ROMANO Amanda.
24) 2147-74-1-212/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Qta. 28 - P. 10; Domicilio: SOLSADO D ERRICO 1861.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: SARZA Hilarion- SARZA Bartolo- SARZA Sixto- SARZA
Feliciana Reina.
25) 2147-74-1-385/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 48 - P. 7; Domicilio: Chiclana 2344. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MartínI Y CAMILLI Maria Margarita- MartínI Y CAMILLI Emilia- MartínI Y
CAMILLI Victoria Paula Anita.
26) 2147-74-1-113/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 326 - P. 9; Domicilio: SAENZ PEÑA 1094.
Localidad: PASO del REY. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: SANTE Domingo Alejo.
27) 2147-74-1-370/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 4 - P. 23; Domicilio: La Rioja 451. Localidad: La
Reja. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: PEPER Roberto Guillermo.
28) 2147-74-1-44/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. S - Mz. 22 - P. 15; Domicilio: Magdalena 2209. Localidad:
Villa Nueva. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MONTARAZ INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA.
29) 2147-74-1-408/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Qta. 7 - P. 11; Domicilio: SANTIAGO del ESTERO
2501. Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MAC CORMACK Miguel Alejandro- MAC CORMACK
Lucia Alejandra- MAC CORMACK Alicia Amanda- MAC CORMACK Horacio Juan- MAC CORMACK Enrique Horacio
FERNANDEZ Beatriz Emma Graciana.
30) 2147-74-1-329/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. S - Mz. 76c - P. 15; Domicilio: STEFANI 9618. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: MONTARAZ INMOBILIARIA COMERCIAL E INSDUSTRIAL, SOCIEDAD
ANÓNIMA.
31) 2147-74-1-366/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 118 - P. 6; Domicilio: ZARATE 1365. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: DIEZ Elena Margarita.
32) 2147-74-1-128/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Qta. 22 - Mz. 22b - P. 6; Domicilio: RAMON Y CAJAL
1084. Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: BASSO de ESCOBAR ROJAS Ada Esperanza-
ESCOBAR Y BASSO Maria Gilda- ESCOBAR Y BASSO Carlos Antonio Maria.
33) 2147-74-1-65/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 8-b - P. 9; Domicilio: CURUPAYTI s/n. Localidad:
FCO. ALVAREZ. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: CHAO Maria Amancia.
34) 2147-74-1-53/202016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 4 - Mz. 4-v - P. 17; Domicilio: PILCOMAYO N°
3949. Localidad: MORENO. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: LOUZAN Carlos.
35) 2147-74-1-275/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 4-b - P. 11; Domicilio: Ebeth Carlos N° 5230.
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Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: QUEIROLO Juan Carlos Jorge – DELGADO Raul Manuel-
TESSUTTO Teresa Catalina- MARANTESI Enrique- SIDEBA SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA DE BUENOS AIRES
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
36) 2147-74-1-211/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Qta. 21 - P. 16-b; Domicilio: Zapiola N° 2365.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: VINELLI Jorge William Rodolfo.
37) 2147-74-1-8/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 66-a - P. 28; Domicilio: Peru N° 5755. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: SARZA Luisa Ramona- SARZA Alicia Matilde.
38) 2147-74-1-194/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. R - Mz. 78 - P. 30; Domicilio: La amistad N° 483.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: CABAÑA SANTA BRIGIDA S.A. AGRÍCOLA Y GANADERA.
39) 2147-74-1-5381/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 11 - Mz. 23 - P. 1; Domicilio: La Rabida N° 1302.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: LIBERTI Juan Carlos.
40) 2147-74-1-299/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 73 - P. 19; Domicilio: Montes de oca N° 5653.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: CHAMORRO ALTAMIRANO Inocencio.
41) 2147-74-1-3/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 50-a - P. 20; Domicilio: Soldado D Errico N° 2261.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: PADUA INMOBILIARIA COMERCIAL Y AGROPECUARIA
SOCIEDAD ANÓNIMA.
42) 2147-74-1-238/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 32-a - P. 12; Domicilio: Corvalan N° 1830.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular/es de Dominio: TURJANSKU Eliezer- STOLAR Esthera- FIKS Jacinta-
MANDEL Alter Jaime.
43) 2147-74-1-5158/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 48 - P. 13; Localidad: Moreno. Partido de Moreno.
Titular/es de Dominio: RUMEN HUAPI S.R.L. - CIUDAD SATELITE SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de Trenque Lauquen
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Trenque Lauquen con domicilio
en calle Yrigoyen N° 65 de la localidad de Treinta de Agosto, partido de Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires.
Horario de atención: lunes a viernes 9 a 15. Teléfono: 02392-507641.
 
1) 2147-107-1-2/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 77 - Mz. 77-c - P. 9; Domicilio: Castelli Nº 645. Partido
de Trenque Lauquen. Titular/es de Dominio: Francisco LAMAS.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de General Belgrano
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Belgrano con domicilio
en calle Rondeau Nº 254, ciudad y partido de General Belgrano, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a
viernes 8 a 15. Teléfono: 02243-45-2275.
 
1) 2147-036-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 16 - Mz. 16-c - P. 1-f; Partido de General Belgrano.
Titular/es de Dominio: Rafael ESPINOSA. Beneficiario: Jessica Vanesa BARRIENTOS y Arnaldo Domingo DECATRE.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Pilar con domicilio en calle
Independencia Nº 544, ciudad y partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-84-1-95/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 55 A - P. 26; Domicilio: Las Rosas 1046. Localidad:
Pilar. Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: MONACO Horacio.
2) 2147-84-1-15/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Mz. 61 - P. 4; Domicilio: San Jorge 975. Localidad: Pilar.
Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: MIRI Basilio Eneas - PELOSO Ada Mariá.
3) 2147-84-1-14/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. U - Mz. 69 - P. 25; Domicilio: Campo Municipal de Golf 2279.
Localidad: Pilar. Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: ARROYO Marcos Isidoro - TURCO Maria Luisa.
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4) 2147-84-1-18/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. U - Mz. 94 - P. 10; Domicilio: Güemes 1512. Localidad: Pilar.
Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: AMADEO PIAZZA SOCIEDAD DE RESP. LIMITADA.
5) 2147-84-1-19/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. k - Mz. 2 - P. 4; Domicilio: Juan Domingo Peron 1076.
Localidad: Pilar. Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: CANE Celino Bautista - MICHELENA Dalmiro.
6) 2147-84-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 48 - P. 8; Domicilio: Crucero General Belgrano 2155.
Localidad: Pilar. Partido de Pilar. Titular/es de Dominio: LORGE Jose Juan.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Leonardo Da Vinci Nº 5699, ciudad de Gregorio de Laferrere, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
Horario de atención: lunes a viernes 9 a 13.
 
1) 2147-70-1-30/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 86d - P. 4; Domicilio: Grecia 4051. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Rita Ines Inmobiliaria Sociedad de Responsabilidad Limitada.
2) 2147-70-1-16/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 15 - P. 27; Domicilio: Uriarte 8820. Localidad: Virrey
del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Alegre Nicolas Oreste.
3) 2147-70-1-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 92a - P. 10; Domicilio: Jorge De Kay 1085. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Pierini Carlos Angel y Caceres Rosa Dionisia.
4) 2147-70-1-14/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 117 - P. 27; Domicilio: Llerena 770. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Masacesi Adolfo Gervasio, Pastor de Guarnieri Fidela.
5) 2147-70-1-19/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 29 - P. 1; Domicilio: Fardman 1706. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Tello Juan Segundo.
6) 2147-70-1-13/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 29 - P. 11; Domicilio: Rodney 3966. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Fralen Sociedad de Responsabilidad Limitada.
7) 2147-70-1-18/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. E - Mz. 11 - P. 4; Domicilio: Ignacio Rucci 4161. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Luchetti y Bordogna, Mercantil Inmobiliaria Industrial
Financiera y Mandataria Sociedad Anónima.
8) 2147-70-1-11/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. E - Mz. 58d - P. 2; Domicilio: Pekin 3553. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Patronato del Enfermo de Lepra de la República Argentina.
9) 2147-70-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 101 - P. 17; Domicilio: Santa Rosa 5330. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Zelarayan Jose Hugo.
10) 2147-70-1-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 233 - P. 26; Domicilio: Beethoven 7228. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Perales Horacio Rafael; Bereciartua Felix, Otamendi
Miguel Cesar, Hernandez Guillermo Eugenio, Tamborena Ernesto Cesar.
11) 2147-70-1-19/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 132 - P. 11a; Domicilio: La Paz 3773. Localidad:
Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: SACCOROTTI de LENTINO Maria Rosa Ninfa.
12) 2147-70-1-16/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 35 - P. 22; Domicilio: Larraya 396. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Britez Ramon Salvador y Barrios Juan Bautista.
13) 2147-70-1-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 422 - P. 2; Domicilio: Barrientos 6535. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gacio Fernando Jesus.
14) 2147-70-1-8/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 10 - P. 26; Domicilio: Montgolfier 3458. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Peratta de Flores Maria Teresa.
15) 2147-70-1-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 138A - P. 5; Domicilio: Carcaraña 5027. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cersosimo Domingo Angel.
16) 2147-70-1-19/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 99 - P. 6A; Domicilio: Almeyra 5767. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Aguilafuente, Sociedad Anónima, Industrial, Comercial e
Inmobiliaria”.
17) 2147-70-1-18/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 24 - P. 25; Domicilio: Bartolomé de las Casas 171.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: San Miguel Sociedad de Responsabilidad
Limitada, Capital Federal.
18) 2147-70-1-65/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 35E - P. 21; Domicilio: Pampero 6152. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Diener Comercial Inmobiliaria y Financiera Sociedad
Anónima.
19) 2147-70-1-16/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 101 - P. 9; Domicilio: Titanic 2695. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Lapenta Jose Antonio, Martinez Jorge Oscar; Longo Eugenio;
Mones Antonio Jorge; Mones Carlos Eduardo, Fernandez Da Costa Enrique.
20) 2147-70-1-571/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 189 - P. 10B - SubP. 6; Domicilio: Lavalleja 1036.
Localidad: Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gatica Delfin.
21) 2147-70-1-13/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 48B - P. 8; Domicilio: Remedio de Escalada 5645.
Localidad: Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Lorenzo Ezcurra Medrano Sociedad Anónima
Mandataria, y Comercial”.
22) 2147-70-1-4/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. H - Mz. 23 - P. 6; Domicilio: Donovan 3750. Localidad: Villa
Celina. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Flores Luis.
23) 2147-70-1-15/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 110 - P. 6B; Domicilio: Lavadero 319. Localidad:
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Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Fratier Sociedad Anónima Comercial Inmobiliaria Financiera
y Agropecuaria; Geosol Sociedad Anónima Comercial Inmobiliaria y Financiera.
24) 2147-70-1-13/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Qta. 53 - P. 24; Domicilio: Perito Moreno 4612.
Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Prandi Ernesto Jose.
25) 2147-70-1-43/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 98A - P. 21; Domicilio: Ushuaia 350. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Ordoñez Cleofe.
26) 2147-70-1-648/1997. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 21 - P. 3; Domicilio: Dante A’lighieri 4825.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Martinez Ilda Dolores.
27) 2147-70-1-19/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 273 - P. 29; Domicilio: Talcahuano 819. Localidad:
Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gallizzi de Riggio Teresa.
28) 2147-70-1-8/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. d - Mz. 36c - P. 27; Domicilio: Totoral 972. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Perez Miguel Angel.
29) 2147-70-1-16/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 7A - P. 1; Domicilio: Coronel Conde 5955. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Corti Roberto Horacio y Brareiro Maria del Rosario.
30) 2147-70-8-92/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. P - Mz. 9 - P. 28 - SubP. 1; Domicilio: Montevideo 641.
Localidad: Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gavilan Martinez Fabio Francisco y Arce Elvira.
31) 2147-70-1-148/2000. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 127B - P. 18; Domicilio: Ipela 4768. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: VALDATA Angel.
32) 2147-70-8-32/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 273 - P. 7; Domicilio: Ambrosetti 4299. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cortez Julio Cesar; Velazquez Vicente Pastor; Pereyra de
Velazquez Rosa Angelica.
33) 2147-70-8-8/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 247 - P. 22; Domicilio: Llerena 2672. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Los Baskos” Sociedad en Comandita por Acciones.
34) 2147-70-1-10/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 87 - P. 16; Domicilio: Coronel Montt 310. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Ferro Reynaldo.
35) 2147-70-1-45/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 17A - P. 20; Domicilio: Hucal 1928. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Arguello Medina Cesar Vidal.
36) 2147-70-1-166/2000. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 75B - P. 15; Domicilio: Raulies 5580. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Administracion Giardino Sociedad de
Responsabilidad Limitada Capital”.
37) 2147-70-8-13/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. O - Mz. 658 - P. 13 - SubP. 5; Domicilio: San Jose 1894.
Localidad: Aldo Bonzi. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Proverbio Angel Fernando.
38) 2147-70-1-6/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 204 - P. 7A - SubP. 53; Domicilio: Teresa de
Calcuta Casa 50. Localidad: Villa Celina. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cooperativa de Vivienda, Credito y
Consumo Siglo XXI Limitada.
39) 2147-70-1-88/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 67 - P. 7; Domicilio: Nazca 935. Localidad: Lomas
del Mirador. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Celliti y Mendez Luisa Elena y Mendez Engracia.
40) 2147-70-1-65/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 16A - P. 12C; Domicilio: Cetigne 1887. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Venezuela Sociedad de Responsabilidad Limitada.
41) 2147-70-1-4/201. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 100A - P. 31; Domicilio: Coronel Montt 475. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Don Manuel Sociedad de Responsabilidad Limitada.
42) 2147-70-1-47/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. N - Qta. 10 - P. 7; Domicilio: Francisco de Pula Otero
11440. Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Agriña Sociedad en Comandita por
Acciones. Y “Compañía Urbanizadora Buenos Aires” Sociedad en Comandita por Acciones.
43) 2147-70-1-11/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 89 - P. 13; Domicilio: Murgiondo 4498. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BIAGIOTTI de TILIO Palmira.
44) 2147-70-1-127/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 29 - P. 14; Domicilio: Albarracin 4578. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: FRIEDEMBERG Daniel Valentin.
45) 2147-70-1-19/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 143 - P. 2; Domicilio: El Resero 5578. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Frizzera Jose.
46) 2147-70-1-55/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 177B - P. 8; Domicilio: Lacar 5758. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: La Sexta Inmobiliaria Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
47) 2147-70-1-62/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 34A - P. 6; Domicilio: Ruiz de los Llanos 3725.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: El Progreso Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
48) 2147-70-1-12/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 10 - P. 13; Domicilio: Maciel 59. Localidad: Gregorio
de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUARINO Noberto Domingo.
49) 2147-70-1-68/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 136 - P. 12; Domicilio: Beethoven 4688. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Tagliaboschi y Pucciarelli Laura Ana y Pucciarelli
Anna Emma.
50) 2147-70-1-25/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 108A - P. 6; Domicilio: Rocamora 5683. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Martin de Scuderi Ilda Dolores.
51) 2147-70-1-28/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. L - Qta. 18 - P. 19; Domicilio: Miguel Planes 6923.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: “Tokengate Investment Company Limited”.
52) 2147-70-1-29/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 61 - P. 21; Domicilio: Tres Cruces 4318. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Pozzolo Edmundo.
53) 2147-70-1-30/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 41A - P. 17; Domicilio: Santa Rosa 1960. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Tagliaferri y Toiran Maria Irma.
54) 2147-70-1-31/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 70 - P. 4; Domicilio: Victorino de la Plaza 151.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Britez Justa.
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55) 2147-70-1-32/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 16B - P. 9; Domicilio: Doblas 4894. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Ballester Leandro Alberto; Olivera Casares Eduardo; Urroz
Manuel; Balocchio Jose Pedro.
56) 2147-70-1-34/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 78B - P. 16; Domicilio: Raulies 5876. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Badia Ricardo y Alvarez de Badia Norma Elida.
57) 2147-70-1-36/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 250 - P. 5; Domicilio: Centenera 4863. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Mercado Roberto Pedro y Mercado Jose Candelario.
58) 2147-70-1-39/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 3 - P. 6; Domicilio: Garcia Merou 6357. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Rocco Vicente; Martino Fioramonte Rinaldo; Romeo
Elvio Horacio.
59) 2147-70-1-41/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 48 - P. 1; Domicilio: Luis Settino 2525. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cortes Maria Epifania.
60) 2147-70-1-29/207. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 105 - P. 26; Domicilio: Encina 1848. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Geomar Sociedad en Comandita por Acciones.
61) 2147-70-1-26/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 6B - P. 13; Domicilio: Zeppelin 1657. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Grezzi Luis Vicente.
62) 2147-70-1-108/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 44 - P. 1B; Domicilio: Albarracin 2321. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Arrua Osvaldo y Schiro Eduviges.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Ituzaingó con domicilio en calle
General Soler Nº 28, ciudad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a
17.
 
1) 2147-136-1-326/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 49 - P. 15; Domicilio: Holanda 2360. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: KACE Pola.
2) 2147-136-1-337/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Ch. / - Qta. 84 - Mz. 84C - P. 18; Domicilio: Del Chiripa
1913. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: DANERI Ricardo Angel - LACASA de DANERI Luisa
Rosa - LACASA Juan Federico.
3) 2147-136-1-10/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Ch. / - Qta. 28 - Mz. 28A - P. 24; Domicilio: Ecuador
3971. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: CAMPS José Nicolas Miguel.
4) 2147-136-1-42/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 105 - P. 10A; Domicilio: Profesor Juan Carlos
Bagnat 817. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: AIELLO Rosario Felipe - AIELLO de
RODIL Rosa Maria.
5) 2147-136-1-8/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 10 - P. 4C; Domicilio: Quinquela Martín 2113.
Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: DIAZ Felix Patricio.
6) 2147-136-1-123/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 480 - P. 18; Domicilio: Carabobo 1669. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: ICARDI Roberto Oscar.
7) 2147-136-1-1785/2008. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 27 - Mz. 27C - P. 8; Domicilio: San Isidro
835. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: CASTELAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
8) 2147-136-1-12/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 26 - Mz. 26E - P. 17; Domicilio: Balbastro
1182. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: MOTTOSO Claudio Marcelo.
9) 2147-136-1-131/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 202 - P. 18; Domicilio: Pringles 2666. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: SAN FRANCISCO COMERCIAL E INMOBILIARIA S.R.L. - SAN
ALBERTO Sociedad de Responsabilidad Limitada.
10) 2147-136-1-47/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 61 - P. 5; Domicilio: Cuyo 2551. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: Di Staso Antonio - GONZALEZ Maria Esther.
11) 2147-136-1-148/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 42 - P. 17; Domicilio: Badaraco 669. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: FIGGINI Carlos Horacio.
12) 2147-136-1-194/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 75 - P. 5; Domicilio: El Tordo 2061. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: SALLENAVE Y MARTELLI Francisco Nicolas.
13) 2147-136-1-201/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 7 - P. 7B; Domicilio: General Pinto 1246.
Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: CORONEL Vicente.
14) 2147-136-1-249/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 394 - P. 1B; Domicilio: Eduardo Muñiz 686.
Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: SCHELLENBAUN Enrique Teodoro.
15) 2147-136-1-308/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 74 - P. 17; Domicilio: Intendente Eugenio Pérez
Quintana 1831. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: del CARRIL O del CARRIL de SALAS
Sara o Maria Sara Florea.
16) 2147-136-1-350/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 58 - P. 26; Domicilio: Pringles 2064. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: GIOVAGNOLI Vicente Osvaldo - ARNO Carmelo.
17) 2147-136-1-370/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Ch. / - Qta. 30 - Mz. 30A - P. 4; Domicilio: República
del Salvador 3930. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: VIEIRA Ramona Ada.
18) 2147-136-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 57 - P. 14; Domicilio: Pringles 2093. Localidad:
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Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: DOPICO Angel Ricardo - ROJAS Maria Delia.
19) 2147-136-1-20/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 92 - P. 18; Domicilio: Los Mayas 1186. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: DEFILIPPI Y DEPAOLI Amelia Cristina - DEFILIPPI Y DEPAOLI
Elvira Margarita - DEFILIPPI Y DEPAOLI Alberto Nicolas - DEFILIPPI Y DEPAOLI Aurelia Angela Juana - DEFILIPPI Y
DEPAOLI Sara Rosario - DEFILIPPI y DEPAOLI María Serafina..
20) 2147-136-2-24/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 40 - P. 6C; Domicilio: Rivera 2010. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: SOTO Alejandro.
21) 2147-136-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 75 - P. 8; Domicilio: Antofagasta 2128. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: PICABEA DE PONTORIERO Nélida Santos.
22) 2147-136-1-21/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Ch. / - Qta. 83 - Mz. 83a - P. 3; Domicilio: Del Ombú
2030. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: MUNAFO de GIARDINA Asunta o Asunción -
GIARDINA Francisco.
23) 2147-136-1-130/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 49 - P. 10E; Domicilio: Las Heras 1833. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: VISBI SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL
INMOBILIARIA AGROPECUARIA Y FINANCIERA.
24) 2147-136-2-16/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 97 - P. 22; Domicilio: Ascasubi 2266. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: LUNA Angela Aida.
25) 2147-136-1-25/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 27 - Mz. 27m - P. 17; Domicilio: Greco
3047. Localidad: Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular/es de Dominio: ALTALEF Víctor.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berisso con domicilio en calle
Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 14.
 
1) 2147-114-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. O - Mz. 7 - P. 8; Domicilio: 41 esq. 174 Nº 4093. Localidad:
Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: DI MARZIO Y ADRIANI, Graciela Jacinta y Héctor Gabriel; y ADRIANI,
Josefina Rosa.
2) 2147-114-1-5/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 496 - P. 11; Domicilio: 147 Nº 438 e/6 y 7. Localidad:
Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: HERRERA, Julio Cesar.
3) 2147-114-1-9/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - P. 1822-m; Domicilio: RUTA 15 (Montevideo) e/82 Y ARROYO LA
BALLACA. Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: URIARTE, Florencio Américo.
4) 2147-114-1-11/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 463 - P. 3; Domicilio: 171 nro.2659. Localidad:
Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: MARTIN, Eduardo Leopoldo y WARZKNBORN, Ida.
5) 2147-114-1-13/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 198D - P. 18; Domicilio: 150 nro.738 e/9 y 10.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: BRACCO, Alberto Roberto.
6) 2147-114-1-17/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 160 - P. 16; Domicilio: 161 sur nro.1766 e/19 y 20.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: LA PATRONCOTA DE BERISSO S.R.L.
7) 2147-114-1-3/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 86A - P. 17; Domicilio: 19 nro.569 e/125 bis y 126.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: SANTA CRUZ, Marco Clorindo.-.
8) 2147-114-1-22/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. K - Mz. 453C - P. 26; Domicilio: 18 bis e/148 y 149 Nº
2225. Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: ARZOBISPADO DE LA PLATA.
9) 2147-114-1-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 356 - P. 30; Domicilio: 144 Nº 710. Localidad:
Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: VALENTE, Augusto.
10) 2147-114-1-24/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. O - Mz. 11 - P. 2; Domicilio: 174 e/44 y 45 Nº 4419.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: PELITTI, Juan y Okia Evohe.
11) 2147-114-1-7/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 138 - P. 13; Domicilio: 8 e/165 y 166 Nº 4360.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: ZURITA y CASAL Antonio.
12) 2147-114-1-25/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 93 - P. 2D; Domicilio: 124 e/17 y 18 Nº 2067.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: OCAMPO, Florinda.
13) 2147-114-1-28/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 304 - P. 44; Domicilio: 157 e/17 y 18 Nº 1574.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: VALENTI, Vicente Carlos, KULIGOWSKI, Gabriel Eduardo.
14) 2147-114-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. K - Mz. 393 - P. 8A; Domicilio: 14 Nº 486 e/124 y 125.
Localidad: Berisso. Partido de Berisso. Titular/es de Dominio: FERLIN, Alberto Leopoldo.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de San Isidro
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Isidro con domicilio en
calle Rivadavia N° 195, piso 1, departamento/oficina B, ciudad y partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Horario
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de atención: Miércoles 13 a 14.
 
1) 2147-97-1-2/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 134 - P. 8-b; Domicilio: América N° 2336. Localidad:
Beccar. Partido de San Isidro. Titular/es de Dominio: Vedia Eduardo Fabian y Albornoz Angélica Leonor.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de La Plata con domicilio en calle
45 Nº 418, ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-55-3-2252/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. A - Mz. 149 - P. 9; Partida: 377942. Domicilio: 86 Nº 415
e/3 Y 3BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CUERVO EDELMIRA.
2) 2147-55-3-2253/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. A - Mz. 149 - P. 9; Partida: 377942. Domicilio: 3 BIS Nº
2644 ESQ. 86. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CUERVO EDELMIRA.
3) 2147-55-3-1793/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 167 - Mz. 167-G - P. 5; Partida: 146412. Domicilio:
169 Nº 485. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SOCIEDAD LEONI HNOS. Y ZERBI; CIOCHINI, TITO ROQUE;
CRAVERO, LUIS ANTONIO.
4) 2147-55-3-1653/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 16 - Mz. 16-C - P. 16; Partida: 228736. Domicilio:
425 e/28 Y 28 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: DE ANTONI, GRACIELA LILIANA, OSCAR
JORGE, ALEJANDRO LUIS, DANIEL JULIO.
5) 2147-55-3-90/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 86 - Mz. 86-N - P. 3; Partida: 165998. Domicilio: 154
e/525 Y 526. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ALFOLDI, ESTEBAN.
6) 2147-55-3-18/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Qta. 291 - Mz. 291-B - P. 1; Partida: 280723. Domicilio:
153 ESQ. 60 BIS Nº 1383. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BERTRAN, FEDERICO, ENRIQUE; BERTRAN Y
RAVAL, JUAN ENRIQUE JOSE, MARIA ESTHER BENINA, FRANCISCA; RAVAL de BERTRAN ADELAIDA; BERTRAN de
LOPRESTI, TERESA.
7) 2147-55-3-2458/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Mz. 557 - P. 10; Partida: 9282. Domicilio: 12 e/36Y37 Nº
239. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: IPARRAGUIRRE, NELLY NOEMI; ERASMO, MIGUEL ANGEL, MARTA
NOEMI.
8) 2147-55-3-2455/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Qta. 154 - Mz. 154-B - P. 34-A; Partida: 202125.
Domicilio: 73 e/23Y24 Nº 1436. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NOYA Y TARRIO, RAMON, FLORINDA, MARIA
ANTONIA, MARGARITA, RAMONA; TARRIO, RAMONA; NOYA Y ASCHIERI, HORACIO OSVALDO, HECTOR
JOSE, MARGARITA MERCEDES; ASCHIERI de NOYA, MERCEDES EMILIA.
9) 2147-55-3-16/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 68 - Mz. 68-B - P. 1; Partida: 166124. Domicilio: 146
ESQ. 521 S/N. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ROBINSON de NADAL, HAYDEE LUCRECIA.
10) 2147-55-3-1851/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. K - Qta. 162 - Mz. 162-Y - P. 7; Partida: 379957.
Domicilio: 132 e/517 Y 518. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SPERONI de BETELU, ZELMIRA ENCARNACION.
11) 2147-55-3-28/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Qta. 154 - Mz. 154-B - P. 34-A; Partida: 202125.
Domicilio: 73 Nº 1436 1/2 e/23 Y 24. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NOYA Y TARRIO, RAMON,
FLORINDA, MARIA ANTONIA, MARGARITA, RAMONA; TARRIO, RAMONA; NOYA Y ASCHIERI, HORACIO
OSVALDO, HECTOR JOSE, MARGARITA MERCEDES; ASCHIERI de NOYA, MERCEDES EMILIA.
12) 2147-55-3-1010/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. N - Qta. 245 - Mz. 245-B - P. 26; Partida: 203853.
Domicilio: 136 e/75 Y 76 S/N. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: FORTE de FORTE, ROSARIO; FORTE y
FORTE, CARLOS ISAIAS, ANGEL, ROSA.
13) 2147-55-3-25/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Qta. 103 - Mz. 130-B - P. 34; Partida: 126714. Domicilio:
523 Nº 2270 e/17Y18. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ABRAHAN, JOSE MARIA.
14) 2147-55-3-1971/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Qta. 278 - Mz. 278-C - P. 16; Partida: 155537.
Domicilio: 59 Nº 2787 e/150 Y 151. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PANTOJA, MARCELIA VARGAS.
15) 2147-55-3-1971/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Qta. 278 - Mz. 278-C - P. 16; Partida: 155537.
Domicilio: 59 Nº 2787 e/150 Y 151. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: VARGAS PANTOJA, MARCELINA.
16) 2147-55-3-8/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. Z - Mz. 58-A - P. 25; Partida: 274676. Domicilio: 135 BIS
Nº4842 e/DIG.9Y482. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LLOBET, GUILLERMO CARLOS.
17) 2147-55-3-1504/2004. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Qta. 210 - Mz. 210-A - P. 25; Partida: 106913.
Domicilio: 136 e/45 Y 46 Nº 678. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: DELLEDONNE, VICTORIO JUAN MARIA.
18) 2147-55-3-1952/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. U - Mz. 81-A - P. 19; Partida: 253776. Domicilio: 26 BIS
e/479 Y 480. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BERTERRETCHE, GUSTAVO ALBERTO;
RAFAGHELLI, ESTEBAN LUIS.
19) 2147-55-3-49/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 119 - P. 14; Partida: 94577. Domicilio: DIAG. 429 Nº
242. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: FERNANDEZ Y TRONZANO ALICIA DIANA; ANGEL HECTOR Y
TRONZANO EMILIA.
20) 2147-55-3-2229/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 13 - Mz. 13-D - P. 20; Partida: 90309. Domicilio:
117 Nº 1058 e/521 Y 522. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LOREFICE TERESA CECILIA.
21) 2147-55-3-1933/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 140 - Mz. 140-C - P. 8; Partida: 291809.
Domicilio: 525 BIS Nº 3467 e/29 Y 30. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BELMONTE TIRONE JUAN CARLOS.
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22) 2147-55-3-2336/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. CC - Mz. 116 - P. 33-A; Partida: 263553. Domicilio: 426
Nº 3813 e/138 Y 139. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PESOA MARIO RAUL.
23) 2147-55-3-2095/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. M - Mz. 189 - P. 7; Partida: 265246. Domicilio: 124 ESQ.
612. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ERRA, PEDRO MIGUEL.
24) 2147-55-3-2591/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. G - Mz. 197 - P. 6; Partida: 196390. Domicilio: 11 BIS
e/661 Y 662 . Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PICHEDONIA DIADOSIA DIBONIA, JOSE D.
25) 2147-55-3-1686/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 8 - P. 16; Partida: 112436. Domicilio: 460 e/14A Y
14C. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BOYERO ESTEBAN EUSTAQUIO BRUNO.
26) 2147-55-3-47/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 8 - P. 16; Partida: 112436. Domicilio: 460 e/14A Y
14C Nº 376. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BOYERO ESTEBAN EUSTAQUIO BRUNO.
27) 2147-55-3-2303/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 54 - Mz. 54-C - P. 11; Partida: 189558. Domicilio:
529 Nº 4617 e/141 Y 142. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SAN RAMON SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARA
COMERCIAL, FINANCIERA Y MANDATARIA.
28) 2147-55-3-2029/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. Z - Mz. 56-A - P. 14; Partida: 274571. Domicilio: 581
e/135 Y 135 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PROVYCAP SRL.
29) 2147-55-3-2030/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. Z - Mz. 56-A - P. 6; Partida: 274563. Domicilio: 135 e/480
Y 481. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PROVYCAP SRL.
30) 2147-55-3-2584/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 129 - Mz. 129-C - P. 32; Partida: 177620.
Domicilio: 526 e/26 Y 27 Nº 3180. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: VILLACCO JOSE ANTONIO.
31) 2147-55-3-1882/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 53 - P. 11; Partida: 137607. Domicilio: 461 e/17 Y
18 Nº 950. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BUCCINO GRONDONA OSCAR..
32) 2147-55-3-2465/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - P. 670-D; Partida: 101251. Domicilio: 24 e/442 Y 443 Nº 3320.
Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CUETO RUA JULIO CESAR.
33) 2147-55-3-1790/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Mz. 66-S - P. 5; Partida: 277285. Domicilio: 50 BIS
e/145Y146 Nº 2505. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LOMBARDI, JOSE PEDRO.
34) 2147-55-3-2190/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. E - Mz. 261 - P. 261 - SubP. 1; Partida: 351089.
Domicilio: 207 e/517 y 518. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: OLIVERA ERBURE, JULIO CESAR Y PEREIRA
MIRIAM.
35) 2147-55-3-2363/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 58 - Mz. 58-CC - P. 11; Partida: 305990.
Domicilio: 34 e/147 y 148. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SAN RAMON SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARA
COMERCIAL, FINANCIERA Y MANDATARIA.
36) 2147-55-3-1815/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 204 - Mz. 204-H - P. 7; Partida: 245787.
Domicilio: 40 BIS e/184 y 185. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BARBICH EDMUNDO RENE.
37) 2147-55-3-1690/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 45 - P. 21; Partida: 218578. Domicilio: 9 e/488 Y
487. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CONSTANTINI ROMULO.
38) 2147-55-3-2079/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. F - Mz. 103 - P. 11; Partida: 128892. Domicilio: 472 ESQ.
7 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BUTLER Y SCACCHERI JORGE CARLOS, TERESITA DEL CARMEN Y
MARIA ANGELICA.
39) 2147-55-3-995/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Ch. 21 - P. 1-A - SubP. 5; Partida: 335157. Domicilio:
412 e/28 Y 28 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: GALCANO JORGE HUMBERTO.
40) 2147-55-3-2549/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Ch. 25 - Mz. 25-S - P. 16; Partida: 280572. Domicilio:
23 ESQ. 517 BIS Nº 1451. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BIANCHI Y BRECCIA ENRIQUE JULIAN Y BRECCIA
DE BIANCHI EDELMIRA MARIA.
41) 2147-55-3-2604/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 38 - Mz. 38-Q; Partida: 247418. Domicilio: 522
e/137 Y 138 Nº 4291. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BUDIÑO DIEGO SEBASTIAN Y MARIA DE LOS
ANGELES.
42) 2147-55-3-1710/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 207 - Mz. 207-G - P. 6; Partida: 217071.
Domicilio: 187 e/517 Y518. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LAGO ARMANDO VICENTE.
43) 2147-55-3-2550/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. E - Ch. 247 - Mz. 247-E - P. 33; Partida: 132291.
Domicilio: 42 e/198 Y 199 Nº 5194. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BERTORA ANTONIO.
44) 2147-55-3-2488/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 89 - Mz. 89-D - P. 6; Partida: 286729. Domicilio:
155 e/523 Y 524. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CERDA RICARDO HORACIO, JORGE DANIEL Y CARUSSO
RICARDO ENRIQUE.
45) 2147-55-3-2488/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 89 - Mz. 89-D - P. 5; Partida: 286728. Domicilio:
155 e/523 Y 524. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CERDA OSCAR ROBERTO.
46) 2147-55-3-2577/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. C - Mz. 60 - P. 29; Partida: 195255. Domicilio: 76 e/134 Y
134 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: PEÑA ANTONIO ROBERTO Y TROVATO OLGA LETICIA.
47) 2147-55-3-2583/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. C - Mz. 161 - P. 4; Partida: 183988. Domicilio: 140 e/79 Y
80. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: DALL'ORTO JUAN CARLOS Y LETORA JUAN CARLOS.
48) 2147-55-3-972/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. D - Mz. 168 - P. 7; Partida: 239676. Domicilio: 21A e/407
Y 61. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: LA SOCIEDAD "JOSE A. Y MIGUEL MARTINEZ DE HOZ.".
49) 2147-55-3-2066/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 39 - P. 26; Partida: 87116. Domicilio: 5 e/530 Y
531 Nº167. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: FUENTES MARCOS TELMO.
50) 2147-55-3-2004/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 69 - Mz. 69-K - P. 28-A; Partida: 150941.
Domicilio: 148 e/529 Y 530. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NEPTUNIA INMOBILIARIA FINANCIERA Y
COMERCIAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
51) 2147-55-3-2216/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 86 - Mz. 86-F - P. 20; Partida: 144553. Domicilio:
154 e/525 Y 526. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: BIANCHETTI LUIS ENRIQUE.
52) 2147-55-3-2123/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 277-E - P. 8; Partida: 295152. Domicilio: 58 ESQ.
150 Nº2757. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: ALARDI LUIS ADELMO Y LUCHESSI DE VAZQUEZ ONEIDA
ELECTRA.
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53) 2147-55-3-1878/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Ch. 34 - Mz. 34-C - P. 24; Partida: 248441. Domicilio:
132 e/508 Y 509 Nº2371. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: MIRANDA VALENTIN.
54) 2147-55-3-1568/2006. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. B - Ch. 118 - Mz. 18-C - P. 4; Partida: 387744. Domicilio:
115 e/92 Y 93 Nº2979. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: DI RENZO RAFAEL Y CASTELLO MIGUELINA.
55) 2147-55-3-1093/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. B - Ch. 3 - Mz. 3-G - P. 26; Partida: 276862. Domicilio: 94
e/120 Y 120 BIS. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: HERAS AURELIANO.
56) 2147-55-3-1288/1999. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. I - Mz. 20-A - P. 29; Partida: 259598. Domicilio: 459 e/29
Y 30. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CALVO RAUL JORGE Y SANCHEZ LARIOS ENRIQUE.
57) 2147-55-3-1931/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 101 - Mz. 101-K - P. 1; Partida: 287804. Domicilio:
158 e/523 Y 524 Nº896. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SANTA ANA DEL PLATA SOCIEDAD DE COMANDITA
POR ACCIONES.
58) 2147-55-3-1943/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 34 - P. 3; Partida: 202455. Domicilio: 218 e/213
Y 214. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: MORASSO Y BARRENA ANA MARIA.
59) 2147-55-3-1924/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Ch. 109 - Mz. 109-F - P. 27; Partida: 212362.
Domicilio: 73 e/139 Y 140 Nº2248. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CAMERA Y GABUTTI DE
VALENTINI, DOMINGA SARA.
60) 2147-55-3-1791/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 65 - Mz. 65-N - P. 28; Partida: 170514. Domicilio:
149 ESQ. 47 Nº2698. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: COLLA DE BOTTAN MARCELINA.
61) 2147-55-3-1989/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. U - Mz. 60 - P. 15; Partida: 228614. Domicilio: 29 e/482 Y
483. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: COPULUTTI ALDO BRUNO, CAROSELLA OSCAR
OBDULIO, AVELLANEDA ALFREDO DOMINGO.
62) 2147-55-3-2520/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Ch. 337 - Mz. 337-A - P. 27; Partida: 257671.
Domicilio: 52 e/191 Y 192. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: MERKEL DE LODOLA ENRIQUETA LUISA.
63) 2147-55-3-2516/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 215 - Mz. 215-F - P. 15; Partida: 217211.
Domicilio: 43 e/186 Y 187. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NIETO ANTONIO.
64) 2147-55-3-2497/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. F - Mz. 96-P - P. 2; Partida: 298385. Domicilio: 9 e/657 Y
658 Nº 6160. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SICARDI EUGENIO.
65) 2147-55-3-2478/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. T - Mz. 20-H - P. 6; Partida: 227080. Domicilio: 139 e/478
y 479. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: NUÑEZ ROSA.
66) 2147-55-3-2413/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 116 - P. 7; Partida: 94461. Domicilio: DIAG. 4 Y
426 Nº 522. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: EMPRESA INDUSTRIAL DUMOR S.A..
67) 2147-55-3-2390/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 144 - Mz. 144-B - P. 17; Partida: 180819.
Domicilio: 524 e/161 Y 162. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CENIT SOCIEDAD INMOBILIARIA Y COMERCIAL
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
68) 2147-55-3-2285/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. G - Mz. 390 - P. 2; Partida: 224529. Domicilio: 6 BIS
e/425 Y 426 Nº72 . Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SOLER VENTURA.
69) 2147-55-3-2578/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. S - Mz. 1 - P. 14; Partida: 136978. Domicilio: 121 BIS
e/604 Y 605. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: RUGO JUAN CARLOS.
70) 2147-55-3-2437/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 102 - P. 7-A; Partida: 177155. Domicilio: 496 e/4
Y 5 Nº933. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: GASPARINO ROMA FLORIA Y ANA MARIA.
71) 2147-55-3-2637/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 101 - Mz. 101-M - P. 15; Partida: 287855.
Domicilio: 525 e/158 Y 159. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SANTA ANA DEL PLATA INMOBILIARIA.
72) 2147-55-3-2362/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 144 - Mz. 144-B - P. 1; Partida: 159897.
Domicilio: 161 ESQ. 523. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: CENIT SOCIEDAD INMOBILIARIA Y COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
73) 2147-55-3-1988/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. U - Mz. 60 - P. 16; Partida: 228616. Domicilio: 29 e/482 y
483 Nº4996. Partido de La Plata. Titular/es de Dominio: SERRA RAFAEL EUGENIO ANTONIO Y ANDRADE ADELINA.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Leonardo Da Vinci Nº 5699, ciudad de Gregorio de Laferrere, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 13.
 
1) 2147-70-3-1/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 193 - P. 2; Domicilio: Olegario Andrade 6933.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TURRADO Marcelino.
2) 2147-70-3-81/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 2a - P. 23; Domicilio: Virgenes 78. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LOPEZ Elfa Margarita.
3) 2147-70-3-18/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 203 - P. 11; Domicilio: Hilario Ascasubi 1477.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Montaraz Inmobiliaria Comercial Industrial S.A.
4) 2147-70-3-30/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 101 - P. 27; Domicilio: Nicolas Davila 2356.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: NUÑEZ Iran Patricio.
5) 2147-70-3-9/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 41 - P. 20; Domicilio: Jorge Newbery 6380. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CHAPARRO Vicente Nerari.
6) 2147-70-3-74/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 77 - P. 5; Domicilio: Rio Cuarto 4041. Localidad:
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Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Kancipolsky Juan; Rosenfeld David; Gampel Naum; Mier
Saturnino; Niks Leon; Sabia Marcos.
7) 2147-70-3-71/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. 32 - Mz. 32-m - P. 28; Domicilio: Lorenzini 5418.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: .DIENER Comercial Inmobiliaria y Financiera
Sociedad Anonima.
8) 2147-70-3-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 227 - P. 20; Domicilio: Blanco Encalada 1094.
Localidad: Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Adela Diez de Tabares.
9) 2147-70-3-43/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 15a - P. 24; Domicilio: Armonia 6378. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Diener Comercial Inmobiliaria y Financiera S.A.
10) 2147-70-3-26/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. N - Qta. 3 - P. 7; Domicilio: De Paula Otero 11200.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Agriña Sociedad en Comandita por Acciones y
Compañía Urbanizadora Buenos Aires Sociedad en Comandita por Acciones.
11) 2147-70-3-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 39B - P. 21; Domicilio: Zabala 3984. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GRABARNIK Israel y AZAR Salomon Aldo.
12) 2147-70-3-7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 59 - P. 21; Domicilio: Ortega 3078. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: VELTRI Salvador.
13) 2147-70-3-4/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. B - Fr. 5 - P. 1 - SubP. 100 - Pol.01-30; Domicilio: San
Martin y Ugarte S/N -1J-Edif.22. Localidad: Villa Celina. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: VICENTE Lidia
Gladys.
14) 2147-70-3-27/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 12 - P. 4; Domicilio: Las Palmas 1809. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CAO BEADE Avelino.
15) 2147-70-3-34/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Mz. 312 - P. 23; Domicilio: Acevedo 4140. Localidad:
Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BAKIS Juan.
16) 2147-70-3-18/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 27 - Mz. 27-a - P. 2; Domicilio: General Rivas 6537.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DANS de RODRIGUEZ Maria Elisa.
17) 2147-70-3-7/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 60a - P. 1; Domicilio: Hilario Ascasubi 1526.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LOS BASKOS SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
18) 2147-70-3-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 62 - P. 26; Domicilio: Moldes 4786. Localidad: San
Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CORRAL Ana Maria.
19) 2147-70-3-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 50 - P. 13; Domicilio: Falcon 3369. Localidad: San
Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DIEGUEZ Manuel.
20) 2147-70-3-45/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 27 - Mz. 27-b - P. 1; Domicilio: Ushuaia 1110.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DI GIORGIO Roque; LIEHNER Hugo Aquiles;
ZARLENGA de CREATORE Nelida Beatriz.
21) 2147-70-3-9/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Mz. 62 - P. 39; Domicilio: Villegas 3954. Localidad: San
Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: RUSSOMANNO Santos; MORENO Carmen.
23) 2147-70-3-12/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 29a - P. 18; Domicilio: Zarate 3868. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: COMPARATORE Luis Horacio.
24) 2147-70-3-11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 263 - P. 10; Domicilio: Soldado Sosa 2481.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CERICOLA de RAMOS Maria Luisa.
25) 2147-70-3-8/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 376 - P. 23; Domicilio: Athos P alma 5656. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: AQUINO Venancio.
26) 2147-70-3-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 26 - Mz. 26-d - P. 17; Domicilio: Verbena 888.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: RUTATIER Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
27) 2147-70-3-44/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 147 - P. 24; Domicilio: Campana 8110. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ROMANIEJKO Alejandro.
28) 2147-70-3-18/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 70 - P. 20; Domicilio: Dante Alighieri 1840.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: MORENO Roque Arturo; GOMEZ de MORENO
Dora Rosa.
29) 2147-70-3-25/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 45a - P. 1; Domicilio: Labarden 5508. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: OSORIO Magdalena.
30) 2147-70-3-24/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 59 - P. 1; Domicilio: Colorado 3302. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: COHEN Pedro.
31) 2147-70-3-29/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 44 - P. 28; Domicilio: Ruiz de los Llanos 3218.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ACERBI DE ALVAREZ Aurelia;
BRUNELIERE Juan.
32) 2147-70-3-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. P - Mz. 57 - P. 3; Domicilio: Circ.2-Sec.1°-MZ.9-casa 3 S/N-
Barrio SADOP. Localidad: Ciudad Evita. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: VALARCHE Carlos Alberto; BRAÑA
Jesus; COO CAAMAÑO Celestino.
33) 2147-70-3-64/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Mz. 52 - P. 3; Domicilio: Roque Saenz Peña 4223.
Localidad: La Tablada. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CALVIAN Y GARCIA Estanislada Severa; CALVIAN Y
GARCIA Lorenzo.
34) 2147-70-3-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 212 - P. 24; Domicilio: Quintana 3046. Localidad:
Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BALMORE Modesto.
35) 2147-70-3-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 77 - P. 3; Domicilio: Estocolmo 2123. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TARPIN de VIDAL Dealcire Rosa; TARPIN de ARAGON
Dealcire Rosa.
36) 2147-70-3-25/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 106 - P. 27; Domicilio: Luis Viale 1052. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUILLERMO A PEÑA Y HERMANO SOCIEDAD ANONIMA
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INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA.
37) 2147-70-3-23/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 137a - P. 28; Domicilio: Marcos Paz 4746. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: MARADONA Isabel de Jesus.
38) 2147-70-3-33/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 103 - P. 24; Domicilio: Martin Coronado 1276.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BEHMETIUK Ignacio; MACENA de BEHMETIUK
Emilia.
39) 2147-70-3-32/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. L - Mz. 112 - P. 25; Domicilio: Pujol 1850. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ACCORINTI Oscar; ACCORINTI Roberto.
40) 2147-70-3-22/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 32 - Mz. 32-c - P. 9; Domicilio: Tinogasta 1545.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DELOR Ivan Alfredo.
41) 2147-70-3-3/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Qta. 4 - Mz. 4-f - P. 2; Domicilio: Ambrosetti 633.
Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: COLOMBO Luis.
42) 2147-70-3-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 179 - P. 4a; Domicilio: Azul 6153. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GOMEZ Sotero.
43) 2147-70-3-24/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 147 - P. 4; Domicilio: Colegiales s/n. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: FRISCH Guillermo (WILHELM).
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 6
Del Partido de Merlo
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 6 del Partido de Merlo con domicilio en calle
Directorio N° 163, ciudad de San Antonio de Padua, partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 12 a 16.
 
1) 2147-72-6-5/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. T - Mz. 85 - P. 4; Domicilio: Uspallata N° 1139. Localidad:
Merlo. Partido de Merlo. Titular/es de Dominio: BORSA Elsa Clara ( L.C 3.682.985).
2) 2147-72-6-21/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 96 - P. 31; Domicilio: De La CORVA N° 568.
Localidad: Parque San Martín. Partido de Merlo. Titular/es de Dominio: CHAVES Ramón Oscar.
3) 2147-72-6-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. K - Ch. 10 - Mz. 10h - P. 11; Domicilio: Juan B. Justo N° 1995.
Localidad: Libertad. Partido de Merlo. Titular/es de Dominio: SANGUINETI José María.
4) 2147-72-6-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 281 - P. 13; Domicilio: Pinciroli Angel N° 709.
Localidad: Mariano Acosta. Partido de Merlo. Titular/es de Dominio: BARREÑA José Lorenzo y ALONSO Ángel.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 8 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Larre N° 536, ciudad de González Catán, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 9 a 12:30.
 
1) 2147-70-8-19/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 256 - P. 2; Domicilio: Atalco N°4725. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ROSSI DE POGGI Manuela, RELLA de LENTINO Maria Raquel, VEA
MURGUIA Nemesio. Beneficiario: PEREZ Segundo Apolinar.
2) 2147-70-8-300/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 181 - P. 12; Domicilio: Nuñes de Balboa Vasco, N°
5824. Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GATTICELLI Y GRASSANO Maria Luisa,
GATTICELLI Y GRASSANO Amanda Haydee, GATTICELLI Y GRASSANO Enrique, GATTICELLI Y GRASSANO Adolfo,
GATTICELLI Y GRASSANO Osvaldo Oscar, GATTICELLI Y GRASSANO Emma Esmeralda y GRASSANO de GATTICELLI
Antonia. Beneficiario: BIANCO Monica Edith.
3) 2147-70-8-211/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 148 - P. 16; Domicilio: Campana, N° 8510.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LEO de BARBEITO Rosa. Beneficiario: NAVARRETE
NOBLE Carlos Ademar.
4) 2147-70-8-213/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 178 - P. 5; Domicilio: Virreyes, N° 5575.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TORRES Arnaldo Daniel y GOMEZ Mónica Raquel.
Beneficiario: VEGA Ricardo Alberto y MIÑO Teresa.
5) 2147-70-8-174/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Qta. 28 - P. 12; Domicilio: Ceretti, N° 791. Localidad: 20
de junio. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ANRO Victor Juan y PORTAS Maria Esther. Beneficiario:
LEGUIZAMON Laura Cristina.
6) 2147-70-8-244/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 86 - P. 19; Domicilio: Magnasco, N° 989.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 123



Localidad: I.Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: PISALL S.C.A., CRIVELLI Mario Augusto, VERONI
Julio Cesar, VENTURA DE GONELLA Maria Teresa, GONZALEZ Luis Angel, GIMENEZ Francisco Carlos, BEQUET Luis
Enrique, GANDARA Ricardo Leandro, GANDARA Miguel Angel, GANDARA Jorge Pablo, BEQUET Adrez Paola y
GANDARA Magdalena Susana. Beneficiario: ZELADA MAMANI Luis.
7) 2147-70-8-160/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 86F - P. 1; Domicilio: Martin Coronado N° 7308.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TOKENGATE INVESTMENT COMPANY LIMITED.
Beneficiario: PONCE Maria Isabel.
8) 2147-70-8-55/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 20A - P. 19; Domicilio: Watt N° 3611.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LAFERKAN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. Beneficiario: LAVANDERA Sergio Daniel y ROLDAN Norma Beatriz.
9) 2147-70-8-68/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 150B - P. 4C; Domicilio: Carcaraña N° 5999 .
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: URROZ Manuel, PERALES Horacio Rafael,
OLIVERA CASARES Eduardo, MOMDJIAN Esteban, MOMDJIAN Garabet y MOMDJIAN Arturo. Beneficiario: CORDOVA
MURILLO Martha Esther.
10) 2147-70-8-85/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 255 - P. 12; Domicilio: La Gardenia N° 6725 .
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: RELLA DE LENTINO Maria Raquel, BOTTINI de VEA
MURGUIA Rosa Angela, ROSSI de POGGI Manuela y VEA MURGUIA Nemesio. Beneficiario: SANCHEZ María Teresa.
11) 2147-70-8-87/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 337 - P. 20; Domicilio: Barragan N° 3360.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DERITO José. Beneficiario: LOTO Luis Alberto y DIAZ
Sandra Lujan.
12) 2147-70-8-97/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 2C - P. 6; Domicilio: Murguiondo N° 1725.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: MIJELSHON Simon y PETRELLI Victorio Pascual
Munzio. Beneficiario: ACEVEDO Rosana Esther.
13) 2147-70-8-113/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 26B - P. 12; Domicilio: Aliso N° 684.
Localidad: V.Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LORENZO EZCURRA MEDRANO SOCIEDAD
ANONIMA MANDATARIA Y COMERCIAL. Beneficiario: PINTO Marina y VELASCO CAPIHUARA Maritza.
14) 2147-70-8-114/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 161B - P. 9A; Domicilio: Federico P.Russo N° 5982
. Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: URROZ Manuel, PERALES Horacio Rafael,
OLIVERA CASARES Eduardo, MOMDJIAN Esteban, MOMDJIAN Garabet y MOMDJIAN Arturo. Beneficiario: PORTILLO
PENAYO Eleuterio y PINTOS Delia.
15) 2147-70-8-7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 218 - P. 4; Domicilio: Quintana N° 2787.
Localidad: L.del Mirador. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TINARI Rafael. Beneficiario: CABELLO Norma
Beatriz.
16) 2147-70-8-10/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 53 - P. 13; Domicilio: Pampa N° 146 .
Localidad: V.Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BENSO Juan Carlos. Beneficiario: VISCONTI María
Gisela.
17) 2147-70-8-12/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Qta. 5 - Mz. 5B - P. 12; Domicilio: Maestra C.Valle N°
153. Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: YANARI Pedro. Beneficiario: MOGGIO Héctor
Mauricio.
18) 2147-70-8-23/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 148 - P. 25; Domicilio: Dungenes N° 3782.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: FRIGORIFICO Y MATADERO LA FORESTA
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: ORTIZ Nancy Viviana.
19) 2147-70-8-11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 32A - P. 11; Domicilio: Montt N° 4055.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LAPRIETA Ricardo Luis. Beneficiario: NESCI Antonio.
20) 2147-70-8-21/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Qta. 19 - Mz. 19B - P. 4; Domicilio: Dragones N° 3500.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DOBAL Maria Francisca. Beneficiario: NARVAJA
Guillermo Federico.
21) 2147-70-8-24/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 3 - P. 19a; Domicilio: Jachal N° 184. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: HORNAK Y HRNCAR Roberto Agustin, HORNAK Y HRNCAR Marta
Beatriz, HORNAK Y HRNCAR Carlos Alfredo. Beneficiario: DOMATO Hugo Angel.
22) 2147-70-8-30/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 116 - P. 2; Domicilio: Vicente Camargo N° 7429.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: MARINO REMO Prudencio. Beneficiario: TOLOZA
Juan Carlos.
23) 2147-70-8-35/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. L - Mz. 110 - P. 33; Domicilio: Chiclana N° 1560.
Localidad: La Tablada. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LAGRECA Tomas y LAGRECA Vicente. Beneficiario:
LAGRECA José Vicente.
24) 2147-70-8-38/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 153A - P. 14; Domicilio: Zeppelin N° 7095.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LOPEZ Sixto. Beneficiario: LOPEZ Nancy Beatriz y
ARREDONDO Julio Cesar.
25) 2147-70-8-61/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 137 - P. 9; Domicilio: Huemul N° 6867. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: DIEGUEZ Esperanza. Beneficiario: GUZMAN Audencia.
26) 2147-70-8-63/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 140 - P. 11; Domicilio: Carcaraña N° 5438.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CAMACUA SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES. Beneficiario: AREVALO Noelia Elizabeth y MEDINA Diego Martin.
27) 2147-70-8-65/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 127 - P. 15; Domicilio: Tinogasta N° 6667.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: LA GREMIAL ECONOMICA COMPAÑÍA ARGENTINA
DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: BENITEZ Walter Omar y BENITEZ Sandra Beatriz.
28) 2147-70-8-146/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 7A - P. 2; Domicilio: Cristiania N° 849.
Localidad: R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CRISMAT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. Beneficiario: SANCHEZ Miriam Mabel.
29) 2147-70-8-165/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 40 - P. 10; Domicilio: Santo Tome N° 5477.
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Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUZMAN Hugo Nelson. Beneficiario: ROBERTO
Horacio Roque.
30) 2147-70-8-166/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 284 - P. 14; Domicilio: Jose Miguel Lanza N° 2235.
Localidad: R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: NIBORAR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA y ROSUCAR SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario:
CHIAPPARI Rosa Ester.
31) 2147-70-8-170/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 71B - P. 16; Domicilio: Croacia N° 4750.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: TOKENGATE INVESTMENT COMPANY LIMITED.
Beneficiario: RIVERO Diego Norberto.
32) 2147-70-8-171/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 41 - P. 14; Domicilio: Apipe N° 4830. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: CEDERBOIM Manuel. Beneficiario: SOSA Claudia Beatriz y SOSA
Luis Gustavo.
33) 2147-70-8-172/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 21 - P. 25; Domicilio: Dungenes N° 3274.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: ACOSTA Herminio. Beneficiario: MAIDA David Luis.
34) 2147-70-8-174/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 30B - P. 14; Domicilio: Donizetti N° 7269.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: SPINELLI Miguel Claudio. Beneficiario: FRANCO Lorena
Alejandra.
35) 2147-70-8-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 25 - P. 3; Domicilio: Bella Vista N° 7345.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUELMAN Mario. Beneficiario: TORRES Catalina del
Rosario.
36) 2147-70-8-24/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 204 - P. 7; Domicilio: La Bastilla N° 2227.
Localidad: R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: RUEJA Mirta Cristina y RUEJA Vicente Martin.
Beneficiario: DIMAS Margarita.
37) 2147-70-8-25/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 211 - P. 7; Domicilio: Tinogasta N° 6061.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: IVALDI José Antonio. Beneficiario: ARCE Guillermo
Francisco.
38) 2147-70-8-30/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 50 - P. 14; Domicilio: Herrera N° 1943.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: BALBIANO José Maria. Beneficiario: CANEDO
Mariela Leonor y CANEDO Oscar Orlando.
39) 2147-70-8-31/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 77 - P. 16; Domicilio: Bynnon N° 6673.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: GUELMAN Mario. Beneficiario: LEDESMA SERVETTI
Hector.
40) 2147-70-8-32/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 57 - P. 5; Domicilio: Martin García N° 8135.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: WIESNER Pablo Erico. Beneficiario: SOSA Francisca
Edelmira.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 21 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
POR 3 DÍAS - Objeto: La Municipalidad de General Guido cita y emplaza por el plazo de 03 (tres) días a todos aquellos que
consideren con derechos sobre la documentación en la Municipalidad de General Guido, donde se destruirá guía de
traslado de animales, certificado de adquisición, permiso de marcación, expedientes y resoluciones de descargo del
Juzgado de Faltas, cheques deferidos, órdenes de pago, talonarios de recaudación y planilla de recaudación hasta el año
2012.
Expediente: 4042-9451/22.
Carlos H. Rocha, Intendente

jun. 21 v. jun. 23

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2021-30688753-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VAZQUEZ CARLOS
EMILIO - BENAVIDEZ BLANCA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 4 de febrero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2021-33555488-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MULLEADY RUBEN
OSVALDO - PERGOLA ADRIANA SANDRA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 2 de marzo de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2022-03363494-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALLE ANGEL -
BARREIRO DOSINDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1° de junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2022-09253493-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREYRA PEDRO -
ESPINDOLA DOLORES MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
 La Plata, 3 de junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2022-07977248-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ TOLEDO
DANIEL - CEJAS CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1° de junio de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente EX-2021-30568275-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MAHOMOND, DARDO
RUBEN - MAHOMOND, ANTONELA MAITE (HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 16 de mayo de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente

jun. 22 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Salto, Provincia de Buenos Aires, comunica a todos los efectos legales que
correspondan que a través del expediente administrativo D.E. Nº 4099-37196/21 se halla tramitando la prescripción
administrativa (conf. Cód. Civil y Ley 21.477 y modif. Ley 24.320) del bien inmueble ubicado en la Localidad de Arroyo
Dulce, Partido de Salto (B), cuya nomenclatura catastral resulta ser Circ. VIII, Secc. A, Manz. 16, Parcela 4 (Partido 067 -
Partida Inm. 4895) Folio 410 del año 1967 de esa Localidad, titularidad de JOSÉ MANUEL GUTIERREZ. Expediente
administrativo de referencia a disposición para vista durante el plazo indicado en la Oficina de la Dirección de Asuntos
Legales Municipal, sita en calle Buenos Aires Nº 369 -planta baja- Tel. 02474-422103-422133 int. 47/48.
Maria G. Barry , Director.

jun. 22 v. jun. 24
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ORDEN APELLIDO Y NOMBRE CLASE RETRIBUCIÓN OBSERVACIONES RH PERIODO PRESTACIÓN SERVICIOS


1 RODRIGUEZ Felipe DNI 37.560.759 1993 PROFESIONAL - CAT 8 - 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA


2 RODRIGUEZ MEZA Camila Trinidad DNI 36.216.844 1991 ADMINISTRATIVO - CAT 5 - 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOGÍSTICA


3 RUSCONI Santiago DNI 33.745.883 1988 TÉCNICO - CAT 5 - 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOGÍSTICA


4 SALINAS SLEMENSON Diego DNI 19.038.166 1986 TÉCNICO - CAT 10 - 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE CAMPAÑAS


5 SATULOVSKY Uriel DNI 31.475.860 1985 ADMINISTRATIVO - CAT 10 - 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOGÍSTICA


6 SUAREZ María Luz DNI 36.672.987 1992 PROFESIONAL - CAT 8 - 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE COMUNICACIÓN


7 TAUS Lara Ayelen DNI 40.976.736 1998 TÉCNICO - CAT 5 - 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE CAMPAÑAS


8 TOCCI Mara Daniela DNI 39.461.989 1996 TÉCNICO - CAT 5 - 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA


9 VIDAL Malena DNI 40.392.589 1997 ADMINISTRATIVO - CAT 5 - 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA


SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN DE COMUNCIACIÓN GUBERNAMENTAL


TIPO Y N° DE


DOCUMENTO
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 ORDEN APELLIDO Y NOMBRE CLASE RETRIBUCIÓN RH PERIODO PRESTACIÓN SERVICIOS


1 VALLI Maximiliano DNI 26.251.011 1977 PROFESIONAL - CAT 8 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE IMAGEN Y DISEÑO


2 VENTINI Perla Victoria DNI 37.612.060 1993 PROFESIONAL - CAT 8 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 UNIDAD DE COMUNICACIÓN DIGITAL


3 VENTUREIRA Silvana DNI 26.572.603 1978 ADMINISTRATIVO - CAT 5 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO  DE MEDIOS


4 VILDOZA Álvaro DNI 36.436.401 1991 PROFESIONAL - CAT 8 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE AUDIOVISUAL


5 VIZCAINO Fernando Ariel DNI 25.851.720 1977 PROFESIONAL - CAT 8 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE IMAGEN Y DISEÑO


6 YORBYCK PIÑEROS Krista DNI 94.750.047 1983 ADMINISTRATIVO - CAT 5 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE IMAGEN Y DISEÑO


7 ZAIZAR Pablo Cesar DNI 31.658.590 1985 TÉCNICO - CAT 5 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO  DE MEDIOS


8 ZALAZAR Nicolas Jose DNI 38.256.871 1994 TÉCNICO - CAT 5 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y CONTENIDOS


9 ZUIDWIJK Samuel Valentín DNI 41.709.598 1999 ADMINISTRATIVO - CAT 5 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 DIRECCIÓN DE AUDIOVISUAL


10 ZUMÁRRAGA María Victoria DNI 32.784.055 1986 TÉCNICO - CAT 5 40 HS 01/01/2022 - 31/12/2022 UNIDAD DE COMUNICACIÓN DIGITAL


TIPO Y N° DE 


DOCUMENTO


SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y CONTENIDOS
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ORDEN APELLIDO Y NOMBRE CLASE RETRIBUCIÓN
AGRUPAMIENTO 
OCUPACIONAL


OBSERVACIONES RH PRESTACIÓN SERVICIOS


1 RODRIGUEZ Felipe DNI 37.560.759 1993 PROFESIONAL - CAT 8 5 - 40 HS DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA
2 RODRIGUEZ MEZA Camila TrinidadDNI 36.216.844 1991 ADMINISTRATIVO - CAT 5 3 - 40 HS DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOGÍSTICA
3 RUSCONI Santiago DNI 33.745.883 1988 TÉCNICO - CAT 5 4 - 40 HS DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOGÍSTICA
4 SALINAS SLEMENSON Diego DNI 19.038.166 1986 TÉCNICO - CAT 10 4 - 40 HS DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE CAMPAÑAS
5 SATULOVSKY Uriel DNI 31.475.860 1985 ADMINISTRATIVO - CAT 10 3 - 40 HS DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOGÍSTICA
6 SUAREZ María Luz DNI 36.672.987 1992 PROFESIONAL - CAT 8 5 - 40 HS DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE COMUNICACIÓN
7 TAUS Lara Ayelen DNI 40.976.736 1998 TÉCNICO - CAT 5 4 - 40 HS DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE CAMPAÑAS
8 TOCCI Mara Daniela DNI 39.461.989 1996 TÉCNICO - CAT 5 4 - 40 HS DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA
9 VIDAL Malena DNI 40.392.589 1997 ADMINISTRATIVO - CAT 5 3 - 40 HS DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA


SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN DE COMUNCIACIÓN GUBERNAMENTAL


TIPO Y N° DE
DOCUMENTO


PERIODO


01/01/2022 - 31/12/2022
01/01/2022 - 31/12/2022


01/01/2022 - 31/12/2022
01/01/2022 - 31/12/2022


01/01/2022 - 31/12/2022
01/01/2022 - 31/12/2022
01/01/2022 - 31/12/2022
01/01/2022 - 31/12/2022
01/01/2022 - 31/12/2022
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ORDEN APELLIDO Y NOMBRE CLASE RETRIBUCIÓN AGRUPAMIENTO 
OCUPACIONAL 


RH PRESTACIÓN SERVICIOS


1 VALLI Maximiliano DNI 26.251.011 1977 PROFESIONAL - CAT 8 5 40 HS DIRECCIÓN DE IMAGEN Y DISEÑO
2 VENTINI Perla Victoria DNI 37.612.060 1993 PROFESIONAL - CAT 8 5 40 HS UNIDAD DE COMUNICACIÓN DIGITAL
3 VENTUREIRA Silvana DNI 26.572.603 1978 ADMINISTRATIVO - CAT 5 3 40 HS DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO  DE MEDIOS
4 VILDOZA Álvaro DNI 36.436.401 1991 PROFESIONAL - CAT 8 5 40 HS DIRECCIÓN DE AUDIOVISUAL
5 VIZCAINO Fernando Ariel DNI 25.851.720 1977 PROFESIONAL - CAT 8 5 40 HS DIRECCIÓN DE IMAGEN Y DISEÑO
6 YORBYCK PIÑEROS Krista DNI 94.750.047 1983 ADMINISTRATIVO - CAT 5 3 40 HS DIRECCIÓN DE IMAGEN Y DISEÑO
7 ZAIZAR Pablo Cesar DNI 31.658.590 1985 TÉCNICO - CAT 5 4 40 HS DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO  DE MEDIOS
8 ZALAZAR Nicolas Jose DNI 38.256.871 1994 TÉCNICO - CAT 5 4 40 HS SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y CONTENIDOS
9 ZUIDWIJK Samuel Valentín DNI 41.709.598 1999 ADMINISTRATIVO - CAT 5 3 40 HS DIRECCIÓN DE AUDIOVISUAL


10 ZUMÁRRAGA María Victoria DNI 32.784.055 1986 TÉCNICO - CAT 5 4 40 HS UNIDAD DE COMUNICACIÓN DIGITAL


01/01/2022 - 31/12/2022
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01/01/2022 - 31/12/2022


01/01/2022 - 31/12/2022
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01/01/2022 - 31/12/2022


SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y CONTENIDOS


TIPO Y N° DE
DOCUMENTO


PERIODO


01/01/2022 - 31/12/2022
01/01/2022 - 31/12/2022
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CONVENIO MARCO DE COLABORACION Y RECIPROCIDAD ENTRE


LA AUTORIDAD DEL AGUA Y EL MUNICIPIO DE LEANDRO N. ALEM


Entre Ia Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “ADA”,representada en este
acto por su Presidente, Héctor Anibal Olivera, con domicilio legal en la calle 5 N° 366/72 de la Ciudad de La


Plata, por una parte, y la Municipalidad de Leandro N. Alem, en adelante “EL MUNICIPIO”, representado en
este acto por el Sr. Intendente Carlos FERRARIS, con domicilio legal en calle Rivadavia 240 de la Localidad


de Vedia, del Partido de Leandro N. Alem por la otra parte; convienen en celebrar eI presente Convenio de
Mutua Asistencia y Cooperacion.


CONSIDERANDO:


EI presente Convenio de Colaboracion surge por la necesidad de implementarpoliticas activas que garanticen
a sus habitantes, el “derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que Ias


actividades productivas satisfagan Ias necesidades presentes sin comprometer Ias de Ias generaciones
futuras...”,conforme Io establece el articulo 41° de la Constitucion Nacional, y el articulo 28° de la Constitucion


de la Provincia de Buenos Aires.
‘


En este sentido, el Cédigo de Aguas otorgo a la Autoridad del Agua la funcién de supervisar y vigilar todas las


actividades y obras relativas aI estudio, captacion, uso, conservacion y evacuacion del agua.
Por ello, desde Ia Autoridad del Agua se promueve Ia mutua colaboracion con Ios diferentes Municipios de la


Provincia de Buenos Aires, a fin de articular acciones tendientes aI cumplimiento de Ias funciones de


planificacion, monitoreo, preservacion, mejoramiento, control y usos del recurso hidrico, , establecidas en la


Ley N° 12.257.


Asimismo, eI presente tiene como objetivo fomentar Ia cooperacion en materia administrativa y de ejecucic’m


de proyectos que aseguren a cada ciudadano bonaerense, eI goce de un ambiente sano y de todos sus


derechos para un desarrollo social equitativo, y fomentar Ios emprendimientos productivos.


Por otra parte, en el marco del ejercicio de Ias funciones de control del servicio sanitario derivadas del Decreto


N° 878/03 y del articulo 58 de la Ley N° 14.989, se prevé Ia instrumentacion de mecanismos de control


preventivo de Ios servicios sanitarios, a fin de garantizar la sustentabilidad de Ios mismos, eI abastecimiento


iminimo vital para usuarios residenciales y la tarifa de interés social para usuarios de escasos recursos


econémicos.
l De esta manera Ia AUTORIDAD DEL AGUA promoveré con Ios Municipios de la Provincia de Buenos


fires acciones concretas enmarcadas en una politica integral y descentralizada que permita Ilegar a
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todos Ios rincones de la provincia, y que no 3610 proteja eI recurso hidrico sino que ademés fomente


eI desarrollo del Queblo bonaerense:
En consecuencia, LAS PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio, de conformidad con las clausulas


que a continuacién se detallan:


PRIMERA. EI objeto del presente convenio es establecer la mutua colaboracion entre las partes con la


finalidad de promover, programar y desarrollar actividades que resulten de interés para ambas instituciones y


que contribuyan aI mejor cumplimiento de sus objetivos.


Esta colaboracion no implica, en forma alguna, Ia delegacion de facultades que son propias y exclusivas de


cada una de las partes.
Asimismo, se deja expresa constancia que el presente convenio no genera erogacién alguna para las partes.


SEGUNDA. Dichas actividades se concretaran en las areas relacionadas al estudio, planificacion, monitoreo,


preservacion, mejoramiento, control y usos del recurso hidrico y calidad de Ios servicios de agua potable y


cloacas; asi como en otras areas acordadas por las partes en el ambito de sus respectivas competencias.


tengan como objeto prefactibilidades, aptitudes y permisos, el control de Ios servicios sanitarios de Agua y


Cloacas, anélisis de calidad de agua para consumo humano, cursos de agua y Iagunas del distrito;


monitoreos hidrometerorologicos, gestién de lotes sociales con servicios, generacion de Zonas Industriales


Planificadas.


l


Asimismo, Ia ADA daré especial tratamiento a todos Ios tramites y gestiones que impulse EL MUNICIPIO que


TERCERA: Las partes firmantes se comprometen a:


AUTORIDAD DEL AGUA: a) Realizar analisis microbiolégicos de agua de cada perforacion que aporta agua a
la red publica de agua potable; b) capacitar a Ios agentes municipales en aspectos técnicos relacionados con
el servicio de agua potable y cloacas; c) capacitar a los agentes Municipales para la toma de presion del


sistema de agua potable, determinacion de cloro residual y a la toma, acondicionamiento de las muestras de


agua para someterlas a Ios analisis previstos; d) entrenar a Ios agentes Municipales pertenecientes aI
‘


Iaboratorio de bromatologia para adquirir o perfeccionar las habilidades de practicar analisis microbiologicos.


EL MUNlClPIO: a) Aportar el personal para capacitar; b) realizar las tomas y acondicionamientos de las


muestras y remitir aI Iaboratorio de ADA para su anélisis; c) remitir toda la informacién que produzcan Ios


agentes municipales para conocimiento de la Autoridad del Agua; d) colaborar en todas las inspecciones que
realice la Autoridad del Agua en ejercicio de sus competencias., e) realizar mediciones hidrométricas de
rutina.


Autoridad del Agua
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CUARTA. La enumeracién de Ios campos especificados en Ias cléusulas precedentes son simplemente
enunciativas, pudiendo el presente ser ampliado en todo momento de comfln acuerdo entre Ias partes.


QUINTA. Las actividades de cooperacién asumirén diferentes modalidades: a) Intercambios para la


planificacién del territorio en funcién de Ios recursos hidricos y gestién del riesgo hidrico b) Ejecucién de


proyectos y trabajos técnicos; c) Intercambio de informacién, documentacién y publicaciones; d) Consultas
técnicas; f) Organizacién de seminarios, talleres y cursos sobre problemas de mutuo interés; g) Asesorias; h)


Campafias de difusién de informacién a la comunidad; i) Definicién de Iineas de investigacién y realizacién de


trabajos de investigacién conjuntos; j) Logistica para el desarrollo de planes especificos de interés comun; k)


Otras modalidades acordadas por Ias partes.


SEXTA.En toda circunstancia o hecho que tenga relacién con este acuerdo, Ias partes mantendran Ia


individualidad y autonomia de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas. La celebracién del


presente no daré Iugar aI nacimiento de relacién empresarial, societaria, asociativa, ni Iaboral alguna entre Ias


partes, asi como tampoco entre aquellas y Ios recursos humanos que sean afectados por la otra parte,


debiendo cada una hacerse cargo de cualquier reclamo derivado de la relacién de trabajo con sus


dependientes, sea Iaboral, previsional, civil, penal, o emergentes de dafios que estos puedan ocasionar a Ios


bienes de Ias partes o terceros con motivo o consecuencia de su desempefio. Se excluye cualquier


presuncién de solidaridad entre ambas, en el cumplimiento de sus obligaciones.


Los representantes de Ias partes o Ias personas en Ias que se delegue esta funcién, serén responsables por


la aplicacién de este Convenio y por el buen cumplimiento de Ias actividades surgidas del mismo.


SEPTIMA. Las partes signatarias promoverén Ia suscripcién de Actas Complementarias, a efectos de


concretar Ios términos en que se desarrollarén Ias actividades previstas en el presente convenio marco.


En eIIas se contemplarén Ias tareas concretas y se definiran Ios objetivos y plazos para su realizacién,


designéndose Ios responsables de la ejecucién del proyecto por cada una de Ias partes. Se preveran


asimismo Ios aspectos econémico-financieros para el cumplimiento del mismo.


Al respecto, Ias partes se comprometen a aunar esfuerzos con la finalidad de delinear y concretar en un plazo


méximo de noventa (90) dias corridos a center desde Ia firma del presente, Ios Iineamientos y términos para la


suscripcién de una primer Acta Complementaria en el marco de Ios objetivos previstos en el Convenio,


pudiendo dicho plazo, para el caso de resultar insuficiente, ser prorrogado en forma automética, a menos que


una de Ias partes manifieste por escrito oportunamente a la otra su voluntad de no renovarlo.
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OCTAVA. Las partes, por medio de sus representantes e integrantes, intercambiarén toda la informacion


empleada y obtenida en el marco de este Convenio y de ias Actas Complementarias. No obstante, Ia


informacion no podré ser divulgada ni revelada a terceros sin previo consentimiento de cada una de Ias


contrapartes.


NOVENA. EI presente Convenio entraré en vigencia el dia siguiente de su firma por Ias autoridades


competentes. Tendré una duracion de tres (3) afios y podra prorrogarse autométicamente por igual periodo,


de no mediar comunicacion fehaciente en contrario proveniente de alguna de Ias partes, una anterioridad de


treinta (30) dias antes de su vencimiento. El Convenio podré ser denunciado fehacientemente por cualquiera


de Ias partes con preaviso de seis meses. La anulacion del Convenio no afectaré Ias actividades aprobadas y


que estén en curso de ejecucion.


DECIMA. En caso de surgir controversias sobre la interpretacion y/o aplicacion del presente Convenio o de


Ias Actas Complementarias suscriptas en su consecuencia, Ias partes se comprometen a realizar sus


mayores esfuerzos, para Iograr una solucion armonica con sustento en Ias normas de buena fe y atendiendo


a la comL'in intencion de estas. De subsistir ias diferencias, Ias partes acuerdan someterse a la competencia
de Ios Juzgados Ordinarios en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, con


expresa renuncia a todo otro fuero o jurisdiccion.


En prueba de conformidad con Ias cléusulas precedentes, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto en la Ciudad de La Plata a Ios fQ. dias del mes de ...féélzafzfa. del afio 2022.
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Apellido Nombre DNI clase agrupamiento cat. reg. hor. Destino Laboral
Capozzucca Abril 38858556 1995 profesional 8 30 Dirección Provincial de Regiones
Romano Mónica Alejandra 21751937 1970 profesional 8 30 Dirección Provincial de Regiones
Palmieri Cecilia 28268576 1981 tecnico 5 30 Dirección Provincial de Regiones
Villar María Micaela 40666963 1997 administrativo 5 30 Dirección General de Administración 
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


Valores de Referencia


VR Materiales ene-22


1 Acero inoxidable 211,474
2 Aceros 229,710


2 bis Aceros en barra 382,783
3 Agregados pétreos cuarcíticos 78,709
4 Agregados pétreos graníticos 140,283
5 Aislador orgánico 104,887
6 Aislante hidraúlico 367,696
7 Alfombra 139,170
8 Arcilla expandida 116,250
9 Arena argentina 190,305


10 Artefactos de losa para baño 389,498
11 Asfaltos 192,114
12 Asfaltos con polímeros 159,918
13 Baldosas calcáreas 93,979
14 Baldosas graníticas 91,922
15 Baldosas de goma 124,462
16 Baldosas y tejas cerámicas 62,443
17 Baranda flex bean 182,321
18 Baterías de acumulación 128,399
19 Bentonita 48,394
20 Bloque de medición 121,009
21 Cables de acero 300,668
22 Caños de Hº Aº 195,048
23 Caños de Hº Fº 158,656
24 Bloques de Hº Sº 155,370


24 bis Caños de Hº Sº 178,157
25 Caños de PVC 224,893
26 Caños de polietileno 107,832
27 Caños de acero 192,005
28 Chapa de fibrocemento 182,679
29 Caños de PRFV 357,676
30 Cemento a granel 136,861
31 Cemento en bolsa 117,373


31bis Cal hidráulica hidratada 106,908
32 Cerámica para piso y revestimiento esmaltado 142,081
33 Chapas de aluminio 145,200
34 Chapas galvanizadas 184,034
35 Chapas metálicas 203,858
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Materiales ene-22


36 Chapas y conductores de cobre 261,205
37 Conductor de aluminio - acero 208,857
38 Conjunto terminal 109,309
39 Contador de descarga 79,905
40 Dólar 108,459
41 Equipo de teleprotección 146,031
42 Equipo rectificador para protección catódica 55,731
43 Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw. 153,176
44 Gaviones 108,305
45 Generador eólico 109,715
46 Geotextiles 173,824
47 Iluminación 127,948
48 Caño prolipropileno c/termofusión 77,202
49 INDEC - Nivel general IPIM 89,580
50 Interruptores 88,829
51 Inversores de carga 96,489
52 Juego de grifería 136,939
53 Ladrillo cerámico 89,171
54 Ladrillo común 118,810
55 Maderas de cedro 112,053
56 Maderas para encofrado 172,630
57 Mármoles y granitos 130,396
58 Material dieléctrico 107,550
59 Metales no ferrosos 380,058
60 Morsetería 144,264
61 Panel solar fotovoltaíco 117,358
62 Pino paraná nacional 132,321
63 Pinturas 89,573
64 Policarbonato 199,885
65 Poste de alambrado 193,844
66 Poste de eucalipto creosotado 145,366
67 Regulador de carga 114,173
68 Revestimiento para cañería de gas 84,356
69 Seccionadores 68,318
70 Transporte automotor de asfalto 63,139
71 Suelo seleccionado 71,922
72 Material cementicio símil piedra para frente 77,519
73 Tableros de roca de yeso 71,880
74 Transformadores 166,069
75 Tubos y válvulas de acero 302,597
76 Poliestireno expandido 205,378
77 Vidrios 76,128
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Transporte ene-22
82 Transporte automotor de carga general 68,953
83 Transporte ferroviario 84,517


VR Equipos 
84 Amortización equipo importado 93,616
85 Amortización equipo nacional 51,515


85 bis Amortización equipo nacional combinado 95,906


VR Energía, combustibles y lubricantes
86 Aceites lubricantes y grasas 127,601
87 Costo Kw/Hora 66,266
88 Gas oil 109,740
89 Mezcla 70/30 408,347
90 Naftas 61,660


VR Otros 
91 Gastos generales 156,238
92 (*) Gasto financiero 22,60%
93 (*) Gastos impositivos - IVA 21,00%


93.a (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra 2,50%
93.b (*) Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingenieria 4,00%


VR Nuevos materiales 
94 Arena de trituración 105,846
95 Agregado pétreo 6-20mm 94,098
96 Material termoplástico 174,973
97 IPIB. Productos agrícolas 96,341
98 IPIB. Productos ganaderos 118,935
99 IPP. Productos agrícolas 96,742


100 IPP. Productos ganaderos 118,625


VR Insumo de Agua y Cloacas 
101 Caño de PVC Cloacal Clase 4 59,489
102 Ramal PVC 45º 55,540
103 Cañeria de PVC Clase 6 57,239
104 Cañeria de PVC Clase 10 61,452
105 Tubos de encamisados 69,934
106 Válvulas esclusas 66,456
107 Válvulas mariposas 69,533
108 Hidrante a bola con base 38,539
109 Hidrante a resorte con base 38,940
110 Tubo de polietileno 27,316
111 Llave de paso con válvula de retención 79,829
112 Racord para caño de PEAD 79,106
113 Tapa de brasero 53,303
114 Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.) 27,213
115 Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.) 27,159
116 Bombas cloacales (40 l/s -20 m.) 23,339
117 Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.) 23,356
118 Marco y tapa de Hº Fº 62,724


(*) Estos valores se expresan en porcentaje, y no en forma de índice.
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REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
Valores de Referencia


VR Insumo de Agua y Cloacas ene-22
119 Caños de hierro ductil 51,397
120 Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm 34,650
121 Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm 33,165
122 Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm 69,066
123 Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm 68,487
124 Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm 68,760
125 Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm 68,486
126 Euro. Base dic 01=1,000 118,792


VR Mano de obra - Res. MIVSP N° 553 


178 Ayudante 64,325


179 Oficial 65,966


180 Oficial especializado 65,921


181 Medio oficial 65,599
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Representación en Argentina │ Esmeralda 130 Piso 19 │ (1035) Buenos Aires, Argentina 
TEL (5411) – 4320-1800 E-mail: BIDArgentina@iadb.org │ www.iadb.org


  


Buenos Aires, 14 de enero de 2022


CSC/CAR 155/2022
EZSHARE-1518902286-241


Señor
Director Provincial de Organismos Multilaterales y 
Financiamiento Bilateral
Julián Veiras
Ministerio de Hacienda y Finanzas
Provincia de Buenos Aires
Presente


Ref.: Préstamo 4823/OC-AR Programa de Integración Social 
y Urbana en el Gran Buenos Aires.
Proyecto: Centro integral de atención para víctimas de 
violencia de género, barrio Monterrey, Municipio de Pilar. 


De nuestra consideración:


Nos dirigimos en respuesta a sus notas NO-2021-10764940-GDEBA-DEOPISU y NO-2021-33530935-
GDEBA-DEOPISU, recibidas el 3 de enero de 2022, en el marco del proyecto de referencia.


Luego de analizar la documentación presentada, le informamos que el Banco no tiene objeción al proyecto 
"Centro integral de atención para víctimas de violencia de género en el barrio Monterrey”, del Municipio de 
Pilar, con un presupuesto, al mes de diciembre de 2021, de $Ar 87.240.186,16 (pesos argentinos ochenta 
y siete millones doscientos cuarenta mil ciento ochenta y seis con 16/100), siempre que sean atendidas 
las siguientes observaciones:


 Ajustar las especificaciones técnicas del proyecto para incorporar una primera cláusula 
"Generalidades" similar a la de los proyectos del Municipio de San Martín.


 Remitir al Banco el Pliego de Bases y Condiciones con los cambios realizados: nuevo presupuesto 
oficial, nueva lista de cantidades, nueva fórmula de redeterminación de precios y nueva 
documentación gráfica.


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.


Martín Soulier Faure
Jefe de Proyecto
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Lineamientos del Programa de Gestión


Ambiental y Social (PGAS)


Casa del Cuidado  - Pilar
El presente proyecto forma parte del Plan de Integración Urbana del OPISU en el


Barrio Monterrey de la localidad de Presidente Derqui, que se elabora en articulación con el


Municipio de Pilar. El Centro Integral de Atención para el abordaje de las Violencias por


Razones de Género se ubicará en las proximidades de la Plaza Eva Perón.


La obra a desarrollarse en el barrio Monterrey, se encuadra en el Préstamo N°BID
4823/OC-AR, a través del ‘’Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos
Aires”


La elaboración del PGAS toma como referencia el Marco de Gestión Ambiental y Social


(MGAS), documento desarrollado por el OPISU de acuerdo a las Políticas Operacionales de


Salvaguardas Ambientales y Sociales del BM y la legislación nacional, provincial y municipal


aplicable. El MGAS fue aprobado por el BM en abril de 2019, y se encuentra publicado en la


página web del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires* 


En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las tareas, la Dirección de Ambiente


designada por la Municipalidad de Pilar, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 11.723


del Medio Ambiente, dictamina que las mismas podrían ser ejecutadas sin la elaboración de


una Evaluación de Impacto Ambiental considerando que las intervenciones no producen


alteraciones relevantes en el ambiente ni en la población. En su efecto, desde el Organismo


Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) se ha elaborado una estrategia de


seguimiento de documentación necesaria para que se cumplan las normativas y las


disposiciones que se establecen desde el organismo para que las tareas a realizar se cumplan


sin tener efectos negativos sobre el ambiente y las personas que habitan el barrio, por la


intervención de los/as trabajadores.


El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de


estructurar, organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación,


prevención, corrección o compensación de los potenciales impactos ambientales y sociales


negativos identificados en el Formulario de Evaluación de Proyecto (FEP).







Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 


Objetivo  


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud


de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos


con competencia en la materia a nivel provincial y nacional.


Definiciones y Siglas


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana


OPDS: Organismo para el Desarrollo Sostenible


PBA: Provincia de Buenos Aires


Alcance     


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar


Organismos o documentación de Referencia:


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales..


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.


● Ordenanzas y Resoluciones de la Municipalidad de Pilar en materia de autorizaciones y


certificaciones.


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios.


● Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat


● Ordenanzas y Resoluciones Municipales en materia de autorizaciones y certificaciones


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios


Roles y responsabilidades


La contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las


obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las


tareas, para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para ejecutar la


obra. El OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de Informes de Seguimiento


Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la empresa contratada, como así también la inspección del


territorio a través de la coordinación territorial.







Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán están incluidos en el


presupuesto destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos


necesarios, para así supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno de los permisos posea


un límite temporal, la empresa deberá iniciar los trámites correspondientes para su renovación, por lo


menos un mes antes del vencimiento, o cuando así lo permita la Municipalidad o el organismo de


competencia.


Descripción


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y


autorizaciones que se requieran de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar


y que deben estar listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal).


En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el


diseño final del Proyecto y gestionará los mismos.


Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que


se pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGAS específico


de cada proyecto.


● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART).


● Aviso de inicio de obra.


● Cartel de  obra.


● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal asegurado. Seguro


de vida obligatorio y nómina del personal asegurado.


● Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos. 


● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito. 


●  Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso


de corresponder). 


●  Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista).


● Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el municipio.


● Permisos de captación de agua.


● Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas.







Cronograma  


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que se


requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación.


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado.


Indicadores y registros


Indicador Evidencia Observación Control


Tramitación de permisos Copia de los permisos y


autorizaciones


Registro fotográfico / Se
mantendrán en una carpeta
en el obrador


Mensual


Personal con ART


vigente y seguro de vida.


Copia de póliza Registro fotográfico Mensual


Cartel de obra
reglamentario vigente


Registro Inicial


Personal profesional
capacitado (electricista,
etc.)


Copia de matrícula habilitante
al día


Debe presentarse previo
al inicio del trabajo por
parte del profesional


Inicial


Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional.


Objetivo


Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes,


accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo,


estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos







identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección


física, mental y el bienestar de los trabajadores.


Asimismo se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que


ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene


ocupacional. (Anexo IV)


Alcance


Todo el personal propio o subcontratado de las tareas vinculadas al proyecto, y las operaciones que


en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre dentro del sector donde


se llevarán a cabo los distintos proyectos.


Organismos o documentos de referencia 


● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario


351/79, con sus Resoluciones. 


● Ley Nacional  N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias.


● Decreto Nº 911/96, industria de la construcción.


● Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de protección


personal (especificación y suministro por el empleador).


● Resolución S.R.T Nº 503/2014


● Resolución S.R.T N° 505/11


● Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias Sanitaria


Nacional


● Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades Esenciales


● Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en la


Provincia de Buenos Aires


● Resolución OPDS 213/2020 y su Anexo Único (IF-2020-09309731-GDEBA-SSTAYLOPDS).


Recomendaciones y medidas de prevención destinadas a proteger la salud de los trabajadores


del sector de recuperación y reciclaje de residuos conforme al protocolo en el marco de


COVID-19 .


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios







Descripción


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación de los


peligros y riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones que eliminen o


mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente.


El responsable principal de los trabajos deberá asegurar la presencia de un profesional responsable


y habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen


las medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores condiciones de


seguridad, salud e higiene relacionados con los trabajos


El objetivo de la misma es obtener cero riesgos y como meta lograr un mínimo riesgo. Para obtener


un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable neutralizar o eliminar causas de


accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos inseguros y factores personales


inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos:    


Acciones de carácter temporal 


Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra.


Plan de correcciones y adecuaciones


Acciones de carácter permanente 


Acción preventiva con participación de todos los niveles.


Control y evaluación de resultados. 


Roles y responsabilidades


Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el


Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las legislaciones


vigentes, anteriormente nombradas.


  Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas


operativas vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas


relacionados con la prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener


orden y limpieza como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos


se ejecutarán con especial atención en la preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad de


todos los niveles de mando cumplir los principios y Normas de Seguridad, por el bien individual y


grupal, con el fin de prevenir accidentes.







El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente , previo a


la ejecución de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada etapa o


tarea de la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las medidas


preventivas para el control  del riesgo descrito.


  Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa


de Seguridad y las legislaciones aplicadas.


 


Cronograma


Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades


citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al


personal subcontratista.


 


Indicadores y registros


El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:


 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL


Capacitaciones al personal en materia de Seguridad e


Higiene


Registro de las


capacitaciones


Mensual


Provisión y uso del equipo de protección personal Planilla de


control 


Mensual


Enfermedades laborales o sufridas por la comunidad


adyacente a raíz de las obras.


Planilla de control Mensual


Accidentes laborales o sufridos por la comunidad


adyacente a raíz de las obras con o sin pérdida de días.


Informe Inmediato e Informe


mensual


Señalización de zonas de peligro, colocación de luces y


vallado.


Registro fotográfico Mensual


 







Programa de instalación de obradores


Objetivo


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores de


forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo


largo del proyecto.


Alcance


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables del Proyecto .


Documentos y Organismos de Referencia


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente.


● Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo


● Ley Provincial 11723 Evaluación Impacto Ambiental


● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario


351/79, con sus Resoluciones.


● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias.


● Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL


TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


(OPISU)


● Resoluciòn S.R.T Nº 29/2020 modelo digital de afiche informativo sobre medidas de


prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 a todos sus empleadores afiliados


● Resoluciòn S.R.T Nº70/97 Afiche informativo sobre derechos y obligaciones


Definiciones y Siglas


MA: Medio Ambiente


RAS: Responsable Ambiental y Social


Roles y Responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los


obradores y durante la realización de las tareas se implementen y protejan los aspectos ambientales y


sociales que pudieran surgir de las operaciones de los mismos.







Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: Asegurar que los aspectos de seguridad de los


obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras


(distanciamientos, cantidad de baños, comedor, etc.).


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad


asociadas a los trabajos asignados dentro de los mismos (Ej.: uso de EPP).


Descripción


Instalación: Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar las


siguientes condiciones:


• Evitar el desmonte de árboles/arbustos.


• Instalarse en sectores que ya hayan pasado por la acción antropogénica.


• Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su validación con el


equipo ambiental y social del OPISU.


• No remover la capa superficial del terreno.


• Instalarlos en zonas altas del terreno.


• Instalar baños químicos tanto para hombres como mujeres.


• Deberá contarse con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más cercanos.


• El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en el sector de


contenedores, y escombros y residuos varios estarán ubicados en un rincón del sector de acopio de


materiales en contenedores apropiados y luego se gestionará el retiro por el servicio acorde a las


normas aplicables a las corrientes generadas en el obrador.


• Los residuos considerados peligrosos se almacenarán temporalmente de manera pertinente y se


gestionará su transporte y disposición final a través de empresas autorizadas, facilitando al OPISU los


respectivos comprobantes.


• Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá los


contenedores según lo especificado en Programa de Gestión de Residuos .


• Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de seguridad ante


cualquier contingencia en base a los riesgos identificados previamente a su instalación.







• Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro fotográfico


con la intención de identificar su condición ambiental previa a la instalación de la operación. Las


imágenes deberán ser adjuntadas en el primer informe de seguimiento enviado al OPISU.


Mantenimiento y Operación:


• Limpieza de sectores de trabajo.


• Separación y disposición de residuos según su clasificación. Para esta clasificación remitirse al


programa residuos sólidos.


• Limpieza y manejo integral de plagas.


• Limpieza de baños por personal de la empresa.


• Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas.


• Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no autorizadas.


• Equipos de extinción de incendios acorde a norma.


• Elementos de primeros auxilios.


Cierre Obrador:


• En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración


ambiental de manera que el área quede en condiciones mejoradas a la existente previamente a la obra.


Para ello se deberá efectuar una recorrida y comparar las situaciones con el registro fotográfico al inicio


de la instalación del obrador. Una vez finalizada la obra, el Contratista deberá retirar todas las


instalaciones fijas o desmontables que se hubieran instalado, asegurando que no queden residuos de


ningún tipo en la zona. Todo ello será adjuntado en el programa de Cierre de obra correspondiente.


Roles y responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los


obradores y durante de obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales que


pudieran surgir de las operaciones de los mismos.


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de los


obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras


(distanciamientos, cantidad de baños, etc.).


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad


asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP).







Cronogramas


Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los obradores


como parte del proyecto.


Indicadores 


Indicador Evidencia  Control


Señales indicativas de teléfonos y otros datos de


emergencia, con la cartelería obligatoria según legislación


Registro


fotográfico


Mensual


Servicios (Agua, electricidad y baños en condiciones


adecuadas)


Registro


fotográfico


Mensual 


Condiciones de los baños para el personal Registro


fotográfico


Mensual


Programa de Comunicaciones a la Comunidad


Objetivo 


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las actividades con el entorno


social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren


producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas,


de manera que se realicen de manera coherente.


Alcance


Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar. 


Organismos y documentos 


● Artículo 41 de la Constitución Nacional


● Artículo 28 de la Constitución Provincial


● Ley Nacional N° 25.675


● Ley Nacional 25.831 de Acceso a la Información Pública Ambiental


● Ley Nacional N° 27.566







● Ley provincial de protección ambiental y de los recursos naturales, n° 11.723


● Ley provincial de Acceso Justo al Hábitat, n° 14.449 y sus reglamentaciones


Definiciones y Siglas


OPISU: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana


Acceso a la información: Los organismos públicos deberán adoptar las medidas necesarias que


garanticen el acceso y consulta a la información necesaria para garantizar la participación efectiva de la


población en las instancias de planificación y gestión del hábitat


Mesas participativas (MP): Son espacios de encuentro, diálogo y construcción de consensos


entre vecinos, organizaciones sociales de los barrios y el Estado. En estos encuentros se trabajan


conjuntamente los planes de acción, como también se comparten los temas y preocupaciones barriales


y se socializan ideas y proyectos, haciendo efectivo el derecho a la participación de los vecinos.


Partes afectadas: Son individuos, grupos de individuos o comunidades que están o


probablemente se verán afectadas por una operación financiada por el BM. Estos impactos pueden ser


positivos o negativos.


Partes interesadas: Son individuos o grupos que pueden tener interés en una operación


financiada por el BM y que podrían p.ej. influir en las opiniones de las partes afectadas de manera


positiva o negativa о afectar el proceso de implementación o la sostenibilidad de los resultados de la


operación.


Roles y responsabilidades 


El OPISU definirá los temas a comunicar teniendo en cuenta las tareas a ejecutar en campo y los


programas asociados, como así también se compromete a garantizar una segura y amplia comunicación


a todo el personal. En todo momento el OPISU y la contratista contemplará medidas orientadas a


asegurar vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados. 


Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS)


▪ Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa y responsable del


cumplimiento del mismo en cada uno de los barrios donde OPISU desarrolle sus actividades.


▪ Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en los procesos


de MP, con el objetivo de mantenerlos actualizados en lo referente a la legislación vigente, técnicas de


negociación, armado de archivo con las principales preguntas que surgen y sus respuestas, etc.







▪ Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la documentación que


emane de los procesos de MP, garantizando el acceso a ella en tiempo y forma, proveyendo de reportes


que permitan establecer comparativas sobre la evolución y eficacia de las estrategias desplegadas.


Equipo Territorial


▪ Planificar y coordinar el desarrollo de las MP en el barrio


▪ Convocar y comunicar la realización de MP por los canales definidos en el Protocolo de Mesas


de Gestión Participativa del OPISU.


▪ Garantizar el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo que se


alcancen los objetivos preestablecidos en cada caso.


▪ Garantizar que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos establecidos


(Relatoría, Minuta y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el correcto uso del libro de Actas, además


de que se realice el seguimiento acordado, elevando a la Dirección los mismos en tiempo y forma para


su archivo y resguardo.


Grupo Técnico de apoyo y soporte


De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá solicitar a


otras áreas que se designe un responsable técnico para el abordaje de la misma.


Descripción 


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad


sobre su rol activo en el proyecto, que llevará a mejorar su calidad de vida y a informarla sobre la


implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y se fomentará


acciones tendientes a mitigar efectos negativos y potenciar los positivos. 


Se establecerá la información básica a difundir, de manera de comunicar a la comunidad sobre las


características básicas de las actividades; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas


que se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas;


la divulgación del plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte


público, las zonas de circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y


maquinarias, las zonas parcialmente intervenidas para las actividades, señalizaciones de peligro, luces y


vallado.







En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, se establecerán


reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las tareas, se colocarán carteles de información


vecinal, se dará información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la


información por medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, etc.


El OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que busca seguir los


estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los organismos de financiamiento.


Para ello ha establecido un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión Participativas que tiene


el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la


participación efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y consenso es también el


espacio ideal para mantener informada a la población del área de influencia de las tareas e


intervenciones y de los avances de los mismos. 


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación


con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se


colocarán en espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados telefónicos


y mensajería instantánea, y difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial de OPISU.  


Cronograma 


La información de acceso público estará disponible en las oficinas de OPISU .


Las mesas participativas serán realizadas con una frecuencia mínima de una vez por mes,


definiendo las fechas en función de los acuerdos de proceso que se realicen en las sucesivas reuniones


con los vecinos y organizaciones y en las posibilidades del equipo de OPISU.


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL


Número de instancias de
comunicación  con los/as vecinos/as a


través de mesas participativas, medios
barriales, etc.  


Registro. Mensual







Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución


de conflictos (MARRC)


Objetivo


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la


población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas


en los que trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU).


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se


encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, ajustes


y control de la implementación de sus programas.


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un


registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y seguimiento que


garantice una respuesta o resolución.


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as


vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y


sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio de la


gestión participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU.


Alcance


Toda persona que desee realizar cualquier tipo de reclamo, queja o consulta vinculada a las tareas a


ejecutar.


Organismos y documentos de referencia


● MARRC de OPISU


● Sistema de Atención al Vecino/a


● Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC)


Definiciones y Siglas







OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana


MARRC: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos


Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): Herramienta creada con el objetivo de:


registrar, dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que sirva


para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabaja OPISU.


 Roles y Responsabilidades


El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las


inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La


empresa o subcontratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el


desarrollo de las actividades laborales a su cargo. 


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se


esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se vean


beneficiados con la solución. 


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud


rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los medios y el


esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover


la participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo,


mediaciones, conciliaciones.  


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá


exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia.  


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con


la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web:


http://www.defensorba.org.ar


Descripción


I- Recepción de reclamos:


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el


que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta







de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de los/as vecinos/as del barrio, y de la


comunidad en general, producto de las intervenciones.


La recepción de reclamos presenciales se hará en la oficina del OPISU instalada en el barrio en


cual se hará la intervención. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular.La misma


contará con un Libro de Reclamos, y un equipo de profesionales interdisciplinarios para atender a las


diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, Provincial y Municipal. 


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos,


Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form que servirá como registro físico del caso


para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de Seguimiento de


Casos (SISC). Este número podrá ser entregado a la/las personas que traigan el caso y que permitirá


registrar formalmente fiscalizar en qué punto del proceso de derivación hacia una solución está cada


uno.


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas,


talleres, reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto las


oficinas territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web:


(hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).  


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante:


● Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 361 7180)


● Vía de Mensajería Instantánea: Whatsapp (221 361 7180)


● Vía Correo Electrónico: Cuenta de correo electrónico institucional


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio


web (www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales)


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, espacios


de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que


quisiera acercar un reclamo. 


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como


otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar. 


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser


documentados y archivados tras su resolución.


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo la


digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de emergencia


sanitaria.



http://hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales





II. Derivación y Fiscalización


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la


persona que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al


OPISU si fuera de sus competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del organismo


competente en la materia y, en caso de no corresponder a las competencias del organismo, se derivará


a otros organismos, departamentos o efectores a nivel municipal, provincial o nacional según sea el


caso. Las derivaciones municipales deberán realizarla los Equipos Territoriales, pero siempre


registrando los casos en el mecanismo y deberá fiscalizarse hasta su resolución. Ningún caso deberá


dejar de dar registro y resolverse sin ingreso al formulario y al sistema ya que el fin es formalizar e


institucionalizar el trabajo del organismo en todo tipo de caso, por más sencillo que sea y evaluar la


eficiencia en este tema. Este paso estará a cargo del Equipo de Gestiòn Ambiental y Social (EGAS).


III. Respuesta 


Una vez derivado los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP no deberá ser


mayor a 10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la resolución de


la misma, dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada Área o


DP tener un registro simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos


derivados por número de reclamo como orden. La información de respuesta y solución que se le brinde


a cada persona con un caso debe ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible.


IV. Monitoreo


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada uno


de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento hasta la


conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses contados a


partir de la respuesta a cada caso.


Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores:


● Cantidad de casos registrados mensualmente


● Canales de donde surgen los casos 


● Cantidad de casos por temas


● Cantidad de casos Resueltos


● Cantidad de casos asignados


● Cantidad de casos en curso


● Cantidad de casos en espera







● Tiempos de resolución


Por su parte, la contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del


trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. El


capataz será el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, los


cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el CAB. Una vez


asentado el reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en un plazo no mayor a 48


horas. Asimismo, el equipo de seguimiento ambiental y social deberá reportar los reclamos en los ISAS


mensuales. 


La empresa o subcontratista registrará los siguientes datos por cada reclamo:


● Fecha y hora.


● Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona.


● Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la


resolución.


● Estado de situación (es espera/en curso) y resolución.


Formas de registro de los reclamos:


● Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo


Ambiental y Social para su seguimiento.


● Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará


inmediatamente el reclamo.


Cronograma   


El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto.


Indicadores y registros


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Número de reclamos por las
actividades llevadas a cabo por
la empresa o subcontratista con
respuesta dentro de los 10 días


consecutivos sobre total de
reclamos de esta misma índole


Planilla de control del
Sistema Informático de


Seguimiento de Casos de OPISU
(SISC), y planilla de control y


registro de la empresa.


Mensual







Número de reclamos que no
pudieron ser resueltos por el


MARRC


Planilla de control del
Sistema Informático de


Seguimiento de Casos de OPISU
(SISC), y planilla de control y


registro de la empresa o
subcontratista.


Se deberá registrar la
razón por la que el


reclamo no fue resuelto y
si el mismo fue llevado
luego a otra instancia


Mensual


Programa de Contratación de Mano de Obra local


Objetivo


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y


disminuir la afluencia de mano de obra. 


Alcance  


Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA


Documentos y Organismos de Referencia


● Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y


Solidaria de la Provincia de Buenos Aires


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios


● OPISU


Definiciones y Siglas


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana.


Bolsa de trabajo local: base de datos de los/as trabajadores/as locales desarrollada por OPISU para


poner a disposición de las empresas contratistas.


RAS: Responsable Ambiental y Social.


Roles y Responsabilidades


El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento de la


incorporación y permanencia de la mano de obra local en los proyecto.


Descripción 


El equipo territorial de OPISU:







− Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos personales


(DNI, nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico), datos


de educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y


no formales) y experiencia laboral (tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno).


Los campos deberán ser preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar


la lectura segmentada de la base.


− Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas


participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las


organizaciones comunitarias.


− Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya


suficientes inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a


inscribirse. Como estímulo informará en las mesas participativas los avances en la contratación


de trabajadores/as locales para las distintas obras.


OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las empresas


contratistas de contratar al menos un 30% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local.


Las empresas contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán:


− Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo.


− Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que requiera la


obra.


− Convocarlos para entrevistas.


− En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicarla a OPISU.


− En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales y esté


dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación específico


ajustado a las necesidades del caso.


− En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las empresas contratistas


deberán privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local.


Cronograma


La bolsa de trabajo funcionará durante todo el tiempo de intervención del programa







Indicadores y Registro


 


Indicador evidencia control 


Cantidad de trabajadores/as locales registro mensual


Proporción de trabajadores/as
locales sobre trabajadores/as totales
contratados


registro mensual


Tiempo promedio de permanencia en
sus puestos de los/as trabajadores/as
locales contratados


registro mensual


Programa de  Afluencia de Mano de Obra


Objetivo


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un


ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de


género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de


violencia contra mujeres, niñas  y adolescentes; y trabajo infantil.


Descripción


Teniendo en cuenta que los proyectos se realizarán con las cooperativas


conformadas por miembros del barrio, y las contrataciones que se realicen por fuera de


esta también tendrá en cuenta la contratación mano de obra local , se implementarán los


siguientes aspectos de gestión  social.


● Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la


contratación  de mano de obra local.


● Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores


tener horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los


convenios de  trabajo.







● Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as.


● Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la cooperativa


la utilización de códigos de conducta y otras medidas específicas que se


requieran para  la mitigación de los riesgos identificados.


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto hacia


dentro de la cooperativa, como hacia los vecino/as del Barrio Carlos Gardel. Las acciones


ajustarán su alcance, nivel de diseño e implementación de acuerdo con los resultados del


análisis de riesgo  realizado. 


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a


asegurar vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y trabajadores


contratados por la cooperativa y/o organismos públicos. Estas medidas incluyen el abordaje


de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, derechos humanos y


prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres,


niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la cooperativa un código de conducta,


en el cual incluye compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de


trabajo positivo y libre, de: (I) discriminación por características étnicas, raciales, de género,


identidad de género, orienTación sexual, o religión; (II) violencia, en particular de violencia


contra mujeres, niñas y adolescentes; y (III) trabajo infantil. Se establecerán procedimientos


de reporte, protocolo de respuestas a conductas inaceptables y medidas de rendición de


cuentas  internas, como parte del programa. 


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes


situaciones que puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe


conocer al personal que se encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto


a  los comportamientos esperados en el tiempo que se encuentren trabajando. 


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar


con anterioridad y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes


actores y vecinos del barrio Carlos Gardel, con el objetivo de: 


- Prevenir afectaciones provenientes del vínculo entre la población local y


trabajadores.


- Desarrollar un Plan de Capacitación para los trabajadores, en cuanto a


Prevención  de la Violencia y Códigos de Conducta.


- Garantizar el buen comportamiento de los trabajadores afluentes a la obra, a


través de convenios firmados por las partes, con los Códigos de Conducta, y


donde se  encuentren los protocolos de sanciones a conductas inaceptables.







- Acompañar al OPISU, en caso de ser requerido.


Evaluación de Riesgo 


El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los


trabajos que necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente,


para así definir las acciones correspondientes. Este dato deberá ser registrado


mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de personal) y notificado en el caso de


existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del personal.


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y


de descanso, según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte


mensual  del PGAS


Plan de Capacitación 


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del equipo de


seguimiento Ambiental y Social, esta capacitación debe ser constante mientras se estén


realizando  trabajos en el territorio, y se realizará la capacitación de forma mensual. 


El equipo deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se


utilizará para exponer los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se


presentarán los temas. El plan de capacitación estará definido una vez terminado el


proceso de selección de las cooperativas.


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:  


● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, 


identidad de género, orientación sexual o religión. 


● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, 


niñas y adolescentes.  


● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil. 


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo


trabajador/ra debe conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización


y es un compromiso que se asume y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna,


además de aceptar la capacitación que se disponga y sobre el tema que los profesionales


entiendan necesario (Anexo I). 


Si bien la contratación de personal estará en cabeza de la cooperativa, el OPISU


supervisará cada una de las contrataciones que se lleven a cabo, como así también que







cada trabajador/a tenga una copia del código de conducta anexado. A través de controles


mensuales el OPISU presentará planillas con los datos de cada uno de los/las


trabajadores/as, y debe corroborar que estén presentándose en las capacitaciones y


realizará preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se


consultará si el/la Trabajador/a, actualmente no padece ningún tipo de dsicriminación o


afección que vaya en contra de lo que este programa vela. Las planillas y consultas serán


realizadas por personal territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin,


a mes vencido. La documentación será remitida al personal encargado del seguimiento y


supervisión de las contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de ser


necesario, plasmado en expedientes administrativos. Estas Planillas de seguimiento serán


firmadas por el trabajador/a entrevistado, el personal territorial del OPISU entrevistador, y


aprobados por autoridad competente. En caso de no estar presente alguno de los/las


trabajadores/as, al momento de realizar los controles, debe darse un motivo suficiente


(problema personal o de salud, debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y


acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá


plantear la rescisión del contrato por motivos unilaterales de la cooperativa, sin previamente


consultar con el OPISU.


Alcance


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de las Cooperativas y


el personal contratado. No obstante el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo que respecta a


la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre los/las Trabajadores/ras.


Organismos y documentos


● Ley Nacional N° 20.377/73.  Ley de Cooperativas


● Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios


● Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas,


Niños y Adolescentes


● Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo


Adolscente.


● Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la


Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones


Interpersonales.







● Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación


del Trabajo Infantil


● Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía


Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13


● Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa


“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres.


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de


Ministerios


Roles y responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


Cooperativa: en todos los casos, la cooperativa deberá acompañar las distintas


acciones, en caso de ser requerido por el OPISU, pero no será responsable del diseño o


implementación  de las acciones de difusión .


Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS


y estricto  cumplimiento del mismo.


OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia


los vecinos/as quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las


instancias participativas más adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos


los  casos culturalmente adecuadas y cumplan sus objetivos, ante todo preventivos.


Cronograma


Antes y durante la realización del proyecto.


Indicadores y Registro


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL







Cantidad de personal


contratado por la


cooperativa


Planilla de control de


contratos
Mensual


Cantidad de denuncias
por parte de empleados Planilla de control Mensual


Código de conducta


presentado


Código de Conducta


enviado y firmado por la


cooperativa y los


empleados


Mensual


Programa de Capacitación y Concientización 


Objetivo


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así


como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la


salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el


marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de


Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la


entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo.


Alcance  


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar.


Organismos o documentos de referencia


● Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 351/79.


● Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo


● Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente 


● Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases


Vacíos de Fitosanitarios


● Ley Provincial 10.699 - utilización de agroquímicos.


● Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios







● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Ley 12776 sobre arbolado urbano


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios


 Roles y responsabilidades


● El RAS de la empresa deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones.


● El equipo del OPISU definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas


asociados al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine


necesario. Periódicamente se deberá someter a evaluación a los participantes de la


capacitación para verificar la asimilación de contenidos. 


● Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado en


todas las tareas relacionadas al saneamiento y en términos de su conducta en su área de


influencia directo e indirecto en general.  


Descripción


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los


temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los ISAS.


Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones,


contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo. 


Se llevará un registro del personal que ha sido capacitado en cada tema, a fin de verificar que cada


trabajador/ra esté informado de todos los procedimientos. Ante el ingreso de nuevo personal, recibirá la


capacitación correspondiente. Se llevará registro en la planilla anexa en el PGAS.


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa)


● Procedimiento de trabajo seguro.  


● Movimiento de materiales (manual y mecánico).  


● Uso de Elementos de Protección Personal (EPP).


● Identificación de riesgos.  


● Riesgo eléctrico. 


● Trabajo en altura


● Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria.


● Riesgos de derrames de sustancias.







● Prevención y combate de incendios. 


● Primeros Auxilios. 


● Control Integral de Plagas y Vectores. 


● Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo.


● Orden y limpieza. 


● Higiene. 


● Ruidos y vibración. 


● Generación y emisión de material particulado a la atmósfera. 


● Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre involucramiento en


actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia interpersonal, con particular


énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes.  (Anexo I)


● Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención.


● Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos particulares del


entorno de trabajo). 


● Protocolo Covid-19. (Anexo IV)


Cronograma  


Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listaran todos los


contenidos que se encuentran descritos en el presente documento, definiendo responsables y tiempos


de ejecución a lo largo del proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los contenidos mínimos


que deberá tener dicho cronograma: 


● Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación. 


● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la capacitación son


designados según los objetivos.  


● Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de las


tareas y los PGAS específicos presentes en ese documento. Alternativamente se podrán incluir


capacitaciones propuestas por el personal de los diferentes sectores y niveles. 


● Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación. 







● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación en


cuestión. 


● Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán los


materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia sanitaria


actual.


● Área: área a la que corresponde el tema a capacitar. 


● Contenido de temática: desarrollo de la temática. 


● Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función de


las temáticas a desarrollar. 


Indicadores y registros


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL


Porcentaje de los empleados
capacitados sobre el Código de Conducta
y Convivencia


Planilla de asistencia  Mensual 


Capacitación en materia  de 
Seguridad e Higiene ambiental y laboral.


Planilla de asistencia Mensual 


Capacitación sobre el MARRC Planilla de asistencia Mensual 


Capacitación sobre posibles riesgos
durante las distintas tareas y las medidas
de mitigación, acciones, y buenas
prácticas a implementar


Planilla de asistencia Mensual 


Capacitación sobre Política Ambiental
y cuidado ambiental de las operaciones


Planilla de asistencia Mensual


Cantidad de trabajadores capacitación
en materia de protocolo COVID-19


Planilla de asistencia Mensual







Programa de Gestión de Interferencias


Objetivo


Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas prestadoras de
servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos
en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las
distintas tareas pudiera producir.


Alcance


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables de cada proyecto.


Definiciones y Siglas


MA: Medio Ambiente


RAS: Responsable Ambiental y Social


Roles y Responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al proyecto a su
cargo.


OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la
identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con empresas proveedoras de servicios


Empresas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las redes que
se encuentra operando


RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias. Trabajadores
campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la contratista.


Descripción


Aspectos Generales


• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por organizaciones
comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no existir planos certeros de
su ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es precario.


• De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con anticipación las
posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde se
producirán las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá identificar las
zonas con cables en altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar


• Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión
digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes
obsoletas cuya infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, el
Contratista deberá solicitar a los organismos y empresas responsables de los mencionados servicios los
correspondientes planos, con la finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así
fuera, identificar los riesgos y aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes
durante las tareas de excavación y/o cateos vinculadas a los proyectos específicos del Programa GBA.







• El contratista debe preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción (PGAS) para
aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las potenciales interferencias e
identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a interferencias no identificadas.


• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en los últimos
años podrían tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista. En todo caso, se trabajará con los
referentes y actores de los Barrios quienes podrían tener información sobre la localización de
interferencias. Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la
coordinación con las empresas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la
ejecución de la obra producirá con la infraestructura existente.


• En cuanto a la coordinación de las interferencias con empresas prestadoras de servicios por red, el
Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que se estime más adecuada
y la consensuará con la empresa que corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las
molestias a los usuarios


. • Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de
interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la
prestación del servicio, para que el Contratista las resuelva con celeridad.


• Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán medidas
para restablecerlos. Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la
denuncia de interferencias y costos asociados a las medidas propuestas.


• Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar
para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la empresa u organismo prestador de
dicho servicio.


El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo posible
las condiciones de operación normales.


• Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con maquinaria
sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las medidas de gestión definidas para
cada etapa del Proyecto. Gestión de interferencias en redes informales


• En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una empresa a la que se le
pueda solicitar intervención en caso de interferencias.


• Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales
específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por separado y
propondrán medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo
que resulte adecuado. Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la
denuncia de interferencias y costos asociados a las medidas propuestas.


Cronograma


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre la
información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico.


Indicadores y Registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y documentos
que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo.







Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular 


Objetivo


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a


éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros,


peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio.


 Alcance


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la empresa


responsable o subcontratado.


Organismos y documentos


● Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449


● Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 24.449


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene laboral.


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020.


Roles y Responsabilidades


La contratista junto con el OPISU implementará el presente programa en todas las instancias de


movimiento de personal, vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las


capacitaciones del presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de


trabajo.


Descripción 


La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios,


que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y peatones


sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan las zonas de


trabajo. Además, con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar


inspecciones diarias de los elementos de regulación del tránsito. (Anexo V)







En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y


operación del tránsito, para permitir al transporte, público y particular, la optimización de distancias y


tiempos de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las tareas.


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo, es una parte esencial en la ejecución del


proyecto. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos a desarrollar, con el propósito de


alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de la zona (aspectos


cubiertos en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad).


Capacitación 


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las


responsabilidades que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino también al


personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se expresa en el


Programa de Capacitación asociado al presente programa.


Diagramación 


Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de los


equipos móviles al área de trabajo, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia de tránsito y


seguridad vial, con especial atención al interior del barrio.


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar


establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean parcialmente


alteradas por almacenamiento de residuos.  Estas sendas estarán debidamente señalizadas. 


Señalización


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las


precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales


indicativas, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad. Se demarcarán de


manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. Debido a la alta


densidad y presencia de niños en el barrio, se tomarán las medidas de protección adecuadas, al tiempo


de mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población.


Asimismo, se colocará vallado y señalética para mitigar los riesgos que presentan las zonas de


trabajo, a fin de advertir a los vecinos/as de los mismos.


Vehículos y conductores


La contratista llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de


maquinaria o vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados y


livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes.







Prohibiciones


● Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado. 


● Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso. 


● Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo para el


resto del personal o sin la debida habilitación.


Cronograma


Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades citadas


en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal


subcontratista


Indicadores y registro


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Señalización de calles
afectadas por las tareas
y desvíos.


Registro fotográfico -- Mensual


Señalización en las zonas
de circulación peatonal, y
las de equipos y
maquinarias.


Registro fotográfico -
Mensual


Ocurrencia de conflicto
por sobrecarga u
obstrucción


Planilla de
seguimiento de
casos (SISC)


-- Mensual


Reportes de accidentes
de operarios y población


Planilla de
seguimiento de
casos (SISC)


Cualquier accidente debe ser informado
inmediatamente al OPISU y desde allí al
equipo responsable del BM.


Inmediato y un
resumen Mensual


Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP)


Objetivo


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación


integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el


contacto entre patógenos, vectores y el ser humano.







Alcance


Área de Influencia Directa (AID) de la obra. 


Organismos y documentos de referencia


● Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización -


● Ley Nacional N° 26.675. Presupuestos Mínimos Ambientales


● Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios


● Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.


● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación. 


● Guías de Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”.


● Ley 10.699 manipulación de agroquímicos para fumigación.


● Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios


Roles y Responsabilidades


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada y será supervisada por OPISU


Descripción


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas ecocompatibles y la salud humana. En


caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el control


de vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la Ley Nacional


11.843/34 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales”,


las campañas de prevención de plagas del Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización


Mundial de la Salud (OMS) “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09


del BID  y demás legislaciones competentes.


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de la


OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de


productos de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades. 


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de fabricación,


embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde







a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la salvaguarda dell BID, y se


elaborará un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP).


El manejo integrado de plagas (MIP) es un método que se basa en una combinación de prácticas


con el fin de lograr un manejo, tanto operativo como ambiental, adecuado para plagas, minimizando el


riesgo de desarrollar plagas resistentes a los plaguicidas y, a su vez, reducir el uso de plaguicidas


químicos.


El método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica poblacional


de los organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando técnicas para


mantenerlos en niveles inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el ambiente.


El control integrado de plagas consta de varios componentes:


1) Control directo


● Método Físico: basa su acción en alguna propiedad física que provoque la muerte, captura o


alejamiento de ratas (ultrasonido, trampas de captura viva o muerta, pegamento).


● Método biológico: es el estudio y la utilización de predadores y parásitos, en la regulación de la


población de una plaga.


● Método químico: utiliza productos de síntesis de diversos orígenes y aplicación (fumigantes,


repelentes, rodenticidas agudos o rodenticidas anticoagulantes).


2)  Control indirecto:


● Se basa en el ordenamiento del medio, mediante la planificación, organización, realización y


vigilancia de actividades para la modificación y/o alteración de factores ambientales o


antrópicos.


Plan de trabajo 


Deberá ser presentado por la empresa contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene


necesario para la tarea.


Contratación del proveedor 


El OPISU deberá controlar si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, de no


ser así, se pasará a contratar una empresa de control de plagas habilitada, quién será la encargada de


llevar adelante el plan de control operativo en el marco del presente PGA.







Diagnóstico y situación de base 


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de


influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo de


identificar el nivel de infestación por roedores y los factores ambientales que favorecen la propagación


de vectores. Se deberán tener en consideración los siguientes aspectos, a fin de identificar la situación


de base y la priorización de las intervenciones: 


Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo;  


● características de las calles (tierra o pavimento);  


● tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura); 


● presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);  


● evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, senderos,


excrementos de roedores, madrigueras, etc.);  


● presencia de basurales;  


● presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que


fueron identificados en el relevamiento de campo junto a montículos de residuos); 


● vehículos abandonados y depósitos de material en desuso. 


 Planificación 


En función de los resultados obtenidos en la primera etapa se definirá un Plan de control de plagas.


Se trabajará con el proveedor para acordar el trabajo y calidad de productos necesarios. Asimismo


OPISU y el contratista principal deberán elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los


tiempos y zonas de ejecución futuras de la limpieza del barrio a fin de implementar las acciones con


anterioridad a los avances físicos de los trabajos.


cronogramas


El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos


de ejecución de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio


Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo


durante visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro


del MARRC para evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones.


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.







INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Implementación de un
mecanismo de control de
plagas.


Plan elaborado -- Mensual


Plaguicidas  utilizados Plan elaborado


Hoja de seguridad del
producto


En caso afirmativo, indicar:
nombre, composición, momento
de aplicación y metodología.


Mensual


Quejas de vecinos por
presencia de roedores y focos
de vectores en zonas
aledañas a las actividades.


Planilla de control del Sistema
Informático de Seguimiento
de Casos de OPISU (SISC)


-- Mensual


Cumplimiento de buenas
prácticas.


Registro fotográfico de de los
trabajos de control de plagas.  


-- Mensual.


 


Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones 


Objetivo


Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible


impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de


un plan de mantenimiento preventivo. 


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el


fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas


por la normativa vigente.







Alcance


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las empresas y/o


organismos responsables de los trabajos.


Organismos y documentos de referencia


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - 


● Ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03. 


● Resolución 85/2012 SRT


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.


● Ley Provincial N° 5965 y Decr. Reglamentario 1074/2018 Emisiones Gaseosas en la Provincia


● Resolución 559-19 OPDS


● VTV: Verificación Técnica Vehicular.


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios


Roles y Responsabilidades


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la


supervisión e implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con las


Buenas Prácticas en sus tareas según lo indicado y anteriormente capacitados.


Descripción


Control de emisiones gaseosas


• Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de mantenimiento


preventivo para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia contemplada por


cada fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal


efecto.


• Se controlará la presencia y vigencia de la VTV.


• Se controlará la existencia y vigencia de la AIE de la maquinaria perteneciente a obra.


Control de emisiones de material particulado


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:







• Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no


presente vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo


de 15 mm.


• Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la


superficie de la vía para la aplicación del pavimento. El compresor neumático se podrá utilizar después


de haber efectuado el barrido manual de la vía realizando transporte manual y almacenamiento de


materiales


• En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de


escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal


forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos


materiales deberán estar apilados y totalmente cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua


o el viento.


• El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de construcción o


escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de


material húmedo durante el transporte.


• El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no


contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño original de los


contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso


en relación con la capacidad de carga del chasis.


• La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo


suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en forma tal que caiga sobre el


mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón de manera que impida la


fuga del material que se transporta. En el evento de escapes o derrames de material en áreas del


espacio público, éste deberá ser recogido inmediatamente por el transportador.


• Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales


sobre zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, canales, caños y en general


cualquier cuerpo de agua.


• La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de


disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales


reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención.


• Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán de un


cerco perimetral metálico.


Ruido y Vibraciones







Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los


proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de


vehículos y equipos.


Niveles de presión sonora, medidas preventivas:


• Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.


• Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes


sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral (Res. SRT 85/12).


• Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección


auditiva, y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y


seguridad en el trabajo, Res 295/03.


• Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la ley


N° 19.587, y se agotarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles elevados de presión


sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a esas tareas.


• Los trabajadores que estén expuestos a niveles de ruido por encima de los límites


establecidos por norma contarán con protectores auditivos, en especial en aquellas tareas que


involucren el uso de herramientas, equipos y maquinaria pesada.


• Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para


asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación


relacionada con el 337 automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución calificada


y elementos de seguridad exigidos.


• Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula ruido, se


controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el mantenimiento correspondiente.


• Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por seguridad los


conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los motores de combustión interna


poseen silenciadores y deberán cumplir con los parámetros de emisión permitidos, encontrarse en


buenas condiciones de operación


Cronogramas


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en


el presente documento.


Indicadores y registros


 







INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Mantenimiento de
maquinaria y equipos.


Actas de
mantenimiento


Deberá ajustarse según
fabricante


Mensual


Porcentajes de
Vehículos con VTV


Constancia vigente
de VTV


Deberá ajustarse a lo
regulado en la Ley 11.430


Mensual


Medición de ruido
ambiental


registro de control Deberá ajustarse a la ley
19.587/72


Semestral


Programa de prevención de emergencias y contingencias


Objetivo


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos


identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar,


diagramas de emergencias y responsables, como toda otra  información que se considere relevante.


Alcance


Toda persona que participe en el proyecto


Organismos y documentos  


● Ley Nacional 19.587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Decreto 911/96, construcción


● Ley Nacional N° 25.675. Ley de Presupuestos Mínimos Ambientales


● Decreto Reglamentario 351/79.


● Ley Nacional 24.557 Riesgos del Trabajo.


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.


Roles y responsabilidades 


● Responsable de Seguridad e Higiene  del OPISU:


Impartir la capacitación mensual del presente Programa. 







● Contratista o personal subcontratado:


Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado. 


Descripción


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el


personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, etc.), para


facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. Los


procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso


y divulgados en forma concisa, e incluirán:


• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades


• Procedimientos internos / externos de comunicación


• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos


• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, Defensa


Civil, etc.)


• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y conteo


(junto con croquis).


• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros


• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos


de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para


reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y serán suministrados durante la inducción del


empleado en la etapa de incorporación.


Cada contratista establecerá un PGAS de emergencias y contingencias específico para el proyecto


que esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y


escenarios de contingencias identificados. Asegurará equipos de primera respuesta (extintores), así


como el entrenamiento en su correcta utilización por parte del personal. Asimismo, en caso de eventos


mayores se evaluará la capacidad de respuesta y recursos de apoyo del distrito de PBA. Este programa


se desarrollará a fin de anticipar las respuestas apropiadas ante la declaración de una contingencia


debida a causas naturales y antrópicas. En principio se elaborará un listado con los principales


organismos o instituciones públicas y privadas incorporadas dentro del mecanismo de aviso, para su


intervención frente a contingencias, según tipo y nivel de contingencia, en función de las diferentes


responsabilidades de los organismos en la materia. Se designarán responsables para ordenar la


ejecución de las acciones para enfrentar situaciones de emergencia. Se contará con un Plan de


Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, la adecuada ubicación y







señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal para su procedimiento. Esta


misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se contará con la


exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, derrames de


combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos de utilidad para


cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de


seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el


seguimiento de las situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y


funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización


operativa. Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia


ambiental o de otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio


ambiente, los bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los


tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente.


Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, accidentes de


trabajo, contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y servicios; excedentes


hídricos; accidentes en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; paralización de obras; entre


otros. El RAS asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con el diseño


final de cada proyecto. El Plan de Contingencia específico contendrá (lista no taxativa):


• Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos.


• Designación de jefe de operaciones.


• Designación de jefe de área.


• Guías de evacuación.


• Mantenimiento – servicios.


• Servicio de vigilancia.


• Activación del Plan de Emergencia.


• Procedimiento para declarar la emergencia.


• Actuación del personal.


• Evacuación general de la obra.


• Fin de la emergencia.


• Ayuda externa.


• Cronograma de las capacitaciones y simulacros previstos.







Se enumeran a continuación los escenarios de emergencia plausibles de ocurrir en el ámbito de las


obras, a saber:


a) Incendios: Se designarán responsabilidades y acciones adecuadas para el caso de producirse el


desastre, actuando en coordinación con los diferentes organismos que intervendrán, como: bomberos,


SAME, Policía Federal, Defensa Civil, Transporte y tránsito, entre otros. Se señalizarán las áreas de


riesgos de incendio como las de almacenamiento de combustibles/residuos especiales en el obrador. Se


dotará a las instalaciones de elementos adecuados para asegurar que se controle y extinga el fuego,


minimizando las probabilidades de propagación del mismo tanto el obrador como en los frentes de


trabajo.


b) Accidentes: Se capacitará a todo el personal en la prevención de accidentes de trabajo, y deberán


conocer los riesgos y las barreras implementadas para impedir la ocurrencia de los mismos. Se aplicarán


las normas vigentes en cuanto a la señalización, equipos y ropas adecuadas. En cada obrador y frente


de obra se dispondrá en forma bien visible: número telefónico de emergencia; dirección del Centro


Asistencial más cercano; se suministrará a cada sitio un sistema de intercomunicación; se dispondrá de


movilidad o servicio adecuado para traslados de emergencia durante el desarrollo de la obra. Se


dispondrán de los elementos de protección en excavaciones y/u ocupaciones de obra en vía pública a


fin de tomar las medidas de seguridad necesarias, fundamentalmente ante el caso de accidentes con


vehículos y/o peatones. Ante esta situación se procederá dando aviso a los servicios de emergencias, a


la Inspección de Obra, al EGAS del OPISU, y se restablecerán las condiciones de seguridad en el caso de


daños y/o modificaciones vallados, señalizaciones y otros componentes de la obra.


c) Derrames: debido a que en el transcurso de las obras se manipularán combustibles y materiales


contaminados por los mismos, es imprescindible no solo su cuidadosa manipulación, sino establecer


metodologías de rápido auxilio y retiro acelerado de vuelcos o derrames u otros accidentes similares,


recurriendo en caso de no poder solucionarlo con personal de la obra, al llamado de organismos


especializados, como bomberos, entre otros. Se implementarán las medidas adecuadas ante la


contingencia producto de un derrame accidental de combustibles o lubricantes de cualquier otra


sustancia perjudicial para las personas y el ambiente. Se implementarán como medidas preventivas


relacionadas con sistemas colectores que eviten la dispersión de sustancias y/o se contará con material


y elementos que ayuden a la contención posterior. El origen de estas contingencias suele ser el acopio,


manipuleo o trasvase (desborde de líquidos por exceso de llenado o movimiento de su contenedor)


incorrecto de sustancias peligrosas. Los derrames de elementos de uso común en este tipo de obras


son fundamentalmente: combustibles; lubricantes; pinturas, y otras sustancias. El personal será


capacitado en los mecanismos de respuesta ante este tipo de contingencia. Deberán respetar las


secuencias de decisión para una rápida y eficaz implementación de las acciones correspondientes ante


la contingencia. Ante la posibilidad de este tipo de accidente, se controlará de forma especial la


no-generación de acciones que causen un deterioro ambiental mayor, daños a terceros o violación de







las disposiciones legales ambientales vigentes y se aplicarán las medidas de reparación y/o restauración


correspondiente.


d) Corte de redes y servicios: Se deberá tener los planos con las interferencias identificadas por


parte de las prestadoras de servicio (en especial Red Eléctrica). En los trabajos de rotura de pavimento,


rotura de calzadas, excavaciones y/o trabajos sobre interferencias, se trabajará con los permisos y


planos de ubicación correspondientes. Ante un eventual corte de red o servicio, en el plan se definirán


las medidas y acciones a adoptar para comunicar de manera rápida y eficiente a la Inspección de Obra y


ésta a la empresa u organismo prestadora de dicho servicio. Se dispondrán de las acciones necesarias


para restablecer en el menor tiempo posible las condiciones de operación normales.


e) Excedentes hídricos: Se tomarán especiales acciones preventivas respecto de las aguas de


lluvias y las posibles inundaciones de excavaciones, en especial en las zonas de los Barrios donde sean


común los anegamientos (verificar con referentes barriales o personal de territorio del OPISU). Los


excedentes hídricos serán bombeados a conductos de desagüe pluvial a fin de habilitar de la manera


más rápida y segura el área de trabajo (previamente validado por OPISU). En el caso de corte de


suministro eléctrico, se asegurará el bombeo por medio de la conexión a grupo electrógeno de


emergencia, instalado en superficie para dicha eventualidad.


f) Suspensión temporal de la obra por períodos prolongados: En los casos en que no sea posible la


prosecución de las obras por dificultades técnicas, económicas y/o climáticas, por períodos prolongados,


se asegurará que dicha situación no impida el normal escurrimiento de las aguas de precipitación, ni


provoque daños ambientales respecto a la seguridad de personas, el ambiente y los bienes.


g) Hallazgos de suelos contaminados o residuos sólidos urbanos: Si se identifican suelos


contaminados o residuos sólidos urbanos durante las tareas de excavaciones, serán considerados como


residuos y la contratista dará aviso de inmediato al OPISU para definir el plan de trabajo necesario.


Ante esta situación, se realizará un análisis organoléptico y visual del material extraído, incluyendo


además la detección de Compuestos Orgánicos Volátiles (VOCs) mediante un detector de fotoionización


(PID). El suelo que presente estas condiciones deberá almacenarse de forma separada al resto del suelo


extraído y deberá acondicionarse sobre un hormigón o un liner, para evitar el lixiviado. Finalmente,


deberá ser cubierto para evitar que la lluvia propague el contaminante por escorrentía. Este tipo de


contingencia deberá ser articulado con el Programa de Gestión de Riesgo y Pasivos Ambientales del


presente PGAS.


h) Agenda de emergencia Teléfonos de Emergencias: BOMBEROS 100 POLICÍA 101 / 911 SAME 107


DEFENSA CIVIL 103


i) Reporte de incidentes al BM Respecto a accidentes/incidentes: en línea de “SIRT”, Safeguards


Incident Response Toolkit for World Bank Staff, una nueva herramienta de gestión de información y







seguimiento a incidentes ambientales y sociales del BM, OPISU deberá informar al BM los eventos


severos y serios en 48 horas de producido el evento en casos de:


1) Accidentes fatales


2) Accidentes que requieren atención médica fuera del sitio


3) Maltrato a las comunidades por parte de los trabajadores del Programa GBA, incluyendo


incidentes de violencia de género


4) Otros accidentes personales


5) Incidentes ambientales


Este procedimiento tendrá el objetivo de mantener al BM al tanto de eventos severos y serios de


las obras para que pueda evaluar los siguientes pasos en atender cada caso, según corresponda.


Respecto a la información requerida por el BM, los temas a incluir en el reporte de eventos severos y


serios son:  Evento/Incidente: título  Fecha de ocurrencia: Lugar de ocurrencia:


Descripción:


A. ¿El evento parece ser causado por el proyecto?


B. ¿Cuál es el alcance del evento?


C. ¿Persona individual, local, regional, nacional, internacional?


D. ¿Cuáles fueron las condiciones o circunstancias bajo las cuales ocurrió el evento?


E. ¿Quién es directamente responsable del evento?


F. Respuesta: ¿Cómo se respondió al evento? ¿Está resuelto o está todavía en curso?


G. Consideraciones para seguimiento:


¿El evento indica problemas potenciales mayores que afectarían al proyecto?


¿El evento podría impedir la implementación del proyecto?


¿Se necesitan recursos especializados adicionales a los disponibles por el Proyecto para investigar,


evaluar y resolver el evento?


Cronograma 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas


en el presente documento. Se incluirá en un cronograma. 







Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Vías de evacuación
establecidas y su respectiva
señalización.Adecuada
colocación de extintores ,
botiquín de primeros auxilios,
y todo insumo necesario para
una correcta actuación ante
emergencia.


Croquis en plano


Registro fotográfico


Existencia y socialización
del Programa de emergencia
con los empleados y la
comunidad/Registro
fotográfico. Registro de
asistencia de los/as
encargados/as de actuación
ante contingencia.


Mensual


Grupo de apoyo
identificado y disponibles para
la ejecución del Programa de
Emergencia.


Mensual


Procedimientos para
actuar en caso de incendios,
inundaciones y otras
eventualidades.


Existencia y socialización
del Programa de emergencia
y Programa de contingencia.


Mensual


Cantidad de emergencias
ocurridas (incluye
contingencias ambientales)


Informe
Se avisa al


organismo en el
momento que sucede.


Diario 


Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales


Objetivo


Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales
identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área
a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación.


Alcance


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia Directa del
proyecto.


Documentos y Organismos de Referencia


Ley 25.675/02 - Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente -







NACIÓN Ley 14343 - Pasivos Ambientales


PBA Ley 1352 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos


Ley 11723 - Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales


Ley 24.051 - Ley de Residuos Peligrosos


NACIÓN Ley 11720 - Residuos Especiales –PBA


Definiciones


Recomposición: Se entiende por recomposición las tareas de remediación, saneamiento y
aquéllas tendientes a establecer medidas de seguridad, a los fines de evitar daños a la
población en general.


Remediación: Tarea o conjunto de tareas a desarrollarse en un sitio contaminado que tienen
como finalidad reducir las concentraciones de contaminantes, a fin de obtener niveles de
riesgo aceptables, en función de la protección de la salud humana y la integridad de los
ecosistemas.


Saneamiento: Aduce a la recomposición de condiciones sanitarias de un sitio.


Sitio contaminado: Todo aquel sitio cuyas características físicas, químicas o biológicas han
sido alteradas negativamente por la presencia de sustancias contaminantes de origen
humano, en concentraciones tal que, en función del uso actual o previsto del sitio y sus
alrededores, comporte un riesgo para la salud humana y/o ambiente.


Residuos Especiales: Todo material que resulte objeto de desecho o abandono y pueda
perjudicar en forma directa o indirecta a seres vivos, o pueda contaminar el suelo, el agua, la
atmósfera o el ambiente general, acorde a Ley Nº 11720.


Residuos sólidos urbanos (RSU): Aquellos elementos, objetos o sustancias que, como
consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas,
comprendiendo aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, institucional, asistencial e
industrial no especial, asimilable a los residuos domiciliarios.


Roles y Responsabilidades


La empresa contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia
de Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada articulación entre
las distintas autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la población en general para
asegurar que se cumplan los objetivos del plan de trabajo definido


Descripción


En el marco de la descripción de la línea de base ambiental del área de influencia directa del
proyecto a desarrollar se identificara la presencia de riesgo/pasivo ambientales que deben abordarse.


La ejecución de diferentes acciones que involucran tanto al correcto diagnóstico de la situación de
base, ejecución de trabajos ya definidos y actualmente en operación, y la definición de estrategias para
asegurar la correcta gestión de los mismos es incumbencia de este programa.


Cronograma


Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realizar







Indicadores y registro


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


presencia de pasivos
ambientales


informe y registro
fotográfico


-- previo al inicio del
proyecto y
durante tareas
que se requieran


Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos  


Objetivo


El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado,


transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de


los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas.


Alcance


La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por las


actividades a realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los trabajos a realizar.


Organismos y Documentos de Referencia.


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales 


● Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales


● Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario


1215/2010


● Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios







Roles y Responsabilidades


Responsable Ambiental y Social.


- Someter el presente programa a revisión semestral.


- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP


- Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del presente


procedimiento.


- Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación de


contenidos.


- Guardar los registros de capacitación.


- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final.


- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del contratista


acorde a normativa.


- Capacitar al personal para la gestión adecuada de residuos.


- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.


- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.


- Participar de la capacitación del presente programa.


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP


- Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. -


Impartir la capacitación mensual del presente programa.


- Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo


sólidos urbanos, reciclables y peligrosos.


Responsable Técnico de Obra.


- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.


- Coordinar con la empresa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito donde se


desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.







- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B en


CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio


- Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales.


Descripción


Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de


residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva,


atendiendo la particularidad específica de cada proyecto atendiendo las exigencias legales definidas


para la gestión de cada residuo. Se presentan a continuación las corrientes previsibles producto de los


proyectos del Programa GBA y que serán gestionadas por los contratistas (lista no taxativa), desde su


generación, disposición transitoria, transporte, tratamiento y disposición final:


a) Escombros, tierra y resto de obra: Se instalarán contenedores y/o volquetes para el retiro de los


escombros generados por limpieza y demolición de pavimentos, excavaciones y otras estructuras


superficiales, los cuales serán retirados con la frecuencia necesaria y en transportes adecuados,


tomando la precaución de su cobertura de fin de minimizar la generación de material particulado.


b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales: los restos de combustibles, aceites lubricantes usados,


filtros de aceite, sobrantes de pinturas, adhesivos, aguarrás o cualquier residuo sólido impregnado con


dichas sustancias, producto del funcionamiento y uso de equipos y maquinarias empleadas en las


tareas generales de la obra, requerirán al adjudicatario de cada obra, su inscripción como Generador


Eventual de Residuos Especiales y que se le dé el almacenamiento transitorio, transporte y tratamiento


como lo exige la normativa aplicable a nivel nacional y de la PBA.


c) Las empresas contratistas serán responsables de la recolección y almacenamiento temporario de


los mismos. Estos residuos no se mezclarán entre sí, separando líquidos de sólidos. Se dispondrán en


contenedores identificados con cada tipo de residuo. Cercano al contenedor se ubicarán extintores


manuales tipo ABC y kit antiderrame. Los manifiestos de transporte y certificados de tratamiento y


disposición final son parte de la documentación a gestionar por la contratista, que deberá mantener los


registros disponibles.


d) Residuos Líquidos (cloacales): en ningún caso la contratista, manipulará los residuos, ni


desagotará el contenido de los baños químicos por su cuenta. Un subcontratista habilitado procederá a


la recolección de los residuos de modo periódico, y disponerlos según indiquen las normas,


manteniendo la correspondiente documentación referida a la habilitación del prestador del servicio y


disposición final del residuo. Esta documentación deberá estar disponible en obra.







e) Residuos Asimilables Urbanos: las empresas contratistas y subcontratistas aseguraran su


correcta disposición en contenedores para separación identificados para tal fin y los gestionará acorde


a la normativa aplicable.


f) Residuos Patogénicos: cualquier residuo patológico generado por actividades de atención médica


que presente características de toxicidad o actividad biológica que puedan afectar directa o


indirectamente a seres vivos o causar contaminación ambiental (algodones, gasas, vendas, ampollas,


jeringas o elementos contaminados con sangre u otras sustancias putrescibles), serán almacenados en


forma correcta y derivados a un sistema de tratamiento apropiado, dejando registrado el volumen


generado. Estos residuos no se mezclarán con residuos de ninguna otra clase.


g) Residuos Líquidos (depresión napas): se deberá solicitar el permiso correspondiente para realizar


el vuelco de aguas (sean superficiales o subterráneas) de modo de asegurar que los vuelcos se realicen


en conductos que aseguren el correcto drenaje para evitar anegamientos en otras zonas aguas abajo y


contaminación.


Almacenamiento Transitorio


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y ubicados


tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos que


correspondan. El obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, debiendo


cumplir con los siguientes aspectos:


• El sector estará identificado como tal y alejado del resto de las áreas de trabajo.


• El transporte y la disposición final serán realizados por operadores acreditados y evidenciados por


documentos de respaldo.


• En un lugar asignado para almacenamiento de los residuos estará delimitado y separado del sitio


asignado para el almacenamiento de los insumos.


• El lugar asignado para los residuos especiales será independiente del asignado para los demás


residuos.


• La construcción de los depósitos a realizar será en terrenos no inundables y separados de otros


edificios.


• Los depósitos estarán debidamente señalizados con la misma metodología anteriormente


descrita de manera tal que las áreas queden correctamente delimitadas.


• Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios (extintores) accesibles e


independientes del resto de obra.







• El tiempo de almacenamiento posee vinculación con la frecuencia de eliminación de los residuos,


la que se encontrará especificada en el contrato de recolección.


Cronograma


Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a


todo el personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o actividades


que generen residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos de


capacitación general y particular, y se proveerá una señalización e identificación clara de zonas y


recipientes, de forma que permitan una gestión amigable por parte de todos los niveles operativos.


Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal subcontratista que podría


participar dentro de las actividades de obra.


 


Indicadores y registro


Indicador Evidencia Control


Verificación del normal
funcionamiento del sistema de
recolección 


Informe de retiro de los contenedores
desarrollado por el equipo de seguimiento
ambiental y social .


Mensual 


Existencia de contenedores para
disposición inicial de los residuos
diferenciados en el obrador


Registro fotográfico Mensual


Ausencia de basurales o residuos
dispersos en el espacio público
proveniente de las tareas (calles,
veredas, canales, espacios verdes).


Registro fotográfico Mensual







Programa de preservación de la vegetación


Objetivo


Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los


ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no


poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de


poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo


de los residuos resultantes de estas actividades.


Alcance


Toda el área afectada por las tareas a realizar.


Organismo y documentos 


● Ley 12.276 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.


• Impartir la capacitación mensual del presente programa.


• Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción.


• Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros


procedimientos recomendados.


• Realizar un registro fotográfico de las actividades.


• Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos


vegetales originados.


Responsable Técnico de Obra.


• Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de


ejemplares.







• Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción de


ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades.


• Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o empresas


subcontratistas.


Trabajadores.


• Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado.


Descripción 


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia de


vegetación y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del Proyecto.


Los resultados del relevamiento serán presentados al OPISU mediante documentos gráficos (planos,


diagramas, etc.), donde se visualicen la presencia de los mismos.


El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en plazas


públicas con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes acciones


vinculadas al presente programa:


• El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles.


• El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para


evitar alteraciones y daños.


• El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de


materiales en la zona en donde se encuentran las raíces.


• Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza (previamente


aprobado por OPISU) se deberá analizar la posibilidad de replantar las especies, o bien definir un plan


de compensación donde al menos, se dupliquen las especies arbóreas que fueron eliminadas


inicialmente por el proyecto o bien se adecue su número. (Anexo VI)


Indicadores y registro 


Indicador  Evidencia Control 


Arbolado previo a la intervención y
mientras se desarrolle el proyecto.


registro fotográfico  mensual 







Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones


Objetivo


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo,


procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos


contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones.


Descripción


Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector


acorde al Plan de trabajo definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una


inspección de las viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de


servicios, cables, pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados


por los trabajos y en caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse con el OPISU


para definir un plan de acción.


El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios


y las instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y


asentamientos que pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser


necesario, a la reparación de los mismos.


El aprovisionamiento y almacenamiento de combustibles y lubricantes para el mantenimiento


de vehículos y maquinarias de todo tipo en los frentes de trabajo, se realizará evitando derrames y


conteniendo posibles desechos contaminantes a fin de evitar que los mismos se filtren al suelo


absorbente, contaminen las aguas subterráneas, o escurran hacia la red de pluviales existente.


Excavaciones:


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo,


considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la


excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya realizado


relleno informal, dado la composición del mismo. Se deberán tener en cuenta las siguientes premisas al


planificar los trabajos:







● Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas de


seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en general


(andamiaje, vallado, señalización, etc.).


● No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación. Siempre debe


hacerse fuera del propio lugar de trabajo, siendo la distancia mínima entre el borde de la


excavación y el material de 2 metros.


● Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las excavaciones a


realizar, estableciéndose una distancia de seguridad.


● Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se encuentre en


el interior debe tener colocado un cinturón de seguridad y amarrarse a una cuerda salvavidas.


● Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal.


● Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en este


tipo de trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas adyacentes; se


repetirá la inspección en caso de lluvias y filtraciones.


● Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor de


hidrocarburos o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y


establecer las medidas de acción adecuadas.


● Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las tareas


inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante.


● Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se utilizan


medios mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación, salvo que se respete la


distancia mínima de dos (2) veces el largo del brazo de la máquina entre ésta y los operarios.


● Luego de lluvias o inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación.


● Debe tenerse en cuenta que a medida que aumenta la profundidad de la excavación


“aumentan las condiciones de riesgo”, por lo que deben adoptarse todos los mecanismos


previstos en el presente documento y en las resoluciones legales vigentes a los efectos de


evitar eventos no deseados.


● Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de tapadas


o movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores.


● Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales ferrosos o


no ferrosos y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza.


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones:


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído


permitan presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar el


mismo, dicho análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el Municipio,


determinarán la forma correcta de gestionar el suelo contaminado.







Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o


en superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones


del Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo.


Algunas consideraciones generales durante las tareas de movimiento de suelo y excavaciones,


a saber (lista no taxativa):


● Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que llevarán


siempre escrita de forma legible.


● No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción.


● No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionado/a con el motor en marcha.


● Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán dotados de


los elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable.


● Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de optimizar el


uso de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar las condiciones


de seguridad.


● Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente controlando el


buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de


retroceso, transmisiones y neumáticos.


● El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de trabajo


y estacionarlo en el sitio designado.


● En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno durante la


obra, la empresa o subcontratista deberá definir la empresa subcontratada para suministrar


dicho material, el cual debe provenir de una cantera habilitada por normativa aplicable.


Almacenamiento y transporte de suelos:


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de


suelos excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el


paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar


apilados y en lo posible cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto


estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el


transporte. Se requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados.


El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no


contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño original de los







contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso


en relación con la capacidad de carga del chasis.


La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo


suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del mismo, en forma tal que caiga sobre el


mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón de manera que impida la


fuga del material que se transporta. En el evento de escapes o derrames de material en áreas del


espacio público, éste deberá ser recogido inmediatamente por el transportador.


Está prohibido la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales


sobre zonas verdes, áreas arborizadas, parquizaciones o en especial la zona de, áreas de recreación,


parques, ríos, canales, caños, humedales y en general cualquier cuerpo de agua.


La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de


disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales


reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención.


Alcance


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables.


Organismos y documentos de referencia


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo.


● Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo.


● Resolución S.R.T. 051/97,


● Resolución S.R.T. 035/98


● Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de seguridad.


● Ley Nacional N° 25.675


● Ley Provincial N° 11.723


● OPISU


● OPDS


● MUNICIPIO correspondiente según territorio.


Roles y Responsabilidades


● Responsable Ambiental y Social:


- Dictar capacitaciones del presente programa.


- Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo.







● Empleados


- Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado.


- Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del


suelo extraído.


- Uso de EPP.


Cronogramas


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y
previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal.


Indicadores y registros


obra


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Manejo y disposición final
adecuada de los residuos
provenientes de excavación y/o
demolición.


Permisos/Planilla de
control/Registro
fotográfico


Mensual


Presencia de protecciones a la
comunidad en sitios con
excavaciones.


Registro fotográfico Mensual


Presencia de pasarelas
peatonales.


Registro fotográfico Mensual


Presencia de señalización y
demarcación del área a intervenir


Registro fotográfico Inicial a las
tareas/mensu
al







Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y
Arqueológico


Objetivo


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o


cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente


programa.


Descripción


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán


detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del patrimonio


y promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un hallazgo, o posible


hallazgo, el RAS deberá notificar al Jefe de Obra, a la Dirección de inspección de obra del Municipio


correspondiente y al Especialista Ambiental y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la


Dirección Provincial de Museos y Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos


Aires, por medio de nota oficial donde se solicita el rescate oficial.


En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de las


tareas a realizar, y se procurará:


● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y


Paleontológico y a la Política Operacional de Recursos Culturales Físicos del BID, en materia de


Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, Paleontológicos);


● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie debido a las


actividades derivadas del proyecto;


● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al


proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su conservación.


Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de material


arqueológico durante la realización de las obras, serán:







● Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal ajeno a la


obra.


● Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de la


responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.


● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su


asociación contextual. La empresa o subcontratista a cargo de la obra prestará toda la


asistencia necesaria para el traslado de los hallazgos.


● El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su ubicación


(georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará la mayor


cantidad de información disponible al respecto (localización, descripción de la situación,


descripción del sitio, de los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.).


● La empresa o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un


vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con


relación a los elementos históricos que se encuentren en el área de la obra, a fin de no


deteriorar su valor patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles saqueos.


● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.


● Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar con


los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo


Definiciones y Siglas:


Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la


superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio cultural


de los y las habitantes.


Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la


actividad vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de


fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo


las aguas jurisdiccionales.


Alcance
A todo el personal propio o subcontratado de las empresas que se encuentren a cargo de la


obra.


Organismos y documentos referentes


● Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.


● Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura.







● Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente.


● Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral


● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción.


● Políticas Operacionales del BID.


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio


● OPISU


Roles y responsabilidades


Responsable Ambiental y Social


● Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto vestigio de


los descritos en el Punto de Definiciones).


● Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad competente


en la Provincia de Buenos Aires.


● Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa.


● Someter el presente programa a revisión semestral.


● Capacitar al personal sobre el presente programa.


Jefe de Obra


● Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.


● Recibir todas las novedades al respecto.


● Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del hallazgo.


● Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.


● Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro por parte


del ente correspondiente.


Trabajadores/ras


● Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere constituir en


un bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y Siglas”.


● Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de los


elementos.


Cronograma


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.


Indicadores y registros







INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Aparición de algún
elemento catalogado
como hallazgo
arqueológico.


Registro fotográfico y
elaboración de
informe.


--- Aviso inmediato e
Informe mensual


Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje


Objetivo


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que


tenía antes de las obras.


El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje


procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del


drenaje de excavaciones y depresión de napas.


Alcance


Aplica al área de intervención  del proyecto a realizar


Documentos y Organismos de Referencia


● Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente NACION


● Ley N° 11723 - PBA


● Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN


● Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA


● OPISU


● Autoridad del Agua


Definiciones y Siglas


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana.


RAS: Responsable Ambiental y Social.


Roles y Responsabilidades


El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento del cumplimiento
de las acciones comprendidas.







Descripción del Programa


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua


extraída, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la


legislación vigente.


- Drenaje: se mantendrán libre de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes


(cunetas, cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el libre escurrimiento de


las aguas en todo momento.


Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los mismos


se proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Al


efecto se establecerán procedimientos para la gestión de las aguas provenientes del drenaje de


excavaciones y depresión de napas. Los mismos deberán incluir medidas para el control, metodología


de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación vigente. Los cursos


líquidos producto del bombeo podrán ser dirigidos hacia áreas de retención, de absorción o dirigirlos al


sistema de drenaje pluvial natural o artificial después de practicar el tratamiento adecuado y obtener


los permisos requeridos. Las instalaciones de tratamiento de agua se mantendrán en buenas


condiciones, removiendo periódicamente todos los sedimentos depositados, y disponiéndose de


acuerdo con los requerimientos de las autoridades competentes. No se permite el vertido al sistema de


desagües existente de fluidos ajenos a los procedentes de los bombeos temporarios y depresiones de


napa. A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera se diseñarán


colectores perimetrales de resultar necesario. Se proporcionarán todos los accesos y la colaboración


para permitir los muestreos y pruebas en las descargas que se produzcan producto de los trabajos.


- Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en cuerpos


de agua, excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente autorizadas. No se


debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cuerpos de agua.


Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los cuerpos de


agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener material exportado para


rellenos. Todos los almacenajes de materiales y las áreas de aprovisionamiento de combustible se


deben ubicar en lugares alejados de los cuerpos de agua.


- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de la


napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la calidad del


agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto de contar con


información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades de extracción de agua. El


agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando estancamientos.







- Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada a partir


de la red pública de distribución de ser posible. En el caso que no exista red de agua potable, para la


construcción podrá utilizarse agua subterránea a partir de captación individual.


Para su materialización se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la realización


de la mencionada captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de verificar su calidad


para el uso.


En el caso del agua para consumo humano, de no contarse con red de distribución, se utilizará agua


envasada. La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos los frentes de trabajo en


lugares de fácil acceso y alcance. El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO


APTA PARA CONSUMO HUMANO”.


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y


cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas


afectadas recuperen su forma original como mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en el caso de


solicitud de los propietarios o responsables del predio.


Cronograma


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación


Indicadores y Registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla:


D INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Registro fotográfico del área
previa a la intervención - inicial


Registro fotográfico del recurso
hídrico - mensual







Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS 


Objetivo


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las


herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las medidas


definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión.


Descripción


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de


realizar el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente documento. Es


responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de control los


indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán así también los métodos,


frecuencias y responsabilidades para medir la evolución de esos parámetros definidos.  


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo a la frecuencia definida, y deberán ser


representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y control


de los aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se definen a continuación los indicadores


de seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a realizar por el equipo de seguimiento


ambiental y social, a saber: 


● Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier


caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la comunidad


adyacente o transeúnte, la empresa o subcontratista deberá informar al OPISU de manera


inmediata, y el OPISU a su vez informará al equipo correspondiente del BM. 


● Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber


resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).  


● Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han 


identificado, incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas 


implementadas para asegurar que la eliminación o mitigación de riesgos de impacto  negativo


sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos en los que se afecte  su


ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado de  gestión de


cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, encargada de  informar a la


población. 







● Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de


empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de registro de las


instancias implementadas, identificando como mínimo fecha, lugar, tema, duración de la


misma, materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y apellido de los/as presentes y


firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en particular durante la capacitación,


incluyendo la respuesta. 


● Equipo de Protección Personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social deberá


elaborar un formulario donde quede registro de la entrega de los EPP, el cual evidencie la fecha


y el nombre y apellido de los empleados que recibieron los mismos. Igualmente, la empres


mantendrá un registro permanente del uso adecuado de los EPP, incluyendo la necesidad de


aplicar las medidas disciplinarias establecidas para casos de falta del uso de los EPP. 


● Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para


la recepción de las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido,


contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de la


solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías existentes en el barrio. 


● Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y


tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que


fueran necesarios.  


● Derrames: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de combustibles


asociados al mantenimiento de los vehículos. 


● Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado


para ejecutar el PGAS. 


● Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán


desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de


manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá


detallarse cómo documentar estos procesos. 


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios


actores, como ser, personal del OPISU, Municipio, o el responsable de la empresa, etc.  


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. Se


identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos


procedimientos para su solución, registrando la fecha. En caso de que se hayan desarrollado nuevos


procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los procedimientos la posibilidad de que


la propia población del lugar  alerte sobre no conformidades en el PGAS de la intervención, su


conocimiento y capacidad  de detección de problemas deben ser capitalizados. 







Auditorías: 


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.  


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del


proyecto (o en los registros del operador)  


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes de


la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y Observaciones. 


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el


OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo. 


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III):


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe


de avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. Para tal


fin se deberá elaborar un formulario de control donde se colocaran los aspectos ambientales y sociales


relevantes a ser evaluados periódicamente, con los responsables correspondientes a la tarea particular,


los cuales darán cuenta del desarrollo del PGAS. Este documento deberá ser aprobado por el OPISU


antes de su implementación. 


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento del


PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados


correspondientes al período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los


indicadores correspondientes al mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener anexos


que ilustren los problemas presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto. 


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un


informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus


resultados.


Alcance


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia.


Organismos y documentos


● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS del proyecto, aquí presente.


● OPISU 


Roles y Responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:







- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un reporte


mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco ambiental y


social del Proyecto a su cargo.


- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual de un


reporte por parte de contratista


Cronograma


Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento al OPISU.


Indicadores y registro


 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL


Ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales o de la
comunidad producto de las tareas


Planilla de registro Mensual


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual


Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales y de
vehículos


Planilla de registro Mensual


Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro Mensual


EPP entregados Planilla de registro Mensual


Presencia de contenedores diferenciados según corriente
de residuos.


Planilla de registro-
fotografía


Mensual


Servicio periódico de limpieza e higienización de baños
químicos


Planilla de registro Mensual


Estado del plan de monitoreo al finalizar las actividades.  Informe de Cierre
Ambiental y Social.


Única vez a terminal el
proyecto


Desvíos Planilla de registro Mensual







Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto


ejecutado


Objetivo


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía


antes de las obras.


Descripción


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de


desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, etc.,


incluyendo el relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por obradores y/o


sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo material que se haya generado


durante la ejecución de las obras.


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es necesario,


un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte del comitente


de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos los sectores de la obra.


El informe constará de una descripción y registro fotográfico donde quedarán descritas las


intervenciones y el aspecto en que quedó la zona intervenida.


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la empresa o subcontratista deberá


presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción


ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones y


medidas acordadas en el presente PGAS.


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II)


Alcance


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto.







Organismos y documentos


• Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo


• Registros fotográficos.


• Autorizaciones y/o permisos Municipales tramitados.


Roles y responsabilidades


Una vez finalizada la tarea realizada, la empresa o subcontratista se compromete a lo siguiente:


● Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista.


● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en condiciones


mejoradas a la existente previamente a la intervención.


● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la empresa


hace uso del predio.


Por su parte OPISU, en colaboración del Jefe de Obra (si hubiera), deberá elaborar el informe en


función de lo reportado en los ISAS mensuales.


Cronograma


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto


Indicadores y registro


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL


Retiro de los materiales de
desecho (residuos, chatarras,
escombros), cercos, equipos,


maquinarias, etc.


ICAS y Registro
fotográfico


Etapa final
de la obraRetiro de las áreas


afectadas por sitios de acopio
de suelo, u otras zonas


afectadas por el proyecto, todo
material que se haya generado
durante la ejecución del mismo







ANEXOS


Anexo I. Código de Conducta de la Empresa
(BORRADOR, …….,  2021)


Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la empresa)
creemos que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética,
respetando las necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y vecinas del barrio
…………………………………………………………………….……. donde desarrollamos nuestras
actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros que
hagamos lo correcto. 


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más altos de
conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la empresa a fin fomentar relaciones de
trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad.


Los principios rectores son:


● Sostener la integridad  asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista
como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y
honestidad en cada una de las  acciones.


● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés
particular.


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se  tenga
acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada.


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso
hacia las personas.


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades que
infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los intereses de 
la empresa.


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico,
intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo. 


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta que
concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será difundido y
compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta lectura y
revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este documento, cada
empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios de conducta sean cuidadosamente
observados. La estricta adherencia a estos principios será esencial para garantizar un buen clima de
trabajo,  actuar con dignidad y promover un trato a vecinos/as, proveedores, accionistas,
compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando cada uno de sus derechos.


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la empresa como empleador y
proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el personal. Cada uno
de los/las empleados/as de la empresa puede marcar una diferencia fomentando el diálogo
bidireccional y desempeñando un papel activo. La empresa está convencida de que la integridad es y
seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de nuestras actividades. Cualquier vulneración
de la integridad podría hacernos perder nuestra capacidad para operar. 


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de
…………………………………………………………………………………………………………………………







………………………...(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo),
tomando como referencia los  códigos de conducta desarrollados por las Naciones Unidas. 


La empresa parte de la consideración que el  personal está integrado por  personas dedicadas y
leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios éticos y
morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de desconfianza o de
crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el trabajo y la comunidad. 


A continuación se presentan tres códigos para ser aplicados a:


● La Empresa.(Representante Legal), 


● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico),


● Trabajadores/as individuales. 


 


PARA LA EMPRESA (Representante Legal)


Firma:  ________________________________


Aclaración:_____________________________


DNI:___________________________________


Cargo y/o Título: _________________________


Fecha: _________________________________


I. CÓDIGO DE CONDUCTA -  PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN
DEL NIÑO/A


La empresa ………………………………………………………….…. está obligada a crear y mantener un
entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la
inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra  niños/as se comuniquen claramente a
todas las personas involucradas en ……………………………………………….………….. (nombrar la
Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……...
con el fin de prevenir la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas
mínimas de comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción:


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones y/o
despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de establecer
vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de obtener
favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo
y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla
y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos
necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo
a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional.


Por lo antes mencionado, la empresa se compromete que mientras preste servicios de  trabajo
procurará:


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género,
edad, raza, color, idioma, religión, opinión política u otra, origen







nacional, étnico o social, estado socioeconómico, discapacidad,
lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva;


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea
inapropiado, hostigador, abusivo, sexualmente provocativo,
denigrante o culturalmente inapropiado. Procurar remover toda
barrera que se interponga a la igualdad;


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso
a través de medios digitales, está prohibida. No podrá utilizarse
como defensa la creencia equivocada respecto a la edad de una niña
o niño, o el consentimiento de la niña o el niño; 


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento
humillante, degradante o de explotación;


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o
subcontratistas) con miembros de la población que rodea el lugar de
trabajo que no hayan sido acordadas con total consentimiento por
todas las partes involucradas en el acto sexual (ver definición de
consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la
retención / promesa de una prestación real de beneficios (monetarios
o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo;
dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del
alcance de este código;


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y
subcontratistas que denuncien casos de violencia de género presunta
o real y / EI por parte de un compañero/a de trabajo, ya sea en la
misma empresa contratante o no;


7. Todo el personal de trabajo asociado
……………………………………………………………....(nombrar la
Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) debe
asistir a un curso de capacitación inicial (inducción) antes de
comenzar a trabajar en el sitio para asegurarse de que estén
familiarizados con el código de conducta de VDG y EI;


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación
obligatorio que se sostendrá con frecuencia trimestral durante la
vigencia del contrato a partir de la primera capacitación de
inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión
del código de conducta institucional para la prevención de VDG y
EI;


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al  código de
conducta individual, a través de la firma que confirme y deje de
manifiesto su acuerdo para apoyar las actividades de prevención de
VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y
profesional basada en los valores de  integridad, veracidad,
dedicación y honestidad en cada una de las  acciones.


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares
contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la violencia







de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este código de conducta o la falta
de acción exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria  y puede
afectar la continuidad de mi empleo  e inhabilitaciones futuras.


PARA LA EMPRESA (Representante Legal) *


Firma:  ________________________________


Aclaración:_____________________________


DNI:___________________________________


Cargo y/o Título: _________________________


Fecha: _________________________________


 


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o por
el Representante Legal de la empresa).II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN
ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES







El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen
responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género
(VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la
implementación de los códigos de conducta de la empresa. Para ello, deben cumplir con los códigos
de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en el marco
de  ……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación
correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... Esto los
compromete a apoyar y desarrollar sistemas que faciliten su  implementación  y mantener un entorno
de trabajo libre de VDG y de EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a:


Movilización:


1. Procurar el  cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del personal
de la Empresa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta;


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o
EI elaborado por la empresa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con las
autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de género) y
provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la
persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de de VDG y EI;


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de conducta y
presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales del OPISU, quien a
su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional correspondiente (en caso que
sea parte del presente proyecto)antes de la movilización;


4. Actualizar el código de conducta  de manera de reflejar los comentarios y garantizar que los
mismos se implementen en su totalidad;


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de
capacidades para que todos los miembros de la empresa tengan confianza en el desempeño de sus
funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las empleados/as y las
evaluaciones de desempeño;


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de fortalecer
los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Empresa y miembros de la
comunidad local;


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los
perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia empresa o por otras. 
Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales de referencia
para todo el personal;


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos
acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el lenguaje
apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus empleados y voluntarios
cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente que la falla de esas entidades o
individuos, según corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para
investigar alegatos de los mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o
EI, constituirá motivo de sanciones y penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando
corresponda.


Capacitación:







1. Se requiere que todo el equipo técnico  reciba una capacitación inicial antes de comenzar el
trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y responsabilidades en la
apropiación  de los códigos de conducta para la prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación
será independiente del curso de capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará
al equipo técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la
EI;


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal asista
a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el lugar previsto
para desarrollar sus tareas.


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de
promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y responsabilidad
ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que conlleve un riesgo de
conductas vinculadas a la VDG y EI; 


4. El equipo técnico de la empresa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de
capacitación dictadas al personal;


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para
evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la efectividad de la
capacitación.


Prevención:


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente
código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o (supuestamente) perpetre
incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera prescindir  de la confidencialidad
para proteger a personas o propiedades de daños graves o cuando lo exija la legislación de la
Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina);


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de
VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro contratista en el
mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso utilizando el
mecanismo de informe que corresponda;


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea el 
responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido en la
sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión;


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a medidas
disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la empresa. Esas medidas
podrán incluir:


i. Advertencia informal


ii. Advertencia formal


iii. Entrenamiento y capacitación adicional


iv. Pérdida del salario por un período determinado


v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y
determine la autoridad de aplicación.


vi. Terminación del contrato de empleo.







5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de
VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o  del equipo técnico de la empresa
contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las autoridades
municipal, provincial o nacional, según corresponda.


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares
contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y EI.
Al mismo tiempo me comprometo a  tener una conducta personal y profesional basada en los valores
de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las  acciones.


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción exigida
por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad
de mi empleo  e inhabilitaciones futuras .


PARA EL EQUIPO TÉCNICO  (Capataz o Representante Técnico)*


Firma:  ________________________________


Aclaración:_____________________________


DNI:___________________________________


Cargo y/o Título: _________________________


Fecha: _________________________________


 


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el
Representante Técnico de la empresa.







III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN
INFANTIL


Yo, ___________________________________________________, en carácter de trabajador/a de la
empresa ………………………...………………..….. en el marco del proyecto
………………………...…………… a desarrollarse en el barrio
…………………………..………………………... reconozco que es importante prevenir la violencia de
género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta inapropiada. Las
actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de
sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son inaceptables, ya sea en los
obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el
código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del
caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas
de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional.


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios  en la empresa voy a:


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la
certificación correspondiente cuando sea solicitada por la empresa.


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma,
religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico,
discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva .


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, acosador,
abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procuraré
remover toda barrera que se interponga a la igualdad.


● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios
digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos
virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto,
entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su
consentimiento son válidos como defensa.


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante
o de explotación.


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de
trabajo y los  trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas las
partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento anterior).
Esto incluye relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación real de
beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo;
dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este código.


● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de VDG y
EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los actores
involucrados.


● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato,
acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi empresa o no,
o cualquier violación de este código de conducta. 


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años):


 







● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona  adulta responsable
del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso
ingresará al domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito
de una persona adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica
para realizar, como así tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún
caso podré ingresar si solo se encuentran personas menores de 18 años.


● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera
inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a
pornografía infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de
niños/as" para fines relacionados con el trabajo").


● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de
acto disciplinador a niñas y/o niños.


● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en
relación con el trabajo infantil. 


Uso de imágenes de niños/as  para fines relacionados con el trabajo. 


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo:


● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las
tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el
consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo
explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el
motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el
marco de la obra/proyecto correspondiente.


● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los
niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa.
Los niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como
sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas
del contexto y los hechos.


● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación
sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente. 


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este código de
conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, acuerdo cumplir
con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y responsabilidades para prevenir y
responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a  tener una conducta personal y
laboral basada en los valores de  integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis
acciones.


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de tomar
medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción disciplinaria y
puede afectar la continuidad de mi empleo  e inhabilitaciones futuras.


EMPLEADO/A*


Firma: __________________________


Aclaración: ______________________


DNI: ___________________________







Cargo y/o Título: _________________


Fecha: _________________________


Anexo II. Informe de Cierre Ambiental y  Social (ICAS)


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)


Proyecto:


Contratista:







Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo)


Fecha relevamiento:


Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido)


Periodo informado:


ANTECEDENTES


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la
ejecución del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes
ambientales, reportes


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados.


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas.


RELEVAMIENTO DE CAMPO


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia
específicos del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.)


DOCUMENTACION AUDITADA


• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS


• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y
“después”)


• Programas específicos y registros revisados


• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes.


• Evaluación final de la ejecución


• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado


CONCLUSIONES FINALES


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y
establecer en caso de haber incorporado.


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe
de capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado.


REGISTRO FOTOGRÁFICO


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después)







ANEXO III INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS)


INFORME N°: …….. Fecha: / /


PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO:


LOCALIDAD: BARRIO:


PROYECTO:


EMPRESA:


Fecha de inicio de proyecto:


% de avance de la proyecto:


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al presente
informe):


VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO


Participantes:


Fecha:


No. de visita:


Representante Técnico Nombre: Firma:


Responsable de Higiene y
Seguridad


Nombre: Firma:


Referente de la empresa
Nombre: Firma:


Presupuesto ($)


Indicar el monto estimado por la implementación de todos los
programas. Puede calcularse como un porcentaje del monto total de
las tareas. Aclarar si el monto corresponde al periodo mensual, o fue
calculado para el periodo completo que duren las tareas.







PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS


PROGRAMAS /
INDICADORES


No aplica


Ejecución


Descripción de acciones /
observaciones


Cumple
Con


deficiencias
No cumple


CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES


Personal con ART
vigente Adjuntar copia de la póliza.


Tramitación de
permisos


Adjuntar las copias de los
permisos/autorizaciones que se hayan
tramitado


Cartel de obra
reglamentario
vigente Registro fotográfico mensual


Personal profesional
capacitado
(electricista,etc.)


Copia de la matrícula habilitante vigente
previo al inicio de las tareas a realizar


GESTIÓN DE SEGURIDAD , SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL


Capacitaciones al
personal en materia
de Seguridad e
Higiene


Adjuntar copia de las capacitaciones
realizadas al personal, la cual debe indicar
fecha, temática, cantidad, nombre, DNI y
firma de los participantes.


Provisión y uso del
equipo de protección
personal


Copia de la Planilla de entrega y registro
fotográfico.


Enfermedades
laborales (con y sin
pérdida de días) o
sufridas por la
comunidad
adyacente a raíz de
las actividades a
realizar .


En caso de ocurrencia: 1) Describir lo
acontecido, 2) el tratamiento médico
indicado y 3) adjuntar el alta médico. De
lo contrario, aclarar que no hubo
enfermedades.


Accidentes laborales
(con y sin pérdida de
días) o sufridas por la
comunidad
adyacente a raíz de
las actividades.


En caso de ocurrencia, presentar como
anexo un resumen indicando:
breve descripción de la situación, análisis
de lo ocurrido (incumplimiento de
procedimientos, falta de capacitación,
falta de supervisión, baja percepción del
riesgo, entre otras), descripción de las
medidas que se tomaron, y descripción de
las medidas que se tomarán para evitar
próximos accidentes. De lo contrario,
aclarar que no hubo enfermedades.







PROGRAMAS /
INDICADORES


No aplica


Ejecución


Descripción de acciones /
observaciones


Cumple
Con


deficiencias
No cumple


GESTIÓN DE SEGURIDAD , SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL


Señalización de
zonas de peligro,
colocación de luces y
vallado.


Registro fotográfico mensual del
cumplimiento respecto a la señalización
en los sectores de trabajo


PROGRAMA DE INSTALACION DE OBRADORES


Señales indicativas
de teléfonos y otros
datos de emergencia,
con la cartelería
obligatoria según
legislación


Registro fotográfico mensual de la
cartelería indicativa solicitada


Servicios (Agua,
electricidad y baños
en condiciones
adecuadas) Registro fotográfico mensual


Condiciones de los
baños para el
persona Registro fotográfico mensual


Medios de extinción
del fuego


Registro fotográfico. Copia de la planilla
de control o informe del estado de
conservación de los extintores en sitio


PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD


Número de
instancias de
comunicación con
los/as vecinos/as a
través de mesas
participativas,
medios barriales, etc


Describir brevemente las actividades de
comunicación que se realizaron durante el
periodo.Registro fotográfico de las mesas
de participación y la difusión puerta a
puerta.







PROGRAMAS /
INDICADORES


No aplica


Ejecución


Descripción de acciones /
observaciones


Cumple
Con


deficiencias
No cumple


MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS


Número de reclamos
sobre las actividades
llevadas a cabo por la
empresa con
respuestas dentro de
los 10 días
consecutivos sobre el
total de reclamos de
esta misma índole. Planilla de control.


Número de reclamos
que no pueden ser
resueltos por el
MARRC . Del SIC y la
planilla de la
empresa Planilla de control.


CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL


Cantidad de
trabajadores/as
locales Registro


Proporción de
trabajadores/as
locales sobre
trabajadores/as
totales Registro


Tiempo promedio de
permanencia en sus
puestos de los/as
trabajadores/as
locales contratados Registro mensual


AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL


Cantidad de personal
contratado por la
cooperativa


Indicar la cantidad total de operarios
capacitados contratados por la empresa.


Cantidad de
denuncias por parte
de empleados Planilla de Control.


Código de conducta
presentado


Código de Conducta entregado y firmado.
Mostrar evidencia de las capacitaciones
realizadas a los operarios sobre el Código
de conducta .







PROGRAMAS /
INDICADORES


No aplica


Ejecución


Descripción de acciones /
observaciones


Cumple
Con


deficiencias
No cumple


CAPACITACION Y CONCIENTIZACION


Porcentaje de los
empleados
capacitados sobre el
Código de Conducta
y Convivencia


Mencionar las capacitaciones realizadas
en el periodo del presente informe, y
adjuntar copia de la planilla de registro
indicando: fecha, temática y asistentes a
la capacitación, nombre apellido y DNI.


Capacitación en
materia de Seguridad
e Higiene ambiental
y laboral


Capacitación sobre el
MARRC


Capacitación sobre
posibles riesgos
durante las distintas
tareas y las medidas
de mitigación,
acciones, y buenas
prácticas a
implementar


Capacitación sobre
Política Ambiental y
cuidado ambiental de
las operaciones


Cantidad de
trabajadores
capacitación en
materia de protocolo
COVID-19







PROGRAMAS /
INDICADORES


No aplica


Ejecución


Descripción de acciones /
observaciones


Cumple
Con


deficiencias
No cumple


CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR


Señalización de calles
afectadas por las
tareas y desvíos


Registro fotográfico


Señalización en las
zonas de circulación
peatonal, y las de
equipos y
maquinarias


Registro fotográfico


Ocurrencia de
conflicto por
sobrecarga u
obstrucción


En caso de corresponder, describir
brevemente la situación y cómo se
resolvió, o continúa el conflicto. De lo
contrario, aclarar que no ocurrieron
conflictos


Reportes de
accidentes de
operarios y población Planilla de seguimiento de casos.


MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS


Implementación de
un mecanismo de
control de plagas. Plan para el abordaje


Plaguicidas utilizados
Hoja de seguridad del producto y plan
elaborado


Quejas de vecinos
por presencia de
roedores y focos de
vectores en zonas
aledañas a las
actividades Planilla de control


Cumplimiento de
buenas prácticas.


Registro fotográfico de de los trabajos de
control de plagas.







PROGRAMAS /
INDICADORES


No aplica


Ejecución


Descripción de acciones /
observaciones


Cumple
Con


deficiencias
No cumple


GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES


Mantenimiento de
maquinaria y
equipos


Acta o documentación del
mantenimiento. Describir brevemente las
medidas y controles efectuados, y la
periodicidad de los mismos.


Porcentajes de
Vehículos con VTV Constancia vigente de VTV


Medición de ruido
ambiental Copia de la medición de ruidos


PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS


Vías de evacuación
establecidas y su
respectiva
señalización.Adecuad
a colocación de
extintores , botiquín
de primeros auxilios,
y todo insumo
necesario para una
correcta actuación
ante emergencia.


Comentar brevemente las vías
establecidas y punto de encuentro, incluir
fotografías. Croquis


Grupo de apoyo
identificado y
disponibles para la
ejecución del
Programa de
Emergencia.


Comentar brevemente que la empresa
cuenta con planes de emergencia y de
contingencia.


Procedimientos para
actuar en caso de
incendios,
inundaciones y otras
eventualidades.


Registro mensual de incidentes según
Guía ESIRT.


Cantidad de
emergencias
ocurridas (incluye
contingencias
ambientales)


Informe inmediato al organismo con lo
ocurrido


GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES


presencia de pasivos
ambientales informe y registro fotográfico







PROGRAMAS /
INDICADORES


No aplica


Ejecución


Descripción de acciones /
observaciones


Cumple
Con


deficiencias
No cumple


GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS


Verificación del
normal
funcionamiento del
sistema de recolección


Documentación o Informe de retiro de los
contenedores


Existencia de
contenedores para
disposición inicial de
los residuos
diferenciados en el
obrador Registro fotográfico


Ausencia de basurales
o residuos dispersos
en el espacio público
proveniente de las
tareas (calles, veredas,
canales, espacios
verdes). Registro fotográfico


PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN


Arbolado previo a la
intervención y
mientras se desarrolle
el proyecto. Registro fotográfico


MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES


Manejo y disposición
final adecuada de los
residuos provenientes
de excavación y/o
demolición.


Permisos/Planilla de control/Registro
fotográfico


Presencia de
protecciones a la
comunidad en sitios
con excavaciones. Registro fotográfico


Presencia de
pasarelas peatonales. Registro fotográfico


Presencia de
señalización y
demarcación del área
a intervenir Registro fotográfico







PROGRAMAS /
INDICADORES


No aplica


Ejecución


Descripción de acciones /
observaciones


Cumple
Con


deficiencias
No cumple


DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO


Aparición de algún
elemento catalogado
como hallazgo
arqueológico.


Registro fotográfico y elaboración de
informe.


PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE


Recurso hídrico a
intervenir inicial Registro fotográfico del área


Recurso hídrico a
intervenir mensual Registro fotográfico del área


SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS


Ocurrencia de
accidentes y
enfermedades
laborales o de la
comunidad producto
de las tareas


Planilla de registro y elaboración de
informe


Ocurrencia de
incidentes


Planilla de registro y elaboración de
informe


Dificultad en la
gestión de los
desvíos peatonales y
de vehículos


Elaboración de informe y registro
fotográfico


Cantidad de
personas capacitadas Planilla de registro


EPP entregados Planilla de registro


Presencia de
contenedores
diferenciados según
la corriente de
residuos.


Registro fotográfico y planilla con su
ubicación


Servicio periódico de
limpieza e
higienización de
baños químicos Planilla de registro


Estado del plan de
monitoreo al finalizar
las actividades


Informe de Cierre Ambiental y Social, una
vez terminado el proyecto


Desvíos
Elaboración de informe y registro
fotográfico







PROGRAMAS /
INDICADORES


No aplica


Ejecución


Descripción de acciones /
observaciones


Cumple
Con


deficiencias
No cumple


RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO


Retiro de los
materiales de
desecho (residuos,
chatarras,
escombros), cercos,
equipos,
maquinarias, etc. ICAS y Registro fotográfico


Retiro de las áreas
afectadas por sitios
de acopio de suelo, u
otras zonas
afectadas por el
proyecto, todo
material que se haya
generado durante la
ejecución del mismo ICAS y Registro fotográfico


Retiro de señalética,
herramientas y
maquinarias Registro fotográfico







Anexo IV. Protocolo COVID-19











































ANEXO V: PERMISO PARA LA INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO


, de de 2021


Municipalidad de


Dirección de Tránsito


S / D


De mi mayor consideración.


Me presento en nombre de la empresa _________________, a informarle que
se ha firmado un contrato entre la empresa y el Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución ______________ de fecha
______________.


En virtud del contrato firmado, van a realizar tareas con el fin de fortalecer la
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, en los
Barrios…………………………….... Las presentes tareas, servirán para mitigar y
generar un impacto positivo en la calidad ambiental y de salud de los y las vecinas.


Por otro lado, las presentes tareas, serán objeto de interrupción del tránsito
regular en dichas zonas.


De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando desvíos de
tránsito vehicular y peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y
peatonales, y se difundirá información vinculada con la seguridad de la comunidad.


Por lo aquí expuesto, y en virtud de la normativa nacional y provincial aplicable
(Ley Nacional 24.449, Ley Provincial 13.927), como así también municipales, solicito a
vuestra dirección se conceda el presente permiso para la interrupción del tránsito


Sin otro particular.


Saludos Atte.







ANEXO VI: SOLICITUD PERMISO PARA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES


EVENTUALES DE PODA


, de de 2021


Municipalidad de


Dirección de Espacio Público


S / D


De mi mayor consideración.


Me presento en nombre de la empresa _________________, a informarle que
se ha firmado un contrato entre la empresa y el Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución ______________ de fecha
______________.


En virtud del contrato firmado, van a realizar tareas con el fin de fortalecer la
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, en los Barrios ………….. Las presentes
tareas, servirán para mitigar y generar un impacto positivo en la calidad ambiental y de
salud de los y las vecinas.


Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén
afectaciones relevantes a la cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas
implicadas en las tareas. En caso de ser necesario intervenir áreas de espacios
verdes, césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario y
permitido según normativa.


En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles,
siguiendo la premisa de evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se
desarrollan las tareas de referencia.


En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para
reparar el daño, coordinando esta tarea con las áreas municipales correspondientes.


Por ello se solicita a la presente Dirección la tramitación del correspondiente
permiso de poda y de intervención en los espacios verdes, en el eventual caso de que
sea necesaria dicha actividad para llevar a cabo la correcta Gestión de Residuos.


Lo expuesto aquí presente, se fundamenta teniendo en cuenta lo establecido
en la Ley provincial 12.276/1999 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03, como así
también en la Ordenanza Municipal N° 10.832 (Código de Ordenamiento Urbano
Municipal).


Sin otro Particular


Saludos Atte.
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Centro integral de atención para víctimas de violencia 
de género 


 
1. MEMORIA DESCRIPTIVA 


 
EMPLAZAMIENTO  
El edificio particular se ubica en el Partido de Pilar, barrio Monterrey conformado por viviendas 
unifamiliares en una planta con características constructivas que en general se podría definir 
como homogénea. El lote de emplazamiento es una manzana que quiebra el ejido urbano 
ortogonal con propuesta de espació libre. Se toma un sector triangular de este predio 
conformando por un triángulo con 30 metros en sus lados y 43 metros en su hipotenusa. Un lado 
sobre calle Tierra del Fuego y la hipotenusa sobre calle Paraguay, ambas calles, al momento son 
de ripio sin cordón cuneta, solo la calle Perú ubicada en la intersección de las anteriores, cuenta 
con asfalto.  
 
PROTOTIPOS  
Se desarrolla un prototipo de Casa de cuidados que posibilita su emplazamiento en distintos 
lotes. Conformando un edificio “flexible” compuesto por dos volúmenes con funciones 
específicas y de dimensiones variables según necesidad programática y de emplazamiento. Son 
las principales características la adaptabilidad al sitio, la flexibilidad de funciones interiores y una 
materialidad constructiva acorde a su implementación y mantenimiento posterior. El edificio 
consolida la imagen institucional a través de la arquitectura, sus formas y sus materiales. El 
prototipo variable está basado en el movimiento y crecimiento de módulos funcionales reglados 
por conceptos proyectuales de contraposición y complemento exterior interior y de una 
arquitectura institucional como imagen de comunicación de la gestión de permanencia en el 
tiempo. Las variantes distributivas sobre áreas funcionales preestablecidas (módulos), posibilita 
una mejor adaptación al sitio, estableciendo variaciones formales del prototipo base. Estos 
módulos se articulan entre sí a través de “fuelles” que van modificándose para posibilitar las 
diversas variables de posición. Los módulos funcionales tienen la posibilidad de crecimiento 
autónomo, según los requerimientos programáticos particulares, lo que genera otro nivel de 
complejidad que se suma a los anteriores, garantizando flexibilidad de usos y modificaciones 
controladas en el tiempo. 
 
PROGRAMA DE NECESIDADES  
El objetivo del edificio es dar respuesta a las necesidades espaciales de atención, información, 
contención y capacitación a la población con necesidades por violencia de género. Se plantean 







  


 


líneas jurídicas, sociales, psicológicas, productivas además de espacio de cuidados de niñes, 
talleres y eventos convocantes. Además, contempla un espacio amplio para 100 personas, 
espacio para atención profesional con tres consultorios, sala de espera, espacio para juego de 
niñes o juegoteca, sala de profesionales, cocina amplia con economato, baños, patio a cielo 
abierto cerrado, depósitos. Ambientes luminosos y ventilados (preferentemente con ventilación 
cruzada). El concepto rector de proyecto se basa en generar un prototipo compuesto por un 
espacio interior propio, abierto y controlado a través de patios de distintas escalas de uso, un 
exterior uniforme, compacto y seguro con fuerte imagen institucional arquitectónica que 
resuelva la relación con el medio de inserción físico y social.  
 
PARTIDO ARQUITECTONICO  
Se resolvió un partido arquitectónico en “ele” compuesto de dos volúmenes prismáticos, uno de 
dos niveles y otro de uno. El prisma de ingreso, de dos niveles aloja los locales de uso específico 
(consultorios, gabinetes, talleres, juegoteca, sector personal y sanitarios) y otro de mayor 
volumen y diferente proporción (salón para 100 personas) articulados por un “fuelle” lo que 
resuelve constructivamente el encuentro. La rítmica estructural proporciona la modulación y 
adaptabilidad a las variantes posibles de programas y predios posibles. Se desarrolló un proyecto 
funcionalmente eficaz en términos de conformación de “hito barrial” que convoque a su uso, 
según el programa propuesto con actividades específicas y que sea contenedor de situaciones 
eventuales convocantes a escala barrial. Se proponen dos patios de expansión, uno controlado y 
uno en consonancia con la plaza lindante. Ambos en directa relación con el salón que se ve 
permeable para trasparentar el edificio. En líneas generales el sistema constructivo se desarrolla 
con construcción tradicional atendiendo la posibilidad de realizar el total o parte con trabajo 
cooperativo.  
Estructura de H°A° fundación con platea con refuerzos en columnas y vigas de fundación (según 
estudio de suelo). Mampostería exterior de ladrillo hueco de 0.18 e interior de 0.8 y en taller 
paneles móviles sobre rieles metálicos. Contrapiso exterior y carpeta sobre platea. Piso y 
revestimientos en baño y cocina de cerámica. Cubierta en prisma de acceso con de losa de 
hormigón lleno, con capa de compresión y aislante hidrófugo con terminación de membrana 
asfáltica. Se plantea la misma materialidad en el volumen del salón incorporando “techo verde” 
para brindar mayor aislación térmica en ese sector con predominancia de asoleamiento por 
orientación norte. Cielorrasos a la cal aplicado bajo losa. Aberturas de aluminio con DVH 
laminado interior 3+3 y protección de rejas con malla TDL separada que permita ser soporte de 
vegetación, conformando un “muro verde” como condición reguladora de asoleamiento 
conformando con el techo verde un recurso de eficiencia energética. En la misma dirección se 
plantea que el agua caliente esté provista por un termotanque solar. 
 







  


 


1. FUNDAMENTACIÓN 


Introducción En el marco de la articulación con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires, y como parte de la transversalización de las 
políticas de género en el gobierno provincial, desde el Organismo Provincial de Integración Social 
y Urbana se propone la construcción y puesta en marcha de Centros Integrales para la Atención y 
Prevención de la violencia por razones de género. El desarrollo del proyecto constructivo se 
llevará adelante a través de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos del OPISU.  
 
Los Centros son pensados como una herramienta del Estado para la prevención y erradicación de 
la discriminación y la violencia contra las mujeres y LGTBI+ por razones de género, en 
consonancia con la Ley Nacional 26.485 de Protección Integral a las Mujeres y su modificación 
(Ley Nacional 27.533)1 y con la Ley Nacional 26.743 de Identidad de Género. La primera de ellas 
tiene como objeto promover y garantizar, entre otros, “c) Las condiciones aptas para sensibilizar 
y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera 
de sus manifestaciones y ámbitos; d) El desarrollo de políticas públicas de carácter 
interinstitucional sobre violencia contra las mujeres (...) [y] g) La asistencia integral a las mujeres 
que padecen violencia en las áreas estatales y privadas que realicen actividades programáticas 
destinadas a las mujeres y/o en los servicios especializados de violencia”. 
Asimismo, la Ley de Identidad de Género garantiza en su artículo 1° el derecho de todas las 
personas al reconocimiento de su identidad de género2 , lo que, entre otras cosas, permite que 
los documentos personales se registren con el nombre y el sexo con el que se la persona se 
identifica. Asimismo, en su artículo 12° garantiza el trato digno, lo que implica el respeto a la 
identidad de género adoptada por las personas, en especial por niñas, niños y adolescentes.  
Es por eso que los Centros se plantean como espacios de día adaptados no sólo a la prevención 
de las violencias por razones de género, con el asesoramiento jurídico, psicológico y social 
correspondiente, sino también como espacios comunitarios abiertos al barrio, donde se lleven 
adelante diversos tipos de actividades culturales, educativas, recreativas, entre otros, haciendo 
del Centro un espacio con un diseño dinámico y flexible, capaz de adaptarse a las necesidades de 
cada Municipio.  
Este proyecto es producto de la articulación entre el Organismo Provincial de Integración Urbana, 
el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos 
Aires, y el Municipio de Pilar.  


 
1 1 La ley 27.533 entiende por violencia contra las mujeres “toda conducta, por acción u omisión, basada en razones de 
género, que, de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación es igual 
de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, participación 
política, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes.” 
2 La ley 26.743 define por identidad de género a “la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, 
la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del 
cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, 
quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También incluye otras expresiones de género, como 
la vestimenta, el modo de hablar y los modales” 







  


 


Es propósito institucional que el Centro sea un espacio donde se desarrollen programas y 
Políticas de Género y Diversidad Sexual impulsadas por el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 
Desarrollo arquitectónico y necesidades espaciales  
Para el correcto desarrollo de las actividades planteadas, se desarrolló un prototipo 
arquitectónico flexible que posibilita su emplazamiento en distintos lotes, permitiendo dar 
respuesta a una posible ubicación en esquina o entre medianeras, así como a lotes de diversas 
geometrías y metros de frente, fondo y superficie.  
Su materialidad constructiva se piensa asimismo acorde a su implementación y mantenimiento 
posterior. Dicho prototipo tiene como base promover en el territorio un concepto de arquitectura 
institucional, donde las políticas del Estado se afirmen también en la materialización espacial, 
consolidando una imagen institucional a través de la arquitectura, sus formas y materiales. En 
este sentido, la construcción basada en módulos posibilita una mejor adaptación al sitio, dado 
que estos se articulan entre sí a través de “fuelles” que van modificándose para posibilitar las 
diversas posiciones de emplazamiento. Asimismo, estos módulos tienen la posibilidad de 
crecimiento autónomo según los requerimientos programáticos particulares.  
El objetivo del edificio es atender a las necesidades de atención, información, contención y 
capacitación de la población en materia de violencias por razones de género, así como también la 
realización de actividades comunitarias que se promuevan en este marco para favorecer la 
integración de la comunidad. Además, se debe contemplar que la mayoría de las mujeres y 
LGTBI+ que concurren a los dispositivos de asistencia se encuentran a cargo de sus hijes, por lo 
que resulta necesario promover acciones que posibiliten su concurrencia contemplando las 
tareas de cuidado que elles realizan.  
 
Se planifica la existencia de los siguientes espacios:  
- Espacio para actividades y/o talleres: Un gran espacio para actividades con capacidad para 
alrededor de 100 personas, así como un espacio para talleres / capacitaciones de grupos más 
pequeños que permitan mantener cierto vínculo cercano, que pueda funcionar como punto de 
encuentro y socialización. Este último contará con paneles movibles que garantizan la 
adaptabilidad espacial a diferentes actividades.  
- Espacio para la atención profesional: Tres consultorios para atención personalizada en un 
espacio físico exclusivo en su uso. En este sentido, se busca priorizar la intimidad entre 
profesional y la/s personas involucradas, así como propiciar la confidencialidad. Al menos uno de 
los consultorios debe tener espacio suficiente para permitir la atención simultánea a personas 
con niñes que tengan a su cargo.  
- Sala de espera / juegoteca  
- Sala para el equipo profesional. A esto se le suman además los espacios de servicio 







  


 


necesarios, tales como cocina, economato, depósito y sanitarios.  
 
Proyecto de emplazamiento en el Municipio de Pilar  
El presente proyecto forma parte del Plan de Integración Urbana del OPISU en el Barrio 
Monterrey de la localidad de Presidente Derqui, que se elabora en articulación con el Municipio 
de Pilar.  
Entre los ejes principales de intervención, se planifican obras de infraestructura asociadas al 
mejoramiento del espacio público y de uso comunitario del barrio: puesta en valor, 
reacondicionamiento, forestación y mejorado integral de calles, veredas y plazas como también 
de la red de pluviales. En una segunda etapa, se prevé generar un corredor vial verde y promover 
y consolidar el eje comercial de la Calle Aráoz Alfaro; y la creación de un nuevo equipamiento 
cultural en las proximidades de la plaza Monterrey.  
En este marco, el Centro Integral de Atención para el abordaje de las Violencias por Razones de 
Género se ubicará en las proximidades de la Plaza Eva Perón. Para el mismo se resolvió una 
solución arquitectónica en forma de “L”, con dos plantas: en la planta inferior se ubica el SUM 
(Salón de Usos Múltiples con capacidad máxima para 100 personas), los espacios para el 
desarrollo de talleres y capacitaciones, los sanitarios y cocina. En la planta alta se encuentran los 
espacios destinados a la atención, la sala de espera/ juegoteca, la sala de profesionales y 
sanitarios. En caso de personas con movilidad reducida que requieran de atención profesional, la 
misma será brindada en la planta baja en los espacios destinados a aulas y talleres. En relación a 
la estructura general del establecimiento y pensando en la eficiencia energética, es de destacar 
que el techo del SUM se planea como un techo verde, para brindar mayor aislación térmica en 
dicho sector. Además, las rejas perimetrales serán aptas para el soporte de vegetación y se prevé 
que el agua caliente esté provista por termotanque solar. Se planifica la ejecución de dicho 
espacio para contribuir a las actividades barriales y fortalecimiento de lazos comunitarios; y es 
por esto también que en la estructura se proponen dos patios de expansión, uno interno al cual 
se puede acceder desde el SUM y los espacios de talleres (lo que permite aprovechar también la 
superficie del patio interno para dichas actividades), y otro abierto, vinculado a la cocina y en 
consonancia con la plaza lindante, lo que posibilita generar actividades en relación con la 
comunidad. 







  


 


 
Para determinar las superficies de los espacios se siguieron los siguientes criterios: 
 
- Para el SUM, una superficie aproximada de 1mt2 por persona considerando su máxima 
capacidad. Asimismo, se establece su localización contigua al patio, y en una ubicación que le 
permite integrarse tanto a actividades pedagógicas como comunitarias. - Para el espacio de 
talleres, una superficie mínima de 1,85m2 por persona, con una capacidad máxima de 36 
personas. - Para la cocina, se considera que el acceso de alimentos y proveedores, el retiro de 
desechos y desperdicios debe poder realizarse sin interferir las restantes actividades del 
establecimiento. - Para los sanitarios, se establece un inodoro cada 12,5 personas, considerando 
la utilización del SUM en plena capacidad. Los recintos para inodoro tendrán 0.90 m. de 
profundidad por 1m. de ancho. Además, debe existir al menos un sanitario accesible a personas 
con movilidad reducida con una superficie mínima a asignar de 5,40 m2. 
 







  


 


1. SUPERFICIE DE LOCALES 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES  
Centro integral de atención para víctimas de 
violencia de género 







 


 


1  TAREAS PRELIMINARES 
 A1.1 OBRADOR 
 A1.2 LIMPIEZA DEL TERRENO 
 A1.3 CARTEL DE OBRA 
 A1.4 CERCO DE OBRA 
 A1.5 ESTUDIO DE SUELO 


 A1.6 PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS)  
2  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
 2.1 


MOVIMIENTO DE SUELOS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO DE 
ESTRUCTURAS H°A°) 


 2.1.1 DESMONTE DE TIERRA 
 2.1.2 RELLENO Y COMPACTACIÓN 


3  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO 
 3.1.1 PLATEA DE H°A° - INCLUYENDO REFUERZOS 
 3.1.2 LOSAS DE H°A°  
 3.1.3 VIGAS DE H°A°  
 3.1.4 COLUMNAS DE H°A° 
 3.1.5 RAMPA ACCESO HORMIGÓN ARMADO 


4  ALBAÑILERIA 
 4.1 MAMPOSTERIAS Y TABIQUES 
 4.1.1 MUROS DE LADRILLO HUECO CERÁMICO 20X18X33 
 4.1.2 MUROS DE LADRILLO HUECO CERÁMICO 18X18X33 
 4.1.3 MUROS DE LADRILLO HUECO CERÁMICO 12X18X33 
 4.2 REVOQUES 
 A4.2.1 GRUESO A LA CAL INTERIOR 
 A4.2.2 GRUESO CON AZOTADO HIDRÓFUGO EXTERIOR 
 A4.2.3 REVOQUE FINO A LA CAL 


A4.2.3.1 A EXTERIOR 
A4.2.3.2 B INTERIOR 


 4.3 CONTRAPISOS 
 4.3.1 CONTRAPISOS DE Hº S/ LOSA 
 4.3.2 CARPETA DE CEMENTO S/ CONTRAPISOS 
 4.3.3 CARPETA DE CEMENTO CON AISLACIÓN S/LOSAS 


5  CUBIERTAS 
 5.1 CUBIERTAS PLANAS 
 5.1.1 SOBRE LOSA PLANA  
 5.1.2 TERRAZA JARDIN 


6  PISOS Y ZÓCALOS 
 6.1 PISOS INTERIORES Y REVESTIMIENTOS 
 6.1.1 MOSAICO GRANÍTICO 30X30 
 6.2 PISOS EXTERIORES 
 6.2.1 PISO DE PIEDRA PARTIDA 
 6.2.2 BALDOSA DE CEAMENTO 40X40 
 6.2.3 CESPED-PASTO 
 6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 
 6.3.1 GRANITICO 


7  REVESTIMIENTOS 







 


 


 7.1 CERÁMICO 30X30CM. (PARA REVESTIMIENTO) 
 7.2 TEJUELA REFRACTARIA 
    
 


  
8  CIELORRASOS 


 8.1 SUSPENDIDO DE PLACA DE ROCA DE YESO 


 8.2 SUSPENDIDO DE PLACA DE ROCA DE YESO DESMONTABLE 


 8.3 SUSPENDIDO DE PLACA DE ROCA DE YESO ANTIHUMEDAD 
9  PINTURAS 
 9.1 LATEX ACRILICO FIBRADO - (MUROS EXTERIORES) 
 9.2 LÁTEX ACRILICO - (MUROS INTERIORES ) 
 9.3 LATEX ANTIHONGO - (CIELORRASOS) 
 9.4 ESMALTE SINTÉTICO - (CARPINTERIAS Y HERRERIAS) 
 9.5 LACA PARA H°  ( LOCALES CON CIELORRASO DE HORMIGÓN VISTO) 


10  CARPINTERIAS 
 A10.1 HERRERIA 
 A.10.1.1 PUERTAS 


a.10.1.1 A P5 (IGNIFUGA) 
a.10.1.2 B P6 
a.10.1.3 C P7 
a.10.1.4 D P8 


 A.10.1.2 REJAS 
a.10.1.5,1 A R1 
a.10.1.5,2 B R2 
a.10.1.5,3 C R3 
a.10.1.5,4 D R4 
a.10.1.5,5 E R5 
a.10.1.5,6 F R6 
a.10.1.5,7 G R7 
a.10.1.5,8 H R8 
a.10.1.5,9 J R9 


 A10.2 CARPINTERÍAS DE ALUMINIO 
 A.10.2.1 C1 
 A.10.2.2 C2 
 A.10.2.3 C3 
 A.10.2.4 C4 
 A.10.2.5 C5 
 A.10.2.6 C6 
 A.10.2.7 C6 BIS 
 A.10.2.8 C7 
 A.10.2.9 C8 
 A.10.2.10 C9 
 A.10.2.11 C10 
 A.10.2.12 C11 
 A10.3 CARPINTERÍA DE MADERA 
 A.10.3.1 P1 
 A.10.3.2 P2 







 


 


 A.10.3.3 P3 
 A.10.3.4 P4 
 A10.4 PANELERIA DE MADERA PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
 10.4.1 PANEL DIVISOR COCINA/ECONOMATO 
 10.4.2 PANEL TALLERES 
 10.4.3 PANEL SALA DE PROFESIONALES 
 10.4.4 


PANEL CONFORMADO POR LISTONES DE MADERA PARAÍSO SALA 
PROFESIONALES 


 10.4.5 PANEL DIVISOR CONSULTORIOS / PASO 
 10.4.6 BOX RETERETE - TABIQUES DIVISORES PARA BAÑOS EN MELAMINA 
 A10.5 VARIOS 
 A.10.5.1 ESCALERA METALICA   
  ESCALERA METALICA C/BARANDA, Y BARANDA PASO DOBLE ALTURA 
 A.10.5.2 ESCALERA DE ACCESO A TANQUES 
 


 OBRAS COMPLEMENTARIAS 
11  INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 
 11.1 CONEXION A RED 
 11.1.1 PILAR ELÉCTRICO C/TOMA 
 11.1.2 TENDIDO DE ALIMENTACIÓN DESDE PILAR A TABLERO GENERAL 
 11.1.3 PUESTA A TIERRA CERTIFICADA 
 11.2 TABLEROS 
 11.2.1 TABLERO PRINCIPAL GENERAL 
 11.2.2 TABLERO SECCIONAL 
 11.2.3 CAJA DE PASO 
 11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
 11.3.1 BOCAS DE ILUMINACIÓN INTERIOR 
 11.3.2 BOCAS DE TOMACORRIENTES DOBLES  
 11.3.3 BOCAS DE TOMACORRIENTES ESPECIALES 
 11.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS 
 11.4.1 PLAFÓN ESTANCO LED 2X18W 
 11.4.2 PLAFÓN DE EMBUTIR LED 26W  
 11.4.3 REFLECTOR PARA EXTERIOR LED 30W  
 11.4.4 ARTEFACTO LED EMERGENCIA 
 11.4.5 ARTEFACTO LED INDICADOR DE SALIDA 
 11.5 CORRIENTES DEBILES 
  TELEFONIA Y DATOS 
 11.5.1 BOCAS VACIAS DE DATOS Y TV 
 11.5.2 CABLEADO CAT 6 PARA DATOS Y TV 


12  INSTALACIÓNES SANITARIAS 
 12.1 DESAGÜES CLOACALES 
 12.1.1 CAÑO PP Ø110 
 12.1.2 CAÑO PP Ø63 
 12.1.3 CAÑO PP Ø50 
 12.1.4 CAÑO PP Ø40 
 12.1.5 PORTAREJA Y REJA METALICA15X15 
 12.1.7 CONJUNTO DE CÁMARA SÉPTICA Y CÁMARA DE INSPECCIÓN 
 12.1.8 POZO ABSORBENTE 







 


 


 12.2 DESAGÜES PLUVIALES 
 12.2.1 CAÑERÍA PLUVIAL DE PPL Ø110MM. INCLUYE ACCESORIOS 
 12.2.2 EMBUDO PLUVIAL PVC 20X20 CON DESCARGA HORIZONTAL 
 12.2.3 COLECTOR PLUVIAL DE HºAº CON LOSETA EN TECHO 
 12.2.4 COLECTOR PLUVIAL DE HºAº CON LOSETA EN PISO 
 12.2.5 DESBORDE PREMOLDEADO DE CUBIERTA PLANA 
 12.2.6 BDA 40X40 
 12.2.7 BDA 20X20 
 12.2.8 BAJADA PPL° Ø110 
 12.2.9 BAJADA H°F° Ø100 
 12.3 PROVISIÓN DE AGUA FRIA Y CALIENTE 
 12.3.1 TANQUE DE RESERVA PPL 1.000LTS. INCLUYE FLOTANTE Y COLECTOR 
 12.3.2 PERFORACIÓN DE AGUA A NAPA SEGURA 
 12.3.3 ENCAMISADO PARA HUECO PERFORACIÓN DE AGUA 
 12.3.4 TENDIDO DE ALIMENTACIÓN A TANQUE DE RESERVA 
 12.3.5 


PRESURIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN -  SIST. DE BOMBAS JOCKEY 
PARA CIRCULACIÓN AGUA FRÍA Y CALIENTE 


 12.3.6 TERMOTANQUE ELÉCTRICO 155 LITROS 
 12.3.7 CAÑO P/ AGUA FRIA 3/4 - HIDRO 3 
 12.3.8 CAÑO P/ AGUA FRIA 1 - HIDRO 3 
 12.3.9 CAÑO P/ AGUACALIENTE 3/4 - HIDRO 3 
 12.4 ARTEFACTOS 
 12.4.1 INODORO CORTO CON MOCHILA, ASIENTO Y TAPA 
 12.4.2 INODORO PARA DISCAPRACITADOS CON ASIENTO Y DEPÓSITO 
 12.4.3 PILETA SIMPLE ACERO INOX.  
 12.4.4 LAVATORIO PARA DISCAPACITADOS  
 12.4.5 BACHA DE PORCELANA DE EMPOTRAR 
 12.4.6 BACHA DOBLE ACERO INOX. 
 12.5 GRIFERIAS 
 12.5.1 GRIFERÍA MEZCLADORA MONOCOMANDO PARA LAVATORIO 
 12.5.2 


GRIFERÍA MEZCLADORA MONOCOMANDO PARA LAVATORIO 
DISCAPACITADOS 


 12.5.3 GRIFERÍA MEZCLADORA MONOCOMANDO PARA PILETA DE COCINA 
 12.6 ACCESORIOS 
 12.6.1 BARRAL REBATIBLE C/ PORTARROLLO 0,80M 
 12.6.2 PERCHA 
 12.6.3 PORTARROLLO DE PAPEL HIGIÉNICO 
 12.7 ESPEJOS 
 12.7.1 ESPEJOS S/MESADA ESP. 6MM C/BORDES BISELADOS 
 12.7.2 ESPEJO BASCULANTE DE 60X80CM EN SANITARIO DISCAPACITADOS 


13  INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 
 13.1 EXTINTORES 
 13.1.1 EXTINTOR ABC 5KG 
 13.2 HIDRANTES 
 13.2.1 HIDRANTE COMPLETO C/ BOCA DE IMPULSION EXTERIOR 
 13.3 DETECTORES DE HUMO 
 13.3.1 SENSOR DETECTOR DE HUMO 







 


 


14  INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS 
 14.1 SPLIT AIRE ACONDICIONADO FRIO/CALOR - 6000 FGS 
 14.2 SPLIT AIRE ACONDICIONADO FRIO/CALOR - 2300 FGS 
 14.3 BANDEJA DE CHAPA GALVANIZADA  
 14.4 TENDIDO DE DESAGUES PARA EQUIPOS DE AA 
 14.5 EXTRACCIÓN FORZADA DE AIRE EN LOCALES SANITARIOS 
 


 VARIOS 
15  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO  


 15.1 MESADAS PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


 15.1.1 MESADA DE GRANITO GRIS MARA 


 15.1.2 MESADA DE GRANITO GRIS MARA-BAÑOS 


 15.2 EQUIPAMIENTO GASTRONOMICO PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


 15.2.1 HORNO ELÉCTRICO 4 HORNALLAS 


 15.3 MUEBLES PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


 15.3.1 MUEBLE BAJO MESADA 


 15.3.2 MUEBLE SOBRE MESADA- ALACENA 


 15.3.3 MUEBLE DE GUARDADO EN COCINA 
16  VARIOS 


 16.1 LIMPIEZA DE OBRA  PERIODICA Y FINAL 


 
  







 


 


GENERALIDADES 
 
REGLAMENTOS 
En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras. 
Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de 
proyectos o las normas de ejecución propiamente dichas. 
 
CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., 
serán de especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales 
(IRAM), se encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 
 
CUMPLIMIENTOS DE PRUEBAS Y ENSAYO 
Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que 
fijan los Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como 
a su terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
 
INSPECCIÓN A LOS TALLERES DEL CONTRATISTA 
El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar 
el de sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de 
los trabajos, etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 
 
MARCAS 
Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser 
elegidas por el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso 
a obra. 
 
PROYECTO EJECUTIVO 
Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, 
encarar según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 
Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de 
aprobación), la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las 
fechas que específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán 
computadas en los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que 
resultara necesario formular. La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa 
constancia por “Nota de Revisión de Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a 
utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 
Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar 
o demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 
Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o 







 


 


empresas prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o 
planillas de cada especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la 
Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 
La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo 
antes posible, de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el 
primer mes de todos los planos 
El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 
 
PLAN DE TRABAJOS 
Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, 
para su aprobación por parte de la IO. 
 
ARQUITECTURA 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50 
 
ESTRUCTURAS 
El contratista deberá presentar a la IO el cálculo estructural de las estructuras resistentes del 
edificio a construir, el que será realizado por un profesional afín a dicha tarea. 
Para tal fin, el Contratista realizará un estudio de los suelos sobre los que se implantará la obra. 
 
INSTALACIONES ELECTRICAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de 
los tendidos y artefactos con sus características principales. 
 


INSTALACIONES SANITARIAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de 
los tendidos y artefactos con sus características principales. 
 
INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de 
los tendidos, hidrantes y extintores con sus características principales. 
 
INSTALACIONES DE GAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de 
los tendidos y artefactos con sus características principales. 
 
INSTALACIONES DE TERMOMECANICAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de 
los tendidos, conductos y artefactos con sus desagües correspondientes. 
 
Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la IO está facultada 
a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional. 







 


 


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría 
con sus respectivas matrículas habilitantes al día. 
Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016, planillas en 
Excel y textos escritos en Word. Los entregará en CD o DVD, y la cantidad de ploteos que le solicite 
la IO para la aprobación. 
Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes: 
Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para 
construcción (una quedará en poder de la IO). Todo plano que esté en obra en mano de capataces 
u obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última 
versión existente. 
Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar 
con tareas de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios. 
Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su 
aprobación. Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las 
modificaciones necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada 
modificación, debiendo lograr aprobación para construcción de cada revisión. 
 
DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las 
estructuras resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y 
recorridos. Entregará además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos 
que la IO solicite. 
Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la IO los 
archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 
 
 
TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los 
Entes reguladores y Prestadores de servicios y que aun no estando aquí mencionadas, sean 
necesarios para la completa ejecución y habilitación de la obra. 
• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación 
que se requiera para 


tal fin. 


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 
tramitaciones. 
• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación 
a ser presentada ante los organismos correspondientes. 
• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización 
de la documentación que se requiera para tal fin. 
• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 
tramitaciones. 
 
 
SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 







 


 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene 
en la misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia 
de Higiene y Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que 
ocurran con motivo de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a 
aceptar todas las medidas de seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los 
jornales, atención médica e indemnizaciones a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá 
hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar los trámites administrativos que deban 
ser presentados ante las autoridades competentes. 
Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos 
Reglamentarios N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96. 
Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución 
N°231/96. 


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo) 
• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra. 
• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas. 
• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la 
ART. Según lo dispuesto por Resolución n° 51/97. 
 
 
VIGILANCIA EN OBRA 
Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas 
no autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda 
la obra, las 24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un 
guardia que controle el acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de 
vigilancia apto para la permanencia del personal. 
Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos. 
El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté 
afectado a la obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con 
un cerco reglamentario de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no 
asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los 
materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas 
al mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 
 
 
REPLANTEO 
El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, 
y parquización de acuerdo a lo que establezca la I.O. 
El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de 
replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por 
cuenta del Contratista. La I.O controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la I.O aquel 
será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo 
corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, 







 


 


cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 
Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados 
por la I.O. Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas 
del mismo y del proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 
 
 
ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 
Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión 
de fuerza motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del 
Contratista y se ajustará a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. Lo mismo se 
aplicará para el agua destinada a la obra. 
 
El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una 
de los gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, 
sea necesario para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no 
se limitan a: 
• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y 
toda otra maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 
• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra. 
• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes. 
• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga 
habitualmente en obra y de tipo y uso corriente. 
Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos 
los materiales y equipos pesados. 
• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de 
albañilería inherentes. 
• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 
• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro 
material, elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 
  







 


 


 
1. TAREAS PRELIMINARES 
 
1.1 Obrador 


Dentro del perímetro del predio del edificio a construir y previa conformidad de la Inspección, la 
Contratista destinará un sector y emplazará tanto el obrador como los vestuarios y sanitarios para 
el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en 
la materia. El mismo estará adaptado a las características y envergaduras de la obra, y contará, 
como mínimo de: 


- Vestuarios y Sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir con las 
exigencias sanitarias vigentes en la materia. Como mínimo un inodoro cada treinta personas y una 
ducha cada diez personas. 
- Local para el sereno, que contará con un timbre con campanilla. 
- Local para depósito de materiales. 
- Garita de seguridad por cada entrada. 


La Contratista preparará el obrador, cumpliendo las condiciones contenidas en las 
reglamentaciones vigentes en el Municipio respectivo, con respecto a los cercos y defensas 
provisorias sobre las líneas municipales y medianeras. Estas construcciones complementarias, así 
como el cerco del obrador se construirán con materiales en buen estado de conservación, a lo sumo 
de segundo uso, y su aspecto debe ser bien presentable. La puerta de acceso al obrador debe ser 
manuable y con dispositivo de seguridad. 
 
1.2 LIMPIEZA DE TERRENO: Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro de 
tocones 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de 
limpieza y preparación los siguientes: 


- Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces 
extirpadas o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de 
consolidación del subsuelo necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 
- Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de 
las obras por precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 
- Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de 
los residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 
m del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, 
haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para 
proceder a su retiro.Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las 
obras. La Contratista tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote 
y desinfección con cal viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los 
pozos se hará con tierra debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en 
las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad 
hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 







 


 


 
1.3 Cartel de obra 


Se colocará un cartel de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (dos) metros de altura por 3 (tres) 
metros de ancho. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de 
información los soportes. Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, 
colocado en el lugar que determine la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días 
a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG no 24, sobre estructura de perfiles de 
hierro o bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. A3) La 
plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo a las características de la zona. A5) Apoyos de 
hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. B2) La estructura 
requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de 
seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
 
1.4 Cerco de obra 


Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso 
de personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su 
cargo la solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas 
autoridades. Los 
cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel 
vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de 
conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea 
necesario. 
 


1.5 Estudio de suelo 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos 
independiente para realizar un estudio de suelos que incluirá TRES (3) perforaciones a DIEZ (10) 
metros de profundidad. 
La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se requerirán 







 


 


los ensayos estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los ensayos y 
haber cumplimentado los parámetros requeridos. 
El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento 
de los requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas 
perforaciones adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se 
realicen para la ejecución de los planos de construcción definitivos de la estructura. 
Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e 
informe, que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la Contratista para 
elaborar el proyecto definitivo de las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún 
punto del área de trabajo fuera insuficiente, la Contratista someterá a la aprobación de la 
Inspección de Obra el procedimiento a seguir en las cimentaciones. 
 
1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAyS) 


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre 
cualquier otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 


1) Descripción: 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de 
obra para revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones 
establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares. 
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de 
Integración Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la 
misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular. 
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto. 


2) Comprende: 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. 
Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e 
instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de 
Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los 
recursos humanos y materiales necesarios. 
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través 
de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra. 
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de 
Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra 
designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


2.1.1 Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y 
permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia 
en la materia a nivel provincial y nacional. 







 


 


2.1.2 Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para 
la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan 
derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para 
eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones 
y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 
trabajadores. 
2.1.3 Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante 
las distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser 
afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso 
de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de 
manera coherente. 
2.1.4 Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de 
la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de 
programas en los que trabajan el comitente 
2.1.5 Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al 
empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano 
de obra. 
2.1.6 Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la 
creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por 
características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; 
violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 
2.1.7. Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as 
sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y 
los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán 
instancias específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y 
operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de 
Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


2.1.8 Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer 
la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores 
sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el 
objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
2.1.9 Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado 
por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar 
un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del 
proyecto y vecinos del barrio. 
2.1.10 Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 
monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con 
miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, 
vectores y el ser humano. 
2.1.11 Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena 







 


 


combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la 
calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de 
mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y 
control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones 
máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 
2.1.12 Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y 
posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el 
proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de 
emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 
2.1.13 Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las 
acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la 
línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo 
al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 
2.1.14 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los 
residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as 
trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 
2.1.15 Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos 
en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en 
vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o 
extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo de los 
residuos resultantes de estas actividades. 
2.1.16 Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de 
trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de 
accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a 
hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 
2.1.17 Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir 
cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que 
pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
2.1.18 Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el 
recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El 
Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del 
drenaje de excavaciones y depresión de napas. 
2.1.19 Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño 
de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que 
permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles 
desvíos para corregir la gestión. 
2.1.20 Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que 
el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 
3) Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 







 


 


Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período. 
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado 
para el mes siguiente. 
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución. 4) Incumplimientos y Penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo. 
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada 
día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
 
2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS (Se ajustará según cálculo de estructura HºAº) 
2.1.1 Desmonte de tierra 


Desmonte y Excavación para platea de fundación y refuerzos 


Se realizará un destape del material superficial vegetal en el sector a intervenir, de forma tal de 
garantizar una subrasante de sustento de las demás capas estructurales que se encuentran sobre 
ésta. 
El espesor será variable, de acuerdo al nivel de relleno de suelo seleccionado para sustento de la 
platea. Se deberá de extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la superficie 
a rellenar. El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, 
cargadores frontales y camiones volcadores para su transporte. 
La Contratista deberá proveer unidades del tipo de motoniveladora, pala cargadora y camiones 
volcadores. El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la Inspección, la que podrá 
ordenar el cambio de los mismos si constatara que no se adecúa a las condiciones existentes en la 
obra. 
En este ítem se incluye, destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea 
adicional necesaria para la ejecución de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
Desmonte y Excavación para solados exteriores 


La Contratista verificará el estado plano altimétrico del sector asignado y deberá considerar el 
saneamiento del área de implantación de la obra. 
Para estos trabajos se deberá utilizar tierra seleccionada aptas y deberán contar con la aprobación 
de la Inspección de Obra. 
De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos 
mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 
Cuando la calidad de las tierras proveniente de las excavaciones varíe, se irá seleccionando para 
reserva la tierra vegetal o “negra” para el recubrimiento último en las zonas de parquización, 
quedando esta última absolutamente prohibida colocar en aquellos casos en donde se prevea la 
realización de algún tipo de piso. 
Cuando el suelo esté naturalmente muy húmedo se lo trabajará con rastras u otros equipos para 
que pierda la excesiva humedad. Cuando esté muy seco se procederá a agregar el agua necesaria 
de manera que la misma quede incorporada uniformemente en el espesor y ancho de la capa a 







 


 


compactar. 
Los lugares donde no se logrará la compactación requerida, serán reconstruidos a costa de la 
Contratista Relleno con suelo seleccionado y su compactado 
 
2.1.2 Relleno y compactación 


En caso de ser necesario donde no se ejecute platea de fundación, se ejecutarán de acuerdo a lo 
que se indique en los planos respectivos, adoptándose las medidas de protección necesaria para 
que las mismas no afecten a las obras existentes y/o colindantes. Las dimensiones surgirán del 
nuevo plano de estructura que tendrá que realizar la Contratista. El fondo de las excavaciones será 
perfectamente nivelado y apisonado, sus paredes laterales serán bien verticales y tendrán una 
separación igual al ancho de los cimientos aumentada en 0,05 m a cada lado de las mismas. Las 
dimensiones surgirán del nuevo plano de estructura que tendrá que realizar la Contratista. Las 
dimensiones que figuran en el plano de estructura de Hº Aº, deberán considerarse como un 
predimensionado; para el caso en que el nuevo dimensionado obtenga secciones mayores a las 
predimensionadas, las mismas no darán lugar a reajustes de ningún tipo y se incorporarán planos 
de estructura. A tal efecto la Contratista presentara luego de efectuado el estudio de suelos, los 
planos de detalle para su aprobación a la Inspección de Obra. 
Cuando por error se excediera la profundidad que indican los planos, la Inspección de Obra podrá 
ordenar los trabajos y rellenos necesarios, a efectos de restablecer la cota firme de apoyo. En 
estos casos todos los trabajos son por cuenta de la Contratista. 
No se comenzará ningún cimiento sin notificar a la Inspección de Obra la terminación de las zanjas 
correspondientes para que ésta las inspeccione si lo considera necesario. 
Si la resistencia hallada en algún punto fuera insuficiente, la Inspección determinará el 
procedimiento a seguir. 
Si el terreno no resultase de igual resistencia en todas sus partes, se lo consolidará en todas 
aquellas partes que soporten cargas menores, ampliando en éstas las obras de fundación. En 
ningún caso la carga que soporte el terreno será mayor que la admisible. La Inspección podrá exigir 
a la Contratista las disposiciones necesarias para que se efectúen las pruebas de resistencia 
correspondiente a la base de fundación, pruebas cuyos gastos correrán por cuenta exclusiva de la 
Contratista. 
El fondo de las zanjas se nivelará y apisonará perfectamente antes de iniciarse la cimentación y 
todas ellas se protegerán esmeradamente de las infiltraciones de agua de cualquier origen 
(pluviales, cloacales, por rotura de cañerías, etc.). Cuando por descuido o cualquier otro motivo se 
inundarán las zanjas, se desagotarán y luego se excavará hasta llegar a terreno seco. 
Sus paredes laterales serán bien verticales y tendrán una separación igual al ancho de los cimientos 
aumentada en 0,05 m a cada lado de las mismas. 
El espacio entre el muro y el paramento de zanja, se rellenará por capas sucesivas de tierra 
humedecida, de espesor máximo de 20 cm, las cuales serán apisonadas con pisón de 10 Kg La 
Contratista transportará fuera de la obra y a su costa las tierras y los "detritus" extraídos, salvo 
que, a juicio de la Inspección de Obra, hallaran empleo en terraplenamiento de alguna parte de la 
obra. La Contratista apuntalará cualquier parte del terreno que, por sus condiciones o calidad de 
las tierras excavadas, haga presumir su desprendimiento, quedando a su cargo todos los perjuicios 
de cualquier naturaleza que se ocasionen, si ello se produjera. El precio establecido en los análisis 
de precios para las excavaciones incluye los apuntalamientos del terreno y los de las construcciones 







 


 


vecinas a las excavaciones; los achiques que se deban realizar, el vaciado y desinfección de todos 
los pozos que resultaran afectados por las excavaciones, así como el relleno de los mismos. 
Correrán por cuenta de la Contratista los achiques de agua procedentes de precipitaciones o 
filtraciones que tuvieran las excavaciones en general, como así también cualquier clase de 
contención necesaria, tablestacados, etc. 
 
3. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO 
 
ALCANCE 
Las presentes Especificaciones se refieren a las condiciones que deberá cumplir la estructura en 
cuanto al cálculo, características de los materiales, elaboración del hormigón y su colocación en 
Obra, así como todas las tareas que tengan relación con la estructura en sí y su aspecto 
constructivo, incluyendo aquellos elementos, accesorios y Documentación que, aún sin estar 
expresamente indicados en los Planos y Especificaciones Técnicas, sean necesarios para la correcta 
y completa terminación de los trabajos. 
 
Normas Complementarias para la presentación de la documentación 
 
El cálculo definitivo y dimensionamiento de las estructuras será efectuado por la Empresa 
Contratista conforme a Normas vigentes (CIRSOC), debiendo presentar Planos, Memorias y 
Planillas de Cálculo en original y tres (3) copias, de las fundaciones y de la estructura, para su 
posterior aprobación. En el caso de métodos o procedimientos no comunes, las Memorias de 
Cálculo contendrán las correspondientes referencias y datos bibliográficos. 
 
En los Planos deberá figurar con claridad 
 
I. Las dimensiones de todos los elementos estructurales. 
II. Tipo de acero adoptado para las armaduras. 
III. Resistencia del hormigón. 
IV. Hipótesis y análisis de cargas adoptados. 


V. Criterios, constantes y métodos de dimensionamiento considerados. 
VI. Detalles de elementos estructurales de características particulares. 


Los Planos de Detalle de doblado de hierro, con indicación de longitudes y posición de las barras y 
los Planos de Detalle de encofrados de estructuras especiales, deberán ser presentados por la 
Contratista quince días antes de la iniciación de los trabajos correspondientes, de acuerdo a lo 
previsto en el Plan de Trabajos. 
 
Normas y Reglamentos de aplicación 
 
Tanto para la realización del predimensionado, del cálculo estructural, la ejecución de los Planos de 
encofrado y de doblado de hierro; el encofrado, apuntalamiento, soporte y arrostramiento, 
armado, hormigonado, desencofrado, limpieza y terminación, como todo otro trabajo de hormigón 
estructural necesario para la terminación de acuerdo a su fin, la provisión de materiales, 
herramientas, equipos, transporte, mano de Obra y supervisión necesarios, incluyendo aquellos 







 


 


elementos, accesorios y Documentación que aún sin estar expresamente indicados en estas 
Especificaciones Técnicas sean necesarios para la correcta y completa terminación de los trabajos. 
Serán de aplicación obligatoria los siguientes reglamentos, según la resolución CIRSOC 247/2012: 
-CIRSOC 101/05: Cargas y sobrecargas gravitatorias para el cálculo de edificios. 
-CIRSOC 102/05: Cargas de viento para edificios. 
-CIRSOC103 Y ANEXOS. 
-CIRSOC 104 y/o 105. En caso de corresponder. 
-CIRSOC 201/05: Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de hormigón
 ar
mado y pretensado. 
-CIRSOC 301/05, 302/05 y/o 303/05. 
-Decreto Nacional 351/79 que reglamenta la Ley 19587 “Higiene y Seguridad en 
el Trabajo. 
-Disposiciones CIRSOC complementarias. 
-Normas IRAM citadas en los Reglamentos indicados. Así como las siguientes normas 
internacionales 
-AISC 360/16 “Especificaciones para el diseño de edificios metálicos. “ 
-ACI 318/ 2014 “Requisitos de Reglamento para Concreto Estructural.” 
 
Materiales 
Los materiales se regirán y verificarán por el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo 6 y Anexos. 
 
Cargas 
Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y las cargas 
accidentales o sobrecargas. 
Deberán componerse las situaciones posibles más desfavorables a efectos de obtener las máximas 
solicitaciones en cada sección de la estructura a calcular. 
Se adoptarán los valores de sobrecargas de servicio especificados en el Reglamento CIRSOC. 
 
Verificación de las deformaciones 
En el Cálculo y Proyecto de estructuras construidas se deberá verificar, además del cumplimiento 
de las condiciones de resistencias, que las piezas estructurales cargadas no superen los límites 
máximos de deformación que se establecen a continuación: 
 
 
a) Deformación admisible en elementos flexados 
 
a.1.- Se deberán verificar que los elementos sometidos a flexión, las flechas finales máximas no 
superen los valores admisibles 
a.2.- En el caso particular de las estructuras de hormigón armado, podrá considerarse cumplida la 
verificación de la flecha máxima, cuando se satisfagan las relaciones de esbeltez máxima que se 
establecen seguidamente: 







 


 


Elemento Simpl. 
apoyada 


Un ext. 
continuo 


Ambos ext. 
continuos. 


Un extremo 
volado 


Cont. en 
todo el 
contorno 


Condiciones 
mixtas 


Vigas 1/16 1/22 1/25 1/8 ----- ----- 


 
Losas 
armadas
 en 
una dirección 


 
1/30 


 
1/35 


 
1/40 


 
1/12 


 
----- 


 
----- 


Losas 
armadas
 en dos 
direcc. (*) 


 
1/50 


 
----- 


 
----- 


 
----- 


 
1/60 


 
1/55 


(*) Para relaciones de lados 0.75 a 1 
 
b) Interacciones de deformaciones 
 
Se deberán verificar las deformaciones elásticas y plásticas que experimenten los distintos 
elementos que componen una estructura, tanto en los casos en que intervengan elementos de 
rigidez y deformabilidad dispar, como componentes de estructuras hiperestáticas, como en los 
casos de estructuras mixtas, con participación de miembros estructurales y/o apoyos constituidos 
por diferentes materiales. 
c) Deformación de fundaciones 


Se deberán verificar las estructuras, frente a las solicitaciones provocadas por los asentamientos 
diferenciales de las fundaciones, cualquiera sea el sistema adoptado para las mismas. Los 
asentamientos diferenciales se computarán para la estructura sometida exclusivamente a de cargas 
permanentes. 
 


3.1 Platea de H°A° - Incluyendo refuerzos 


Para el dimensionado según cálculo, a presentar por la Contratista, deberán adoptarse para la 
estructura de fundación los valores y criterios aconsejados por el Estudio de Suelos. 
También se tomarán de dicho Estudio los elementos técnicos necesarios para definir las 
características del suelo en excavaciones; nivel de napa freática; deformabilidad de los estratos 
superiores que afecten a los solados en contacto, y todo aporte de la mecánica de suelos, necesario 
para la realización de la obra. 
HORMIGÓN PARA FUNDACIONES 
Para el dimensionado según cálculo, a presentar por la Contratista, deberán adoptarse para la 
estructura de fundación los valores y criterios aconsejados por el Estudio de Suelos. 
Se deberán respetar las recomendaciones en la elaboración del hormigón, recubrimientos mínimos 
según exposición, etc. Indicados en la normativa vigente, CIRSOC 201/2005.- 
 
Estructura resistente 
Según las luces dispuestas se predimensiona el paquete de losa estructural llena en 18 cm. La 







 


 


sobrecarga de uso mínima será de 450 Kg/m². Se deberán verificar las deformaciones a largo plazo 
(peso 
propio más sobrecarga de uso) en el entrepiso. La flecha admisible para la aprobación del proyecto 
ejecutivo será de 9mm. a largo plazo. 
 
Hormigón para estructura resistente 
Se deberán respetar las recomendaciones en la elaboración del hormigón, recubrimientos mínimos 
según exposición, etc. Indicados en la normativa vigente, CIRSOC 201/2005.- 
 
Encofrado 
Los encofrados podrán ser de madera o metálicas y deberán tener la resistencia suficiente para 
contener la mezcla de concreto, sin que se formen combas entre los soportes y evitar desviaciones 
de las líneas y contornos que muestran los planos, ni se pueda escapar el mortero. Los encofrados 
de madera 
 
3.2 Losas de H°A° 


En donde se indique en los planos generales y de detalle se ejecutarán losas macizas de hormigón 
armado, en un todo de acuerdo con las dimensiones y cuantías de hierro solicitadas en las planillas 
respectivas. 
Se utilizarán barras de hierro enteras donde sea posible y cuando se deban añadir dos barras, se 
solapará como mínimo 1,00 ms. 
Se apuntalará con puntales de madera de 4" x 4" cada 0,60 ms. o metálicos cada 1,00 x 1,00 ms., 
dando una contra flecha en el centro de cada losa para lograr una perfecta horizontalidad luego 
del desencofrado. 
El curado de la losa se realizará mediante el humedecido constante de toda la superficie a partir 
de las 12 hs., de su llenado y durante 7 días consecutivos como mínimo. 
La inspección podrá autorizar, a solicitud del Contratista, la utilización de acelerantes de fragüe, 
debiendo ser éste de primera calidad y marca reconocida. 
Para el llenado de la losa el hormigón será como mínimo del grupo H-I con clase de resistencia H17, 
y deberá cumplir con las condiciones y exigencias indicadas en el art. 6.6.4. del CIRSOC., ejecutado 
con materiales de primera calidad y marca reconocida, aprobados por la Inspección. 
 
3.3 Vigas de H°A° 


Se ejecutará utilizando hormigón será como mínimo del grupo H-I con clase de resistencia H-17, y 
deberá cumplir con las condiciones y exigencias indicadas en el art. 6.6.4. del CIRSOC encofrado 
será con madera de primer uso cepillada en ambas caras para que resulten de espesor uniforme, 
canteadas y machihembradas. 
Todos los encofrados se pintarán con dos manos de un desencofrante apropiado, aprobado por la 
Inspección. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la 
imperfección en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto 
vibrado del mismo durante el colado de la pieza. Se deberá seguir las especificaciones indicadas 
en generalidades del hormigón con armadura según detalle en los planos correspondientes 
 







 


 


3.4 Columnas de H°A° 


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 3.1.3 “Vigas de 
H°A°” 
 
3.5 Rampa acceso hormigón armado 


Consiste en la ejecución de rampa para el ascenso y descenso de discapacitados. Se ejecutará en 
un todo de acuerdo al Plano. Para el llenado el hormigón será como mínimo del grupo H-I con clase 
de resistencia H-17, y deberá cumplir con las condiciones y exigencias indicadas en el art. 6.6.4. 
del CIRSOC., ejecutado con materiales de primera calidad y marca reconocida, aprobados por la 
Inspección. El curado se realizará mediante el humedecido constante de toda la superficie a partir 
de las 12 hs., de su llenado y durante 7 días consecutivos como mínimo. 
 
4. ALBAÑILERIAS 


4.1 MAMPOSTERIAS Y TABIQUES OBJETO DE LOS TRABAJOS 
Los trabajos de mampostería a realizar para la construcción de la obra, comprenden la ejecución 
de muros interiores y exteriores, tabiques, banquinas, dinteles, canaletas, orificios, bases para 
equipos, conductos, canalizaciones para instalaciones, etc. 
Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que 
se vinculan con las mamposterías, deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno. 
Se consideran incluidos en los precios de la mampostería, la provisión y montaje de todos los tipos 
de andamios, balancines, silletas, etc., necesarios para efectuar las tareas. 
Todas las mamposterías de cerramiento exterior deberán cumplir con las reglamentaciones de 
acondicionamiento térmico vigentes a nivel nacional y provincial, donde el coeficiente de 
transmitancia térmica “K” sea como máximo el correspondiente al Nivel B, teniendo especial 
cuidado con los puentes térmicos. Así mismo, se deberá verificar y/o calcular que no se produzcan 
condensaciones intersticiales ni superficiales. 
 
CARACTERÍSTICA DE LOS MATERIALES 


Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso 
y de primera calidad, debiendo ajustarse a las normas IRAM correspondientes. 
Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, y deberán 
ser depositados y almacenados al abrigo de los agentes climáticos. 
 
EJECUCIÓN DE MAMPOSTERÍAS 


La mampostería se ejecutará con sujeción a las siguientes exigencias: Todos los materiales serán 
de primera calidad y de primer uso. Los ladrillos se colocarán bien mojados, regándolos con 
mangueras o 
sumergiéndolos en tinas. Se los hará resbalar sin golpearlos sobre la mezcla, apretando de manera 
que ésta rebase por las juntas en los casos de mampostería tradicional, mientras que en los casos 
de ladrillos termoeficientes deberá respetarse lo especificado en el ítem designado. Las hiladas de 
ladrillos serán bien horizontales y alineadas. Las juntas serán alternadas de modo que no se 
correspondan hiladas sucesivas, con un espesor de 1,5 cm como mínimo y 2 cm como máximo. La 
trabazón habrá de resultar perfectamente regular y las juntas verticales serán alternadas como 







 


 


mínimo 1/4 del largo del mampuesto entre hiladas sucesivas. Los muros que se crucen o empalmen 
se elevarán simultáneamente y al mismo nivel para regularizar el asiento y el enlace de la 
mampostería. Las paredes, tabiques y pilares deberán quedar perfectamente a plomo y no se 
admitirán pandeos en sus caras. Cuando corresponda mampostería reforzada se colocará en los 
mismos hierros de Φ 6 cada hilera alternada con mortero de asiento en concreto 1:3 Los ladrillos, 
ya sea que se los coloque de plano o bien de canto, asentarán con un enlace nunca menor que la 
mitad de su ancho, en todos los sentidos. Queda estrictamente prohibido el empleo de medios 
ladrillos, salvo los imprescindibles para la trabazón y en absoluto el uso de cascotes. 
 
EMPALMES Y ANCLAJES DE PAREDES Y TABIQUES 


En todos los casos y lugares donde los tabiques o paredes de mampostería deban empalmarse con 
muros o columnas de hormigón se asegurará su vinculación mediante la colocación de pelos de 
hierro redondo de diámetro 8 mm. y 1 m de largo colocados en toda su altura cada 50 cm. por lo 
menos. Estas normas son válidas aún para aquellos planos generales o de detalles en que no se 
haya especificado expresamente. 
 
PASES Y ORIFICIOS 


La Contratista deberá contemplar todos aquellos pases y canaletas destinados al pasaje de 
cañerías de instalaciones. Las mismas se fijarán adecuadamente por medio de grampas especiales 
colocadas a intervalos regulares. 
Los pases y canaletas de grandes dimensiones que atraviesen partes principales de la estructura o 
albañilería, deberán ser previstos por la Contratista antes del inicio de las tareas. 
En muros donde esté previsto bajadas pluviales o similares embutidas, se dejará en el lugar 
indicado, el nicho correspondiente. 
Se ejecutarán todos los conductos indicados en planos, como así también todos aquellos necesarios 
por disposiciones reglamentarias o para el correcto funcionamiento de las instalaciones. 
Los huecos producidos por el paso de maquinales o andamios, una vez terminado el uso de estos, 
se rellenarán con ladrillos con mezcla espesa pudiendo utilizar ladrillos recortados si fuese 
necesario, manteniendo en todo momento los niveles y plomos de la mampostería existente. 
 
4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 20x18x33 


Deberán ser del tipo doble muro (0,20 x 0,18 x 0,33) conformando tabiques de medidas nominales 
de 0,24m. 
Por su mayor número de cámaras de aire y con una correcta colocación del mortero se genera una 
cámara de aire que disminuye el puente térmico de la envolvente. 
Para la correcta ejecución, se sugiere la utilización de adhesivo en manga tipo DUNDUN o similar 
y de esta forma evitar el llenado de la canaleta central. 
No se debe colocar mortero en las juntas verticales y no es necesario mano de obra especializada. 
Estos ladrillos se usarán siempre que los mismos constituyan muros de relleno, es decir, no 
expuestos a carga alguna fuera de su propio peso. Se tendrán en cuenta las restantes 
especificaciones hechas para la albañilería de ladrillos comunes. 
Todos los vanos adintelados llevarán dintel de H°A° apoyarán sus extremos en la albañilería en 
una longitud no inferior a 20cm. 
Se reforzarán con encadenados de hormigón todos aquellos tabiques que no lleguen hasta el 







 


 


cielorraso o que, aunque lleguen no tengan las condiciones de estabilidad requeridas. 
Da cumplimiento a las Normas IRAM, INTI y de Habitabilidad Ley 13059: 


- Norma IRAM Nº 11603. Aislamiento térmico de edificios. Clasificación bioambiental de la 
República Argentina. 7 
- Norma IRAM Nº 11605. Aislamiento térmico de edificios. Condiciones de habitabilidad en 
viviendas. Valores máximos admisibles de Transmitancia Térmica “K” (como máximo los valores 
correspondientes a Nivel B). 
La contratista deberá proporcionar planos de detalle y resolución de encuentros de diferentes 
materiales, resolviendo correctamente según indicaciones del fabricante y/o la Inspección de obra, 
los puentes térmicos. 
 
4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 18x18x33 


Se ejecutarán en albañilería de ladrillos cerámicos huecos la totalidad de muros y tabiques en los 
espesores determinados en los planos. 
Su fundación deberá realizarse sobre estructura resistente ya sea viga de fundación o losa de 
platea o sobre cajón hidrófugo según corresponda. 
El trabado entre sí de los tabiques deberá realizarse de manera de impedir la formación de juntas 
verticales continuas, asegurándose el trabajo alternado de los ladrillos. 
Cuando así lo ordene la Inspección de Obra, por tratarse de paños de grandes dimensiones 
(mayores de 4m x 4m.) u otras razones justificadas, se armará la mampostería, colocando en el 
interior de las juntas y entre hiladas en forma espaciada, hierros redondos de Ø6 mm. 
Se ejecutarán en albañilería de ladrillos huecos los tabiques proyectados según planos, siempre 
que los mismos constituyan muros de relleno, es decir, no expuestos a carga alguna fuera de su 
propio peso. En esas condiciones se podrá utilizar el ladrillo hueco para lograr espesores especiales 
de muros determinados en los planos. 
Se tendrán en cuenta las restantes especificaciones hechas para la ejecución de mamposterías. 


4.1.3 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 


Se ejecutarán en albañilería de ladrillos cerámicos huecos la totalidad de muros y tabiques en los 
espesores determinados en los planos. 
Su fundación deberá realizarse sobre estructura resistente ya sea viga de fundación o losa de 
platea o sobre cajón hidrófugo según corresponda. 
El trabado entre sí de los tabiques deberá realizarse de manera de impedir la formación de juntas 
verticales continuas, asegurándose el trabajo alternado de los ladrillos. 
Cuando así lo ordene la Inspección de Obra, por tratarse de paños de grandes dimensiones 
(mayores de 4m x 4m.) u otras razones justificadas, se armará la mampostería, colocando en el 
interior de las juntas y entre hiladas en forma espaciada, hierros redondos de Ø6 mm. 
Se ejecutarán en albañilería de ladrillos huecos los tabiques proyectados según planos, siempre 
que los mismos constituyan muros de relleno, es decir, no expuestos a carga alguna fuera de su 
propio peso. En esas condiciones se podrá utilizar el ladrillo hueco para lograr espesores especiales 
de muros determinados en los planos. 
Se tendrán en cuenta las restantes especificaciones hechas para la ejecución de mamposterías. 
 


4.2 REVOQUES 







 


 


OBJETO DE LOS TRABAJOS 


Los trabajos comprendidos en este rubro incluyen todos los revoques interiores, que se especifican 
en las planillas de locales y todos los revoques exteriores (si existieran), indicados en los planos 
generales y detalles, deberán además considerarse cualquier tarea que, no habiendo sido 
especificada, pero se considera pertinente deba ser realizada, quedando a determinación por la 
inspección de obra, previa consulta a los proyectistas. 
- Deberá humedecer suficientemente la superficie de los bloques y todo paramento 
existente sobre el que se vaya a aplicar el revoque. 
- Todo muro que no tenga terminación especialmente indicada en la planilla de locales, y 
que no vaya a la vista, será por lo menos revocado con mezcla común a la cal reforzada (1/4:1:3), de 
acuerdo a lo que se detalla más adelante, según sea interior o exterior. 
- Los revoques o enlucidos, serán perfectamente a plomo, tendrán aristas y curvas 
perfectamente delineadas, sin depresiones ni bombeo. 
- El espesor mínimo de los revoques será de 2 cm, correspondiendo de 3 a 5 milímetros al 
enlucido. 
- Con fin de evitar los remiendos, no se revocará ningún paramento, hasta que todos los 
gremios hayan terminado los trabajos previos, en caso de existir remiendos estos serán realizados 
con todo cuidado y prolijidad. 
- Antes de comenzar el revocado de un local, la Contratista verificará el perfecto aplomado 
de los marcos, ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del 
cielorraso. 
- También se cuidará especialmente la ejecución del revoque en el ámbito de los zócalos, 
para que al ser aplicados éstos, se adosen perfectamente a la superficie revocada. 


Todos los revoques indicados en planos que no se encuentren detallados en este pliego deberán 
realizarse de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes y de la Inspección de Obra. 
 
4.2.1 Grueso a la cal interior 


Sobre las superficies de las paredes que correspondan se ejecutará el revoque grueso con el 
mortero apropiado de arena gruesa o terciada. 
Para que el revoque tenga una superficie plana y no alabeada se procederá a la construcción de 
fajas a menos de 1 m de distancia entre las que se rellenará con el mortero para conseguir eliminar 
todas las imperfecciones y deficiencias de las paredes de ladrillo y la tolerancia de medidas. El 
espesor máximo de revoque grueso no podrá superar los 2 cm. 
No se admitirán aquellos que presenten roturas, fallas, suciedad o irregularidades. 
La composición y el espesor del revoque grueso deben ser siempre iguales, para evitar diferencias 
de absorción y efectos de manchas una vez que aplicado el revestimiento. El   dosaje de las fajas 
debe ser el mismo que el de los paños. 
En el caso de revoques nuevos, dejar estabilizar los mismos entre 10 y 15 días. 
Terminar los gruesos bien planos, a plomo y con prolijidad en frisos, cornisas, rebajes, goterones, 
etc. 
 
4.2.2 Grueso con azotado hidrófugo exterior 


En los lugares indicados en planos, los muros que den al exterior y bajo revestimiento en locales 







 


 


húmedos, se aplicará, previo al revoque grueso un azotado impermeable con una mezcla de una 
parte de cemento y tres partes de arena fina (1:3) con incorporación de material hidrófugo del tipo 
Sika o cerecita. Todo saliente llevará su correspondiente corta agua. Las especificaciones del 
revoque grueso serán de acuerdo a lo especificado en el ítem A4.2.1. 
 
4.2.3 Revoque fino a la cal 


Para la ejecución del revoque fino a la cal se usarán morteros con 1 de cal aérea y 4 partes de arena 
fina, la que deberá estar libre de toda impureza y exceso de material grueso. Tendrá un espesor 
mínimo de 3 a 5 mm. y se alisará perfectamente con fratacho logrando la suficiente elasticidad para 
absorber los movimientos, pero con la consistencia necesaria para no escurrirse. 
Las rebarbas o cualquier defecto de la superficie se eliminarán pasando un fieltro ligeramente 
humedecido. Una vez seco y fraguado, se usará lija fina. 
 
4.3 CONTRAPISOS GENERALIDADES 
Los contrapisos se ejecutarán de acuerdo con lo indicado en los documentos licitatorios y lo 
establecido en los Planos de Replanteo Aprobados (Proyecto Ejecutivo), considerando las 
pendientes, los niveles previstos y los respectivos desagües. Las superficies de los contrapisos, 
deberán enrasarse perfectamente con las guías que se empleen en su ejecución. En los 
contrapisos sobre terreno natural 
según lo especificado en Ítem relleno y compactación. Cuando se especifique la colocación de film 
de polietileno sobre el terreno, su costo se incluirá en el precio del contrapiso, excepto en el caso 
que sea previsto en forma desglosada en el presupuesto. 
JUNTAS DE DILATACIÓN 


Se deberán prever, estén o no indicadas en los planos, todas aquellas juntas de dilatación que sean 
necesarias para el mejor comportamiento de los materiales 
Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación y contracción en todos los paños de solados. 
La ubicación definitiva de las juntas será aprobada por la Inspección de Obra, procurando la 
correspondencia entre las juntas de dilatación de pisos y carpetas inmediatamente superiores al 
mismo. Las juntas de dilatación perimetrales, contra paredes o cargas, se formarán con poliestireno 
expandido de baja densidad (15 Kg. /m3), con un espesor mínimo de 10 mm o el que se establezca 
en los detalles gráficos. 
Los contrapisos deberán llevar juntas de dilatación, formando paños de 5 x 5mts. como máximo, 
de 1,5 cm de espesor, que deberán ser selladas con con masilla elástica tipo SIKA o similar, en forma 
de asegurar una impermeabilización permanente. 
 
 


4.3.1 Contrapiso de Hº sobre losa 


Éste será del tipo alivianado, con perlas de poliestireno expandido y deberá tenerse especial 
cuidado en la perfección de su terminación puesto que sobre él se aplicarán 4 manos de 
impermeabilizante fibrado tipo SIKALASTIC 560 o similar la cual se aplicará con venda-velo en toda 
su superficie, incluyendo la totalidad de las cargas. 
Se ejecutarán en su totalidad con agregado liviano, empastado en hormigonera. Tendrá un espesor 
mínimo de 10cm en base de canaleta y/o embudos y una pendiente no menor al 1%. 







 


 


Se deberán realizar juntas de dilatación marcando paños de acuerdo a módulo estructural, 
rellenándose con poliestireno expandido hasta nivel del contrapiso. Los contrapisos se ejecutarán 
con una sola base alivianada, compuesta por: 
1 parte de cemento portland, 1 parte de arena mediana, 5 partes de poliestireno expandido (en 
copos o perlas). 
Finalizadas las cubiertas se procederá a efectuar la prueba hidráulica correspondiente, treinta días 
antes como mínimo de la recepción provisoria. 
 
4.3.2 Carpeta de cemento sobre contrapiso 


Se procederá a ejecutar sobre los contrapisos, una carpeta de nivelación de 2cm de espesor, la cual 
será la encargada de producir una superficie plana y lisa para la posterior colocación de los solados 
indicados en los planos adjuntos. En locales sanitarios deberá proporcionar las pendientes 
apropiadas para el correcto escurrimiento de las aguas. 
En los ángulos, esquinas y líneas de quiebre, deberá incorporarse metal desplegado, a fin de evitar 
el agrietado o fisurado de la carpeta. 
Se cuidará especialmente el correcto nivelado de las guías cuando las carpetas deban ser planas y 
horizontales, o una exacta disposición siguiendo las pendientes proyectadas, según las cotas de 
nivel a alcanzar. Se terminarán fratasadas, o con la textura que se requiera, sin rebarbas o resaltos. 
 
4.3.3 Carpeta de cemento sobre contrapiso con aislación s/ losas 


Se procederá a ejecutar sobre las plateas que no lleven contrapiso, una carpeta de nivelación de 
2cm de espesor armada con una malla sima Ø4.2 mm de 15x15 para evitar que se fisure y agriete, 
la cual será la encargada de producir una superficie plana y lisa para la posterior colocación de los 
solados indicados en los planos adjuntos. 
Antes de su materialización se colocarán planchas de EPS de alta densidad de al menos 25kg/m2 y 
un mínimo de 2 cm de espesor, como aislante térmico. 
Se cuidará especialmente el correcto nivelado de las guías cuando las carpetas deban ser planas y 
horizontales, o una exacta disposición siguiendo las pendientes proyectadas, según las cotas de 
nivel a alcanzar. Se terminarán fratasadas, o con la textura que se requiera, sin rebarbas o resaltos. 
 
5. CUBIERTAS 


REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 


Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación, sean 
imprescindibles para la buena y correcta terminación del techo adoptado. 
La Contratista ejecutará todos los trabajos para la perfecta terminación de las cubiertas 
cualquiera sea su tipo, de acuerdo a los planos, detalles, especificaciones y necesidades de obra. 
Los trabajos incluidos en este rubro serán garantizados por escrito, en cuanto a la calidad de los 
materiales y en su ejecución, por el término de 10 (diez) años. 
Correrán por cuenta de la Contratista todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por 
eventuales deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones, goteras, o cualquier otro daño a 
construcciones y/o equipos, y no podrá alegarse como excusa que el trabajo se efectuó de acuerdo 
a planos. 
 







 


 


5.1 CUBIERTAS PLANAS 


5.1.1 Sobre losa plana 


La estructura resistente será según lo especificado en el rubro Estructuras. 
Por sobre la misma se procederá a realizar un paquete compuesto por capas a saber: 
Sobre las losas se colocará una manta de polietileno de 200 micrones de espesor, sobre la cual irán 
las planchas de poliestireno expandido de 5cm de espesor y no menos de 25kg/m3 de densidad, 
sobre la cual se procederá a ejecutar el contrapiso. 
El mismo será del tipo alivianado, con perlas de poliestireno expandido y deberá tenerse especial 
cuidado en la perfección de su terminación puesto que sobre él se aplicarán 4 manos de 
impermeabilizante fibrado tipo SIKALASTIC 560 o similar la cual se aplicará con venda-velo en toda 
su superficie, incluyendo la totalidad de las cargas. 
Se ejecutarán en su totalidad con agregado liviano, empastado en hormigonera. Tendrá un espesor 
mínimo de 10cm en base de canaleta y/o embudos y una pendiente no menor al 1%. 
Se deberán realizar juntas de dilatación marcando paños de acuerdo a módulo estructural, 
rellenándose con poliestireno expandido hasta nivel del contrapiso. Los contrapisos se ejecutarán 
con una sola base alivianada, compuesta por: 
1 parte de cemento portland, 1 parte de arena mediana, 5 partes de poliestireno expandido (en 
copos o perlas). 
Finalizadas las cubiertas se procederá a efectuar la prueba hidráulica correspondiente, treinta días 
antes como mínimo de la recepción provisoria. 
 


5.1.2 Terraza jardín 


Se ejecutará una cubierta Jardín transitable del tipo extensivo simple de mantenimiento mínimo, 
cuyo peso total sea menor a 150 kg/m2 con sustrato húmedo. Se recomienda la utilización de 
materiales de tipo orgánico, durante la etapa de implantación. 
Variedad de especies a plantar: se privilegiará la utilización de especies nativas y/o naturalizadas 
cuya adaptabilidad y funcionamiento cumpla con las condiciones de emplazamiento sin requerir 
riego artificial ni cuidado intensivo de ningún tipo. Se recomienda la utilización de Grama Bahiana, 
ya que tiene una rápida capacidad de enraizamiento entre panes de césped, soporta bien el 
invierno y tolera las altas temperaturas del verano. Además, tiene una gran resistencia al pisoteo. 
Impermeabilización: Sobre la carpeta se colocará una membrana impermeable de 4 mm sellada por 
termofusión, resistente al contacto continuo con el agua y a los rayos ultravioletas. Se realizará 
una prueba hidráulica durante 72 horas para verificar que no hubiera filtraciones. 
Instalación: Sobre la membrana impermeable se colocará, barrera anti raíz, placa termo drenante 
de alta densidad tipo Neotech Roof, cuyas medidas serán de 70 cm x 70 cm x 7,4 cm y previo al 
sustrato, se colocará una membrana drenante geotextil. 
Sustrato: la mezcla de suelo se realizará en las proporciones adecuadas para el tipo de plantas. 
Colocación de cobertura vegetal con especie de gramilla de crecimiento limitado, dejando parte de 
los bordes libres de vegetación para facilitar el drenaje del agua sobrante. 
Riego: instalación de sistema de riego por goteo automatizado con controlador programable, 
mangueras y goteros para regar automáticamente las plantas en la época de implantación. La 
instalación de la cubierta verde comenzará en la etapa final de la obra, para facilitar su 
mantenimiento. 
 







 


 


 
 
 


6. PISOS Y ZÓCALOS 


6.1 PISOS INTERIORES Y REVESTIMIENTOS OBJETO DE LOS TRABAJOS 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden la provisión y colocación de los revestimientos 
indicados en las planillas de locales o según indicación de inspección de obra. 
La Contratista deberá incluir en el precio, la incidencia derivada de la colocación de terminaciones 
especiales, así como de la selección de los elementos, cortes y desperdicio de piezas por centrado 
del revestimiento respecto de puertas, ventanas, nichos, artefactos, accesorios y juegos de 
broncería. 
Los distintos revestimientos y pisos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma que 
en cada caso se indica en la planilla de locales y en el presente pliego. 
Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las 
alineaciones de las juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda limpieza y 
exactitud. 
La colocación se hará partiendo con elementos enteros según planos e indicación de inspección de 
obra. En cualquier quiebre o arista del paramento a revestir se cortarán las piezas bien a plomo y 
produciendo juntas perfectamente paralelas a la línea de quiebre. 
La continuación del paramento se hará con un corte en forma de que en conjunto los dos pedazos, 
el de terminación contra la esquina y el de continuación del quiebre, constituyan una pieza 
completa. 
Las piezas se colocarán a junta cerrada horizontal y verticalmente rectas procurando un asiento 
perfecto de cada pieza, rechazándose aquellas que suenen a hueco una vez colocadas. 
Se tendrá en cuenta en todos los locales revestidos, las siguientes normas: 


- Los recortes del revestimiento, alrededor de caños, se cubrirán con arandelas de acero 
inoxidable. 
- Las columnas o resaltos emergentes de los paramentos llevarán el mismo revestimiento 
del local, si no hay indicación en contrario. 
- Una vez terminada la colocación deberá empastinarse todo el conjunto con una pastina 
al tono. 
- Deberá tenerse especial cuidado en los recortes de las piezas alrededor de las bocas de 
luz, canillas, toalleros, etc. 
La Inspección de Obra ordenará la reposición de todos los elementos que no estén perfectamente 
recortados o que presenten rajaduras o líneas defectuosas. 







 


 


La Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra antes de comenzar los trabajos, plano 
detallado de los locales que tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo y 
la posición con respecto a éste que deberán observar para su puesta en obra las bocas de luz, 
artefactos, accesorios, etc. 
 
6.1.1 Mosaico granítico 30x30 


Se colocarán Mosaico Granítico Pulido Gris Bisón 30x30 Cm o equivalente en los locales indicados 
según Planilla de Locales. 
Serán de 1° calidad color según se indique, aprobada por la Inspección de Obra. Tendrán tamaño, 
color y granulometría uniformes y cumplirán con la Norma I.R.A.M. 1.522. Se podrán solicitar 
ensayos de desgaste, carga y choque para determinar el estándar de calidad. Para su colocación se 
deberá barrer primero el contrapiso y se dará una lechada cementicia. Se utilizará un mortero tipo 
K ¼:1:3 (cemento, cal hidratada, arena) con un espesor mínimo de 25 mm, distribuido 
uniformemente y espolvoreado con cemento puro. Se procederá a asentar las piezas mojadas a 
cabo de martillo. La colocación será con juntas a tope que se tomarán con lechada de pastina del 
color del mosaico. En correspondencia con las juntas de contrapiso se realizarán juntas a nivel 
conteniendo bandas de estanqueidad. 
PULIDO Y LUSTRADO 
Los pisos graníticos se pulirán en obra a partir de los veinte (20) días de colocados, no admitiendose 
depresiones ni resaltos superficiales. El procedimiento consistirá en: 


- Pulido a la piedra fina, que se hará a máquina empleando primero carborundum de grano 
grueso y, luego de repasar el empastinado, carborundum de grano fino; procediéndose luego a un 
lavado prolijo de los pisos con abundante agua. 
- Lustrado a plomo, que se realizará aplicando a los pisos una Piedra 3F, luego una Piedra 
Fina, posteriormente una Piedra Inglesa, y finalmente el tapón mixto de arpillera y plomo 
embebido en sal de limón, hasta obtener un brillo perfecto e inalterable. De inmediato la superficie 
lustrada deberá lavarse esmeradamente con agua limpia (sin agregados de ninguna especie), 
secarse con prolijidad y aplicar finalmente una mano de cera virgen diluida en aguarrás. 
 
6.2 PISOS EXTERIORES 


Los distintos tipos de pisos, como así también las medidas y demás características de sus 
elementos componentes, se encuentran consignados en el presente capítulo y están indicados en 
los planos generales y de detalle. El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que 
todos los solados a emplear en obra se ajusten en todos los casos a la mejor calidad, debiendo 
responder a la condición uniforme sin partes diferenciadas. 
Con tal motivo deben considerarse incluidos en los precios, la terminación correcta de los solados 
según lo verifique la Inspección de Obra, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con 
estas exigencias. 
En general, los solados colocados presentarán superficies planas y regulares, estando dispuestos 
con las pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que 
complementariamente señale la Inspección de Obra. Se obliga realizar una compra única del 
revestimiento a fin de no producir alteraciones de color. 
La disposición y dispositivos referentes a juntas de dilatación, se ajustarán a las reglas del arte y a 
las indicaciones de los planos, serán coincidentes con las del contrapiso y deberán contar con la 







 


 


aprobación de la Inspección de Obra. 
Nota: El Contratista deberá dejar en obra luego de finalizada la colocación de los pisos y zócalos 
una reserva de cada uno de los tipos de piezas utilizadas equivalente al 5% de la superficie colocada 
en cada caso. 
Muestras 
Con el mínimo de antelación que fija el presente Pliego, el Contratista presentará a la Inspección 
de Obra, que conjuntamente con el Programa responsable del proyecto de la obra podrá aprobarles 
o rechazarles, las muestras de todas y cada una de las piezas especificadas para esta obra. 
Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de comparación a los 
efectos de decidir en la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable, cada vez que 
lleguen partidas a la obra, para su incorporación a la misma. El Contratista ejecutará a su entero 
costo, paños de muestras de cada tipo de solados, a fin de establecer en la realidad los 
perfeccionamientos y ajustes que no resulten de planos, conducentes a una mejor realización, y 
resolver detalles constructivos no previstos. 
Protecciones 
Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas condiciones, 
enteros y sin escolladuras ni otro defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los medios 
conducentes, y las protegerán con lona, arpilleras o fieltros adecuados una vez colocados y hasta 
la recepción provisional de las obras. Se desecharán todas las piezas y estructuras que no cumplan 
las prescripciones previstas, corriendo por cuenta y cargo del Contratista todas las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento, así como el costo que eventualmente pudiera significar cualquier 
rechazo de la Inspección de Obra, motivado por las causas antedichas, alcanzando esta disposición 
hasta la demolición y reconstrucción de solados si llegara el caso. 
 
6.2.1 Piso de piedra partida 


En los patios se intercalarán sectores de Piedra partida blanca que estarán conformados por 3 cm 
de polvo de piedra compactado y sobre este se colocarán 5 cm de piedra partida color blanco. Será 
Piedra Partida Blanco Brillante de 1ra selección perfectamente limpia y de la granulometría 
adecuada. No se permitirá más de un 10% de piedra tipo laja. La piedra triturada se ajustará a las 
siguientes características: 
Resistencia a la compresión no menor de 500 kg/cm2 Resistencia al desgaste maquina Deval 5% 
Absorción no más de 1,2% en peso después de 48 horas. 
 
6.2.2 Baldosa de cemento 40x40 


En primera instancia se procederá a la preparación del terreno según lo especificado en el rubro 
movimientos de suelo para espacio público. Una vez nivelado el terreno y hecho el tratamiento de 
la subbase se realizará un contrapiso de Hº pobre de 10 cm de espesor según lo especificado en el 
ítem Contrapisos. 
Sobre el mismo se colocarán las lajas de cemento premoldeadas lisas de 2 cm de espesor, 
perfectamente niveladas y sin salientes o rebarbas entre sí pegadas con mezcla. Por último, se 
procederá a realizar una lechada de cemento con consistencia lo suficientemente liquida para que 
penetre entre las juntas y de esa forma dejar una superficie lisa. 
Una vez seco se realizará una limpieza de los restos de material aplicado para llenar las juntas de 
tal forma que las baldosas queden libres de material. 







 


 


 


6.2.3 Césped-pasto 


Césped a colocar: siembra de mix de semillas donde la contratista deberá tener el predio cerrado 
para evitar el pisoteo de su germinación hasta el primer corte del mismo por aproximadamente 10 
días. 
Previo a la colocación de césped la Inspección de Obra verificará que las superficies preparadas 
estén en condiciones de limpieza y homogeneidad. 
La Contratista estará preparada para que, inmediatamente después de colocado el césped, se 
realice un abundante riego, de manera de asegurar el arraigo. 
La Inspección de Obra se reserva el poder de exigir a la contratista la recolocación de todas aquellas 
superficies defectuosas, secas, etc. 
Césped por utilizar: grama bahiana. Previo a la colocación de césped en maceteros y alcorques de 
árboles, y superficies mayores la Inspección de Obra verificará que las superficies preparadas estén 
en condiciones de limpieza y homogeneidad. 
El césped será colocado el mismo día que éste llegue a obra. No se aceptarán partidas de césped 
descoloridas o secas. 
La Contratista estará preparada para que, inmediatamente después de colocado el césped, se 
realice un abundante riego, de manera de asegurar el arraigo. 
La Inspección de Obra se reserva el poder de exigir a la contratista la recolocación de todas aquellas 
superficies defectuosas, secas, etc. 
 
6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 


Las piezas serán del tamaño indicado en planos, sin trozos añadidos. 
Toda pieza defectuosa será rechazada por la Inspección de Obra. La Contratista protegerá 
convenientemente todo su trabajo, hasta el momento de la aceptación final del mismo. Las piezas 
defectuosas, rotas o dañadas deberán ser remplazadas. No se admitirá ninguna clase de remiendos 
o rellenos. 
Las juntas se llenarán con cemento blanco, coloreado de acuerdo al color del material del piso. A 
tal efecto se someterán a la Inspección de Obra muestras del material a utilizar para las juntas. 
Después de terminada la colocación, se deberán limpiar piezas dejándolas libres de grasa, resto de 
mezclas, etc. o cualquier otro tipo de sustancia provocado por la obra. 
 
6.3.1 Graníticos 


Se ejecutarán zócalos de piezas graníticas en los lugares que se indiquen en planos y en la planilla 
de terminación de locales. Serán del tipo indicado en pliego, o similar calidad aprobada por la 
Inspección de Obra. Tendrán tamaño, color y granulometría uniformes. Se entregarán lustrados a 
plomo de fábrica y repasados en obra una vez terminadas las colocaciones de pisos y 
revestimientos. Las juntas se tomarán con pastina del mismo color. 
Serán en piezas graníticas pulidas ídem pisos, de 5 cm de altura y de largo igual a todo el perímetro 
del piso en contacto con muros, columnas, etc. 
 
7. REVESTIMIENTOS OBJETO DE LOS TRABAJOS 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden la provisión y colocación de los revestimientos 







 


 


indicados en las planillas de locales o según indicación de inspección de obra. 
La Contratista deberá incluir en el precio, la incidencia derivada de la colocación de terminaciones 
especiales, así como de la selección de los elementos, cortes y desperdicio de piezas por centrado 
del revestimiento respecto de puertas, ventanas, nichos, artefactos, accesorios y juegos de 
broncería. 
Los distintos revestimientos y pisos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma que 
en cada caso se indica en la planilla de locales y en el presente pliego. 
Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las 
alineaciones de las juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda limpieza y 
exactitud. 
La colocación se hará partiendo con elementos enteros según planos e indicación de inspección de 
obra. En cualquier quiebre o arista del paramento a revestir se cortarán las piezas bien a plomo y 
produciendo juntas perfectamente paralelas a la línea de quiebre. 
La continuación del paramento se hará con un corte en forma de que en conjunto los dos pedazos, 
el de terminación contra la esquina y el de continuación del quiebre, constituyan una pieza 
completa. 
Las piezas se colocarán a junta cerrada horizontal y verticalmente rectas procurando un asiento 
perfecto de cada pieza, rechazándose aquellas que suenen a hueco una vez colocadas. 
Se tendrá en cuenta en todos los locales revestidos, las siguientes normas: 


- Los recortes del revestimiento, alrededor de caños, se cubrirán con arandelas de acero 
inoxidable. 
- Las columnas o resaltos emergentes de los paramentos llevarán el mismo revestimiento 
del local, si no hay indicación en contrario. 
- Una vez terminada la colocación deberá empastinarse todo el conjunto con una pastina 
al tono. 
- Deberá tenerse especial cuidado en los recortes de las piezas alrededor de las bocas de 
luz, canillas, toalleros, etc. 
La Inspección de Obra ordenará la reposición de todos los elementos que no estén perfectamente 
recortados o que presenten rajaduras o líneas defectuosas. 
La Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra antes de comenzar los trabajos, plano 
detallado de los locales que tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo y 
la posición con respecto a éste que deberán observar para su puesta en obra las bocas de luz, 
artefactos, accesorios, etc. 
 


7.1 Cerámico 30x30cm. (para revestimiento) 


Se dispondrán en todos aquellos locales indicados en planilla de locales y/o en la documentación 
gráfica licitatoria. 
Serán de primera calidad, tipo, tamaño y color según se indique en planilla de locales y/o planos y 
de 6mm de espesor como mínimo. Las piezas deberán presentar superficies planas perfectamente 
terminadas, sin alabeos, manchas ni rayaduras, grietas o cualquier otro defecto. Sus aristas serán 
rectas. Deberán utilizarse en forma aleatoria las distintas piezas de las distintas cajas para 
garantizar un color uniforme. Las juntas se materializarán de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante. 
Las piezas serán de las denominadas de primera clase, debidamente seleccionadas 







 


 


cumplimentando la norma IRAM 12533. 
 
7.2 tejuela refractaria  


Se revestirá el interior de la parrilla, tal como indican los planos de detalles, con tejuelas refractarias 
de 23x11.5x2 cm. Para su colocación, las superficies deben estar firmes, limpias, libres de polvo y 
grasas. Se pegarán con adhesivo kloukol refractario o similar calidad, la mezcla debe ser 
homogénea, libre de grumos o imperfecciones. Para garantizar una óptima fijación, se colocará 
pegamiento de al menos 3 mm en la superficie de trabajo y en las partes internas de los ladrillos. 
Para el tomado de las juntas, se utilizará la misma mezcla. 
 
8. CIELORRASOS 
 
Generalidades 
Los presentes trabajos comprenden todas las tareas necesarias para la ejecución, provisión y 
montaje de los diversos tipos de cielorrasos. Incluyen todos los elementos y piezas de ajuste, 
anclaje, terminaciones, etc. que fuere necesario para una correcta realización del proyecto, estén o 
no dibujadas y/o especificadas. Los cielorrasos se ejecutarán verificando previamente las alturas 
de los mismos, a fin 
de salvar cualquier inconveniente que se pudiera producir por la adopción de las alturas 
consignadas en los planos. 
Los precios incluirán el costo de las aristas, nichos o vacíos que se dejan para embutir artefactos 
eléctricos y/u otros casos que así se indiquen, para alojar instalaciones. Asimismo, se fijarán todos 
los elementos que sean necesarios para la suspensión de artefactos. 
Los trabajos aquí especificados incluirán todos los materiales, herramientas, equipos, transporte, 
mano de obra, planos de obra necesarios para la ejecución de todos los cielos rasos. Las tareas 
incluyen la provisión y colocación de los elementos de anclaje y refuerzos estructurales que 
garanticen la estabilidad y funcionalidad de los cielos rasos. 
 


8.1 Suspendido de placa de roca de yeso  


Se harán según planillas de locales. Serán suspendidos de entramado de perfiles metálicos 
constituido de soleras y montantes de 69 y 70 mm respectivamente (unidas por tornillos 
autorroscantes tipo T1). A éstos perfiles metálicos se atornillarán las placas de yeso de 12,5 mm de 
espesor, con tornillos autorroscantes tipo T2. 
Para sujetar la estructura y reforzarla, se colocarán montantes o soleras en sentido transversal a 
esta, actuando como vigas maestras. Se colocarán cada 1,20 m. Este refuerzo se fijará a la losa, con 
velas rígidas cada metro. Se ejecutará refuerzos en la estructura donde se requiera colgar 
elementos de señalización, video, etc. El encuentro entre cielorraso y tabique se resolverá 
colocando una buña perimetral "Z" de chapa galvanizada Nº 24 de 15 x 85 mm, prepintada blanca. 
Se deberá lograr una superficie continua y sin alabeos en el interior del local. El tomado de las 
juntas y masillado se ejecutará con cinta de papel y masilla, propias del sistema. Terminación con 
dos manos cruzadas de masilla para Durlock y lijado listo para pintar. 
 
8.2 Suspendido de placa de roca de yeso desmontable  







 


 


Se ejecutarán en las placas que sea necesario, huecos para alojar luminarias, parlantes, etc. Las 
mismas estarán suspendidas con estructura independiente de la losa u otra estructura, pero no de 
la placa. 
Se modularán las placas, centrando las mismas y el excedente se realizará un ajuste con 
cielorraso de junta tomada según los lineamientos del ítem que antecede. 
Los artefactos de iluminación se colocarán en el sector central de cielo raso a indicación de la 
Inspección de Obra. 
Estarán constituidos por: 
Estructura bidireccional en perfiles T de aluminio conformado, terminación esmaltado color, 
compuesta por largueros y travesaños matrizados formando una rama continua de 0,61 x 0,61m. 
Fijación a la losa mediante broca para Hº y tornillo tipo Parker, suspendido por medio de rienda 
rígida formada por un perfil tipo U de 9 x 22 mm. en acero galvanizado natural espesor 71 mm. 
Placa de fibra mineral de 0,61 x 0,61m simplemente apoyada sobre la estructura, modelo 
Millennia 
Clima Plus, tipo marca USG o similar, espesor ¾” color blanco con borde rehundido. 
 
8.3 Suspendido de placa de roca de yeso antihumedad 


En locales indicados se tendrá en cuenta lo especificado en Ítem “Suspendido de placa de roca de 
yeso”, con excepción de las placas que serán resistentes a la humedad, verdes del mismo espesor 
y con las mismas exigencias de calidad que las placas normales, pero dentro del tipo especificado. 


9. PINTURAS 
 
Objeto de los trabajos 


Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a las reglas de arte, debiendo todas las obras ser 
limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas manos de 
pintura, barnizado, etc. 
Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a 
pintarla y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo 
de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. 
La Contratista tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo 
y la lluvia; al efecto en el caso de estructura exterior procederá a cubrir la zona que se encuentra 
en proceso de pintura con un manto completo de tela plástica impermeable hasta la total 
terminación de secado del proceso. Esta cobertura se podrá ejecutar en forma parcial y de acuerdo 
a las zonas en que opte por desarrollar el trabajo. No permitirá que se cierren las puertas y 
ventanas antes que la pintura haya secado completamente. 
La Contratista deberá notificar a la Inspección de Obra cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, 
barnizado, etc. 
Las diferentes manos se distinguirán dándoles distinto tono del mismo color, (salvo en las pinturas 
que precisen un proceso continuo). 
Si por deficiencia en el material, mano de obra, o cualquier otra causa no se satisfacen las exigencias 
de perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, la Contratista tomará las 
provisiones del caso, dará las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un 
acabado perfecto sin que éste constituya trabajo adicional. 







 


 


La Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar otras 
estructuras tales como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, panelerías, artefactos eléctricos 
o sanitarios, estructuras, etc., pues en el caso que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza o 
reposición de los mismos. 
Para las pinturas del tipo epoxi o poliuretano, la contratista construirá a su solo cargo los 
cerramientos provisorios necesarios para efectuar en ellos los procesos de arenado o granallado, 
imprimación, pintado y secado completo de las estructuras a pintar; donde asegurará el tenor de 
humedad y calefacción necesarios para obtener las condiciones ambientales especificadas. 
 
 
Aprobación de las pinturas 
A efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas, para su aprobación se tendrán en 
cuenta las siguientes cualidades: 
a)- Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo. 
b)- Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo deben desaparecer a poco de aplicada. 
c)- Poder cubriente: Para disimular las diferencias de color del fondo con el menor número de 
manos posible. 
d)- Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y adquirir dureza 
adecuada, en el menor tiempo posible, según la clase de acabado. 
e)- Estabilidad: Se verificará en el envase. En caso de presentar sedimento, este deberá ser 
blando y fácil de disipar. 
Muestras: 
De todas las pinturas, colorantes, enduidos, imprimadores, selladores, diluyentes, etc., la 
Contratista entregará muestras a la Inspección de Obra para su aprobación. 
Características de los materiales 
Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad dentro de su respectiva clase 
y de marca aceptada por la Inspección de Obra, debiendo ser llevados a la Obra en sus envases 
originales, cerrados y provistos de sello de garantía. La Inspección de Obra podrá hacer efectuar a 
la contratista y a costa de ésta, todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de 
los materiales. 
Los ensayos de calidad y espesores para determinar el cumplimiento de las especificaciones se 
efectuarán en laboratorio oficial, a elección de la Inspección de Obra y su costo será a cargo del 
contratista, como así también el repintado total de la pieza que demande la extracción de la 
probeta. 
Se deja especialmente aclarado que en caso de comprobarse incumplimiento de las normas 
contractuales debidas a causas de formulación o fabricación del material el único responsable será 
la contratista, no pudiendo trasladar la responsabilidad al fabricante, dado que deberá tomar la 
propia contratista los recaudos necesarios para asegurarse que el producto que usa responda en 
un todo a las cláusulas contractuales. En estos casos y a su exclusivo cargo deberá proceder de 
inmediato al repintado de las estructuras que presenten tales defectos. 
Muestras: La contratista deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de pintura 
en todas y cada una de las estructuras que se contratan las muestras de color y tono que la 
Inspección de Obra le solicite; al efecto se establece que la contratista debe solicitar a la Inspección 
las tonalidades y colores por nota y de acuerdo a catálogo o muestras que le indique la Inspección, 







 


 


ir ejecutando las necesarias para satisfacer, color, valor y tono que se exigieran. Luego en trozos 
de chapa de 50 x 50 ejecutará el tratamiento total especificado en cada estructura en todas sus 
fases, que someterá a aprobación de la Inspección y quedarán selladas y firmadas en poder de la 
misma. En este momento procederá a formular la pintura que deberá ser hecha en fábrica original; 
sólo se permitirá el uso de entonadores en obra en casos excepcionales, dado que se exigirá 
formulación y fabricación en planta de marca reconocida. De no responder la pintura a la muestra 
aprobada se deberán repintar las estructuras a solo juicio de la Inspección de Obra. 
Enduidos, imprimadores, fijadores: 
En todos los casos serán de la misma marca de las pinturas y del tipo correspondiente según el 
fabricante, para cada uso, a fin de garantizar su compatibilidad. 
 
Tintas 
En todos los casos la contratista presentará a la Inspección de Obra catálogo y muestras de colores 
de cada una de las pinturas especificadas para que ésta decida el tono a emplearse. 
Cuando la especificación en Pliego de un tipo de pintura difiera con la del catálogo de la marca 
adoptada, la contratista notificará a la Inspección para que ésta resuelva el temperamento a 
seguir. En el caso que los colores de catálogos no satisfagan a la Inspección, la contratista deberá 
presentar muestras de color que se le indique. 
 
9.1 Látex acrílico fibrado - Muros exteriores 


Se aplicarán tres manos de látex acrílico para exterior previo tratamiento de la superficie mediante 
limpieza con espátula de restos de materiales de obra, rebarbas, etc. Posteriormente se repasarán 
las superficies con fratachos metálicos especiales para limpiar revoques, con la finalidad de alisar 
y matar resaltos por reparaciones de revoques y/o uniones de revoques ejecutados en distintas 
etapas. 
Se rellenarán todo tipo de grietas, hendiduras y cualquier otra depresión en la superficie de los 
revoques con material de terminación y/o restaurador para exteriores tipo masilla “Poximix” para 
exterior o equivalente con posterior lijado con lija n°150 hasta lograr una superficie tersa al tacto. 
Finalmente, y antes de aplicar las tres manos de látex para exterior, se aplicarán mínimo una mano 
de fijador que dejará secarse mín. 8 hs en condiciones de temperatura moderadas y bajo porcentaje 
de humedad ambiente. 
Las pinturas serán de primera calidad y marca reconocida, al igual que los fijadores y demás 
materiales utilizados para la preparación de las superficies. De todas las pinturas, colorantes, 
selladores, imprimadores, selladores, diluyentes, etc., la Contratista entregará muestras a la 
Inspección de Obra para su aprobación. 
 
9.2 Látex acrílico - Muros interiores 


Pintura a base de una emulsión de un copolímero vinílico modificado con resinas acrílicas, marca 
MIKSA o equivalente, color K6 de la carta de colores especiales. No debe mezclarse con pinturas 
de otras características. Para su uso puede adicionarse una mínima cantidad de agua, lo suficiente 
como para obtener un fácil pintado. 
Se aplicarán tres manos de pintura al látex para interiores, previo enduido plástico, lijado, aplicación 
de selladores donde se requiera y fijador o imprimación en todas las superficies revocadas a la cal, 
de muros o tabiques que se indiquen al látex en planilla de locales. Las superficies de hormigón 







 


 


expuestas a la intemperie serán protegidas mediante la aplicación de Látex acrílico fibrado tipo 
Plavicon o equivalente. 


 
9.3 Látex antihongo – Cielorrasos 


Dar una mano de fijador diluido con aguarrás, en la proporción necesaria para que una vez seco, 
quede mate. 
Hacer una aplicación de enduido plástico al agua para eliminar las imperfecciones, siempre en 
sucesivas capas delgadas. Después de 8 horas lijar con lija fina 5/0 en seco. Quitar en seco el polvo 
resultante de la operación anterior. 
Aplicar las manos de pintura al látex que fuera menester para su correcto acabado. Se aplicarán 
por lo menos dos manos. La primera se aplicará diluida al 50% con agua y las manos siguientes se 
rebajarán, según absorción de las superficies. Si los cielorrasos fuesen a la cal, se dará previamente 
al fijar dos manos de enduido plástico al agua, luego de lijado, las operaciones serán las indicadas 
anteriormente. 
 
9.4 Esmalte sintético - Carpinterías y herrerías 


Las carpinterías de chapa, madera y herrerías no galvanizadas serán protegidas mediante la 
aplicación de al menos de 3 manos de Esmalte sintético y antióxido tipo Sherwin Williams o 
equivalente. 
La contratista presentará la Inspección de Obra muestras de las diferentes estructuras con sus 
tratamientos correspondientes para su aprobación. 
 
9.5 Laca para Hormigón visto 


Para la aplicación de la laca se deberá esperar hasta su total fraguado (30 días mínimo) y se 
deberán eliminar posibles eflorescencias, para conseguir su uniformidad y perfecto tratamiento. 
La superficie debe estar en óptimas condiciones de limpieza (exento de productos extraños) y 
perfectamente seco, controlando el no aplicar nunca a temperaturas elevadas. Grasas y aceites 
deben eliminarse totalmente. De ser necesario según consideración de la inspección, podrá 
realizarse un tratamiento químico a base de soda caustica al 20% para eliminar grasas y aceites, 
ácido clorhídrico al 20% para eliminar impermeabilidad (abrir poro) y posterior aclarado con 
abundante agua, dicho tratamiento deberá hacerse por un profesional con todas las medidas de 
seguridad necesarias para la realización de cada tarea. Se ha de asegurar la suficiente porosidad 
para conseguir una buena penetración del producto y una perfecta adherencia. 
Se deberá aplicar tres manos de laca semimate transparente diluida con thinner a intervalos de 
media hora entre mano y mano, para cada una de las manos la película deberá tener un espesor 
parejo y uniforme sobre toda la superficie. La aplicación podrá realizarse con pincel, rodillo, llana o 
pistola. 
 
10. CARPINTERIAS OBJETO DE LOS TRABAJOS 
Estos trabajos comprenden la fabricación, provisión y colocación de todas las carpinterías 
metálicas, barandas, rejas, escaleras, etc. de la obra, según tipos, cantidades y especificaciones 
particulares y se ejecutarán en un todo de acuerdo a lo indicado en planilla de carpinterías y/o 
planos con los ajustes de las mediciones que se efectúen en obra. 







 


 


Los detalles técnicos (planos y planillas) adjuntos al presente pliego son indicativos. 
La empresa Contratista presentará con la adecuada anticipación, para la verificación de la 
inspección de Obra, los planos y planillas de carpintería según lineamiento del presente pliego, 
salvo indicaciones por parte de la inspección de Obra. Deberá la empresa Contratista, elaborar 
el desarrollo de la ingeniería que garantice el desempeño satisfactorio del sistema, para lo cual 
previo a la fabricación de los distintos cerramientos, deberá verificar en obra (las dimensiones de 
vanos, espesores de pared, etc.) a los efectos de salvar errores, corriendo por su cuenta cualquier 
modificación que fuere necesario realizar si no tomase esta precaución. Cabe aclarar que la 
verificación por parte de la Inspección de Obra durante la obra de referencia; proyecto ejecutivo 
integral, materiales, procedimiento y ejecución en obra, etc.; no exime de la responsabilidad 
profesional a la empresa contratista y/o representante técnico por posibles fallas en el transcurso 
de la obra y/o por vicios ocultos de la obra en su conjunto. 
Los materiales y procedimientos constructivos deberán respetar las normas IRAM. 
La terminación de todos y cada uno de los elementos que componen las carpinterías, incluyendo 
los herrajes será perfecta, como así también lo será su funcionamiento, verificando la resistencia 
de elementos estructurales, siendo responsable por el cálculo, diseño y el buen comportamiento 
de los mismos, tanto de los elementos en sí, como de las partes estructurales que los soportan. 
MONTAJE Y COLOCACIÓN DE LAS CARPINTERÍAS PREMARCOS 
Previamente al inicio de las tareas de montaje se deberá proceder al replanteo de la posición exacta 
de los perfiles estructurales, marcos y/o premarcos de acuerdo a la planilla de Carpintería, se 
colocarán empotrados en las paredes de mampostería, al mismo tiempo de la elevación de éstas, 
se colocarán aplomados, nivelados y se sujetarán firmemente en su lugar, salvo que lleve premarco. 
Los dorsos de los marcos y/o premarcos se rellenarán con concreto, deberá efectuarse un control 
cuidadoso, a fin de que este llenado no presente oquedades ni vacíos, una vez efectuado el 
tratamiento anticorrosivo definitivo. 
Se deberán limpiar todas las superficies expuestas de los marcos con anterioridad a la colocación 
de las hojas con sus herrajes. Se deberá efectuar el tratamiento anticorrosivo y una mano, como 
mínimo, de la pintura de terminación. 
CRISTALES –BURLETES Y CONTRA VIDRIOS 


Todas las aberturas que lleven paños vítreos o cristal, según se indique en planillas y/o planos de 
detalles tomado con burletes de diseño ajustado al tipo de perfil, para lo cual deberán preverse los 
contravidrios correspondientes a cada sistema de carpinterías, necesario para tal fin. 
Los vidrios y cristales serán del tipo y clase que en cada caso se especifica en los planos y planillas 
correspondientes, estarán bien cortados, tendrán aristas vivas y serán de espesor regular. 
Los cristales y vidrios estarán exentos de alabeos, manchas, picaduras, burbujas, medallas u otras 
imperfecciones. 
En todos los casos rellenarán perfectamente el espacio destinado a los mismos, ofreciendo 
absolutas garantías de cierre hermético. 
La Inspección de Obra podrá disponer el rechazo de vidrios o cristales si éstos presentan 
imperfecciones en grado tal que a su juicio los mismos sean inadecuados para ser colocados. 
 
10.1 Herrería 


Los elementos de hierro planteados para la obra deberán hacerse según las planillas de carpinterías 
del presente pliego, teniendo en cuenta los herrajes, guías y detalles pertinentes, estén o no 







 


 


especificados en las planillas. Los detalles técnicos adjuntos son indicativos del sistema a utilizar, 
el desarrollo de la ingeniería que garantice el desempeño satisfactorio del sistema es 
responsabilidad de la Contratista de la carpintería, para lo cual previo a la fabricación de los 
distintos cerramientos, deberá entregar para su aprobación, a la Inspección de Obra, un juego de 
planos constructivos de obra, de acuerdo al requerimiento del proyecto. 
Los mismos, en su totalidad, serán entregados a obra recubiertos con dos manos de pintura 
antióxido poliuretánico para recibir esmalte sintético según lo especificado en el rubro “Pinturas”. 
Serán aplicadas sobre superficies limpias y desengrasadas, por el proceso de inmersión, cuidando 
la producción de chorreaduras, excesos, etc. Esta tarea debe ser aprobada por la Inspección de 
Obra, previamente a su envío a obra. 
 
Todas las herrerías se ajustarán a las indicaciones de planilla de carpinterías, su ubicación será la 
indicada en la documentación gráficas. 
Todas las medidas serán verificadas en obra. 
 
GRAMPAS 


Los marcos se enviarán a la obra con sus respectivas grampas de planchuela conformado con dos 
colas de agarre, soldados a distancia que no deben sobrepasar de 1 m. y preferentemente se 
colocarán en correspondencia con cada pomela. 
En ningún caso se admitirá que las grampas tengan un espesor inferior al de los propios marcos. 
 
10.2 Carpinterías de aluminio 


Comprende la provisión y colocación de carpintería de aluminio, con la terminación especificada en 
las respectivas planillas, ejecutada en la línea de perfilería de extrusión de aluminio especificada en 
las mismas planillas, que deben responder a las secciones, formas y dimensiones indicadas en el 
presente pliego, y a las dimensiones y modulación indicadas en las planillas de carpinterías y los 
planos que acompañan este Pliego. 
Todas las carpinterías deberán regirse por el "Reglamento CIRSOC 102, Acción del Viento sobre las 
construcciones", teniendo en cuenta la ubicación, dimensiones, tipo de rugosidad del terreno, etc., 
del edificio a construir. 
 
 
Todas las carpinterías de aluminio se ajustarán a las indicaciones de planilla de carpinterías, su 
ubicación será la indicada en la documentación gráficas. 
Todas las medidas serán verificadas en obra. 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Todos los materiales serán de primera calidad y de marca reconocida. 
Se utilizarán para la resolución de las carpinterías de aluminio la línea MÓDENA, de ALUAR división 
elaborados o similar superior, según Especificaciones Técnicas, a excepción de donde no pudiera 
colocarse pre marcos, quedando a instancia de la inspección de obra si se justificase la 
modificación de la línea especificada. 
GENERALIDADES 







 


 


Sistema de carpintería de serie mediana con accesorios de alta prestación. Vale todo lo especificado 
según plano de carpinterías. 
MATERIALES 


Todos los materiales serán de primera calidad, de marca conocida y fácil obtención en el mercado. 


JUNTAS Y SELLADOS 


En todos los casos sin excepción, la contratista preverá juntas de dilatación en los cerramientos. 
Toda junta debe estar hecha de manera que los elementos que la componen se mantengan en su 
posición inicial y conserven su alineación. Debe ser ocupado por una junta elástica el espacio para 
el juego que pueda necesitar la unión de los elementos, por movimientos provocados por la acción 
del viento (presión o depresión), movimientos propios de las estructuras por diferencia de 
temperatura o por trepidaciones. Ninguna junta a sellar tendrá un ancho inferior a 4 mm si en la 
misma hay juego o dilatación. 
La Contratista deberá poner a disposición de la Inspección de Obra los elementos para llevar a cabo 
los controles. 
La Empresa proveedora de la carpintería aceptará la devolución de las aberturas o elementos, si 
en el momento de la medición de la capa de pintura y control de adherencia se establece que no 
responden a lo especificado en el presente pliego de condiciones, haciéndose cargo de los daños y 
perjuicios por ellos ocasionados. 
La Contratista aceptará la devolución de las aberturas o los elementos si la medición establece que 
no responden a las exigencias establecidas en el presente pliego de condiciones, haciéndose cargo 
de su reposición como también de los daños y perjuicios. 
Los detalles técnicos adjuntos son indicativos del sistema a utilizar, el desarrollo de la ingeniería 
que garantice el desempeño satisfactorio del sistema es responsabilidad de la Contratista de la 
carpintería, para lo cual previo a la fabricación de los distintos cerramientos, deberá entregar para 
su aprobación, a la Inspección de Obra, un juego de planos constructivos de obra, de acuerdo al 
requerimiento del proyecto. 
Es responsabilidad exclusiva y excluyente de la Contratista la calidad y eficiencia de las tareas de 
armado. La Dirección Provincial de Arquitectura no asume responsabilidad alguna por las 
deficiencias que pudieren comprobarse como consecuencia de la negligencia, imprudencia o 
impericia del carpintero seleccionado por la Contratista en el armado de los conjuntos de las 
aberturas (perfilería, accesorios, burletes, cristales) o por la negligencia, imprudencia o impericia de 
quienes efectuaren la colocación de las aberturas en obra. Será de la exclusiva responsabilidad del 
instalador y/o de la contratista la previa y correcta verificación del cálculo estructural del sistema a 
utilizar. 
PROTECCIONES 


En todos los casos, las carpinterías deberán tener una protección apropiada para evitar posibles 
deterioros durante su traslado y permanencia en obra. 
LIMPIEZA Y AJUSTE 


La Contratista efectuará el ajuste final de la abertura al terminar la obra, entregando las 
carpinterías en perfecto estado de funcionamiento. 
 
10.3 Carpinterías de madera 


Las tareas especificadas en este rubro, comprenden la ejecución, provisión, transporte, 







 


 


almacenamiento, montaje y ajuste en obra, de todas las carpinterías y revestimientos de madera 
que se especifican y detallan en los respectivos planos y planillas integrantes de la documentación. 
Por lo tanto, incluyen la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipo requeridos para la 
fabricación en obra y en taller. 
Asimismo, incluyen la colocación y ajuste de todos los herrajes previstos en los planos y aquellos 
otros que fueren necesarios y la provisión, colocación y ajuste de todas las piezas y/o elementos 
de madera, metal, plástico, etc., que, aunque no estén ni especificadas ni dibujadas sean necesarias 
desde el punto de vista constructivo y/o estético, a fin de asegurar el correcto funcionamiento, 
montaje y/o terminación de los trabajos previstos en este rubro. 
Por lo tanto, la Contratista es responsable del cumplimiento de estos fines, sin costo adicional 
alguno. 
 
Todas las carpinterías de madera se ajustarán a las indicaciones de planilla de carpinterías, su 
ubicación será la indicada en la documentación gráficas. 
Todas las medidas serán verificadas en obra. 
 
ELEMENTOS DEL SISTEMA 


- Marcos 


Serán de Chapa doblada DWG doble decapada N° 16. 


- Puertas Placas 


Serán de 45mm de espesor. Se utilizará el tipo placado con bastidor perimetral y travesaños 
intermedios que formen un 33% de espacios llenos, o relleno del tipo nido de abeja, cuyas 
cuadrículas tendrán como máximo 7 cm. de lado, de forma tal, que resulte un todo indeformable y 
que no produzca ondulaciones en las chapas. 
Tendrán cantonera de cedro en los cuatro costados, la hoja a será con laminado en cedro natural o 
equivalente superior. 
La Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, determinados en los planos 
correspondientes, para cada tipo de abertura. En todos los casos someterá a la aprobación de la 
Inspección un tablero con todas las muestras de los herrajes que debe colocar, perfectamente 
rotulado y con la indicación de los tipos en que se colocará cada uno. La aprobación de dicho tablero 
por la Inspección de Obra es previa a todo otro trabajo. 
 


10.4 Panelera de madera provisión y colocación 
Toda la panelera de madera se ajustará a las indicaciones de planilla de carpinterías, su ubicación 
será la indicada en la documentación gráficas. 
Todas las medidas serán verificadas en obra. 


 
10.4.1 Panel divisorio cocina 


El ítem comprende la provisión y colocación de panel divisor junto con todos los accesorios y 
elementos necesarios para su ejecución, estén o no considerados en la documentación, ubicado 
según plano. Dicho panel estará conformado en la parte superior paño de vidrio fijo con marco de 
madera paraíso, un paño fijo de madera realizado en placa de mdf enchapada en madera natural 
paraíso, sobre bastidor estructural de madera de dimensiones según cálculo y contará con una 







 


 


puerta corrediza. Las medidas definitivas de los trabajos de panelería quedarán sujetas a las 
medidas finales del vano, a verificar en obra. 
 
10.4.2 Panel talleres 


El ítem comprende la provisión y colocación de panel divisor junto con todos los accesorios y 
elementos necesarios para su ejecución, estén o no considerados en la documentación, ubicado 
según plano. Dicho panel será corredizo sobre riel roma en el parte superior vinculado a filo inferior 
de viga y corredera perfil ángulo amurado con ruedas en la parte inferior. El panel de madera estará 
realizado en placa de mdf enchapada en madera natural paraíso, sobre bastidor estructural de 
madera de dimensiones según cálculo. Las medidas definitivas de los trabajos de panelería 
quedarán sujetas a las medidas finales del vano, a verificar en obra. 
 
10.4.3 Panel sala de profesionales 


El ítem comprende la provisión y colocación de panel divisor junto con todos los accesorios y 
elementos necesarios para su ejecución, estén o no considerados en la documentación, ubicado 
según plano. Dicho panel será corredizo sobre riel roma en la parte superior y corredera perfil 
ángulo amurado con ruedas en la parte inferior. El panel de madera estará realizado en placa de 
mdf enchapada en madera natural paraíso, sobre bastidor estructural de madera de dimensiones 
según cálculo. Las medidas definitivas de los trabajos de panelería quedarán sujetas a las medidas 
finales del vano, a verificar en obra. 
 
10.4.4 Panel conformado por listones de madera paraíso sala profesionales 


El ítem comprende la provisión y colocación de panel divisor junto con todos los accesorios y 
elementos necesarios para su ejecución, estén o no considerados en la documentación, ubicado 
según plano. Dicho panel estará conformado por listones de madera paraíso de 2"x3", vinculados 
por listón circular, colocados cada 7cm de separación (a definir según medidas definitivas de vano, 
a verificar según obra). 
 
10.4.5 Panel divisorio consultorio/paso 


El ítem comprende la provisión y colocación de panel divisor junto con todos los accesorios y 
elementos necesarios para su ejecución, estén o no considerados en la documentación, ubicado 
según plano. Dicho panel estará conformado en la parte superior paño de vidrio fijo con marco de 
madera paraíso, un paño fijo de madera realizado en placa de mdf enchapada en madera natural 
paraíso, sobre bastidorestructural de madera de dimensiones según cálculo y puerta placa con 
marco de madera paraíso, hoja revestida en madera natural de paraíso. Las medidas definitivas de 
los trabajos de panelería quedarán sujetas a las medidas finales del vano, a verificar en obra. 
 
10.4.6 Box retrete - Tabiques divisores para baños en melamina 


En los Boxes de baño, el tabique divisorio y el frente con la puerta se harán en melamina blanca 
MDF 18mm, que distará del piso de 30 cm. Las puertas incluyen cerradura abierto/cerrado con 
pomos de bronce. Estructura de Aluminio y herrajes de acero inoxidable. h=2,00m 
 


10.5 Varios 







 


 


10.5.1 Escalera metálica c/baranda 


Se proveerá e instalará escalera metálica con barandas del mismo material, La misma llevará 
antideslizantes en los escalones no abrasivos y los primeros y últimos escalones pintados de 
amarillo. Contemplara, barandas y aristas que dan al vacío. 
Terminación: Pintura esmalte secado a horno a 160º C. La estructura de la misma será conformada 
con perfiles PN U 20”. Los escalones serán metálicos tipo semilla de melón con cinta antideslizante 
y baranda en ambos lados. Todas las uniones serán soldadas y la estructura deberá estar sujetada 
al piso o fundaciones mediante bulones de anclajes a la fundación de Hº Aº. Se incluirá pintura de 
fondo anticorrosivo y terminación de esmalte sintético. Estructura, escalones y baranda se detallan 
en planos. 
 
10.5.2 Escalera de acceso a tanques 


Se colocará según lo indicado en planos, desde el nivel de planta alta, para efectuar tareas de 
mantenimiento y acceso a tanques de reserva. Se construirán con un ancho de 40 cm y estarán 
formadas por escalones de hierro redondo ø16mm unidos entre sí por planchuelas de hierro a 
ambos lados de 38,1mm x 6,35mm. Estas planchuelas estarán amuradas con grampas para fijación 
a ambos laterales y a una distancia del paramento de 25cm y lo suficientemente próximas para 
obtener una adecuada rigidez. 
Estas escaleras deberán llevar jaula de protección anticaída de personas ejecutadas también en 
hierro con planchuelas de las mismas características antes indicadas y soldadas a ambos lados, 
colocando un aro cada tres escalones con un diámetro de 0,70m y unidos exteriormente con tres 
planchuelas verticales (en toda la altura de 25,4mm x 4,8mm). Esta jaula deberá sobrepasar 0.80m 
el nivel de filo de carga y/o parapeto de la losa a la que haya que acceder. 
 
Los ítems de escalera deberán ajustarse a la planilla correspondiente de la misma, las medidas 
finales se deberán verificar en obra. 
 
11. INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 
11.1 CONEXION A RED 


11.1.1 Pilar eléctrico c/toma 


La Contratista deberá garantizar la alimentación de la totalidad del equipamiento eléctrico del 
edificio, con lo cual deberá proveer e instalar la totalidad de las modificaciones en la toma de 
energía del mismo y realizar la totalidad de las tramitaciones pertinentes para lograr dicho fin. Para 
la toma de energía eléctrica del edificio, la Contratista deberá Proveer e instalar La Caja de Toma 
Trifásica completa Normalizada con medición indirecta, realizar la totalidad de las provisiones y 
presentaciones frente a la empresa distribuidora de energía, canalizaciones, cañeros y conductores 
subterráneos para alimentar la totalidad de las cargas eléctricas que forman parte del presente 
proyecto. La Contratista deberá Proveer e instalar la nueva toma de energía trifásica completa y 
tramitar la potencia contratada requerida frente a la distribuidora de energía local. El conjunto de 
Toma y Medición está constituido en su parte inferior con 3 bases portafusibles NH T3 (con fusibles 
según cálculos y en su parte superior presentará el espacio para alojar los transformadores de 
intensidad que deberán ser provistos completos por La Contratista para la realización de la 
medición de energía (3 TI 100/5 A). Características técnicas de la caja de tomas • Grado de 







 


 


Protección: IP 43. - IEC 60529. 


• Resistencia a impactos: IK 10 (según IEC 62262). 


• Caja y tapa fabricada en Policarbonato con aditivos para los rayos U.V. 
• Autoextinguibilidad: 850/960° C - IEC 60695-1. 
• Rigidez dieléctrica superior a 5 KV. 
• Temperatura de servicio -20ºC a + 80 ºC. 
• Libre de emisiones tóxicas (halogen free). 
• Materiales resistentes a la corrosión salina. 


• Materiales resistentes a los efectos del envejecimiento climático. 
• Dimensiones: 640 x 520 x 230 [mm] 


La caja de material será sintética e incluirá las bases portafusibles, barra de neutro en cobre 
electrolítico estañado, todo con su correspondiente bulonería. La fijación de la misma se realiza 
embutida en paredes o pilares de mampostería sobre línea municipal. Estará fabricada en 
Policarbonato, junto con la tapa con el fin de constituir un conjunto que asegure una buena 
hermeticidad al paso del agua. El Grado de protección será IP 43, resultando altamente resistente 
a los choques mecánicos y a la exposición a los rayos solares. La tapa exterior deberá poseer cierre 
tipo falleba de tres puntos con tornillo excéntrico. La caja estará provista con orificios tanto en la 
parte inferior como en los laterales, para permitir la entrada y salida de cables. La Caja deberá 
responder asimismo a las características homologadas por la Empresa Distribuidora de energía. 
 


11.1.2 Tendido de alimentación desde pilar a Tablero General 


Asimismo, se deberá Proveer e instalar la caja de medidor Trifásico Homologada Para dicha Tarifa 
completa y realizar las Provisiones completar y necesarias para entregar la energía al nuevo 
Tablero General del edificio. 
 


11.1.3 Puesta a tierra certificada 


Sistema de P.A.T: La contratista deberá proveer e instalar un sistema de puesta a tierra conforme 
a la norma AEA 2006. El sistema consiste en la provisión e instalación de un sistema de puesta a 
tierra completo de la nueva instalación que será la vinculación a tierra de todas las masas metálicas 
que formen parte del proyecto. 
El mismo consiste en la provisión, instalación y colocación completa de una Jabalina de cobre-acero 
que será instalada cerca del nuevo tablero general. La misma deberá ser de al menos 3mts de 
longitud y ½” de Ø, hincada sobre el suelo y con su correspondiente caja de inspección y morceto 
tomacable. La resistencia de la puesta a tierra será medida por personal competente y deberá ser 
inferior a la establecida por la Norma AEA 2006. 
Desde el mismo, se proveerá y conectará a todos los tableros y realizará la provisión y tendido de 
cable unipolar de sección mínima 2,5mm² aislación color Verde – Amarillo que recorrerá todas las 
bandejas previstas por este proyecto y que estará unido eléctricamente por todo el recorrido a 
cada bandeja (mediante morceto tipo peine o similar) y a la totalidad de las masas de los tableros 
Seccionales. 
Este tendido, estará rígidamente unido al TG, a todos los tableros, a la y a todas masas de la 
instalación. Desde este ramal principal de 2,5mm2 de sección, La Contratista proveerá y conectará 
en cada tablero seccional un borne de puesta a tierra del tipo borne con derivador T1-60 o similar. 







 


 


Desde el mismo, se Proveerá, instalará y conectará uno o varios conductores aislación color 
verdeamarillo de sección mínima de 2,5mm2 rígidamente vinculado a dicho derivador y vinculado 
a las bandejas tipo escalera de cada piso mediante morcetos tipo peine. 
Jabalina para Puesta a Tierra 
Será de alma de acero al carbono recubierta en cobre. El diámetro y la longitud no serán menores 
de 15 mm y 3mts respectivamente. Uno de sus extremos estar aguzado para facilitar su hincado 
en el terreno. Responderán a la norma IRAM 2309 y serán marca Copperweld o similar. 
El recubrimiento será de cobre, del tipo definido según norma IRAM 2002 con una conductividad 
igual a la especificada para los conductores eléctricos desnudos. El espesor medio de la capa de 
cobre, en cualquier sección de las jabalinas, será como mínimo de 0,300mm. La capa de cobre se 
depositará mediante electrólisis, fusión o cualquier otro procedimiento que asegure la perfecta 
adherencia del cobre al alma de acero. 
La unión entre jabalina y cable se realizará con tomacable o con soldadura cuproaluminotérmica, 
según indique la Inspección. 


• Deberá efectuarse la conexión a tierra de todas las masas de la instalación. 
• Las masas que son simultáneamente accesibles y pertenecientes a la misma instalación 
eléctrica estarán unidas al mismo sistema de puesta a tierra. 
• El sistema de puesta a tierra será eléctricamente continuo y tendrá capacidad de soportar 
la corriente de cortocircuito máxima. 
• El conductor de protección no será seccionado eléctricamente en punto alguno ni pasará 
por el interruptor diferencial. 
• El valor máximo de la resistencia de puesta a tierra será de 10 Ohm (preferentemente no 
mayor de 5 Ohm, de modo que garantice lo requerido por la AEA). 
• Toma de tierra: Conjunto de dispositivos que permiten vincular con tierra el conductor de 
protección. Deberá realizarse mediante electrodos dispersores, placas o jabalinas tipo coperwell de 
3/8’’ por 1.5 metros de largo, cuya configuración y materiales cumplan con las normas IRAM 
respectivas. Deberá ejecutarse próxima a cada Tab. Seccional (TS) y en el Tablero General, nuevo a 
proveer e instalar. 
• Asimismo, Se deberá realizar de manera independiente una red de puesta a tierra para la 
red de datos, cuyo valor máximo será de 3ohm. 
• Conductor de protección: La puesta a tierra de las masas se realizará por medio de un 
conductor denominado “conductor de protección” de cobre electrolítico que recorrerá toda la 
instalación y su sección mínima en ningún caso será menor de 2,5 mm2. 
 
11.2 TABLEROS 


Se proveerán la totalidad de los tableros indicados en planos y esquemas unifilares. Rigen para 
estos tableros las normas constructivas fijadas en los respectivos tipos y la obligación de presentar 
planos constructivos, debidamente acotados indicando la totalidad del equipamiento eléctrico y 
pasivo, con el cálculo de barras de distribución, soportes de barras y demás elementos de soportes 
y sujeción, tanto desde el punto de vista de calentamiento como de esfuerzo dinámico para I"k = 
30 KA en el tablero de distribución. 
Los cálculos de esfuerzo dinámico y térmico derivados del cortocircuito se deberán realizar según 
norma VDE 103. 







 


 


La pintura exterior de todos los tableros será de esmalte acrílico horneable color RAL 7032 previa 
muestra a aprobar por la INSPECCION DE OBRA. 
 
11.2.1 Tablero Principal General 


Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica 
no menor a 48 polos para amurar, con puerta, llaves termomagnéticas, interruptores automáticos 
diferenciales, etc. 
El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, 
doblada y soldada de manera tal que forme una estructura continua. Los calibres de la chapa de 
acero serán para la estructura y puerta, chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. 
La totalidad de los elementos estarán dimensionados de acuerdo con la capacidad instalada y en 
un todo de acuerdo con la documentación especifica. Los mismos deberán ser montados sobre 
soportes, perfiles o accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación para la ejecución de 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". 


 
11.2.2 Tablero Seccional 


Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica 
no menor a 36 polos para amurar, con puerta, llaves termomagnéticas, interruptores automáticos 
diferenciales, etc. 
El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, 
doblada y soldada de manera tal que forme una estructura continua. Los calibres de la chapa de 
acero serán para la estructura y puerta, chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. 
La totalidad de los elementos estarán dimensionados de acuerdo con la capacidad instalada y en 
un todo de acuerdo con la documentación especifica. Los mismos deberán ser montados sobre 
soportes, perfiles o accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación para la ejecución de 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". 
 
11.2.3 Caja de paso 


Serán de medidas apropiadas a los caños y conductores que lleguen a ellas. Las dimensiones 
serán fijadas en forma tal, que los conductores en su interior tengan un radio de curvatura no 
menor que el fijado por reglamentación para los caños que deban alojarlos. Las cajas de paso y 
derivación a utilizar sobre cielorrasos, losas y paredes serán de acero estampado de una sola pieza, 
para uso eléctrico, fabricadas conforme a norma IRAM 2005, tipo semipesado (RS), de un espesor 
mínimo de 1,6 mm. esmaltadas o galvanizadas interior y exteriormente. Las cajas no serán 
instaladas con ganchos. Se emplearán cajas octogonales grandes profundas de 90 x 90 x 55 mm. 
para centros y chicas de 75 x 75 x 40 mm. para brazos, cuadradas de 100 x 100 mm. con tapa lisa 
para inspección de cañerías simples. 
Para puntos terminales de cañerías podrán utilizarse cajas rectangulares 55 x 100 mm. O bien cajas 
mignon de 50 x 50 mm., según corresponda. 
Se deberá tener en cuenta que las uniones de caños y cajas se realizarán con tuerca y boquilla, no 
admitiéndose el uso de conectores a enchufe. A tal efecto, el Contratista deberá requerir ante la 
Inspección de Obra, las directivas pertinentes antes de ejecutar la instalación. Todos los tipos de 
cajas especificadas se utilizarán solamente para cañerías de hasta 18,6 mm. En los casos de cañerías 







 


 


de dimensiones mayores, deberán utilizarse cajas similares, pero de dimensiones adecuadas al 
diámetro de las cañerías que entren a ellas. Los ángulos serán soldados y la tapa de chapa de hierro 
del mismo espesor, sujetas con tornillos. Se terminarán pintadas con base de antióxido y esmalte 
sintético. La ubicación de las cajas, se hará según indican los planos o de acuerdo a las indicaciones 
que al respecto imparta la Inspección de Obra. Las cajas embutidas, no deberán quedar con bordes 
retirados a más de 5 mm. de la superficie exterior del revoque o revestimiento de la pared. En los 
casos especiales en que esa profundidad fuera mayor, se colocará sobre la caja un anillo 
suplementario en forma sólida tanto desde el punto de vista mecánico como eléctrico. 


11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
11.3.1 Bocas de iluminación 


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que 
irán embutidas en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro 
interior en ningún caso será inferior a 15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera 
que los conductores ocupen hasta el 60 % de la sección útil de las mismas. 
Las cajas para bocas en techo tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” de 
4 mm 
de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se 
ubicarán a 
1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de 
espesor tomadas con dos tornillos. 
 


11.3.2 Bocas de tomacorrientes 


Las cajas de los tomacorrientes serán de 5x10 cm y ubicadas a 0.20 m del piso terminado y 
ubicaciones alternativas según planos. En los lugares donde existan mesadas (cocina, lavadero, 
etc.) los tomacorrientes se ubicarán a 0.15 m del nivel de las mismas. 
 
11.3.3 Bocas de tomacorrientes especiales 


Las cajas de los tomacorrientes serán de 5x10 cm y ubicadas a 0.20 m del piso terminado y 
ubicaciones alternativas según planos. En los lugares donde existan mesadas (cocina, lavadero, 
etc.) los tomacorrientes se ubicarán a 0.15 m del nivel de las mismas. 
 


11.4 LUMINARIAS - ARTEFACTOS 


Las luminarias deberán poseer características que satisfagan las necesidades para un 
determinado alumbrado, previéndose: 


- Distribución luminosa adaptada a la función que deben realizar. 
- Luminancias reducidas en determinadas direcciones. 
- Buen rendimiento luminoso. 
- Solidez. 
- Construcción que permita a la lámpara funcionar en condiciones apropiadas de 
temperatura. 
- Protección de las lámparas y equipos auxiliares contra humedad y demás agentes 
atmosféricos. 







 


 


- Facilidad de montaje, desmontaje y limpieza. 


- Cómodo acceso a la lámpara y equipo auxiliar. 
- No deberán desentonar con el medio y en su evaluación se priorizará su diseño 
arquitectónico. Podrán ser de chapa de hierro, perfilería de aluminio o plástico de alto impacto 
(policarbonato). 
La chapa, doble decapada de 1º calidad, tendrá un espesor mínimo BWG N.º 20, con refuerzos 
espesor BWG N° 18, tratada con baños de desengrase, desoxidante y fosfatado; antióxido y 
esmalte blanco níveo de alta reflexión, horneado a 160ºC. La calidad de los esmaltes será de 
acuerdo a la Norma DIN 53151 (adherencias) y DIN 53153 (dureza y espesor). 
La perfilería de aluminio podrá acompañarse con insertos de aluminio inyectado o de policarbonato 
y refuerzos de chapa galvanizada de gran rigidez. 
Para pequeños artefactos, spots, brazos o herméticos, podrán ser de policarbonato inyectado. 
Cuando el proyecto lo permita, los artefactos preferentemente deberán ser del tipo embutido. De 
acuerdo al cálculo luminotécnico, el Proyectista determinará en función de los mismos el tipo de 
lámpara y la cantidad de artefactos por local, con el fin de garantizar los niveles de iluminación 
mínimos requeridos. 
Los cálculos deberán ajustarse a las Normas IRAM AADL 2005 y 2015. 
En las zonas vigiladas por CCTV, la característica de iluminación será la necesaria para el tipo de 
cámara propuesta. 
Además, en la oferta deberán acompañar, folletos de cada uno de ellos y protocolos de Ensayos 
Luminotécnicos de los mismos efectuados en laboratorios oficiales, a saber: - LEMIT, Pcia. de 
Buenos Aires. 


- INTI. 
- Universidad Nacional de Tucumán. 


Detalle de todos los componentes de los mismos: 


- Portalámparas. 
- Lámparas, indicando en cada caso características, temperaturas, potencia, color, etc. 


- Equipos Auxiliares. 
- Correctores de factor de potencia (individual por tubo). 
- Conductores (mínimo normalizado). 
- Grado de protección. 
- Sistema de fijación. 


Todo el material deberá ser aprobado, previa a su instalación por la inspección de obra. Los 
portalámparas serán aprobados por la inspección de obra previo a su colocación. Las partes 
metálicas y tornillos deberán ser de cobre o de bronce, no aceptándose los de hierro estañado o 
bronceado. El 20% de las luminarias deberá alimentarse en emergencia. 
Los artefactos de referencia son los enumerados a continuación según corresponda: 
 
11.4.1 Plafón estanco LED 2x18w 


Plafones estancos cuadrado de 59.8 x 59.8 cm para iluminación directa - simétrica con base de 
acero, tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, con difusor de acrílico opal de alto 
rendimiento tipo OPTO MAX, con dos lámparas de led de 18W. 







 


 


 


11.4.2 Plafón de embutir LED 26w 


Artefacto empotrable cuadrado de 59.8 x 59.8 cm para iluminación directa - simétrica con base de 
acero, tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, con difusor de acrílico opal de alto 
rendimiento tipo OPTO MAX, con una lámpara de led de 26W. 
 


11.4.3 Reflector para exterior LED 30w 


Proyector exterior con cuerpo de aluminio inyectado, tratamiento de superficie con pintura en 
polvo poliéster, reflector de aluminio gofrado brillante y cristal templado serigrafiado, con 1 (una) 
lámpara de LED de 30W. 
 
11.4.4 Artefacto Led emergencia 


Módulo de emergencia incorporado. Sistema de iluminación de emergencia, autónomo 
permanente para artefactos incorporados a los mismos. El alimentador al módulo de emergencia 
se realizará mediante conductores de 1,5mm2 de sección desde el tablero correspondiente. Ante la 
falta de fase, el módulo alimentará automáticamente la lámpara. 
 
11.4.5 Artefacto Led indicador de Salida 


Cartel de Salida con lámparas de leds con equipo autónomo de emergencia y 6 hrs. de autonomía. 
 
11.5 CORRIENTES DEBILES 


CENTRAL DIGITAL DE TELEFONÍA. 
La Contratista deberá Proveer e instalar y dejar en perfecto estado de funcionamiento una 
central telefónica, que deberá contar con las siguientes características técnicas: 
Cantidad: 1 (una). 
Cantidad de líneas externas entrantes: 2 (dos) 
Cantidad de teléfonos analógicos (internos): de 30 según plano proyecto corrientes débiles. 
Modelo de referencia kdt30 
 
TELEFONIA Y DATOS 
 
11.5.1 Bocas vacías de Datos y tv 


Deberá preverse la instalación de bocas vacías para datos, telefonía y tv vacías. Ubicadas según 
planos con aprobación de la inspección de obra 
 
11.5.2 Cableado cat 6 para Datos y tv 


Con el fin de permitir el ingreso y distribución del cableado de datos, de las líneas telefónicas y TV, 
el Contratista deberá calcular, proveer e instalar una red informática y de telefonía para los 
sectores objeto de la licitación según planos. 
El Contratista deberá realizar el tendido de cable canal, piso canal, tuberías y la ubicación de cajas 
según lo indicado en planos. El sistema de cañerías o cable canal deberá ser totalmente 
independiente y exclusivo para este servicio, empleándose materiales en un todo de acuerdo 







 


 


con las normas vigentes. Los diámetros del cable canal serán adecuados a la cantidad de cables 
a alojar más un excedente del 
30%. Se accederá a cada puesto de trabajo desde los racks por medio de cable UTP CAT 6 para 
datos y telefonía. La cantidad 
de bocas proyectadas para datos y telefonía. se encuentran indicadas en los planos 
correspondientes. El recorrido de los cables de red y telefonía no podrán mezclarse con cables de 
electricidad. Todas las bocas se conectarán con conectores RJ45 para datos y RJ11 para telefonía. 
Estos cableados deberán terminar también en los racks o en las centrales telefónicas. En el plano 
se muestra la ubicación de los racks, cable canal, piso canal, tuberías y puestos de trabajo 
requeridos. 
 
12 INSTALACION SANITARIA 


CONEXIONES Y TENDIDOS 
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como 
consecuencia de dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. 
De acuerdo al diseño arquitectónico respectivo, se generará la nueva construcción. Los trabajos de 
instalación sanitaria comprenderán las siguientes instancias: 
Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose 
inclusive, su canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes 
condiciones de evacuación: 


a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 
b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas 
ventilaciones. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización 
de elementos electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el 
correspondiente estudio previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria 
técnica soporte y cálculos hidráulicos que correspondan para su correspondiente aprobación, como 
paso previo al inicio de la obra de instalación sanitaria. 
Parámetros mínimos de cálculo 
*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 
*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 
Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima 
de 2,00 
m.c.a. durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento. 
Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), 
artefactos y accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la 
documentación. Cuando corresponda, de acuerdo a exigencias del Pliego de Condiciones y 
Especificaciones Técnicas Generales, se cumplimentará la documentación de replanteo y cálculos 
respectivos. Parámetros mínimos de cálculo hidráulico *Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 
*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 
*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 
En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la 
presente 
obra. De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por 
razones 







 


 


estrictamente técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada a los 
Oferentes. 
Se realizarán trabajos y adecuaciones con los hechos existentes a verificar visualmente, mediante 
pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos electrónicos apropiados. Todas 
estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la 
presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y 
cálculos hidráulicos que correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras. 
El tendido de los desagües cloacales primarios y secundarios se realizarán utilizando caños, curvas, 
ramales, piletas de piso y bocas de acceso de PP con junta de goma. 
En todos los casos se respetarán pendientes reglamentarias. 
Los sifones de doble acceso para pileta de cocina, serán de goma con acceso para limpieza. Se 
emplearán piletas de patio de P.V.C. de la misma marca y líneas de las cañerías utilizadas, en 
plantas altas tendrán adaptador para regular la altura total. En plantas bajas se apoyarán en base 
de hormigón pobre, con sobre pileta de mampostería asentada en concreto y revocadas del mismo 
modo que las cámaras de inspección. 
Las piletas de patio y bocas de desagüe abiertas tendrán marco y reja de bronce, de 0,004m de 
espesor, a bastones, reforzadas y cromadas, sujetas al marco con 4 tornillos del mismo material. 
 
11.1 DESAGUES CLOACALES  
12.1.1 Caño PP Ø110 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 2,7 mm, la longitud 
de cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 110 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 
KG/CM2 y contará con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con 
compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos 
en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y 
protecciones para los tendidos 
 
12.1.2 Caño PP Ø63 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,9 mm, la longitud 
de cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 63 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 
KG/CM2 y contará con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con 
compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos 
en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y 
protecciones para los tendidos 
 
12.1.3 Caño PP Ø50 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,8 mm, la longitud 
de cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 50 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 
KG/CM2 y contará con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con 
compuesto IR/NR 
(Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 
4060. El ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para 
los tendidos 
 







 


 


12.1.4 Caño PP Ø40 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,8 mm, la longitud 
de cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 40 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 
KG/CM2 y contará con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con 
compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos 
en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y 
protecciones para los tendidos 
 
12.1.5 Portareja y reja metálica 15x15 


Se proveerá de pileta de patio abierta de PVC de 4 acometidas, cuyo diámetro de entrada será de 
110 mm, diámetro de salida 63 mm y sección de rejilla 15 X 15 Cm 
 
12.1.6 Conjunto de Cámara séptica y cámara de inspección 


Se proveerá cámara séptica vertical de polietileno con capacidad de 400 litros, contará con un 
diámetro de 88cm y una altura de 82cm. La instalación de desagües se conectará a cámara 
de inspección, la misma se realizará de la siguiente manera. Previamente se compactará y se 
nivelará el piso, luego se ejecutará la base de Hormigón simple de 0,20 m. de espesor y de 0,60 m 
x 1,20 m de sección, la mampostería será de ladrillo de 0,30 m de espesor, comunes de primera 
,bien cocido mezcla 1:4 (cemento-arena)contratapa de Hº Aº y manija de accionamiento, tapas con 
filetes de bronce reforzado, con terminación ídem losetas pre moldeadas de Hº Aº .Los cojinetes y 
revoques interiores serán con mezcla 1:3 (cemento-arena) y terminación con cemento puro alisado 
al cucharín. 
 
 
12.1.7 Pozo absorbente 


Incluye la provisión de materiales para construcción de un pozo absorbente de un diámetro 
igual a  1.80m. Antes de comenzar con la excavación del pozo absorbente se deberá presentar 
a la inspección las dimensiones y forma de ejecutar la pared del mismo de modo que el volumen 
útil sea como mínimo de 5 m3, por lo tanto, la profundidad quedará sujeta las condiciones del nivel 
freático y capacidad de infiltración del suelo, el mismo estará 1,50 m sobre el máximo nivel freático. 
El brocal - anillo que va desde la tapa del pozo hasta un metro por debajo de la misma- se construirá 
con mampostería cerrada de 30cm de espesor, asentada con “mezcla de concreto” y aro de borde 
de HºAº con una altura de 0,20 m para recibir la tapa redonda de HºAº. La tapa del pozo será de 
hormigón armado de 0,10 m de espesor, armada con una malla de diámetro 8 cada 0,12 m en 
ambas direcciones. Deberá sobrepasar 
como mínimo, 0,3 m alrededor de todo el contorno del pozo. Llevará una boca de desagote con 
tapa y boca de inspección. Fondo de piedra suelta en un espesor mínimo de 10 cm. Incluirá cañería 
de entrada, accesorios de PVC de 110 mm y ventilación (caños, codos y sombrerete de PVC) altura 
de 2,5 m sujeta al muro mediante abrazadera metálica. 
 
12.2 DESAGÜES PLUVIALES 
12.2.1 Cañería pluvial de PPN Ø110mm. Incluye Accesorios 


El ítem comprende la provisión y colocación de tuberías y accesorios con pared estructural para 







 


 


conducciones pluviales fabricados en material termoplástico de diferentes diámetros y 
capacidades portantes. Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de 
proyecto, y deberán ser suministrados completos y con todas las piezas especiales y accesorios en 
conformidad con los documentos del Contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. El 
Contratista deberá entregar a la Inspección catálogos de los caños a colocar, con sus 
correspondientes memorias de cálculo justificando espesores y formatos de los perfiles que los 
componen para cada uno de los ramales constitutivos del proyecto. 
La Inspección tendrá libre acceso a la planta de fabricación y podrá presenciar y/o exigir la ejecución 
de ensayos de control de calidad de los tubos a ser instalados. 
Características del Material: 
Estas tuberías serán de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 2,7 mm, la longitud 
de cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 110 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 
KG/CM2. 
Fabricación 
La fabricación de las tuberías se realizará en conformidad con la Norma DIN 16961–1, la cual además 
establece las tolerancias en cuanto a las dimensiones de cada producto (con respecto a las 
dimensiones establecidas en el cálculo). 
Para el Control de Calidad de las tuberías en planta, serán exigibles todos aquellos ensayos 
enumerados en la Norma DIN 16961-2. Para los espesores de pared, se deberá cumplir además lo 
indicado en la Norma IRAM 13414 “Sistemas de tuberías plásticas de pared estructural y superficie 
interna lisa, para redes de desagües pluviales y cloacales sin presión interna”. 
Juntas 
Contarán con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto 
IR/NR 
(Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 
4060. Piezas especiales 
Si para la construcción de las cañerías fuera necesaria la fabricación de piezas especiales o de largos 
distintos a los estándares, la Contratista las deberá encargar y su costo está incluido en el precio 
ofertado. 


12.1.1 Embudo pluvial PVC 20x20 con descarga horizontal 


El ítem comprende la provisión y colocación de embudos de hierro fundido serán de 20cm x 20cm 
ubicados según se indica en planos, tendrán rejas planas construidas en hierro fundido de 4 
pulgadas al centro. La unión con los caños y/o accesorios de Polipropileno se realizará mediante 
junta tipo “transición acustik embudo hf”. compuesta de materia prima (Acustik) clasificada B2, de 
acuerdo a los requisitos de la norma DIN 4102:1998 (INTI OT 101/25611-JULIO 2015 
 
12.1.2 Colector pluvial de HºAº con loseta en techo 


La contratista deberá proveer y colocar según indicación en planos colector pluvial de hormigón 
armado, el mismo contará con loseta tipo rejilla también construida en hormigón armado. Se deberá 
prever colocación de caños Ø 63 y Ø 110 para el drenaje hacia la canaleta, y de la canaleta a las 
bajadas hacia el colector pluvial de piso, según plano de detalle. 
 
12.1.3 Colector pluvial de HºAº con loseta en piso 


La contratista deberá proveer y colocar según indicación en planos colector pluvial de hormigón 







 


 


armado, según plano de detalle, el mismo contará con loseta tipo rejilla también construida en 
hormigón armado. 
 
12.1.4 Desborde premoldeado de cubierta plana 


La contratista deberá proveer y colocar desborde premoldeados de HºAº, para prevención de 
rebalse en losa plana, los mismos deberán colocarse cada 10 mts aproximados, ubicados según plano 
de instalación pluvial.  
 


12.1.5 BDA 40x40 


La contratista deberá proveer y colocar bocas de acceso abiertas de 40x40, según indicación 
gráfica, con sus respectivas rejillas 
 
 


12.1.6 BDA 20X20 


La contratista deberá proveer y colocar bocas de acceso abiertas de 20x20 en losa plana, según 
indica pendiente y plano de instalación pluvial, las mismas no deberán superar los 10 mts entre 
ellos, deberán estar correctamente colocadas y selladas, para evitar futuras filtraciones. Las 
mismas tendrán que tener incluida su rejilla correspondiente.  
 


12.1.7 BAJADA PPLº  Ø 110 


La contratista deberá proveer y colocar bajadas de pplº Ø 110 en el sector de depósito, según 
indicación gráfica, del lado exterior, para desagüe pluvial 
 


12.1.8 BAJADA HºFº  Ø 100 


La contratista deberá proveer y colocar bajadas pluviales en todos los techos, como indica la 
documentación gráfica, las bajadas del sector del techo verde deberán estar conectadas con colector 
pluvial de piso, otras saldrán directamente a la red pública, como indica la documentación  
 
12.2 PROVISIÓN DE AGUA FRIA Y CALIENTE 
12.2.1 Tanque de Reserva PPL 1.000lts. incluye flotante y colector 


Se deberá proveer de dos tanques de reserva de 1.000 litros (diámetro: ø 1.4 m. altura: 1.62m.), 
marca Affinity o de calidad superior, de polipropileno, apoyados sobre perfiles metálicos, refuerzos 
y bases de acuerdo a las indicaciones del fabricante para evitar abolladuras y movimientos con 
tanques llenos. Tendrán además anclajes para evitar movimientos y voladuras en condición de 
vacío; tapa superior con sujeción de alambre de acero inoxidable, acometida para alimentación, 
acometida para flotante eléctrico y mecánico, ventilación reglamentaria. Contarán con tapa 
hermética sumergida reglamentaria. Deberá incluir flotante y colector según planos de detalle. 
 


12.2.2 Perforación de agua a napa segura 


GENERALIDADES 
La construcción del Pozo de Explotación y Sondeo de Reconocimiento, deberá realizarse con 
equipos adecuados, mano de obra calificada y materiales de primera calidad. Queda entendido que 







 


 


los proponentes para formular sus ofertas se han trasladado al sitio donde deben ejecutar las 
perforaciones a fin de recabar todos los informes, detalles y datos necesarios para poder 
formular la oferta con un total conocimiento de los trabajos a efectuar, a fin de no incurrir en 
errores de interpretación de medidas, datos o concepto. 
EQUIPOS PERFORADORES El Contratista deberá ejecutar los trabajos de perforación y 
entubamiento con máquinas de una potencia adecuada a la profundidad y diámetro de los pozos, 
debiendo ser los equipos de construcción sólida en lo referente al cuadro de maniobras, tambores, 
aparejos, torre, etc. y estarán dotados de herramientas necesarias para la ejecución de los trabajos 
inherentes a la perforación y entubamiento. Antes de la iniciación de la obra la inspección aprobará 
o no el uso del equipo propuesto. Las propuestas deberán indicar las principales características 
de los equipos propios o a subcontratar que serán utilizados en la ejecución de los trabajos, los 
que deberán ser de tipo y capacidad adecuada a tal objeto, condición que será fundamentalmente 
considerada en el estudio de las ofertas, pudiéndose descartar aquellas que no reúnan tales 
condiciones. 
REPRESENTANTE TECNICO 
El desarrollo de los trabajos deberá ser conducido por profesionales con título habilitante 
debidamente matriculados. Los mismos deberán permanecer en obra. No podrán abandonarla sin 
previa autorización de la Inspección bajo ningún concepto. La documentación técnica exigida e 
informes deberá llevar su firma y matrícula profesional. 
SONDEO DE RECONOCIMIENTO 
En el lugar establecido por el Proyecto se efectuará un sondeo de reconocimiento a la profundidad 
prevista, extrayéndose muestras sedimentológicas del terreno atravesado con el fin de verificar el 
perfil estratigráfico, granulometría del acuífero y grava a instalar. Se complementarán los 
estudios con un perfil múltiple de pozo (sondas eléctricas y radiactiva), finalizado éste la se 
entregará una copia de los registros realizados a la Inspección una vez concluidos los trabajos en 
boca de pozo, interpretados sus resultados, será entubada con el diseño previsto y con caños de 
maniobras de diámetro no menor a 4", para instalar un equipo de bombeo y poder efectuar prueba 
de funcionamiento con un caudal representativo, similar al recomendado en el estudio, el que será 
aprobado por la Inspección. La prueba de funcionamiento se extenderá como mínimo 48 hrs. 
continuas y se extraerán muestras de agua del acuífero a explotar al inicio, 24hrs y final de bombeo, 
realizándose determinaciones de conductividad in situ cada 6 horas. Las muestras de agua 
tomadas serán procesadas por un laboratorio oficial o por el que indique la Inspección. La 
contratista presentará, para su aprobación, la documentación técnica de los trabajos realizados, 
que será entregada a la Inspección en un CD, cuyas extensiones de los archivos sean reconocidos 
y de uso presente no compactados (Archivos de textos, Microsoft Word; Planos, Autocad; etc.), la 
que deberá estar avalada por el Representante Técnico.- Verificado los resultados y comprobados 
por la inspección se procederá a retirar los materiales instalados para la construcción del pozo 
definitivo según el diseño obtenido. Si surgiera modificación con el diseño original el 
Representante Técnico deberá comunicar por escrito a la inspección, debidamente fundamentado 
para su consideración y aprobación. En el caso que los resultados no fueran satisfactorios la 
Inspección podrá definir la ejecución de otro sondeo de reconocimiento, en lugar a definir. Si los 
resultados no fueran satisfactorios se darán por terminadas las tareas certificándose únicamente 
las perforaciones de estudio no ejecutándose las perforaciones definitivas. 
ANTEPOZO DE TRABAJO El antepozo en el caso de efectuarse, no tendrá mayores profundidades 







 


 


que la del piso de asiento de la máquina de bombeo, cuya cota dará oportunamente la inspección. 
Si el contratista necesitase excavar un antepozo de trabajo a mayor profundidad que lo 
anteriormente estipulado deberá rellenar ese exceso de excavación por su cuenta, con hormigón 
compuesto de una parte de cemento portland, cinco de arena gruesa y diez de piedra partida 
PERFORACIONES DEFINITIVAS Las perforaciones se harán mediante cualquier procedimiento que 
no requiera el uso de bentonita, pero sí utilizando otro aditivo para fluido de perforaciones, que 
reemplace a las arcillas comunes o a la bentonita. El diámetro inicial de la perforación deberá ser 
suficientemente amplio como para permitir tantas reducciones en él como sean necesarias para 
llevar a cabo las operaciones de sellado cementado, instalación de caño filtro y muy especialmente 
la construcción segura del prefiltro de grava. El diámetro de la perforación deberá ser tal que 
cuando se instale el entubamiento para la aislación de las napas, en ningún punto del espacio 
anular sea inferior a cinco (5) centímetros. 
 
12.2.3 Encamisado para hueco perforación de agua 


PERFORACIÓN Y ENTUBAMIENTO DEL POZO DEFINITIVO: 
Previa aprobación del informe técnico del sondeo de reconocimiento por parte de la INSPECCION, 
la contratista procederá a construir el pozo definitivo. Con la provisión y colocación de tubos de 
revestimiento, caños filtros, conformación de prefiltro de grava, tubo columnas filtros, aislación de 
capas inaptas y cementado de cañerías a presión y todo otro trabajo necesario para conseguir que 
el pozo asegure el caudal establecido, y un funcionamiento perfecto y una absoluta aislación entre 
las napas no utilizadas. 
Las inspecciones deberán solicitarse a LA INSPECCION con por lo menos cuarenta y ocho (48) 
horas de anticipación, para la aprobación de cada una de las siguientes etapas: a) Replanteo; 


b) Verificación y reconocimiento del sondeo de prueba; 
c) Verificación de aislación; 
d) Medición de profundidad total, cañerías, filtros, colocación y engravado; 
e) Comprobación de verticalidad y alineamiento; 


f) Comprobación del desarrollo acorde con su importancia; 
g) Prueba de funcionamiento; 
h) Los gastos que demanden las inspecciones de las etapas mencionadas no aprobadas en 
su oportunidad por causas imputables al mal desarrollo de las tareas, serán por cuenta del 
Contratista. La empresa debe tomar todas las precauciones que sean necesarias durante la 
construcción, para evitar que aguas superficiales y/o subterráneas, o de cualquier otro tipo que 
tengan características físicas o químicas indeseables, contaminen el agua proveniente de los 
estratos que se van a aprovechar, se deberá tomar todas las precauciones necesarias para prevenir 
que aguas contaminadas con diesel, gasolina, u otras sustancias nocivas, provenientes de la 
superficie, entren en el pozo, ya sea directamente por el orificio, o por medio de infiltración. 
Una vez alcanzada la profundidad indicada por la inspección de obra, se efectuará un lavado del 
pozo, cambiando el fluido de inyección, hasta obtener una salida con escasos sedimentos en boca 
de pozo. 
Si no se puede perforar el pozo hasta la profundidad especificada, o tenga que abandonarse debido 
a la pérdida de herramientas, o por instrucciones de la Inspección de Obra, se debe llenar con una 
parte de cemento y cuatro partes de arena, en acuerdo con las indicaciones de la Inspección, 







 


 


extrayendo previamente los tramos de cañería de encamisado y filtro que hubiesen sido instalados. 
La empresa de perforación antes de las 72 hs. de comenzar los trabajos presentará un programa 
de trabajo de perforación y construcción de los pozos, considerando la hora y fecha para iniciar y 
terminar la ejecución de cada uno de los trabajos. 
La Inspección podrá detener los trabajos de perforación y construcción del pozo, cuando considere 
que no se está cumpliendo con las especificaciones técnicas, hasta que se acate y corrija la causa 
que originaron la suspensión del trabajo. La contratista debe prestar toda la cooperación de su 
personal, maquinaria y herramientas, para que la Inspección pueda efectuar controles. En el caso 
de confirmarse un defecto constructivo, se deberá proceder a las correcciones necesarias sin costo 
adicional para el Contratante. 
CAÑERIAS 
La cañería de entubamiento a instalar en cada pozo será de las siguientes características: 


a) CAÑO CAMISA: Cañería de aislación de PVC de 200 mm de diámetro con sellado por 
cementado. 
b) CEMENTADO: Se cementará mediante inyección ascendente el espacio anular de 2” 
de espesor entre el caño camisa y la pared de la perforación entre cotas y el nivel de terreno, a 
los efectos de aislar hidráulicamente el acuífero freático. 
c) CAÑERÍA PORTAFILTRO: Caño ciego porta filtro de PVC tipo geomecánico 
reforzado de 115 mm de diámetro. 
d) CAÑERIA FILTRO: Cañería filtro PVC tipo geomecánico ranura continua 115 mm de 
diámetro. 
e) CAÑO CIEGO: Caño ciego de PVC tipo geomecánico con tapa extremo, de 115 mm de 
diámetro. - ENGRAVADO: Los pozos de explotación deberán ser engravados desde el fondo del 
mismo hasta el nivel de la boca de pozo. Se utilizará para ello grava seleccionada y silícea con buen 
grado de redondeamiento de sus componentes, debiendo ser el diámetro de acuerdo al cálculo 
presentado por el profesional Geólogo a cargo de la perforación. (NO se aceptará grava que esté 
compuesta con minerales de mica) LIMPIEZA Y DESAROLLO: 
El pozo de explotación debe ser terminado con una adecuada limpieza y posterior desarrollo, 
utilizando para ello bombas, equipos y herramientas de maniobra provistas por el perforista. En 
todos los casos las características y duración de los trabajos de limpieza y desarrollo se prolongarán 
hasta verificar una correcta limpieza y un comportamiento hidráulico de acuerdo a lo esperado, por 
lo que no se admitirá arrastre de sedimento alguno en el agua de bombeo a cualquier caudal. 
En caso que se produzca, el 
perforista correrá con toda la responsabilidad, no reconociendo adicional de obra por cambios de 
proyecto o tareas para subsanarlo. 
Una vez finalizados los trabajos en el Pozo de explotación y finalizada su limpieza, se dejará 
instalado un manifold, el cual deberá estar provisto de válvula de retención, llave exclusa, canilla 
saca muestra, caudalímetro. El pozo deberá contar con una taba bridada, con una entrada para 
permitir el acceso de sonda de nivel. 
ENSAYO E INVESTIGACIÓN FISICOQUÍMICA: 
Se deberá realizar un ensayo de bombeo de duración mínima 24 horas en el pozo explotación, 
extrayéndose dos conjuntos de dos muestras de agua (12 y 24 horas), para su posterior Análisis 
Físico Químico y bacteriológico. Las muestras serán remitidas por el perforista y/o geólogo a 
cargo de la obra al laboratorio, donde se le realizarán como mínimo las siguientes determinaciones: 







 


 


PH, Color, Turbiedad, Olor, Sedimento, Alcalinidad, Amonio, Arsénico, Calcio, Cloruro, 
Conductividad, Dureza, Flúor, Fosfato, Hierro, Magnesio, Manganeso, Nitrato, Nitrito, Potasio, 
Sílice, Sodio, Sólidos Disueltos Totales, Sulfatos y Vanadio. Los protocolos de los análisis deberán 
especificar técnica y método utilizado, como así también los límites de detección de cada parámetro 
investigado. Estos límites de detección deberán ser en todos los casos inferiores a los límites de 
potabilidad establecidos por las normativas vigentes. Para el caso del Arsénico, se deberá 
investigar con un método que tenga un límite de detección no superior a un (1) microgramo de 
Arsénico Total por litro de muestra. A su vez determinar los parámetros acuíferos, y el caudal 
recomendado de bombeo. 
USO DE ADITIVOS: 
Por ningún motivo se admitirá el uso de bentonita u otro material espesante no degradable en la 
inyección. 
PLANOS FINALES DE LOS POZOS: 
Durante la ejecución del Pozo de Explotación, se deberá llevar el registro del avance de la 
perforación en función del tiempo. Estos datos se incluirán en un gráfico que figurará en los planos 
finales del pozo, guardando relación de escala de profundidad con la de perfiláje eléctrico. Además, 
se deberá realizar un perfil final de pozo especificando todas sus características y detallar la 
totalidad de las particularidades de los elementos utilizados para la perforación (longitud, 
diámetros y peso de la herramienta de perforación, barras, trépano, etc.). 
BOMBA SUMERGIBLE: 
La contratista deberá realizar la instalación de una bomba sumergible con potencia de 1 o 1.5 HP, 
con cable y tablero de arranque y protector térmico. Con un caudal máximo de 6000 m³/hs. 
También se deberá dejar instalada con cañería y manifold. 
 
12.2.4 Tendido de alimentación a Tanque de reserva 


La impulsión desde el pozo se hará por medio de una bomba, según se indica en este pliego y la 
cañería de impulsión será de PP con unión de piezas por termo-fusión, engrampada 
convenientemente a muros o estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria y válvula 
de retención, contará con llaves de 
paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que permita el desmonte de la misma sin generar 
salida de servicio del sistema de impulsión. 
 
12.2.5 Presurización de la instalación 


Se colocará una bomba auxiliar, denominada Jockey, cuya función es arrancar para restaurar la 
presión del sistema, por posibles fugas o cambios de presión, y garantizar la presurización de la 
instalación en los períodos que no es utilizada. Se deberá presurizar de igual manera a toda la 
instalación de abastecimiento de agua. Es decir, que la presión del agua fría debe ser la misma que 
la del agua caliente para lograr un funcionamiento parejo del caudal del agua fría y caliente. 
 
12.2.6 Termotanque eléctrico 155 litros 


Se proveerá y colocará termotanque eléctrico de 155 lts, marca Rheem o de similares características. 
Ubicación según indicación en planos. 
 
12.2.7 Caño p/ agua fría ¾” 







 


 


Para la ejecución de los trabajos se utilizarán tuberías tipo Hidro 3 de polipropileno especialmente 
desarrollado para conducir agua y otros fluidos, a temperaturas y presiones elevadas, sin corrosión, 
sin incrustaciones y en condiciones de máxima seguridad e higiene. Para el caso de las instalaciones 
de agua fría se utilizarán tubos tipo Hidro 3 Azul, con la posibilidad de unión a través de fusión o 
rosca y deberán poseer una alta resistencia al impacto y a la exposición solar. El tubo estará 
compuesto por tres capas, el primer interior de Polipropileno Copolímero, una capa intermedia de 
Polipropileno Homopolímero isostático reforzado con fibrillas de vidrio y una capa exterior de 
Polipropileno Homopolímero isostático aditivado con antioxidantes y absorbedores de rayos 
ultravioleta. En los casos de unión por termofusión, lo que significa que tubos y conexiones se 
fusionan entre sí molecularmente, dando lugar a una cañería continua, se deberán considerar los 
tiempos sugeridos y profundidades de inserción. El ítem también incluye la provisión de todos los 
accesorios, soportes y protecciones para los tendidos. 
 
12.2.8 Caño p/ agua fría 1” 


Ídem anterior. 
 
12.2.9 Caño p/ agua caliente 3/4 - Hidro 3 


Para la ejecución de los trabajos se utilizarán tuberías tipo Hidro 3 de polipropileno especialmente 
desarrollado para conducir agua y otros fluidos, a temperaturas y presiones elevadas, sin corrosión, 
sin incrustaciones y en condiciones de máxima seguridad e higiene. Para el caso de las instalaciones 
de agua caliente se utilizarán tubos tipo Hidro 3 Unifusión, con unión a través de fusión y deberán 
poseer una alta resistencia al impacto y a la exposición solar. El tubo estará compuesto por tres 
capas, el primer interior de Polipropileno Copolímero Random Beta (PPR-CT), una capa intermedia 
de Polipropileno Homopolímero isostático reforzado con fibrillas de vidrio y una capa exterior 
de Polipropileno 
Homopolímero isostático aditivado con antioxidantes y absorbedores de rayos ultravioleta. En los 
casos de unión por termofusión, lo que significa que tubos y conexiones se fusionan entre sí 
molecularmente, dando lugar a una cañería continua, se deberán considerar los tiempos sugeridos 
y profundidades de inserción. El ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes 
y protecciones para los tendidos 
 
12.3 ARTEFACTOS 
12.3.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 


Se colocarán los artefactos indicados en planos. Se proveerá de inodoro de loza tipo roca línea 
dama o superior con asiento plástico reforzado, descarga con válvula. Se asentarán sobre brida de 
bronce con masilla y cuatro tornillos también de bronce. El enchufe entre el artefacto y el caño de 
bajada se colocará enchufe de bronce cromado. 
 
12.3.2 Inodoro para discapacitados con asiento y depósito 


Se colocarán los artefactos indicados en planos. Se proveerá de inodoro de loza blanca línea 
"Capea" o superior con asiento plástico reforzado, descarga con válvula. Se asentarán sobre brida 
de bronce con masilla y cuatro tornillos también de bronce. El enchufe entre el artefacto y el caño 
de bajada se colocará enchufe de bronce cromado. 







 


 


 
12.3.3 Pileta simple Acero inox. 


Se colocará una bacha de acero inoxidable de 33 x 24 x 12 CM, tipo Johnson Ov330l o similar, que 
se ubicaran según plano 
 
12.3.4 Lavatorio para discapacitados 


Se colocará en los sanitarios lavatorios de colgar (1 Agujero) tipo Andina o equivalente. Que se 
ubicarán según plano. 
 
12.3.5 Bacha de porcelana de empotrar 


Se proveerán e instalarán bachas de porcelana de empotrar semi encastre 41 cm x 41cm. tipo piazza 
(a173c) o similar. Se ubicarán según plano. 
 
12.3.6 Bacha doble Acero inox. 


Se proveerá e instalará una pileta doble de cocina en acero 430 de 0.5 mm de espesor tipo Johnson 
Cc37 o equivalente. Se ubicarán según plano. 
 


12.4 GRIFERIAS 
12.4.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 


Se colocará en cada una de las bachas y lavatorios, grifería monocomando FV modelo Arizona 
181/B1 o equivalente. Incluye juego de flexibles mallado de acero inoxidable para la alimentación de 
agua fría y caliente. 
 
12.4.2 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio discapacitados 


Se colocará en cada una de las bachas y lavatorios, grifería monocomando FV modelo Arizona 
181/B1 o equivalente. Incluye juego de flexibles mallado de acero inoxidable para la alimentación de 
agua fría y caliente 
 
12.4.3 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 


Se colocarán en las piletas de cocina y en las piletas de las parrillas exteriores Grifería de cocina con 
pico móvil FV modelo Arizona 411.01/B1 o equivalente. Incluye juego de flexibles mallado de acero 
inoxidable para la alimentación de agua fría y caliente. 
 
12.5 ACCESORIOS 
12.5.1 Barral rebatible c/ portarrollo 


Se colocará en baño de discapacitados barral rebatible con portarollo de acero con terminación 
Epoxi blanco de 80 x 20 cm, diámetro de agarradera de 25mm. 
 
12.5.2 Percha 


En cada área de ducha se proveerá y colocará una (1) percha simple de acero inoxidable. 
 
12.5.3 Portarrollo de papel higiénico 







 


 


En cada área de ducha se proveerá y colocará un (1) portarollo de papel higiénico simple de acero 
inoxidable. 
 
 
12.6 ESPEJOS 
12.6.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados 


Se colocarán espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y 
tendrán todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El 
azogue será de la mayor calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo. 
 
12.6.2 Espejo basculante de 60x80cm en Sanitario accesible 


Se colocarán espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y 
tendrán todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El 
azogue será de lamayor calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo. El contratista 
también deberá proveer y colocar en cada espejo un Marco basculante Aluminio Blanco, formando 
cuadros de 60 x 80 cm. 
 
13 INSTALACION CONTRA INCENDIO 
GENERALIDADES 


El servicio deberá cumplimentar las exigencias de la Ley Nac. N°19.587, Decr. Reglam. N°351/79 y 
1.338/96, las normativas específicas en vigencia de la NFPA y de IRAM. Asimismo, se respetarán 
las pautas técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones y Especificaciones Generales 
específico. 
 
Descripción del sistema 
 
El edificio deberá contar con elementos apropiados de seguridad para cubrir la posibilidad de 
riesgos de incendio, debiéndose cumplimentar las siguientes condiciones protectivas y 
consideradas como mínimas, de acuerdo a normativas en vigencia. 
 a) Prevención 


b) Detección 
c) Alumbrado de emergencia 
d) Señalización y escape 
e) Extinción 


Se deberá instalar un sistema de señalización adecuado y reglamentario para seguridad, de 
acuerdo a normativas de la NFPA 13 e IRAM 10005 en cuanto al demarcado de las áreas peligrosas, 
vías de escape y tableros y/o elementos de extinción. 
La contratista deberá presentar plan de evacuación y emergencia. 
Se sectorizará la circulación mediante puerta contrafuego según especificaciones de obras 
generales. 
En todos los sectores de la obra, se colocarán sistemas de detección lineal de humo y/o 
temperatura, central de alarma. Según área Electromecánica. 
Toda la documentación referida a las instalaciones y condiciones de seguridad deberá ser aprobada 







 


 


por bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 
La contratista deberá presentar aprobación final de bomberos. 
 
13.1   EXTINTORES 
13.1.1 Extintor ABC 5kg 


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico 
seco ABC90, especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente 
altamente eficiente para fuegos tipo ABC, y sulfato de amonio de 5 Kg de capacidad nominal con 
sello IRAM, colocados de acuerdo a norma N° 3517. 
El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, 
tratado químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo 
termoconvertible, con alta 
resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas 
de acero al carbono, recubiertas con pintura en polvo termoconvertible, vástago de láton, con 
asiento y o´ring de caucho sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y 
visor de plástico, con Sello IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca 
construido en plástico industrial negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y 
mantenimiento de fácil lectura. 
 
13.2 HIDRANTES 
13.2.1 Hidrante completo c/ boca de impulsión exterior 


La cañería de incendio será de Hierro Galvanizado y diámetros según planos. 
La boca de impulsión en vereda será para accionamiento de bomberos y contará con válvula de 
purga. Las Bocas de Incendio estarán conectadas a la boca de impulsión en vereda y se ubicarán 
según plano. Al no poseer reserva de incendio, se dejará cañería seca para la distribución de agua 
mediante el camión de bomberos. Se proveerá una boca de incendio equipada por planta que se 
conectará con la boca de impulsión ubicada en vereda para la provisión de agua desde el camión 
de bombero. 
 
13.3 DETECTORES DE HUMO 
13.3.1 Sensor detector de humo 


Se colocarán según planos. Sensor Detector Humo Inalámbrico de primera marca de alta 
estabilidad, alimentación polarizada y dos leds para una visual de 360°. La alimentación será DC 9 
a 35V con protección metálica contra electromagnetismo, anti-RFI de alta estabilidad. Será a 
prueba de polvo, a prueba de polillas y de interferencia anti-luz. Con procesamiento de MCU 
adoptado, eliminar falsa alarma, salida de relé NA NC con indicador LED, reinicio automático y 
reinicio de apagado, diseño SMT de alta estabilidad, sensibilidad de detección 2.06% / ft., con 
condiciones de operación de -10°C a 80°C, con infrarrojo de Diodo Fotoeléctrico y rango de 
detección 80m2. Deberá estar aprobado por norma EN54-7/UL268 
 
14 INSTALACIONES TERMOMECANICAS CONSIDERACIONES GENERALES: 
Se destaca que el detalle que se indica seguidamente sólo constituye un conjunto global de tareas 
y provisiones de equipos, materiales y accesorios, pero no necesariamente el total. 
Por ello La Contratista debe considerar como incluida en su oferta todos los componentes que sin 







 


 


estar explícitamente descriptos resultan necesarios de incorporar y poner en servicio para que la 
instalación funcione perfectamente en forma automática de acuerdo al objetivo previsto, ya que 
se considera que la ejecución de la obra debe ser “llave en mano”. 
Se efectuarán las instalaciones de las máquinas de climatización en los locales indicados, teniendo 
en cuenta lo consignado en los planos respectivos y todos los elementos que componen la 
documentación licitatoria. Esto incluye, además, la provisión, instalación y conexionado de 
una instalación eléctrica 
independiente para alimentar tanto las unidades evaporadoras y unidades condensadoras, 
circuitos de comando y control, además de todo consumo eléctrico que requiera la instalación 
termomecánica. 
NOTA IMPORTANTE: Al ser una obra contratada llave en mano, la instalación será entregada en 
correcto funcionamiento en un todo de acuerdo a la finalidad de la misma; de modo tal que 
sí a los efectos de lograr ese objetivo, se requiere algún trabajo complementario o la instalación de 
algún dispositivo mecánico y/o eléctrico no indicado puntualmente en la presente especificación, 
deberá ser realizado por la contratista sin costo adicional. 
 
RESPONSABILIDADES INELUDIBLES POR PARTE DE LA CONTRATISTA: 


La Contratista, no podrá alegar ignorancia sobre cualquier error y/o faltantes que aparecieran 
en la presente documentación. 
Si la Contratista considera que, para cumplir con las condiciones exigidas, las potencias 
debieran ser aumentadas, así lo deberá considerar en su costo. 
La empresa contratista deberá presentar el Proyecto Ejecutivo, que incluirá la elaboración del 
Balance Térmico, Diseño integral del Proyecto termomecánico, Eléctrico, Sanitario, el suministro 
del equipamiento, el montaje de los mismos, la instalación de los sistemas relacionados las pruebas 
técnicas, la puesta en servicio y la entrega del sistema, con las cartas 
de garantía respectivas para los equipos y el montaje. (Así como los planes de mantenimiento, 
catálogos de operación y mantenimiento, y el entrenamiento al personal). Así mismo la contratista, 
es responsable de tener durante los 30 días de “marcha blanca”, el personal necesario para 
mantener el equipamiento en operación en el caso que surjan inconvenientes. En un todo de 
acuerdo con las Especificaciones Técnicas del presente Pliego y las instrucciones que imparta la 
Inspección de Obra. 
Deberá realizar el cálculo de todos los equipos y elementos que instale, presentando, las memorias 
de cálculo correspondientes junto a las tablas, curvas y catálogos de selección para su aprobación; 
encontrándose éstos dentro de la oferta. 
La Contratista estudiará el pliego a fin de plantear a priori las dudas y/o discrepancias que pudieran 
surgir, no admitiéndose luego, reclamos por imprevisiones. 
Una vez formulada la oferta en base a la presente documentación sin que se haga reparo alguno, 
se considerará que la contratista, está en un todo de acuerdo con la misma. 
Si lo considera pertinente, podrá presentar alternativas a la solución propuesta, sometiendo los 
planos a aprobación de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos 
En su propuesta La Contratista indicará las marcas de la totalidad de los equipos y materiales a 
instalar y la aceptación de la propuesta sin observaciones no exime al mismo de su responsabilidad 
por la calidad y características técnicas. 
El suministro comprende todas las provisiones necesarias para realizar la instalación de referencia 







 


 


incluyendo: Ingeniería de detalle, materiales, máquinas, equipos, elementos de control y comando, 
mano de obra, puesta en marcha y regulación iniciales. 
Para ejecutar la obra se incluirán todos los accesorios, aditamentos y elementos necesarios para el 
completo y correcto funcionamiento y buena terminación de todos los equipos. 
La ejecución de las instalaciones se contratará por el sistema de ajuste alzado. El precio global de 
la instalación se descompondrá por ítems, de acuerdo a la planilla de desglose de precios, la que es 
ilustrativa pero no limitativa, debiendo La Contratista agregar a dicho listado todos los ítems que 
considere conveniente. 
Los valores de cada ítem se corresponden con cada elemento correctamente instalado y en 
perfecto estado de funcionamiento, siendo la Contratista el único responsable por su provisión, 
montaje e instalación. 
Una vez finalizados los trabajos indicados, la Contratista debe entregar la instalación 
completamente terminada, en perfectas condiciones de funcionamiento de acuerdo a lo requerido, 
colocando todos los elementos necesarios para tal fin, estén indicados o no en la documentación 
contractual, sin que ello signifique el reconocimiento de costo adicional alguno, las instalaciones 
en todos los casos deben quedar en perfecto estado de funcionamiento. 
Quedan incluidas al área de responsabilidad de la Contratista, las tareas complementarias en 
concepto de ayuda de gremio a lo establecido en las disposiciones a la obra y especialmente en lo 
concerniente a: 


• Movimiento de equipos en obra hasta su lugar de emplazamiento definitivo. 
• Construcción de andamios y aparejos. 
• Ejecución de bases de apoyo, ménsulas, grampas, etc. 
• Apertura y cierre de losas o pisos para el pasaje de conductos y tuberías. 
• Apertura y cierre de canalizaciones. 


Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del buen arte y presentarán, una vez 
concluidos, un aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 
Deberá coordinar con la inspección de obra y las autoridades que correspondan, el lugar y forma 
de almacenamiento de materiales, como así también la metodología de trabajo. Se efectuarán los 
trabajos de albañilería complementarios, pinturas, revestimientos, pisos, etc. a 
efectos de realizar las instalaciones de acuerdo a su fin, reparando además las partes afectadas por 
las mismas, con material ídem existente. 
 
NORMATIVAS A SEGUIR DURANTE LA EJECUCION DE LAS INSTALACIONES: 


Las instalaciones deberán ser ejecutadas en un todo de acuerdo con las siguientes disposiciones: 


• Las pautas dadas en el presente Pliego para esta Instalación. 
• Las Ordenanzas Municipales vigentes. 
• Las Normas del buen construir vigentes. Normas y reglamentaciones: 
A los fines de referenciar los aspectos técnicos vinculados con el diseño, control, construcción 
métodos de ensayos y análisis de capacidades y rendimientos serán de aplicación las últimas 
revisiones de los siguientes estándares, códigos, normas, publicaciones y reglamentaciones: 
Códigos: 


a. Código Mecánico Internacional IMC 


b. Códigos y ordenanzas locales aplicables. 







 


 


c. Sociedad Americana de Ingenieros en Calefacción, Refrigeración y Aire Acondicionado 
(Manuales, Norma 62-73, Norma 55-74 y 90-80, ASHRAE (American Society of Heating, 
Refrigeration and Air Conditioning Engineers) 1989-62 – Ventilación, Código de Energía de 1997 
(FLA –COM ASHRAE.) 


d. Código de Eficiencia de Energía para Construcción Edilicia de 1997. Normas: 
• Ley vigente de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19587 y su Decreto 351/79 y la 
Resolución del Ministerio de Trabajo Nº 1069/91 y toda norma que durante la ejecución de los 
trabajos se dictare. 
• Ley 6021 de Obras Públicas. 
• Ley N° 7.229 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Decreto reglamentario N° 74/88, de la 
Prov. de Bs. As. 
• Ley 7314/67 – Habilitación sanitaria de establecimientos asistenciales o de recreación en 
la Provincia de Bs As. 
• Decreto 3280/90 – Reglamentos de establecimientos asistenciales y de recreación 
existentes en la Provincia de Bs As. 
• Norma IRAM 4.062 
• Memoria técnica y pliego de bases y condiciones generales del MOSP. • IRAM (Instituto 
Argentino de Racionalización de Materiales) 
• Código de la Edificación de la Municipalidad de la Ciudad. 
• Ídem, ídem, Municipal de incendio de la Ciudad. 
• Reglamento de la Asociación Electrotécnica Argentina. 
• Normas de Incendio NFPA y Reglamento de Cámaras de Aseguradores. 
• Instituto de Aire Acondicionado y Refrigeración (ARI). 
• Consejo de Difusión de Aire (ADC). 
• I.S.O. para balanceo y análisis de vibraciones. 
• Air Movement and Control Association, Inc. (AMCA). 
• Instituto Americano de Normas Internacionales (ANSI) 
• Sociedad Americana de Ingenieros Mecánicos (ASME) 
• Sociedad Americana de Pruebas y Materiales (ASTM) 
• Asociación Americana de Obras Sanitarias (AWWA) 
• Asociación Nacional de Fabricantes Eléctricos (NEMA) 
• Asociación Nacional de Protección contra Incendios (NFPA) 
• Sheet Metal and Air Conditioning Contractors National Association, Inc. (SMACNA). 
• Representación P&I, Nomas (ISA). 


Toda otra Norma de reglamentación oficial que sea de aplicación cuando el organismo o ente oficial 
del área federal, provincial y/o municipal tenga jurisdicción. En caso de contradicción entre dos o 
más disposiciones, se adoptará la más exigente. 
La Contratista no podrá alegar en ningún caso, desconocimiento de dichas normas legales con sus 
modificaciones y/o actualizaciones, tanto para el proyecto de la instalación como durante el 
transcurso de su ejecución. 
 
DOCUMENTACION A PRESENTAR Y MUESTRAS: 







 


 


Basándose en los planos y las presentes especificaciones, La Contratista preparará sus planos de 
fabricación y asumirá la responsabilidad, en cuanto a la factibilidad y corrección, para obtener las 
condiciones requeridas y presentar a la Dirección Provincial de proyectos Urbanos cualquier 
objeción, garantizando las condiciones a cumplir según estas especificaciones, pudiendo para ello 
variar en más, las dimensiones y capacidades de los elementos especificados cuando así lo 
considere necesario, debiendo en cada caso indicarlo en sus propuestas. 
La Contratista debe realizar su propio relevamiento y efectuará los ajustes necesarios sin 
cambiar en absoluto lo requerido, para que la propuesta, optimice el trabajo y minimice 
inconvenientes al edificio. La Contratista, previo al inicio de los trabajos y luego de su propio 
replanteo, debe presentar como mínimo 2 (dos) copias del proyecto ejecutivo, uno de los cuales 
se devolverá con la aprobación u observaciones respectivas si las hubiere. 
La documentación a presentar deberá ser expresada en el sistema métrico decimal e idioma 
castellano sin excepción. 
Antes de iniciar los trabajos, la Contratista deberá presentar muestras de aquellos elementos que 
la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos estime necesarios y que forman parte de la 
instalación a los efectos de su formal aprobación. Además, deberá presentar para su aprobación, 
los Planos de Replanteo escala 1:50, donde se indicarán todos los elementos constitutivos de la 
instalación: marcas, modelos, detalles de potencia, montaje y conexión de equipos, cañerías, etc. 
Balance térmico local por local, por horas de funcionamiento 7 a 20 hs, método ASHRAE. Se deberá 
adjuntar el detalle del cálculo correspondiente y planilla con resumen de cargas indicando la carga 
térmica de invierno y verano, y caudales de aire de cada uno de los locales a acondicionar. 
Al mismo tiempo presentará dos copias completas del manual de cada una de las máquinas con 
todas las instrucciones para la puesta en marcha, uso, mantenimiento y servicio de la instalación. 
El manual incluirá especificaciones técnicas de fábrica correspondientes a cada uno de los 
componentes principales de las instalaciones. También incluirá un esquema eléctrico completo y 
claro para que cualquier electricista competente, pueda localizar y remediar los inconvenientes que 
puedan surgir. 
El esquema será preparado por separado para los circuitos de fuerza motriz y para los circuitos de 
controles y comandos. 
La confección de los planos e instrucciones especificadas se considerarán incluidas en la cotización. 
La Contratista deberá verificar las características de los elementos a instalar antes del Acto 
Licitatorio, debiendo incluir en la cotización todos los elementos necesarios para un correcto 
y normal 
funcionamiento, por cuanto no se aceptarán adicionales para cumplir con este requisito. La 
Contratista deberá presentar los cálculos y planos correspondientes para su aprobación 
considerándose los recorridos actuales, como tentativos, tanto de cañerías y conductos, como 
los lugares de ubicación de las máquinas. 
Cuando corresponda además incluirá: 


• Planos de detalle de ingeniería de montaje. 
• Planos de cabinas, bases y de los trabajos pertenecientes a la ayuda de gremio en general. 
• Planos de detalle de grapas, soportes y elementos de sostén de cañerías, componentes y 
conductos. 
• Planos de ubicación de elementos y equipos. 
• Planos con esquema de conexión de cañerías. 







 


 


• Planilla con la lista de todos los equipos que forman parte de la instalación, donde se 
indicará marca, capacidad, modelo, tamaño, tipo y otras características que lo definan. 
• Planos con la ingeniería del sistema de control. 
• Planos conforme a obra y manuales de operación y mantenimiento. 
• Antes de efectuarse las pruebas de Recepción Provisoria de la instalación, la empresa 
Contratista debe presentar 3 (tres) copias de los planos antes mencionados, conforme a obra de 
toda la instalación. 
• Memoria de funcionamiento de la instalación. 
• Encarpetados, dibujados a través de AUTOCAD 2010, haciendo entrega de los archivos 
de seguridad respectivos en CD o DVD según tamaño de archivo. 
• De los elementos que componen la instalación, se deberán presentar instrucciones para 
la puesta en marcha, uso, mantenimiento y servicio de la instalación, incluyendo las 
especificaciones técnicas de fábrica, esquemas y todo lo necesario para el correcto funcionamiento 
de las mismas. 
Equipos de A°A°: 


• Plano de planta de acuerdo a replanteo final, con ubicación definitiva de la totalidad de 
equipos, su posición final, ubicación de ventiladores de extracción si los hubiese y demás accesorios. 
• En el mismo se indicará también la trayectoria de bandejas portacables (potencia 
y comando), tableros eléctricos de A°A° y TSUC en el caso de ser necesario. 
Tableros eléctricos de AºAº: 


• Planos de Tableros eléctricos. 
• Plano topográfico externo e interno de tablero. Se incluirá además lo siguiente: 
• Circuitos unifilares de potencia y de comando. 
• Esquema de borneras. 
• Plano de cableado interno. 
• Memoria descriptiva de dimensionado de conductores de potencia referenciando las 
cargas eléctricas que se alimentan. 
• Topográficos de tableros eléctricos, montaje de cañerías, ramales, indicando los 
materiales y sus especificaciones Técnicas (Esc. 1:50). 


Ajuste final de la documentación: 
La Contratista deberá ajustar su instalación a los planos definitivos de mampostería, hormigón, 
instalaciones complementarias en el área, como ser iluminación, cielorrasos, incendio, etc., 
debiendo compatibilizar sus trazados con dichas especialidades. 
 
TRÁMITES: 


La Contratista efectuará todos los trámites que fueran necesarios a nivel Municipal, Provincial y 
Nacional, preparará los planos y llenará los demás requisitos necesarios ante entes privados, para 
obtener la habilitación total de la instalación. 
La Contratista se encargará de todo gasto o gestión por mano de obra, materiales, transporte, 
pruebas y demás, debiéndose dejar la instalación proyectada en perfectas condiciones de 
funcionamiento, debiendo tener ésta la aprobación de la Dirección Provincial de Proyectos 
Urbanos. También corresponderá a la Contratista todo gasto por personal, combustible, aparatos 







 


 


de medición y demás elementos necesarios solicitados por la Inspección de la Obra para efectuar 
las pruebas. 
 
BASES DE CÁLCULO: 


Condiciones Interiores áreas limpias: 
En verano, se deberá mantener en los ambientes interiores una temperatura de 24 ºC con una 
variación de 1 ºC sobre la fijada al termostato en las condiciones de carga pico en verano y una 
humedad relativa del 50%, considerando una temperatura exterior de cálculo de 35 ºC de bulbo y 
una humedad relativa del 40%. En invierno, una temperatura interior de 22 ºC con una variación 
de 1 ºC por debajo de la fijada al termostato en las condiciones de carga pico, considerando como 
condición exterior 0 ºC de bulbo seco y 80% de HR. 
Condiciones Interiores áreas de confort: 


• Verano: 24ºC. 
• Invierno: 20ºC 
• HR = 50 % sin control. 


Renovaciones de aire interior y recirculaciones mínimas: 


• En oficinas, la cantidad mínima de cambios de aire por hora: 10 (diez) renovaciones 
horarias o superiores. 
• En sanitarios, las extracciones deben generar: 8 (ocho) renovaciones horarias. 
• En archivos y depósitos: las extracciones deberán generar 8 (ocho) renovaciones 
horarias. MUESTRA Y APROBACION DE MATERIALES: 
Los materiales deberán ser de la mejor calidad dentro de los de su tipo. Para las unidades, 
materiales y accesorios que, por su naturaleza o dimensiones, la Dirección Provincial crea no fuera 
posible la presentación de muestras, se presentarán catálogos, dibujos, esquemas, etc. con todos 
los datos técnicos necesarios en idioma castellano, y expresados en el sistema métrico decimal, 
para su instalación y funcionamiento. 
Ensayos para pruebas de Recepción: 
La Contratista deberá aportar personal técnico capacitado y el instrumental necesario a los efectos 
de poder realizar las pruebas. 
 
CONSIDERACIONES PARTICULARES: 


El objeto de la presente Licitación es la Contratación de una empresa capacitada para la provisión, 
instalación y puesta en funcionamiento de un nuevo equipamiento para la generación del 
sistema de aire acondicionado, mediante equipos del tipo separados split y ventilaciones 
mecánicas, como así también la correspondiente nueva alimentación eléctrica de potencia y 
comando de la climatización de las áreas pertenecientes a la intervención. 
La Contratista deberá ejecutar los trabajos en forma completa, respetando el formato de la 
cotización, para lo cual deberá proveer la totalidad de los equipos, materiales y mano de obra para 
la completa ejecución y perfecta terminación de las obras, en un todo de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el presente Pliego. 
Premisas de Diseño: 
Para el criterio de diseño de la instalación se han tenido en cuenta las siguientes premisas: 


• Sustentabilidad del diseño de la instalación. 







 


 


• Confort y control térmico. 
• Aseguramiento de confort acústico. 
• Aprovechamiento de las consideraciones constructivas de los distintos locales y 
envolvente, para el acondicionamiento del sector. 
 
14.1 Split Aire Acondicionado frio/calor - 6000 fgs 


Estas especificaciones cubren la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, 
herramientas, equipos, y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la 
completa ejecución de la instalación termo mecánica. 
Se incluye también la confección de planos y la provisión de otros elementos de información. Los 
trabajos se cotizarán completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en un todo de acuerdo con 
las "reglas del arte" del rubro. 
Los sistemas incluidos en este alcance comprenden: 


• Sistemas de acondicionamiento de aire con equipos frio o calor, incluyendo unidades 
condensadoras, 


evaporadoras, cañerías de cobre, etc. 
Los equipos estarán compuestos por, consola que se ubica dentro del hogar al que va destinado y 
para su funcionamiento de otra en el exterior con el fin de extraer el calor hacia afuera. Los locales 
se acondicionarán con equipos acondicionadores de aire individuales, frío calor por bomba de calor, 
con comando a control remoto, y cuyas unidades condensadoras remotas se ubicarán en la azotea 
del edifico. El recorrido de la cañería de interconexión, entre las unidades de evaporación y 
condensación 
como así también las cañerías de drenaje de las unidades evaporadoras deberán estar ocultas a la 
vista en su recorrido dentro de los locales acondicionados como así también en fachadas. 
Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido accesorios intercalados que permitan 
trabajos de sondeo en todo su recorrido para fines de mantenimiento. Los equipos 
acondicionadores a instalar serán comandados mediante comando electrónico a distancia 
(control remoto). Los equipos tendrán una potencia comprendida de 6000 frigorías, serán tipo 
Surrey, BGH, Carrier, York o equivalentes en calidad. 
La unidad interior deberá contar con filtro de aire lavable, manguera de drenaje, luces indicadoras, 
deflectores de comando de flujo vertical y control remoto. El control remoto deberá contar con 
control de temperatura, control de auto swing y temporizador. El display con el indicador de 
temperatura puede estar instalado tanto en la unidad interior como en el control remoto. La unidad 
exterior deberá ser instalada teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante. Para los 
equipos frío – calor, el “calor” deberá ser generado por bomba. 
 
14.2 Split Aire Acondicionado frio/calor - 2300 fgs 


Idem item 14.1 
 
14.3 Bandeja de chapa galvanizada 


La contratista deberá proveer y colocar bandejas perforadas de 300 mm de ancho, según 
corresponda, conforme a cantidad de cañerías y conductores con sus anclajes completos (curvas 
planas y eslabonadas, reducciones, cuplas de unión, varilla roscada, rocas y riel olmar o bien 







 


 


ménsulas donde sea necesario). Las mismas deberán asegurar el correcto tendido de los elementos 
que contenga según plano. 
Las cañerías de refrigerante en su tendido interior, se ejecutará mediante bandeja de chapa de 
H°G° BWG 20 soportada mediante ménsulas de hierro galvanizado cada 1m. En interiores la 
bandeja se pintará con pintura epoxi de alta resistencia (con soplete, previo montaje, color ídem 
paramentos ó a definir por DPA.). 
Marcas de referencia: Elece, Samet o calidad similar. 
 


 


14.4 Tendido de desagües para quipos de AA 


Se realizará el tendido de los caños de desagüe según se especifica en los planos, los mismos 
tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado, así mismo serán provistos en forma 
completa con los aros de goma, todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será 
el diámetro externo. 
Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe con junta elástica o aro 
de goma, el que podrá ser integrado (tipo Rieber) o no. La desviación en las juntas no excederá los 
1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante. Se deberán probar las cañerías 
de desagüe antes de ser cubiertas o pintadas. 
 
14.5 Extracción forzada de aire en locales sanitarios 
 
La ventilación de los locales sanitarios será de tipo forzado. El sistema estará compuesto por una 
red de conducto por nivel, rejillas de aluminio y ventiladores centrífugos. Ubicados según planos. 
Se utilizará un sistema que cumpla con las siguientes características: 


• Velocidad máxima del aire en conductos: 110 m/min • Número de renovaciones: 20 
renovaciones/hora • Conducto de chapa galvanizada. 
Todos estos accesorios se dimensionarán a baja velocidad, para tal fin, los difusores y rejas serán 
seleccionados para que el nivel de ruidos a caudal máximo nominal sea inferior al recomendado, 
cumpliendo las recomendaciones de los fabricantes. Todos los elementos de extracción, serán 
seleccionados de acuerdo a los niveles sonoros recomendados por Norma. La velocidad máxima 
será del orden de 110m/min. 







 


 


a) Rejas de extracción dispuestas al exterior: 
Serán construidas en chapa galvanizada Nº 20, tipo celosía, instalada de manera de impedir la 
entrada de agua de lluvia, con protección interior de alambre tejido galvanizado antipájaro y anti 
insecto, malla chica, con su marco de planchuela y contramarco de hierro ángulo, galvanizados por 
inmersión, para permitir su desmontaje y limpieza. Cada reja de aire ubicada al exterior se contará 
con su malla anti pájaro de 1,5 m x 1,5 m como mínimo, pintadas con dos manos de convertidor de 
óxido y terminación con esmalte sintético. b) Rejas de extracción de interior: 
La Contratista deberá proveer e instalar rejas de extracción. Deberá ser del tipo persiana horizontal 
de aletas invertidas, estampadas, indeformables, construidas en chapa de hierro Doble decapada 
N° 22, con marco de 25 mm reforzadas. Poseerán registro de regulación del caudal 100%. Serán 
de color blanco, pintado con pintura al horno. 
 


15 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
15.1 MESADAS PROVISION Y COLOCACION 
15.1.1 Mesada de granito 


Se ejecutarán en granito natural pulido de 2,5cm de espesor de color y granulometría según se 
indique en planos y planilla de locales. Llevarán pieza frentín por debajo de la mesada y adosado 
en todas sus caras libres con una buña rehundida de 1cm de ancho en todo el contacto con la 
misma. La altura del mismo se indicará en plano de detalle. También llevará un zócalo por sobre 
mesada de granito natural pulido de 10cm de alto en todas las caras donde la mesada haga 
contacto con los muros, salvo que se indique expresamente lo contrario en Planos de Corte y 
Detalles. Se mpotrarán en mampostería y apoyarán en ménsulas metálicas de perfilería L de 
1”x5mm de espesor perfectamente niveladas. Las placas estarán embutidas 2cm en muro, es decir 
que las piezas llegarán a obra con ese margen mayor al estipulado en los planos como ancho útil, 
salvo en caso de ser fijadas a tabiques de roca de yeso, donde el ancho será el indicado en plano 
de detalle. 
Todas las grampas y piezas de metal a ser empleadas para asegurar y/o unir los granitos quedarán 
ocultas. En los puntos donde el material sea rebajado para recibir dichas grampas o piezas 
metálicas, se deberá dejar suficiente espesor de material como para que las piezas no se debiliten 
y se rellenarán con epoxi. 
Las aristas de las mesadas serán levemente redondeadas, excepto en aquellas en que su borde se 
una a otra placa de granito ídem, debiendo en este caso ser perfectamente vivas a fin de lograr un 
adecuado contacto. Dicha junta se sellará con adhesivo tipo Loxiglas o similar superior, o cola 
especial de marmolero. 
El material no deberá presentar grietas, coqueras, riñones u otros defectos. Presentará superficies 
tersas y regulares. Se entregará pulido y lustrado a brillo. El corte de las piezas será uniformado 
para cada uno y el total de ellas. 
El trasforo necesario para la ubicación de la pileta, será ajustado a medida y sus ángulos 
redondeados en correspondencia con las bachas y/o piletas según corresponda. 
Las bachas serán de acero inoxidable y se pegarán a las mesadas con adhesivo en su borde. Las 
juntas serán perfectamente selladas. 
La Contratista presentará muestras del material a emplear, en placas de una medida no inferior a 
los 40cm por lado y en el espesor que se solicita. 
Esta muestra tendrá las terminaciones definitivas de obra, para aprobación de la Inspección, y 







 


 


servirá como testigo de comparación de color, vetas, pulido, lustrado, etc. 
Además, se deberán presentar para su aprobación muestras de las grampas y piezas de metal a 
emplear para la sujeción de bachas y piletas. 
 
15.2 EQUIPAMIENTO GASTRONOMICO PROVISION Y COLOCACION 


15.2.1 Horno eléctrico 4 hornallas 


Se proveerá de cocina eléctrica color plata con horno de 3 funciones: Grill, Piso y Envolvente. 
Tecnología de inducción. Anafe Superior de cuatro hornallas eléctricas, tres placas de 1000W y una 
placa de 1500W, 
el horno contará con una potencia de 1500W. Contará con luz Interior, termostato, grill y calienta 
Platos. Sus dimensiones serán de 58cm de alto, 50cm de ancho y 50cm de profundidad. 
La instalación deberá ser realizada por un profesional matriculado 
 
15.3 MUEBLES PROVISION Y COLOCACION 


La totalidad de los muebles de madera se ejecutará de acuerdo con los planos de conjunto y de 
detalles. Todas las estructuras serán encoladas y reforzadas mediante cuñas o tarugos; no se 
utilizarán clavos, sino tornillos colocados con destornillador y nunca a golpes. 
La Contratista deberá presentar muestras de los herrajes y accesorios que deban emplearse, para 
su aprobación. Las maderas serán de la mejor calidad en sus respectivas clases y aprobadas por 
Inspección de Obra. 
El conjunto deberá ser sólido, sin fallas de ninguna especie, debiendo las partes móviles girar o 
desplazarse sin tropiezos, pero perfectamente ajustadas. Los herrajes se encastrarán con limpieza 
en las partes correspondientes de las estructuras. 
Serán desechados los muebles en los cuales se hubieran empleado o debieran emplearse para 
corregirlos, piezas añadidas en cualquier forma, ya sean clavos, tornillos, lengüetas, puntas, 
masilla, cola, etc. aun cuando el arreglo esté perfectamente ejecutado. 
Todos los cajones llevarán doble tapa de madera, para regular la entrada. Guías y correderas serán 
de metal y rodamientos de teflón. 
Las puertas llevarán bisagras tipo libre de bronce niquelado, pomelas de bronce platil, retenes 
magnéticos reforzados de primera calidad, tijera neumática en puertas rebatibles, manija de 
aluminio incorporada, todo según plano de muebles. 
El armado de los muebles será sin excepción a mallete o bien, encolado y ajustado. 
La Contratista solicitará a la Inspección de Obra las inspecciones necesarias en taller, para poder 
controlar las características de todos los elementos, antes de su armado, y luego, antes de su 
posterior envío a la obra. 
Las escuadrías y espesores que se indican serán los mínimos exigidos, pero si la Contratista 
considera necesario aumentarlos para obtener una correcta terminación del trabajo deberá 
preverlo en el precio e incluirlo en los planos de detalle correspondientes. 
Queda claro por lo tanto que la Contratista no queda eximida de las obligaciones que fija este 
pliego, por el solo hecho de ceñirse estrictamente a lo indicado. 
 
15.3.1 Mueble bajo mesada 


Los muebles se ejecutarán de acuerdo al plano de Detalles de muebles Puertas de placa MDF 







 


 


espesor 18 mm enchapadas en laminado melamínico 3mm en caras y cantos. 
Estantes en placas MDF enchapado ambas caras. Cantos de cedro. Estantes a la vista con 
estructura tipo placa de 4 cm de espesor fijado al muro por medio de barras de hierro roscadas 
a mismo, permitiendo su desmonte. 
 


15.3.2 Mueble sobre mesada 


Los muebles se ejecutarán de acuerdo al plano de Detalles de muebles Puertas de placa MDF 
espesor 18 mm enchapadas en laminado melamínico 3mm en caras y cantos. 
Estantes en placas MDF enchapado ambas caras. Cantos de cedro. Estantes a la vista con 
estructura tipo placa de 4 cm de espesor fijado al muro por medio de barras de hierro roscadas 
a mismo, permitiendo su desmonte. 
 
15.3.3 Mueble de guardado en cocina 


Los muebles se ejecutarán de acuerdo al plano de Detalles de muebles Puertas de placa MDF 
espesor 18 mm enchapadas en laminado melamínico 3mm en caras y cantos. 
Estantes en placas MDF enchapado ambas caras. Cantos de cedro. Estantes a la vista con 
estructura tipo placa de 4 cm de espesor fijado al muro por medio de barras de hierro roscadas 
a mismo, permitiendo su desmonte. 
 
16 VARIOS 
16.1 Limpieza de obra periódica 


La obra, durante el transcurso de su ejecución deberá mantenerse limpia y ordenada. 
 
16.2 Limpieza de obra final 


Una vez terminada la misma en su totalidad, incluyendo colocación de vidrios y pintura general, se 
procederá a una minuciosa limpieza, cuidando la contratista el detalle de terminación en los 
encuentros de los distintos materiales que hacen al total de la obra. 
Los equipos, herramientas, fletes, etc. que sean necesarios para tal fin estarán a cargo de la 
contratista. 
 
  







 


 


ANEXO I - CARTEL DE OBRA 
 


 
Se colocarán un cartel de obra. El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (Dos) 
metros de altura por 3 (tres) metros de ancho. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de 
información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine 
la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de 
Inicio de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados 
por la Inspección de Obra. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


A.  Disposiciones Generales 


  


 


1. Alcance de 


la licitación 


  


1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección 


V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e identificado en la 


Sección II, Datos de la Licitación (DDL) invita a presentar Ofertas 


para la construcción de las Obras que se describen en los DDL y 


en la Sección VI, “Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  


El nombre y el número de identificación de esta licitación están 


especificados en los DDL y en las CEC.  


   1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en 


el Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los DDL 


y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.  


   1.3   En estos Documentos de Licitación: 


(a) Por el término “por escrito” se entiende la comunicación en 


forma escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico, 


facsímile incluyendo, si así se especifica en la IAO 1.4, distribuido 


o recibido a través del sistema electrónico de adquisiciones 


utilizado por el contratante y con prueba de recibido); 


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” corresponde 


igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “Día” significa día calendario.  


(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y de 


seguridad y salud en el trabajo (incluyendo explotación y abuso 


sexual - EAS - y violencia de género -VBG). 


   1.4  Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la 


intención de usar sistemas electrónicos o herramientas digitales 


para adquisiciones, indicados en los DDL y que serán utilizados 


para gestionar los aspectos de la licitación indicados en los DDL. 


 


2.  


 Fuente de 


fondos  


2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone 


destinar una parte de los fondos del préstamo del Banco 


Interamericano de Desarrollo (BID) (en adelante denominado el 


“Banco”) identificado en los DDL, para sufragar parcialmente el 
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costo del Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir los 


gastos elegibles en virtud del contrato para las obras.   


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará 


pagos solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 


Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de conformidad 


con las estipulaciones establecidas en el acuerdo financiero entre 


el Prestatario y el Banco (en adelante denominado “el Contrato 


de Préstamo”). Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a 


las condiciones de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el 


Banco Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo 


contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho alguno 


en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los 


fondos del financiamiento. 


3.  Prácticas 


prohibidas  


3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 


organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 


o individuos oferentes por participar o participando en actividades 


financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles 


éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir 


una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 


informado durante el proceso de selección y las negociaciones o 


la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden 


(i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 


coercitivas;(iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y 


(vi) apropiación indebida.  El Banco ha establecido mecanismos 


para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. 


Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 


Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. 


El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la 


resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 


Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
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reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 


respectivos órganos sancionadores. 


(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define 


las expresiones que se indican a continuación:  


(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, 


o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 


influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 


incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 


deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a 


alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 


naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar 


daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 


indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 


indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más 


partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 


inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las 


acciones de otra parte; 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para 


una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas 


ante los investigadores con la intención de impedir una 


investigación del Grupo BID; 


(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 


que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes 


para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la 


investigación; o 


(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio 


de los derechos contractuales de auditoría e inspección del 


Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus 


derechos de acceso a la información; y 


(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o 


recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un 


propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por 
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negligencia grave. 


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o 


individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 


solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios 


(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de 


un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 


contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 


contratación de obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 


en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante 


del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 


Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento 


del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 


préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un 


contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 


Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las 


medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 


cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento 


de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el 


Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en 


el formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) 


se le adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas 


por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o 


proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que 
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se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas 


por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 


hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 


representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) 


se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido 


temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 


nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 


definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por 


el Banco de conformidad con las provisiones referidas 


anteriormente será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo 


actuando como oferente o participando en una actividad 


financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios 


(incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción 


de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el 


Banco con otra institución financiera internacional 


concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 


inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, 


el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 


imposición de condiciones para la participación en futuros 


contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 


contravención del marco vigente de una institución financiera 
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internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión 


de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación 


y los contratos financiados con un préstamo o donación del 


Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios 


permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 


documentos relacionados con la presentación de propuestas y 


con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría 


por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá 


prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco 


requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con 


un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue 


a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros 


relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 


período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 


contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier 


documento necesario para la investigación de denuncias de 


comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o 


agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 


sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que 


tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 


estén disponibles para responder a las consultas relacionadas 


con la investigación provenientes de personal del Banco o de 


cualquier investigador, agente, auditor o consultor 


apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor 


de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro 
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del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 


servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el 


requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza 


la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 


discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 


(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera 


bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría 


directamente de una agencia especializada, de conformidad con 


lo establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo entre 


el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 


disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a 


sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 


implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 


con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 


obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con 


actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 


derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 


como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 


deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 


inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En 


caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 


una orden de compra con una firma o individuo declarado 


inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el 


Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 


medidas que considere convenientes. 


3.2     Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 


garantizan: 
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(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de las mismas que constan de este documento y se obligan a 


observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica 


Prohibida descrita en este documento durante los procesos de 


selección, negociación, adjudicación o ejecución de este 


contrato; 


(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de este contrato; 


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 


subconsultores, directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido declarados por el Banco o por otra 


Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco 


haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de 


sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos 


financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos 


vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista principal 


de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  


inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 


recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos 


financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un 


delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación o 


acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades 


financiadas por el Banco; 


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el 


Banco de una o más de las medidas que se describen en la 


Cláusula 3.1 (b). 
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4.  Oferentes 


elegibles 


4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 


deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 


Oferentes originarios de países no miembros del Banco no son 


elegibles para participar en contratos financiados en todo o en 


parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países Elegibles” 


de este documento se indican los países miembros del Banco al 


igual que los criterios para determinar la nacionalidad de los 


Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los oferentes de 


un país miembro del Banco, al igual que las obras y los bienes 


suministrados, no estarán habilitados para participar si: 


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 


prohíben relaciones comerciales con ese país; o  


b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de 


Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del 


Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del 


Prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese país en 


cuestión o pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una 


persona o una entidad. 


Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 


directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 


menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 


Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de interés 


serán descalificados. Podrá considerarse que un Oferente tiene 


un conflicto de intereses a los efectos de este proceso de 


licitación si el Oferente:  


c) tiene 1control de manera directa o indirecta a otro Oferente, 


es controlado de manera directa o indirecta por otro Oferente o 


es controlado junto a otro Oferente por una persona natural o 


jurídica en común; o 


 
1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya 


sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control 


puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como 


"acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de 


financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El 


control se determinará en el contexto de cada caso particular. 
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d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro 


Oferente; o 


e) comparte el mismo representante legal con otro Oferente; o 


f) posee una relación con otro Oferente, directamente o a través 


de terceros en común, que le permite influir en la Oferta de otro 


Oferente o en las decisiones del Contratante en relación con esta 


licitación; o 


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en 


la preparación del diseño o las especificaciones técnicas de las 


obras que constituyen el objeto de la Oferta;  


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone 


para ser contratada) por el Contratante o por el Prestatario como 


Gerente de Proyecto para la ejecución del Contrato; o 


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de 


consultoría resultantes de los servicios de consultoría, o 


directamente relacionados con ellos, para la preparación o 


ejecución del proyecto especificado en los DDL de la IAO 2.1 


que él haya provisto o que hayan sido provistos por cualquier 


filial que controle de manera directa o indirecta a esa firma, sea 


controlada de manera directa o indirecta por esa firma o sea 


controlada junto a esa firma por una entidad en común; o 


j) posee una 2estrecha relación familiar, financiera o de empleo 


previo o subsiguiente con algún profesional del personal del 


Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de un 


beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o 


indirectamente relacionado con la preparación del documento 


de licitación o las especificaciones del Contrato, o el proceso de 


evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar 


relacionado con la ejecución o supervisión de ese Contrato a 


menos que el conflicto derivado de tal relación haya sido 


resuelto de manera aceptable para el Banco durante el proceso 


de licitación y la ejecución del Contrato. 


 
2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 


hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus 


subcontratistas, proveedores, consultores, fabricantes o 


prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del 


Contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos 


directores, funcionarios, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes) son objeto de una suspensión temporal o 


una inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación 


impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 


reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por el 


BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e 


individuos inelegibles se indica en los DDL. 


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o 


como integrante de una Asociación en Participación, consorcio 


o Asociación (“APCA”) o U.T. no podrá participar como 


Oferente o como integrante de una U.T.  en más de una Oferta, 


salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas. Tal 


participación redundará en la descalificación de todas las 


Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en cuestión. 


Una firma que no es un Oferente ni un miembro de una APCA 


o U.T. puede participar como subcontratista en más de una 


Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no existe límite en 


el número de miembros de una U.T. 


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán 


elegibles solamente si pueden demostrar que (i) tienen 


autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes 


comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del 


Prestatario.  


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el 


Contratante para presentar ofertas o propuestas como resultado 


del incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de 


la Oferta o la Propuesta. 


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante 


evidencia satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando 


el Contratante razonablemente la solicite. 
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5.


 Calificacion


es del Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios de 


la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda. 


5.2  Deberán presentar una descripción preliminar del método de 


trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y gráficas, 


según sea necesario.  


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la siguiente 


información y documentos en la Sección IV, a menos que se 


establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 


constitución o incorporación legal y sede del Oferente, así como el 


poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizando a 


comprometer al Oferente;  


(b) documentación que demuestre el monto total anual facturado 


por la construcción de las obras  civiles realizadas durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (a) de la Sección II;  


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de similar 


naturaleza y magnitud realizadas durante el período indicado en la 


IAO 5.5 (c) de la Sección II, y detalles de los trabajos en marcha 


o bajo compromiso contractual, así como de los clientes que 


puedan ser contactados para obtener información sobre dichos 


contratos;   


(d) documentación de los equipos de construcción que el Oferente 


propone para cumplir con el contrato, según lo indicado en la IAO 


5.5 (d) de la Sección II; 


(e) si, corresponde, documentación sobre las calificaciones y 


experiencia del personal clave de la empresa, tanto técnico como 


administrativo propuesto para la Obra licitada, según lo requerido 


en la IAO 5.5 (e) de la Sección II;  


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 


informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría durante 


el período la IAO 5.5 (f) de la Sección II;  


(g)  evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 


trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 


disponibilidad de otros recursos financieros) que estén libres de 


otros compromisos, por los montos mínimos indicados en la IAO 


5.5 (g)  de la Sección II; 
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(h) información relativa a litigios presentes o habidos durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (h) de los DDL, en los cuales el 


Oferente estuvo o está involucrado, las partes afectadas, los montos 


en controversia, y los resultados; y 


(i) la propuesta técnica deberá especificar la propuesta para 


subcontratar componentes de las Obras cuyo monto no supere el 


porcentaje del Precio del Contrato que se establece en los DDL. 


Si corresponde en los DDL se indicará las partes de la obra que 


serían o no aceptables de subcontratar. En caso de corresponder, en 


la preparación de las ofertas, los Oferentes deberán incluir la 


especificación de sobre qué partes de los trabajos considerarán la 


subcontratación.  


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la 


Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado de Inscripción 


Provisorio. Hasta tanto se cuente con cualquiera de las dos 


constancias de inscripción referidas, podrá considerarse cumplido 


provisoriamente tal requisito con la presentación del certificado de 


inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Obras 


Públicas (RENCOP) de acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16  


  5.4  Las Ofertas presentadas por una Asociación en 


Participación, Consorcio o Asociación (APCA) o Unión 


Transitoria (U.T), constituida por dos o más firmas deberán 


cumplir con lo siguiente, a menos que se indique otra cosa en los 


DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en la 


Subcláusula 5.3 de las IAO para cada miembro  del APCA o la 


U.T.; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 


obligación legal para todos los miembros  del APCA o la U.T.; 


(c) todos los miembros  del APCA o la U.T. serán responsables 


mancomunada y solidariamente por el cumplimiento del Contrato 


de acuerdo con las condiciones del mismo; 


(d) uno de los miembros  del APCA o la U.T. deberá ser designado 


como representante y autorizado para contraer responsabilidades y 


para recibir instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los 
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miembros  del APCA o la U.T. y su nacionalidad determinará la de 


la UT;  


(e)  la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se 


harán exclusivamente con el representante; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio de 


APCA o la U.T. firmado por todos los miembros  o una Carta de 


Intención para formalizar el convenio de constitución o 


incorporación legal del APCA o la U.T. En caso de resultar 


seleccionados: la Carta de Intención deberá ser firmada por todos 


los socios y estar acompañada de una copia del Convenio 


propuesto. En ambos casos, deberá estar especificado el porcentaje 


de participación de los integrantes de la asociación cuyo número 


no deberá superar la cantidad indicada en la IAO 4.3, si 


corresponde. 


  5.5  Para determinar la calificación de los Oferentes para la 


adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios 


mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no se 


tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) tener una facturación promedio anual de, al menos, el monto 


indicado en los DDL por construcción de obras durante el período 


indicado en los DDL. Los precios contractuales originales serán 


convertidos y actualizados según se indique en los DDL. 


(b)   si se especifica, contar con un Volumen Anual Disponible 


(V.A.D.) para la contratación de obras igual o mayor al monto 


indicado en los DDL y calculado de la forma establecida en los 


DDL. 


(c)  demostrar experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos el número de obras indicado en los 


DDL, cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a las de las 


Obras licitadas, adquiridas durante el período indicado en los 


DDL.  


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del 


equipo esencial que permita desarrollar el plan de obra de su oferta;  


 (e) contar con el personal clave   con la experiencia y formación              


profesional indicada en los DDL  
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(f)  cumplir los índices o ratios financieros  indicados en los DDL 


en el periodo que se indica en los DDL 


(g)  contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito libres 


de otros compromisos contractuales y excluyendo cualquier 


anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, por un monto superior 


a la suma indicada en los DDL.  


 (h)  no tener un historial consistente de litigios o laudos arbitrales 


en contra del Oferente, o cualquiera de los integrantes del APCA o 


U.T. que permitan suponer pérdidas de capital de trabajo por un 


monto superior a la suma indicada en los DDL. La existencia de 


antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales 


contra el Oferente o cualquier miembro de una APCA o U.T. puede 


derivar en la descalificación del Oferente.  


(i)  Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser 


cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos expresados 


en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser establecidos en proporción 


al valor de cada lote, y el cumplimiento de los mismos será exigido 


para cada lote ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a 


la sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a menos que 


en los DDL se estipule otra forma. 


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de 


una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con 


los requisitos mínimos de calificación de conformidad con las Sub 


Cláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de las IAO. De manera adicional, en 


el caso de las Sub Cláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en los 


DDL se establezcan otros porcentajes, cada uno de los integrantes 


de un APCA o una U.T. debe cumplir al menos con el veinte y 


cinco por ciento (25%) de los requisitos mínimos y el socio 


designado como representante debe cumplir al menos con el 


cuarenta por ciento (40%) de ellos.  De no satisfacerse este 


requisito, la Oferta presentada por el APCA o la U.T. será 


rechazada. 


  5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los criterios 


de calificación no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 
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recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en 


los DDL. 


6. Una Oferta 


por Oferente 


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o se 


soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente presentará 


solamente una Oferta, ya sea individualmente o como miembro de 


un APCA o una U.T. Aquella empresa que presente o participe en 


más de una Oferta, incluso si presenta una oferta, en forma 


individual o como integrante de un APCA o una U.T., y participa 


como subcontratistas en otra, ocasionará que todas las propuestas 


en las cuales participa sean rechazadas. 


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse 


como subcontratista en más de una oferta.  


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se 


admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre que 


dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


7. Costo de las 


ofertas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 


asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y el 


Contratante en ningún momento será responsable por dichos 


gastos. 


8. Visita al 


Sitio de las 


obras 


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una visita 


a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja que el Oferente, 


bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visite e 


inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtenga por sí 


mismo toda la información que pueda ser necesaria para preparar 


la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras.  


Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del 


Oferente. 


B. Documentos de Licitación  


9. Contenido 


de los 


Documentos de 


Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 


documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 


enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la cláusula 


11 de las IAO:  


Sección 


I  


Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


Sección Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de 
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II criterios de Evaluación 


Sección 


III  


Países Elegibles 


Sección 


IV 


Formularios de la Oferta 


Sección 


V  


Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


Sección 


VI   


Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


Sección 


VII   


Especificaciones y Condiciones de 


Cumplimiento 


Sección 


VIII 


Planos 


Sección 


IX  


Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 


Sección 


X 


Formularios de Garantías 


 
10.


 Aclaración 


de los 


Documentos de 


Licitación 


10.1  Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre 


los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por escrito al 


Contratante, dentro del plazo y a la dirección indicada en los DDL.  


El Contratante deberá responder a cualquier solicitud de aclaración 


recibida. Se enviarán copias de la respuesta del Contratante a todos 


los que obtuvieron los Documentos de Licitación o que 


comuniquen su interés de participar en la dirección indicada en la 


IAO de los DDL, la cual incluirá una descripción de la consulta, 


pero sin identificar su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin 


consulta también se publicarán en la dirección electrónica indicada 


en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 


suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en la 


preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá prorrogar, si 


fuera necesario, la fecha límite de la presentación de ofertas, de 


conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 
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 11.


 Enmiendas 


a los 


Documentos de 


Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 


Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 


mediante una enmienda.  


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 


Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a todos 


los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o que 


comuniquen su interés de participar en la dirección indicada en la 


IAO 1.4 de los DDL.  Los posibles Oferentes deberán acusar recibo 


de cada enmienda por escrito al Contratante. La enmienda también 


se publicará en la dirección electrónica indicada en la IAO 1.4 de 


los DDL, si se usa este sistema.   


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente 


para tener en cuenta las enmiendas en la preparación de sus Ofertas, 


el Contratante prorrogará, si fuera necesario, la fecha límite de la 


presentación de aquellas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 


de las IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 


12.


 Idioma de 


las Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 


estar redactados en idioma castellano. En caso de documentos en 


otros idiomas los mismos deberán ser presentados con su 


correspondiente traducción. 


13.


 Documentos 


que conforman 


la Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada 


por los siguientes documentos: 


(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 


(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la Cláusula 


17 de las IAO así se requiere; 


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios 


unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma alzada. En 


contratos mixtos se aplican ambos términos. 


(d) el formulario de Información para la Calificación y los 


documentos de sustento que se soliciten; 


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado;  


 
3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 


participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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(f) Si la oferta fuese formulada por una APCA o UT, el convenio 


de la  APCA- UT o la carta de intención para formalizarlo según se 


requiere en el punto 5 de IAO;  y 


(g) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 


completar y presentar, según se especifique en los DDL. 


La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los modelos 


pertinentes que se incluyen en la Sección IV, Formularios de la 


Oferta. Los formularios deberán completarse sin realizar ningún 


tipo de modificaciones al texto, y no se aceptarán sustituciones. 


Todos los espacios en blanco deberán llenarse con la información 


solicitada. 


14.


 Precios y 


descuentos de 


la Oferta 


    14.1  Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la carta 


de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo. El 


precio comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en la 


Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo y 


presupuesto presentados por el Oferente.  


 Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros 


que figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego, se 


considerarán que éstos han sido incluidos en los demás precios 


unitarios y/o totales. 


 Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se harán 


tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y 


rescribiéndolos correctamente.  


    14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica 


en los DDL (IAO 14.2)  


En los casos de contratos por sistema de Unidad de Medida, el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos de acuerdo con los 


precios unitarios correspondientes a las diversas partidas de la 


planilla para la cotización de precios. El monto total del contrato será 


el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades 


consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios de la 


oferta aceptada.  


Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla 


servirán para determinar el monto total del contrato, pero podrán 


variar en más o en menos durante la ejecución de los trabajos.   
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Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra. El monto a pagar por los trabajos 


ejecutados resultará de multiplicar el valor unitario de los rubros 


incluidos en el Cómputo y presupuesto por las cantidades 


terminadas. 


En los casos de contratos por sistema de Suma Alzada, el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos por la suma única 


y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta su total 


conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su fin. 


La solicitud de presentación de  precios unitarios de ningún modo 


limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra completa 


por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a reclamar 


pagos adicionales por rubros omitidos o  por cantidades ejecutadas 


conforme a los diseños y especificaciones técnicas que excedan a 


las consignadas en esas planillas.  


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación 


de la Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales consignados 


por el oferente en su propuesta sólo tendrán por objeto permitir el 


análisis de la misma, y efectuar las certificaciones y pagos parciales 


de la obra ejecutada, además de tener la referencia para eventuales 


modificaciones de cantidades de obra. 


   El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance 


de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio total 


de las tareas incluidas en la Lista de Cantidades. 


  


En los casos de contratos por sistema mixto en el que algunas partes 


de la obra se ejecutarán por Unidad de Medida y otras por Suma 


Alzada, según se definirá en los DDL. 
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Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los que se 


aplique Unidad de Medida, el Contratista se comprometerá a 


ejecutar los trabajos de acuerdo con los precios unitarios 


correspondientes a las diversas partidas de la planilla de la cotización 


de precios. El monto del contrato correspondiente a este sistema 


contractual será el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las 


cantidades consignadas en la planilla mencionada, los precios 


unitarios de la oferta aceptada.  


 


Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla 


servirán para determinar el monto del contrato, pero podrán variar 


en más o en menos durante la ejecución de los trabajos.  


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra de los ítems que deban ser 


pagados por unidad de medida. El monto a pagar de los trabajos 


ejecutados en esta parte del contrato resultará de multiplicar el 


valor unitario de los rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto 


por las cantidades terminadas. 


Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se contraten 


por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los trabajos por la suma 


única y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta 


su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su fin. 


 La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún modo 


limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra completa 


por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a reclamar pagos 


adicionales por rubros omitidos o  por cantidades ejecutadas 


conforme a los diseños y especificaciones técnicas que excedan a las 


consignadas en esas planillas.  


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación de la 


Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 
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Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e importes 


parciales consignados por el oferente en su propuesta, ellos sólo 


tendrán por objeto permitir el análisis de la misma y efectuar las 


certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada, además de 


tener la referencia para eventuales modificaciones de cantidades de 


obra. 


El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de 


la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio total de 


las tareas incluidas en el Cómputo y presupuesto. 


     14.3  En el caso de contratos por unidad de medida el 


Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para 


todos y cada uno de los rubros de las Obras descritos en el Cómputo 


y presupuesto.   


En el caso de contratos por suma alzada el Oferente indicará el 


precio total de las Obras descritas en la Lista de Actividades El 


Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los 


cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos 


se considerarán incluidos en los demás precios que figuren en la 


Lista Actividades.  


 


Contratos Mixtos: En el caso de una licitación con parte de los 


trabajos por “unidad de medida” y parte por “ajuste alzado” el 


Oferente indicará “los precios unitarios y los precios totales” para 


los primeros trabajos mencionados y el “precio total” para los 


segundos, y agregará la indicación del precio total resultante de la 


suma de ambos conceptos. 


   14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de 


conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el precio 


total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.  


  14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e 


indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la Oferta. 


    14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el 


total de las obras, o lotes individuales (contratos) o por 


combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran ofrecer 


un descuento en caso de que se les adjudique más de un contrato 


especificarán en su Oferta la reducción de precio aplicable a cada 
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paquete o, alternativamente, a cada contrato individual dentro del 


paquete. La reducción de precio o descuento se presentará de 


conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 14.5 de las IAO, 


siempre y cuando las Ofertas de todos los lotes (contratos) se 


presenten y abran al mismo tiempo. 


   14.7  Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes 


que deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por 


cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo para 


la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los 


precios de la Oferta presentada por el Oferente.  


    14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 


durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, en 


las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las CGC. El 


Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la información 


requerida en las Condiciones Especiales del Contrato y en la 


Cláusula 47 de las CGC. 


15.


 Monedas de 


la Oferta y 


pago 


    15.1 Los precios deberán ser cotizados por el Oferente 


enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los requisitos 


de pagos en moneda extranjera se deberán indicar como 


porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las sumas 


provisionales4) y serán pagaderos hasta en tres monedas extranjeras 


a elección del Oferente. 


   15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 


determinar los montos equivalentes en la moneda nacional y 


establecer los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 


anterior, será el tipo de cambio vendedor para transacciones 


similares establecido por el Banco de la Nación Argentina, vigente 


a la fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de cambio 


aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente no corra 


ningún riesgo cambiario.   


    15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 


necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario que 


 
4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser 


utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.  
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los Oferentes demuestren que sus necesidades en moneda 


extranjera incluidas en los precios son razonables y se ajustan a los 


requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.      


16.


 Validez de 


las Ofertas 


    16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período 


estipulado en los DDL.  


     16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez por un 


plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los 


Oferentes al pedido deberán ser por escrito. Si se ha solicitado una 


Garantía de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la 


Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá extenderse también por 28 días 


después de la fecha límite prorrogada para la presentación de las 


Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les 


haga efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con 


la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá que modifique su 


Oferta, excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


     16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de 


precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga por más 


de 56 días, los montos pagaderos al Oferente seleccionado en 


moneda nacional y extranjera se ajustarán según lo que se estipule 


en la solicitud de extensión. La evaluación de las Ofertas se basará 


en el Precio de la Oferta sin tener en cuenta los ajustes antes 


señalados. 


17.


 Garantía de 


Mantenimiento 


de la Oferta y 


Declaración de 


Mantenimiento 


de la Oferta 


    17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar 


como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el 


formulario original especificado en los DDL. 


   17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la 


suma estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, y 


deberá:  


a) A elección del Oferente, consistir en una garantía bancaria 


emitida por una institución bancaria, o una fianza o póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para 


el Contratante; ser emitida por una institución de prestigio 
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seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución 


que emite la garantía está localizada fuera del país del 


Contratante, ésta deberá tener una institución financiera 


corresponsal en el país del Contratante que permita hacer efectiva 


la garantía;  


b) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía de 


Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, “Formularios 


de Garantía” u otro formulario aprobado por el Contratante con 


anterioridad a la presentación de la Oferta;  


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud escrita del 


Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 


detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;  


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);  


e) permanecer válida por un período que expire 28 días después 


de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 


prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 16.2 


de las IAO; 


17.3  Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía 


de Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 


acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la oferta o 


una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que respondan a 


lo requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 


Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes 


cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 


inmediatamente después de que se firme el contrato. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá 


hacer efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se 


podrá ejecutar si: 


a) El Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la 


Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo 


estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 


de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las IAO;  







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


34 


 


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 


estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 


(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 


(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período de 


validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


también será prorrogada como corresponda. El Oferente podrá 


negarse a la solicitud sin por ello perder su Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta. 


    17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá 


ser emitida en nombre de la U.T. que presenta la Oferta.  Si dicha 


U.T. no ha sido legalmente constituida en el momento de 


presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o 


la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida 


en nombre de todos y cada uno de los futuros miembros de la U.T. 


tal como se denominan en la carta de intención. Alternativamente, 


en este caso, podría ser aceptable la presentación de boletas o 


pólizas individuales emitidas a nombre de cada miembro, bajo la 


condición de que éstas sumen el valor total de la garantía 


solicitado, de que en caso de incumplimiento sea factible el cobro 


de todas las garantías individuales independientemente del valor 


de las mismas en relación al porcentaje de participación indicado 


en la carta de intención de conformar la U.T, carta que debe 


indicar que la responsabilidad de las partes es mancomunada y 


solidaria, como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar 


excepciones a la hora de cobrar las garantías en caso de 


incumplimiento. 


18.


 Ofertas 


alternativas de 


los Oferentes 


      18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 


específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las Sub 


Cláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 


especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas 


junto con su Oferta básica. El Contratante considerará solamente 
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las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta 


Básica haya sido determinada como la Oferta evaluada de menor 


precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 


alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las 


Ofertas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas 


alternativas que cumplan con las Especificaciones y los requisitos 


de funcionamiento de la Sección VII, serán evaluadas sobre la 


base de sus propios méritos.  


    18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar 


toda la información necesaria para su completa evaluación por 


parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 


especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los métodos 


de construcción propuestos y otros detalles pertinentes.  


19.


 Formato y 


firma de la 


Oferta 


    19.1 El Oferente preparará un original de los documentos 


que comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de 


las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga la 


Oferta, y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el 


Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta que 


se indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como 


“COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y las copias, 


el texto del original prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 


mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 


firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) 


para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 


Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 


que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar rubricadas 


por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, 


excepto aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por 


el Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 


Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.4  El Oferente proporcionará la información sobre 


comisiones o gratificaciones que se describen en el Formulario de 
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la Oferta, si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación 


con esta Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente 


resulta seleccionado.  


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 


información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 


confidencial para sus empresas. Esto puede incluir información 


de dominio privado, secretos comerciales o información delicada 


de índole comercial o financiera. 


D. Presentación de las Ofertas 


20.


 Presentació


n, Sello e 


Identificación 


de las Ofertas 


20.1  Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o 


entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus 


Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. Los 


Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente seguirán los 


procedimientos indicados en los DDL para la presentación de sus 


Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas por correo o entregadas 


personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las copias de 


la Oferta en dos sobres interiores, que sellará e identificará 


claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, 


y que colocará dentro de un sobre exterior que también deberá 


sellar. 


20.2  Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en 


los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 


indicados en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 


que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura de 


Ofertas indicadas en los DDL. 


 


20.3 Además de la identificación requerida en la 


Subcláusula 20.2 de las IAO, los sobres interiores deberán llevar 


el nombre y la dirección del Oferente, con el fin de devolverle su 


Oferta sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta 


tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 
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20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como 


se ha indicado anteriormente, el Contratante no se 


responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 


prematuramente, en este último caso será rechazada. 


21. Plazo 


para la 


presentación 


de las Ofertas 


21.1  Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la 


dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las 


IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL o 


en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 


21.2  El Contratante podrá extender el plazo para la 


presentación de Ofertas mediante una enmienda a los Documentos 


de Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En 


este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y de los 


Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para 


presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite. 


22.


 Ofertas 


tardías 


22.1  Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y 


hora límite para la presentación de las Ofertas especificada de 


conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al 


Oferente remitente sin abrir.   


23.


 Retiro, 


sustitución y 


modificación 


de las Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus 


Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la fecha 


límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación 


de la Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y 


entregada de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 


20 de las IAO, y los sobres exteriores y los interiores debidamente 


marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 


“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 


deberán ser entregadas al Contratante en la dirección especificada 


conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en la 


fecha y hora que se indican en la Cláusula 21.1 de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 


vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 


expiración del período de validez de las Ofertas indicado en los 


DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del período 
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prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las IAO, 


puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de Mantenimiento de 


la Oferta o se haga efectiva la penalidad determinada en la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto 


en la cláusula 17 de las IAO. 


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos 


incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se indica 


en la Subcláusula 14.5 de las IAO 


E. Apertura de las Ofertas 


24.


 Apertura de 


las Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones 


de retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de 


conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la presencia 


de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir, a 


la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los DDL.  El 


procedimiento para la apertura de las Ofertas presentadas 


electrónicamente si las mismas son permitidas de conformidad 


con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como 


“RETIRO” y se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta 


correspondiente no será abierto y será devuelto al Oferente 


remitente. No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos 


que la comunicación de retiro pertinente contenga la 


autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta 


en el acto de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán 


los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” se leerán en voz 


alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente que está 


siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá y se devolverá 


al Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 


menos que la comunicación de sustitución correspondiente 


contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 


sea leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. Los 


sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 


en voz alta con la Oferta correspondiente. No se permitirá 


ninguna modificación a las Ofertas a menos que la comunicación 


de modificación correspondiente contenga la autorización válida 
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para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el Acto 


de Apertura de las Ofertas.  


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, 


y notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 


registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los precios 


totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta alternativa (si se 


solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), descuentos, 


notificaciones de retiro, sustitución o modificación de Ofertas, 


la existencia o falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, 


y cualquier otro detalle que el Contratante considere apropiado. 


Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se 


abran y lean en voz alta durante el Acto de Apertura de las 


Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será rechazada en el acto 


de apertura excepto por las Ofertas tardías de conformidad con 


la IAO 22. Las sustituciones y modificaciones que no fueran 


presentadas de acuerdo con las disposiciones de las Cláusulas 23 


de las IAO y que, por lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz 


alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para 


evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin 


abrir a los Oferentes remitentes. 


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las 


Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la 


información dada a conocer a los asistentes de conformidad con 


la Subcláusula 24.3 de las IAO, los Oferentes podrán dejar 


constancia en dicha Acta de las observaciones que le merezca el 


Acto o cualquiera de las propuestas presentadas. El Contratante 


enviará prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes 


que participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


24.5  Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de 


tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información que 


se encuentre amparada bajo el principio y normas de 


confidencialidad y haya sido señalada como información 


confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5, 


mantendrán la potestad establecida en la legislación argentina, 


únicamente en las instancias del proceso y bajo las formas que 
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se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la Sección 2. DDL de 


este Documento de Licitación. 


F. Evaluación y comparación de las Ofertas 


 


25.Confidencia


lidad 


25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona 


que no esté oficialmente involucrada con el proceso de la 


licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de 


adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 


adjudicación del Contrato de conformidad con la Subcláusula 


34.5 de las IAO.   


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar 


al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la 


adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su 


Oferta.  


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente 


desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto 


relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 


escrito.  


 


26.


 Aclaración 


de las Ofertas 


26.1  Para facilitar el examen, la evaluación y la 


comparación de las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de 


solicitar a cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el 


desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración y la 


respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito y no se 


solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 


precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias 


para confirmar la corrección de errores aritméticos que el 


Contratante haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas, 


de conformidad con lo dispuesto en la Cl. 28 de las IAO. 


 


27.


 Examen de 


las Ofertas 


27.1  Antes de proceder a la evaluación detallada de las 


Ofertas, el Contratante determinará si cada una de ellas:  
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para 


determinar su 


cumplimiento e 


inconformidad


es no 


significativas 


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 


cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta si se 


solicitaron;  


(d) cumple con los requisitos de los documentos de licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los términos, 


condiciones y especificaciones de los Documentos de Licitación. 


Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 


funcionamiento de las Obras;  


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los 


Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 


obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva 


de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen con los requisitos de 


los Documentos de Licitación. 


27.3  Si una Oferta no cumple con los requisitos de los Documentos 


de Licitación, será rechazada por el Contratante y el Oferente no 


podrá posteriormente transformarla en una oferta que cumple con 


los requisitos de los documentos de licitación mediante la 


corrección o la eliminación de las desviaciones o reservas. 


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá dispensar inconformidades que no constituyan 


una desviación, reserva u omisión significativa.  


 Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá solicitar al Oferente que presente, dentro de un 


plazo razonable, la información o documentación necesaria para 


rectificar inconformidades no significativas en la Oferta, 


relacionadas con requisitos referentes a la documentación. La 


solicitud de información o documentación relativa a dichas 


inconformidades no podrá estar relacionada de ninguna manera 


con el precio de la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la 


oferta. Si el Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su 


Oferta. 
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28.


 Corrección 


de errores 


28.1  El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los 


requisitos de los Documentos de Licitación contienen errores 


aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el Contratante 


de la siguiente manera:      


28.2  En los casos de contratos por Unidad de Medida 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en 


cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras 


y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 


total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 


precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 


precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 


Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 


decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 


precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 


unitario. 


28.3 En los casos de contratos por  Suma Alzada      


(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados 


en la columna para el Precio de Sub-actividad y el monto 


dado en el total para la Sub-actividad, prevalecerá el 


primero y este último corregido en consecuencia; 


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la 


columna para el Precio de la Actividad y el monto dado en 


el precio total de las Actividades, prevalecerá el primero y 


éste será corregido en consecuencia; y cuando exista un 


error entre el total de los montos en la Lista de Sub-


actividad con Precios y el monto correspondiente en el 


Cronograma de Actividades con Precios, prevalecerá el 


primero y el segundo será corregido en consecuencia;; y 


(c) en caso de errores entre el precio total de las 


actividades en el calendario de actividades con precios y el 


importe indicado en el Resumen Global, prevalecerá el 


primero y éste se corregirá en consecuencia; y  


(d)  si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras, 


prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la 


cantidad expresada en palabras corresponda a un error 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


43 


 


aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en 


cifras de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c). 


28.4 En los casos de contratos por sistema Mixto (partes de obra 


por Unidad de Medida y partes de obra por Suma Alzada) 


(a) Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida 


se aplicará  lo estipulado en 28.2:  


(c) Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida 


se aplicará  lo estipulado en 28.3.    


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 


acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección 


de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se 


considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el 


Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la 


Oferta será rechazada. 


 


29.


 Moneda 


para la 


evaluación de 


las Ofertas 


29.1  Para efectos de evaluación y comparación, el 


Contratante convertirá todos los precios de las Ofertas expresados 


en diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio 


vendedor, establecido para transacciones semejantes por el Banco 


de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio será la 


indicada en los DDL 15.2.  


Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos argentinos), 


de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las IAO, a menos que 


el Oferente haya usado tipos de cambio diferentes de las 


establecidas de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO, 


en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los montos 


pagaderos en diversas monedas aplicando los tipos de cambio 


cotizados en la Oferta, y después se reconvertirá a la moneda local 


(pesos argentinos), aplicando los tipos de cambio estipulados de 


conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 


30.


 Evaluación 


y comparación 


de las Ofertas 


 


30.1  El Contratante evaluará solamente las Ofertas que 


determine que cumplen con los requisitos de los Documentos de 


Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 
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30.2  Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el 


precio evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente 


manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 


Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 


imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto, así como 


los trabajos por día, si se hubiese requerido su cotización; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 


descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 


conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas alternativas 


aceptables presentadas de conformidad con la IAO 18; 


30.3  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la 


evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, 


desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los 


requisitos de los documentos de licitación o que resulten en 


beneficios no solicitados para el Contratante. 


30.4  En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el ajuste 


de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC. 


30.5  En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la 


Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación de 


los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin de 


definir el precio combinado más conveniente de todos los lotes. 


    


30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren, 


el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los criterios 


de evaluación que se indican en los DDL, para identificar la oferta 


más ventajosa.  


 


31. Ofertas 


Anormalmente 


Bajas 


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en 


combinación con otros elementos constitutivos de la Oferta, 


parece ser tan bajo que despierta serias dudas en el Contratante 
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sobre la capacidad del Oferente para ejecutar el Contrato al precio 


cotizado. 


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 


anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que brinde 


aclaraciones por escrito, y en especial, que presente análisis 


pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con el objeto 


del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el cronograma, 


la distribución de riesgos y responsabilidades y cualquier otro 


requisito establecido en el documento de licitación.  


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 


Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato 


al precio cotizado, el Contratante rechazará la Oferta. 


 


32.Derecho del 


Contratante a 


aceptar 


cualquier 


Oferta o a 


rechazar 


cualquier o 


todas las 


Ofertas 


 


32.1 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de rechazar 


todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación 


del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante 


los Oferentes. En caso de anular el proceso, el Contratante 


devolverá con prontitud a todos los Oferentes las Ofertas y las 


Garantías de Oferta que hubiera recibido. 


G. Adjudicación del Contrato 


33. Criterios de 


Adjudicación 


33.1  El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya 


Oferta se determine que cumple con los requisitos de los 


Documentos de Licitación y que representa la oferta más 


ventajosa5, siempre y cuando el Contratante haya determinado que 


dicho Oferente: (a) es elegible de conformidad con el numeral 4 


de las IAO y (b) está calificado de conformidad con las 


disposiciones del cuadro de criterios de evaluación, que resume 


entre otros las disposiciones del numeral 5 de las IAO 


 


 
5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una 


combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo 


posible.   
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34. Notificación 


de 


Adjudicación y 


firma del 


contrato 


34.1   Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el 


Contratante  notificará por escrito la decisión de adjudicación del 


contrato al Oferente cuya Oferta haya sido identificada como la 


más ventajosa. Esta carta (denominada en lo sucesivo la “Carta de 


Aceptación”) estipulará el monto del Contrato (en lo sucesivo 


denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2  La Carta de Aceptación dará por constituido el 


Contrato, supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario 


de la Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya 


convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El 


Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.  


34.3    Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la 


documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se 


suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante 


determine.  Alternativamente y a su exclusivo juicio, el 


Contratante podrá, después de recibida la documentación y dentro 


de los veintiún (21) días siguientes al envío de la Carta de 


Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al Oferente 


seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo al Contratante 


dentro de los siete (7) días de haberlo recibido. 


34.4      Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, 


o cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se perfeccione 


la contratación surtan efecto, deberán tener el carácter de medio 


legal de notificación fehaciente. Las comunicaciones del 


Contratante al Contratista serán dirigidas al domicilio informado 


por éste en el Formulario de Oferta. Las comunicaciones al 


Contratante deberán entregarse en la dirección referida en la 


Subcláusula 10.1. de las IAO 


34.5     El Contratante publicará en los medios estipulados en los 


DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y los 


números de los lotes y la siguiente información:  


(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;  


(ii) los precios leidos  en voz alta en el acto de apertura de las 


Ofertas;  


(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;  
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(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas 


y las razones de su rechazo; y  


(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así 


como la duración y un resumen del alcance del contrato 


adjudicado. 


35. Garantía de 


Cumplimiento  


35.1    El Adjudicatario deberá firmar el contrato y entregar al 


Contratante una Garantía de Cumplimiento por el monto 


estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o fianza) 


estipulada en los DDL, denominada en los tipos y proporciones de 


monedas indicados en la Carta de Aceptación y de conformidad 


con las CGC. 


35.2   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el 


Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser 


emitida, a su elección, por un banco en el país del Contratante, o 


por uno extranjero aceptable al Contratante a través de un banco 


corresponsal domiciliado en la República Argentina. 


35.3   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 


seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por una 


compañía afianzadora que el Oferente haya verificado que es 


aceptable para el Contratante. 


35.4   El incumplimiento del Adjudicatario con las 


disposiciones de las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO 


constituirá base suficiente para anular la adjudicación del contrato 


y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer 


efectiva la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este 


caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya 


Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta a las 


condiciones de la Licitación y que el Contratante considere 


calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


        Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y presente 


la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1 


de las IAO, el Contratante devolverá las Garantías de 


Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17.4 


de las IAO.  
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36. Pago de 


anticipo y 


Garantía 


36.1   El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 


Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y supeditado al 


monto máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo 


deberá ejecutarse contra la recepción de una garantía. En la 


Sección X “Formularios de Garantía” se proporciona los 


formularios de Garantía para Pago de Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1  El Conciliador que propone el Contratante deberá ser 


Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado antes de 


la firma del Contrato. La autoridad que designará al Conciliador 


es la Universidad Nacional de La Plata, sita en Av. 7 entre 47 y 48 


de la Ciudad de La Plata. En caso de que el Adjudicatario exprese 


no estar de acuerdo con la designación del Conciliador, La 


Universidad Nacional de La Plata nombrará un nuevo Conciliador, 


designación que será definitiva. Los honorarios del Conciliador 


serán los regulados por la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires. 


38. 


Explicaciones 


del Contratante 


38.1  Después de la publicación de la información relativa a la 


adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados podrán 


solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa a fin 


de obtener explicaciones de las razones por las cuales sus Ofertas 


no fueron seleccionadas. El Contratante responderá prontamente 


por escrito a cada Oferente no seleccionado que solicite la 


aclaración mencionada.  


38.2  Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán 


darse por escrito o mediante una reunión de información, o ambas, 


a opción del Contratante. Los gastos incurridos para asistir a la 


reunión a recibir las explicaciones correrán por cuenta del 


Oferente. 
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Sección II. Datos de la Licitación6 


A. Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: 


 Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la 


Dirección de Compras y Contrataciones 


 


El nombre e identificación de la licitación es:  


Licitación N° 21/2022 


“Centro integral de atención para víctimas de violencia de género” 


Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires 


 


    Las Obras consisten en: 


El objetivo del edificio es dar respuesta a las necesidades espaciales de 


atención, información, contención y capacitación a la población con 


necesidades por violencia de género. Se plantean líneas jurídicas, 


sociales, psicológicas, productivas además de espacio de cuidados de 


niños y niñas, talleres y eventos convocantes.  


El edificio fue concebido como un espacio  “flexible” compuesto por dos 


volúmenes con funciones específicas.  


El prisma de ingreso, de dos niveles aloja los locales de uso específico 


(consultorios, gabinetes, talleres, juegoteca, sector para el personal y 


sanitarios) y otro de mayor volumen y diferente proporción como un salón 


de usos múltiples para 100 personas. 


En líneas generales el sistema constructivo se desarrolla con construcción 


tradicional: estructura de H°A°, mampostería exterior e interior de ladrillo 


hueco y, en taller, paneles móviles sobre rieles metálicos. 


IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de las Obras es: DOSCIENTOS DIEZ 


(210) DÍAS CORRIDOS a partir de la firma del Acta de Inicio y Replanteo 


y no podrá ser variado por licitante. 


 


El Presupuesto Oficial de la obra es:  


PESOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 


CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 16/100 


($87.240.186,16) 


 
6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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IAO 1.4 


Sistema 


Electrónico 


de 


Adquisiciones 


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 


gestionar este proceso de adquisición. 


IAO 2.1 El Prestatario es:  


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, perteneciente al 


Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia de Buenos Aires 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de 


Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos 


administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde 


la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias 


en este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de 


financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de 


operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden 


todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizarán las 


operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el 


Gran Buenos Aires del BID” 


Número: Préstamo 4823/OC-AR 


Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


IAO 2.1  El nombre de la Obra es “Centro integral de atención para víctimas de 


violencia de género” Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. 


 Las Obras consisten en: 


El objetivo del edificio es dar respuesta a las necesidades espaciales de 


atención, información, contención y capacitación a la población con 


necesidades por violencia de género. Se plantean líneas jurídicas, 


sociales, psicológicas, productivas además de espacio de cuidados de 


niños y niñas, talleres y eventos convocantes.  


El edificio fue concebido como un espacio  “flexible” compuesto por dos 


volúmenes con funciones específicas.  


El prisma de ingreso, de dos niveles aloja los locales de uso específico 


(consultorios, gabinetes, talleres, juegoteca, sector para el personal y 
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sanitarios) y otro de mayor volumen y diferente proporción como un salón 


de usos múltiples para 100 personas. 


En líneas generales el sistema constructivo se desarrolla con construcción 


tradicional: estructura de H°A°, mampostería exterior e interior de ladrillo 


hueco y, en taller, paneles móviles sobre rieles metálicos. 


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita 


información sobre las empresas y personas sancionadas.  


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T. 


IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO 


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con 


el Precio del Contrato es: Veinte por ciento (20%) 


IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la 


personal Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: 


Ninguna       


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de 


las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de obras 


deberá ser equivalente a: PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO 


MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS 


SETENTA Y DOS 32/100($174.480.372,32), que serán actualizados de la 


siguiente manera: 


Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores 


monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de 


trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los 


últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del 


Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe 


de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá al mes 


anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la mejor 


facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas por el 


Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, seleccionados dentro de los 


últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive al de la 


fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección 


IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información consistirá en un 


 
7 Suprimir si se ha realizado una precalificación. 



http://www.iadb.org/integrity
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cuadro detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo 


realizado en el período considerado: año, nombre de la obra, comitente, 


fecha del contrato, valor del contrato, monto certificado en el período 


considerado a valor original y monto certificado en el período considerado 


a valor actualizado. Los montos certificados serán actualizados por el 


Oferente considerando el Factor de Actualización según el Formulario A-


2 incluido en la sección IV. Se aclara que para contratos firmados en el 


exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda de 


comercio internacional con que se indicará la información para la 


calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha información será 


convertida a pesos ($) conforme a los valores de la siguiente tabla y 


actualizados con el Factor de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado 


en la Sección IV. 


AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos 


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48,44 pesos 


2020 1 Dólar = 75,75 pesos 


2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 


Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 


El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales 


previos al de la presentación de ofertas 


IAO 5.5 (b) No aplica. 


 


IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las 


de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista 


principal es: dos (2), en los últimos diez (10) años.  


Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 


siguientes características: Los licitantes deberán presentar antecedentes 


fehacientes (Recepciones Definitivas de Obra, Recepciones Provisorias de 


Obra o Certificados Finales de Obra) de cuatrocientos cincuenta (450) 


metros cuadrados de complejidad similar a la licitada, esto significa 


experiencia constructiva en obras de Arquitectura con construcción 


tradicional, método seleccionado para la presente obra. Deberán acreditar 


ser contratista principal. y cada obra debe tener un valor igual o superior a 


PESOS SESENTA MILLONES ($60.000.000)   
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Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas 


en, al menos el siguiente porcentaje, ochenta por ciento (80%). En el caso 


de participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará 


únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener 


disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de los 


siguientes documentos que deben ser entregados junto con la oferta 


● 1 (un) Guinche de capacidad mínima 1000 kg 


● 1 (una) Hormigonera de capacidad mínima 250 litros. 


● Andamios 


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la 


documentación correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal 


forma con derecho a su uso. 


Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o alquilados, 


acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler 


y disponibilidad. 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su 


perfil mínimo es el siguiente: El personal mínimo que debe comprometer 


el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente: 


Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesional 


Años de 


Experien


cia 


(general) 


Posicion


es 


considera


das 


compara


bles 


Años de 


experiencia   


Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


(10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro 


mayor de 


obras 


(10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico / 


Jefe de 


obra  


 


(2) años de 


experiencia 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especializa


do 


(5) años 


de 


Represen


tante 


Técnico / 


(2) años de 


experiencia 







Sección II.  Datos de la Licitación  


54 


 


experien


cia  


Jefe de 


obra  


Especialista 


Ambiental 


Licenciado 


en 


biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/


forestal 


(5) años 


de 


experien


cia  


 


Técnico 


especiali


sta/superi


or 


(2) años de 


experiencia 


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad 


e Higiene o 


equivalent


e 


(5) años 


de 


experien


cia  


 


Técnico 


especiali


sta 


/superior 


(2) años de 


experiencia 


 


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los 


últimos 5 (cinco) años son : 


Ratio 
Resultado 


Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 


Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 


neto)  
< 1 


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del 


Oferente de los últimos 5 (cinco) años  


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 


compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo 


que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS DOCE 


MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 


OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 74/100 ($12.462.883,74), 


expresado en pesos de curso legal de la República Argentina.                                                                                                


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante 


los últimos cinco (5) años. 


 
8 
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Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior al 30% del 


patrimonio neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos 


arbitrales contra el Oferente en el periodo indicado, será causal para su 


descalificación, excepto que los montos de la potencial afectación hayan 


sido previstos al establecer el pasivo de la empresa.  


IAO 5.5 (j) Demostrar experiencia como Contratista principal en construcciones de 


arquitectura, de al menos  dos (2) obras cada una con un valor mínimo 


equivalente a  PESOS SESENTA  MILLONES ($60.000.000,00) , 


ejecutadas en los últimos  diez (10)  años. 


IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:   


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus 


integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los 


requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las 


Sub Cláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como 


representante debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de 


dichos requisitos.  De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada 


por la U.T. será rechazada.  


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas  
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IAO 8.1 Para la presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 


llamado importa el total conocimiento de la obra. Dado que la visita no es 


obligatoria, se recomienda a la empresa visitar bajo su propia 


responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus alrededores 


y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 


preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 


El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 


documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 


alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 


materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 


deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise en la 


materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para 


gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos 


económicos adicionales de ninguna índole. 


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado 


y características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye 


todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del 


arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego 


y/o Pliego Especificaciones Técnicas.  
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B. Documentos de Licitación 


IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez  (10) 


días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la misma 


podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 


Dirección de Compras y contrataciones 


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Piso/Oficina: 2do entrepiso  


Ciudad: La Plata 


Código postal: 1900 


País: Argentina 


Teléfono: (221) - 677 3425 


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo 


electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.go 


 


 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar
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C. Preparación de las Ofertas 
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con 


su Oferta: 


Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten 


para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Cálculo de honorarios Profesionales 


Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III) 


Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 


Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 


a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados por 


el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) o, 


en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 


oficiales especializados, aprobados por el Comitente. Para ello deberá 


agregarse a esta planilla una columna consignando como título Valor Ref. 


INDEC 


Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”) 


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 


(planilla de cálculo tipo Excel editable) teniendo preeminencia la planilla 


presentada en papel sobre la presentada en formato digital 


La lista de documentos adicionales debe incluir lo siguiente: 


Normas de Conducta (ASSS) 


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus 


empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en 


materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo del Contrato.  


 


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de Conducta, 


incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las Normas en los contratos 


de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se observará el cumplimiento de 
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las Normas y cómo propone tratar las infracciones.  El Contratista estará obligado 


a implementar las referidas Normas de Conducta. 


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El Oferente debe 


presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación 


(GEPI) para gestionar los aspectos clave y riesgos de naturaleza ambiental, social 


y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso 


sexual y violencia de género). 


 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para aprobación 


y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión Social del Contratista, 


que incluye las Estrategias de Gestión y los Planes de Implementación descritos 


aquí. 


IAO 14.2 El sistema de contratación es por: Ajuste Alzado   


IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro 


que se ejecute mediante suma alzada. 


IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la 


cláusula 47 de las CGC. 


IAO 15.1 El período de validez de las Ofertas será de 120 días 


IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:  


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos 


a la apertura del acto licitatorio 


b. Para pago del contrato:28 días previos a la firma  


IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o 


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía 


bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X 


“Formularios de Garantía”.   


En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse en 


fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a los 


beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 1584, 


1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 


26.994. 


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía/declaración 
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IAO 17.2 ● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía por el 


monto de: PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 


CUATROCIENTOS UNO 86/100 ($872.401,86) 


IAO 18.1 ● No se considerarán Ofertas alternativas. 


IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: 


(2) copias impresas además del original. 


Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia 


digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los 


archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La 


falta de la copia digital no inhabilitará la oferta. 


 


D. Presentación de las Ofertas 


IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 


IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del 


Contratante es:  


Dirección: Calle 47 N° 529, entre calles 5 y 6 


Número del Piso/ Oficina: 2do entrepiso 


Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)  


País: República Argentina 


Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:  


Licitación N° 21/2022 


“Centro integral de atención para víctimas de violencia de género” 


Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires 


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 16 de junio 


14:00 horas 


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 16 de 


junio 14:00 horas. 
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E. Apertura de las Ofertas 


IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  


Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 


Piso/Oficina: Salón Auditorio OPISU 


Ciudad: La Plata CP (1900) 


País: Argentina 


Fecha: 16 de junio de 2022 


 Hora: 14:00 hs 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas   


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el “Programa 


de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-


GDEBA-DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades 


en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos 


socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente 


sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En 


este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas 


que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de 


mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva 


adelante el organismo. 


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio 


de la oferta: 


● Enfoque de perspectiva  de género y diversidad, es decir, el 


compromiso de que parte de la mano de obra o los puestos técnicos sean 


ocupados por mujeres, minorías étnicas, discapacitados, de por lo menos 


el 25% 


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso 


eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de 


energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción 


de menor impacto al medio ambiente. 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS 


MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente 


para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 


oferta sin ningún incremento o reducción. 


 


G. Adjudicación del Contrato  


IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas. 


IAO 34.5 La publicación se hará en: 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras  


como así también en el Boletín oficial. 







Sección II.  Datos de la Licitación  


64 


 


IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable al 


Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía 


bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el 


Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).  


(i)  Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado de 


depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden 


del Contratante.  Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


O 


(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros (fiador) 


que comprometa al pago de la suma asegurada en caso de que el oferente 


incumpla en completar la construcción. 30% del monto del Contrato.    


O 


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente 


los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un 


monto equivalente al 10% del monto total del contrato.  


 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) 


por ciento del Precio del Contrato. 


 


     IAO 37.1      37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 


criterios: 


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto. 


● El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en caso 


que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del 


conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo 


Conciliador, designación que será definitiva. 


Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión 


Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 


Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:  


 


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.1 


Nacionalidad: oferente originario de 


países miembros del Banco 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(a) 


Prohibición en las leyes o la 


reglamentación argentina de relaciones 


comerciales con el país de origen del 


oferente; 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(b) 


Decisión del Consejo de Seguridad de 


las NNUU prohíbe las relaciones 


comerciales con el país del Oferente   


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1 


No presentar conflicto de intereses    Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.2 


No estar en la lista de empresas 


sancionadas www.iadb.org/integridad  


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.3 


Los oferentes no participan, 


individualmente o como integrante una 


U.T. en más de una Oferta 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir  


el requisito 


 


IAO 


4.3 


NO APLICA  El número límite de 


miembros de una U.T. es:_______ 


  


 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


4.4  


Empresa o institución estatal del país 


del Prestatario reúne las condiciones de 


la IAO 4.4 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


  No haber incurrido en incumplimiento 


de algún contrato9 atribuible al 


contratista desde el 1 de enero de 2022.  


Debe cumplir  


el requisito13 


Deben 


cumplir los 


requisitos 


Debe cumplir el 


requisito10 


 


 
9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la 


derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El 


incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la 


información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho 


previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 



http://www.iadb.org/integrity
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.5 


No haber sido suspendido por el 


Contratante por la ejecución de una 


Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o Propuesta. 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


5.2 


Propuesta técnica que incluye el 


método, la organización de trabajo y 


cronograma que proponen, que 


demuestre la comprensión clara de los 


alcances de las obras 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


  


 


 


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS 


BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL 


CUADRO ANTERIOR) 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


      Carta de la Oferta 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


IAO 5.3 


(i)  


Propuesta de subcontratación (si corresponde) 


La oferta incluye subcontratación sólo para las 


partes permitidas y dentro del porcentaje 


permitido 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


5.5(a) 


tener una facturación promedio anual de al 


menos PESOS CIENTO SETENTA Y 


CUATRO MILLONES 


CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 


TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 32/100 


($174.480.372,32)  durante los últimos 5 


(cinco)años 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben cumplir 


el requisito 


Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


(25 % ) del 


requisito 


El líder o 


representant


e debe 


cumplir al 


menos el 


cuarenta por 


ciento (40 


%)  del 


requisito  


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


                                               


IAO 


5.5 (c) 


Experiencia como Contratista principal en la 


construcción de obras de arquitectura de por 


lo menos PESOS SESENTA MILLONES 


($60.000.000), obras  de naturaleza y 


Debe cumplir  


el requisito  


Deben cumplir 


el requisito11 


  Debe 


cumplir los 


siguientes 


requisitos 


para las 


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


 
11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá 


satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.   
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


complejidad equivalentes a las de las Obras 


licitadas, durante los últimos 10 años. 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


actividades 


clave 


enumeradas 


a 


continuació


n: 


Obras de 


Arquitectur


a 


IAO 5.5 


(f) – 


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes 


ratios: 


Ratio Resultado Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / 


Pasivo Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ 
Patrimonio neto)  


< 1,5 


Solvencia (Activo Total / 
Pasivo Total)  


≥ 1 
 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir  


el requisito 


  


IAO 


5.5 (g) 


Disponibilidad de activos líquidos, bienes 


inmuebles libres de gravámenes, y/o 


disponibilidad de crédito libres de otros 


compromisos contractuales, y otros medios 


financieros (distintos de pagos por anticipos 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


El líder o 


representant


e debe 


cumplir al 


menos el 


Balance general 


auditado o, si este 


no fuera 


obligatorio en el 


país del Oferente, 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


contractuales) por un monto superior a: 


PESOS DOCE MILLONES 


CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 


MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 


74/100 ($12.462.883,74) 


 


(25 % ) del 


requisito 


cuarenta (40 


%)  del 


requisito  


otros estados 


financieros 


aceptables   


correspondientes 


al periodo 


indicado en las 


IAO 5.3(f) 


IAO 


5.5 (h) 


Sin antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el 


Oferente12 desde el  


1 de enero de 2022 


Eventualmente la posición financiera y las 


perspectivas de rentabilidad a largo plazo 


del Oferente son satisfactorias y suponiendo 


que todos los litigios pendientes se 


resolverán en contra del Oferente 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir 


el requisito (si 


se encuentra 


constituida) 


Debe 


cumplir el 


requisito 


   


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


IAO 


5.5 (j) 


Experiencia general  


en construcciones Experiencia en contratos 


de construcción como contratista principal, 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe 


cumplir el 


requisito 


 Formulario  


EXP – 4.1 


 


 
12 El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 


encargado de ejecutar en los últimos cinco años.  







Sección II.  Datos de la Licitación  


71 


 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


miembro de una APCA, subcontratista o 


contratista administrador por lo menos en 


los últimos 10 años a partir del 1 de enero de 


2022 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


 


IAO 5.5(d) Equipos 


El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


 


Equipo Descripción Cantidad 


● Guinche de capacidad 1000 kg  Un (1) 


● Hormigonera de capacidad 250 litros  Una (1) 


● Andamios  - 


 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente:   


Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesional 


Años de 


Experienci


a (general) 


Posiciones 


considerad


as 


Años de 


experiencia   
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comparabl


es 


Representante 


Técnico  


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra  


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro 


mayor de 


obras  


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


/Jefe de 


obra 


 


(2) años de 


experiencia 


 


Capataz General 


de Obra  


 


Oficial 


especializad


o  


(5) años 


de 


experienci


a  


 


Jefe de 


obra  


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Representante 


Especialista en  


 


 


Licenciado 


en biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/f


orestal  


(5) años 


de 


experienci


a  


 


Técnico 


especialist


a /superior  


(2) años de 


experiencia 


 


Seguridad e 


Higiene  


Licenciado 


o Técnico 


(5) años 


de 


  (2) años de 


experiencia 
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en 


Seguridad e 


Higiene o 


equivalente 


experienci


a  


Técnico 


especialist


a /superior 


 


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se 


lleva adelante el “Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-


DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat 


construyendo espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en 


los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar 


acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de mujeres y 


diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.  


 


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta: 


- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los 


puestos técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


 


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la 


reducción de consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor 


impacto al medio ambiente. 


 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 


($2.500.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el precio 


del contrato será el precio de la oferta sin ningún incremento o reducción. 


   


 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


74 


 


Sección III.  Países Elegibles 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 


Desarrollo. 


Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 


Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 


Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, 


Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 


Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 


Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


Territorios elegibles 


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  


b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 


Unidos de América. 


c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos. 


d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 


 


 


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 


participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, 


se utilizarán los siguientes criterios: 


 


A) Nacionalidad 


 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface 


uno de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 


requisitos: 
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(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 


miembro del Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 


de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con 


responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 


requisitos arriba establecidos. 


 


B) Origen de los Bienes 


 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 


cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante 


manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido 


cuyas características básicas, su función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de 


sus partes o componentes. 


 


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren 


interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 


lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 


considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 


individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 


individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 


bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 


comprador. 


 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 


Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 


la Unión Europea. 


 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 


productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 


mismos 


 


C) Origen de los Servicios 
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El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 


conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 


conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, 


etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta 


1. Carta de la Oferta 


[El formato deberá ser adecuado si la licitación es por lotes] 


 


[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. ]  


[fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 


Contrato] 


 


A: [nombre y dirección del Contratante] 


 


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 


 


a) Después de haber  examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas 


emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos 


ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación : 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


___________________________  [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.  


  


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 


 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


_____________________________ [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] 


 


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
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Moneda Porcentaje pagadero 


en la moneda 


Tasa de cambio: 


[indique el número 


de unidades de 


moneda nacional que 


equivalen a una 


unidad de moneda 


extranjera] 


Insumos para los que 


se requieren monedas 


extranjeras 


(a) 


(b) 


(c) 


(d) 


   


 


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la 


Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 


 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 


  


 


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado 


a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de 


Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por 


ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio 


cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos 


comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el 


Documento de Licitación; 


 


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra 


Oferta que pudieran recibir. 
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h) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 


parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad 


con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el 


suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y 


servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco. 


 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de 


las IAO. 


 


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 


componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en 


virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento 


de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los 


subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados 


inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, 


de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 


 


i) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del 


Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones 


a los Oferentes13; 


 


j) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación 


impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo 


para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y 


otros bancos de desarrollo 


 


k) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 


l) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el periodo 


indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por 


 
13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


80 


 


incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o 


Propuesta. 


 


m) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes 


en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas 


están indicadas a continuación: 


 


Nombre y dirección del 


Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión 


o Gratificación 


 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


n) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 


contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las 


definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de 


selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar 


las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del 


Contratante.  


 


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente 


del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que  el  


incumplimiento  de  cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la 


imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.  
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Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o 


proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los 


directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  


 


(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 


el reconocimiento recíproco de sanciones, para que  se  nos adjudiquen contratos 


financiados por cualquiera de éstas; y 


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 


necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro 


nombre participe en prácticas prohibidas. 


 


Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 


 


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 


Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 


calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 


información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 


secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 


información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 


información que debe ser actualizada].  


 


1. Firmas individuales  


1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento 


o carta de intención] 


 


País de constitución o incorporación: [indique] 


 


Sede principal de actividades: [indique] 


 


Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 


 


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y 


año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]  


          (a) 


          (b) 


          (c) 


(d) 


           


           Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los 


DDL. 


1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el 


número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En 


el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el 


rubro 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en 


construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 


terminación.] 
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Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y 


Persona de contacto 


Tipo de obras y año 


de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


pesos) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione 


toda la   información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las 


IAO.] 


Equipo Descripción, marca y 


antigüedad (años) 


Condición  


(nuevo, buen /mal 


estado) y N° de 


unidades disponibles 


Propio, alquilado  


(nombre del 


arrendador)  


o por comprar  


(nombre del 


vendedor) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de 


las IAO:    [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla 


siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 


Años de experiencia 


en el cargo 


propuesto 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con 


la subcláusula IAO 5.3(f) son: [listelos abajo y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo 


con las subcláusula 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a 


continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 
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1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos 


electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente en 


caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la Subcláusula 


5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización] 


 


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de 


los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i) 


son: [Listar]. 


Nombre de la(s) otra(s) 


Parte(s) 


Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


(b) 


  


1.10 Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la 


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7 


de las CGC y 7 de las CEC]. 


Secciones de las 


Obras 


Valor del 


Subcontrato 


Sub contratista 


(nombre y dirección) 


Experiencia en obras 


similares 


(a) 


(b) 


   


1.11 Programa Propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y 


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de 


Licitación. [Adjunte.] 


 


2. Unión Transitoria (U.T.) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada por 


cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 


2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser 


proporcionada por la U.T. [proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la 


Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.  


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que 


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el 


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 
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(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para 


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 


integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);  


 


(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará 


exclusivamente con el integrante designado representante. 


 


3. Requisitos adicionales 


3.1   Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL. 
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3.  Carta de Aceptación 


[en papel con membrete oficial del Contratante] 


 


[La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 


cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser 


completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta 


haya sido completada y adjudicado el Contrato, supeditada a cualquiera revisión del Banco que 


se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 


 


 


[indique la fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título 


del Contrato] 


 


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta 


con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número 


de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente14 a 


[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las 


correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes. 


 


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


 


 


 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 


mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 


documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


 
14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 


15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 


del Contrato (página siguiente). 
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con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber 


recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.  


 


Firma Autorizada 


______________________________________________________________ 


Nombre y Cargo del Firmante: 


____________________________________________________ 


Nombre de la Entidad: 


__________________________________________________________ 


 


Adjunto:  Convenio 
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4. Contrato 


[Deberán incorporarse en este Contrato todas las correcciones o modificaciones a la Oferta 


que obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO), ajuste 


de precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 de las 


IAO), la selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de las IAO), 


desviaciones aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO), o cualquier otro 


cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del Contrato, tales como 


cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.]  


 


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 


[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 


por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 


identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado 


la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto 


de las mismas;  


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 


Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de 


este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo 


se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar 


y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en 


todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 


la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 


Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en 


el plazo y en la forma establecidas en éste. 


 


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes constituyen 


domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio en el día, mes y año antes 


indicados. 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


89 


 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes 


indicados. 


 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 


fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 


 


Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 


en presencia de: _______________________________________________________________ 


 


Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 


Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 


Indice de Cláusulas 


A. Disposiciones Generales 58 


1. 912. 


 953. 


964. 965. 


966. 967. 


968. 969. 


9610. 9711. 


9712. 9813. 


9814. 9915. 


9916. 9917. 


9918. 9919. 


10020. 10021. 


10022. 10023. 


10024. 10125. 


¡Error! Marcador no definido.26. 102B. Control de 


Plazos 66 


27…………... Plan de trabajos 66 


28. 10329. 


10330. 10331. 


10332. 104C. Control de 


Calidad 67 


33. 10434. 


10435. 10536. 


105D. Control de Costos 68 


37. 10538. ¡Error! Marcador no definido. 


38. 105[Aplicable a contratos por ajuste alzado] 69 


39. Variaciones 69 


40. 10641. 


10742. 10743. 


10744. 10845. 


10946. 11047. 


11048. 11049. 


11150. 11151. 


11152. 11253. 


11254. 113E. Finalización del 


Contrato 75 
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55. 11356. 11357.


 11358.


 11459.


 11461.


 12262.


 12263.


 12364.


 12365. 


Elegibilidad 86 


Condiciones Generales del Contrato 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones  


1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en 


negrillas  
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CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 


Contratista ha corregido los defectos. 


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios 


es la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y 


precios, debidamente preparada por el Oferente para los rubros 


indicados en el listado oficial, y que forma parte de la Oferta. En 


contrato por suma alzada aplica la Lista de actividades  Si el 


contrato es mixto se utilizan ambos términos.  


(c)    El Conciliador es la persona designada por la 


Universidad Nacional de La Plata, para resolver en primera 


instancia cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto 


en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC        


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista 


para la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya 


Oferta para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 


Contratante y suscribió los documentos contractuales pertinentes. 


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el 


Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y mantener las 


Obras. Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 


2.3 de estas CGC.  


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 


terminada conforme al Contrato. 


(h) Días significa días calendario 


(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista 


que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para 


la construcción de las Obras. 


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las 


Obras incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 


hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 


44 de estas CGC. 
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 (l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 


Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que está 


estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna 


de las fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras. 


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta para 


la terminación de las Obras, resultante de sumar a la Fecha de Inicio 


efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. certificada por el Gerente 


de Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC 


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación 


de las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 


Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


(o) El Gerente  de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 


las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 


Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 


reemplazo del Gerente r de Obras), responsable de supervisar la 


ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(p)   Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 


incluidos en los documentos de licitación, son informes de tipo 


interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 


condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras. 


(q)  El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el 


Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente y 


certificar los trabajos de ejecución de la obra y de mantener 


informado al Gerente  de Obras para el cumplimiento de sus tareas.  


(r)  Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 


fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados en las 


Obras. 


(s)     Meses significa meses calendario 


(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 


construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las 


CEC.  


(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 


diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la 


construcción o instalación de las Obras. 
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(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que 


fue completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 


durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por defectos 


de obra que le sean indicadas en el Certificado de Terminación de 


Obras y preparar un estado de cuenta detallado del monto total que 


considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra 


información proporcionada o aprobada por el Gerente  de Obras 


para la ejecución del Contrato. 


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 


función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la Subcláusula 


35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha de Recepción de 


Obras, durante el cual se constatará el buen desempeño general de 


la obra, el funcionamiento de sus instalaciones y sistemas, la 


ausencia de vicios ocultos y otros que hagan a la construcción 


según lo estipulado contractualmente y a las reglas de la 


construcción. 


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en que 


se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se 


especifica en las CEC.  Este plazo podrá ser modificado 


únicamente por el Gerente  de Obras mediante una prórroga del 


mismo o una orden de acelerar los trabajos. 


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 


Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 


conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 


indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 


pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del 


Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales 


y planta conexos. 


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras, 


definido como tal en las CEC. 
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(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, 


contratada por el Contratista para realizar una parte de los trabajos 


del Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


(gg)  Una Variación es una instrucción impartida por el 


Gerente  de Obras que modifica las Obras. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo 


requiere, el singular significa también el plural, y el masculino 


significa también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de 


las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que 


se usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que 


se las defina específicamente.  El Gerente  de Obras proporcionará 


aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por 


secciones, las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la 


Fecha de Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican 


a cada Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a 


la Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la 


totalidad de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se 


interpretarán en el siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Cómputo y presupuesto y16 


(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 


que forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 


Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo 


regirá será la ley de la República Argentina. 


4. Decisiones del 


Gerente de Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el 


Gerente de Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre 


 
16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el 


Contratista. 


5. Delegación de 


funciones  


5.1 El Gerente  de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 


delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 


cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá 


cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar al 


Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 


referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 


cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 


en vigor una vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 


aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato 


sin la aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación 


no altera las obligaciones del Contratista. 


8. Otros 


Contratistas 


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 


otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de servicios 


públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de 


Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también 


deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se 


describen en dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista 


de Otros Contratistas y deberá notificar al Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 


Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 


CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma 


Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras.  El 


Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave 


solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y 


experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las 


del personal que figura en la Lista. 


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un 


integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 


que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha 


persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días 
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siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 


relacionados con el Contrato. 


10. Riesgos del 


Contratante y del 


Contratista 


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulan 


que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 


que en este Contrato se estipulan que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 


Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 


daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con 


el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de 


las Obras,  


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o 


interferencia con los derechos legales por parte del 


Contratante o cualquiera persona empleada por él o contratada 


por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en 


la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el 


diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 


contaminación radioactiva que afecte directamente al país 


donde se han de realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante 


la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la 


pérdida o daños debidos a:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 


que no constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después 


de la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 


Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 


lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 
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(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) 


no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 


conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 


comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 


de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los 


montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 


constituyen riesgos del Contratista: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente  de Obras, para su 


aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 


Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 


indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas 


requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 


ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 


exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 


y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que 


se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 


considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con el 


sistema indicado no podrán superar el monto establecido en las 


CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las 


diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 


aprobación del Gerente  de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas 


de seguro. 


14. Informes de 


investigación del 


Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del Sitio 


de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier otra 


información   disponible. 
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15. Consultas acerca 


de las 


Condiciones 


Especiales del 


Contrato 


15.1 El Gerente  de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de 


las Obras por el 


Contratista  


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 


con las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de 


las Obras en la 


fecha prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 


de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Plan de trabajos 


que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente  de 


Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 


Terminación. 


18. Aprobación por el 


Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las 


Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 


propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con 


las Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 


provisionales. 


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de 


responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 


obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 


las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 


previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 


18.6    El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron 


al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron en él sin la 


autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera fuese su 


destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o 


ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados exclusivamente a 


las necesidades de las Obras. 


18.7     El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, 


autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos o 


incluidos como parte integrante de otros. 
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19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las 


Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 


gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras 


será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar 


al Gerente  de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 


instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 


del Sitio de las 


Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 


del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 


parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 


Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 


constituye un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de 


las Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y a 


cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las 


Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 


realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 


Inspecciones y 


Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente y 


del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio 


de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 


registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 


presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 


auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así 


lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá 


conservar todos los documentos y registros relacionados con el 


proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7) años 


luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo 


documento necesario para la investigación pertinente sobre 


denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, 


empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del 


proyecto financiado por el Banco a responder a las consultas 


provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias      24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado una 


decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, 


o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste sostuviera la 
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posición del Inspector y el Contratista mantuviese su 


consideración, la decisión se someterá a la consideración del 


Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 


decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una 


decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista 


considerase que la misma está fuera de las facultades que le 


confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá a 


la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes a 


la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de Obras.      


25.


 Procedimiento


s para la solución 


de controversias  


           


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito 


dentro de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de 


una controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera 


que sea su decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención., además 


de cualquier otro gasto reembolsable y el costo será sufragado por 


partes iguales por el Contratante y el Contratista.  Cualquiera de las 


partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje dentro 


de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del Conciliador.  


Si ninguna de las partes sometiese la controversia a arbitraje dentro 


del plazo de 28 días mencionado, la decisión del Conciliador será 


definitiva y obligatoria . 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 


arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y 


en el lugar establecido en las CEC.                 


 


                


26.  Reemplazo 


del Conciliador      


  


26.1  En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 


Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no está 


cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones del 


Contrato, se solicitará una nueva designación por parte de la 
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Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de 


la ciudad de La Plata.   


 B. Control de Plazos 


27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de 


la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del 


Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Plan de 


trabajos en el que consten las metodologías generales, la 


organización, la secuencia y el plan de ejecución de todas las 


actividades relativas a las Obras. 


27.2 El Plan de trabajos actualizado será aquel que refleje los avances 


reales logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en 


el plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 


cambio en la secuencia de las actividades. 


 27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente 


de Obras para su aprobación, un Plan de trabajos con intervalos 


iguales que no excedan el período establecido en las CEC. El 


Inspector evaluará el Plan de trabajos presentado e informará al 


Gerente para colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta 


dicho Plan de trabajos actualizado dentro de este plazo, el Gerente 


de Obras podrá retener el monto especificado en las CEC del 


próximo certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto 


hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya 


presentado el Plan de trabajos atrasado. 


27.4 La aprobación del Plan de trabajos por el Gerente de Obras no 


modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 


Contratista podrá modificar el Plan de trabajos y presentarlo 


nuevamente al Gerente  de Obras en cualquier momento.  El Plan 


de trabajos modificado deberá reflejar los efectos de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la 


Fecha Prevista de 


Terminación 


28.1 El Gerente  de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 


Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 


ordene una Variación que haga imposible la terminación de las 


Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista 
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adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 


pendientes y que le genere gastos adicionales. 


28.2 El Gerente  de Obras, considerando los informes del Inspector, 


determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación 


y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en 


que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión sobre 


los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 


proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 


hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una demora 


o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla 


no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de 


Terminación. 


29. Aceleración de las 


Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 


antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 


deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas 


valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución 


de los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la 


Fecha Prevista de Terminación será modificada como corresponda 


y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 


ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 


propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las 


mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


30. Demoras 


ordenadas por el 


Gerente de Obras 


30.1 El Gerente  de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al 


Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier 


actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 


administrativas 


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista 


podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión de 


la programación de los trabajos pendientes y la resolución de 


asuntos planteados conforme con el procedimiento de Advertencia 


Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 


reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 


asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 
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posterioridad a ella, el Gerente  de Obras deberá decidir y 


comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 


Anticipada 


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente  de 


Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o 


circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los 


trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de las 


Obras.  El Gerente  de Obras, a través del Inspector, podrá 


solicitarle al Contratista que presente una estimación de los efectos 


esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre 


el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación.  El Contratista 


deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 


razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente  y el Inspector de Obras 


en la preparación y consideración de posibles maneras en que 


cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los 


efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las 


instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente  de Obras, 


a través del Inspector. 


 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 


Defectos 


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le 


notificará, como también al Gerente  de Obras, de cualquier defecto 


que encuentre.  Dicho control no modificará de manera alguna las 


obligaciones del Contratista.  El Inspector de Obras podrá ordenar 


al Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto y 


someta a prueba cualquier trabajo que el Inspector de Obras 


considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 


que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar 


si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 


Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se 


encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 


Compensable. 
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35. Corrección de 


Defectos 


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos de 


que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 


Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 


terminación y se define en las CEC.  El Período de 


Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 


defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 


dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de 


Obras  


36. Defectos no 


corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 


especificado en la notificación, el Gerente  de Obras, en base a los 


informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del 


defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


 


D. Control de Costos 


37. Cómputo y 


presupuesto 


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de 


obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta, y 


los correspondientes precios, para la construcción, el montaje, las 


pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el 


Contratista.  


37.2 El Cómputo y presupuesto constituye un insumo de importancia 


para la posterior administración del Contrato. Al Contratista se le 


pagará el precio acordado por la totalidad de los trabajos 


necesarios para completar la obra contratada. 


 


38. Modificaciones en 


las Cantidades 


 


 


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la 


consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse, 


en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a los 


precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance de 


economías y demasías de obra originadas por el cambio de 


proyecto.  


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en 


las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato 


en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación previa del 


Contratante. 
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38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista 


deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a 


cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


39. Variaciones 39.1   Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 


actualizados que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 


Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el 


Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de 


una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de los 


siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor 


si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de 


Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 


un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio del 


Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de ejecución no 


produce cambios en el costo por encima del límite establecido en 


la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la Variación se usará 


el precio indicado en Cómputo y presupuesto.   


En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación no 


coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto”, o si la 


naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos 


contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 


precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los rubros 


correspondientes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 


razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la Variación y 


modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de 


los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 


permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 


no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 


como un Evento Compensable. 


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 


podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 


Anticipada pertinente. 
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41. Proyecciones de 


Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Plan de trabajos, el Contratista deberá 


proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 


flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 


monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 


necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


42. Certificados de 


Pago 


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales 


por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 


acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 


conformidad con la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del 


Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e 


informará al Gerente, quién analizará lo documentado y certificará 


la suma que deberá pagarse. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente 


de Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los 


trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado 


porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y 


presupuesto 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 


certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 


se hubiera certificado anteriormente en consideración de 


información más reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 


retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 


certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días siguientes 


a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un pago 


atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al Contratista interés 


sobre el pago atrasado. El interés se calculará a partir de la fecha 


en que el pago atrasado debería haberse emitido hasta la fecha 


cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para 


préstamos comerciales para cada una de las monedas en las cuales 


se hace el pago.   
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43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 


se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 


expresado el Precio del Contrato. 


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no 


se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios 


en el Contrato. 


44. Eventos 


Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 


(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 


acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 


manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 


Contrato. 


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordena una demora o no 


emiten los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 


necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordena al Contratista que 


ponga al descubierto trabajos terminados o que realice 


pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 


posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación 


desaprueban una subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 


razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la 


Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los 


Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio 


de las Obras), la información disponible públicamente y la 


inspección visual del Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparte una instrucción 


para lidiar con una condición imprevista, causada por el 


Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son 


necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 


servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a 
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las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 


causando demoras o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 


del Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 


emisión del Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 


Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 


deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 


Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 


monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 


deberá prorrogarse y en qué medida.  


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 


demuestre los efectos de cada evento compensable en su 


proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los 


informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del Contrato 


como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la 


estimación del Contratista razonable, preparará su propia 


estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 


Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 


competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación 


en la medida en que los intereses del Contratante se vieran 


perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no 


hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 


impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 


comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 


presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 


Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 


cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 


que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 
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Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 


CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso 


argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las 


sumas pagaderas serán las estipulados en la Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente 


contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del 


Decreto 290/21 y su reglamentación.. 


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 


 


Dónde: 


Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m 


(siendo m el último certificado de la obra). 


a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 


sumatoria sea igual a 1 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 


redondeo simétrico. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 


la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 


terminadas totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 


Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 


conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 


Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
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transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el 


Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos 


49. Liquidación por 


daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 


perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC, por 


cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 


Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 


perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 


Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que 


se adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios no 


afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 


prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de Obras 


deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en 


exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 


liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 


Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 


período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 


tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 


diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que 


se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de 


la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 


Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 


terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las 


CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 


estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 


CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 


Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 


aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 


del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 


anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 


garantía será reducido progresivamente en los montos 


reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 


intereses. 
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51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 


equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 


requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 


Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 


fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 


documentos al Gerente de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 


proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 


conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya 


sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 


reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 


realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 


bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 


Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 


Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un 


banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 


expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 


pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 


Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 


Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 


bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una Fianza 


de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en 


la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 


trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 


instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 


trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 


por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 


trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 


dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 


trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 
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53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 


supeditados a la presentación de los formularios mencionados en 


la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 


reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia 


las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que 


hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras 


y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, 


cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios 


actos u omisiones. 


 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación 


de las Obras 


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un 


Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al 


Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y las 


realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin que 


esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo ejecutado, 


las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación de 


imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta inspección, 


y siempre que no correspondiese hacer observaciones que impidan la 


recepción de las obras, el Inspector preparará el Certificado de 


Terminación de Obras que el Gerente de Obras emitirá cuando, 


efectivamente, decida que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de 


las Obras 


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de 


Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el 


Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras. En 


ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en ella se 


hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta Acta será 


suscripta por el Contratante y el Inspector y por el Contratista y su 


Representante Técnico; en ausencia de estos últimos, el Contratante 


la emitirá de oficio, haciendo constar las ausencias, y le remitirá copia 


al Contratista.   


57. Liquidación 


final 


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35, 


tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las mismas 


formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro de los 


veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras están en 
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buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que se le 


comunicaron.  


El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al Gerente 


de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el 


Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  El 


Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por 


Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al 


Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del 


Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y 


completo a juicio del Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado 


de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir 


dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las 


correcciones o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el 


Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 


satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que 


deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 


58. Manuales de 


Operación y de 


Mantenimient


o 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación 


y mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las 


fechas estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o 


los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las 


fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente 


de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos 


que se le adeuden al Contratista.  


59. Terminación 


del Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra 


parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no 


estarán limitados a los siguientes: 


(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Plan 


de trabajos vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 


autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de 


las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 
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(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran 


en liquidación por causas distintas de una reorganización o 


fusión de sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos 


verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de 


Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión 


del certificado;  


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no 


corregir un defecto determinado constituye un caso de 


incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no 


procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido 


en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 


Contrato;  


(g) El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 


número de días para el cual se puede pagar el monto máximo 


por concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las 


CEC. 


(h) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en 


fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, 


conforme a lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas 


Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la 


Subcláusula 59.2 de las  CGC, cualquiera de las partes del Contrato 


notifique al Gerente de Obras de un incumplimiento a sus 


estipulaciones, el Gerente de Obras tomará una decisión de 


conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las 


circunstancias pertinentes. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el 


Contrato por conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá 


suspender los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de 


seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan 


pronto como sea razonablemente posible. 
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60.  Prácticas 


prohibidas  


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos 


contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 


oferentes por participar o participando en actividades financiadas por 


el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores 


de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 


observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 todo acto 


sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 


conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 


comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 


fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) 


prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la 


denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 


denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional 


(OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también 


ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y 


ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 


Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las 


sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 


figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 


directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 


indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 


tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 


 
17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 


comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 


rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una 


obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 


amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 


cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 


acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo 


que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra 


parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 


significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 


ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 


investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 


corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar 


o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 


conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación 


o que prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 


inspección del Banco y los derechos de auditoría 


previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 


sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo 


actuando como oferente o participando en una actividad 


financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 


de donaciones), organismos ejecutores o organismos contratantes 


(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 


cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 


adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
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(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 


obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 


cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 


Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 


préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 


un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 


del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado 


las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 


cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 


conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 


plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) 


se le adjudiquen contratos o participe en actividades 


financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 


subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma 


elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 


actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 


hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 


que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Estas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 


también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 
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declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 


espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 


sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco 


de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será 


de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 


oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 


incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 


concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 


donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 


conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco 


con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes 


al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A 


efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” 


incluye toda inhabilitación permanente, imposición de 


condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 


pública de medidas en respuesta a una contravención del marco 


vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable 


a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros 


del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco 


revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 


relacionados con la presentación de propuestas y con el 


cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 


auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, 


proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 


miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 


servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco 
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en su investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) 


conserven todos los documentos y registros relacionados con 


actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) 


años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 


contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la 


investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y 


(iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 


actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 


responder a las consultas relacionadas con la investigación 


provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 


agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 


cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 


otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 


Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas 


contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 


representante, contratista, consultor, miembro del personal, 


subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 


concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 


servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 


directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 


contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas 


Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios 
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(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 


cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 


agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 


servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con 


actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 


derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 


como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 


deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 


inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso 


de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden 


de compra con una firma o individuo declarado inelegible de 


forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará 


los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 


convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas 


del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas 


que constan de este documento y se obligan a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en 


este documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 


subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales 


han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 


para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para 


que   se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por 


dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de 


Prácticas Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista principal de 
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ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  


inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco 


de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados 


por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado 


con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 


compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por 


el Banco; 


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el 


Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 


60.1 (b). 


61. Pagos 


posteriores a la 


terminación 


del Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 


Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 


que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 


ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 


hasta la fecha de emisión de dicho certificado. 


No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y 


perjuicios.  Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera 


el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la 


diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 


incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 


Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 


trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 


retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 


ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 


Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las 


Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 


emisión de dicho certificado. 


62. Derechos de 


propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 


los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta 
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y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. En tanto 


que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en 


disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el 


completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la 


necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en 


que se encuentren. 


63. Liberación de 


cumplimiento  


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier 


otro evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o 


del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración 


del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas 


de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los 


trabajos a la brevedad posible después de recibir este certificado.  En 


caso de frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos 


realizados antes de la recepción del certificado, así como de 


cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se 


hubieran adquirido compromisos. 


64. Suspensión de 


Desembolsos 


del Préstamo 


del Banco  


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al Contratante 


bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 


(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre 


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 


partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de 


la notificación de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 


adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, 


establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir 


inmediatamente una notificación para terminar el Contrato en 


el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 


miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 


Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 


con los siguientes requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del 


Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 
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ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 


como residente “bona fide” y está legalmente 


autorizado para trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 


satisface los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme 


a las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 


firma es de propiedad de individuos o firmas de 


países miembros del Banco. 


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 


asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 


todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 


establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 


de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco deben 


tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se 


originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 


cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 


producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el 


resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas características 


básicas, su función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de 


sus partes o componentes. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de 


emitir los documentos de licitación.  Se deberán adjuntar los programas e informes que el 


Contratante deberá proporcionar. 


 


 


A. Disposiciones Generales 


 


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio es [indique la fecha o lapso de máxima para concretarlo] 


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras es Gabriela Yamila Medina,  


Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras es Maria Laura Chapett,  


Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en: 


Las Obras consisten en: 


El objetivo del edificio es dar respuesta a las necesidades espaciales de 


atención, información, contención y capacitación a la población con 


necesidades por violencia de género. Se plantean líneas jurídicas, sociales, 


psicológicas, productivas además de espacio de cuidados de niños y niñas, 


talleres y eventos convocantes.  


El edificio fue concebido como un espacio  “flexible” compuesto por dos 


volúmenes con funciones específicas.  


El prisma de ingreso, de dos niveles aloja los locales de uso específico 


(consultorios, gabinetes, talleres, juegoteca, sector para el personal y 


sanitarios) y otro de mayor volumen y diferente proporción como un salón 


de usos múltiples para 100 personas. 


En líneas generales el sistema constructivo se desarrolla con construcción 


tradicional: estructura de H°A°, mampostería exterior e interior de ladrillo 


hueco y, en taller, paneles móviles sobre rieles metálicos. 


 


CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco 


días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 
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CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de 


DOSCIENTOS DIEZ (210) DÍAS CORRIDOS a partir de la firma del Acta 


de Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por el licitante. 


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado en: 


Calles Paraguay y Tierra del Fuego, barrio Monterrey, Partido de Pilar, 


Provincia de Buenos Aires. 


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la 


totalidad de las Obras son: NO APLICA 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 


Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación Oferta del Contratista 


Oferta 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato  


Condiciones Generales del Contrato  


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Planos de Detalles 


Planos Generales  


Análisis de Precios  


Cómputo y Presupuesto 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 


presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen 


que forma parte del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 


especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las 


especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de 


detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las 


representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y planillas 


sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 


palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 
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indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 


trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo 


precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


CGC 7.1 NO APLICA 


CGC 9.1 Personal Clave: para la entrega del pliego liste los perfiles del Personal Clave 


que se mencionan en la IAO 5.5 (e 


Nombre del Cargo 
Formación 


profesional 


Años de 


Experiencia 


(general) 


Posiciones 


consideradas 


comparables 


Años de 


experiencia   


Representante 


Técnico Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


(10) años de 


experiencia  


Representant


e Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro 


mayor de 


obras 


(10) años de 


experiencia  


Representant


e Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Capataz General de 


Obra 


Oficial 


especializado 


(5) años de 


experiencia  


Representant


e Técnico 


/Jefe de obra 


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado en 


biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/fore


stal 


(5) años de 


experiencia  


 


Técnico 


especialista/


superior 


(2) años de 


experiencia 


Especialista en 


Seguridad e Higiene 


Licenciado o 


Técnico en 


Seguridad e 


Higiene o 


equivalente 


(5) años de 


experiencia  


 


Técnico 


especialista/


superior 


(2) años de 


experiencia 


 


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y del 


Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre la Fecha 


de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, y por 


los montos totales y los montos deducibles estipulados en el Contrato, los 


eventos que constituyen riesgos del Contratista son los siguientes: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
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(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)      lesiones personales o muerte. 


El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las 


pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos seguros 


deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de 


monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 


ocasionados. 


Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro 


de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la notificación 


formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados 


debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas 


por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se 


le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 


Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 


Inspector de Obra. 


Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 


seguro. 


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar 


las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS 


CERO $00,00. Si fuese necesario un monto superior el Contratista será 


intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el Contrato 


por su culpa. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:  


Para estas obras no se particularizan los Informes de Investigación de la Zona 


de las Obras necesarios para preparar la oferta. 


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la 


fecha de firma del Acta de Replanteo. 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los 


regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, 


Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los gastos necesarios 


para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y movilidad en que incurra el 


Conciliador serán reembolsados por el Contratante y el Contratista en partes 


iguales. Cualquiera de las partes que no acuerde con la decisión del 
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Conciliador, podrá recurrir al fuero judicial previsto en la subcláusula 25.3 


siguiente o hacer reserva de sus derechos para acudir allí. Si dentro del plazo 


de 28 días mencionado ninguna  de las partes sometiera a la controversia al 


fuero judicial o hiciera reserva de sus derechos en tal sentido, la decisión del 


Conciliador será definitiva.  


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción del 


Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata, 


Provincia de Buenos Aires. 


Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para 


Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión 


expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje para la 


solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente Programa. 


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de La 


Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


B. Control de Plazos 


CGC 27.1


  


El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación del 


Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la Carta de 


Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta (30) 


días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos 


actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el plazo 


establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el Contratante 


dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva costa e informará al 


Inspector con antelación suficiente. El Contratante cumplirá con la normativa 


vigente. 


 


C. Control de la Calidad 
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CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.  


Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo 


será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte 


del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo 


de responsabilidad original 


 


D. Control de Costos 


 


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista 


dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47 


de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por el 


Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales 


Según Decreto 290/2021 


IT


EM 


INSUMO FUENTE INDICE   POR


CENT


AJE 


DE 


INCI


DEN


CIA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc a) 


α R1 31% 


2 ALBAÑILERIA INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc b) 


α R2 7% 


3 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. 


ICC” 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc c) 


α R3 8% 


4 CARPINTERÍAS METÁLICAS Y 


HERRERÍA 


INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc d) 


α R4 3% 
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5 HORMIGÓN ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc s) 


α R5 22% 


 6 HIERROS Y ACEROS EN 


FORMAS BÁSICAS 


INDEC I.C.C Cuadro 3 “IPIB 


Desagregación inmediata 


superior disponible” 


2710-27101 α R6 2% 


 7 MOTORES ELÉCTRICOS Y 


EQUIPOS DE AA 


INDEC I.C.C Cuadro 1. IPIB Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc i) 


α R7 2% 


 8 INSTALACIÓN ELÉCTRICA: 


TABLEROS, 


TRANSFORMADORES Y 


GRUPOS ELECT. 


INDEC I.C.C Cuadro 11. 


I.C.C. Cap. Mat, Mayor 


desagregación disponible” 


CPC: 46212-41 α R8 2% 


 9 ARTEFACTOS DE 


ILUMINACIÓN Y CABLEADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc g) 


α R9 5% 


  10 CAÑOS DE PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc h) 


α 


R10 


3% 


11 ARTEFACTOS PARA BAÑO Y 


GRIFERÍA 


INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc r) 


α 


R11 


2% 


12 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA 


BNA 


α 


R12 


3% 


13 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc p) 


α 


R13 


10% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de 


precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR)  


 


 


  


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último 
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certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual 


a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+ αR11+ αR12+ αR13=100% 


 


 El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo 


simétrico. 


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). Las 


sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en concepto de 


fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización del contratante, 


por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por una 


Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 


conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener 


en cada certificado 
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CGC 49.1


  


El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 


obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por daños y 


perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del 


Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios 


propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que 


se hayan aplicado al contratista 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios 


cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% 


respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la 


cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta compensación 


se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia, por el equivalente a 


los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 


Atraso incurrido Multa de aplicación 


Hasta 10% 0% 


Más de 10% y hasta 20% 1,5% 


Más de 20% 2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior 


tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera parcial o 


totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de Compensación, a 


pedido del Contratista, el Contratante condonará las compensaciones 


acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según corresponda y con 


las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán acreditados con la emisión 


del Certificado de Terminación de los Trabajos, no asistiendo al Contratista 


derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el particular. 


CGC 50.1 No habrá bonificación 
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CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato 


como máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) 


días de la presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la 


correspondiente factura. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado 


de obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos 


confeccionados con precios contractuales o eventualmente 


redeterminado, hasta completar el reintegro del cien por ciento (100%) 


del monto del Anticipo en el último certificado. Los montos abonados 


por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser redeterminados por 


única vez a solicitud de la contratista, al momento de la emisión del 


Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de 


Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo 


Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no 


devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto. 


CGC 52.1


  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que 


corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:  


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato.  


(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.  


(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del 


contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por 


la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 


extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Social y 


Urbana y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de 


codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con 


renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del 


obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 


Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). Dicha Póliza será 


aceptada por sus valores escritos, los que tendrán prevalencia sobre los 


“numéricos”. Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal 


en la República Argentina. 


 


E. Finalización del Contrato 
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la 


obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 


aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos 


realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la 


recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de 


Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas 


provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de 


Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la 


recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista 


tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en el término de 


diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria 


automática por inacción del Contratante, con fecha efectiva de terminación 


de los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción 


provisoria. 
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser 


recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias 


en la forma estipulada en el Documento. 


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual 


si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por 


el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva las 


obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la intervención 


de terceros, cargando al Contratista los importes que esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción 


provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial 


o total de las obras, las copias preliminares de la documentación conforme 


a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo 


de garantía. La no presentación en término de esta documentación (planos y 


manual) hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 


incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las 


Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias 


parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el período de 


responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las correspondientes 


recepciones definitivas parciales. El Contratista será responsable de la 


conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por 


defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria 


hasta las respectivas recepciones definitivas parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será 


labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y firmada 


por éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante. 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados 


deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 


actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la 


fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato 
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CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por 


daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá 


solicitar la rescisión del contrato 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es y que 


representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas 


es del 20%. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 


● Memoria Descriptiva 


● Especificaciones Técnicas Generales 


● Especificaciones Técnicas Particulares 
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Sección VIII. Planos 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto 
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IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 


 


Lugar y Fecha 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Legal 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Técnico 


…………………………………………………………………………..………..……… 
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Sección X.  Formularios de Garantía 


Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo.  


Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la 


Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado 


deberá proporcionar estas dos garantías. 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según 


las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 


 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 


 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 


presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 


denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 


Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 


deberá respaldar dicha Oferta.  


 


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 


exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 


Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la 


cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 


de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 


obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  


 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 


Formulario de la Oferta; o 
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(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 


(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período 


de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, 


o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con las IAO. 


 


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 


nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 


Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no 


fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 


recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 


seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   


 


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 


institución en o antes de dicha fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 


primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés)  


 


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo 


con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 


 


FIANZA No. [indique el número de fianza]  


 


POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”), 


y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para 


conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en 


adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del 


Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique 


el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una 


moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en 


forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, 


nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos 


colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y 


cesionarios a estos términos.  


 


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha 


del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] 


(en adelante “la Oferta”). 


 


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:    


 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario 


de la Oferta; o 


 


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la 


Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 


durante el período de validez de la misma, 
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(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 


 


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con 


lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 


anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante 


tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que 


ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente, 


especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


 


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 


efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 


como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 


momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 


dispensan por este instrumento.  


 


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 


documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 


[indique el año]. 


 


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     


     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 


 __________________________________   ______________________________________ 


[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  


autorizado(s)]   autorizado(s)] 


 


_________________________________ _______________________________________ 


[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]


      imprenta]  
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones 


indicadas en corchetes.] 


_________________________________________________________________________ 


 


Fecha: [indique la fecha]                            


Nombre del Contrato: [indique el nombre] 


No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 


Llamado a Licitación: [Indique el número] 


 


A:  ________________________________ 


 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 


respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


 


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 


cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de mes 


o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 


condiciones de la Oferta sea porque: 


 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado 


por nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a 


los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 


 


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el 


período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, 


si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía 


de Cumplimiento de conformidad con las IAO. 


 


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos 


el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido 
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una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber 


transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 


  


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 


estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente constituida 


en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar 


en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención 


mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 


 


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 


Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que 


autoriza] 


Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 


 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario 


según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de 


garantía.] 


 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 


Cumplimiento] 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha 


[indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una 


breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 


Garantía de Cumplimiento.  


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 


obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto 


total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será pagada por 


nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al 


recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación 


escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas 


bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma 


reclamada en ese sentido. 


 


 
18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato 


y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión 


del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho 


Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del 


[indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo 


esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí 


excluido. 


 


 


         


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 


 
19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante 


deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará solicitar 


una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración 


de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar agregar el siguiente 


texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por 


un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha 


extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario 


de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de 


garantía] 


 


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 


adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía 


afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y 


firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de 


Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique 


el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de 


monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante 


antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.  


 


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del 


[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del 


Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los 


mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia 


parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 


cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación 


quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier momento que 


el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por 


su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el 


incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 


 


 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 


 
20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 


Contratante. 


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 


Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del 


mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es 


el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones 


de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el 


Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando existiera algún 


incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los 


Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en este 


párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la 


terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin exceder 


el monto fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos otros costos y 


daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser responsable en virtud de la 


presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del Contrato" utilizada en este 


párrafo significará el monto total pagadero por el Contratante al Contratista en 


virtud del Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado 


debidamente al Contratista, o 


 


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de 


acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto 


de esta fianza. 


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 


constituye esta fianza. 


 


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un 


año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 


alguno en virtud de esta fianza. 


 


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante 


ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por 


la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique 


el año]. 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 


En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 


formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato 


se hará un pago anticipado] 


 


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha]  


 


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 


 


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha 


celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la 


fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción 


de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista 


un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a 


continuación. 


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 


excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su primera 


solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud 


del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 


estipulados para la ejecución de las Obras. 


 


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago 


mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique 


número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 


 


 
22  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 


monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 


Comprador. 
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El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 


anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta 


de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más 


tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando 


que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el 


[indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra primero. Por lo 


tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes 


de esta fecha. 


  


Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 


 


    


  [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]    


  


 
23   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 


prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta 


Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final del 


penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] 


[un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada antes de 


que expire la Garantía.”  
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 


Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 


 


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros 


de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del 


Contrato. 
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FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 


 


Llamado a Licitación  


 


ARGENTINA 


 


“Centro integral de atención para víctimas de violencia de género” 


Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, Argentina.  


 


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires del BID 


Préstamo 4823/OC-AR  


 


 


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 


que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el 


número] de [indique la fecha]24 


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone 


solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el 


costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este 


préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato] 
25.   


3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 


selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega / 


construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].  


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 


(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas 


para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 


 
24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 


25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia 


cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 


Interamericano de Desarrollo.”  


26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del 


Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 


invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias 


específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.  







Llamado a Licitación 


161 


 


(BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los 


Documentos de Licitación27. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: 


[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico del 


oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este 


Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de oficina] 28 


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos, 


financieros, legales y otros]. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales.   


7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 


Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. 


El documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento será 


puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del proceso, 


conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el pliego, una 


dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán comunicadas/notificadas todas 


las novedades]. 30 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al 


final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas [indicar 


“serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 


Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se permitieron Ofertas 


electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona o 


en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique la dirección al final de este 


Llamado], a las [indique la hora y la fecha].  


9.  Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una 


[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”, 


según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda nacional 


 
27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más 


la elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 


párrafo.   


28  Por ejemplo, 09:00 a.m. a 5:00 p.m.  


29  El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero 


para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad 


lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.  


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 
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o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del precio de 


la oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.  


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el 


nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial 


encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo 


electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las direcciones 


para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de las ofertas 


son distintas]10 


 
31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un 


porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de Garantía 


de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.  


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión de 


los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer al 


final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se referirá 


a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de ofertas, la cual 


deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de reducir el tiempo entre 


la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES_CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN PARA
VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 159 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 159

		Numero_61: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_62: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_47: página 47 de 159

		Pagina_48: página 48 de 159

		Numero_60: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_45: página 45 de 159

		Pagina_46: página 46 de 159

		Pagina_43: página 43 de 159

		Pagina_44: página 44 de 159

		Pagina_41: página 41 de 159

		Pagina_42: página 42 de 159

		Pagina_40: página 40 de 159

		Pagina_130: página 130 de 159

		Pagina_131: página 131 de 159

		Pagina_132: página 132 de 159

		Numero_58: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_133: página 133 de 159

		Numero_59: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_134: página 134 de 159

		Numero_56: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_135: página 135 de 159

		Numero_57: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_136: página 136 de 159

		Numero_54: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_137: página 137 de 159

		Numero_55: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_138: página 138 de 159

		Numero_52: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_139: página 139 de 159

		Numero_53: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_38: página 38 de 159

		Numero_72: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_119: página 119 de 159

		Numero_154: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_39: página 39 de 159

		Numero_73: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_153: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_36: página 36 de 159

		Numero_70: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_156: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_37: página 37 de 159

		Numero_71: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_155: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_34: página 34 de 159

		Numero_150: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_35: página 35 de 159

		Pagina_32: página 32 de 159

		Numero_152: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_33: página 33 de 159

		Numero_151: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_30: página 30 de 159

		Pagina_31: página 31 de 159

		Pagina_120: página 120 de 159

		Pagina_121: página 121 de 159

		Numero_69: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_122: página 122 de 159

		Pagina_123: página 123 de 159

		Numero_67: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_124: página 124 de 159

		Numero_68: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_125: página 125 de 159

		Numero_65: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_126: página 126 de 159

		Numero_158: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_66: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_127: página 127 de 159

		Numero_157: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_29: página 29 de 159

		Numero_63: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_128: página 128 de 159

		Numero_64: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_129: página 129 de 159

		Numero_159: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_83: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_84: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_69: página 69 de 159

		Numero_81: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_82: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_67: página 67 de 159

		Pagina_68: página 68 de 159

		Numero_80: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_65: página 65 de 159

		Pagina_66: página 66 de 159

		Pagina_63: página 63 de 159

		Pagina_64: página 64 de 159

		Pagina_61: página 61 de 159

		Pagina_62: página 62 de 159

		Pagina_60: página 60 de 159

		Pagina_150: página 150 de 159

		Pagina_151: página 151 de 159

		Pagina_152: página 152 de 159

		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Pagina_153: página 153 de 159

		Pagina_154: página 154 de 159

		Pagina_155: página 155 de 159

		Pagina_156: página 156 de 159

		Numero_78: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_157: página 157 de 159

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_158: página 158 de 159

				2022-05-16T15:14:18-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_159: página 159 de 159

		Numero_77: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_74: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_75: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_94: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_95: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_58: página 58 de 159

		Numero_92: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_59: página 59 de 159

		Numero_93: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_56: página 56 de 159

		Numero_90: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_57: página 57 de 159

		Numero_91: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_54: página 54 de 159

		Pagina_55: página 55 de 159

		Pagina_52: página 52 de 159

		Pagina_53: página 53 de 159

		Pagina_50: página 50 de 159

		Pagina_51: página 51 de 159

		Pagina_140: página 140 de 159

		Pagina_141: página 141 de 159

		Pagina_142: página 142 de 159

		Pagina_143: página 143 de 159

		Pagina_144: página 144 de 159

		Pagina_145: página 145 de 159

		Numero_89: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_146: página 146 de 159

		Pagina_147: página 147 de 159

		Numero_87: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_148: página 148 de 159

		Numero_88: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_149: página 149 de 159

		Numero_85: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_86: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_1: página 1 de 159

		Pagina_2: página 2 de 159

		Pagina_3: página 3 de 159

		Pagina_4: página 4 de 159

		Pagina_5: página 5 de 159

		Pagina_6: página 6 de 159

		Pagina_7: página 7 de 159

		Pagina_8: página 8 de 159

		numero_documento: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-05-16T15:14:18-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_19: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_16: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_17: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_14: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_15: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_13: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_10: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		fecha: Lunes 16 de Mayo de 2022

		Numero_29: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_27: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_28: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_9: página 9 de 159

		Numero_25: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_26: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_23: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_24: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_21: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_22: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_20: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_27: página 27 de 159

		Pagina_28: página 28 de 159

		Numero_40: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_25: página 25 de 159

		Pagina_26: página 26 de 159

		Pagina_23: página 23 de 159

		Pagina_24: página 24 de 159

		Pagina_21: página 21 de 159

		Pagina_22: página 22 de 159

		Pagina_20: página 20 de 159

		Numero_38: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_39: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_36: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_37: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_34: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_35: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_32: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_33: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_18: página 18 de 159

		Numero_30: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_19: página 19 de 159

		Numero_31: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_16: página 16 de 159

		Numero_50: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_17: página 17 de 159

		Numero_51: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_14: página 14 de 159

		Pagina_15: página 15 de 159

		Pagina_12: página 12 de 159

		Pagina_13: página 13 de 159

		Pagina_10: página 10 de 159

		Pagina_11: página 11 de 159

		Numero_49: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_47: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_48: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_45: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_46: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_43: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_44: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_41: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_42: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_101: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_100: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_107: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_106: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_109: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_108: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_103: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_102: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_105: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_104: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_4: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_2: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_121: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_120: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_123: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_122: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_89: página 89 de 159

		Pagina_87: página 87 de 159

		Pagina_88: página 88 de 159

		Pagina_85: página 85 de 159

		Pagina_86: página 86 de 159

		Pagina_83: página 83 de 159

		Pagina_84: página 84 de 159

		Pagina_81: página 81 de 159

		Pagina_82: página 82 de 159

		Pagina_80: página 80 de 159

		Numero_129: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_128: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_98: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_125: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_99: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_124: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_96: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_127: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_97: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_126: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_110: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_112: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_111: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_78: página 78 de 159

		Pagina_79: página 79 de 159

		Pagina_76: página 76 de 159

		Pagina_77: página 77 de 159

		Pagina_74: página 74 de 159

		Pagina_75: página 75 de 159

		Pagina_72: página 72 de 159

		Pagina_73: página 73 de 159

		Pagina_70: página 70 de 159

		Pagina_71: página 71 de 159

		Numero_118: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_117: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_119: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_114: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_113: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_116: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_115: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_108: página 108 de 159

		Numero_143: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_109: página 109 de 159

		Numero_142: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_145: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_144: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_141: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_140: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_110: página 110 de 159

		Pagina_111: página 111 de 159

		Pagina_112: página 112 de 159

		Pagina_113: página 113 de 159

		Pagina_114: página 114 de 159

		Pagina_115: página 115 de 159

		Numero_147: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_116: página 116 de 159

		Numero_146: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_117: página 117 de 159

		Numero_149: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_118: página 118 de 159

		Numero_148: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_132: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_131: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_134: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_133: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_98: página 98 de 159

		Numero_130: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_99: página 99 de 159

		Pagina_96: página 96 de 159

		Pagina_97: página 97 de 159

		Pagina_94: página 94 de 159

		Pagina_95: página 95 de 159

		Pagina_92: página 92 de 159

		Pagina_93: página 93 de 159

		Pagina_90: página 90 de 159

		Pagina_91: página 91 de 159

		Pagina_100: página 100 de 159

		Pagina_101: página 101 de 159

		Numero_139: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_102: página 102 de 159

		Pagina_103: página 103 de 159

		usuario_0: Maximiliano Perello

		Pagina_104: página 104 de 159

		Numero_136: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_105: página 105 de 159

		Numero_135: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_106: página 106 de 159

		Numero_138: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_107: página 107 de 159

		Numero_137: PLIEG-2022-15060320-GDEBA-DPTYLLOPISU








 


 


 


 


 


BARRIO GARROTE, TIGRE 


“MEJORAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE RUPERTO 


MAZZA” 


MEMORIA DE CÁLCULO DE PAVIMENTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


1. Consideraciones generales 


El objeto de este informe técnico es la verificación y dimensionado de las secciones del pavimento 
en hormigón, en la Obra del Bº Garrote (Calle paralela a los Talleres del Tren de la Costa), en Tigre, 
Pcia. Bs. As. 


Se verifican separaciones entre juntas, para pavimento de hormigón simple y hormigón con 
refuerzo continuo. 


2. Referencias 


Este documento ha sido elaborado teniendo en cuenta los que a continuación se enumeran: 


• Plano: Relevamiento Barrio Garrote .dwg 
3. Bibliografía 


El Dimensionamiento y las Verificaciones se han llevado a cabo en base a los lineamientos de la 
siguiente bibliografía: 


a. Cuaderno Nº50: “PAVIMENTOS URBANOS DE HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND" del 
Instituto del Cemento Portland Argentino. Se adjunta publicación. 


4. Materiales 


De acuerdo con especificaciones técnicas para la obra civil, la verificación de las armaduras se ha 
realizado teniendo en cuenta materiales de las calidades que se indican a continuación: 


a) Hormigón tipo: H30 f´c ≥ 300 Kg/cm² 
b) Acero en barras para H°A°: ADN-420 fy ≥ 4200 Kg/cm² 
c) Acero en mallas para H°A°: AM-500 fy ≥ 5000 Kg/cm² 
5. Pavimento 


a. Geometría 


Planta general 







 


 


 


b. Cargas 







 


 


El Pavimento Rígido proyectado deberá tener que soportar la carga correspondiente a un sistema 


arterial mayor  


Agrupa las calles que reciben de y aportan a las del sistema de tránsito general, los volúmenes de 


tránsito que se mueven dentro o a través del área municipal, siendo utilizadas generalmente por los 


ómnibus y camiones que suplen necesidades comunales. 


Las calles de este sistema soportan frecuentes cargas de 8 000 a 9 000 kg por eje (4 000 Kg 4 500 


kg por rueda). 


c. Dimensionado 


Se seguirán los lineamientos de la bibliografía, a continuación, se transcriben los pasos del cálculo: 


En principio adoptamos un valor soporte de California, que en función de las características del 


suelo (limo y arcilla), es de: 


5 % 


Con este valor soporte de California, en el gráfico del apéndice B, obtenemos de la intersección con 


la curva, el valor de k "Módulo de reacción de la subrasante": 


k = 4.0 Kg/cm³ 


Ahora bien, con el valor de la carga por eje, el valor de k y el módulo de rotura del hormigón de 30  


kg/cm², tenemos del "Ábaco para el proyecto de espesores" (Fig.9 - Ejes simples), un espesor de 


pavimento de:      14.0 cm 


Adoptamos e = 18.0 cm 


Para las barras de unión nos remitimos al gráfico 12, del cual surge: 


Barras de Ø8 de 55 cm de longitud, separadas 58 cm entre sí, ubicadas en la mitad del espesor de la 


losa, es decir a 9 cm. 


Adoptamos Ø = 10 mm  separación = 50.0 cm 


longitud = 55.0 cm 


Para los pasadores, de acuerdo al Apéndice D, tenemos: 







 


 


Acero Liso 220 Ø = 20 mm   separación = 30.0 cm 


longitud = 45.0 cm 


d. Separación de juntas 


Las juntas de acuerdo al proyecto del plano de referencia, se encuentran dentro de los límites 


aconsejados por el manual de pavimentos, es decir, no mayor a 6 m para juntas transversales y 


entre 2.5 a 4 m para juntas longitudinales. 


No obstante, se recomienda, una separación de juntas transversales de contracción de: 


SJT = 21 a 24 . D con D en m y el resultado de S en m. 


Para el límite menor tenemos: SJT = 21. D = 3.78 m 


Para el límite mayor tenemos: SJT = 24. D = 4.32 m 


Éstos valores de separación corresponden al hormigón simple. 


Para una separación de juntas mayores a las del proyecto, debemos incorporar armadura de 


refuerzo continuo, entonces: 


Definido el espesor del pavimento, calculamos la armadura de distribución del mismo. 


De acuerdo al gráfico 13, para longitudes de losa menores a 6 m, se tiene: 


As = 0.70 cm²/m   Se adopta malla Q188 o similar según pliego 


La misma se dispondrá a los 2/3 de la altura, tomado desde el nivel inferior, es decir, la malla se 


colocará a:       12.0 cm 


6. Anexo 


 


 


 


 


 


 







 


 


 







 


 


 


 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


7. Armadura pavimento 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Plaza Central – El Garrote   


Municipio: Tigre 
 
   


 


 
 A1.TAREAS PRELIMINARES 
A1.1 Limpieza general y nivelación del terreno 
A1.2 Cartel de obra  
A1.3 Obrador, depósito y baños químicos 
A1.4 Replanteo 
A1.5 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
 
A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
A2.1MOVIMIENTO DE SUELOS 
A2.1.1 Relleno de suelo seleccionado y compactado 
A2.1.2 Nivelación y relleno con arena 
A2.2 DEMOLICIONES 
A2.2.1 Demolición de veredas existentes 
 
A3.PISOS Y SOLADOS 
A3.1 PISOS EXTERIORES 
A3.1.1 Solado de hormigón peinado – Esp. 12 cm 
 
A4. INSTALACIONES ELECTRICAS 
A4.1 CONEXIÓN A RED 
A4.1.1 Pilar eléctrico con toma 
A4.1.2 Puesta a tierra certificada con caja 15 x 15 
A4.1.3 Tendido de alimientación subterraneo 2 x 2,5 mm2 
A4.2 TABLEROS  
A4.2.1 Tablero principal con fotocélula 
A4.3 LUMINARIAS 
A4.3.3 Artefacto de iluminación urbana LED 150 W en postes existentes 
  
A5. MOBILIARIO Y EQUIPEMIENTO URBANO 
A5.1 BANCOS  
A5.1.1 Banco premoldeado de hormigón 1,60 X 0,53 m 
A5.1.2 Reubicación de bancos 
 
A5.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 
A5.2.1 Juego de arcos fútbol 5 
A5.2.2 Red de contención de 15 x 15 cm en polietileno 
A6 FORESTACIÓN 
A6.1 ÁRBOLES 
A6.1.1 Provisión de Curupí – Sapium haemotospermun 
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A6.1.2 Provisión de Palo amarillo – Terminalia australis 
A6.1.3 Provisión de Ceibo – Erythrina crista-galli 
A6.1.4 Provisión de Azota caballos – Luehea divaricata 
A6.1.5 Provisión de herbáceas para canteros 
A6.2 VEGETACIÓN 
A6.2.1 Panes de césped bermuda 
A7 VARIOS 
A7.1 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de 
sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, 
etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos 
los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 
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PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel 
y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
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además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y 
realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
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• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir 
los materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al 
mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, 
así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del 
Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra 
aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si 
es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ESTUDIO DE SUELO 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos independiente 
para                  


realizar un estudio de suelos que incluirá TRES (3) perforaciones a DOS (2) metros de profundidad. 
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La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se requerirán los 
ensayos  


estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los ensayos y haber 
cumplimentado los  


parámetros requeridos. 
El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento de los  
requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas perforaciones  
adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se realicen para la ejecución 


de los  
planos de construcción definitivos de la estructura. 
Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e informe, 


que,  
aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la Contratista para elaborar el proyecto 


definitivo de  
las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo fuera insuficiente, 


la  
Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el procedimiento a seguir en las 


cimentaciones 
 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 
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• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


A1.TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores que 
darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la comunidad. Dentro 
de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación técnica, permisos de apertura 
y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales 
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comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con sus respectivas 
instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 


 
A1.1 Limpieza general y nivelación de terreno 
 La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno debiendo organizar su trabajo de modo que los 
residuos provenientes de todas las tareas correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean 
retirados inmediatamente del área de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No 
se permitirá quemar materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial 
cuidado en el movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el 
tránsito ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse 
completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y nivelación los siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 


   
 
A1.2 Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, de 
acuerdo al modelo indicado en los planos.  
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
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Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 


 
A1.3 Cerco de obra VER SI VA 
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
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La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de 
Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratita procederá a cercar la totalidad de las obras y áreas de 
trabajo para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de personas extrañas a ella. En los casos en 
que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la solicitud de los correspondientes permisos, 
tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural 
y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas 
municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer 
en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas 
x 3 mts de altura, correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta 
cubrir los dos metros de altura. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Dicho 
cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 
defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la 
ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Las pasarelas 
peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los 
frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a 
las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en 
cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. 
Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 
A1.4 Obrador, depósito y baños químicos  
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, 
herramientas y equipos, como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado. 
Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de 
guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los 
trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por 
La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad 
de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios para 
el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o 
reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La 
estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes constructivos 
detallados a continuación. 
 
Componentes del obrador 
La materialización de un obrador prefabricado o en su defecto como mínimo deberá contar con los 
siguientes componentes: 
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a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 
galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un 
piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 
tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado 
de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la obra cuya localización será determinada una vez adjudicada la licitación 
en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 
Gestión del obrador 
Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así 
también verificar la calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines 
de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye 
gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades 
conforme avances de obra. 
Tareas responsables del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 
 
A1.5 Replanteo 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, la 
Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará la 
obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la materia, 
reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que 
fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una 
memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos 
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que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a 
fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los 
tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán 
ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su 
aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los 
trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su 
aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los 
trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 
el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de 
que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 


  
A1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 
referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y 
aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, requiera la misma o no 
una Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa 
constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
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El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello 
el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 
programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el 
OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar 
por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 
ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la 
materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 
preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 
mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 
bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad 
frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las 
actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la 
población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera 
coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 
vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 
brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que 
trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características 
étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en 
particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre 
los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
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prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y 
los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán 
instancias específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y 
operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de 
Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan 
coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver 
las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas 
que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y 
vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a 
prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el 
ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en 
el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando 
así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. 
Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el 
fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 
estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, 
definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y 
responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de 
base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al 
comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del 
área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as 
trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva 
de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá 
realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como 
así también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas 
actividades. 
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• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores 
y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo 
de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran 
aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la 
gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones 
y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 
que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar 
la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  


 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema y 
fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 
 
 
 
 


A2.MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 
A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
A2.1.1 Relleno de suelo seleccionado y compactado 
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El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado de un espesor variable para conformar 
base para veredas tal como indica la documentación gráfica, y la provisión, acarreo y distribución de suelo 
seleccionado, en capas de 10cm de espesor. 
Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado, en el sector de veredas, en capas que no excedan de 0,10 m. El 
contenido no sobrepasará los 20 cm totales para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del 
terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos 
mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran 
suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del 
perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las obras, 
por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


  
En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en 
capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" 
con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos 
de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 
distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
Roturación 
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En el caso de superficies que no necesiten la suelonivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a 
su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 
La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 
realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los 
canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una profundidad de 0,10 mts. La Contratista 
procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez 
a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,35cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para construir 
terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 
 
 
A2.1.2 Nivelación y relleno con arena  
En el sector de cancha, y áreas lindantes hacia frente de viviendas y entre veredas, se proveerá arena de rio 
en una capa de 4 cm, la que quedará nivelada en toda su superficie. 
 
 
A2.2 DEMOLICIONES 
A2.2.1 Demolición de veredas existentes y viga de encadenado 
El ítem comprende la demolición y retiro de contrapisos y vigas de encadenado en sector de línea de frente 
de viviendas. Se demolerá parcialmente veredas y vigas de encadenado realizado de manera tal de 
preservar los materiales resultantes con el objeto de que se pueda utilizarlos en la ejecución de otras obras, 
por lo que no deberán mezclarse con suelo u otros elementos extraños. 
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El material resultante de las demoliciones deberá acopiarse en cajones, si a criterio de la Inspección resulta 
conveniente mantenerlo en el lugar; en caso contrario se procederá a la carga, transporte y descarga donde 
la Inspección lo indique. Las obras serán realizadas en los sectores que indique la documentación gráfica. 
 


 


A3 PISOS Y SOLADOS 


A3.1 PISOS EXTERIORES 
A3.1.1 Solado de hormigón peinado – Esp. 12 cm 
Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en el camino peatonal según indique la 
documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 12 cm 
de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, 
asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 
a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar 
micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 15 y 15 
cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando 
la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta 
grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas 
cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con 
interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de 
dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando 
los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso.seran rellenas con sellador 
de Poliuretano Sikaflex 1 a Plus o superior. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible 
(poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
Este ítem incluye las rampas de accesibilidad, construidas en hormigón armado en las esquinas de las 
veredas, tal como se encuentran en la documentación gráfica. 
 
 
 


 


A4.INSTALACIONES ELECTRICAS 


A4.1 CONEXIÓN A RED 


A4.1.1 Pilar eléctrico c/toma 


La Contratista deberá garantizar la alimentación de la totalidad del equipamiento eléctrico del edificio 
(existente y ampliación), con lo cual deberá proveer e instalar una nueva toma de energía del mismo y 
realizar la totalidad de las tramitaciones pertinentes frente a la Distribuidora de energía eléctrica para lograr 
dicho fin. Cabe destacar que, la provisión y conexionado se deberán realizar completas y de acuerdo a la 
normativa eléctrica vigente, y conforme a los estados de cargas eléctricas reglamentarias (cuadro de 
potencias).  
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Para la toma de energía eléctrica del edificio, la Contratista deberá Proveer e instalar el Pilar premoldeado 
de hormigón con toma para conexión T2 con acometida aérea para suministro de 30-49 KW reglamentario, 
realizar la totalidad de las provisiones y presentaciones frente a la empresa distribuidora de energía, 
canalizaciones, cañeros y conductores subterráneos para alimentar la totalidad de las cargas eléctricas que 
forman parte del presente 
proyecto. 
 
A4.1.2 Puesta a tierra certificada con Caja 15 x 15 
El ítem comprende la jabalina de puesta a tierra con todos sus componentes según está especificado en 
planos adjuntos. 
Para la puesta a tierra del sistema eléctrico exterior se colocará en la columna una jabalina de cobre 1⁄2” x 
1,50m de largo. La jabalina se conectará al borne de la columna con cable de cobre desnudo (sin vaina) con 
cableado concéntrico para usos eléctricos de 10 mm2 de sección. Se colocará un morseto toma cables, que 
será de bronce, de tamaño 5/8 para derivaciones entre el cable preensamblado de cobre y la jabalina, 
similares a las fotos adjuntas. La resistencia máxima de PAT de la instalación será de 5 ohm. Del borne de 
tierra de la columna se tendera interiormente por la columna un conductor de tierra de protección 
verde/amarillo de 6 mm2 de sección el que se conectara con cada uno de los artefactos y equipos 
auxiliares de estos. La instalación de PAT será tal como indica la documentación gráfica. 
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Se colocarán cajas ciegas para puesta a tierra para acometidas de cables con tapas de 15x15, en los 
sectores indicados en la documentación gráfica.Las cámaras subterráneas tienen por finalidad la 
vinculación de las distintas cañerías utilizadas en las instalaciones eléctricas, ya sea éstas para cables de 
alimentación de energía eléctrica, cables de interconexión, cables de espiras, cables de acometidas a 
columnas y conductor de puesta a tierra.  


A4.1.3 Tendido de alimentación subterraneo 2 x 2,5 mm2  


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 
exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y 
tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de 
cobre de 2 x 2.5 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será 
dentro de las cañerías de PVC mencionadas en el ítem anterior. 


 
A4.2 TABLEROS  
A4.2.1 Tablero principal con fotocelula 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión, el tablero será tipo Genrod o calidad 
superior. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. Sus disyuntores y térmicas serán tipo sica o calidad superior. 
Estará compuesto de:  
-Un interruptor termomagnético bipolar de 6A 
-Un interruptor termomagnético bipolar de 16A 
-Un interruptor termomagnético unifilar de 3 A  
- Un interruptor termomagnético bipolar  de 10 A 
-Un interruptor termomagnético bipolar  de 25 A 
-Un interruptor diferencial bipolar de 16 A 
-Fotocelula 
-Un contactor 40 A de dos polos 
 
Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad dentro de las marcas y 
modelos pedidos, debiendo los mismos contar con el correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, 
se entiendan también satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International 
Electrotechnical Comisión), pudiendo la Dirección de Obra disponer de inmediato el rechazo de los mismos 
y aún de los trabajos realizados con ellos; cuando a su solo juicio no respondan a la calidad exigida y sello 
correspondiente. Salvo que medie expresa indicación en contrario, todos los materiales indicados en el 
presente pliego serán provistos y colocados por la Contratista. Cuando se indican marcas y/o modelos de 
referencia, se hace al solo efecto de determinar tanto características técnicas, como un grado de calidad 
mínima aceptable, a la vez que brindar a los Oferentes parámetros concretos al efectuar su cotización. Los 
mismos, podrán ofrecer elementos de calidad equivalente o superior, quedando la D.O. capacitada para 
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determinar a su solo juicio el grado de equivalencia de los mismos. Cuando se deban efectuar ensayos (ya 
sea parciales o completos) de uno o todos los materiales propuestos (a efectos de determinar a ciencia 
cierta su calidad), los gastos que los mismos generen serán por cuenta y cargo del Oferente. Los equipos 
fabricados en el país, bajo licencia o aquellos cuya realización no es habitual o factible 
en fábrica, deberán presentar protocolos de ensayos de elementos fabricados en el país, y en fecha reciente, 
no siendo válidos los protocolos de los modelos originales o de los prototipos fabricados en ocasión de 
otorgarse la licencia. En los casos en que este pliego o en los planos se citen modelos o marcas comerciales, 
es al solo efecto de fijar normas de construcción o tipos de formas deseadas, pero no implica el compromiso 
de aceptar tales marcas. 
La fotocélula debe tener un alojamiento en la parte superior para alojar el zócalo tipo NEMA de tal manera 
que no exista la posibilidad de entrada de agua o polvo con el fotocontrol colocado, será tipo réflex E25P o 
superior. 


A4.3 LUMINARIAS 


A4.3.1 Artefacto de iluminación urbana LED 150 W- en postes existentes 


 proveerá y colocará artefacto de alumbrado público led de 150w, en columnas de iluminación existente, 
ubicación según indicación de planos. 
 


 


 


 
 


A5.MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO 


A5.1 BANCOS 
A5.1  Banco premoldeado de hormigón 160 x 53 cm 
El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado según ubicación indicada en 
planos. 
Serán de 1.60 m x 0.53 m de altura. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tipo- Premoldeados de Lobos Linea Banco Eucalipto o superior . 
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A5.1.1 Reubicación de bancos  
El ítem comprende la reubicación de bancos existentes según documentación gráfica. Se deberán realizar 
las tareas con el debido cuidado de no deteriorar las piezas en su extracción y traslado.  
 
 5.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 
5.3.1 Juego de Arcos futbol 5 
El ítem comprende la provisión y colocación de dos (2) arcos móviles de papi - fútbol de dimensiones acordes 
a las del plano respectivo. Serán de caño de 0,08 m de diámetro, de 4 mm de espesor de pared mínimo, 
contarán con estructura soporte para red construida con caño de 0,05 m de diámetro y 4 mm de espesor 
mínimo. La red a proveer será reforzada. Los arcos se entregarán con dos manos de antióxido y pintados 
con dos manos de pintura sintética del color que indique la inspección. 
 
5.2.2  Red de contención de 15x 15 cm en Polietileno    S322 X M2 
El ítem comprende la provisión y colocación de Red de contención para defensa de arcos de 15 cm x 15 cm 
de polietileno retorcido anudado termosellado con filtro UV color blanco de 4 mts de altura color blanco.Se 
coloca para contención trasera a los arcos de fútbol para evitar posibles accidentes. El ítem comprende la 
provisión y colocación de postes de caño estructural tubular de Ø 12.7 mm, los cuales irán colocados cada 5 
mts sobre bases de hormigón H21, de 0.25x0.25x1.00 mts.  
 
  


6.FORESTACIÓN  


Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. Dado lo 
específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por 
OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 
disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
  
Replanteo y Relevamiento 
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El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los 
criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles 
de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de 
los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a 
puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 
verificación del trazado. 
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de 
infraestructura como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
  
Conservación de la Plantación 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales 
arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún 
requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá 
solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de 
animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan 
excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana 
en verano y una vez por semana en invierno. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, 
en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas 
deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor 
aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de 
conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se 
realizará una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable 
de higiene. El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Mantenimiento Preliminar 
Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado 
al mantenimiento adecuado de la plantación. 
Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
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Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y 
extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 
implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que 
tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que 
fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación 
de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es 
aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será 
responsable de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a 
su estado original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, 
(léase vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de 
vigilancia adecuados. 
  
Desmalezado y Limpieza 
Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las 
áreas afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen 
estado serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los 
mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de 
residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y 
serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su 
propuesta este retiro y transporte. 
  
Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 
desmalezados y limpios. 
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la 
instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la 
protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los 
mismos fueran dañados irrecuperablemente. 
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Roturación Y Escarificado 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal 
efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, 
para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista 
deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados 
de los macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a 
plantación de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la 
nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
  
Provisión de Tierra 
La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 
fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que 
proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura 
granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras 
inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra se procederá al nivelado del terreno 
quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo 
la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de macizos herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal llenará 
los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular 
migajosa y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad 
constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 
plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no 
se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble 
acción y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación 
con la calidad antes descrita: 
superficies para césped: 15cm 
superficies para macizos: 30 cm 
superficies para árboles: 70 cm 
El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre 
de compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra 
para evaluar cómo proceder. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Plantación 
Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 
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El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección de 
especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna 
especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado sanitario y la 
calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán 
las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Implantación de especies arbóreas 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, bien 
formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural que 
caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o deformaciones. La 
Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las 
especies. 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 
La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 
Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 
cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 
salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y 
capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso 
de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a 
los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de 
arpillera, para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como 
mínimo serán dos lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista 
deberá proveer 2 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 
x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta al 
tutor. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de 
manera de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 
conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
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Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar 
el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará 
suavemente para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
  
Provisión y Plantación de Árboles 
La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa. 
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (Junio, Julio y Agosto) y corresponderá 
solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (Junio, Julio, 
Agosto y Septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no 
recepción ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el 
año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten 
síntomas de raquitismo o retraso, libres de 
defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será 
completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin 
desgarrones ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las 
plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiendose plantas criadas en condiciones precarias, 
cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección , la encargada de la verificación 
de estas condiciones. 
El tamaño de las plantas deberá ser: 
Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna especificación 
en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 mtrs de altura 
Arbustos en envase de 4 ls. o similar 
Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 
Cubresuelos en envase n° 12. o similar 
  
Acopio 
Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección 
de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los 
ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
plantación y crecimiento del ejemplar 
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* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 
* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en 
lugar definitivo 
* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la 
red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a 
posteriori un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o 
reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama 
de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de 
proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de 
arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50 ) deberá ser provista por el Contratista y en 
la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material 
de recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la 
misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los ejemplares envasados. 
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. 
 


 
A6.1 ARBOLES 
A6.1.1 Curupí – Sapium haemotospermun 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Curupí, ubicación según se 
indica en planos.  
 
A6.1.2 Palo Amarillo  – Terminalia australis 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Palo Amarillo, ubicación 
según se indica en planos.  
 
A6.1.3 Ceibo – Erythrina crista-galli 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Ceibo, ubicación según se 
indica en planos.  
 
A6.1.4 Azota Caballos – Luehea divaricata 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia la Azota Caballos, ubicación 
según se indica en planos.  
 
A6.1.5 Herbáceas para canteros  
Se contempla la plantación de especies herbáceas para canteros, ubicación según se indica en planos.  
 
 
A6.2 VEGETACIÓN 
A6.2.1 Pan en césped bermuda 
Previo a realizar las tareas de colocación de panes de césped se deberá proceder a la preparación del terreno, 
sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos, el aporte de suelo vegetal de tierra negra 
será de un suelo apto para agricultura para lograr una superficie pareja a fin de colocar los paneles de 
césped. Antes de la colocación de los paneles, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará 
eliminando terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta 
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lograr una textura fina. Se procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y 
llenar las depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá 
inspecciones y aprobación de la Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los paneles, además 
se deberá asegurar un drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas impermeables o 
reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en mantillo. Se proveerá y colocara paneles de 
césped sobre dicho relleno se colocarán panes de césped de contextura uniforme, no aceptándose aquellos 
que se hallen secos o quemados. Los panes de césped serán del tipo “bermuda”, en correcto estado 
vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped deberán conservar la humedad adecuada que evite su 
resquebrajamiento o rotura, y estar compuestos por tierra negra humífera, con un espesor mínimo de 3cm. 
Si el terreno lo necesitara se realizará un riego previo de aproximadamente 10 mm. de pluviometría, a 
medida que se avance en las áreas de trabajo. Los panes de césped se armarán ajustados, se golpearán 
hasta su asentamiento con planos de madera. Una vez colocados los panes serán mojados y compactados 
a rolo u otro método a proponer por el contratista, con aprobación de la Inspección de Obra. Se debe 
proporcionar un manto de césped uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas sembradas. 
Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán ser corregidas. Se tomarán las precauciones, para 
evitar el ingreso de animales y/o personas al área sembrada, hasta que la pastura se encuentre en 
condiciones de no ser dañada. El Contratista será responsable del riego de las áreas cubiertas con césped 
hasta la recepción provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad sobre la calidad de las mismas 
hasta completarse los 60 días a partir de aquella fecha. 
 


A7.VARIOS 


 
 


A7.1 Limpieza de obra periódica y final 
La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio 
y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación 
con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las 
anomalías que sean informadas por la inspección de obra. 
Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado 
de las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas 
condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán 
con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos 
ejecutados. 
Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes 
de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los 
subcontratistas. 
Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 
materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto 
o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o 
negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 
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Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 
Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar 
sin rayarlos y sin abrasivos. 
Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para 
eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán 
siguiendo las indicaciones aconsejadas por la INSPECCION DE OBRA. 
Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de 
pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, 
cuidando no rayar las superficies. 
Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías 
en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 
Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior 
de los conductos en sus tramos horizontales. 
Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus 
tramos horizontales. 
Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de 
acero inoxidable y las de bronce platíl. 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES PC_MEJORAMIETNO
DE ESPACIO PÚBLICO Y PAVIMENTACION 
TIGRE


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 32 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 32

		Pagina_2: página 2 de 32

		Pagina_3: página 3 de 32

		Pagina_4: página 4 de 32

		Pagina_5: página 5 de 32

		Pagina_6: página 6 de 32

		Pagina_7: página 7 de 32

		Pagina_8: página 8 de 32

		numero_documento: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-06-15T12:01:24-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_19: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_16: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_17: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_14: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_15: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_13: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_10: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_32: página 32 de 32

		Pagina_30: página 30 de 32

		Pagina_31: página 31 de 32

		fecha: Miércoles 15 de Junio de 2022

		Numero_29: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_27: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_28: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_9: página 9 de 32

		Numero_25: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_26: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_23: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_24: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_21: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_22: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_29: página 29 de 32

		Numero_20: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_27: página 27 de 32

		Pagina_28: página 28 de 32

		Pagina_25: página 25 de 32

		Pagina_26: página 26 de 32

		Pagina_23: página 23 de 32

		Pagina_24: página 24 de 32

		Pagina_21: página 21 de 32

		Pagina_22: página 22 de 32

		Pagina_20: página 20 de 32

		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-06-15T12:01:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_18: página 18 de 32

		Numero_30: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_19: página 19 de 32

		Numero_31: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_16: página 16 de 32

		Pagina_17: página 17 de 32

		Pagina_14: página 14 de 32

		Pagina_15: página 15 de 32

		Pagina_12: página 12 de 32

		Pagina_13: página 13 de 32

		Pagina_10: página 10 de 32

		Pagina_11: página 11 de 32

		Numero_4: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_2: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-18672729-GDEBA-DPTYLLOPISU

		usuario_0: Maximiliano Perello








 


 


P
ág


in
a 


1 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Plaza 9 Colores – El Garrote   


Municipio: Tigre 
 
   


 


 
 B1. TAREAS PRELIMINARES 
B1.1 Limpieza general 
B1.2 Cartel de obra 
B1.3 Cerco de Obra  
B1.4 Obrador, depósito y baños químicos 
B1.5 Replanteo 
B1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
 
B2. MOVIMIENTO DE SUELOS  
B2.1 Relleno de suelo seleccionado y compactado 
 
B3. ESTRUCTURA 
B3.1 CONDUCTO PLUVIAL 
B3.1.1 Conducto pluvial para alcantarilla 
B3.1.2 Baranda metálica 
B3.2 GRADAS 
B3.2.1 Losa Hormigón “in situ” esp: 10 cm 
B3.3 CONTENCIÓN SOLADO DE GRANZA 
B3.3.1Cordón de contención de H°A° 10 X 20 cm 
  
B4. PISOS Y SOLADOS 
B4.1 Solado de granza color ladrillo 
B4.2 Solado de hormigón peinado – 12 cm 
 
B5. INSTALACIONES ELECTRICAS 
B5.1 CONEXIÓN A RED 
B5.1.1 Puesta a tierra certificada con caja 15 x 15 
B5.1.2 Tendido de alimentación subterraneo 2x2.5 mm2 
B5.2 TABLEROS 
B5.2.1 Tablero principal con fotocélula 
B5.1 LUMINARIAS 
B5.1.1 Reemplazo cabezal de farola 
B5.1.2 Luminaria LED 90 W tipo farola 
 
B6 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO  
B6.1MOBILIARIO 
B6.1.1 Mesa y banco camping 240 x 70 cm 
B6.1.2 Banco premoldeado de hormigón 160 x 53 x 45 cm 
B6.1.3 Banco curvo premoldeado de hormigón 174 x 53 x 45 cm 
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B6.1.4 Parrilla doble tipo camping (revestimiento refractario) 
B6.1.5 Parrilla tipo camping ( revestimiento refractario) 
B6.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 
B6.2.1 Juego de arcos futbol 5 
B6.2.1 Alambrado romboidal 2 ½” h:4,00 mts detrás de arcos 
B6.3 JUEGOS INFANTILES – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
B6.3.1 Sube y baja doble 
B6.3.2 Calesita integradora 
B6.3.3 Tobogán 
B6.3.4 Trepador curvo mediano 
B6.3.5 Hamaca cuádruple mixta 
 
B7 FORESTACIÓN 
B7.1 ÁRBOLES 
B7.1.1 Provisión y plantación de Curupí – Sapium haemotospermun 
B7.1.2 Provisión y plantación de Palo Amarillo – Terminalia australis 
B7.1.3 Provisión y plantación de Seibo – Erythrina crista-galli 
B7.1.4 Provisión y plantación de Sen de campo – Senna corymbosa 
B7.1.5 Provisión y plantación de Chal Chal – Allophylus edulis 
B7.1.6 Provisión y plantación de Anacahuita, Blepharocalyx salicifolius 
B7.1.7 Provisión y plantación de Cedrón de monte, Aloysia gratissima 
B7.1.8 Provisón y plantación de Lantana cámara  
B7.1.9 Provisión y plantación de Malvavisco Sphaeralcea bonaerensi 
B7.2 VEGETACIÓN 
B7.2.1 Panes de césped bermuda 
 
B8 VARIOS 
B8.1 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de 
sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, 
etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos 
los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 
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PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel 
y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
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además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y 
realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
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• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir 
los materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al 
mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, 
así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del 
Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra 
aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si 
es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ESTUDIO DE SUELO 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos independiente 
para                  


realizar un estudio de suelos que incluirá TRES (3) perforaciones a DOS (2) metros de profundidad. 
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La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se requerirán los 
ensayos  


estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los ensayos y haber 
cumplimentado los  


parámetros requeridos. 
El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento de los  
requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas perforaciones  
adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se realicen para la ejecución 


de los  
planos de construcción definitivos de la estructura. 
Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e informe, 


que,  
aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la Contratista para elaborar el proyecto 


definitivo de  
las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo fuera insuficiente, 


la  
Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el procedimiento a seguir en las 


cimentaciones 
 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 
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• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


B1.TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores que 
darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la comunidad. Dentro 
de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación técnica, permisos de apertura 
y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales 
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comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con sus respectivas 
instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 


 
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las 
obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la 
obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las 
zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 
1.1  Limpieza general  
 
1.2  Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, de 
acuerdo al modelo indicado en los planos.  
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
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Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 


 
1.3  Cerco de obra 
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de 
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Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratita procederá a cercar la totalidad de las obras y áreas de 
trabajo para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de personas extrañas a ella. En los casos en 
que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la solicitud de los correspondientes permisos, 
tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural 
y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas 
municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer 
en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas 
x 3 mts de altura, correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta 
cubrir los dos metros de altura. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Dicho 
cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 
defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la 
ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Las pasarelas 
peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los 
frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a 
las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en 
cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. 
Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 
1.4 Obrador, depósito y baños químicos  
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, 
herramientas y equipos, como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado. 
Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de 
guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los 
trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por 
La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad 
de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios para 
el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o 
reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La 
estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes constructivos 
detallados a continuación. 
 
Componentes del obrador 
OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 
componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 
galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
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b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un 
piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 
tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado 
de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 
licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 
Gestión del obrador 
Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así 
también verificar la calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines 
de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye 
gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades 
conforme avances de obra. 
Tareas responsables del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 
 


1.4 Seguridad e Higiene en obra 
La contratista deberá dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la 
Resolución N°231/96, además de cumplir con las Leyes Nacionales (19.587 y decretos 359/79 y 1338/96) 
A su vez, la Contratista deberá: 
• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  
• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  
• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97. 
Las responsabilidades están establecidas en los art 6° y 7° del decreto 911/96, las mismas son inalterables, 
irrenunciables e intransferibles. 
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1.4 Replanteo 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, la 
Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará la 
obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la materia, 
reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que 
fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una 
memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos 
que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a 
fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los 
tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán 
ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su 
aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los 
trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su 
aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los 
trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 
el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de 
que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 


  
1.5 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 
referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
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El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y 
aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar, requiera la misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social 
particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa 
constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello 
el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 
programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el 
OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar 
por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 
ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la 
materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 
preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 
mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 
bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad 
frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las 
actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la 
población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera 
coherente. 
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• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 
vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 
brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que 
trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características 
étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en 
particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre 
los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y 
los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán 
instancias específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y 
operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de 
Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan 
coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver 
las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas 
que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y 
vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a 
prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el 
ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en 
el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando 
así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. 
Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el 
fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 
estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, 
definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y 
responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de 
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base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al 
comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del 
área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as 
trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva 
de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá 
realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como 
así también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas 
actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores 
y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo 
de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran 
aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la 
gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones 
y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 
que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar 
la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  


 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema y 
fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
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El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 
 
 


1.5 Demolición de pisos y contrapisos 
Este ítem incluye la demolición de pisos y contrapisos que se indiquen en los planos de replanteo y su retiro. 
Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones 
que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que estén indicadas 
en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. 
 
 


B2.MOVIMIENTO DE SUELOS  


 
 
 
B2.1 Relleno de suelo seleccionado y compactado 
El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado de un espesor variable para conformar 
terraplén en gradas, cabezales de hormigón para alcantarillado y base para veredas tal como indica la 
documentación gráfica, y la provisión, acarreo y distribución de suelo seleccionado, en capas de 10cm de 
espesor. 
Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado, en el sector de veredas, en capas que no excedan de 0,10 m. El 
contenido no sobrepasará los 20 cm totales para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del 
terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos 
mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran 
suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del 
perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
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a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las obras, 
por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


  
En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en 
capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" 
con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos 
de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 
distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la suelonivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a 
su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 
La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 
realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los 
canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una profundidad de 0,10 mts. La Contratista 
procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez 
a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
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Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,35cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para construir 
terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 
  
 
 
 
 
 


B3. ESTRUCTURA 


Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por, 
plateas,losas,vigas, columnas, banquinas y cordones; además de veredas y solados realizados con 
plata en hormigón armado.  
Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por 
materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de 
hierro con dimensiones según cálculo estructural.  
 
 
Características del H°A° 
Materiales. 
Cemento. 


• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 
• Cemento Portland común. 
• Cemento Portland puzolánico. 
• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 
• Cemento Portland alta resistencia inicial. 
• Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, 
altura máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
Agregados. 
Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
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b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo con especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán 
utilizarse aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser 
impermeabilizados con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con Telgopor u otro 
material de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según 
la necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se 
deformen sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem 
correspondiente. Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente 
planas sin protuberancias, nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
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Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en 
particular pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a 
la ejecución de los servicios objeto del precio. 


- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 
- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación con el diámetro y posicionamiento de 


acuerdo con el proyecto. 
- Caballete en la posición. 
- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 
- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o 


separadores en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 
- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 
- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 


seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 
- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio 
especializado las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y 
central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del 
fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
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Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de 
obra. No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el 
lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con 
espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del 
hormigón nuevo al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la 
condición ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de 
las siguientes formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y 
lograr un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los 
hormigones con incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
 
Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 


• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 
• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 
• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación 
automática, deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y 
ensayos de esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del 
tronco de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), 
debe estar comprendido entre 50 y 100 mm. 


 
B3.1 CONDUCTO PLUVIAL 
B3.1.1 Conducto pluvial para alcantarilla 
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Conducto de hormigón armado para alcantarillado de 1000 x 1250 mm.Se realizará un lecho de arena de 
asiento de 10 cm con arena de rio, respetando la nivelación y pendientes indicada en documentación gráfica. 
 
 
 
B3.1.2 Baranda metálica 
El ítem comprende la colocación de barandas TDL línea costera o superior en sector arrollo Rosquetes.Será 
fijada al piso mediante tornillos tirafondo hexagonal zancado según indica la documentación gráfica. Se 
deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. El sistema de fijación se realizará mediante 
una base cementicia que debe permitir abullonar la planchuela base de TDL a piso. 
 
 


 
 
 
B3.2 GRADAS 
B3.2.1 Losa hormigón “in situ” – esp: 10 cm 
El ítem comprende la construcción de las gradas realizadas en hormigón “in-situ”, tal como indica la 
documentación gráfica. El hormigón será H21 con pedregullo 10/20. Recorrerán su perímetro teniendo un 
espesor de 10 cm con terminación visto alisado solo hacia las caras vistas y armadura según cálculo. Se 
realizarán en paños de 3 metros con junta de dilatación de 2,5 cm dejando los intersticios previstos que 
luego serán rellenos con poliestireno expandido de densidad 20 kg/m3 sellándose también con producto 
poliuretanico.La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse una 
superficie lisa, sin grietas. 
 
 
 
B3.3 CONTENCIÓN SOLADO DE GRANZA 
B3.3.1 Cordón de contención de H°A° 10 X 20 cm 
Se construirá un cordón de hormigón de 10 cm de espesor por 20 cm de profundidad, con respectivo hierro 
estructural, este cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación del 
mismo deberá ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. El hormigón a emplear será H21, 
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debiendo la contratista presentar ante cada hormigonada el remito de la empresa prestadora del servicio 
de hormigón, donde indique la dosificación del hormigón volcado en obra. 


Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales por 
agregados reciclados, según norma IRAM 1531 


Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, debiendo 
tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, durante las 
operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser pintados con 
sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el material de hormigón. Se 
colocará una armadura compuesta según calculo estructural. El llenado se realizará con Hormigón H21 
(tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la relación agua cemento será como 
máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 3 metros, tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán 
con material bituminoso. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre 
dos juntas transversales contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y una 
terminación uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de comenzare el fragüe, 
fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su ubicación). 
  
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos y 
deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. Antes de ser 
introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, antes de 
introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de 
herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el 
hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado. 
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes. 
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 


        B4. PISOS Y SOLADOS 


B4.1 Solado de granza color ladrillo 


El ítem comprende provisión y colocación de solado de granza color ladrillo, con un espesor de 5cm, en los 
sectores de descanso donde indican los planos. El tamaño máximo de piedra, hasta 30mm, se limita para la 
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comodidad y seguridad del sendero. El tamaño mínimo, hasta 6 mm, limitación para evitar que el viento y 
el agua erosione el camino. Para evitar que el material se disperse se deben colocar en límite cordones. 


B4.2 Solado de hormigón peinado – 12 cm 


Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en el camino peatonal según indique la 
documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 12 cm 
de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, 
asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 
a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar 
micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 15 y 15 
cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando 
la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta 
grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas 
cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con 
interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de 
dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando 
los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso.seran rellenas con sellador 
de Poliuretano Sikaflex 1 a Plus o superior. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible 
(poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
Este ítem incluye las rampas de accesibilidad, construidas en hormigón armado en las esquinas de las 
veredas, tal como se encuentran en la documentación gráfica. 
 


 


B5. INSTALACIONES ELECTRICAS 


B5.1 CONEXIÓN A RED 
B5.1.1 Puesta a tierra certificada con caja 15 x 15 
El ítem comprende la jabalina de puesta a tierra con todos sus componentes según está especificado en 
planos adjuntos. 
Para la puesta a tierra del sistema eléctrico exterior se colocará en la columna una jabalina de cobre 1⁄2” x 
1,50m de largo. La jabalina se conectará al borne de la columna con cable de cobre desnudo (sin vaina) con 
cableado concéntrico para usos eléctricos de 10 mm2 de sección. Se colocará un morseto toma cables, que 
será de bronce, de tamaño 5/8 para derivaciones entre el cable preensamblado de cobre y la jabalina, 
similares a las fotos adjuntas. La resistencia máxima de PAT de la instalación será de 5 ohm. Del borne de 
tierra de la columna se tendera interiormente por la columna un conductor de tierra de protección 
verde/amarillo de 6 mm2 de sección el que se conectara con cada uno de los artefactos y equipos 
auxiliares de estos. La instalación de PAT será tal como indica la documentación gráfica. 
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B51.2 Tendido de alimenación subterraneo 2x2.5 mm2 
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 
exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y 
tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de 
cobre de 2 x 2.5 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será 
dentro de las cañerías de PVC mencionadas en el ítem anterior. 


 
B5.2 TABLEROS 
B5.2.1 Tablero principal con fotocélula 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión, el tablero será tipo Genrod o calidad 
superior. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. Sus disyuntores y térmicas serán tipo sica o calidad superior. 
Estará compuesto de:  
-Un interruptor termomagnético bipolar de 6A 
-Un interruptor termomagnético bipolar de 16A 
-Un interruptor termomagnético unifilar de 3 A  
- Un interruptor termomagnético bipolar  de 10 A 
-Un interruptor termomagnético bipolar  de 25 A 
-Un interruptor diferencial bipolar de 16 A 
-Fotocelula 
-Un contactor 40 A de dos polos 
 
Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad dentro de las marcas y 
modelos pedidos, debiendo los mismos contar con el correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, 
se entiendan también satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International 
Electrotechnical Comisión), pudiendo la Dirección de Obra disponer de inmediato el rechazo de los mismos 
y aún de los trabajos realizados con ellos; cuando a su solo juicio no respondan a la calidad exigida y sello 
correspondiente. Salvo que medie expresa indicación en contrario, todos los materiales indicados en el 
presente pliego serán provistos y colocados por la Contratista. Cuando se indican marcas y/o modelos de 
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referencia, se hace al solo efecto de determinar tanto características técnicas, como un grado de calidad 
mínima aceptable, a la vez que brindar a los Oferentes parámetros concretos al efectuar su cotización. Los 
mismos, podrán ofrecer elementos de calidad equivalente o superior, quedando la D.O. capacitada para 
determinar a su solo juicio el grado de equivalencia de los mismos. Cuando se deban efectuar ensayos (ya 
sea parciales o completos) de uno o todos los materiales propuestos (a efectos de determinar a ciencia 
cierta su calidad), los gastos que los mismos generen serán por cuenta y cargo del Oferente. Los equipos 
fabricados en el país, bajo licencia o aquellos cuya realización no es habitual o factible 
en fábrica, deberán presentar protocolos de ensayos de elementos fabricados en el país, y en fecha reciente, 
no siendo válidos los protocolos de los modelos originales o de los prototipos fabricados en ocasión de 
otorgarse la licencia. En los casos en que este pliego o en los planos se citen modelos o marcas comerciales, 
es al solo efecto de fijar normas de construcción o tipos de formas deseadas, pero no implica el compromiso 
de aceptar tales marcas. 
La fotocélula debe tener un alojamiento en la parte superior para alojar el zócalo tipo NEMA de tal manera 
que no exista la posibilidad de entrada de agua o polvo con el fotocontrol colocado, será tipo réflex E25P o 
superior. 


 
B5.1 LUMINARIAS 
B5.1.1 Reemplazo cabezal de farola 
Se reemplazarán los artefactos dañados remplazándolos por similares a los existentes, según indica la 
documentación gráfica. 
 
B5.1.2 Luminaria LED 90W tipo farola 
El ítem comprende la provisión y ejecución de bases para columnas luminarias LED y la colocación de las 
luminarias LED de 90w para alumbrado público, tipo Farola LED 3 brazos para alumbrado público en plaza 
“La Alemana” o superior. 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la construcción in 
situ de las bases para las columnas. Las dimensiones de la excavación estarán en relación a las 
características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar la contratista.  
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones 
enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al inicio 
de la excavación. En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin de 
establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al cegado del pozo abierto y a la 
reconstrucción del solado de la acera, si lo hubiere. Se tendrá especial cuidado que las dimensiones de la 
base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la columna y su aplomado.  
A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, para lo 
cual durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos que se 
deben elevar. Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas 
con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle respectivo, colocada. 
El sector que se empotrará estará cubierto con pintura epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, 
hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura de aplicación interna y externa, será de color negro. 
La ejecución de estas tareas de protección, deberá llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en 
la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse los retoques necesarios por desperfectos ocurridos 
durante su transporte y/o manipulación. En la operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos 
necesarios a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de terceros o del prestador.  
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Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de madera 
dura a fin de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las columnas, el 
espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 2 cm de espesor 
y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con asfalto fundido. 
Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial atención a la verticalidad de la 
columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten de los cables de acero de las 
suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por efecto del tiro desbalanceado, se podrá 
contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la longitud de la columna fuera de 
su empotramiento. - 
 
 
 


 
 
 


B6.MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO 


B6.1 MOBILIARIO 
B6.1.1 Mesa y banco camping 240 x 70 
El ítem comprende provisión y colocación de Mesa y banco de hormigón premoldeado según ubicación 
indicada en planos. 
Serán de 240 x 70 x 80 cm de altura. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tipo- Conjunto camping marca Durban o superior. 
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B6.1.2 Banco premoldeado de hormigón 160 x 53 x 45 
 
El ítem comprende provisión y colocación de Banco premoldeado de hormigón según ubicación indicada en 
planos. 
Serán de 160 x 53 cm de altura. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tipo- Premoldeados de Lobos Línea Eucalipto o superior. 


 


 
B6.1.3 Banco curvo premoldeado de hormigón 174 x 53 x 45 cm 
 
 El ítem comprende provisión y colocación de Banco curvo premoldeado de hormigón según ubicación 
indicada en planos. 
Serán de 174 x 53 x 45 cm de altura. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tipo- Premoldeados de Lobos Línea Ombú o superior. 
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B6.1.4 Parrilla doble tipo camping (revestimiento refractario)  
El ítem comprende la realización de una parrilla materializada sobre platea de hormigón H21 de 10 cm de 
espesor y armadura de malla electrosada de Ø8 mm con separación de 15 cm x 15 cm realizada sobre capa 
de suelo seleccionado compactado 98% de 20 cm, trabajado en capas de 10 cm de apisonado. Mampostería 
de ladrillo común con mezcla de asiento, revestida interiormente con ladrillo refractario adherido con mezcla 
refractaria tipo Klaukol o superior y en exterior revocada con revoque grueso fratasado. Losa de hormigón 
armado de 10 cm de espesor y armadura de malla electrosada de Ø8 mm con separación de 15 cm x 15 cm 
revestida en ladrillo refractario en cara superior, tal como se encuentra indicado en la documentación 
gráfica. 
 
 
B6.1.5 Parrilla tipo camping (revestimiento refractario) 
Ídem ítem anterior, según documentación gráfica. 
 
 
B6.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 
B6.2.1 Juego de arcos futbol 5 
El ítem comprende la provisión y colocación de dos (2) arcos móviles de papi - fútbol de dimensiones acordes 
a las del plano respectivo. Serán de caño tubular de 2” de diámetro, de 4 mm de espesor de pared mínimo, 
contarán con estructura soporte para red construida con caño de 0,05 m de diámetro y 4 mm de espesor 
mínimo. La red a proveer será reforzada. La dimensión será de 3 m de ancho por 2 m de alto. Los arcos se 
entregarán con dos manos de antióxido y pintados con dos manos de pintura sintética del color que indique 
la inspección. 
 
B.6.2.2 Alambrado Romboidal 2.1/2” H:4,00 mts detrás de arcos 
Se procederá a la colocación de alambrado romboidal de 2 ½” con una altura de 4.00 metros de contención 
trasera a los arcos de futbol para evitar posibles accidentes. El ítem comprende la provisión y colocación de 
postes de caño estructural tubular de Ø 12.7 mm, los cuales irán colocados cada 5 mts. Sobre bases de 
hormigón H21, DE 0.25 X 0.25 X 1.00, según especificaciones y detalles.  
  
B6.3 JUEGOS INFANTILES 
B6.3.1 Sube y baja doble 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
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Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Con asientos anatómicos de polietileno anti-golpe y doble barral reforzado. 
Medidas (0.8m x 2.5m x 3m); Capacidad 4 personas; Peso 55 kg; Altura de caída 0.8 m. 
(tipo N.º Artículo: 4014 Crucijuegos - o similar) 


 
 
B6.3.2 Calesita integradora 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
(tipo N.º Artículo: 4149 Crucijuegos - o similar) 


 
 
B6.3.3 Tobogán simple 1.50 m 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
(tipo N.º Artículo: 4090 Crucijuegos - o similar) 
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B6.3.4 Trepador curvo mediano 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
(tipo N.º Artículo: 4011 Crucijuegos - o similar) 
 


 
 
B6.3.5 Hamaca cuádruple mixta 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
(tipo N.º Artículo: 4003 Crucijuegos - o similar) 
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B7.FORESTACIÓN  


Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. Dado lo 
específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por 
OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 
disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
  
Replanteo y Relevamiento 
El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los 
criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles 
de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de 
los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a 
puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 
verificación del trazado. 
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de 
infraestructura como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
  
Conservación de la Plantación 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales 
arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún 
requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá 
solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de 
animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan 
excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana 
en verano y una vez por semana en invierno. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, 
en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas 
deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor 
aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
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El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de 
conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se 
realizará una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable 
de higiene. El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Mantenimiento Preliminar 
Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado 
al mantenimiento adecuado de la plantación. 
Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y 
extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 
implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que 
tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que 
fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación 
de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es 
aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será 
responsable de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a 
su estado original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, 
(léase vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de 
vigilancia adecuados. 
  
Desmalezado y Limpieza 
Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las 
áreas afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen 
estado serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los 
mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
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Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de 
residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y 
serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su 
propuesta este retiro y transporte. 
  
Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 
desmalezados y limpios. 
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la 
instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la 
protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los 
mismos fueran dañados irrecuperablemente. 
  
Roturación Y Escarificado 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal 
efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, 
para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista 
deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados 
de los macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a 
plantación de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la 
nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
  
Provisión de Tierra 
La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 
fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que 
proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura 
granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras 
inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra se procederá al nivelado del terreno 
quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo 
la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de macizos herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal llenará 
los mismos para sustento de las especies a implantar. 
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La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular 
migajosa y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad 
constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 
plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no 
se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble 
acción y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación 
con la calidad antes descrita: 
superficies para césped: 15cm 
superficies para macizos: 30 cm 
superficies para árboles: 70 cm 
El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre 
de compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra 
para evaluar cómo proceder. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Plantación 
Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 
El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección de 
especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna 
especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado sanitario y la 
calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán 
las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Implantación de especies arbóreas 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, bien 
formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural que 
caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o deformaciones. La 
Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las 
especies. 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 
La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 
Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 
cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 
salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y 
capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 
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Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso 
de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a 
los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de 
arpillera, para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como 
mínimo serán dos lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista 
deberá proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 
x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta al 
tutor. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de 
manera de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 
conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar 
el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará 
suavemente para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
  
Provisión y Plantación de Árboles 
La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa. 
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y corresponderá 
solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, Julio, 
agosto y septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no 
recepción ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el 
año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten 
síntomas de raquitismo o retraso, libres de 
defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será 
completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin 
desgarrones ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las 
plantas. 
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Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, 
cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la verificación 
de estas condiciones. 
El tamaño de las plantas deberá ser: 
Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna especificación 
en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 mtrs de altura 
Arbustos en envase de 4 ls. o similar 
Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 
Cubresuelos en envase n° 12. o similar 
  
Acopio 
Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección 
de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los 
ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
plantación y crecimiento del ejemplar 
* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 
* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en 
lugar definitivo 
* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la 
red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a 
posteriori un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o 
reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama 
de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de 
proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de 
arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y en 
la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material 
de recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la 
misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los ejemplares envasados. 
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. 
 


 
B7.1 ARBOLES 
B7.1.1 Provisión y plantación de Curupí – Sapium haemotospermun 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Curupí, ubicación según se 
indica en planos.  
 
B7.1.2 Provisión y plantación de Palo Amarillo – Terminalia australis 
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Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Palo Amarillo, ubicación 
según se indica en planos.  
 
B6.1.3 Provisión y plantación de Ceibo – Erythrina crista-galli 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Ceibo, ubicación según se 
indica en planos.  
 
B6.1.4 Provisión y plantación de Sen de campo – Senna corymbosa 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Sen de campo, ubicación 
según se indica en planos.  
 
B7.1.5 Provisión y plantación de Chal Chal – Allophylus edulis 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Chal Chal, ubicación según se 
indica en planos.  
 
B7.1.6 Provisión y plantación de Anacahuita, Blepharocalyx salicifolius 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Anacahuita, ubicación según 
se indica en planos.  
 
B7.1.7 Provisión y plantación de Cedrón de monte, Aloysia gratissima 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Cedrón de monte, ubicación 
según se indica en planos.  
 
B7.1.8 Provisón y plantación de Lantana cámara  
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Lantana cámara, ubicación 
según se indica en planos.  
 
B7.1.9 Provisión y plantación de Malvavisco Sphaeralcea bonaerense 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Malvavisco, ubicación según 
se indica en planos.  
 
 
B7.2 VEGETACIÓN 
B7.2.1 Pan en césped bermuda 
Previo a realizar las tareas de colocación de panes de césped se deberá proceder a la preparación del terreno, 
sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos, el aporte de suelo vegetal de tierra negra 
será de un suelo apto para agricultura para lograr una superficie pareja a fin de colocar los paneles de 
césped. Antes de la colocación de los paneles, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará 
eliminando terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta 
lograr una textura fina. Se procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y 
llenar las depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá 
inspecciones y aprobación de la Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los paneles, además 
se deberá asegurar un drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas impermeables o 
reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en mantillo. Se proveerá y colocara paneles de 
césped sobre dicho relleno se colocarán panes de césped de contextura uniforme, no aceptándose aquellos 
que se hallen secos o quemados. Los panes de césped serán del tipo “bermuda”, en correcto estado 
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vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped deberán conservar la humedad adecuada que evite su 
resquebrajamiento o rotura, y estar compuestos por tierra negra humífera, con un espesor mínimo de 3cm. 
Si el terreno lo necesitara se realizará un riego previo de aproximadamente 10 mm. de pluviometría, a 
medida que se avance en las áreas de trabajo. Los panes de césped se armarán ajustados, se golpearán 
hasta su asentamiento con planos de madera. Una vez colocados los panes serán mojados y compactados 
a rolo u otro método a proponer por el contratista, con aprobación de la Inspección de Obra. Se debe 
proporcionar un manto de césped uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas sembradas. 
Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán ser corregidas. Se tomarán las precauciones, para 
evitar el ingreso de animales y/o personas al área sembrada, hasta que la pastura se encuentre en 
condiciones de no ser dañada. El Contratista será responsable del riego de las áreas cubiertas con césped 
hasta la recepción provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad sobre la calidad de las mismas 
hasta completarse los 60 días a partir de aquella fecha. 
 


B8.VARIOS 


 
 


B8.1 Limpieza de obra periódica y final 
La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio 
y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación 
con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las 
anomalías que sean informadas por la inspección de obra. 
Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado 
de las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas 
condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán 
con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos 
ejecutados. 
Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes 
de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los 
subcontratistas. 
Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 
materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto 
o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o 
negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 
Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 
Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar 
sin rayarlos y sin abrasivos. 
Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para 
eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán 
siguiendo las indicaciones aconsejadas por la INSPECCION DE OBRA. 
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Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de 
pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, 
cuidando no rayar las superficies. 
Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías 
en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 
Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior 
de los conductos en sus tramos horizontales. 
Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus 
tramos horizontales. 
Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de 
acero inoxidable y las de bronce platíl. 
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CAPÍTULO °1: GENERALIDADES  


Sección 1: Normativa General: Higiene y Seguridad, Gestión Ambiental, Control de 
Calidad. 


Artículo 1: HIGIENE Y SEGURIDAD 


Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma:  


• Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79.  


• Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 


• Ley 24449/95 (Ley de Tránsito).  


• Decreto 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción).  


• Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las Sustancias o 


Agentes Cancerígenos).  


• Decreto 1338/96.  


• Resolución de la SRT 415/02.  


• Resolución de la SRT 299/11.  


• Resolución de la SRT 85/12.  


• Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04.  


Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos y Biológicos)  


Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. Asimismo, se debe respetar 


cualquier otra disposición establecida en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y toda Norma 


Nacional, Provincial y Municipal. 


Artículo 2: GESTIÓN AMBIENTAL 


Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación vigente 


en:  


• Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales.  


• Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de productos de la elaboración.  


• Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de residuos 


de la construcción y/o demolición.  


• Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados  


• Gestión ambiental.  







 


 


Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el Manual de 


Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007.  


Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en el Pliego de Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


Artículo 3: CONTROL DE CALIDAD 


3.1. Laboratorios Oficiales de ensayos autorizados 


LEMaC Centro de Investigaciones Viales. UTN FRLP - CIC PBA. Calle 60 y 124 Berisso 


LEMIT-CIC. Calle 52 y 121 La Plata 


UIDIC – LaPIV – UNLP. Calle 47 y 115 La Plata 


O laboratorio definido por la inspección 


Son quienes deberán constatar con ensayos los espesores, calidades y colocación acorde al presente pliego 


con costo a cargo del emprendedor o contratista  


La contratación del laboratorio debe ser consensuada con la Inspección. 


Lon únicos resultados validos son los emitidos por el Laboratorio Oficial. 


CAPÍTULO °2: MOVIMIENTO DE SUELOS  


Sección 1: Movimiento de Suelos -Generalidades. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN 


El presente Capítulo comprenderá, como Movimiento de Suelos, los siguientes trabajos:  


• La limpieza del terreno dentro de la zona de camino y en los lugares de extracción de suelos indicados 


en la documentación del proyecto o el/los indicado/s por la Inspección  


• el retiro de cercos vivos  


• la excavación para la extracción de suelos  


• la ejecución de:  


• terraplenes  


• desmontes  


• banquinas  


• desagües  







 


 


• abovedados  


• el transporte de suelos  


• la selección de suelos  


• las tareas de compactación  


Artículo 2: MATERIAL. 


El material a utilizar para la construcción de los terraplenes y banquinas deberá ser el suelo natural, con las 


condiciones apropiadas de humedad y desmenuzamiento, que permitan la ejecución de los trabajos con los 


requisitos especificados.  


Deberá ser extraído de los lugares detallados en la documentación de proyecto o de los que la Inspección 


indique, no debiendo contener troncos, ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles.  


• El suelo a utilizarse en los treinta centímetros (0,30 m) situados por debajo de la cota de subrasante 


(ya sea terraplén, desmonte o excavación en caja) deberá cumplir con:  


• Valor Soporte (VSR) mayor o igual al 3% (tres por ciento).  


• Hinchamiento menor o igual al 1% (uno por ciento).  


• Índice de plasticidad menor o igual a 12 (doce). En el caso de los terraplenes, el suelo a utilizarse por 


debajo de los 30 cm (treinta centímetros) medidos a partir de la cota de la subrasante, deberá cumplir 


con:  


• Hinchamiento menor o igual al dos por ciento (2%).  


• Índice de plasticidad menor o igual a 20 (veinte). 


Para cumplir con los valores precitados, la Contratista podrá proponer alternativas, las que correrán por su 


cuenta y cargo, y deberán ser sometidas a la aprobación previa por parte de la Repartición.  


El ensayo de Valor Soporte (VSR) deberá ser realizado sobre probetas moldeadas estáticamente con el 


porcentaje del Peso de la Unidad de Volumen Seco en Equilibrio (PUVSE) "Densidad de Equilibrio" según lo 


establecido de acuerdo con su ubicación en el terraplén y con el 100% (ciento por ciento) de la Humedad de 


Equilibrio. Se tomará como Valor Soporte del suelo ensayado, el menor resultante de comparar los ensayos 


sobre probetas no embebida y embebida. El Peso de la Unidad de Volumen Seco en Equilibrio (PUVSE) y la 


Humedad de Equilibrio, deberá ser determinada en base al criterio de la Razón de Compactación 


(Observaciones sobre las Exigencias y Contralor de Compactación de las Subrasantes, Publicación N°35 de la 


D.V.B.A.).  







 


 


La Contratista presentará a la Inspección, con la debida anticipación, los resultados de los ensayos necesarios 


a efectos de verificar para los suelos que se prevén utilizar, el cumplimiento de las exigencias aquí 


estipuladas.  


Todo volumen de suelo rechazado deberá ser reemplazado por otro apto, por cuenta y riesgo de la 


Contratista.  


Artículo 3: EQUIPOS. 


Para la ejecución de las tareas que involucran las secciones de este Capítulo, conforme a las exigencias de 


calidad especificadas, la Contratista deberá disponer en obra de los equipos necesarios, en tipo, cantidad y 


estado de conservación tales que permitan cumplir con el Plan de Trabajos aprobado.  


El equipo a utilizar deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo deberá ser el mínimo 


necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando completamente prohibido el retiro 


de los elementos que componen el mismo mientras dure la ejecución de la obra, salvo aquellos deteriorados, 


los que deberán ser reemplazados por otros con las características exigidas.  


Todos los elementos utilizados y que componen el equipo para la ejecución de los trabajos previstos, 


deberán ser aprobados por la Inspección y ser mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista 


hasta la finalización de la obra.  


Si durante la construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento de algún equipo, la Inspección 


ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas condiciones.  


Los equipos aprobados por la Inspección deberán estar en condiciones de operación que sean apropiadas 


para la seguridad de la obra y del personal. 


Artículo 4: EXTRACCIÓN DE SUELOS. 


Esta tarea incluye la remoción y disposición del material destinado para la construcción del núcleo del 


terraplén, la subbase, banquinas, accesos a propiedades, ejecución de desmontes, obtención y distribución 


del suelo de excavaciones practicadas dentro de la zona de camino o fuera de la misma, en los lugares fijados 


en la documentación de proyecto o sitios indicados por la Inspección, incluyendo la rotura de las superficies 


de rodamientos y remoción de subbases.  


Todos los productos de la excavación, que no sean utilizados en los sitios indicados, deberán ser dispuestos 


convenientemente por el Contratista, a su exclusiva cuenta y cargo, en los lugares que indique la Inspección 







 


 


y de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Ambientales Generales de la Prov. 


de Buenos Aires (PETAG).  


Cuando la extracción se realice fuera de la zona de camino, ésta se deberá ejecutar en forma que produzca el 


menor daño posible y de acuerdo con lo establecido en el "PETAG" como para el caso de canteras y 


yacimientos de suelo. El material de destape deberá ser depositado en lugares que no ocasionen perjuicios 


durante la excavación, debiendo luego, en caso de no ser utilizado en las obras, procederse al relleno del sitio 


del que fuera extraído.  


Si el material superficial del yacimiento de extracción no fuera apto para su utilización en los sitios principales 


de la construcción, la capa vegetal podrá utilizarse como defensa o cobertura de taludes.  


Los préstamos a realizar en la zona de camino deberán ser excavados respetando las secciones consignadas 


en la documentación de proyecto y asegurando el alejamiento del agua del pie de los taludes del terraplén. 


Su ejecución se comenzará desde el alambrado hacia el eje del camino. En los casos de encontrarse fuera de 


la zona de camino, el Contratista deberá tener presente que el retiro y recolocación de los alambrados 


deberán ser a su costa, cumpliendo lo especificado en el Cap. 1, Alambrados y Tranqueras, Sección 3 y/o 4, 


según corresponda.  


En las zonas urbanas y calles de circunvalación, se limitará el ancho de los préstamos, dejando a partir de la 


línea de edificación, zonas sin practicar excavación en el ancho establecido por las ordenanzas Municipales de 


la localidad en que se ejecuten las obras, o en su defecto, un mínimo de tres metros (3 m) y con taludes que 


se consignen en la documentación de proyecto o los que indique la Inspección.  


Todo material indebidamente excavado, en anchos, profundidad o zonas no previstas en el proyecto de obra 


o no autorizadas por la Inspección, deberá ser repuesto por el Contratista a su exclusiva cuenta y cargo, en 


las condiciones que la Inspección indique o apruebe. 


Artículo 5: TRANSPORTE DE SUELOS 


Comprende las operaciones que se realizan para cargar, desplazar y descargar el vehículo con el material 


necesario para la formación de terraplenes, recubrimiento de éstos con suelos seleccionados, rellenos, 


construcción de banquinas, productos provenientes de zanjas, destapes de yacimientos, excavaciones de 


cualquier tipo y construcciones diversas que formen parte de la obra y se ejecuten con suelos, fijándose las 


siguientes definiciones:  







 


 


Distancia Real de Transporte (DRT): es la que existe entre los centros de gravedad del yacimiento y del lugar 


de depósito, medido en línea recta. No se tendrá en cuenta el recorrido del equipo por razones de trabajo en 


torno a obstáculos en la zona de excavación.  


Distancia Común de Transporte (DCT): es la longitud determinada en la forma anterior y sobre la cual el 


transporte, la carga y la descarga de suelo no recibe pago directo, pues su precio se halla incluido en el rubro 


"Movimiento de Suelos". Esta distancia común de transporte deberá ser de trescientos metros (300 m).  


La Distancia de Transporte (DT) a computar deberá ser la diferencia entre la Distancia Real de Transporte y 


la Distancia Común de Transporte.  


Los transportes hasta una distancia media de dos mil quinientos metros (2.500 m) se medirán en Hm y la 


distancia media mayor de dos mil quinientos metros (2.500 m), se medirán en Km. Su medición se efectuará 


determinando la distancia de transporte a aplicar en hectómetros o en kilómetros (Hm o Km), según 


corresponda, por el volumen en metro cúbico (m3) de suelo transportado, medido en el terraplén una vez 


compactado según especificaciones.  


Artículo 6: CASOS PARTICULARES DE PAGO DE MOVIMIENTO DE SUELOS 


Las distintas tareas correspondientes al presente Capítulo se pueden resumir en el siguiente cuadro.  


Como regla general, si el suelo extraído es utilizado en terraplén, se pagará como tal. Si no es utilizado en 


terraplén, se pagará como Desmonte o como Excavación en Caja según corresponda. 







 


 


 


Artículo 7: ESTUDIOS PREVIOS. 


La Contratista, a su exclusiva cuenta y cargo, deberá contar con los estudios necesarios para el real 


conocimiento del terreno en las zonas a excavar, para la explotación, el movimiento y la construcción; así 


como de las probables vías de transporte a utilizar. Los mismos deberán ser presentados a la Inspección al 


momento de la firma del Acta de Replanteo para conocimiento de las partes. Asimismo, en los sitios de 


destino en obra o depósito del material, deberá cumplir con las exigencias especificadas en el "PETAG". Toda 


eventual cuestión vinculada con estos aspectos no podrá ser esgrimida por el Contratista como justificativo 


de retraso ni dará derecho a reclamo alguno.  


Artículo 8: LEVANTAMIENTO DE PERFILES PREVIOS (TAREAS DE CAMPO). 


El levantamiento de perfiles previos (tareas de nivelación y medición en sitio) previo a los trabajos de 


movimientos de suelos, deberá realizarse antes de la limpieza del terreno, levantando perfiles transversales 


cada cien metros (100 m) como distancias máximas, aumentándose el número de perfiles en terrenos 


ondulados, quebrados y/o donde la topografía así lo requiera, a criterio de la Inspección.  







 


 


Los perfiles transversales levantados según el criterio antes mencionado en el párrafo anterior deberán ser 


aprobados por escrito por la Inspección y conformados por la Empresa Contratista con anterioridad al inicio 


de ejecución de los terraplenes.  


A partir de las cotas de los referidos perfiles transversales, se comenzarán a medir los volúmenes de 


terraplén certificar. 


Sección 2: Limpieza del Terreno, DesBosque Y Destronque. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN 


Estas tareas consisten en la limpieza y preparación del terreno destinado a la ejecución de terraplenes, 


desmontes, abovedados, zanjas, préstamos, lugares de extracción de suelos y todo otro sitio relacionado con 


la obra; comprendiendo específicamente las tareas de: desbosque, destronque, extracción de hierbas, raíces, 


sustancias putrescibles, como así también, todos los materiales que se encuentren en el terreno y que 


entorpezcan u obstruyan los trabajos a ejecutar. 


Artículo 2: PROCEDIMIENTO. 


En las zonas donde los suelos sean fácilmente erosionables, de acuerdo con el "PETAG", Clasificación del 


Medio Receptor, estos trabajos deberán llevarse al ancho mínimo compatible con la construcción de la obra, 


a los efectos de mantener la mayor superficie posible con la cubierta vegetal existente, como medio de evitar 


la erosión. Asimismo, dentro de la zona de camino, en los lugares en que el suelo se halle cubierto por la 


vegetación natural, el Contratista extremará las precauciones para evitar que la instalación de los 


campamentos e infraestructura y equipamientos complementarios produzcan deterioros irreversibles de la 


vegetación o perjuicios al tránsito y a la seguridad vial. La instalación de los campamentos y el movimiento 


de las máquinas durante la ejecución de los trabajos se deberán efectuar únicamente en las zonas en que los 


autorice la Inspección. Posteriormente, estas áreas deberán estar sujetas a acciones de restauración del suelo 


y de la cobertura vegetal según el "PETAG" de Restauración Ambiental.  


Los troncos, árboles y arbustos que señale la documentación de proyecto o indique la Inspección, se deberán 


extraer con sus raíces, para lo cual se realizarán excavaciones a tal efecto, de no menos de 30 cm (treinta 


centímetros) de profundidad, con relación al fondo de los préstamos, igualmente aquellos que se encuentren 


en la zona de terraplén de altura prevista inferior a 50 cm (cincuenta centímetros), deberán ser tronchados a 


una profundidad no menor 30 cm (treinta centímetros), respecto a los niveles naturales del terreno. Si la 


altura de los terraplenes es superior a 60 cm (cincuenta centímetros), el corte se efectuará al ras del terreno, 


entendiéndose que los pozos practicados, deberán ser llenados con suelo de las características descriptas en 







 


 


la Sección 1, Art. 2. de este Capítulo 1, según sea su ubicación respecto al nivel previsto de la subrasante. Los 


árboles que a juicio de la Inspección deban permanecer por motivo debidamente justificado, deberán ser 


protegidos cuidadosamente para no dañarlos, cumpliendo con lo establecido en el "PETAG". Las ramas de los 


árboles que se proyecten en zona de terraplén y/o banquinas, a una altura inferior a 4 m (cuatro metros), 


deberán ser cortadas. 


Los árboles y troncos que a juicio de la Inspección tengan valor comercial, deberán ser despojados de sus 


ramas y apilados próximos al sitio de extracción, siempre que no entorpezcan los trabajos posteriores a 


realizar, hasta que se disponga su retiro definitivo.  


Los materiales restantes, productos de estas tareas, deberán ser retirados inmediatamente, destinados a 


lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo con las exigencias especificadas en el 


"PETAG".  


En todos los casos la Inspección deberá informar si el material removido deberá ser destinado a otros usos, 


como combustible, postes, etc.  


El retiro de cercos vivos que se encuentren en la zona de camino, entendiéndose así las hileras de árboles, 


ligustros, cinacina, ó cualquier otra variedad de plantas empleadas como cerco de reparo contra el viento o 


separación física, deberán tener el tratamiento especificado en el "PETAG".  


Los trabajos incluyen la remoción y traslado de alambrados, si esto es necesario para realizar las tareas de 


limpieza del terreno, desbosque y destronque. 


 Artículo 3: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO. 


La limpieza del terreno, el mayor volumen a reponer como consecuencia de la misma (incluido el transporte 


de los suelos necesarios) y demás tareas, estarán a cargo y cuenta del Contratista, no teniendo 


reconocimiento directo de pago.  


Sólo se reconocerá pago por los trabajos de Desbosque y Destronque, al precio unitario de contrato. 


Sección 3: Desmonte o Excavación 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN. 


El Desmonte (o Excavación) comprende la remoción del terreno natural en la zona de camino para la 


construcción de la calzada, zanjas, desagües transversales y longitudinales, con la configuración geométrica 







 


 


surgida de los planos de Perfiles Tipo de Proyecto y las condiciones de construcción exigidas en la 


documentación de obra.  


Se lo denominará:  


• Desmonte cuando el suelo producto de la remoción no sea empleado en la ejecución de otro ítem.  


• Excavación en el caso en que los materiales aptos que se obtengan del mismo sean utilizados en la 


conformación de los terraplenes, abovedados y banquinas, previstos en la obra. La ubicación de los 


mismos en el cuerpo del perfil del terraplén se decidirá de acuerdo a su calidad, en función de lo 


requerido en la Sección 1. Art.2 y en la Sección 9 del presente Capítulo.  


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN. 


Previo a la realización del desmonte se procederá a la limpieza del terreno, de acuerdo con lo señalado en la 


Sección 2 de este Capítulo 1 y los productos de estas tareas deberán ser retirados inmediatamente, 


destinados a lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo con las exigencias 


especificadas en el "PETAG".  


El material granular extraído se podrá utilizar en los terraplenes, en un todo de acuerdo con lo especificado 


en el Art. 2, de la Sección 3 del presente Capítulo.  


El desmonte o excavación se realizará de tal manera que no afloje o extraiga de los taludes más material del 


que sea necesario para darle a éstos la inclinación y alineación indicadas en los planos de proyecto, debiendo 


la Contratista reponer todo aquel material indebidamente extraído, a su costo y cargo, de la forma que la 


Inspección lo considere adecuado.  


El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces de caminos deberán ser los que se indiquen en la 


documentación de proyecto.  


Las alcantarillas en los cruces del camino deberán construirse preferentemente una vez que se haya fijado la 


pendiente y cotas definitivas en ese lugar. 


En caso de que el proyecto prevea un recubrimiento con suelo seleccionado, se deberá contar con una 


superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de los equipos de compactación y perfilado.  


Artículo 2 .1. Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos.  


Si, a juicio de la Inspección, el material a cota de subrasante no fuese apto para la misma, se procederá a 


sanearlo con suelo seleccionado, o con lo indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares. 







 


 


Artículo 2 .2. Construcción en Zona de Médanos.  


Cuando el desmonte o excavación se construya en zona de médanos, se deberá realizar una sustitución de 


suelos, colocando una capa de suelo seleccionado en una profundidad de 10 cm (diez centímetros) de 


acuerdo con lo que disponga la Inspección, medida a partir del nivel de la subrasante y abarcando todo el 


ancho de la excavación.  


Artículo 2 .3. Desagües durante la Etapa Constructiva. 


Mientras dure el trabajo de desmonte para el camino, los costados de éstos se conservarán más bajos que el 


centro, manteniéndose esta medida, a los efectos de facilitar un desagüe de la sección transversal.  


Si se comprobaran ablandamiento o saturación de la superficie de apoyo por falta de drenaje, el Contratista 


retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material apto, a su cuenta y riesgo.  


Artículo 3: CONTROLES. 


A cada 100 m (cien metros), o a menor distancia si la Inspección de Obras lo considera necesario, se relevarán 


perfiles transversales del terreno para la obtención de las secciones del desmonte o excavación, que deberán 


cumplir con las cotas y formas establecidas en los planos del proyecto de obra, con las tolerancias que se 


indican en el Art. 5 de la Sección 3 del presente Capítulo, incluso cuando se prevea un recubrimiento con 


suelo seleccionado.  


El grado de compactación de la superficie de desmonte o excavación deberá cumplir con lo establecido en la 


Sección 9 del presente Capítulo. 


Artículo 4: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  


La unidad de medida y pago del ítem "Desmonte" es el metro cúbico (m3), siempre y cuando el material 


producido no esté incluido en la ejecución de otro ítem.  


A este fin, cada 100 m (cien metros) y en correspondencia con la ubicación de los Perfiles Previos o a menos 


distancia si la Inspección de Obras lo considera necesario, se relevarán perfiles transversales del terreno 


después de ejecutadas las tareas de "Perfilado y Recompactación de la Subrasante" (según la Sección 6 del 


presente Capítulo), computando su volumen a partir de los Perfiles Previos (Sección 1, Art. 8) y considerando 


este volumen de material en su lugar de extracción. El pago se hará al precio unitario de contrato y quedan 


incluidos todos los trabajos tales como carga de suelos, su descarga y distribución en las zonas de depósito 


indicadas en la documentación de la obra o fijadas por la Inspección, hasta una distancia máxima de 5 km 







 


 


(cinco kilómetros), la eventual sustitución de suelos por suelo seleccionado (Art. 2.2.) y toda otra tarea 


conducente a la correcta ejecución del ítem.  


Para el caso descripto en el Art. 2.1. de la presente Sección, la sustitución de suelos no aptos por suelo 


seleccionado o el eventual mejoramiento con cal no recibirán pago alguno por encontrarse incluidos en el 


pago del ítem "Perfilado y Recompactación de la Subrasante", incluyendo la provisión de los materiales 


(suelo seleccionado y/o cal), carga, descarga, acopio, transporte hasta el sitio de su distribución, provisión de 


agua, riegos y toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem.  


Sección 4: Apertura de Caja o Excavación en Caja 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN. 


La Apertura de Caja (o Excavación en Caja) comprende la remoción del terreno natural exclusivamente en la 


zona de la futura calzada, en la profundidad necesaria para alojar el paquete estructural, y en el ancho de la 


subrasante, según lo indicado en los Perfiles Tipo de Proyecto.  


La Apertura de Caja deberá ser considerada Excavación en Caja en el caso que los materiales aptos que se 


obtengan de la misma sean utilizados en la conformación de los terraplenes, capas estructurales, 


abovedados y banquinas, previstos en la obra. La ubicación de los mismos en el cuerpo del perfil del 


terraplén se decidirá de acuerdo a su calidad, en función de lo requerido en la Sección 1. Art.2 y en la Sección 


8 del presente Capítulo.  


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN. 


Previo a la realización de la Apertura de Caja se efectuará la limpieza del terreno (de acuerdo con lo señalado 


en la Sección 2 de este Capítulo) y los productos de estas tareas, deberán ser retirados inmediatamente, 


destinados a lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo con las exigencias 


especificadas en el "PETAG".  


El material granular extraído del desmonte o que se encuentre en el camino, se depositará en los terraplenes, 


en un todo de acuerdo con lo especificado en el Art. 2, de la Sección 3 del presente Capítulo; en lo posible, se 


lo tratará de colocar en la zona de banquina y no de la calzada.  


La construcción en caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud tal que no quede más de 24 hs. 


(veinticuatro horas) sin que comiencen los trabajos de construcción de la subbase o base inmediata superior.  







 


 


El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces de caminos deberán ser los que se indiquen en la 


documentación de proyecto.  


Las alcantarillas en los cruces del camino deberán construirse preferentemente una vez que se haya fijado la 


pendiente y cotas definitivas en ese lugar.  


La compactación se realizará posteriormente al escarificado del terreno en 30 cm (treinta centímetros) para 


luego proceder a su densificación según lo establecido en la Sección 8 "Compactación" de este Capítulo y en 


un todo de acuerdo con lo establecido en la Sección 5, "Perfilado y Recompactación de la Subrasante". 


En caso de que el proyecto prevea un recubrimiento con suelo seleccionado, se deberá contar con una 


superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de los equipos de compactación y perfilado.  


Artículo 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos.  


Si, a juicio de la Inspección, el material a cota de subrasante no fuese apto para la misma, se procederá de 


acuerdo con lo especificado en la Sección 5, Art. 2.1.  


Artículo 2 .2: Construcción en Zona de Médanos.  


Cuando la Apertura de Caja o Excavación en Caja se construya en zona de médanos, se deberá realizar una 


sustitución de suelos, colocando una capa de suelo seleccionado en una profundidad de 10 cm (diez 


centímetros) de acuerdo a lo que disponga la Inspección, medida a partir del nivel de la subrasante y 


abarcando todo el ancho de la excavación.  


Artículo 2 .3: Desagües durante la Etapa.  


Constructiva Mientras duren los trabajos de Apertura de Caja para el camino, se realizará un sistema de 


drenaje tal que imposibilite el estancamiento de las aguas y que no produzca erosiones por escurrimiento en 


las mismas. Si se comprobaran ablandamiento o saturación de la superficie de apoyo por falta de drenaje, el 


Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material apto, a su cuenta y 


riesgo.  


Artículo 3:  CONTROLES.  


En base a levantamientos planialtimétricos cada 25 m (veinticinco metros) de la obra, se obtendrán secciones 


transversales de la Apertura de Caja o Excavación en Caja, que deberán cumplir con las cotas y formas 


establecidas en las secciones transversales en los planos del proyecto de obra, con las tolerancias que se 







 


 


indican en el Art. 5 de la Sección 3 de este Capítulo 1, incluso cuando se prevea un recubrimiento con suelo 


seleccionado.  


La densidad de la superficie de desmonte o apertura en caja deberá cumplir con lo establecido en la Sección 9 


del presente Capítulo.  


Artículo 4: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  


La unidad de medida y pago del ítem "Apertura de Caja" es el metro cuadrado {m2) de superficie ejecutada, 


estando incluido en el precio la extracción de suelo cuya utilización en la ejecución de otro ítem no haya sido 


prevista, carga de suelos, su descarga y distribución en las zonas de depósito indicadas en la documentación 


de la obra o fijadas por la Inspección, hasta una distancia máxima de 5 km (cinco kilómetros) considerando el 


material producido en su lugar de extracción, la eventual sustitución de suelos por suelo seleccionado (para 


el caso descripto en el Art. 2.2., "Construcción en Zona de Médanos"), y toda otra tarea conducente a la 


realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las presentes Especificaciones.  


Para el caso descripto en el Art. 2.1. de la presente Sección, la sustitución de suelos no aptos por suelo 


seleccionado o el eventual mejoramiento con cal no recibirán pago alguno por encontrarse incluidos en el 


pago del ítem "Perfilado y Recompactación de la Subrasante", incluyendo la provisión de los materiales 


(suelo seleccionado y/o cal), carga, descarga, acopio, transporte hasta el sitio de su distribución, provisión de 


agua, riegos y toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem.  


En el caso de Excavación en Caja (en que la utilización del suelo extraído haya sido prevista en la ejecución de 


otro ltem), sólo recibirán pago directo las tareas relacionadas con el "Perfilado y Recompactación de 


Subrasante", de acuerdo a lo establecido para el ltem homónimo; en tanto que el resto de las operaciones 


estará incluido en el precio del ítem correspondiente. 


SECCIÓN 5: PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE SUBRASANTE 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Consiste en la realización de todas las tareas necesarias para la preparación de la subrasante de un camino, 


en el cual se hayan realizado con anterioridad todos los trabajos de terraplenamiento, desmonte o 


abovedamiento, según la conformación geométrica de los perfiles del proyecto, con los materiales y 


densificación especificados en la documentación de obra, para la inmediata construcción de una subbase o 


base de un pavimento. 


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN.  







 


 


Todas las tareas que comprenden la preparación de la subrasante deberán ser tendientes a conseguir una 


densificación homogénea de la misma, según lo establecido en la Sección 9 del presente Capítulo, en todo el 


desarrollo planialtimétrico de la obra.  


El material de subrasante se desmenuzará en un espesor de 30 cm (treinta centímetros) hasta obtener el 


tamaño máximo menor a 2,5 cm (dos centímetros y medio) con el equipo aprobado, aún en el caso de 


terraplenes existentes y superficies del terreno que no presenten compactación homogénea; se regará y 


compactará, debiendo cumplir con lo establecido en las Secciones 1 y 8 del presente Capítulo, finalizando el 


trabajo con rodillo adecuado. En los lugares donde éstos no puedan operar, se utilizarán equipos manuales 


de compactación (vibrantes).  


La lisura y el perfil correctos obtenidos deberán ser mantenidos hasta que se construya la capa estructural 


inmediata superior.  


La construcción de la subrasante no se adelantará a la del pavimento en más de dos (2) días de trabajo, ni en 


menos de un (1) día.  


No se permitirá el almacenamiento de inertes gruesos o finos directamente sobre la subrasante terminada; 


ni tampoco, el estacionamiento de camiones que produjeran huellas, a tal efecto, se habilitarán pasos 


adecuados fuera de ella.  


Artículo 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos. 


 


Si a juicio de la Inspección, el material a la cota de subrasante no fuese apto para la misma, se procederá de la 


siguiente manera: Todas las partes blandas e inestables, que no se pudieran compactar adecuadamente, 


deberán ser removidas y reemplazadas con materiales aptos, según lo especificado en la Sección 1. Art.2 del 


presente Capítulo, aprobados por la Inspección y en la profundidad indicada por la misma.  


Todo material susceptible de descomponerse se reemplazará por materiales aptos en la profundidad mínima 


indicada por la Especificación Particular o la aprobada por la Inspección.  


El grado de compactación requerido para este caso será el que apruebe la Inspección.  


De no poderse alcanzar el grado de compactación requerido, se procederá al mejoramiento con cal de la capa 


(según lo especificado en la Sección 7) o a alguna otra alternativa aprobada por la Inspección, todo ello a 


cuenta y cargo de la Contratista.  







 


 


Artículo 2 .2: Tratamiento de Subrasante. 


Si eventualmente se necesitara realizar un tratamiento del suelo, se procederá según las indicaciones 


aprobadas por la Inspección.  


En el caso que el tratamiento de la Subrasante se trate de un Mejoramiento con Cal, se deberán respetar lo 


especificado en la Sección 7 del presente Capítulo.  


Artículo 2 .3: Desagües. 


Las cunetas y desagües se mantendrán con la sección requerida para que puedan trabajar regularmente y 


cuando se coloquen bordes de tierra a lo largo de la banquina, se adoptarán medidas para que el 


escurrimiento de las aguas superficiales se realice sin dificultad.  


Artículo 2 .4: Conservación.  


Los tramos de subrasante ya terminadas se conservarán lisas y compactadas, hasta el momento en que se 


construya la capa estructural inmediata superior, por cuenta y cargo del Contratista.  


Artículo 3: TOLERANCIA.  


La cota de Subrasante terminada no podrá superar en más de 1 cm (más de un centímetro) a la de proyecto 


ni estar por debajo de los 2 cm (menos dos centímetros) de la misma.  


Artículo 4: CONTROLES. 


El perfil transversal de la calzada se controlará mediante nivelación geométrica. 


No se permitirá el uso de reglas de comprobación provistas de púas o dientes que marquen la superficie.  


Cuando se trate de pavimentos para los cuales no se exijan moldes laterales, se controlará el perfil 


transversal de la subrasante empleando un gálibo provisto de nivel y el perfil longitudinal mediante una 


regla de 5 m (cinco metros) de longitud, que se apoyará en la superficie paralelamente al eje longitudinal de 


la calzada, haciéndose correr en todo el ancho de la subrasante. En cualquiera de los controles de los perfiles, 


se respetará la tolerancia indicada en el Art. 3 de la presente Sección con respecto a los perfiles teóricos.  


La Inspección hará determinaciones con el Laboratorio Oficial para verificar el grado de humedad y 


compactación de los suelos a los efectos de garantizar que se cumpla con las exigencias especificadas en la 


Sección 9 del presente Capítulo.  







 


 


No se colocará recubrimiento de ningún tipo sobre la subrasante sin la aprobación por escrito de la 


Inspección.  


Artículo 5: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  


La unidad de medida del ltem "Perfilado y Recompactación de Subrasante" deberá ser el metro cuadrado 


(m2) de superficie de subrasante terminada, aprobada por la Inspección, estando incluido en el precio la 


roturación de suelos en el ancho de la subrasante, el regado, la provisión de agua, la compactación, el 


perfilado y conformación de la superficie de Subrasante, el eventual reemplazo de suelos y materiales no 


aptos por suelo seleccionado, la eventual adición de cal, su provisión, acopio y disposición en el lugar de 


utilización y toda otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las presentes 


Especificaciones.  


El pago se hará al precio unitario de contrato. 


SECCIÓN 6: MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Consiste en todas las tareas necesarias para lograr una subrasante, respetando los perfiles y las densidades 


exigidos en la documentación de obra, con las cualidades de estabilidad volumétrica requeridas para el suelo 


a utilizar en la Sección 1. Art. 2 de este Capítulo 1, mediante la adición de cal al suelo de subrasante (ya sea de 


aporte o existente en el lugar), siguiendo los procedimientos que se detallan en la presente Sección.  


La cantidad de cal a incorporar al suelo deberá ser del 2% (dos por ciento) de Cal Útil Vial (CUV), referido al 


peso de suelo seco o un porcentaje mayor que resulte de acuerdo con la modificación que se pretenda de las 


constantes físicas y/o parámetros resistentes del suelo (Sección 1, Art. 2, del presente Capítulo, "Materiales") 


o con lo indicado en las Especificaciones Particulares.  


La verificación del porcentaje de CUV a utilizar deberá ser realizada por la Contratista, a su cuenta y cargo, y 


aprobada previamente a la realización de los trabajos por la Inspección de Obras.  


La extensión de la intervención programada surgirá de un estudio técnico-económico previo y deberá 


cumplir con lo establecido en el "PETAG".  


Artículo 2: MATERIALES. 


Artículo 2 .1: Suelo. 







 


 


El material deberá estar libre de sustancias putrescibles, materia orgánica o toda otra que pudiera ser 


perjudicial para la estabilidad del tratamiento con cal. Deberá estar desmenuzado apropiadamente previo a 


su mezclado.  


Artículo 2 .2: Cal. 


Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en polvo provista en 


bolsas o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia aprobada por organismos nacionales y/o 


provinciales. La cal a utilizar deberá cumplir con los requisitos de la Norma IRAM 1.508. La Inspección 


constatará que cada partida de cal cuente con el certificado de calidad que acredite que la misma cumple con 


dicha Norma.  


En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de almacenamiento deberán 


proteger a la cal del medio ambiente. 


Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la Inspección y estar 


de acuerdo con lo prescripto en el "PETAG".  


La Contratista, conjuntamente con la Inspección, constatarán que todas las operaciones de almacenamiento 


y manejo de la cal cumplan con lo previsto en un plan a tal efecto, se desarrolle en condiciones de seguridad 


para el personal, el ámbito del depósito y la obra.  


Artículo 2 .3: Agua. 


El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá cumplir con los 


requisitos establecidos en la Norma IRAM 1.601-86. Se permitirá utilizar agua subterránea extraída de pozo, 


siempre y cuando cumpla con lo requerido en dicha Norma. Podrá utilizarse agua proveniente de la red de 


agua potable.  


Artículo 3: CONSTRUCCIÓN. 


Artículo 3 .1: Distribución y pulverización previa. 


 El material deberá ser distribuido, roturado y pulverizado con un tamaño máximo de 5 cm (cinco 


centímetros) utilizando el equipo aprobado por la Inspección.  


Artículo 3 .2: Distribución de la cal.  







 


 


Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de "pulverización previa" 


durante la jornada de trabajo.  


El agregado de cal en la cantidad establecida por un diseño previamente aprobado por la Inspección de las 


Obras deberá ser efectuado en su totalidad, durante tal pulverización o en dos fracciones iguales, durante 


dicha pulverización, y antes del mezclado final según e se adopte el método de incorporación de cal en una o 


en dos etapas.  


Para suelos plásticos que no permiten obtener por pulverización mecánica los requerimientos de 


granulometría exigidos más adelante, deberá ser obligatoria la incorporación en dos etapas. Después de la 


primera y luego de algún tiempo de contacto entre el suelo y la cal (con un contenido de agua próximo al 


límite plástico) no superior a los tres días se continuará la pulverización mecánica hasta cumplir lo 


especificado. Durante el período de acción previa de la cal, la mezcla deberá conformarse en sus anchos y 


espesores previstos y deberá sellarse superficialmente con pasadas de rodillo neumático.  


La cal deberá ser incorporada en forma de polvo mediante bolsas o a granel. Si se utilizan bolsas, éstas 


deberán colocarse sobre la capa de suelo según una cuadrícula prevista para proveer la cantidad requerida, 


distribuyendo el contenido de las bolsas con equipo aprobado por la Inspección, previo al mezclado inicial 


La incorporación de cal a granel se efectuará con camiones provistos de mangueras distribuidoras, con un 


desplazamiento que permita suministrar uniformemente la cantidad necesaria. De igual modo y según se 


requiera, un camión regador deberá seguir la operación anterior para reducir posibles pérdidas de cal por la 


acción del viento. Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables.  


Artículo 3 .3: Mezclado. 


Finalizado el período de "curado" inicial el material deberá ser debidamente mezclado, reduciéndose los 


terrones en tamaño mediante mezcladora rotativa o equipo aprobado por la Inspección, hasta que se 


verifiquen las exigencias de la granulometría siguiente:  


• Pasa Tamiz 25,4 mm (1”)                   100% en peso seco. 


• Pasa Tamiz 4,75 mm (N°4)               60% en peso seco.  


Si la incorporación de cal se hace en dos etapas, el cincuenta por ciento (50 %) del agente corrector que no se 


incorporó inicialmente se agregará previo al mezclado final, distribuyéndolo sobre el material; a continuación, 


se realizará el mezclado con mezcladora rotativa u otro equipo aprobado por la Inspección, hasta que se 


verifiquen las exigencias granulométricas anteriormente indicadas.  







 


 


La cal que se incorpora al material durante esta última etapa, previa al mezclado final, no deberá ser 


expuesta al aire libre por un período mayor de 6 (seis) horas. El mismo requerimiento de tiempo deberá ser 


exigido a la totalidad de la cal, si ésta se incorpora en una sola etapa.  


Artículo 3 .4: Regado y extendido.  


La incorporación de la humedad requerida por la mezcla se efectuará mediante equipo regador a presión 


aprobado por la Inspección.  


A medida que se realice el riego, el contenido de agua se uniformará mediante pasajes de motoniveladora o 


mezcladora rotativa.  


Concluidas las operaciones de mezclado final y riegos adicionales, el material con la humedad óptima deberá 


ser extendido con el espesor y ancho del proyecto.  


Artículo 3 .5: Compactación.  


Se procurará compactar de inmediato de efectuado el mezclado final, en el espesor total de proyecto, en una 


sola capa. 


La compactación comenzará con rodillos pata de cabra, iniciándose la operación en los bordes y proseguida 


hacia el centro.  


Después de terminada dicha operación se hará un mínimo de dos pasadas completas de rodillo neumático 


que cubran el ancho total de la capa, perfilándose a continuación la superficie, empleando motoniveladora 


hasta obtener la sección transversal del proyecto.  


En estas condiciones, se deberá continuar con la compactación hasta obtener una superficie lisa y uniforme y 


una densidad que cumpla con los requerimientos especificados.  


Las irregularidades que se manifiesten con la compactación se corregirán de inmediato agregando o 


removiendo material con la humedad necesaria para luego reconformar y recompactar con rodillo neumático.  


Artículo 3.6: Requerimientos de tiempo.  


Entre la incorporación de cal (la segunda incorporación, si se distribuye en dos etapas) y la finalización de la 


compactación, no deberá transcurrir un intervalo de tiempo superior de 6 hs (seis horas).  


Artículo 3 .7: Curado final. 







 


 


Una vez compactada la capa deberá someterse a un curado final mínimo de 7 (siete) días, mediante riegos 


sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la capa estructural siguiente. En ningún caso 


deberá permitirse el secado de la superficie terminada durante los 7 (siete) días especificados. Durante el 


mismo intervalo de tiempo, solo podrá transitar por sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de 


curado.  


Podrá utilizarse también el curado asfáltico, descripto seguidamente.  


Si la próxima subbase no se construyera dentro de los 14 (catorce) días de terminada la ejecución del 


tratamiento de la subrasante con cal, deberá sellarse esta última con emulsión bituminosa en una cantidad 


de 0,8 a 1,0 l/m2, inmediatamente de terminada la compactación. Este sellado deberá mantenerse en buenas 


condiciones, debiendo estar la conservación a cargo exclusivamente del Contratista, no permitiéndose el 


tránsito sobre la subrasante durante los primeros 7 (siete) días de curado. 


Artículo 3.8: Construcción en caja. 


Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal que imposibiliten el 


estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el escurrimiento de las mismas.  


Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de drenaje, el 


Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material equivalente en buenas 


condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo.  


Artículo 4: CONTROLES Y TOLERANCIAS.  


Artículo 4 .1: Densidad.  


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas de suelo con 


incorporación del porcentaje de cal especificado. En este ensayo de densidad, se utilizarán los moldes y la 


energía de compactación del Proctor Standard. Se deberá trabajar por puntos separados estacionándose las 


mezclas, previamente a su compactación en el molde, durante 6 horas o un lapso igual al transcurrido en el 


camino entre la adición de la cal y la finalización de la compactación.  


Si el suelo posee una excesiva plasticidad, la incorporación de la cal deberá hacerse en dos etapas. La 


secuencia debe comenzar por la incorporación del 50% de la cal prevista en la dosificación, luego se dejará 


estacionar por 72 horas, a temperatura ambiente, con un contenido de humedad próximo al límite plástico 


del suelo. Transcurrido dicho lapso, se incorporará a la mezcla el 50% restante de cal. La mezcla de suelo-cal 







 


 


así obtenida, se estacionará durante 6 horas, o el tiempo que transcurra en obra desde que ocurre la última 


adición de la cal hasta el comienzo de la compactación.  


El método de ensayo de compactación deberá ser el mismo que en el caso de adición de la cal en una sola 


etapa (Proctor Standard, puntos separados).  


También se extraerán, luego del estacionamiento final, muestras de suelo-cal para la determinación de las 


constantes físicas.  


De este ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima. En obra se exigirá como mínimo un 


98% (noventa y ocho por ciento) del P.U.V.S. máximo obtenido en Laboratorio y el 100% (ciento por ciento) 


de la humedad óptima.  


Se efectuarán determinaciones de densidad de la subrasante compactada y perfilada a razón de un mínimo 


de 3 (tres) por cada 100 (cien) metros lineales y alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde 


derecho del ancho del tramo como longitud de subrasante construida en forma continua dentro del plazo 


máximo de tiempo establecido en el Art.2. de esta Sección.  


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas las operaciones de 


compactación o perfilado en los correspondientes tramos.  


Los tramos de 100 m (cien metros) de longitud que no cumplan con el porcentaje mínimo promedio del 98% 


(noventa y ocho por ciento) del P.U.V.S. máximo, deberán ser aceptados con un descuento del 20% (veinte 


por ciento) hasta un valor promedio mínimo del 95% (noventa y cinco por ciento) del P.U.V.S. máximo.  


Se admitirá un valor individual de P.U.V.S. mínimo del 92% (noventa y dos por ciento) del P.U.V.S. máximo 


obtenido en Laboratorio, siempre y cuando se verifiquen en el tramo los valores promedio de densidad 


precedentemente establecidos.  


De no cumplirse los requisitos de densidad exigidos en el presente punto, deberá el Contratista reconstruir el 


tramo sin percibir pago adicional alguno.  


Artículo 4 .2: Espesor.  


Se controlará junto con la determinación de las densidades y a razón de un mínimo de 3 (tres) verificaciones 


por cada 100 m (cien metros) lineales, alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del 


ancho del tramo.  







 


 


El tramo de 100 m (cien metros) se considerará aceptable cuando el espesor promedio del mismo tenga una 


variación que no exceda del 10% (diez por ciento) respecto del espesor de proyecto y las mediciones 


individuales no difieran en más o en menos de 20% (veinte por ciento) respecto del espesor teórico de 30 cm 


(treinta centímetros).  


Todo tramo tratado en una profundidad en defecto, cuya superficie final no alcanzará las cotas de proyecto 


y/o que no cumpla con los requerimientos precedentemente exigidos, deberá ser reconstruido totalmente, 


no percibiendo el Contratista pago adicional alguno.  


No se reconocerá sobreprecio en los tramos tratados con profundidades promedio mayores que los previstos 


y que hayan alcanzado las cotas de proyecto, aceptándose los mismos siempre y cuando cumplan con las 


condiciones de calidad especificados y que la cota final resultante del pavimento no afecte las condiciones de 


drenaje previstas para la obra. Caso contrario deberán reconstruirse en todo el espesor, por cuenta y riesgo 


del Contratista. 


Artículo 4.3: Ensayo de Valor Soporte.  


Para el moldeo de probetas, se deberá preparar el material de la misma manera que para el ensayo de 


compactación, según sea el caso de adición de la cal en una o dos etapas.  


Se moldearán probetas estáticamente hasta que alcancen un peso unitario correspondiente al 98% de PUVS 


Máximo del ensayo de compactación Proctor Standard. La humedad de la mezcla en el momento de moldeo 


deberá ser la emergente de dicho ensayo. Se determinarán las penetraciones sobre las probetas sin embeber 


y después de someterlas al embebido de 4 días, verificando en este caso el hinchamiento. La sobrecarga para 


la determinación del hinchamiento deberá ser la equivalente a la del paquete estructural que soportará.  


Artículo 4.4: Resistencia.  


Se realizará un control de resistencia como método para medir indirectamente la homogeneidad de la 


distribución de la cal en las muestras. Para ello se deberá obtener previamente la resistencia a compresión 


inconfinada de la mezcla prevista, con el porcentaje de cal establecido en el Art. 1 de la presente Sección, 


sobre probetas cilíndricas de 5 cm (cinco centímetros) de diámetro por 10 cm (diez centímetros) de altura al 


P.U.V.S. máximo y humedad óptima obtenidas según lo descripto anteriormente, en este Art. 3.  


El moldeo de las probetas con esta mezcla de Laboratorio se realizará previo estacionamiento del material 


durante un lapso igual al transcurrido entre la adición de la cal en el camino y el moldeo de las probetas con 


material mezclado "in-situ", tal como se indica en los párrafos siguientes:  







 


 


Las probetas se ensayarán a compresión simple luego de 7 (siete) días de curado húmedo y 1 hs (una hora) 


de inmersión en agua, a una velocidad de deformación de 0,5 mm/min (medio milímetro por minuto).  


Para la mezcla moldeada con material mezclado "in situ", en igualdad de condiciones que la anterior, con 


material ya procesado y previo su compactación en obra, a igual tiempo y procedimiento de curado, se 


exigirá una resistencia mínima del 80% (ochenta por ciento) de la lograda con mezcla de laboratorio.  


El número de probetas deberá ser como mínimo de 1 (una) por cada 100 m (cien metros) por carril 


construido, extraídos alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo, o 


de los lugares indicados por la Inspección. 


De no cumplirse el requerimiento de resistencia (homogeneidad) exigida en la presente Especificación, 


deberá el Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno.  


Artículo 4 .5: Conservación.  


El Contratista deberá conservar por exclusiva cuenta la subrasante construida, hasta que se construya la 


capa inmediata superior.  


Artículo 5: MEDICION Y FORMA DE PAGO.  


El Mejoramiento de la Subrasante con Cal, ejecutado de acuerdo con las presentes Especificaciones se medirá 


por metro cuadrado (m2).  


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil Tipo del proyecto, 


no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados.  


Para los tramos en que corresponden efectuar descuentos se aplicará lo descripto en el Art.3. de esta 


Sección.  


El pago del Mejoramiento de la Subrasante con Cal, aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato 


por la unidad de medición precedentemente establecida.  


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de destape, extracción del suelo, 


carga, descarga, distribución y pulverización del suelo, provisión, distribución de la cal, mezclado, extendido, 


transporte interno, provisión, transporte y aplicación del agua; compactación, perfilado, curado (incluido 


provisión de los materiales correspondientes); mano de obra necesaria para completar los trabajos; 


conservación y e toda otra operación concurrente para el Mejoramiento de la Subrasante con Cal, de acuerdo 


a estas Especificaciones.  







 


 


Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del Mejoramiento de la Subrasante con Cal, los 


siguientes trabajos: transporte de los suelos dentro de una distancia media de trescientos metros (300 m), 


retiro y depósito de los suelos desechados y/o no utilizados, movimientos adicionales de suelos que deban 


efectuarse para seleccionar y/o acopiar el mismo y adicionales por compactación en las proximidades de las 


obras de arte. 


SECCIÓN 7: ABOVEDADOS. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Consiste en la realización de todas las tareas necesarias para la ejecución del perfil transversal compensado, 


según la documentación de proyecto, debiendo ser mantenido durante el período de conservación de la obra, 


mediante operaciones de reperfilado, incluyendo la desobstrucción de las cunetas, luego de las lluvias, 


inmediatamente después que la disminución de la humedad del suelo lo permita.  


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN.  


Previo a la iniciación de los trabajos, se procederá a la limpieza y emparejamiento del terreno, para luego 


construir con el suelo extraído de las cunetas, la calzada con forma abovedada. Cuando sea necesario variar 


el volumen de suelo por depresiones o acreciones en la calzada, se aumentará o disminuirá el ancho de los 


taludes externos de las cunetas, permaneciendo invariables los internos. La calzada deberá tener la flecha y 


la densidad previstas en la documentación de obra.  


Ubicada la zona donde se construirá en abovedado, con el equipo aprobado se procederá a la ejecución de las 


cunetas y con pasaje sucesivos a la conformación prevista, asegurando además el correcto escurrimiento de 


las aguas. Terminada esta operación, se controlarán los perfiles transversales y longitudinales mediante 


nivelación geométrica y deberán respetar los indicados en los planos de proyecto.  


Si el material excavado estuviese formado por terrones, se pulverizará por medio de equipos aprobados. No 


se permitirá la utilización de suelos que contengan raíces, ramas y material putrescible.  


De estar previsto en la documentación de la obra, la compactación de la bóveda se hará por medio de 


equipos de riegos y de compactación en pasadas sucesivas, hasta obtener la densificación exigida en la 


Sección 8 del presente Capítulo.  


Artículo 3: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  







 


 


La medición del Abovedado se hará en metros (m) de longitud de camino conformado de acuerdo con la 


presente Especificación y aprobado por la Inspección. El pago deberá ser al precio unitario de contrato y 


comprende todas las tareas para realizar correctamente el abovedado de la calzada, incluida la provisión de 


equipos, compactación, riego de agua, así como la conservación del mismo. 


SECCIÓN 8: COMPACTACIÓN. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Consiste en los trabajos necesarios para obtener la densificación de los suelos utilizados en la ejecución de 


las obras, de acuerdo con su ubicación en el perfil transversal de la misma, incluyendo todas las operaciones 


de manipuleo y regado de los suelos necesarios para conseguir tal fin.  


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN.  


La compactación se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor compactado máximo 


de 20 cm (veinte centímetros), salvo materiales del tipo A1-a o A1-b. de la clasificación HRB. 


Se permitirán capas de espesor compactado de hasta treinta 30 cm (centímetros), siempre que el 


Contratista, con el equipo disponible y aprobado por la Inspección, obtenga un grado de densificación igual o 


superior al logrado trabajando en capas de 20 cm (veinte centímetros).  


Para el caso de materiales granulares (Art. 2.1. de la Sección 3), en los cuales por su tamaño máximo no sea 


posible determinar su densidad seca por métodos convencionales, quedará a cargo de la Contratista la 


presentación para su aprobación por parte de la Inspección el método y equipos de compactación a utilizar 


para lograr la densificación máxima, debiendo cumplir como mínimo 15 (quince) pasadas por punto (salvo 


indicación en contrario por parte de la Inspección) y superpuesta 20 cm (veinte centímetros) entre sí y en 


todo el ancho a compactar de un equipo vibrante de una fuerza dinámica mínima de 15 t (quince toneladas) 


de impacto por vibración y una frecuencia mínima de mil vibraciones por minuto (1.000 vpm). El número 


mínimo de pasadas podrá modificarse si así lo dispone la Inspección.  


Artículo 2 .1: Compactación exigida.  


Por debajo de la cota de subrasante (ya sea terraplén, desmonte o excavación en caja) y hasta una 


profundidad de 0,30 m, se exigirá en obra una compactación tal que alcance una densidad mínima del 95% 


(noventa y cinco por ciento) del Peso de la Unidad de Volumen Seco en Equilibrio (P.U.V.S.E.), Densidad de 


Equilibrio, obteniéndose éste según el criterio de la Razón de Compactación (“Observaciones sobre las 







 


 


Exigencias y Contralor de Compactación de las Subrasantes” Publicación N°35 de la D.V.B.A.) y de acuerdo a 


lo indicado por la Inspección. 


Para el caso de la construcción en terraplén y profundidades superiores a los 0,30 m del nivel de subrasante 


se exigirá una densidad mínima del 90% (noventa por ciento) del P.U.V.S.E., Densidad de Equilibrio, obtenido 


según la técnica precedentemente citada.  


La superficie de terreno natural que servirá de la base de asiento a los terraplenes se deberá recompactar en 


una profundidad mínima de 20 cm (veinte centímetros), en todo el ancho que ocupe la base del terraplén, 


hasta alcanzar una densidad mínima del 85% (ochenta y cinco por ciento) del P.U.V.S.E.  


Para mayor ilustración, se detalla lo precedentemente expuesto en el esquema siguiente.  


Cuando la subrasante se encuentre en secciones en desmonte o se construya en caja, se extraerá el suelo en 


una profundidad de 30 cm (treinta centímetros), desde la cota de subrasante y en el ancho de la capa 


inmediata superior incrementada en un sobreancho de 25 cm veinticinco centímetros) a cada lado, 


debiéndose en este caso recompactar la superficie de asiento así descubierta hasta alcanzar una densidad 


mínima del 90% (noventa por ciento) del P.U.V.S.E. en 20 cm (veinte centímetros) de espesor.  


Los suelos extraídos, en el caso de que sean aptos, deberán ser nuevamente colocados en la caja y 


compactados de acuerdo con las exigencias de los 30 cm (treinta centímetros) superiores.  


En el caso de que no resulten aptos se deberá proceder a su reemplazo.  


En la proximidad de las obras de arte, el proceso común de compactación se interrumpirá a una distancia 


mínima de 10 m (diez metros) hacia cada lado de los extremos de estas. Dichas distancias quedarán fijadas 


con exactitud por la Inspección de acuerdo con las características del equipo Normal de compactación 


disponible en obra 


En el tramo así delimitado, la densificación se efectuará en capas de espesor máximo de 15 cm (quince 


centímetros) mediante la utilización de equipos apropiados al tamaño del área de trabajo.  


En los 50 cm (cincuenta centímetros) superiores del terraplén en el tramo delimitado a ambos lados de las 


obras de arte, se exigirá una compactación mínima del 100% (ciento por ciento) del P.U.V.S.E.  


En todo el espesor de banquina se exigirá una compactación mínima del 95% (noventa y cinco por ciento) 


del P.U.V.S.E.  


Artículo 3: CONTROLES.  







 


 


A los efectos de verificar el cumplimiento de todo lo establecido, la Inspección dispondrá la realización de los 


ensayos correspondientes de los suelos compactados de cada capa.  


Los controles de densidad podrán realizarse mediante cualquier método (densímetro nuclear, 


volumenómetro de membrana, método de arena, etc.), aprobado previamente por la Inspección y con 


equipos con calibración certificada en el último año.  


Se hará como mínimo una verificación cada 100 m (cien metros) de longitud de camino, alternando las 


determinaciones en el centro y hacia cada borde de las capas en el sentido transversal. Estos ensayos se 


efectuarán en los instantes previos al comienzo de la ejecución de la capa inmediata superior.  


Si verificada cada capa, no cumpliera las condiciones de compactación aquí requeridas deberá ser retirada y 


reconstruida de acuerdo con lo especificado, no percibiendo el Contratista pago alguno por este trabajo 


adicional.  


Artículo 4: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO. 


La medición y el pago estarán descriptos en el ítem de obra en que estén incluidas las tareas comprendidas 


en la presente especificación. 


CAPÍTULO 3: SUBBASES Y BASES. 


SECCIÓN 1: CONSTRUCCIÓN DE CAPAS DE SUELO SELECCIONADO. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Este ítem comprende la realización de todos los trabajos indispensables para la construcción de una capa de 


suelo, seleccionado de tal modo que reúna las características establecidas en esta especificación, destinada a 


conformar una subbase sobre una subrasante convenientemente preparada o a una capa de cobertura en 


terraplén o desmonte, de forma tal de obtener los espesores, perfiles (longitudinales y transversales), grado 


de compactación y valor soporte establecidos en los planos y/o documentación de proyecto, cumpliendo en 


un todo con las presentes Especificaciones.  


Artículo 2: ESPESOR. 


El espesor deberá ser el indicado en los Perfiles Transversales Tipo y se entenderá medido sobre la capa 


inmediata inferior convenientemente compactada. 


Artículo 3: MATERIAL.  







 


 


Artículo 3 .1: Suelo.  


El material a utilizar en la construcción de la capa de suelo seleccionado deberá ser extraído por el 


Contratista de los yacimientos fijados en el proyecto o, en su defecto, de los que la Inspección apruebe.  


El suelo seleccionado a utilizar deberá ser de características uniformes, no deberá contener materia vegetal 


de tipo leñoso o herbáceo o cualquier otra sustancia putrescible.  


El suelo seleccionado deberá cumplir con los siguientes requisitos:  


• Límite Líquido ≤ 40 (menor o igual a cuarenta)  


• Índice de Plasticidad ≤ 10 (menor o igual a diez)  


• Valor Soporte ≥ 20 % (mayor o igual al veinte por ciento)  


• Hinchamiento ≤ 1 % (menor o igual al uno por ciento) El ensayo de Valor Soporte deberá ser realizado 


de acuerdo con la técnica de la Norma Mm 17-60 D de la DVBA, sobre probetas moldeadas 


estáticamente a una densidad del 97% (noventa y siete por ciento) del Peso de Volumen Seco 


máximo obtenido en el ensayo de compactación Próctor Modificado (Norma IRAM 10.511 - T 180) y 


con el 100 % (ciento por ciento) de la humedad óptima arrojada en dicho ensayo. Se tomará como 


Valor Soporte del suelo ensayado el menor obtenido, resultante de comparar los ensayos sobre 


probetas no embebida y luego de cuatro días de embebida, con una sobrecarga de 10 Kg (diez 


kilogramos) para determinar su hinchamiento.  


Artículo 3 .2: Agua. 


Se podrá utilizar agua proveniente de la red de agua potable. La Inspección podrá permitir el uso de agua 


subterránea extraída de pozo, siempre y cuando no sea perjudicial para la calidad de la obra o el medio 


ambiente.  


Artículo 4. ESTUDIOS PREVIOS.  


La Contratista deberá presentar a la Inspección un plan de estudios previos y estarán orientados a identificar 


y clasificar los suelos de los yacimientos propuestos y/o canteras, analizar su uniformidad, verificar la 


posibilidad de su utilización como suelo apto para capas de subbases o cobertura, sin aditivos de ningún tipo, 


delimitar los sectores del yacimiento de donde se van a extraer los suelos, estimar la potencialidad del mismo 


y fijar las condiciones particulares del tratamiento de las muestras de suelo, tendientes a precisar las pautas 


a seguir en los ensayos de caracterización geotécnica, las tareas de selección y acopio del suelo, el proceso 







 


 


constructivo y las condiciones de control de construcción. La extracción, disposición, acopio y toda otra tarea 


involucrada deberá respetar las disposiciones del “PETAG”.  


La Contratista deberá presentar con la debida anticipación a su empleo, los ensayos necesarios, a efectos de 


verificar para los suelos previstos, el cumplimiento de los requisitos prescriptos en el Art. 3.1. de la presente 


Sección. La cantidad mínima de suelo a enviar al laboratorio por cada partida de material a analizar deberá 


ser de 80 Kg.  


Artículo 5. EQUIPOS.  


Todos los elementos utilizados que componen el equipo para la ejecución de este trabajo deberán ser 


aprobados por la Inspección en el momento de replanteo y los mismos deberán ser mantenidos en 


condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la obra; si durante la Construcción se 


observasen deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otros en 


buenas condiciones en un plazo máximo de 48 hs (cuarenta y ocho horas). El equipo a utilizarse deberá ser el 


mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando completamente prohibido 


el retiro de los elementos necesarios que componen el mismo mientras dure la ejecución.  


En las proximidades de las obras de arte u otras estructuras, la compactación deberá realizarse utilizando 


elementos especiales adecuados para tal fin acordes con el tamaño del área de trabajo, que permitan 


cumplimentar las exigencias de la presente Especificación. 


El equipo aprobado por la Inspección deberá estar en condiciones de operación que sean apropiadas para la 


seguridad de la Obra y del personal.  


Artículo 6: MÉTODO CONSTRUCTIVO. 


Artículo 6 .1: Reacondicionamiento de la superficie de apoyo. 


 


Antes de construirse la capa de suelo seleccionado, la Contratista deberá acondicionar la superficie de apoyo 


de la misma, tal que cumpla como mínimo con lo requerido en la Sección 5 del Capítulo 2: “Perfilado y 


Recompactación de la Subrasante”; en los casos que esto no se cumpla, la Inspección determinará las zonas 


en donde la Contratista deberá intervenir y el tipo de mejora a realizar en la dicha superficie de apoyo, 


rigiendo lo señalado en la Sección 6 del Capítulo 2: “Mejoramiento de la Subrasante con Cal”. Cualquier 


deficiencia que la superficie de apoyo presente deberá ser solucionada por el Contratista, según las 


indicaciones de la Inspección, sin percibir pago adicional por tales trabajos.  







 


 


Antes de depositar los materiales sobre la superficie a recubrir, ésta deberá contar con la aprobación escrita 


de la Inspección.  


Artículo 6 .2: Avance en la Construcción de la capa.  


La Inspección determinará la máxima longitud de la capa a construir por día, de modo que no quede más de 


48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que comiencen los trabajos de construcción de la capa estructural 


inmediata superior. En cualquier caso, la Contratista deberá preservar la superficie de deterioros y 


humedecimiento o secado excesivos.  


Durante la construcción de la capa de suelo seleccionado deberán ejecutarse los drenajes necesarios de 


forma tal que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el 


escurrimiento de las mismas. Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por 


falta de drenaje o cualquier causa, el Contratista deberá retirar el material con exceso de humedad y lo 


deberá reemplazar por material equivalente al previsto, en buenas condiciones y colocarlo según las 


especificaciones del proyecto, a su exclusiva cuenta, riesgo y cargo.  


Artículo 6 .3: Construcción en caja.  


En el caso de construcción en caja, la Inspección determinará la máxima longitud de la capa a construir por 


día, de modo de no quedar más 48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que comiencen los trabajos de 


construcción de la subbase o base inmediata superior.  


Durante la construcción en caja deberán tomarse los recaudos con respecto al drenaje de las aguas según lo 


indicado en el Art. 6.2. de la presente Sección. 


Artículo 6 .4: Pulverización previa.  


Aprobada por la Inspección y por escrito la superficie de apoyo, el material para la subbase se depositará y 


distribuirá en un espesor tal que permita una compactación en capas, según lo indicado en el Art. 6.5. de la 


presente Sección.  


Se procederá luego a la pulverización del material mediante rastras, arados, mezcladora rotativa o cualquier 


otro equipo que permita obtener, al término de la operación, que el 100% (ciento por ciento) del material 


pase el tamiz 19,1 mm (3/4").  


En todo volumen de suelo donde haya indicios o se detecte que no tiene las condiciones de calidad 


requerida, la Inspección podrá solicitar la realización de ensayos complementarios para verificar si cumple 







 


 


con los requisitos exigidos, dichos ensayos se deberán realizarse a cuenta y cargo de la Contratista. En caso 


de que se verifique que el suelo no sea apto para la utilización prevista, el Contratista deberá desecharlo y 


reemplazarlo por otro suelo con las características previstas, por su cuenta, riesgo y cargo.  


Artículo 6 .5: Compactación. 


Previo a la compactación se deberá homogeneizar la humedad mediante pasaje de equipo de mezclado 


rotativo. Una vez verificada que la mezcla contenga la cantidad correcta de humedad se comenzará la 


compactación.  


Los distribuidores de agua estarán provistos de elementos de riego a presión que aseguren una fina 


pulverización del agua con barras apropiadas, de suficiente número de picos por unidad de longitud y con 


válvulas de corte de interrupción rápida y total. Los elementos de riego, aprobados por la Inspección, se 


acoplarán a unidades autopropulsadas, no permitiéndose en ningún caso el arrastre por remolque de los 


tanques regadores.  


La misma se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor compactado máximo de 20 


cm (veinte centímetros). Se permitirá, sin embargo, capas de espesor compactado de hasta 30 cm (treinta 


centímetros) siempre que el Contratista, con el equipo disponible y aprobado por la Inspección, obtenga un 


grado de densificación igual o superior al logrado trabajando en capas de 20 cm (veinte centímetros).  


La compactación se terminará con rodillo neumático múltiple o con aplanadora tipo tándem de rodillo liso.  


En la proximidad de las obras de arte, el proceso común de compactación ser interrumpirá a una distancia 


mínima de 10 m (diez metros) hacia cada lado de los extremos de estas. Dicha distancia quedará fijada con 


exactitud por la Inspección de acuerdo con las características del equipo Normal de compactación disponible 


en obra. 


En el tramo así delimitado, la densificación se efectuará en capas de espesor máximo de 15 cm (quince 


centímetros) mediante la utilización de equipos apropiados con el tamaño del área de trabajo.  


Artículo 6 .6: Perfilado y terminación. 


Después de compactar el suelo seleccionado en la forma indicada en el apartado anterior se reconformará la 


superficie final obtenida para que se satisfaga el perfil longitudinal, y la sección transversal especificada; para 


ello podrá escarificarse ligeramente con rastras de clavos o púas, perfilándola con motoniveladora, 


suministrándole más humedad si ésta fuera necesaria y compactando la superficie así conformada con rodillo 


múltiple de neumáticos y con aplanadora tipo tándem de rodillo liso la referida terminación deberá 







 


 


suplementarse de manera de obtener una terminación superficial libre de grietas, sin ondulaciones o material 


suelto y ajustado al perfil de proyecto .  


Artículo 7: ENSAYOS DE RECEPCIÓN.  


Artículo 7 .1: Compactación.  


Artículo 7.1.1: Tramo y muestra patrón. 


Se define como tramo aquel sector ejecutado en una jornada de trabajo y su superficie no supere los 5.000 


m² (cinco mil metros cuadrados); en caso de ejecutarse mayor superficie por jornada, se dividirá en la 


cantidad de tramos que apruebe el Inspector de obras.  


Para controlar el grado de compactación alcanzado de cada capa se determinará el peso específico aparente 


de laboratorio (PUVSmáx) del ensayo de compactación Próctor Modificado (Norma IRAM 10.511 - T 180) por 


cada tramo, siempre y cuando se trate del mismo material de cantera y su aspecto sea homogéneo. Dentro 


de esa distancia la toma de muestra patrón se efectuará de manera aleatoria.  


Inciso 7.1.2: Densidades in situ.  


La determinación del peso específico aparente se efectuará de acuerdo con el Método de la Arena u otros 


métodos que permitan medir la densidad en el espesor total de las capas y que hayan sido aprobados por la 


Inspección.  


En cada una de las capas compactadas deberá obtenerse un peso específico aparente del material seco igual 


al 97 % (noventa y siete por ciento) del P.U.V.S. máximo de laboratorio.  


En el tramo delimitado a ambos lados de las obras de arte, se exigirá un peso por unidad de volumen seco 


(P.U.V.S.) del 100 % (ciento por ciento) del PUVS máximo obtenido según la técnica precedentemente citada.  


Además, deberá cumplir con las siguientes exigencias de compactación: 


a. En cada tramo construido se efectuará un mínimo de nueve (9) determinaciones de densidad in situ 


exigiéndose que el valor medio de la densidad seca sea mayor o igual que el 97% (noventa y siete por 


ciento) de la obtenida en laboratorio con el mismo material. En caso de tratarse de un tramo aislado 


de reducida longitud a 200 m (menor de doscientos metros) para su verificación la Inspección podrá 


reducir el número de determinaciones, la que no deberá ser inferior de 6 (seis).  


Dsom ≥ 0,97Dslm 







 


 


La Inspección podrá, además, determinar densidades en cualquier punto del tramo donde lo 


considere conveniente.  


b. Como exigencia de uniformidad de compactación, la densidad seca de cada determinación deberá ser 


mayor o igual al 96% (noventa y seis por ciento) de la densidad media de todos los valores obtenidos 


en cancha.  


Dso ≥ 0,96Dsom 


Se admitirá un sólo valor de Dso por debajo de la exigencia b.  


Ds = Peso específico aparente o densidad seca  


m = medio 


o = de obra  


l = de laboratorio  


Dsl: densidad seca máxima de laboratorio obtenida con el ensayo de compactación Proctor 


Modificado (Norma IRAM 10.511 - T 180); este valor será la media de 6 (seis) o más ensayos 


efectuados sobre el material aprobado.  


Si no se cumplen las exigencias a. o b. se rechazará el tramo, quedando su reconstrucción por cuenta 


y cargo del Contratista.  


Artículo 7 .2: Espesor.  


Juntamente con el control de densidad, se efectuarán determinaciones para contralor de espesores.  


Para los casos de subbases, el tramo de 100 m (cien metros) se considerará aceptable cuando, en su correcta 


ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa compactada no excedan en más de 1 cm (un centímetro) 


las cotas de proyecto, ni sean inferiores a éstas. 


Las cotas de la capa en el borde de la calzada no deberán exceder en 1 cm (un centímetro) a las cotas de 


proyecto, ni ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas.  


Todo tramo con espesor con defecto que no cumpla con los requerimientos precedentemente exigidos 


deberá ser reconstruido con el agregado de material necesario para obtener el espesor de proyecto, no 


percibiendo el Contratista pago adicional alguno.  


No se admitirán espesores mayores que los de proyecto, todo exceso deberá ser perfilado por cuenta y 


riesgo del Contratista.  


Se deberá controlar que la cota final resultante de la capa no afecte las condiciones de drenaje previstas para 


la obra, caso contrario deberá reconstruirse por cuenta y riesgo del Contratista.  







 


 


Artículo 8: CONSERVACIÓN.  


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la subbase construida, a satisfacción de la Inspección, 


la que hará determinaciones para verificar la densidad, perfil y demás características especificadas, 


manteniéndola en condiciones óptimas hasta la ejecución de la etapa sucesiva y hasta el momento de 


finalizar el plazo contractual.  


Artículo 9: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  


La unidad de medida del ítem Construcción de Capa de Suelo Seleccionado, ejecutado de acuerdo con las 


presentes Especificaciones, es el metro cuadrado (m²) de superficie terminada, colocada y compactada en el 


camino en los espesores indicados en los perfiles tipo.  


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en los Perfiles Tipo de 


proyecto, no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados.  


El ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición 


precedentemente establecida. En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes a: 


extracción, carga, acopio, descarga y distribución del suelo seleccionado; pulverización del suelo 


seleccionado, provisión, transporte y aplicación del agua; compactación; perfilado; mano de obra para 


completar los trabajos; conservación y toda otra operación concurrente para la construcción de la capa de 


suelo seleccionado de acuerdo con las presentes Especificaciones. 


SECCIÓN 2: CONSTRUCCIÓN DE SUBBASE DE SUELO CAL. 


Artículo 1: DESCRIPCION.  


Consiste en la ejecución de todas las operaciones necesarias para obtener una mezcla íntima y homogénea 


de suelo y cal con una adecuada incorporación de agua, que una vez compactada permita obtener una capa 


de material con las características físicas y mecánicas, el espesor y perfiles transversal y longitudinal 


establecidos en la documentación del pliego de obra, cumpliendo completamente con las presentes 


Especificaciones.  


Artículo 2: ESTUDIOS PREVIOS.  


La Contratista deberá presentar a la Inspección un plan de estudios previos, los que estarán orientados a 


identificar y clasificar los suelos de los yacimientos propuestos, analizar su uniformidad, verificar la aptitud 


del mismo para su estabilización con cal, delimitar los sectores del yacimiento de donde se van a extraer los 







 


 


suelos, estimar la potencialidad del mismo y fijar las condiciones particulares del tratamiento de las muestras 


de suelo y de la cal, tendientes a fijar las pautas a seguir en los ensayos de caracterización geotécnica, 


valoración de la cal, dosificación, el acopio, el proceso constructivo y las condiciones de control de 


construcción. El mismo deberá respetar los requisitos, procedimientos y tiempo relativos entre tareas 


establecidos en las presentes especificaciones técnicas.  


Artículo 3: ESPESOR Y ALTIMETRÍA DE LA CAPA.  


El espesor y la pendiente de la capa de suelo-cal deberán ser los indicados en los Perfiles Tipo de Obra 


Básica, debiendo medirse sobre la superficie inmediata inferior compactada.  


En su correcta ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa de suelo-cal compactada tendrán una 


tolerancia de -1 cm (menos un centímetro) respecto de las cotas de proyecto. En las cotas de borde de 


calzada no podrán ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas. Sectores con espesores en exceso 


deberán ser perfilados hasta su correcta adecuación a las cotas de proyecto. Todo sector con espesor en 


defecto será compensado con mayor espesor de la capa siguiente sin reconocimiento de mayores costos en 


la ejecución de la misma.  


Artículo 4: MATERIALES.  


Artículo 4 .1: Suelo.  


El suelo a emplear deberá ser extraído de los lugares fijados en los planos de yacimientos, y en su defecto, de 


los yacimientos que la Inspección autorice. Deberá ser de características uniformes y responder a las 


condiciones indicadas en la documentación del pliego de obra, sin residuos herbáceos o leñosos apreciable 


visualmente. Deberá tener características tales, que los estudios previos indiquen que son susceptibles de 


ser utilizados en una capa de suelo - cal.  


El suelo a utilizarse deberá cumplir con:  


• Límite Líquido ≤40 (menor o igual a cuarenta).  


• Índice de plasticidad ≤12 (menor o igual a doce).  


• Tamaño máximo de los terrones pulverizados:  5 cm (cinco centímetros).  


Los ensayos de control de las características del suelo deberán realizarse previo a la dosificación, cuando 


cambien visiblemente las características del suelo y como mínimo cada 1000 m3 de suelo extraído.  


Artículo 4 .2: Cal.  







 


 


Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en polvo provista en 


bolsas o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia aprobada por organismos nacionales. La 


cal a utilizar deberá cumplir con los requisitos de la Norma IRAM 1.508 o la IRAM 1.626, según corresponda. 


La Inspección constatará que cada partida de cal cuente con el certificado de calidad que acredite que la 


misma cumple con dicha Norma.  


En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de almacenamiento deberán 


proteger a la cal del medio ambiente.  


Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la Inspección y estar 


de acuerdo con lo prescripto en el “PETAG”.  


La Contratista juntamente con la Inspección constatarán que todas las operaciones de almacenamiento y 


manejo de las cal previstas en un plan a tal efecto, se desarrolle en condiciones de seguridad para el 


personal, el ámbito del depósito y la obra.  


Artículo 4 .3: Agua.  


El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá cumplir con los 


requisitos establecidos en la Norma IRAM 1.601-86. Se permitirá utilizar agua subterránea extraída de pozo, 


siempre y cuando cumpla con lo requerido en dicha Norma. Podrá utilizarse agua proveniente de la red de 


agua potable.  


Artículo 5: COMPOSICION DE LA MEZCLA. 


La cantidad de cal (C.U.V.) requerida deberá ser la establecida en el pliego de obra, en base a estudios 


previos de los suelos y las características particulares de la cal a utilizar. La mezcla se dosificará en 


porcentajes de cal referidos a peso de suelo seco. El porcentaje de Cal Útil Vial (C.U.V.) a agregar se deberá 


determinar para cada cal comercial a utilizar, por medio del ensayo establecido en el Art. 6.  


Si existiera gran variedad en los suelos, en zonas parciales del lugar de extracción, la Inspección podrá 


autorizar el aumento en pequeños valores el porcentaje de cal a utilizar, previsto en el Pliego de Obra, 


siempre que se demostrara la eficacia en cuanto a la obtención de la cualidad requerida, no reconociéndose 


pago por esta operatoria ni por la provisión “extra” de cal. En caso contrario, se deberán realizar ensayos de 


dosificación adicionales, con un tiempo de anticipación suficiente a la elaboración de la mezcla (utilizando 


esos suelos), tal que permita la continuidad del ritmo de trabajo previsto en el plan de trabajo.  


Artículo 6: PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE CAL ÚTIL VIAL.  







 


 


Artículo 6 .1 Equipo.  


• Potenciómetro portátil para la medición del pH. Sensibilidad de la escala: 0,1 con apreciación de 0,05.  


• Electrodos de vidrio.  


• Agitador magnético o en su defecto varillas.  


• Probetas de 100 ml  


• Soluciones HCL y NaOH 1,0 N (uno Normal) 


• Balanza con precisión de 0,05 g; de ser posible se utilizará una balanza de precisión de 0,01 g  


• Vaso de precipitación de 400 ml  


Artículo 6 .2: Preparación de la muestra.  


Se tomarán aproximadamente 2 Kg de cal de la bolsa a ensayar (se obtienen de la parte central). Se colocan 


en recipiente hermético y se mezclan y homogeneizan perfectamente, mediante agitado, durante 2 minutos.  


Las cantidades que se extraerán del recipiente para cada determinación posterior se obtendrán cerrando en 


cada oportunidad cuidadosamente, para hacer mínima la contaminación atmosférica.  


Artículo 6 .3: Análisis de los diversos compuestos alcalinos de la muestra.  


a. Se pesan 3 g de cal de la porción previamente preparada según lo indicado. El peso así determinado 


se transfiere a un vaso de 400 ml. 


Se agregan lentamente 150 ml de agua destilada, con agitación mecánica o preferentemente 


magnética si se dispone de ese instrumental.  


Se comienza la titulación con HCl 1,0 N utilizando potenciómetro con electrodos de vidrio, hasta 


alcanzar el pH = 9; agregar ácido por goteo rápido al principio (aproximadamente 12 ml por minuto) y 


luego moderadamente.  


Al llegar a pH = 9 esperar un minuto y registrar la lectura. Después de obtener un momentáneo pH = 


9 ó inferior se continúa con la titulación agregando más solución al ritmo de aproximadamente 0,1 ml; 


esperar medio minuto y registrar la lectura, y así sucesivamente hasta llegar a un pH = 7 que se 


mantenga durante 60 segundos.  


Este punto final debe tomarse como aquel en que la condición de una a dos gotas de solución 


produce un pH levemente inferior a 7 al cabo de 60 segundos de agregado.  


Anotar el consumo total de ácido hasta pH = 7.  


b. Una vez alcanzado el valor de pH = 7, agregar por goteo rápido solución de HCL 1,0 N, hasta llegar a 


pH = 2; esperar un minuto y si la lectura no cambia anotar el consumo total acumulado hasta pH = 2. 







 


 


La muestra en el vaso de precipitación de ese instante debe considerarse como conteniendo un 


“exceso de ácido”.  


c. Titular la mezcla más el “exceso” con solución de hidróxido de sodio uno Normal hasta un retorno a 


pH = 7. 


Registrar el consumo de álcali para obtener pH = 7.  


d. Siendo “n” la cantidad de mililitros de solución de HCl hasta pH = 7, “m” el total acumulado hasta pH 


= 2 y “l” la cantidad de solución base para el retorno a pH = 7, se tiene para un peso de muestra de 3 


g:  


C.U.V. expresado en Hidróxido de Calcio:  


𝐶𝑎(𝐻𝑂)2[%] =
0.037𝑥𝑛𝑥𝑁1𝑥100


3
 


Materia inerte expresada como carbonatos:  


𝐶𝑎𝐶𝑂3[%] =
0,05𝑥[(𝑚 − 𝑛)𝑁1 − 𝑙𝑥𝑁2]𝑥100


3
 


N1, N2: Normalidades de las soluciones ácida y base respectivamente. 


Artículo 7: OBTENCION DE LA FÓRMULA DE OBRA.  


La ejecución de la mezcla suelo cal no podrá iniciarse hasta que no se haya estudiado el tipo y composición 


de la mezcla mediante los ensayos necesarios en laboratorio, y definido la correspondiente Fórmula de Obra, 


la que deberá ser aprobada por de la Inspección.  


Las muestras de suelo destinadas a la realización de los estudios primarios de dosificación deberán ser 


remitidas al Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA con una anticipación mínima de 45 


días. Deberá declararse el lugar de extracción de la muestra.  


Las cantidades mínima de materiales a enviar al laboratorio para la formulación deberá ser:  


• Suelo: 80 Kg  


• Cal: 30 Kg de cal hidráulica o aérea de origen natural en polvo, para construcción, deberá ser del 


mismo tipo de la que se utilizará en la estabilización. Deberá presentar acreditación de la calidad que 


cumpla con la Norma IRAM 1.508 o IRAM 1.626, según corresponda.  


La resistencia mínima a compresión simple de la mezcla suelo-cal determinada a la edad de 7 días deberá ser 


de 10 kg/cm².  







 


 


Las probetas para la determinación de resistencias se deberán compactar según la Norma de Ensayo de 


Compactación de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA (Norma Técnica N°44, sintetizado en el Cap.2, 


Secc. 2, Art. 8 del presente pliego) o mediante la Norma VN E19-66. Se deberán ensayar a compresión simple 


según la Norma de Ensayo a Probetas de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA (Norma Técnica N°49) o 


mediante la Norma VN E 33-67.  


El contenido de cal (C.U.V.) deberá ser el mínimo tal que permita cumplimentar la resistencia exigida, con la 


dispersión admitida en obra. El contenido mínimo de cal en peso respecto del peso del suelo seco de la 


mezcla de suelo-cal, deberá ser del 5 %.  


La Fórmula de Obra deberá incluir la presentación:  


a. La clasificación del suelo a emplear y si es mezcla de suelos distintos, la clasificación del suelo 


resultante.  


b. El tipo de cal a utilizar y el porcentaje (% de C.U.V.) en peso, respecto del peso del suelo seco.  


c. La clasificación de la mezcla suelo-cal resultante.  


d. Resultados del ensayo de compactación de la mezcla de suelo-cal, indicando humedad óptima y 


densidad seca máxima de la mezcla compactada.  


e. La resistencia media a la compresión inconfinada, determinada a la edad de siete días y luego de 


permanecer inmersa en agua 1 hora 


Artículo 8. PROCEDIMIENTO DE ENSAYO / DOSAJE DE PROBETAS DE SUELOCAL Y 


SUELO-CEMENTO.  


Artículo 8 .1: Objetivo.  


Este ensayo tiene por objetivo determinar la resistencia a compresión de probetas cilíndricas preparadas con 


mezclas compactadas de suelo-cal y suelo-cemento (en adelante, suelo-ligante hidráulico).  


 


Artículo 8 .2: Consideraciones Previas.  


Se realizará previamente un ensayo de compactación estándar de la mezcla (Norma de ensayo Mm 11-60 D 


de la DVBA), con un porcentaje de ligante hidráulico promedio entre los que se utilizarán posteriormente 


para la realización de los ensayos de compresión.  


El moldeo de probetas se hace de dos tamaños según el tipo de suelo a utilizar:  







 


 


a. Suelo Finos: probetas de 50 mm de diámetro en la base y 100 mm de altura (molde según diseño de 


la figura siguiente)  


b. Suelos Gruesos: probetas de 100 mm de diámetro en la base y 116,6 mm de altura (molde de ensayo 


de compactación Proctor estándar, (Norma de ensayo Mm 11-60 D de la DVBA).  


Artículo 8 .3: Instrumental. 


Se usarán los siguientes elementos:  


a. Una estufa controlada termostáticamente, capaz de mantener una temperatura de entre 110°C y 


115°C para secado de muestras húmedas.  


b. Cámara húmeda o recipiente capaz de mantener la temperatura de 21°C ±1,7°C y la humedad relativa 


de 100% para curado de las probetas.  


c. Espátula o herramienta similar para escarificar el plano de separación entre capa y capa de la probeta.  


d. Tres (3) moldes cilíndricos para moldeo de probetas de 50 mm ó 100 mm de diámetro (según el 


material sea fino o grueso) con altura suficiente para contener el suelo suelto, previo a la acción de 


compactación, según la figura siguiente: 







 


 


 


e. Una (1) media caña, según la figura precedente, para la extracción de la probeta moldeada, conforme 


al molde que se utiliza.  


f. Un (1) pisón macizo, según la figura precedente, también de tamaño acorde al molde a utilizar, para 


expulsar la probeta hacia afuera del cilindro.  


g. Para probetas de 100 mm de diámetro se requiere un dispositivo apropiado que permita su 


extracción, tipo extractor para probetas Próctor o similar.  


h. Una prensa hidráulica que desarrolle una fuerza de 40 tn, para compactación estática de probetas.  


i. Máquina de ensayo de cualquier tipo que pueda dar y controlar la velocidad de carga que se aplica en 


el ensayo. Esta máquina debe estar convencionalmente controlada y poseer dos cabezales de 


superficie dura; la dureza de dicha superficie debe ser no menor de C60 en la escala Rockwell; el 


cabezal superior estará provisto de una rótula esférica y el otro será un bloque plano y rígido. 


Las superficies de los cabezales deberán ser tan grandes o un poco mayores que las superficies de las 


probetas sobre las que se aplicará la presión.  







 


 


Las superficies de los cabezales, cuando nuevas, no deberán desviarse de un plano tangente en más 


de 0,00125 cm en cualquier punto y se mantendrán siempre dentro de una máxima desviación de 


0.0025 cm.  


El diámetro de la rótula no deberá exceder mucho el diámetro de la probeta y el centro de aquella 


deberá coincidir con el centro de la carga de la probeta en que se apoya el cabezal superior; la porción 


movible de ese cabezal debe hallarse ajustadamente colocada pendiendo de la rótula, pero tendrá 


capacidad para poder moverse y girar libremente pequeños ángulos, en cualquier dirección. 


Artículo 8 .4: Moldeo de las Probetas.  


Inciso 8.4.1: Suelos Finos.  


A los efectos del presente ensayo se consideran como tales a los suelos que poseen hasta un 5% de material 


retenido por el tamiz IRAM de 4,8 mm (N°4) y más de 50% de material que pasa el tamiz IRAM de 53 µm 


(N°270). También se incluye en este caso el moldeo de probetas de suelo-cal.  


a. Se prepara la muestra según lo especificado para el ensayo de compactación (Normas Técnicas Mm 


11-60D), con un porcentaje de cemento promedio entre los que se utilizarán posteriormente para la 


realización de los ensayos de compresión, determinando humedad higroscópica de la muestra secada 


al aire libre con dos pesafiltros.  


b. Con los datos emergentes del ensayo de compactación del suelo-ligante hidráulico y la humedad 


higroscópica del suelo, se realiza el cálculo de la dosificación para el moldeo de 9 (nueve) probetas 


para cada tenor del aglomerante utilizado, según se ejemplifica en los incisos (f) y (g).  


En la planilla de la figura siguiente se detalla el procedimiento de cálculos correspondientes: 


 







 


 


c. Para el caso de suelos finos y de suelo estabilizado con cal, la probeta cilíndrica tendrá un diámetro 


de 50 mm en la base y 100 mm de altura.  


d. Se pesa el suelo con humedad higroscópica (P.S.H.) calculado en (I) agregándole el peso de 


aglomerante (cemento o cal a utilizar en el pastón) según lo calculado en (II).  


e. Se le agrega el agua para el pastón; valor determinado en (III), mezclando hasta conseguir la 


uniformidad de la muestra y se extraen de la misma dos pesafiltros para verificar humedad de 


moldeo.  


f. Si se van a someter las probetas de suelo-ligante hidráulico a ensayos de dosificación, la 


compactación se realiza inmediatamente después del mezclado. Si las probetas de sueloligante 


hidráulico se emplean en contralor de obra deberá transcurrir entre la adición del agua detallada 


según (e) y el momento de la compactación el período de tiempo especificado en el pliego de la obra 


respectiva.  


g. A los efectos de proceder a compactar el suelo con aglomerante se pesa la cantidad de suelo por 


probeta, valor (IV) volcando la mezcla en el molde ajustado sobre la base, interior untado con grasa 


mineral, según 3 capas que se acomodan con 28 golpes de pisón, escarificando con espátula a fin de 


asegurar la adherencia. La escarificación debe formar ranuras que se crucen en ángulo recto, de 3 mm 


aproximadamente, tanto en ancho como en profundidad, y espaciadas unos 6 mm, una de otra.  


h. La altura de la probeta, en el momento de llevar a la prensa, debe ser aproximadamente de 11,5 cm.  


i. Se lleva el molde a la prensa o máquina de ensayo donde se aplica carga estática a un solo pistón, 


hasta conseguir la altura de la probeta de 10 cm.  


j. Retirada la carga. se desmolda, se pesa para verificar el peso por probeta, valor (IV).  


k. Se identifica cada probeta con en número y letra por ejemplo 1A, 1B, 1C. Se la envuelve en una bolsita 


ce polietileno y se coloca en un recipiente cubriéndola con arena húmeda e identificándola en la 


superficie mediante una chapa con su respectivo número.  


Se moldearán 9 (nueve) probetas para cada tenor de cemento utilizado.  


l. Una vez moldeadas las probetas se realizará su curado en cámara húmeda y posterior inmersión en 


agua de acuerdo con el siguiente programa:  


• Probetas 1A, 1B, 1C: Curado 7 días. Inmersión de 1 hora 


• Probetas 2A, 2B, 2C: Curado 7 días. Inmersión de 7 días.  


• Probetas 3A, 3B, 3C: Curado 14 días. Inmersión de 1 hora.  


m. Luego del curado en arena húmeda las probetas se pesan para determinar si hubo pérdida de 


humedad, verificando así la eficiencia del curado. Asimismo, inmediatamente después de cumplido el 







 


 


tiempo de inmersión se secan sus superficies con papel absorbente o telas y se vuelven a pesar para 


determinar el agua que han absorbido y se ensayarán a compresión simple, no confinada, con 


velocidad de aplicación de carga de 0,5 mm/minuto.  


n. Las probetas de suelo fino con menos del 50% pasa tamiz N°270 y suelo-cal se mantendrán 7 días en 


arena húmedas sometiéndolas a 1 hora de inmersión en agua previo al ensayo de resistencia no 


siendo necesario efectuar las series 2A, 2B, 2C y 3A, 3B, 3C en el inciso l. 


Inciso 8.4.2: Suelos Granulares.  


Se consideran como tales a los que poseen más del 5% retenido por el tamiz IRAM de 4,8 mm (N°4).  


El proceso de moldeo es el descripto para suelos finos, en el apartado anterior, incisos “a” a “k”, inclusive, con 


la salvedad de que la probeta medirá 100 mm de diámetro en la base y 116,6 mm de altura. 


En el instante anterior al moldeo de las probetas se debe procurar distribuir uniformemente las partículas del 


material suelto en la superficie del molde, removiéndolas con espátula. En la que respecta a período de 


curado, las 3 (tres) probetas se mantienen en arena húmeda durante 7 días y se sumergen en agua por 1 


hora, ensayándola a rotura de inmediato. Son válidas las precauciones anunciadas en el apartado anterior, 


inciso “m”. 


La muestra para determinación de humedad durante el trabajo de compactación debe pesar por lo menos 


500 gr.  


Artículo 8 .5: Ensayo a Compresión sin Confinamiento Lateral.  


a. Previamente al ensayo se habrá determinado el diámetro de cada probeta con aproximación a 0,2 


mm, promediando diámetros, medidos a ángulos rectos cerca de la mitad de la altura de la probeta; 


este promedio se usará para calcular el área transversal. La altura de la probeta se medirá con 


aproximación de 2,0 mm.  


b. Se llevan las probetas a la prensa (máquina de ensayos donde se someterán a compresión simple, 


colocando entre el pistón del aro y la probeta una chapa de mayor diámetro que la base de la probeta 


para asegurar el contacto más efectivo entre ambas.  


c. Se aplicará la carga en forma continua y sin impacto, con una velocidad de 0,54 mm/min, medida con 


el flexímetro del aro de carga. Se tomará nota de la carga total o deflexión del aro en el momento de 


rotura de la probeta.  


Artículo 8 .6: Cálculos. 







 


 


Se calcula la resistencia unitaria a la compresión, dividiendo la carga máxima por el área transversal de la 


probeta y multiplicando el cociente por el factor de corrección establecido en la siguiente tabla: 


Relación Altura / Diámetro de la Probeta Factor de Corrección 
2,00 1,00 
1,75 0,99 
1,50 0,95 
1,25 0,94 
1,10 0,90 
1,00 0,85 
0,75 0,70 
0,50 0,50 


Para cualquier relación de altura a diámetro comprendido entre valores sucesivos del cuadro, el factor de 


corrección se obtiene interpolando linealmente.  


Artículo 8 .7: Informes Técnicos.  


El Contratista deberá presentar, como mínimo, resultados de ensayos efectuados sobre mezclas con tres 


porcentajes distintos de suelo y de cemento, acompañados de muestras representativas de ambos 


materiales.  


Artículo 8 .8: Aceptación de la Fórmula de Obra. 


 La composición de la mezcla será aprobada por la Inspección, previa verificación de los resultados de los 


ensayos presentados.  


La Inspección podrá autorizar la adición de un cierto porcentaje de cal, a fin de disminuir el valor del Índice de 


Plasticidad, de modo de cumplir el requerimiento expresado en el ART. 4.2.  


Los porcentajes de cal y cemento a agregar estarán referidos a peso de suelo seco.  


Los ensayos para la determinación del contenido de cal y cemento deberán ser repetidos toda vez que 


cambie el tipo de suelo o la procedencia o tipo de cal y/o cemento a utilizar.  


Artículo. 9: EQUIPO, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIAS NECESARIAS PARA LA 


REALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA DE SUELO-CAL. 


Artículo 9 .1. Requisitos para la Aprobación.  


Se deberán encontrar en obra, cumplir los requisitos de la presente especificación y aprobados por la 


Inspección antes del comienzo de los trabajos.  







 


 


La Contratista deberá entregar en condiciones de buen funcionamiento los equipos de extracción de suelos, 


planta clasificadora de materiales (si se prevé en el proceso de elaboración), todas las herramientas 


necesarias para realizar los trabajos de la obra, si estuvieran contemplados en el proyecto de la obra, los que 


deberán ser aprobados por la Inspección.  


El equipo, las herramientas y maquinarias requeridas, deberá mantenerse en una condición de trabajo 


satisfactorio, pudiendo la Inspección exigir su retiro y reemplazo en los casos que se observaran deficiencias 


o mal funcionamiento de algunos de ellos.  


Dicho equipo deberá establecerse a la presentación de la propuesta y será el mínimo necesario para ejecutar 


los trabajos dentro del plazo del plan de trabajo y de acuerdo con los tiempos parciales establecidos para 


cada una de las operaciones que componen la construcción de la capa de suelo-cal. 


La totalidad del equipo aprobado por la Inspección deberá permanecer en la zona de obra durante el plazo 


del plan de trabajo y estar en condiciones de operación que sean apropiadas para la seguridad del personal y 


de la Obra. Dicho equipo y las instalaciones deberán cumplir con lo prescripto en el “PETAG”.  


Artículo 9 .2: Equipos para la Ejecución de las Obras.  


La mezcla de suelo cal podrá realizarse “in situ” con equipos recicladores-mezcladores, en planta fija continua 


o por pesadas y mediante plantas móviles.  


Inciso 9.2.1: Equipos para el mezclado in situ. 


Inciso 9.2.1.1: Equipo de pulverización y mezclado.  


Se empleará un equipo mixto recicladora-mezcladora autopropulsado, capaz de realizar la operación de 


pulverización, mezclado, incorporación de humedad y homogenización de la mezcla en todo el ancho de 


trabajo y espesor de proyecto. El ancho de trabajo mínimo deberá ser de 2 m (dos metros). Dicho equipo 


deberá contar al menos con los siguientes elementos:  


• Rotor de pulverización con control y regulación de la profundidad de mezclado  


Inciso 9.2.1.2: Equipo distribuidor de cal. 


La cal se deberá dosificar con camiones silo y/o tolvas que cuenten con dispositivos capaces de regular la 


dotación de la cal a la velocidad de avance y que aseguren una distribución constante y uniforme sobre la 


superficie. Si la descarga de la cal sobre la superficie se realiza desde una altura superior a 50 cm, el 







 


 


dispositivo de descarga estará protegido con faldones cuya parte inferior no deberá estar a más de 10 cm de 


la superficie. El silo de la cal deberá ser estanco y estar perfectamente aislado de la humedad.  


Inciso 9.2.1.3: Equipo para el suministro de agua.  


Deberá disponerse de un camión cisterna o equipo similar capaz de proporcionar al equipo reciclador-


mezclador el agua de mezclado en la dosis necesaria, de acuerdo con la velocidad de avance y profundidad 


de trabajo del equipo. A tal efecto deberá disponer de un sistema de inyección de agua.  


Inciso 9.2.2: Equipos para el mezclado en planta fija.  


En los casos en que esté previsto esta forma de producción, se deberá contar con una planta de mezclado 


que cuente con una capacidad mínima en toneladas por hora (t/h) y un equipo terminador capaz de efectuar 


una distribución uniforme de la mezcla de suelo-cal-agua en todo el ancho de trabajo el plazo previsto. El 


ancho mínimo del equipo terminador deberá ser tal que permita realizar el extendido al menos en el 


semiancho de la capa. 


Inciso 9.2.3: Equipo de compactación. 


 Los equipos de compactación deberán tener la suficiente capacidad para lograr la densidad de compactación 


establecida en la presente especificación. Se deberá emplear, de acuerdo con las características de suelo, un 


compactador autopropulsado vibrante de rodillos metálicos lisos o un rodillo tipo “pata de cabra” 


autopropulsado, y un rodillo neumático pesado. Los equipos deberán ser aprobados por la Inspección.  


Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en las mismas. Los 


compactadores vibratorios deberán estar provistos de dispositivos automáticos para detener la vibración al 


invertir la marcha.  


Los rodillos neumáticos deberán tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el 


solape de las huellas de las delanteras con las traseras.  


En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación Normales, se deberán emplear otros, de 


tamaños y diseño adecuados para las tareas a realizar.  


Inciso 9.2.4: Equipo de perfilado.  


El perfilado de la superficie, se deberá llevar a cabo con equipos cortadores de la superficie compactada 


(Trimmer), o con motoniveladora cuyas características deberán ser aprobadas por la Inspección.  







 


 


Inciso 9.2.5: Barredora sopladora. 


 El contratista deberá proveer una barredora sopladora en el frente de ejecución de la capa de suelo-cal, con 


el fin de eliminar de la superficie terminada todo resto de polvo, material suelto o inestable, previo a la 


ejecución del riego de curado.  


Artículo 10: METODOS CONSTRUCTIVOS. 


Artículo 10.1: Procedimiento In Situ.  


Artículo 10.1.1: Reacondicionamiento de la superficie de apoyo. 


Antes de construir la capa de suelo-cal, la Inspección deberá evaluar la superficie sobre la que se va a 


construir la dicha capa, determinar las zonas en que deben ser removidos y sustituidos los materiales 


existentes en la superficie de apoyo si no tuviera las cualidades requeridas; cualquier deficiencia que ésta 


presente, exceso de humedad, inadecuada compactación o incumplimiento de las demás condiciones 


exigidas, deberá ser subsanado por el Contratista, sin percibir pago alguno por tales trabajos y materiales 


empleados.  


Si la superficie de apoyo la constituye la subrasante, el mejoramiento adoptado deberá proporcionar a la 


misma las características especificadas en la Sección 1. Art. 2 del Capítulo 2. 


Inciso 10.1.2: Distribución y pulverización previa del suelo.  


La distribución del suelo en la superficie de apoyo deberá ser en una cantidad, extensión y forma tal que una 


vez compactada, alcance el espesor de la capa prevista en todo el ancho de la calzada a construir.  


Si se comprobara que es necesario roturar el suelo previo a la distribución de la cal, para facilitar la 


aproximación al tamaño de terrones requeridos (5 cm), se deberá realizar dicha operación, utilizando un 


equipo autorizado por la Inspección, preferentemente el mismo equipo que se debe utilizar para el mezclado, 


una recicladora mezcladora autopropulsada, capaz de realizar la operación de pulverización previa.  


El ancho de trabajo deberá ser tal que, en el proceso posterior de distribución de la mezcla, sea como mínimo 


de 2 m (dos metros). La Inspección deberá controlar la profundidad de suelo pulverizado por el rotor, estado 


de la cámara de pulverización, dispositivo de extendido del suelo pulverizado, etc.  


Inciso 10.1.3: Distribución de la cal.  







 


 


Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de "pulverización previa", 


si fuera necesario llevarla a cabo, durante la jornada de trabajo.  


La cal a agregar en la cantidad establecida deberá realizarse en su totalidad, en una sola etapa, sobre el suelo 


correctamente distribuido y con el tamaño máximo permitido de 5 cm.  


La Inspección controlará, previamente al comienzo de la distribución de la cal, el equipo distribuidor, 


camiones silo y/o tolvas, que los dispositivos de regulación de la dotación de la cal a la velocidad de avance 


establecida aseguren una distribución constante y uniforme de la misma sobre la superficie. La altura de 


caída de la cal en la distribución no deberá ser superior a 40 cm y los elementos de protección de descarga 


(“faldones”) no deberán estar a más de 10 cm de la superficie. La cal deberá presentar la condición seca y 


pulverulenta exigida.  


Inciso 10.1.4: Mezclado.  


El mezclado del suelo, la cal y el agua, deberá autorizarse una vez que la Inspección haya comprobado que la 


recicladora-mezcladora autopropulsada, sea capaz de realizar la operación de pulverización, mezclado e 


incorporación de humedad en el ancho de trabajo previsto y en la profundidad necesaria del material para 


poder obtener, una vez compactada la capa, el espesor de proyecto de proyecto. La mezcla deberá ser 


homogénea visualmente al salir de la cámara de mezclado. El control de dicha cualidad deberá realizarse en 


forma indirecta a través del ensayo de compresión simple. La Inspección podrá solicitar a la contratista la 


realización de un ensayo químico para determinar la uniformidad de la distribución de la cal en la mezcla. 


Se deberá verificar la granulometría de la mezcla y las condiciones de humedad (de acuerdo con lo requerido 


en el Art. 7.d, efectuándose los ajustes del contenido de humedad que sean necesarios con anterioridad al 


inicio de la compactación.  


La mezcla de suelo-cal deberá verificar los siguientes requisitos granulométricos:  


• Pasa Tamiz 25,4 mm (1"): 100 %  


• Pasa Tamiz 4,75 mm (N°4): no menos de 80 %  


• Pasa Tamiz 2,0 mm (N°10): no menos de 60 %  


La regulación del dispositivo para el extendido del material mezclado deberá comprobarse continuamente.  


La cal a incorporar no deberá ser expuesta al medio ambiente por un período mayor de 6 (seis) horas, 


incluyendo la operación de compactación.  







 


 


La Inspección deberá extraer para registros de control, luego del tiempo de estacionamiento previo a la 


compactación que tenga en obra, muestras de mezcla suelo-cal para la confección de probetas para ensayos 


de compresión. Eventualmente, la Inspección podrá disponer la extracción de muestras de la mezcla para 


realizar estudios y la determinación de las constantes físicas.  


Inciso 10.1.5: Compactación y perfilado.  


La compactación se deberá realizar inmediatamente después del mezclado y extendido de la mezcla suelo 


cal, para evitar pérdidas de humedad y permitir su finalización dentro del plazo previsto. La densidad seca 


obtenida deberá ser en todos los puntos igual o superior al 100 % de la densidad máxima de la mezcla, 


determinada según la Norma de Ensayo de Compactación de Suelo-Cal y Suelo-Cemento (VN E 19 – DVBA 


N°44).  


La compactación se iniciará longitudinalmente por el borde más bajo de la franja que se esté tratando, y se 


continuará hacia el borde más alto de la misma, solapándose las sucesivas pasadas.  


La Inspección podrá exigir la presencia durante la compactación de un equipo capaz de extender agua en 


forma de fino aerosol (camión regador) sobre la superficie, a fin de evitar que se produzcan desecaciones en 


la misma.  


El proceso de compactación será tal que evite la formación de un estrato superior débilmente adherido al 


resto de la capa. En especial si se utilizan rodillos “pata de cabra”, puede resultar necesario efectuar un 


escarificado superficial, y reposición de la humedad de la mezcla si correspondiera; previo al ingreso del 


compactador neumático, para garantizar la obtención de una superficie densa, uniforme y firmemente 


adherida.  


El sellado y terminación final deberá llevarse a cabo mediante rodillos neumáticos.  


El perfilado del material hasta la cota definitiva deberá realizarse en todo el ancho de la superficie y nunca 


rellenando los puntos bajos con materiales procedentes de la eliminación de puntos altos; los materiales 


sobrantes del perfilado no podrán ser reutilizados a menos que se encuentren dentro del plazo de seis horas 


desde el mezclado del suelo con la cal. En caso de relleno, se deberá realizar una adecuada escarificación de la 


superficie a rellenar y reposición de la humedad de la mezcla.  


Inciso 10.1.6: Requerimientos de tiempo.  







 


 


Las operaciones de distribución de la cal sobre el suelo debidamente roturado, la humectación, el mezclado, 


la compactación y el perfilado, deberán ejecutarse con continuidad y en las longitudes que permitan 


concluirlas dentro de un lapso inferior a las seis (6) horas.  


Inciso 10.1.7: Curado final. 


Una vez compactada, la capa deberá someterse a un curado controlado, continuo, mediante riegos sucesivos 


de agua antes que se comience la construcción de la próxima capa inmediata superior. En ningún caso 


deberá permitirse el secado de la superficie terminada. Durante el mismo intervalo de tiempo, solo deberá 


transitar sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de curado.  


Deberá utilizarse curado asfáltico, si la capa estructural inmediatamente superior no estuviera prevista 


construirla (o si lo estuviera y no se construyera) dentro de los 14 (catorce) días de terminada la ejecución de 


la capa de suelo-cal. Ésta, deberá sellarse con emulsión bituminosa CRR-1 (Norma IRAM 6.691) en una 


cantidad tal que cubra total y uniformemente la superficie de la capa de suelo-cal, inmediatamente de 


terminada la compactación. Este sellado deberá mantenerse en buenas condiciones, debiendo estar la 


conservación a cargo exclusivamente del Contratista, no permitiéndose el tránsito sobre la capa durante los 


primeros 7 (siete) días de curado.  


Inciso 10.1.8: Construcción en caja. 


 Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal que imposibiliten el 


estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el escurrimiento de las mismas de la 


superficie de apoyo.  


Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta o deficiencia en el 


drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material equivalente 


en buenas condiciones y luego deberá compactarlo a la densidad especificada para dicha superficie, a su 


exclusiva cuenta, riesgo y cargo. La superficie de apoyo así obtenida deberá ser aprobada por la Inspección. 


Artículo 10 .2: Mezcla Elaborada en Planta Central. 


 La mezcla de suelo, cal y agua, obtenida por dicho procedimiento deberá ser homogénea, durante el 


transporte de la mezcla a la zona de distribución, la misma deberá ser protegida para evitar las pérdidas de 


humedad, para ello, deberá transportarse en vehículos con recintos cerrados o camiones volquetes 


debidamente cubiertos con lonas.  







 


 


Se deberá tener una planificación tal que la producción de la planta de mezclado (con una capacidad mínima 


de 50 t/h) pueda ser transportada sin espera y un equipo terminador capaz de efectuar una distribución 


uniforme de la mezcla de suelo cal en todo el ancho de trabajo. El ancho mínimo del equipo terminador será 


tal que permita realizar el extendido en al menos el semiancho de la capa.  


La compactación deberá ser con la menor demora posible, y su exposición al medio ambiente entre el 


mezclado, transporte, distribución y compactación, no deberá ser mayor que 6 horas.  


Artículo 10.3: Mezcla Elaborada con Plantas Móviles.  


Con este procedimiento se deberá establecer la profundidad del suelo a roturar, los elementos mecánicos de 


recolección y carga en las tolvas, dosificación de la cal y el agua, mezclado, apertura de compuerta de 


descarga, velocidad de avance del equipo y todas las operaciones de control de uniformidad de distribución y 


espesor en estado suelto de la mezcla.  


El equipo a emplear que deberá ser aprobado por la Inspección.  


La especificación técnica particular deberá establecer todos los detalles de la secuencia de trabajo 


planificada: roturación del suelo (si es necesario), forma de dosificación, mezclado, transporte, forma de 


extensión de la mezcla, compactación y curado. Deberán preverse todas las operaciones constructivas, 


incluso las juntas de trabajo a realizar, forma de curado; también, la forma de control de ejecución y 


aceptación.  


Artículo 10.4: Juntas de Construcción. 


Finalizado el tramo ejecutado en el día, se deberá formar una junta vertical de construcción perfectamente 


definida, ya sea con motoniveladora retirando el material inmediatamente posterior al corte para utilizarlo en 


el próximo tramo; o pasando el equipo de reciclado en sentido transversal a la calzada en construcción. Es 


conveniente dejar el sector de la junta completamente libre y limpio durante la ejecución del tramo siguiente, 


y solo volver a colocar el suelo-cal (terminadas las operaciones de mezcla, con la humedad de compactación) 


en el lugar de la junta cuando se reinicien las operaciones de compactación, previa limpieza de material 


suelto.  


Artículo 10 .5: Limitaciones a la Construcción.  


Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. Se deberá atender 


especialmente a las condiciones del viento, el mismo no deberá provocar el desprendimiento de la cal en 


estado pulverulento. La Inspección no deberá permitir cuando la velocidad del viento sea mayor de 35 Km/h.  







 


 


La longitud máxima de los tramos en construcción deberá ser fijada de acuerdo con las características de los 


equipos disponibles en obra y a las condiciones climáticas reinantes, que aseguren la ejecución completa del 


tramo dentro de los plazos de exposición máximos permitidos para los materiales en uso.  


Artículo 11: CONTROLES Y TOLERANCIAS.  


Artículo 11 .1: Extensión de la cal.  


Cuando la cal se extienda sobre la superficie de apoyo inferior perfilada, su dotación se controlará mediante 


una lona o bandeja de superficie y peso conocidos, que se colocará antes del extendido del material y se 


pesará con posterioridad al mismo. Dicho control se realizará cada vez que se implementen cambios en los 


equipos o se modifiquen otros parámetros a juicio de la Inspección de Obra.  


Artículo 11 .2: Pulverización y mezcla.  


Como mínimo una vez cada 100 metros, se tomará una muestra del material luego de las operaciones de 


pulverizado y mezclado para determinar su granulometría vía seca, debiéndose verificar los requisitos 


especificados.  


Artículo 11 .3: Compactación. 


Inciso 1.3.1. Control de equipo.  


Se deberá comprobar la composición del equipo y el estado mecánico de los equipos de compactación, 


verificando:  


• Que el número y tipo de compactadores sea el aprobado.  


• El funcionamiento de los dispositivos de humectación.  


• El lastre y peso total de los compactadores y, en su caso, la presión de inflado de las ruedas de los 


compactadores neumáticos 


• La frecuencia y amplitud de vibración de los compactadores vibratorios.  


• El número de pasadas previstas de cada tipo de compactador.  


Artículo 11 .4: Control de Parámetros de Compactación.  


Inciso 11.4.1.: Humedad.  


La humedad del material compactado deberá estar en el intervalo:  


Hóp ≤ Hi ≤ Hóp + 2 % 







 


 


Inciso 11.4.2: Densidad.  


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas de suelo con 


incorporación del porcentaje de cal especificado, utilizándose muestras de materiales que representen a las 


que se van a utilizar en el camino. En este ensayo de densidad se utilizarán los moldes y la energía de 


compactación del ensayo Proctor Standard (Norma IRAM 10.511 T 99). Se deberá trabajar por puntos 


separados, estacionándose las mezclas previamente a su compactación en el molde, un lapso igual al 


transcurrido en el camino entre la adición de la cal y la finalización de la compactación, máximo de 6 horas.  


De dicho ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima.  


Se deberán efectuar determinaciones de densidad de la capa compactada y perfilada a razón de un mínimo 


de 3 (tres) por cada 100 (cien) metros y alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho en el 


ancho de secciones diferentes del tramo de la capa de suelo-cal construida en forma continua.  


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas las operaciones de 


compactación y perfilado en los correspondientes tramos.  


Los tramos de 100 (cien) metros que no cumplan con el PUVSmt≥ 98 % PUVSml deberán ser rechazados.  


Inciso 11.4.2.1: Condiciones de Aceptación. 


a) Aceptación sin descuento  


A los efectos de la aprobación del nivel y uniformidad de la densidad de la capa de suelo cal, se deberá 


aprobar sin descuento si:  


Para valores medios: PUVSmt≥ PUVSml  


Para valores individuales: P.U.V.S.i ≥ 0,98 * PUVSml  


b) Aceptación con Descuento. 


Se aplicará un descuento (D) igual al veinte por ciento (20%), para aquellos sectores que se encuentren 


dentro de los límites de los siguientes intervalos:  


PUVSml ≥ PUVSmt ≥ 0,98 * PUVSml  


PUVSi ≥ 0,95 * PUVSml  


resultando:  







 


 


D = 0,20 * P  


donde:  


PUVSi: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca de una determinación individual  


PUVSmt: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca medio del tramo  


PUVSml: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca moldeado en laboratorio  


P: precio unitario de contrato  


Hi: humedad de una determinación individual  


Hóp: humedad óptima del ensayo de densidad-humedad Proctor Estándar  


El descuento se deberá efectuar en los tramos que así correspondan, sobre las cantidades medidas para los 


siguientes trabajos: transporte, roturado y pulverización del suelo, mezclado, extendido del suelo, transporte 


interno de la cal, provisión, transporte y suministro total del agua; compactación, perfilado, curado (incluido 


provisión de los materiales correspondientes); mano de obra necesaria para completar los trabajos y toda 


otra operación necesaria para la correcta realización de este ítem “Construcción de Capa de Suelo-Cal” 


(incluido extracción, carga, transporte y descarga del suelo), de acuerdo a estas Especificaciones y la 


Provisión de Cal Útil Vial.  


Los tramos que no cumplan con los límites anteriormente fijados deberán ser reconstruidos.  


Artículo 11 .5: Espesor.  


Se controlará junto con la determinación de las densidades, en un mínimo de 3 (tres) verificaciones por cada 


100 m (cien metros), alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho de la calzada 


en secciones diferentes del tramo. 


Artículo 11 .6: Resistencia.  


Se deberá realizar un control de resistencia de las probetas moldeadas con material mezclado “in situ” e 


indirectamente controlar la homogeneidad de la distribución de cal en las muestras extraídas del camino. 


Para ello, se deberá obtener previamente la resistencia a compresión inconfinada de probetas moldeadas 


con la mezcla elaborada en laboratorio, con el porcentaje de cal de proyecto. Las probetas deberán ser 


cilíndricas de 5 cm (cinco centímetros) de diámetro por 10 cm (diez centímetros) de altura con el P.U.V.S. 


máximo y la humedad óptima obtenidas del ensayo Proctor Estándar (Norma IRAM 10.511 T 99). El moldeo 







 


 


de las probetas de referencia, con una mezcla elaborada según la dosificación de proyecto en Laboratorio, se 


realizará previo estacionamiento del material durante un lapso igual al transcurrido entre la adición total de 


la cal en el camino y la compactación de la capa, máximo de 6 hs (seis horas).  


Las probetas se deberán ensayar a compresión simple luego de 7 (siete) días de curado húmedo y 1 (una) 


hora de inmersión en agua, a una velocidad de deformación axial de la probeta de 0,5 mm (cinco décimas de 


milímetro) por minuto.  


El ensayo a compresión simple de las probetas moldeadas con material mezclado "in-situ", deberá realizarse 


de la misma manera que la realizada en laboratorio para las probetas de referencia.  


El número de probetas deberá ser como mínimo de 3 (tres) por cada 100 m (cien metros), conformadas con 


el material extraído alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho de distintas secciones 


transversales del tramo.  


De no cumplirse los requerimientos mínimos de resistencias exigidos en las presentes Especificaciones, el 


Contratista deberá reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. Las resistencias a compresión 


simple media de tramo (RMT) e individual (RI) mínimas requeridas, ensayada a los siete días después del 


moldeo de la probeta con material mezclado “In situ”, mantenida en ambiente húmedo y luego de 1 (una) 


hora inmersa en agua, deberán guardar las relaciones con la resistencia medias de probetas moldeadas en 


laboratorio (RML) que se indican en la tabla siguiente: 


 RESISTENCIAS MÍNIMAS REQUERIDAS A LAS PROBETAS 
MOLDEADAS CON SUELO MEZCLADO “IN SITU”. 


ACEPTACIÓN SIN DESCUENTO RMT ≥ 0,9 RML RI ≥ 0,80 RML 
ACEPTACIÓN CON DESCUENTO 0,80 RML < RMT < 0,90 RML 0,70 RML < RI < 0,80 RML 


Aceptación con descuento:  


Se aceptará el tramo y se aplicará el siguiente descuento en los casos en que se cumpla al menos una de las 


dos condiciones para su aplicación. 


D = 0,20 * P 


Donde:  


D = Descuento  


P = Precio unitario de contrato  


Artículo 11 .7: Lisura y perfil transversal. 







 


 


Inciso 11.7.1: Lisura. 


La Inspección la deberá determinar donde lo crea conveniente, utilizando una regla de 3 m (tres metros) 


aplicada sobre la capa de suelo-cal, en forma paralela al eje. Apoyada la regla en la calzada, no se deberá 


acusar distancia entre la regla y la superficie de la capa mayores de 1 cm (un centímetro) ni pendientes 


promedio menores o mayores que las indicadas en los planos del proyecto.  


La regla se colocará sucesivamente sobre todo el ancho del pavimento, a no más de 1 m (un metro) entre 


posiciones sucesivas paralelas, debiéndose superar por lo menos 1/3 de su longitud en cada una de ellas.  


En curvas verticales ante cualquier discrepancia suscitada, deberá aceptarse como válida la interpretación de 


la Inspección.  


En este caso no se deberá acusar distancias entre la regla y la calzada mayores de 1 cm (un centímetro) ni 


pendientes medias menores que las de proyecto. Cualquier irregularidad posterior a la determinación de la 


compactación debe ser corregida rápidamente y reconstituirse la capa de material para formar una superficie 


lisa y suave y perfectamente adherida a la inferior.  


Las reglas a utilizar deberán ser de cualquier material, siempre que cumplan la condición básica de ser 


indeformables y fáciles de transportar y limpiar, debiendo ser aprobadas por la Inspección.  


Inciso 11.7.2: Perfil Transversal.  


Lo medirá la Inspección utilizando nivelación geométrica, en secciones transversales al eje longitudinal cada 


30 m (treinta metros).  


No se deberán acusar distancias en exceso entre el perfil de proyecto y la superficie del pavimento medida, 


mayores de 1 cm (un centímetro) para la capa de suelo-cal, ni pendientes transversales medias menores que 


las de proyecto. 


Las flechas en exceso podrán ser como máximo de 1 cm (un centímetro) para la capa de suelo-cal. No se 


admitirán flechas en defecto en ningún caso, ni pendientes transversales medias inferiores a las del 


proyecto.  


El ancho de la capa de suelo cal no deberá ser en ningún caso inferior al teórico, deducido de la sección Tipo 


de los planos de proyecto.  


No se reconocerá pago alguno por anchos mayores a los del proyecto.  


Artículo 11 .8. Limitaciones de la ejecución.  







 


 


La longitud de los tramos en construcción no deberá tener una magnitud mayor a la que el proceso 


constructivo de la obra permita, tal que se lleven a cabo la totalidad de las tareas necesarias sin que la mezcla 


suelo-cal tenga una exposición al medio ambiente sin compactar, mayor de 6 (seis) horas.  


Cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a los 35°C, se deberán tomar las precauciones 


necesarias para evitar la pérdida de humedad y la desecación superficial excesivas.  


Asimismo, se suspenderá la ejecución de las tareas cuando dicha temperatura sea inferior a 5°C.  


Artículo 12: TRAMO DE PRUEBA.  


Como complemento de los estudios previos de laboratorio, se deberán prever los medios técnicos, a los 


efectos de realizar un tramo experimental a escala real para estudiar y comprobar con mayor precisión las 


posibilidades de lo previsto en los puntos anteriores en cuanto a transporte de los materiales, elaboración, 


roturación (incluyendo tamaño obtenido), distribución, aporte de la cal, mezclado, suministro de agua, 


homogeneidad, profundidad y tiempos de maceración de la mezcla, método de compactación, número de 


pasadas y velocidad de avance de los equipos utilizados, curado, ensayos de evaluación y maquinaria a 


utilizar. También deberá evaluarse el espesor y uniformidad de la capa compactada.  


Se deberá evaluar el rendimiento del equipo en obra, considerando incluso los tiempos de recambio de piezas 


desgastadas, concatenación de las diferentes etapas y los diversos tipos de movimientos en obra.  


Será oportuno que personal bajo responsabilidad de la Inspección realice una memoria de todo el proceso 


ejecutado, donde incluya registros de tiempos empleados en las distintas fases mencionadas anteriormente. 


Artículo 13: CONSERVACION.  


El Contratista deberá conservar por exclusiva cuenta y cargo la capa de suelo-cal construida. La conservación 


consistirá en mantener la capa de suelo-cal en condiciones adecuadas de integridad y protección, según las 


indicaciones dadas por la Inspección y hasta el momento de la ejecución de las capas superiores previstas.  


Artículo14: INSTRUMENTAL.  


Además del equipamiento para los ensayos de compactación y resistencia de probetas, la Empresa 


Adjudicataria deberá suministrar a la Inspección el instrumental que utilizará para la determinación de Cal 


Útil Vial (C.U.V.) mediante el procedimiento que se detalla en el ART. 6. Los elementos descriptos deberán 


ser reintegrados a la Contratista en el acto de recepción definitiva de la obra.  


Artículo 15: FORMA DE MEDICION Y PAGO. 







 


 


El Ítem "Construcción de la Capa de Suelo-Cal" ejecutado de acuerdo con las presentes Especificaciones se 


medirá en la unidad metro cuadrado (m2).  


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil Tipo del proyecto, 


no certificándose sobre anchos no previstos ni autorizados.  


Para los tramos en que corresponden efectuar descuentos se aplicará lo establecido en el ART. 10 de este 


Capítulo.  


El Ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición 


precedentemente establecida.  


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de roturado y pulverización del 


suelo, provisión, mezclado, extendido y distribución de cal, provisión, transporte y aplicación total del agua; 


compactación, perfilado, curado (incluido provisión de los materiales correspondientes); mano de obra 


necesaria para realizar completamente todos los trabajos; conservación y toda otra operación concurrente 


para la correcta realización del ítem “Construcción de la Capa de Suelo-Cal”, de acuerdo a estas 


Especificaciones. Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del ítem “Construcción de la Capa 


de Suelo-Cal”, los siguientes trabajos: transporte de los suelos dentro de una distancia común de transporte 


de 300 m (trescientos metros), retiro y depósito de los suelos desechados y/o no utilizados, movimientos 


adicionales de suelos que deban efectuarse para seleccionar y/o acopiar el mismo y adicionales por 


compactación en las proximidades de las obras de arte.  


La cantidad deberá ser determinada en base al concepto de Cal Útil Vial, descripto en el ART. 6. 


SECCIÓN 3: CONSTRUCCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN POBRE. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


La presente tiene por objeto la ejecución de Bases de Hormigón Pobre con una resistencia cilíndrica a 28 días 


´bk= 8MPa, cuyos áridos gruesos estarán constituidos por agregado pétreo virgen y/o el producido por las 


losas de hormigón del pavimento existente a reconstruir (previa demolición, retiro y trituración). Su ejecución 


responderá en cuanto a materiales y métodos constructivos a lo aquí establecido, a la planialtimetría de 


Proyecto, al perfil tipo de estructura, a los cómputos métricos, a los planos tipo y demás documentación que 


forma parte del Proyecto.  


Artículo 2: MATERIALES.  







 


 


Para los distintos materiales que se emplean en la fabricación de la Base de Hormigón Pobre rigen en 


general las Normas de Ensayos del Instituto de Racionalización Argentinas de Materiales (IRAM) y en 


particular las siguientes observaciones:  


Artículo 2 .1: Agua para mezclado, lavado de áridos y curado.  


a) Es de aplicación lo especificado en la Norma IRAM 1.601, en lo referente a límites de requisitos físicos 


y químicos, muestreo y técnicas de ensayos.  


b) El contenido de Cloruros, expresados en ion Cl -, será menor de 1 g/l.  


c) La cantidad de Sulfatos, expresados en ion SO4 -, será menor de 0,6 g/l. d) Los límites (b y c) 


consideran el aporte de los agregados, aditivos químicos, adiciones y cemento utilizado en la mezcla.  


d) El agua que no cumpla alguna de las condiciones especificadas en los incisos anteriores, será 


rechazada.  


Nota: Los requisitos anteriores deben ser verificados cuando el agua no proviene del abastecimiento público 


de agua potable.  


Artículo 2 .2: Cemento Portland.  


Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland Normal (CPN), Cemento 


Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca y procedencia aprobada por los 


organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje de adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar 


cumplirá con los requisitos especificados en las Normas IRAM 50.000 y 50.002. Al ser ensayados según la 


Norma IRAM 1.622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a la compresión no menor de 40 MPa (400 


kg/cm²) como garantía de calidad para obtener la resistencia especificada en el hormigón.  


La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes finales (silicatos, 


ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual quedarán muestras duplicadas (en 


envases herméticos, sellados al vacío) debidamente conformadas e identificadas por la Inspección y el 


Contratista, procediéndose a la reserva de las mismas hasta finalizar el Período de Conservación. Los grupos 


quedarán en poder de la Contratista y del Laboratorio Oficial contratado, y de ser necesario su análisis, las 


muestras serán ensayadas a través del INTI, quedando a cargo de la Contratista los costos que ello 


demandare.  


Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de lo exigido por 


las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones:  







 


 


• Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante.  


• La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes.  


• El contenido nominal en kilogramos.  


• La procedencia.  


Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito, adjuntando 


protocolo.  


La uniformidad de las partidas será controlada por los ensayos físicos y químicos que se detallen en la 


Especificación Técnica Particular.  


Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra.  


Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de plazo, etc.), se 


requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la Norma IRAM 50.001.  


Artículo 2 .3: Exigencias Complementarias.  


Si en la Especificación Técnica Particular se dispone de agregados que al ser sometidos a los ensayos 


establecidos en los párrafos E9 a E 11 de la Norma IRAM 1.512 sean clasificados como potencialmente 


reactivos, el contenido total de álcalis del cemento, expresado como ONa2 en g/100g, calculado mediante la 


expresión (1) no excederá de 0,60 %.  


Tenor de álcalis [%] = %Na2O + 0,658 * %K2O 


Se deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005) en caso de encontrar un 


árido reactivo.  


Artículo 2 .4: Provisión y Almacenamiento de los Materiales Aglomerantes. 


La localización y características diarias utilizadas para el almacenamiento de materiales aglomerantes 


deberán cumplir con PETAG.  


Los materiales aglomerantes deben protegerse de la humedad durante el transporte y el almacenamiento. 


Los cementos de distinto tipo, marca o partida se almacenarán separadamente y por orden cronológico de 


llegada. Su empleo se efectuará en el mismo orden. En el momento de ingresar a la hormigonera el cemento 


se encontrará en perfecto estado pulverulento y tendrá una temperatura no mayor de 70°C.  







 


 


Si el período de almacenamiento del cemento excediera de 60 días, antes de emplearlo deberá verificarse si 


mantiene los requisitos de calidad especificados.  


Artículo 2 .5: Aditivos.  


Los aditivos deberán cumplir con los requisitos que establece la Norma IRAM 1.663.  


Artículo 2 .6: Agregado Fino.  


a) El agregado fino cumplirá los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1.512.  


b) El agregado fino provendrá de arenas naturales de origen silicio, bien lavadas y podrá estar 


constituido por la mezcla de hasta dos fracciones. Los límites granulométricos estarán comprendidos 


entre las curvas A y C del CIRSOC 201-05 (vigente a la fecha, INC. 3.2.3.2).  


c) Podrá emplearse arena de trituración de origen granítico, a fin de elevar el Módulo de Finura de los 


finos, siempre que su proporción respecto al total de arena silícea demuestre que el hormigón 


presenta propiedades adecuadas para su empleo.  


Artículo 2 .7: Agregado Grueso.  


a) El agregado grueso estará compuesto por agregado pétreo virgen y/o por el producido por el 


reciclado de las propias losas del pavimento de hormigón a reconstruir, obteniéndose a partir de su 


demolición, retiro y trituración por medios mecánicos y posteriores zarandeos y lavados, a fin de 


eliminar el material fino (PT N°4).  


b) El tamaño máximo del agregado grueso debe permitir la perfecta colocación y compactación del 


hormigón de la base y en ningún caso el tamaño máximo excederá un tercio del espesor de la misma.  


c) La granulometría del agregado grueso deberá cumplir con los límites indicados en la tabla siguiente: 


Abertura Tamiz IRAM Pasante 
(mm) (in) (%) 
50,8 2" 95-100 
25,4 1" 35-70 
12,7 1/2" 0-30 


 


d) Los agregados se almacenarán y emplearán de modo tal de evitar la segregación de partículas y la 


contaminación con sustancias extrañas. 


e) La Inspección de Obra podrá disponer durante la ejecución de la obra un control del acopio de 


material proveniente de la trituración del hormigón. Para ello tomará muestras representativas del 







 


 


acopio y remitirá al Laboratorio Oficial contratado para realizar el ensayo de Desgaste Los Ángeles, 


cuyo resultado no podrá exceder en un 5% del obtenido en oportunidad de realizar la dosificación del 


hormigón. En caso de verificarse este hecho, se suspenderá el hormigonado de la base de Hormigón 


Pobre hasta no realizarse una nueva dosificación que cumpla las presentes especificaciones. 


ARTÍCULO 3: REQUISITOS PARA MEZCLAS Y EQUIPOS.  


1. La Empresa Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, con un plazo mínimo de cuarenta 


días previos al hormigonado, la fórmula de dosificación del hormigón. Asimismo, remitirá muestras 


del material representativo, según Normas IRAM de toma de muestras y en cantidad suficiente para 


que se puedan hacer todos los ensayos de los distintos componentes y verificación de fórmula, en el 


Laboratorio Oficial contratado.  


El informe de las mezclas de hormigón propuesta contendrá la información siguiente: 


• Asentamiento de diseño  


• Total de agua por metro cúbico  


• Contenido de cemento  


• Cantidad de agregado triturado y fino por metro cúbico  


• Proporción de agregados finos totales  


• Peso (saturado superficie seca) de cada agregado  


• Cantidades y tipo de aditivos  


• Desgaste Los Ángeles del agregado triturado  


• Resistencia a compresión a siete (7) y a veintiocho (28) días.  


A los fines de evaluar la calidad en cuanto a resistencia y trabajabilidad que debe cumplir el hormigón, se 


establece el siguiente valor: ´bk(28 días) = 8MPa 


Los valores de resistencia se refieren a ensayos sobre probetas.  


Para los ensayos de compresión se emplearán probetas cilíndricas confeccionadas en moldes de 15 cm de 


diámetro y 30 cm de altura, las que serán usadas para la evaluación de la resistencia.  


Para la preparación, curado, ensayo de rotura a compresión, se seguirán los procedimientos establecidos en 


las Normas IRAM respectivas.  


ARTÍCULO 3.1: Requisitos de Mezcla. 







 


 


La aceptabilidad del hormigón se juzgará de acuerdo con todos los requisitos especificados y no solamente 


por su resistencia característica a veintiocho días ( ´bk). Los mismos también incluyen:  


• Contenido mínimo de cemento, el que se establece en 150 kg de Cemento Portland por metro cúbico 


de Hormigón Pobre. 


• Asentamiento: 8 cm (± 1cm)  


ARTÍCULO 3.2: Pruebas de Control de Campo.  


Las pruebas de campo que se indican a continuación se llevarán a cabo en el lugar de colocación. Se 


proporcionará para ello el equipo, suministros y el personal calificado necesario para llevar a cabo las 


pruebas. La frecuencia especificada es la mínima, se realizarán pruebas adicionales si la Inspección así lo 


requiere:  


a) Graduación de los agregados: una muestra de cada árido por cada acopio, de acuerdo con esta 


Especificación.  


b) Asentamiento: se hará una prueba de asentamiento para cada carga de hormigón que se entregue, 


de acuerdo con la Norma IRAM correspondiente.  


c) Pruebas de resistencia: Se moldearán probetas de acuerdo con lo indicado en el Artículo 5. 


ARTÍCULO 3.3: Requisitos a Cumplir para el Proceso Constructivo.  


El plan de trabajos deberá contemplar al rendimiento de los equipos empleados y su coordinación, de modo 


de cumplimentar el plazo de ejecución de las obras.  


La selección del equipo se ajustará al diseño estructural, plazo de obra, exigencias de calidad final, logística, 


etc.  


Previamente a la iniciación de la construcción de la calzada, y con anticipación suficiente, el Contratista 


comunicará a la Inspección la fecha en que se dará comienzo a las operaciones de colocación del hormigón, 


así como el procedimiento constructivo que empleará.  


Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón serán interrumpidas cuando la temperatura 


ambiente, a la sombra lejos de toda fuente de calor, sea 5°C o menor y en descenso. Dichas operaciones no 


serán reiniciadas hasta que la temperatura ambiente a la sombra sea de 2°C y esté en ascenso. En obra 


deberá disponerse de los medios adecuados para proteger al hormigón contra la acción de las bajas 


temperaturas.  







 


 


La temperatura del hormigón en el momento de su colocación sobre la superficie de apoyo de la calzada será 


siempre menor de 27°C. Cuando sea de 27°C o mayor, se suspenderán las operaciones de colocación. Las 


operaciones de hormigonado en tiempo caluroso se realizarán evitando que las condiciones atmosféricas 


reinantes provoquen un secado prematuro del hormigón y su consiguiente agrietamiento. Cuando la 


temperatura de la superficie de apoyo supere los 32°C se deberá enfriar la misma para evitar efectos 


perjudiciales.  


ARTÍCULO 3 .4: Equipos: Exigencias. 


a) Todo el equipo de trabajo necesario para la realización de la obra deberá encontrarse en perfectas 


condiciones. Deberá haber sido sometido a la aprobación de la Inspección antes de permitirse la 


construcción de aquellas partes de la obra en que el equipo será utilizado, los mismos deberán ser 


mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la Obra, cuidando 


la limpieza y engrase del equipo después de cada jornada de trabajo.  


b) Si durante la construcción se observase deficiencia o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su 


retiro y reemplazo por otras en buenas condiciones. Las tardanzas causadas por roturas o arreglos 


no darán derecho a una ampliación de plazo contractual.  


c) El equipo a utilizarse deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo será el 


mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual y con los rendimientos 


especificados, quedando completamente prohibido el retiro de aquellos elementos que sean 


necesarios mientras dure la ejecución salvo aquellos deteriorados, que deberán ser reemplazados de 


inmediato. La aprobación del equipo, cuando se encuentre en las condiciones establecidas en el 


párrafo anterior, la dará la Inspección por escrito.  


d) El Contratista facilitará y prestará la ayuda necesaria para la verificación de las balanzas y equipos de 


pesaje de los materiales, aparatos de medida y de todos otros instrumentos de trabajo o ensayo que 


se utilice en obra.  


e) “Martillo Neumático por Compresor” o “Martillo de Percusión adicionado a Mini 


Retroexcavadora o Retroexcavadora” 


Para el caso de utilizar agregado pétreo producido de la rotura del pavimento de losas de hormigón 


existentes, la rotura in situ de las losas se realizará con uno o ambos tipos de equipos en cantidad 


suficiente, a criterio de la Inspección, quedando prohibido el empleo del Pilón de Impacto.  


f) Planta Trituradora de Hormigón  


Para el caso de utilizar agregado pétreo producido de la rotura del pavimento de losas de hormigón 


existentes, la misma podrá ser ambuloperante o fija en Obrador y con capacidad suficiente para 







 


 


triturar hormigón de pavimento a un Tamaño Máximo que cumpla con lo especificado en el Art. 2.7 


de la presente Sección, dentro de las previsiones del plan de trabajos propuesto, sin interrupción del 


ritmo de las tareas. La empresa deberá considerar en su oferta que la ubicación de la misma requiere 


la autorización del Municipio respectivo.  


g) Planta Elaboradora de Hormigón  


Deberá controlar por peso las cantidades de agregados y el cemento.  


h) Transporte del Hormigón  


El transporte desde la Planta Elaboradora se hará mediante vehículos provistos de dispositivos 


agitadores (Mixer).  


i) Equipo para el Suministro del Agua 


El Contratista deberá disponer de un abastecimiento de agua en cantidad suficiente para todos los 


trabajos inherentes a preparar y curar el hormigón (si fuera necesario), incluyendo el riego de la 


Subrasante o Sub-base. El equipo para la provisión de agua será del tipo y capacidad que asegure su 


distribución amplia y de acuerdo con las exigencias del trabajo. En caso de que la provisión de agua 


fuese insuficiente, la cantidad disponible se empleará primero en asegurar el curado del hormigón 


que ya se hubiese colocado si el procedimiento empleado en el curado requiere el uso de agua y el 


resto, en la preparación del hormigón.  


j) Equipo Adicional  


El Contratista deberá contar también en la obra con todas las herramientas menores y todo aquel 


elemento necesario que le permita terminar el trabajo de acuerdo con estas Especificaciones. En el 


caso que se autorizará la ejecución de trabajos nocturnos, deberá haber un servicio adecuado de 


iluminación y señalización.  


k) Curado y Antiadherente  


El procedimiento de curado debe ser inmediato a la terminación para disminuir el riesgo de fisuración 


plástica y deberá cumplir también la función de no permitir la adherencia entre el hormigón de la 


base y el de la losa de pavimento a reconstruir. Como antiadherente podrán emplearse láminas de 


film de Polietileno superpuestas, que cubrirán la superficie de la base, más los bordes laterales de la 


caja, hasta sobrepasar la superficie de las losas adyacentes en diez centímetros, o riegos con 


Emulsión Catiónica de Corte Rápido Tipo CRR-1 (según NORMA IRAM 6.691) distribuido en la 


superficie a razón de 0,35 l/m2.  


El empleo de cada uno de los métodos de curado y antiadherencia, quedará a criterio exclusivo de la 


Inspección de Obra.  







 


 


ARTÍCULO 3.5: Temperatura de Hormigonado.  


a) En tiempo caluroso.  


Cuando el hormigonado sea en tiempo caluroso, la temperatura del hormigón a colocar será como 


máximo de 27°C, mientras que la de la superficie de apoyo será como máximo de 32°C. Cuando la 


temperatura del aire sobrepase los 35°C, se mantendrán húmedas las bases curadas con film de 


polietileno y/o el riego con emulsión, durante todo el período de curado.  


b) En tiempo frío  


Cumplirá lo establecido en el CIRSOC 201 2005. Sólo se permitirá la preparación de hormigones, 


cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente artificial de calor, sea mayor de 


2°C y con tendencia en ascenso. 


No se permitirá colocar hormigón cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda 


fuente artificial de calor sea menor de 5°C y continúe en descenso, excepto si se toman las debidas 


precauciones para proteger la calidad del hormigón.  


En cualquiera de los casos el Contratista será el único responsable si el hormigón colocado en obra 


no cumple los requisitos especificados.  


ARTÍCULO 4: MÉTODOS CONSTRUCTIVOS.  


Los procedimientos constructivos serán los que la técnica aconseje y se ajustarán a estas Especificaciones.  


El personal relacionado con las estructuras de hormigón de cemento portland u otros trabajos especiales, 


tendrá suficiente experiencia como para que el trabajo se realice satisfactoriamente, el equipo de trabajo sea 


correctamente utilizado y la obra resulte en un todo de acuerdo con lo establecido en estas Especificaciones.  


ARTÍCULO 4 .1: Preparación de la Sub-Base.  


Previo a la construcción de la Base de Hormigón Pobre se preparará la sub-base existente con la debida 


antelación.  


La preparación se realizará en forma tal de obtener en toda la extensión, una superficie lisa compactada y 


homogénea, conformada de acuerdo con los planos tipos y de detalles.  


En caso de no lograrse lo señalado precedentemente y al sólo criterio de la Inspección, podrá reemplazarse el 


suelo existente en 0,20 m de espesor, por una mezcla del material excedente proveniente del triturado de las 


losas del pavimento existente y suelo seleccionado de origen comercial (LL <35; IP <10; CBR Embebido >18% 


e hinchamiento <1%) en proporciones adecuadas, a exclusiva cuenta y cargo de la Contratista. 







 


 


Todas las partes blandas e inestables que no se compacten firmemente, serán removidas y reemplazadas 


con material aprobado por la Inspección, procediendo luego a su densificación 


ARTÍCULO 4 .2: Medición de los Materiales.  


Todos los materiales se medirán en seco.  


La arena y cada una de las fracciones de agregado grueso que se indican en el Capítulo Características de los 


Materiales se pesarán separadamente y en forma automática en la planta elaboradora. Para la medición del 


cemento a granel se dispondrá de una balanza exclusivamente dedicada a pesar este material.  


Cuando los agregados no se empleen en estado saturado y a superficie seca, será necesario corregir las 


pesadas correspondientes a aquellos y al agua de mezclado, de acuerdo con las variaciones de humedad 


superficial de los agregados. El fin perseguido es mantener uniforme la calidad del hormigón.  


Si en el momento de medirse los agregados existiesen varias pilas o depósitos de la misma graduación, pero 


de distinto contenido de humedad superficial, se empleará material proveniente de una pila o depósito hasta 


agotarlo. Recién entonces se empleará material de otra pila o depósito.  


La instalación utilizada para medir los materiales estará aislada en forma tal que las vibraciones o 


movimientos de la planta provocadas por su funcionamiento, por vehículos o por otra causa cualquiera 


permita realizar las mediciones operando la planta a plena marcha con las precisiones indicadas. El agua se 


medirá en peso, los aditivos ingresarán solamente en forma acuosa.  


En cualquiera de los casos el dispositivo de medición debe entregar la cantidad deseada con una precisión 


mínima del 0,5% (cinco por mil). El Contratista no percibirá compensación alguna por hormigón que deba 


demoler y reconstruir por defecto o mal manejo del equipo o por otras causas.  


ARTÍCULO 4 .3: Elaboración y Transporte.  


El período de tiempo que transcurre desde la mezcla hasta el momento de la colocación sobre la sub-base, 


no excederá de los 45 minutos y los vehículos empleados en esos transportes estarán equipados en la forma 


que se establece el CAPÍTULO 2: SECCIÓN 6: ART. 3.4. Se exigirá una consistencia uniforme en toda remesa 


de hormigón y cualquier porción de ella cuyo asentamiento esté fuera de los límites establecidos, será 


rechazada.  


ARTÍCULO 4 .4: Colocación del hormigón.  







 


 


Sobre la superficie de la sub-base tratada tal como se ha especificado anteriormente y mientras la misma se 


encuentra húmeda y resistente, se colocará el hormigón de la base en descargas sucesivas y se las distribuirá 


de acuerdo con las dimensiones de la sección transversal indicada en los planos.  


Si al ser depositado y distribuido el hormigón se hubiere producido segregación de algunos de sus materiales 


componentes, estos serán mezclados nuevamente con palas hasta corregir dicha deficiencia.  


El hormigón se colocará sobre la sub-base de tal manera que requerirá el mínimo de manipuleo posible.  


Se procederá a su compactación mediante vibradores de inmersión o de superficie y a su terminación con 


regla metálica (gálibo) y fratasado dejando la mayor lisura posible. Las separaciones, encofrados y/o juntas 


(cuando se trate de la reconstrucción de losas continuas), se realizarán con tablas de madera blanda de 15cm 


x 2cm de sección transversal. 


ARTÍCULO 5: CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN. 


La Inspección efectuará todos los ensayos y mediciones necesarias para la recepción de los trabajos 


especificados. El Contratista deberá prever a tal fin todos los recursos de material y de personal necesario 


para efectuar estas tareas.  


La aprobación de la base se realizará previa verificación del espesor y la resistencia del hormigón colocado, 


de la siguiente manera:  


ARTÍCULO 5 .1: Para Bases bajo Losas con Continuidad de Tramos.  


La base de hormigón Pobre terminada deberá cumplir con las condiciones indicadas en los Artículos 15.5: 


Espesor y resistencia de la calzada terminada y 15.6: Extracción de testigos del Capítulo IV: Pavimentos, 


Sección 2: Construcción de calzadas de hormigón de cemento portland del Pliego Único de Especificaciones 


Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (P.U.E.T.G.). Las condiciones 


de aceptación, descuento y/o rechazo son las indicadas en los artículos mencionados, modificando la 


resistencia media de calzada por la indicada en el Artículo 2 de la presente especificación.  


ARTÍCULO 5 .2: Para Bases bajo Losas Individuales (Bacheo). 


a) Espesor 


El espesor se verificará previo al hormigonado de la base, midiendo el espesor en los bordes de los 


moldes y en distintos puntos interiores teniendo en cuenta el perfil transversal de proyecto; 







 


 


verificado que el espesor sea mayor o igual al de proyecto autorizándose así el hormigonado. No se 


pagarán sobreprecios por mayores espesores al especificado.  


b) Resistencia  


Para verificar la resistencia a compresión del hormigón de la base se moldearán como mínimo 3 (tres) 


probetas (un ensayo) cilíndricas de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura por cada pastón (6 m3 de 


hormigón o fracción menor) incorporado a la base.  


El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se realizará a la edad de 28 días.  


La resistencia específica de rotura a compresión de cada probeta se redondeará al kilogramo por 


centímetro cuadrado más próximo y se expresará en MPa.  


 


Las probetas se ensayarán a la compresión de acuerdo con lo especificado por la Norma IRAM 1.546, 


determinándose la resistencia específica de rotura a la compresión.  


Si la resistencia característica a la compresión resultara menor que la especificada (8 MPa), 


corresponderá la demolición y reconstrucción de la zona con la calidad especificada por cuenta y 


cargo del Contratista 


En caso de discrepancia o duda de los resultados obtenidos, la Inspección podrá disponer la 


extracción de testigos de acuerdo con la metodología indicada.  


Artículo 6. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.  


La base de Hormigón Pobre aquí especificada se medirá en metros cuadrados (m²) de superficie terminada y 


con el espesor establecido, en las condiciones indicadas en los perfiles de Proyecto, cómputos métricos y 


demás documentación que forma parte del Pliego de Bases y Condiciones.  


Las bases ejecutadas en las condiciones precedentemente establecidas se certificarán en el ítem 


correspondiente y se pagarán como el importe que resulta de aplicar el precio unitario de contrato a la 


superficie medida.  


En el Precio Unitario se encuentra incluida la demolición, retiro y trituración de la totalidad del volumen de 


hormigón de las losas del pavimento existente computadas en la presente Obra, hasta el tamaño máximo 


especificado, el zarandeo y lavado de ese material a fin de eliminar finos (PT N°4), el transporte y acopio del 


mismo para ser empleado como agregado grueso del hormigón Pobre, como así también la carga transporte 


y descarga del sobrante hasta una distancia de diez kilómetros a indicar por la Inspección, la preparación de 


la sub-base incluida la provisión de suelo seleccionado de origen comercial y de material triturado según lo 


detallado en Artículo 2, la provisión y transporte del resto de los materiales componentes del hormigón, la 







 


 


elaboración de éste último, su transporte, colocación, compactación y terminación, el curado antiadherente 


con los materiales especificados, incluida la provisión de los mismos y toda otra tarea o material necesarios 


para la correcta y completa ejecución y conservación del ítem hasta la Recepción Definitiva de la Obra. 


CAPÍTULO 4: CORDON CUNETA Y BADEN DE HORMIGÓN ARMADO. 


Artículo 1. GENERALIDADES: 


Los cordones cunetas y badenes de hormigón de cemento Pórtland se construirán cumpliendo las 


disposiciones de estas especificaciones, planos, detalles agregados al proyecto y de las órdenes que imparta 


la Inspección. 


Los planos establecerán las medidas, perfil y estructura de los cordones cunetas y badenes. En caso de no 


indicarse planos especiales, serán de aplicación los planos tipo del Departamento Vialidad Municipal. 


Para la colocación del hormigón sobre la subrasante o sub-base, esta deberá estar previamente preparada y 


aprobada por la Inspección. 


Artículo 2. CALIDAD DEL HORMIGÓN: 


Artículo 2.1. DISPOSICIONES GENERALES: 


El hormigón deberá cumplir con las siguientes características mínimas: 


a) Módulo de rotura o resistencia a la flexión (Norma IRAM 1547 – ASTM C 78) de vigas de sección 


cuadrada de 15 cm de lado: a los 28 días de edad → 48 kg/cm2 


b) Resistencia a la compresión (Norma IRAM 1546) de probetas cilíndricas de 15 cm de diámetro y 30 cm 


de altura (Norma IRAM 1534): a los 28 días de edad → 320 kg/cm2 


     a los 50 días de edad → 340 kg/cm2  


     a los 100 días de edad → 360 kg/cm2 


Para edades intermedias se interpolará linealmente. 


c) Consistencia y trabajabilidad, determinada por medio del cono de asentamiento (Normas IRAM 1536-


P o ASTM C 143): entre 2 y 4 cm 


d) “Factor cemento”, o sea la cantidad de cemento Portland, medida en peso, que interviene en la 


preparación de un metro cúbico de hormigón compactado:350 kg/cm2 







 


 


e) La proporción de arena respecto al total de agregados (arena más agregado grueso) de la mezcla, 


será la menor posible que permita obtener la trabajabilidad deseada con el equipo de colocación y 


compactación especificado. 


Artículo 2.2. ENSAYOS: 


La Inspección ejecutará los ensayos que juzgue conveniente a efectos de lograr un mejor contralor de la 


calidad de los materiales, hormigón y trabajos elaborados. 


El Contratista proveerá la mano de obra, el material y los útiles necesarios para preparar las probetas que se 


confeccionen en cumplimiento de lo dispuesto en estas especificaciones. Los gastos de embalaje, custodio, 


transporte y ensayos también correrán por su exclusiva cuenta, pero siempre bajo control de la Inspección y 


siguiendo sus instrucciones. 


El Contratista podrá presenciar la extracción o preparación y ensayo de las probetas, considerándose que su 


ausencia en tales oportunidades significa su conformidad. 


El Contratista es el único responsable si el hormigón colocado en obra no satisface las exigencias de estas 


especificaciones. 


Artículo 3. COMPOSICIÓN DEL HORMIGÓN: 


Artículo 3.1. DISPOSICIONES GENERALES: 


El hormigón estará constituido por una mezcla homogénea de agua, cemento Pórtland normal, agregado 


fino y agregado grueso. 


La mezcla será de calidad uniforme y su transporte, colocación, compactación y curado se realizará de modo 


tal que la estructura resulte compactada, de textura uniforme, resistente y durable a fin de cumplir en un 


todo al uso a que se la destina. 


Las estructuras o partes de ellas, que resultaren defectuosas en el sentido indicado, como asimismo aquellas 


que no cumplen los requisitos establecidos en estas especificaciones, serán a indicación de la Inspección, 


demolidos y reconstruidos por el Contratista sin derecho a obtener compensación alguna. 


Artículo 3.2. FÓRMULA PARA LA MEZCLA: 


El Contratista deberá presentar a la Inspección para su aprobación la “Fórmula para la mezcla” con una 


anticipación mínima de cuarenta (40) días a la iniciación de los trabajos de hormigonado. 







 


 


Esta fórmula deberá consignar: 


a) Proporciones exactas en peso del cemento Pórtland, agregado fino, agregado grueso y agua. 


b) Relación “agua - cemento”. 


c) Tiempo de mezclado. 


d) Marca y fábrica de origen del cemento Pórtland. 


e) Granulometría y procedencia del agregado fino. 


f) Granulometría y procedencia del agregado grueso. 


g) Granulometría total de los agregados pétreos. 


h) Resistencia a la compresión. 


i) Asentamiento. 


j) En caso de incorporarse algún aditivo se consignará la marca, proporción y forma de empleo. 


El Contratista certificará haber obtenido estos resultados en un Laboratorio Oficial. 


Una vez aprobada por la Inspección la “Fórmula para la mezcla” el Contratista tiene la obligación de ajustarse 


a las condiciones en ella establecidas. 


La aprobación de la “Fórmula para la mezcla” por la Inspección no obstará para que se apliquen las 


penalidades que, por defecto de resistencia, se establecen en estas especificaciones. 


Artículo 3.3. CAMBIO DE MATERIALES: 


 El Contratista está obligado a informar a la Inspección cada vez que le sea preciso cambiar la marca o fábrica 


del cemento o el origen o características de los agregados, en cuyo caso se realizarán ensayos de verificación 


de la “Fórmula para la mezcla” y, si sus resultados no cumplen con los requisitos especificados, la Inspección 


ordenará se modifique dicha fórmula, siguiendo a tal fin, el procedimiento establecido en el artículo 3º inciso 


2. 


Artículo 3.4. ADITIVOS: 


Solamente se permitirá el uso de aditivos al hormigón cuando el Contratista compruebe fehacientemente la 


conveniencia de su utilización y realice los ensayos correspondientes. 


El Contratista no recibirá compensación alguna por el uso de estos aditivos ya que su costo se considera 


incluido dentro de los ítems de Contrato. 


Artículo 4. MATERIALES: 







 


 


Artículo 4.1. DISPOSICIONES GENERALES: 


Estas especificaciones exigen la utilización en toda la obra de materiales de primera calidad. 


El Contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplea. La Inspección tendrá 


amplias facilidades y libre acceso a la obra o lugar de trabajo relacionado con ella. 


En caso de que para un determinado material no se hubiesen indicado las especificaciones que deba 


satisfacer, queda establecido que cumplirá los requerimientos de las especificaciones del Instituto Argentino 


de Racionalización de Materiales (IRAM) que se hallen en vigencia o en su defecto, las correspondientes de la 


Sociedad Americana para Ensayos de Materiales (ASTM). 


Artículo 4.2. ALMACENAMIENTO: 


Los materiales se almacenarán en forma tal de asegurar la preservación de su calidad. 


Artículo 4.3. MATERIALES DEFECTUOSOS: 


Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones serán 


considerados defectuosos, y en consecuencia serán rechazados. Salvo permiso especial de la Inspección se 


exigirá su retiro inmediato de la obra. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta que la 


Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 


Artículo 4.4. AGUA: 


Inciso 4.4.1: Disposiciones generales.  


El agua a emplear para el amasado y curado del hormigón debe ser clara, libre de glúcidos (azúcares) y 


aceites. Además, no debe contener sustancias que puedan producir efectos desfavorables sobre el fraguado 


del hormigón, o sobre las armaduras. 


Como norma de carácter general debe usarse preferentemente aguas consideradas potables. 


Inciso 4.4.2: Requisitos previos 


En caso de que no se posean antecedentes respecto a su comportamiento o cuando existan dudas sobre su 


calidad, será necesario realizar ensayos que permitan verificar si el agua en estudio cumple los siguientes 


requisitos, que conjuntamente con los establecidos en las Disposiciones Generales, determinarán su aptitud: 







 


 


1. Sus propiedades colorantes deben ser nulas o ser débilmente perceptibles. 


2. El contenido máximo de materia orgánica, expresado en oxígeno consumido será menor de 3 


miligramos por litro. 


3. El residuo sólido no será mayor de 5 gr/litro.  


4. El P.H. estará comprendido entre 5.5 y 8. 


5. La cantidad de sulfatos, expresada en ión SO4, será menor de 0.6 gr/litro  


6. El contenido de cloruros, expresado en ión Cl, será menor de 1 gr/litro 


7. La cantidad de carbonatos y bicarbonatos alcalinos (alcalinidad total) expresada en NaHCO3, será 


menor de 1 gr/litro. 


Inciso 4.4.3: Ensayos definitorios 


Cuando el agua ensayada no cumpla uno o varios de los requisitos previos establecidos anteriormente, se 


realizarán ensayos comparativos empleando en un caso el agua cuyo comportamiento desea conocerse y en 


la otra agua potable de la red de distribución de la cuidad de Tigre. Dichos ensayos se realizarán con el 


mismo cemento con que se construirá la obra y consistirán en la determinación del tiempo de fraguado del 


cemento y resistencia a la compresión de morteros a las edades de 7 y 28 días. 


Los tiempos de fraguado inicial y final de la pasta que contiene el agua en estudio podrán ser hasta un 


veinticinco por ciento (25%) menor y un veinticinco por ciento (25%) mayor, respectivamente, que los 


correspondientes a la pasta que contiene el agua patrón. La reducción de resistencia del mortero que 


contiene el agua en estudio, o cualquier edad de ensayo, podrá ser como máximo del diez por ciento (10%). 


De no cumplirse estos requisitos el agua será definitivamente rechazada. 


Inciso 4.4.4: Normas de ensayo: 


Correspondientes a los requisitos previos IRAM 1601 


Resistencias comparativas de morteros IRAM 1573 


Artículo 4.5. CEMENTO PÓRTLAND: 


Inciso 4.5.1: Disposición generales 


Deberá emplearse cemento Pórtland normal de marcas aprobadas y que satisfagan las condiciones de 


calidad establecidas en el “Pliego de Condiciones para la Provisión y Recibo de Cemento Pórtland destinada a 


Obras Publicas Nacionales” MOP 1931 con las especificaciones establecidas por los Decretos 







 


 


Complementarios del Poder Ejecutivo Nacional. En el caso de que el citado Pliego de Condiciones fuese 


revisado o reemplazado, se adoptarán las especificaciones que establezca el Pliego que reemplace el vigente. 


El cemento Pórtland de alta resistencia inicial u otro tipo de cemento, solo podrá ser empleado en caso 


especial, mediante autorización escrita de la Inspección. 


La calidad del cemento se probará en el momento de usarlo y no se permitirá el cemento que haya fraguado 


parcialmente o que contenga terrones. 


Inciso 4.5.2: Cementos de distintos tipos o marcas 


Cementos de distintos tipos o marcas: No se permitirán las mezclas de cementos de clases o marcas distintas 


o de cementos de una misma clase, pero procedentes de fábricas diferentes. 


Inciso 4.5.3: Almacenamiento 


Los cementos de distinto tipo, marca o partida se almacenarán separadamente y por orden cronológico de 


llegada. El empleo se realizará en el mismo orden. El almacenamiento se realizará en locales, depósitos o silos 


adecuados, secos y bien ventilados, capaces de protegerlo contra la acción de la intemperie, de la humedad 


del suelo y de las paredes, y de cualquier otra acción que pueda alterar o reducir su calidad. 


Inciso 4.5.4: Ensayos 


Los ensayos se realizarán de acuerdo a los métodos establecidos en el “Pliego de Condiciones para la 


Provisión y Recibo de Cemento Pórtland destinado a Obras Públicas Nacionales” MOP 1931 y Decretos 


Complementarios, o métodos similares aceptados, que permitan obtener por lo menos igual precisión de 


resultados. 


Artículo 4.6. AGREGADO FINO: 


Inciso 4.6.1: Disposición generales 


Se permitirá usar solamente agregado fino constituido por arenas naturales o resultantes de la trituración de 


rocas o gravas, que tengan iguales características de durabilidad, resistencia, dureza, tenacidad, desgaste y 


absorción que el agregado grueso especificado en el artículo 4º inciso 7. 


Se dará preferencia al empleo de arenas naturales de origen silíceo. Las arenas naturales de partículas 


redondeadas y en las proporciones necesarias para obtener hormigones trabajables y homogéneos, previa 


aprobación por escrito de la Inspección. 







 


 


Inciso 4.6.2: Características 


La arena tendrá granos limpios, duros y resistentes, durables y sin películas adheridas, libres de cantidades 


perjudiciales de polvo, terrones, arcillas o laminares, margas, materiales orgánicos y otra sustancia 


perjudicial. 


Inciso 4.6.3: Sustancias perjudiciales 


El porcentaje en peso de sustancias perjudiciales, no excederá de las consignadas a continuación: 


 Pérdida por lavado en tamiz Nº 200 (Norma IRAM 1540)  3%  


 Removida por decantación (Norma AASHO T-10-35)   1% 


 Materias carbonosas (Norma IRAM 1512)    0.5% 


 Terrones de arcilla (Norma IRAM 1512)     0.25% 


 Otras sustancias perjudiciales (sales, mica, arcilla esquistosa, granos con películas 


adheridas, partículas blandas y laminares)       2% 


La suma de porcentajes de arcilla esquistosa, carbón, terrones de arcilla, fragmentos blandos y otras 


sustancias perjudiciales, no excederá el tres por ciento (3%) en peso. 


La arena no contendrá cantidades perjudiciales de sustancias orgánicas. Será rechazada toda arena que 


sometida al ensayo colorímetro produce un color más oscuro que el color patrón, salvo que satisfaga las 


resistencias comparativas de morteros elaborados con una arena patrón. 


Inciso 4.6.4: Durabilidad 


Cuando el agregado fino sea sometido a cinco (5) ciclos de ensayo de durabilidad en solución de sulfato de 


sodio (Norma IRAM 1525), el porcentaje de pérdida en peso no deberá exceder del diez por ciento (10%), se 


empleará solamente en el caso de que, sometido a las alternativas de congelación y deshielo (Norma IRAM 


1526) la pérdida de peso no sea superior al diez por ciento (10%) al cabo de cinco (5) ciclos. 


Inciso 4.6.5: granulometría 


El agregado fino tendrá una curva granulométrica continua, comprendida dentro de los límites siguientes: 


Tamiz IRAM Nº % que pasa en peso 


9.5 mm (3/8) 100 







 


 


4.8 mm (4) 95 a 100 


2.4 mm (8) 70 a 90 


1.2 mm (16) 45 a 80 


590 micrones (30) 25 a 55 


297 micrones (50) 5 a 30 


149 micrones (100) 0 a 10 


El ensayo se efectuará según Norma IRAM 1502. 
 


Artículo 4.7. AGREGADO GRUESO: 


Inciso 4.7.1: Disposición generales 


Se permitirá usar solamente agregado grueso compuesto por roca partida. Será de partículas duras, 


resistentes, durables y libres de películas superficiales. 


En el momento de su utilización no contendrá materias extrañas que perjudiquen la calidad del hormigón. 


Inciso 4.7.2: Sustancias perjudiciales 


El porcentaje en peso de sustancias perjudiciales que se encuentren en el agregado grueso, no deberá 


exceder los siguientes valores: 


 Fragmentos blandos (Norma IRAM 1512)     3% 


 Materias carbonosas (Norma IRAM 1512)     0.5% 


 Terrones de arcilla (Norma IRAM 1512)      0.25% 


 Removido por decantación (Norma AASHO T-10-35)    1%  


 Arcilla esquistosa         1% 


 Otras sustancias (sales, trozos fiables, delgados, achatados o laminares) 2%  


 Pérdida por lavado en tamiz Nº 200 (Norma IRAM 1540)   0.8% 


La suma de arcilla esquistosa, terrones de arcilla y fragmentos blandos, no deberá exceder del tres por ciento 


(3%) en peso. 


Inciso 4.7.3: Desgaste 







 


 


El porciento de desgaste Los Ángeles (Norma IRAM 1532) no excederá del veinticinco por ciento (25%) en 


peso. 


Inciso 4.7.4: Absorción 


Absorción: La absorción de agua (Norma IRAM 1533) en veinticuatro (24) horas no excederá del dos por 


ciento (2%) en peso. 


Inciso 4.7.5: Durabilidad 


El agregado grueso deberá satisfacer el ensayo acelerado de durabilidad con solución de sulfato de sodio 


(Norma IRAM 1525), no debiendo acusar muestras de desintegración al cabo de cinco (5) ciclos. En caso de 


que falle en este ensayo, solo se podrá usar si resiste satisfactoriamente el ensayo de congelación y deshielo 


(Norma IRAM 1526), no mostrando apreciable desintegración después de cinco (5) ciclos. 


Inciso 4.7.6: Cubicidad 


El coeficiente de cubicidad será mayor de 0.60 determinado por el ensayo de cubicidad descripto en la 


Norma de Ensayo VNE-16/67 “Determinación del factor de cubicidad”. 


Inciso 4.7.7: Dureza 


La dureza será igual o mayor del dieciocho (18), cuando se determine mediante el ensayo de desgaste por 


frotamiento de la máquina de Dorry (Norma IRAM 1539). 


Inciso 4.7.8: Resistencia a la compresión 


La resistencia a la compresión (Norma IRAM 1510), será igual o mayor a 800 kg/cm2, en ensayos que se 


realicen sobre cilindros de 2.5 cm de diámetro y 3.7 cm de altura. La carga de rotura registrada por la 


máquina se multiplicará por 0.95 para reducir su valor al que se obtendrá con una probeta de igual altura que 


su diámetro. 


Inciso 4.7.9: Granulometría 


El agregado grueso, será depositado en obra en dos fracciones que se designan como agregado grueso de 


graduación A); y agregado grueso de graduación B). Dichas fracciones cumplirán los siguientes requisitos 


granulométricos: 


GRADUACIÓN A – Tamaño Nominal 2” a 1” (50.8 a 25.4mm) 


Tamiz IRAM Nº % que pasa en peso 







 


 


63mm 2 ½” 100 


51mm 2” 90 a 100 


38mm 1 ½” 35 a 70 


25mm 1” 0 a 15 


 


GRADUACIÓN B – Tamaño Nominal 1” a Nº 4 (25.4 a 4.76mm) 


Tamiz IRAM Nº % que pasa en peso 


38mm 1 ½” 100 


25mm 1” 90 a 100 


12.7mm ½” 25 a 60 


4.8mm 4 0 a 10 


 


 


Inciso 4.7.10: Granulometría total 


Dichas fracciones se depositarán y medirán separadamente. En el momento de su utilización se mezclarán en 


las proporciones necesarias para que el agregado grueso total este dentro de los siguientes límites 


granulométricos: 


Tamiz IRAM Nº % que pasa en peso 


63mm 2 ½” 100 


51mm 2” 95 a 100 


25mm  35 a 70 


12.7mm ½” 10 a 30 


4mm  0 a 5 


El Ensayo se efectuará según Norma IRAM 1537. 
 


Artículo 4.8. ACERO LAMINADO EN BARRAS DE SECCIÓN CIRCULAR PARA HORMIGÓN 


ARMADO: 


Inciso 4.8.1: Normas a consultar 


Generalidades sobre entrega y ensayos mecánicos de materiales metálicos  IRAM 101 


 Ensayos de tracción de materiales metálicos a temperatura ambiente   IRAM 102 







 


 


Ensayos de plegado de materiales metálicos       IRAM 103 


Definición y designación de los productos siderúrgicos principales    IRAM 501 


Acero laminado en barras de sección circular, para hormigón armado   IRAM 502  


Instrucciones para la toma de muestras en barras de acero para estructuras de hormigón armado 


           LEMIT I-14 


Inciso 4.8.2: Alcance de estas especificaciones: Esta especificación se refiere a los aceros laminados 


en caliente en barras de sección circular, que se emplean en la confección de estructuras de hormigón 


armado. 


Inciso 4.8.3: Condiciones generales: 


Aspecto superficial: Las barras estarán exentas de defectos superficiales tales como escamas, fisuras, 


herrumbre, etc., admitiéndose únicamente aquellos defectos que no les impidan cumplir con las exigencias 


de esta especificación. 


Diámetro de las barras, tolerancia: Se admitirán las siguientes tolerancias en diámetros nominales: 


Para diámetros hasta 25mm ±0.5 mm 


Para diámetros mayores de 25mm ±0.5 mm 


Ovalización: La sección transversal de las barras podrá adaptarse de la forma circular, siempre que estas 


variaciones estén dentro de las tolerancias admitidas por el diámetro. 


Longitud de las barras, tolerancias: Las barras tendrán una longitud mínima de 8 m, máxima de 12 m. Por 


convenio previo se admitirán longitudes menores que la indicada. Se admitirá una diferencia de 250 mm 


entre la longitud de fabricación y la real de las barras. 


Inciso 4.8.4: Requisitos especiales 


Pesos y medidas teóricas: Serán las consignadas en la Tabla I. 


TABLA I 


Diámetro (mm) Sección (cm2) Peso (kg/m) Perímetro (cm) 


5 0.20 0.154 1.57 


6 0.28 0.222 1.89 







 


 


7 0.38 0.302 2.20 


8 0.50 0.395 2.51 


10 0.79 0.617 3.14 


12 1.13 0.888 3.77 


14 1.54 1.208 4.40 


16 2.01 1.58 5.08 


18 2.54 2.00 5.65 


20 3.14 2.47 6.28 


22 3.80 2.98 6.91 


24 4.52 3.55 7.54 


26 5.31 4.17 8.17 


28 6.16 4.83 8.80 


30 7.07 5.55 9.42 


32 8.04 6.31 10.05 


34 9.08 7.13 10.68 


36 10.18 7.99 11.31 


40 12.57 9.87 12.57 


45 15.90 12.50 14.14 


50 19.63 15.40 15.71 


 


Entre el peso teórico indicado en la Tabla I y el peso real se admitirá una diferencia hasta ± 6%. 


Características mecánicas: El material de las barras responderá a las exigencias de la Tabla II donde se 


admiten dos tipos de aceros: el común A37 y el A50 de alto límite de fluencia. 


Tipo de 


acero 


Tensión mínima de 


fluencia (kg/mm2) 


Resistencia a 
tracción (kg/mm2) 


Alargamiento mínimo 
de rotura (%) 


Ángulo de 


plegado 


Diámetro del menor 


en relación al “d” de 


la probeta  
Mín 


 
Máx 


Probeta 
corta 


Probeta 
larga 


A37 24 37 45 25 20 180º 2d 


A50 36 50 65 22 18 180º 2d 


El acero de las barras deberá ser soldable, al tope, por el método de resistencia eléctrica. 


En las normas especiales referentes a las instrucciones para la ejecución de construcciones de hormigón 


armado, se especificará el uso de cada uno de los tipos de aceros indicados en la Tabla II. 


Inciso 4.8.5: Inspección y extracción de muestras: 







 


 


Cada cien (100) barras, o fracción del mismo diámetro constituirán un lote. De cada lote, la Inspección 


separará como mínimo tres (3) barras, de cada una de ellas se cortarán dos (2) trozos. Con cada uno de ellos 


se preparará la probeta para el ensayo de tracción. La longitud mínima de cada trozo será la siguiente: 


 Para diámetros menores de 25 mm   11d + 160 mm 


 Para diámetros mayores de 25 mm   11d + 550 mm 


d: diámetro de la barra en mm. 


Los trozos se cortarán de barras rectas. Cada trozo se identificará con un número que será el mismo con que 


se identificará a la barra de la cual proviene. Cuando en un ensayo cualquiera, más de la mitad de las 


probetas de un mismo lote den resultado que no concuerde con lo especificado en la Tabla II, el lote 


respectivo será rechazado. 


 Si la mitad o menos de la mitad de las probetas correspondientes a un mismo tipo de ensayos dan 


resultados que no concuerden con lo especificado, se podrán realizar ensayos complementarios. 


Para estos ensayos se extraerá del mismo lote un número de probetas igual al doble de las probetas que 


dieron mal resultado. Cada probeta será extraída de una barra distinta y todas serán sometidas al mismo 


ensayo para el cual se obtuvieron resultados no satisfactorios. 


Para la aceptación del lote mediante ensayos complementarios será necesario que todos los resultados sean 


satisfactorios. 


Si así no fuese el lote será rechazado. 


Del lote aceptado con ensayos complementarios deberán eliminar las barras que dieron mal resultado, las 


que no podrán emplearse en la obra. 


Por mera inspección visual se podrán rechazar aquellas barras que no se encuentren en las condiciones 


exigidas por estas especificaciones para todo el lote al cual pertenecen. 


Artículo 4.9. JUNTA PREMOLDEADA FIBRO-BITUMINOSA 


Inciso 4.9.1. Disposiciones generales 


Este relleno consistirá en fajas premoldeadas construidas por bagazo de caña u otra fibra utilizable de 


naturaleza celular tratadas químicamente para impedir la putrefacción y ligadas entre si o impregnadas 


uniformemente el todo con betún asfáltico. 







 


 


Las tolerancias en sus dimensiones serán idénticas a las estipuladas para la junta bituminosa premoldeada. 


Cumplirá los siguientes requisitos cuando se la ensaye mediante los métodos AASHO T-42-42. 


Inciso 4.9.2: Absorción de agua 


No será superior al quince por ciento (15%) en volumen. 


Inciso 4.9.3: Recuperación 


 No será inferior al setenta por ciento (70%) del espesor primitivo de la muestra, efectuando la medida una 


(1) hora después de la tercera aplicación de la carga. 


Inciso 4.9.4: Compresión 


La carga requerida para comprimir la muestra al cincuenta por ciento (50%) de su espesor previo al ensayo, 


no deberá ser menor de 7 ni mayor de 52.5 kg/cm2, el material después de la compresión no mostrará una 


pérdida mayor de tres por ciento (3%) de su peso original. 


Inciso 4.9.5: Expulsión: La deformación por expulsión del borde libre no excederá de 0.6 cm. 


Inciso 4.9.6: Extracción de muestras: Se extraerá una muestra por cada lote de 100 m lineales o 


fracción menor. Dicha muestra tendrá el espesor especificado y una altura igual al total de la junta a 


utilizarse. El largo no será inferior a 1m. 


Artículo 4.10: BETÚN ASFÁLTICO PARA RELLENO DE JUNTAS Y JUNTAS COLOCADAS: 


Inciso 4.10.1: Disposiciones generales 


Cumplirá los siguientes requisitos cuando se lo ensaye mediante los métodos indicados: 


Ensayos Tolerancia Métodos 


Peso específico a 25/25 ºC mínimo 1.00 ASTM D-70-71-27 


Punto de inflamación vaso abierto ºC mínimo 230.00 ASTM D-92-46 


Penetración a 25 ºC 40-50 ASTM D-5-25 


Ductilidad a 25 ºC, cm mínimo 100 ASTM D-113-44 


Punto de ablandamiento ºC 50-60 ASTM D-36-26 


Pérdida de calentamiento a 163 ºC, por 100 máximo 1.00 ASTM D-6-39 


Penetración 25 ºC del residuo por 100 de la penetración original mínimo 75 ASTM D-5-25 


Cenizas, por 100 máximo 0.5 ASTM D-128-40 







 


 


Ensayo de Oliensis negativo LEMIT M-1-46 


El betún asfáltico será homogéneo, no contendrá agua, no formará espuma al ser calentado a 175ºC. 
 


Inciso 4.10.2: Extracción de muestras  


La extracción de muestras se realizará de acuerdo a las instrucciones LEMIT 1-10-45. La cantidad a enviar no 


será inferior a 1 kg. 


Artículo 4.11: AGREGADO MINERAL PARA RELLENO DE JUNTAS Y JUNTAS COLADAS: 


Inciso 4.11.1: Disposiciones generales 


Será un polvo mineral, preferentemente calizo, o bien talco industrial. Deberá quedar uniformemente 


distribuido en el betún asfáltico. 


Cumplirá los siguientes requisitos cuando lo ensayen mediante los métodos indicados: 


Ensayos Tolerancia Método 


Contenido de agua, por 100 máximo 2  


Mojado preferencial satisfactorio Método de Stanton 


Carbonatos, expresados en carbonato de calcio por 100 


en peso (solamente para polvo calizo) 


 
mínimo 75 


 


Análisis granulométrico, por 100 en peso  ASTM D-546-41 


Pasa tamiz Nº 80 (0.177mm) mínimo 100  


Pasa tamiz Nº 200 (0.074mm) mínimo 90  


 


Inciso 4.11.2. Extracción de muestras 


La toma de muestras se realizará de acuerdo a la Instrucción LEMIT I-12-46. La cantidad mínima a enviar de 2 


kg. 


Artículo 5. EQUIPOS: 


Artículo 5.1. DISPOSICIONES GENERALES: 


Todo el equipo de trabajo necesario para la realización de la obra deberá encontrarse en perfectas 


condiciones. Deberán someterse a la aprobación de la Inspección antes de su utilización y los mismos 


deberán ser mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la obra. 







 


 


Si durante la construcción se observase deficiencia o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y 


reemplazo por otros en buenas condiciones. 


Las tardanzas causadas por roturas o arreglos no darán derecho a una ampliación del plazo 


contractual. 


El equipo a utilizarse deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo será el mínimo 


necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando completamente prohibido el retiro 


de aquellos elementos que sean necesarios mientras dura la ejecución, salvo aquellos deteriorados, que 


deberán ser reemplazados. La aprobación del equipo, cuando se encuentre en las condiciones establecidas en 


el párrafo anterior, la dará la Inspección, por escrito. El Contratista facilitará y prestará la ayuda necesaria, 


para la verificación de: las balanzas y equipos de pesaje de los materiales, aparatos de medida, y de todos 


otros instrumentos de trabajo o ensayo que se utilice en obra. Cada equipo estará formado de: 


Artículo 5.2. MOLDES LATERALES: 


Los moldes laterales serán metálicos de altura igual a la del espesor de los bordes de la losa, rectos, libres de 


toda ondulación y en su coronamiento no se admitirá desviación alguna. El procedimiento de unión a usarse 


entre las distintas secciones o unidades que integran los moldes laterales, debe impedir todo movimiento o 


juego en aquel punto. 


Los moldes tendrán una superficie de apoyo, o base, una sección transversal y una resistencia que les 


permita soportar sin deformaciones o asentamientos las presiones originadas por el hormigón al colocarse, el 


impacto y vibraciones. 


La longitud mínima de cada tramo o sección de los moldes usados en los alineamientos rectos será de 3 m. 


En las curvas se emplearán los moldes preparados de manera que respondan al radio de aquellas. 


El Contratista deberá tener en la obra una longitud total de moldes que permita dejarlos en su sitio por lo 


menos doce (12) horas después de la colocación del hormigón o más tiempo si la Inspección lo juzga 


necesario. 


Los moldes torcidos, averiados, etc., serán removidos y no se permitirá nuevamente su empleo hasta que no 


hayan sido reparados a entera satisfacción de la Inspección. 


Artículo 5.3. EQUIPO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 







 


 


El Contratista deberá disponer de un abastecimiento de agua de buena calidad y en cantidad suficiente para 


todos los trabajos inherentes a preparar y curar el hormigón (si este fuera el método empleado), incluyendo 


el riesgo de la subrasante o sub-base. 


El equipo para la provisión de agua será de un tipo y capacidad que asegure la distribución amplia y de 


acuerdo con las exigencias del trabajo. El diámetro mínimo de la cañería principal será de 6.35 cm (2 ½”). 


El suministro inadecuado de agua será suficiente para que la Inspección ordene la detención de la 


mezcladora. Aquella, cuando lo juzgue necesario, ordenará la colocación de un tanque de 10.000 litros de 


capacidad para reserva. En caso de que la provisión de agua fuese insuficiente, la cantidad disponible se 


empleará primero en asegurar el curado del hormigón que ya se hubiese colocado, y el resultado en la 


preparación del nuevo hormigón, si el procedimiento empleado en el curado requiere el uso de agua. 


Artículo 5.4. MEZCLADORA 


La mezcladora tendrá una capacidad para preparar en cada carga 750 dm3 de hormigón por lo menos. 


Tendrá un dispositivo aprobado para regular el tiempo de mezcla que actuará automáticamente trabando la 


palanca de descarga, durante el tiempo íntegro, librándose a su terminación. El dispositivo estará asimismo 


equipado con una camarilla la que se ajustará, para que advierta cada vez que la trabazón de la palanca 


desaparece. 


Si el dispositivo referido se rompiera o este fuera de servicio se permitirá trabajar al Contratista mientras el 


dispositivo de tiempo se repara, con tal que instale un reloj de tiempo aprobado, que indique con claridad la 


duración del tiempo de mezcla. Si el dispositivo no se repara en el término mínimo de una semana, el empleo 


ulterior de la mezcladora será prohibido. 


El equipo para medir la cantidad de agua deberá apreciar el litro y estará arreglado de manera que su 


exactitud de medida no esté afectada por las variaciones de presión de la cañería de agua. Al equipo de 


medición se le agregará un tanque auxiliar de modelo aprobado. 


El tanque auxiliar tendrá una capacidad por lo menos igual a la del tanque medidor. Este estará provisto de 


un dispositivo automático que permita cerrar la provisión de agua cuando se haya proporcionado la cantidad 


de agua deseada o requerida. 


El tanque medidor estará equipado de una válvula o grifo exterior que permita la extracción total del agua 


medida, a los efectos de poder verificar la exactitud de la medición, salvo que el mismo esté dotado de los 


dispositivos adecuados que permitan apreciar en forma rápida y con exactitud la cantidad de agua enviada a 







 


 


la mezcladora la que no será afectada por la inclinación de ésta en cualquier dirección. El mismo no deberá 


perder agua y si el aparato de medición falla en la provisión de la cantidad justa de agua y debido al estado 


mecánico del mismo, se suspenderá el funcionamiento de la mezcladora hasta que se le efectúen las 


reparaciones necesarias. 


Las paletas internas del tambor de la hormigonera o mezcladora hasta que se desgasten más de 2 cm, serán 


reemplazadas por otras nuevas. 


Artículo 5.5. EQUIPOS PARA PESAR LOS AGREGADOS: 


El equipo para pesar los agregados para la preparación del hormigón deberá cumplir los requisitos que se 


detallan en los párrafos siguientes: 


Inciso 5.5.1. Definiciones  


En estas especificaciones se usaran las definiciones siguientes: 


El depósito junto con su soporte, se considerará como silo del equipo para pesar los agregados desde el cual 


estos se descargan en la tolva para pesarlos; la tolva incluye palancas de descarga, puertas y contrapesos 


con el recipiente ocupado por la porción de agregado que se está pesando; la balanza es el mecanismo 


utilizado para pesar. 


Inciso 5.5.2. Silo 


Será de tamaño y forma adecuados y suficientemente rígido para contener los agregados sin pérdidas. Será 


sostenido por una estructura rígida, colocada sobre una fundación apropiada para mantenerlo en una 


posición correcta. Todo el conjunto será de un tipo que permita su fácil manejo, desarme y traslado. 


Inciso 5.5.3. Tolva 


La tolva, de una forma y tamaño adecuado, suficientemente rígida para mantener y contener los materiales 


sin que se produzcan pérdidas. Sus diferentes elementos llenarán las condiciones siguientes: 


Puerta de descarga: La puerta de descarga, cerrará perfectamente bien para evitar pérdidas de materiales. 


Estará provista de dispositivos de cierre que le permita volver al terminar la descarga del material a su 


primitiva posición, obturando la boca de salida. 


Esta operación deberá hacerse automáticamente. 







 


 


Compartimentos: Si se ha de pesar más de un agregado en una tolva, cada agregado será puesto en 


compartimentos separados de manera que cada uno pueda descargarse también separadamente y sus 


respectivas sobrecargas puedan removerse en forma análoga. 


Remoción de la sobrecarga: Debe contarse con los medios necesarios para que toda sobrecarga de 


agregados pueda sacarse de la tolva ya sea mediante un orificio especial o colocando el fondo de depósito a 


una distancia mínima de 30 cm de la parte superior de la tolva. De esta manera será fácil la remoción de todo 


exceso de material. 


Inciso 5.5.4. Balanza 


Las balanzas serán de los tipos siguientes 


• De cuadrantes graduados, sin resorte. 


• De brazos múltiples. 


Si las balanzas son de cuadrantes graduados, ésta será de tamaño tal que permita una lectura fácil desde el 


nivel del suelo. Las balanzas de brazo estarán equipadas con cuadrantes auxiliares que indiquen por lo 


menos los últimos 100 kg de carga de cada material. La aguja indicadora del cuadrante recorrerá por lo 


menos 15 mm de la circunferencia graduada cuando se agregue un incremento de carga de 10 kg. 


Las características y materiales de las palancas, puertas, dispositivos de nivelación, conexiones, indicadores, 


pesas y diales graduados deberán ser tales que se aseguren el funcionamiento exacto y normal de las 


balanzas, debiendo cumplirse las siguientes estipulaciones: 


Valor de la graduación mínima: El valor de la graduación mínima de cualquier balanza no será superior a 1 kg. 


Tolerancias: Las balanzas serán proyectadas y construidas de manera que puedan mantenerse dentro de una 


tolerancia máxima de cinco por mil (5‰) de la carga neta colocada en la tolva. 


Pesas de prueba: Toda instalación de balanzas estará provista de diez (10) pesas de prueba de 25 kg, 


construidas con acero fundido de buena calidad y su superficie se terminará de modo que no sea posible la 


adherencia de materias extrañas. Deberá llevar el sello de la Oficina de Pesas y Medidas de la Nación. 


Dispositivo sonoro indicador: Las balanzas estarán equipadas con una campanilla eléctrica u otro dispositivo 


apropiado de advertencia para indicar el momento en que la tolva está llena con la cantidad de cada 


agregado. 







 


 


Instrucciones: El Contratista entregará a la Inspección un ejemplar de las instrucciones completas para la 


instalación y ajuste de las balanzas y otro lo hará colocar en una parte visible del equipo. 


Protección de los mecanismos: Los mecanismos de la balanza especialmente los filos de apoyo deberán estar 


protegidos para evitar que materias extrañas puedan dañarlos, serán accesibles y será de ajuste fácil. Serán 


protegidos por medio de mamparas que impidan la oscilación de la balanza por acción del viento. 


Equipos para pesar Pórtland a granel: Cuando se utilice cemento a granel éste debe ser pesado. Para ello se 


dispondrá de una balanza de características similares y capaz de pesar con la misma precisión que la 


descripta para pesar los demás agregados. 


Artículo 5.6. CAMIONES MEZCLADORES: 


 Se permitirá el mezclado y transporte del hormigón por medio de camiones mezcladores tipo “mixer”, previa 


aprobación por escrito de la Inspección. 


El equipo para el agregado de materiales deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 5º inciso 5 – Equipos 


para pesar los agregados. 


Artículo 5.7. EQUIPO PARA COMPACTAR Y TERMINAR EL 7. AFIRMADO 


El Contratista contará con los siguientes elementos que constituyen un equipo. 


El número de equipos deberá ser tal que permita la terminación de la obra dentro del plazo 


contractual. 


Inciso 5.7.1. Equipo general 


Dos (2) o más reglas de 3 m de largo, de material liviano apropiado que evite su deformación. 


Una regla de exactitud comprobada para el contraste de todas las otras reglas allanadoras que se emplean 


en la obra. Esta regla Patrón será de acero o aluminio, de una longitud mínima de 3 m de manera tal que 


permita conservar su exactitud. Dos (2) pisones de un peso mínimo de 15 kg cuya base tenga 10 cm de 


ancho. 


Inciso 5.7.2. Equipo adicional 


 El Contratista deberá contar también en obra con todas las herramientas menores y todo aquel equipo 


necesario que le permita terminar el trabajo de acuerdo con estas especificaciones. 







 


 


En caso de que se autorizara la ejecución de trabajos nocturnos deberá instalar un servicio adecuado 


de iluminación. 


Inciso 5.7.3. Máquinas pavimentadoras especiales 


Se permite el uso de este tipo de máquinas, previa aprobación por escrito de la Inspección. 


Inciso 5.7.4. Máquina extractora de testigos 


El Contratista dispondrá en obra y a disposición de la Inspección, una máquina extractora de testigos de 


hormigón montada sobre camión. 


La máquina será del tipo “Calix” o similar. Permitirá extraer testigos cilíndricos rectos de diámetro 


comprendido entre 14 y 16 cm. 


En pavimento de espesor menor de 0.20 m el tiempo máximo de extracción por testigo será de 50 minutos. 


Estará equipada con sus correspondientes mechas y municiones 


Inciso 5.7.5. Moldes para ensayo de compresión 


El Contratista dispondrá en obra, a disposición de la Inspección, seis (6) moldes cilíndricos metálicos, bien 


rígidos, de bases paralelas y perpendiculares al eje, con sus correspondientes bases de ajuste estanco. 


Permitirán elaborar probetas de hormigón de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura. 


Inciso 5.7.6. Cono de asentamiento: El Contratista dispondrá en obra un cono metálico de Abrams para 


medir el asentamiento del hormigón. 


Artículo 6. PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO: 


Artículo 6.1. DISPOSICIONES GENERALES: 


Los procedimientos constructivos serán los que la técnica más perfeccionada aconseja y se reajustarán a 


estas Especificaciones. 


El personal obrero tendrá la habilidad y experiencia necesaria como para realizar en forma adecuada el 


trabajo que se le origina, el equipo de trabajo sea correctamente utilizado y la obra resulte en un todo de 


acuerdo a lo especificado. 


El personal que no realice el trabajo con la habilidad necesaria, o el que dificulte la realización de la obra en 


forma satisfactoria, deberá ser retirado de los lugares de trabajo. 







 


 


Artículo 6.2. COLOCACIÓN DE MOLDES: 


Los moldes se colocarán sobre la subrasante firme y compacta, de conformidad con los alineamientos y 


pendientes indicados en los planos; se los unirá rígidamente para mantenerlos en correcta posición y se 


empleará para fijarlos no menos de una estaca o clavo por metro lineal. Los moldes deben apoyar bien sus 


bases para que se mantengan firmes en toda su longitud. Debajo de la base de los moldes no se permitirá, 


para levantarlos, la construcción de rellenos de tierra u otros materiales. 


Cuando sea necesario un sostén adicional, la Inspección podrá exigir la colocación de estacas apropiadas 


debajo de la base de los moldes para asegurar el apoyo requerido. La exactitud de la colocación de los 


moldes, tanto en la alineación como en pendientes, será controlada para asegurarse de que respondan a las 


asignadas en los planos. 


El Contratista deberá tener en la obra una cantidad suficiente de moldes para que no sea necesario sacarlos 


antes de que el hormigón tenga doce (12) horas como mínimo de colocación. 


Los moldes deberán limpiarse completamente y aceitarse cada vez que se emplean de nuevo. Las juntas o 


uniones de los moldes serán controladas con una regla de 3 m y toda variación comprobada superior a 3 mm 


se la hará desaparecer antes de iniciar el hormigonado. No se permitirá hormigonera hasta que estén 


colocados todos los moldes de la cuadra y la Inspección dé su aprobación por escrito. 


Artículo 6.3. COLOCACIÓN DE ARMADURAS: 


El esfuerzo metálico, si los planos y otros documentos del proyecto previeron su empleo, se ubicará en la 


forma indicada en éstos. 


Las barras deberán presentar su superficie limpia, libre de pintura, grasa o sustancias que disminuyan su 


adherencia en el hormigón. 


Deberá asegurarse la correcta ubicación de la armadura y, a tal efecto, se la suspenderá longitudinalmente y 


transversalmente, con un dispositivo efectivo que deberá tener la previa aprobación de la Inspección. Se 


evitará la deformación de la armadura durante la distribución del hormigón. 


El empalme de las armaduras se hará con un recubrimiento mínimo de cuarenta (40) veces el diámetro de las 


barras a unir. 


La mayor cantidad en material exigida por los recubrimientos en las barras se considerará incluida en el 


precio unitario contratado. 







 


 


Artículo 6.4. MEDICION DE LOS MATERIALES: 


Todos los materiales se medirán en peso. No se permitirá preparar pastones donde es necesario utilizar 


fracciones de bolsas de cemento, salvo el caso de que el Contratista decida pesar el cemento que va a 


utilizar. 


La arena y cada una de las graduaciones de agregado grueso, que se indican en el Capítulo de materiales, se 


pesarán separadamente. 


Para la medición de cemento a granel se dispondrá de una balanza exclusivamente dedicada a pesar este 


material. Cuando los agregados no se empleen en estado saturado y de superficie seca, será necesario 


corregir las pesadas correspondientes a aquellas y al agua de mezclado, de acuerdo a los por cientos 


variables de humedad superficial de los agregados. 


El objeto perseguido es mantener uniforme la calidad del hormigón. Si en el momento de medir los 


agregados existiesen varias pilas o depósitos de la misma graduación, pero de distinto contenido de 


humedad superficial, se empleará material proveniente de una pila o depósito hasta agotarlos. Recién 


entonces se empleará material de otra pila o depósito. La instalación utilizada para medir los materiales 


estará aislada en forma tal que las vibraciones o movimientos de la planta provocados por su 


funcionamiento, por vehículos o por otra causa cualquiera, permita realizar las mediciones operando la 


planta a plena marcha con las precisiones indicadas. El agua podrá medirse en peso o volumen. 


En cualquiera de los casos, el dispositivo de medición debe entregar la cantidad deseada con una precisión 


mínima del cinco por mil (5‰). 


El Contratista no recibirá compensación alguna por el hormigón que sea rechazado por defectos o mal 


manejo del equipo, o por otras causas del mismo origen. 


Artículo 6.5. MEZCLADO 


Los materiales se mezclarán mecánicamente hasta que el cemento se distribuya uniformemente y 


resulte un hormigón homogéneo y de color uniforme. 


Cada carga permanecerá en la hormigonera noventa (90) segundos como mínimo. El tiempo de mezcla se 


cuenta desde el instante en que todos los materiales, incluso agua, estén en el tambor de la hormigonera y 


hasta que se inicia la descarga dentro del balde o cucharón distribuidor. Si a juicio de la Inspección no es 







 


 


satisfactorio el hormigón preparado con el tiempo mínimo empleado, se lo aumentará hasta obtener una 


mezcla convenientemente batida. 


La hormigonera funcionará a la velocidad indicada por su fabricante. En ningún caso el tambor tendrá una 


velocidad menor que quince (15), ni mayor de veinte (20) revoluciones por minuto. 


El agua será inyectada automáticamente dentro del tambor junto con los agregados cuidando de que las 


consistencias de todas las cargas sean uniformes. La hormigonera no se hará funcionar con una carga mayor 


a la capacidad indicada por la fábrica, salvo que lo autorice por escrito la Inspección. 


Los materiales se mezclarán solamente en la cantidad necesaria para su inmediato empleo. 


El período de tiempo que transcurre desde la mezcla hasta el momento de la colocación sobre la subrasante 


no excederá de los cuarenta y cinco (45) minutos y los vehículos empleados en esos transportes están 


equipados con dispositivos que mueven la mezcla durante todo el viaje. 


Se exigirá una consistencia uniforme en toda remesa de hormigón y cualquier porción de ella cuyo   


sentamiento esta fuera de los límites establecidos, será rechazada. 


Artículo 6.6. HORMIGONADO EN TIEMPO FRIO: 


Solo se permitirá la preparación de hormigones, cuando la temperatura ambiente, a la sombra y lejos de toda 


fuente artificial de calor, sea mayor de dos grados centígrados (2 ºC) y continúe en ascenso. 


No se permitirá colocar hormigón cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente 


artificial de calor sea menor de cinco grados centígrados (5 ºC) y continúe en descenso excepto si se toman 


las debidas precauciones para proteger la calidad del hormigón. 


En cualquiera de los casos, el Contratista será el único responsable si el hormigón colocado en obra no 


cumple los requisitos especificados. 


Artículo 6.7. COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN: 


Sobre la subrasante, tal como se ha especificado anteriormente y mientras se encuentre húmeda y 


resistente, se colocará el hormigón en descargas sucesivas y se las distribuirá en todo el ancho, con un 


espesor tal que al consolidarlo y terminarlo resulte de acuerdo con las dimensiones de la sección transversal 


indicada en los planos. 


Si al ser depositado y desparramado el hormigón se hubiera producido segregación de algunos de sus 


materiales componentes, estos serán remezclados con palas hasta corregir dicha deficiencia. 







 


 


El hormigón se colocará sobre la subrasante de tal manera que requiera el mínimo de manipuleo. 


El hormigón será llevado contra los moldes mediante el uso de palas y azadones para que entre en íntimo 


contacto con la superficie interna de aquellas antes de que se inicien las operaciones de terminación. 


Cualquier cantidad de material adicional que se necesite extender se hará empleando palas, quedando 


prohibido en absoluto usar cualquier tipo de rastrillo. 


El hormigón que después de cuarenta y cinco (45) minutos de haber sido preparado no hubiese sido 


colocado, o el que muestra evidencias de haber iniciado el fraguado, será desechado. 


No se permitirá ablandarlo con o sin agregado de agua y cemento adicionales. 


El personal destinado a las tareas de colocación del hormigón deberá usar botas de goma. La colocación del 


hormigón se hará en forma continua entre juntas. 


Artículo 6.8. JUNTAS 


Las juntas se construirán de acuerdo al tipo y dimensiones indicadas en los planos y demás 


documentos del proyecto, a fin de mantener las tensiones que soporta el hormigón dentro de los límites 


admisibles, previniendo la formación de fisuras y grietas irregulares. 


Todos los tipos de juntas deberán ser rectas, no admitiéndose desviaciones mayores de 1 cm. 


Inciso 6.8.1: Junta transversal de expansión: Su objeto es disminuir las tensiones de compresión, 


proveyendo un espacio entre losas, que permita el movimiento de la estructura de hormigón cuando se 


expande. 


Estas juntas se construirán a las distancias establecidas en los planos. Serán transversales del tipo y 


dimensiones que en aquellos se fijan y se colocarán perpendicularmente al eje y a la superficie. 


La junta premoldeada fibro-bituminosa deberá separar completamente las losas adyacentes en todo el 


ancho y espesor. Se le practicarán los agujeros del tamaño exacto de los pasadores y se ubicarán en su lugar 


antes de colocar el hormigón. 


Las barras pasadoras se colocarán paralelas al eje longitudinal y a la superficie del afirmado, a cuyo efecto se 


emplearán soportes adecuados. 


En las partes indicadas en los planos, se pintarán con una mano de aceite pesado antes de su colocación y 


posteriormente se engrasarán. 







 


 


En un extremo de los pasadores, se ubicará la vaina o tubo de expansión de longitud indicada en los planos, 


que llevará una tapa de cierre. 


Después de terminado el curado y antes de librarse al tránsito, se llenará el espacio vacío existente sobre la 


junta premoldeada fibro-bituminosa con el mastic asfáltico para el sellado de juntas. 


Inciso 6.8.2: Junta transversal de contracción 


Su objeto es controlar el agrietamiento transversal al disminuir las tensiones de tracción que se originará 


cuando la losa se contrae y las tensiones que causan alabeo producido por diferenciales de temperatura y de 


contenido de humedad en el espesor de la losa. La distancia máxima entre juntas será de 3 m. La 


profundidad de la ranura superior no debe ser inferior al cuarto del espesor de la losa. 


Las barras pasadoras se colocarán paralelas al eje longitudinal y a la superficie de la subrasante, a cuyo 


efecto se emplearán los soportes indicados en los planos. La mitad del pasador será pintado con una mano 


de aceite pesado y engrasada para permitir el desplazamiento en la losa. 


Después de terminado el curado y antes de librarse el tránsito, se llenará el espacio vacío existente en la 


parte superior de la junta con mastic asfáltico para el sellado de juntas. 


Inciso 6.8.3: Junta longitudinal ensamblada (bordes libres) 


Estas juntas se construirán del tipo y en la ubicación establecida en los planos. 


La sección ensamblada se ejecutará mediante moldes metálicos especiales. Una cara se deberá pintar con 


pintura asfáltica. 


El espacio vacío existente en la parte superior de la junta se llenará con mastic asfáltico para el 


sellado de juntas. 


Inciso 6.8.4: Junta de construcción 


 Estas juntas se construirán del tipo y en la ubicación establecida en los planos y en la unión de distintas 


etapas de hormigonado. 


Serán del tipo ensamblada y se colocarán barras pasadoras. La sección ensamblada se ejecutará mediante 


moldes metálicos especiales 


El espacio vacío existente en la parte superior de la junta se llenará con mastic asfáltico para el 







 


 


sellado de juntas. 


Inciso 6.8.5: Juntas especiales 


Se permitirá la construcción de otros tipos de juntas, siempre que esté fehacientemente demostrado su 


correcto funcionamiento y tenga la aprobación por escrito de la Inspección. 


Artículo 6.9. ENRASADO Y CONSOLIDACIÓN: 


Inmediatamente después de colocado el hormigón será desparramado, enrasado y consolidado mediante 


vibradores manuales. 


Las zonas próximas a los moldes y a las juntas serán enérgicamente apisonados y por lo menos un obrero 


estará dedicado a esta operación. 


Artículo 6.10. TERMINACIÓN DE LA SUPERFICIE DEL PAVIMENTO: 


Inciso 6.10.1: Alisado longitudinal 


Terminado el enrasado precedentemente indicado, se efectuará el alisado longitudinal. La superficie total de 


la losa será nuevamente alisada con una regla longitudinal con mangas en sus extremos. 


Inciso 6.10.2: Extracción de la lechada superficial 


Todo exceso de agua o materias extrañas que aparecieran en la superficie durante el trabajo de acabado no 


se reintegrarán al hormigón, sino que se retirarán hacia los moldes y fuera de la superficie de la losa. 


Inciso 6.10.3: Terminación de los bordes 


Los bordes de las losas se terminarán cuidadosamente con la herramienta especial de radio adecuado en el 


momento en que el hormigón inicie su endurecimiento. 


Artículo 6.11. CONTROL DE SUPERFICIE: 


La lisura superficial se controlará con una regla de 3 m de largo, tan pronto como se haya endurecido lo 


suficiente. 


Esta operación no se realizará antes de haber transcurrido por lo menos doce (12) horas contadas a 


partir del momento de la colocación del hormigón. 


Para efectuar esta comprobación, el Contratista hará limpiar perfectamente la superficie. 







 


 


Esta confrontación se realizará longitudinalmente en líneas paralelas al eje de la calle, de acuerdo a la 


indicación de la Inspección. La regla se apoyará sobre la superficie. 


Si las ordenadas medidas entre el borde inferior de la regla de 3 m de longitud y la superficie no excedan, en 


ningún punto, de 3 mm, se considerará cumplida esta especificación. 


Si las ordenadas medidas exceden de 3 mm y son menores o iguales que 10 mm, el Contratista 


optará entre: 


Inciso 6.11.1: Corrección de la zona defectuosa, mediante operaciones de desgaste 


Para emparejar la superficie no se permitirá emplear martillos ni herramientas de percusión. 


Todos los trabajos serán por cuenta del Contratista, quien no percibirá por ello compensación 


alguna. 


Inciso 6.11.2: Demolición y reconstrucción de la zona defectuosa 


Todos los trabajos serán por cuenta del Contratista, quien no percibirá por ello compensación alguna. 


Se entenderá por zona defectuosa la superficie limitada por juntas (longitudinal, transversal, de contracción, 


etc.) o juntas y bordes de hormigón. 


Si la diferencia excediera de 10 mm, se demolerá y reconstruirá íntegramente la zona defectuosa. 


Todos los trabajos serán por cuenta exclusiva del Contratista, quien no recibirá por ello compensación 


alguna. 


Artículo 6.12. CURADO 


Después de completarse los trabajos de terminación y tan pronto lo permita el estado de la superficie deberá 


comenzar el curado del hormigón. 


Para el curado pueden usarse cualquiera de los procedimientos detallados a continuación: 


Inciso 6.12.1: Tierra inundada 


Tan pronto como el hormigón haya endurecido superficialmente, se cubrirá con arpilleras húmedas que se 


colocarán en piezas de ancho no menor de 1m. 







 


 


Se colocarán de manera que cada pieza se superponga con la próxima en unos 15 cm y se agregará agua, 


tanto de día como de noche, en forma de llovizna para asegurar su permanente humedad. 


Inmediatamente después de retirar la arpillera, la superficie total se recubrirá con una capa de tierra de un 


espesor mínimo de 5 cm. A la tierra así extendida se le agregará una cantidad suficiente de agua para cubrirla 


íntegramente y se la mantendrá en estado de inundación durante el término mínimo de diez (10) días, si la 


tierra de referencia llegara a tener un espesor menor del indicado, se le agregará la cantidad faltante, hasta 


obtener el espesor mínimo establecido. Antes que se libere al tránsito se retirará la tierra. 


Inciso 6.12.2: Película impermeable 


Este método consiste en el riego de un producto químico, el que se efectuará inmediatamente después de 


desaparecida el agua libre de la superficie recién terminada. 


Deberá quedar una película impermeable, fina y uniforme adherida al hormigón, la que será opaca y 


pigmentada de blanco. 


La aplicación se hará por medio de un pulverizador mecánico en la cantidad por metro cuadrado que sea 


necesario para asegurar la eficiencia del curado, el que deberá ser aprobado por la Inspección. 


El Contratista dispondrá en obra una película de polietileno, de las características establecidas en el artículo 


6º inciso 12-c), en la cantidad necesaria para cubrir el trabajo ejecutable en un día de labor. Dicha lámina será 


utilizada en los casos eventuales de lluvias o por deterioro del equipo de aplicación del producto. 


Inciso 6.12.3: Película de Polietileno 


La película a utilizar será de veinte (20) micrones de espesor como mínimo. Su provisión se hará en cantidad 


suficiente para realizar el curado continuo durante doce (12) días. El extendido de la película se realizará 


dentro de las cuatro (4) horas de haber concluido las operaciones de terminación de la superficie. En los 


lugares donde deben superponerse distintas porciones de película, deberán solaparse convenientemente. 


Una vez extendida sobre la superficie se la cubrirá con tierra en una capa de aproximadamente 5 cm de 


espesor. El empleo de la misma película en distintas oportunidades podrá ser autorizado, siempre que a juicio 


de la Inspección, los deterioros que presenta no alteren el correcto curado del hormigón. 


Artículo 6.13: PROTECCIÓN DEL HORMIGÓN 


El Contratista deberá proteger cuidadosamente la superficie del hormigón hasta la apertura a la circulación, 


para lo cual se deberán colocar el número necesario de personas para cuidar que no transiten ni remueven 







 


 


las barreras. Igualmente deberá colocar las señales necesarias para indicar los lugares por donde puede 


hacerse la circulación. De noche se emplearán faroles en las barreras y en todo sitio de peligro. Cuando las 


necesidades de la circulación exijan el cruce de calzada, deberá colocar puentes u otros dispositivos 


adecuados para impedir que se dañe el hormigón. Estos trabajos serán por cuenta exclusiva del Contratista 


Artículo 6.14: APERTURA DE LAS OBRAS A LA CIRCULACIÓN: 


La cuadra permanecerá cerrada al tránsito durante un período no menor de veinte (20) días contados a partir 


de la fecha de hormigonado. 


Artículo 7: RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 


Artículo 7.1: DISPOSICIONES GENERALES: 


La recepción parcial o total de las obras se realizará previa verificación del espesor y la resistencia del 


hormigón de acuerdo a las normas que se indican a continuación. 


La superficie o longitud contratada se subdividirá en dos clases de zonas: 


a) Cuadra de cordón cuneta completa. 


b) Badén en bocacalle. 


Estas verificaciones servirán de base para adoptar, para cada zona, uno de los tres temperamentos que se 


indican a continuación: 


a) Aceptación de las obras comprendidas dentro de la zona. 


b) Aceptación de las obras comprendidas dentro de la zona, mediante una penalización que consistirá 


en un descuento en el precio unitario de contrato a una multa de valor equivalente, de acuerdo en lo 


que se indique en las Especificaciones Legales Particulares para la obra. 


c) Rechazo de las obras dentro de la zona. 


Artículo 7.2: EXTRACCIÓN DE TESTIGOS 


Para la determinación del espesor y resistencia de las obras se extraerán, como mínimo, seis (6) testigos por 


cuadra y tres (3) testigos por badén en bocacalle. El diámetro aproximado de los testigos será de 15 cm. La 


ubicación de los testigos a extraer lo determinará la Inspección, de forma tal que se obtengan resultados 


representativos de la zona a verificar. 







 


 


En el acto de extracción de los testigos deberán encontrarse presentes el representante de la Inspección y el 


Representante Técnico del Contratista. Si por cualquier motivo en el momento de realizarse la extracción no 


se encontrase presente el Representante Técnico del Contratista, queda sobre entendido que éste acepta en 


un todo el acto realizado. 


Extraído cada testigo, el mismo será convenientemente identificado. Finalizada la jornada se labrará un acta 


por triplicado donde constarán: fecha de extracción, nombre de la calle y progresiva, número especial de cada 


testigo y demás datos que permitan facilitar su identificación. Estas actas serán firmadas por los 


representantes de las partes citadas anteriormente, quedando original y duplicado en poder de la Inspección 


y el triplicado en poder del Representante del Contratista. 


En el caso de que la Inspección deseará extraer otros testigos a realizar otras mediciones, además de las 


fijadas, deberá comunicarle al Representante Técnico del Contratista, a efectos de su comparencia al acto. 


En el acto correspondiente se dejará constancia del motivo por el cual se extraerán estos testigos 


adicionales. Inspección. 


 Finalizada la extracción de testigos, estos serán transportados al Laboratorio que indique la Inmediatamente 


después de realizada la extracción, el Contratista deberá rellenar los agujeros producidos, con hormigón de 


características similares al empleado en la construcción. 


Si las verificaciones efectuadas sobre la mayoría de los testigos dan resultados satisfactorios y solamente en 


algún testigo se observarán deficiencias notables, se deberán extraer testigos suplementarios, en los lugares 


que indique la Inspección, a fin de determinar las losas que tienen estas deficiencias, para proceder a su 


rechazo. 


Artículo 7.3: MEDICIONES SOBRE LOS TESTIGOS: 


El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro (4) mediciones. Dichas mediciones se 


efectuarán al milímetro. El promedio se redondeará al milímetro entero más próximo. Una de las mediciones 


se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según vértices de un triángulo equilátero inscripto 


en una circunferencia de 10 cm de diámetro. El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro (4) 


mediciones de circunferencias. Dichas mediciones se efectuarán al milímetro. La media aritmética de las 


cuatro (4) mediciones, redondeando al milímetro entero más próximo, permitirá obtener la circunferencia 


media y ésta, el diámetro medio, que se redondeará al milímetro entero más próximo. Las mediciones de 


circunferencias se harán: una a los 2 cm de cada una de las bases del testigo, total dos (2) y las otras (2) una a 


3 cm hacia arriba y otra a 3 cm hacia abajo, contados a partir de la mitad de la altura del testigo. (Fig. 1). 







 


 


 


La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber preparado las bases 


de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. El plano de cada base formara un ángulo menor de cinco 


grados (5º) con una recta perpendicular al eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometido al 


ensayo de resistencia a compresión, los testigos serán completamente sumergidos en agua a temperatura 


ambiente, durante un tiempo comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho (48) horas. Los testigos 


serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua y en estado húmedo. 


Los testigos se ensayarán a la compresión preferentemente a la edad de veintiocho (28) días. En el caso de 


que los testigos fuesen ensayados a otra edad, la resistencia obtenida a la edad del ensayo será reducida 


para obtener la resistencia correspondiente a la edad de veintiocho (28) días. 


Los resultados de resistencia a la compresión obtenidos sobre los testigos serán reducidos a una esbeltez 


(relación contra la altura y el diámetro) igual a dos (2) de acuerdo al factor K de reducción que se indica a 


continuación: 


h / d K 


2.00 1.00 


1.75 0.93 


1.50 0.95 


1.25 0.93 


1.10 0.90 







 


 


1.00 0.85 


0.75 0.70 


0.50 0.50 


 


h: altura de la probeta. 


d: diámetro de la probeta 


La resistencia de rotura a la compresión de cada testigo se expresará en kilogramos por centímetro cuadrado 


(kg/cm2). 


La máquina empleada para realizar el ensayo de rotura a la compresión tendrá un cabezal móvil provisto del 


correspondiente dispositivo de calote esférico. Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error 


máximo admisible del uno por ciento (1%). 


Artículo 7.4: ESPESOR Y RESISTENCIA DEL HORMIGÓN 


Se considerará como espesor del hormigón de una zona (cuadra o bocacalle) al promedio (em) de los 


espesores de los testigos extraídos en la misma. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et + 1 cm), 


siendo et el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (em) a: (e = et + 1 cm). 


Se considerará como resistencia a la compresión del hormigón de una zona (cuadra o bocacalle) al promedio 


(Rm) de las resistencias de los testigos extraídos en la misma. 


Artículo 7.5: CONDICIONES DE ACEPTACIÓN, ACEPTACIÓN CON DESCUENTO Y RECHAZO 


DE UNA ZONA DE CORDÓN CUNETA O BADENES 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (em) y la 


resistencia (Rm) del hormigón. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número (C) llamada Capacidad 


de carga. Este número será igual al producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media. 


𝐶 = 𝑒𝑚
2 + 𝑅𝑚 


El espesor medio se expresará en centímetros y la resistencia media en kilogramos por centímetro cuadrado. 


La capacidad de carga resultará expresada en kilogramos. 


Inciso 7.5.1: Aceptación sin descuento  







 


 


Si el número (C) correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del noventa y cinco 


por ciento (95%) de la resistencia teórica (Rt) por el cuadrado de la diferencia entre el espesor teórico (et) y 3 


mm, es decir: 


0,95𝑅𝑡 × (𝑒1 − 0,30)2 


La zona de hormigón será aceptada y no se aplicará descuento alguno. 


Inciso 7.5.2: Aceptación con descuento 


Si el número (C) está comprendido entre el valor de (C) dado en el inciso a) y el valor que resulta al efectuar 


el producto del ochenta y uno por ciento (81%) de la resistencia teórica (Rt) por el cuadrado de la diferencia 


entre el espesor teórico (et) y 1 cm, es decir: 


0,81𝑅𝑡 × (𝑒1 − 1)2 


La zona será aceptada y se aplicará un descuento, por unidad de longitud o superficie de la zona, igual a la 


unidad, menos el espesor medio al cuadrado por la resistencia media (Rm) sobre el espesor teórico (et) al 


cuadrado por la resistencia teórica (Rt), es decir: 


1 −
𝑒𝑚
2 × 𝑅𝑚


𝑒𝑡
2 × 𝑅𝑡


 


Inciso 7.5.3: Rechazo por falta de espesor 


Si el espesor promedio (em) de la zona es menor que el espesor teórico (et) menos 1 cm, es decir: 


La zona será rechazada por falta de espesor. 


𝑒𝑡 − 1 


Inciso 7.5.4: Rechazo por falta de resistencia 


Si la resistencia promedio (Rm) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) de la resistencia 


teórica (Rt), es decir: 


0,81𝑅𝑡 


La zona será rechazada por falta de resistencia. 


Inciso 7.5.5: Zonas rechazadas 







 


 


En caso de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los incisos c) y d), será facultativo de la Inspección 


ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y espesor satisfactorios, cuando a su juicio, 


la deficiencia es suficientemente seria para perjudicar el servicio que se espera de las obras. En este caso el 


Contratista deberá ejecutar la demolición y reconstrucción de la zona de cordón cuneta o badenes a su 


exclusivo cargo y sin compensación alguna. 


Si en cambio en opinión de la Inspección, no hay probabilidad de roturas inmediatas se permitirá optar al 


Contratista entre dejar la zona defectuosa sin compensación ni pagos por la misma y con la obligación de 


realizar su conservación en la forma y plazos contractuales, o removerlas y reconstruirlas en la forma 


indicada anteriormente. 


El Contratista no recibirá ninguna compensación por los materiales o mano de obra, etc., empleados en la 


remoción y reconstrucción de las obras defectuosas. 


Artículo 8: CONSERVACIÓN 


Los trabajos de conservación consistirán en la manutención de la superficie hormigonada en perfectas 


condiciones durante el período que se fija en las Especificaciones Legales para la obra. 


Cualquier defecto que se produzca en el hormigón o en las juntas será corregido inmediatamente. En las 


juntas el material de relleno será colocado, previa limpieza efectiva de la misma, con el material especificado 


correspondiente. 


Los trabajos de conservación serán a exclusivo costo del Contratista. 


Artículo 9: MEDICIÓN 


Los cordones cunetas se medirán en metros lineales, siguiendo la línea media de la sección transversal. 


Los badenes se medirán en metros cuadrados. Si por negligencia del Contratista la superficie ejecutada fuera 


superior a la del proyecto, se adoptará la superficie establecida en éste. 


Salvo indicación contraria de las Especificaciones Técnicas o Legales Particulares, en las curvas la superficie 


de badén se considerará hasta 0,50 m del borde interno del cordón, es decir que dicho cordón con una 


cuneta de 0,50 m de ancho se considerará y medirá como metro lineal de cordón cuneta. 


 


Artículo 10: FORMA DE PAGO: 







 


 


La longitud en metros lineales de cordón cuneta o la superficie de badenes en metros cuadrados certificados, 


se pagarán a los precios unitarios contratados, quedando incluido en estos precios todas las operaciones 


descriptas en estas especificaciones como así los gastos de materiales, equipos, mano de obra, etc. 


Artículo 11: OMISIÓN DE ESPECIFICACIONES: 


La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes a detalles, o la 


omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados puntos, será considerada en el 


sentido de que solo debe prevalecer la mejor práctica general establecida y, también que únicamente se 


emplearán materiales y mano de obra de primera calidad. 


Todas las interpretaciones de las especificaciones de esta obra se harán en base al espíritu de que se 


desprende de lo establecido en el párrafo anterior. 
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Corresponde al Contratista, realizar todas las tareas necesarias para la confección de la ingeniería de 
detalle, cumpliendo con los Parámetros de diseño geométrico suministrados por el Comitente, 
incluyendo relevamiento planialtimétrico detallado, estudio de suelos, solicitud de interferencias a 
los organismos correspondientes, tramitación y gestión de permisos, elaboración del proyecto 
propiamente dicho, entre otras, a fin de determinar niveles sobre borde superior e inferior de 
cordón cuneta, umbrales y centro de calzada, con el fin de garantizar un correcto escurrimiento de 
las aguas y verificar umbrales 


Las mismas serán entregadas a la Inspección para su aprobación antes del comienzo de las tareas. 


Todos los trabajos deberán ser llevados a cabo respetando las reglas del buen arte, debiendo 
resultar enteros, completos y adecuados a su fin, aunque en los planos y especificaciones que 
contenga el presente pliego no se consignen y/o enuncien todos los elementos necesarios a tal 
efecto. 


Además del estudio exhaustivo de toda la documentación de esta licitación es obligación del 
oferente recoger en el lugar donde se llevarán a cabo las obras, toda la información complementaria 
que pueda obtener por la observación de las condiciones del terreno y sus adyacencias, situación de 
obras existentes, accesos a los lugares de trabajo, seguridad y todo otro antecedente que pueda 
permitir una exacta apreciación de todos los trabajos a ejecutar, sus dificultades y su costo. 


 


ARTÍCULO N °0: INGENIERÍA BÁSICA E INGENIERÍA DE DETALLE 


1. Descripción 


Sobre la base del proyecto licitatorio incorporado al presente pliego, la Contratista deberá 
complementar el Proyecto Ejecutivo correspondiente con el cálculo estructural y la Ingeniería de 
Detalle de todas las obras contratadas y presentarlo para su aprobación a la Inspección. 


El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a complementar, perfeccionar y optimizar el proyecto 
licitatorio existente, efectuando todas las tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y 
plazos previstos en el presente pliego. 


Considerando que el proyecto licitatorio existente define la totalidad de las obras que se licitan, bajo 
ningún concepto se aceptará durante el desarrollo del Proyecto Ejecutivo modificar tales 
definiciones, ni cambiar criterios y/o parámetros de diseño, ni efectuar alteraciones que cambien la 
funcionalidad hídrica del proyecto existente. 


Dentro del marco conceptual expresado en el párrafo anterior la Contratista confeccionará la 
totalidad de los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos 
suficientes para definir claramente la implantación y construcción de éstas. 


La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Calculo. Estas incorporarán 
la totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. 







 


 


El proyecto incluirá también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los ajustes 
de cantidades que surjan del perfeccionamiento y optimización del proyecto existente. 


2. Modificaciones técnicas al proyecto incorporado al Pliego: 


Las modificaciones técnicas al Proyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán expresamente 
presentadas por el Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección, la cual será elevada a la 
Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU para evaluación y 
recomendación de aprobación en caso de corresponder. 


Las modificaciones propuestas serán viables sólo en los casos que incorporaren una mejora en los 
aspectos técnicos, económicos y/o ambientales. El Contratista deberá realizar y presentar una 
evaluación integral, es decir que en caso de que la modificación mejore sólo uno de estos aspectos, 
igualmente deberán presentarse las evaluaciones completas de los demás aspectos. Las 
metodologías de análisis de dichas evaluaciones deben ser aprobadas por la Dirección Provincial de 
Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU 


3. Trabajos a desarrollar en el marco del Proyecto Ejecutivo correspondiente al Cálculo 
Estructural de Obras Civiles de Hormigón Armado: 


3.1. Criterios de Cálculo Estructural: 


Se utilizarán métodos de cálculos tradicionales de estructuras y de la mecánica de suelos. Se 
utilizarán planillas de cálculo desarrolladas y sistemas de resolución de estructura de barras en dos 
o tres dimensiones. También podrán utilizarse métodos de resolución de estructuras por elementos 
finitos en aquellos casos que los sistemas anteriores no resulten suficientes. 


En todos los casos se realizará una descripción detallada de todos los datos ingresados y de los 
resultados obtenidos en la resolución de las estructuras: tensiones, solicitaciones, deformaciones y 
reacciones externas de manera de permitir el seguimiento y control de los documentos de cálculo 
en las presentaciones. 


3.2. Memoria técnica estructural: 


Proceso constructivo general y en particular de las obras provisorias que generen desarrollos de 
ingeniería. 


Rectificación y/o ratificación de la geometría necesaria de acuerdo con: necesidades hidráulicas, 
tipos de materiales constituyentes, condiciones del suelo encontradas en los estudios previos 
donde se funda la obra, etc. 


3.3. Reglamentos a utilizar 


Tanto en el cálculo de solicitaciones como para dimensionados y requerimientos en la dirección de 
la obra se utilizará: 


• CIRSOC 201 y todos los anexos. Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de Hº Aº 
y Pº (edición vigente a la fecha de Licitación). 







 


 


En el caso de cargas de tránsito vehicular y obras sometidas a este tipo de cargas se utilizarán las 
normas vigentes y exigidas por el Destinatario de la obra: Municipalidad, Organismo Provincial u 
Organismo Nacional siendo el más común, salvo lo antes dicho, la utilización del Reglamento de la 
D.N.V.: Cálculos de Puentes de Hº Aº y Pº. 


3.4. Análisis de cargas previstos 


No sólo se tomarán los necesarios de funcionamiento, sino que son exigibles los estados de 
construcción provisorios que generen solicitaciones atendibles respecto de los definitivos. 


Verificaciones de estabilidad para todas las obras hidráulicas. 


3.5. Diseño de juntas 


Es indispensable la atención sobre el diseño riguroso de juntas de todo tipo, a saber: contracción, 
dilatación, retracción y constructivas. 


3.6. Confección de Planos 


Todas las obras civiles tendrán plano de implantación general, de replanteo, de encofrados, de 
armaduras y de detalles de todos los elementos estructurales que no sean considerados estándar, 
como de barandas, juntas, insertos metálicos etc. 


3.7. Armado de los elementos estructurales según disposiciones 
reglamentarias 


Se generarán planillas de corte y doblado de armadura para cada elemento estructural de cada 
sector de obra y todas deberán tener referencia estricta al plano al cual pertenecen. 


3.8.  Responsabilidad por el Cálculo de las Estructuras: 


Todas las verificaciones y cálculos de las estructuras de hormigón armado a cargo del Contratista 
deberán ser realizados y refrendados por un profesional, con título habilitante, que se hará 
responsable con su firma, de los cálculos ejecutados. 


La responsabilidad por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo 
deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


La aprobación que preste el Comitente, por intermedio de la Inspección de obras previo análisis del 
Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras, a los cálculos estructurales a 
cargo del Contratista, significará que han sido realizados conforme con las indicaciones generales 
establecidas en la documentación contractual. 


Sin embargo, el Comitente no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que puedan 
haberse cometido y no hubieran sido advertidos en la etapa de revisión, subsistiendo en 
consecuencia la responsabilidad del Profesional y el Contratista, que será plena por el trabajo 
realizado. 







 


 


4. Documentación a presentar: 


Deberán confeccionarse las memorias de cálculo de ingeniería y los planos que describen todos los 
componentes de la obra contratada en planta, cortes, vistas, perfiles transversales, perfiles 
longitudinales y detalles que la Inspección requiera para la mejor comprensión de la obra antes de 
su construcción. En los planos deberán figurar todas las dimensiones y distancias geométricas que 
se dibujen, las cuales también deben estar fundamentadas en las memorias de cálculo. 


Se elaborarán planos en escala al menos 1:5000 unificando perfil longitudinal y planimetría. La 
escala mencionada anteriormente es indicativa y se podrá adecuar a las necesidades de las tareas 
bajo autorización de la Inspección de Obra. 


La documentación técnica de la Ingeniería de Detalle podrá presentarse para su aprobación por 
tramos de obra, una vez aprobada la Poligonal de Apoyo y la implantación de la traza completa de 
todas las obras contratadas. La definición de los tramos debe ser presentada previamente a 
Inspección de Obra, para su aprobación. La definición de los tramos estará sujeta a la verificación 
previa de la factibilidad constructiva con respecto a todas las interferencias que pudieran afectar al 
tramo en su recorrido, ya sea indicadas en el proyecto o detectadas mediante los cateos y 
relevamientos a efectuar, y al concepto de construcción desde aguas abajo hacia aguas arriba. No 
se aprobarán tramos en los cuales la definición de sus dimensiones dependa de otros tramos aguas 
abajo o aguas arriba de los mismos. 


5. Aprobación de la documentación 


La documentación del Proyecto de Implantación deberá ser aprobada por la Dirección Provincial de 
Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU, la cual se denomina Aprobación Preliminar 
del Proyecto. Con dicha aprobación, el Contratista queda en condiciones de iniciar el replanteo de la 
obra. 


 La documentación del Proyecto de Detalle podrá presentarse una vez obtenida la Aprobación 
Preliminar. Con la aprobación de esta documentación el Contratista obtendrá la Aprobación Final de 
la etapa o sector de obra presentado y quedará en condiciones de iniciar las obras en dicho sector. 


6. Requerimiento de personal profesional especializado: 


El Contratista deberá presentar el listado de los profesionales con incumbencias en el tema que 
desarrollarán los trabajos. 


7. Plazos: 


Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma de 
Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en un 
orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando la 
misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se va 
generando la información. 







 


 


El Contratista dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días a partir de la firma del Contrato para la 
presentación del Proyecto de Implantación de las obras en su totalidad, y un máximo de 90 
(noventa) días a partir de la fecha de la firma del Acta de Replanteo, para la presentación del 
proyecto Ejecutivo de Cálculo Estructural yel proyecto de la Ingeniería de Detalle. 


Se podrán realizar entregas parciales de la Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle. La Inspección de 
la Obra no autorizará la ejecución de ninguna obra que no tenga la aprobación de su Ingeniería de 
Detalle. 


8. Forma de medición y pago: 


Este artículo no recibirá pago en forma directa, por lo que su costo deberá prorratearse entre los 
demás ítems del contrato. 


ARTÍCULO N ° C1: TAREAS PRELIMINARES 


Item C1.1: Limpieza General 


1. Limpieza General: 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de 
limpieza y preparación los siguientes: 


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas 
o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra. 


Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras 
por precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los 
residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m 
del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, 
haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para 
proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
caso se hará con hormigón 


Item C1.2: Cartel de Obra 


1. Cartel de Obra: 







 


 


El Contratista deberá colocar un (1) cartel de obra, según el diseño y características que se 
especifican en el presente Documento de Licitación. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 
exterior, así como la estabilidad del cartel hasta la Recepción Definitiva de la obra. 


El cartel deberá ser retirado con autorización de la Inspección, previo a la Recepción Definitiva, la 
que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


El cartel de obra deberá ser instalado antes del comienzo de la ejecución de las mismas, previo a la 
firma del Acta de Replanteo. 


El cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado N.º 22, 
sobre el que se pegará la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática ScotchPrint de 
3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco opaco con adhesivo 
Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada de espesor con adhesivo 
plus transparente – tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), anchos de impresión mínimo 86 
cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual deberá ser 
aprobada por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier 
inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por la Dirección, obtenida por el Contratista con cámara digital, 
o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su aprobación un 
impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 


El lugar de ubicación del cartel deberá contar con la aprobación de la Inspección de obra y la 
correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicará cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y deberá ser 
retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, la que no se llevará a 
cabo sin este requisito cumplido. 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos de 
publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener el cartel de obra en condiciones 
adecuadas hasta su retiro. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 
exterior. 


El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción 
Definitiva. 







 


 


El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto como así 
también su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del Contratista. 


El incumplimiento de las medidas de seuridad personal establecidas en el presente artículo, 
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean 
satisfechos los requerimientos exigidos. 


Item C1.3: Cerco de Obra 


1. Cerco de Obra - Valla de Seguridad: 


Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso 
de personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su 
cargo la solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas 
autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 
(dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en 
buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará 
cuando sea necesario. 


Item C1.4: Obrador, depósito y baños químicos 


1. Obrador, depósito y baños químicos: 


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de Gestión Socio-
Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este 
le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no fuera 
posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio-
Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, debiendo 
contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las actividades a 
desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios y vestuarios 
para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En particular para los sectores 
destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos 
deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos operativos 
para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con otras 
del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de maquinarias y 
equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del 
obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose satisfacerse 







 


 


al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y 
serán aprobados por el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, electricidad, 
teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, etc., que demande su 
instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e higiene por 
el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de seguridad de rigor. 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a ser 
afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de Divulgación 
previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno al 
finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha limpieza 
y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la implantación del 
mismo. 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias para 
asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los materiales, 
estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo cargo, un 
servicio de guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o 
intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por falta 
de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la obra que 
indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los que indique la 
Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil y la 
misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar una 
multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 


Item C1.5: Plan de Gestión Ambiental 







 


 


1. Descripción 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante 
PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO) al presente documento. El 
PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo 
será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido por el 
Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales, requiera 
la misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular. 


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto. 


2. Comprende 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. 
Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e 
instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases 
y Condiciones en lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos 
humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través 
de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra. 


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de 
Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra 
designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o 
enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 
estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 
potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar 
la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de 
conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 







 


 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser 
afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el 
compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que 
se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por 
parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de 
implementación de programas en los que trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al 
empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de 
mano de obra. Atento a lo establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado 
en el PGAS embebido como anexo único, es condición determinante para el cumplimiento del 
PGAS, que la contratación de mano de obra local empleada no sea inferior al 80% de la 
fuerza total de trabajo. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la 
creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por 
características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; 
violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A 
fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento del presente programa, como así también 
una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y demás diversidades, se 
recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza de trabajo 
sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de 
mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e 
higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 
aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de 
Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación 
acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos 
seguros de trabajo. Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo 
establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con 
referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las 
distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por 
las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar 
un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal 
del proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 
monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales 
con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre 
patógenos, vectores y el ser humano. 







 


 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión 
interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del 
aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de 
mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material particulado a través del 
monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen 
las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y 
posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el 
proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de 
emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las 
acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco 
de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir 
tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de 
los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados 
por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o 
arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el 
impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de 
poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación 
y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de 
accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder 
frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las 
excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir 
cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del 
presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el 
recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las 
obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales 
como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de 
los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera 
que permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar 
posibles desvíos para corregir la gestión. 







 


 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que 
el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las 
obras. 


3. Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado 
para el mes siguiente. 


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución. 


4. Informes: 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora, hasta tanto lo cumpla. 


ARTICULO C2. MOVIMIENTO DE SUELOS 


C2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS - PAVIMENTOS 


Item C2.1.1: Apertura de caja (e=0,40 m) y compactación 


Previa delimitación y replanteo de la zona de trabajo, según lo indicado por la Inspección, se 
procederá al desmonte, en un ancho que será 0.40 m mayor por lado que el indicado para el cordón 
cuneta, el material resultante de dichas tareas será retirado de la zona de trabajo y su disposición 
final estará a cargo del Contratista. 


Antes de construirse la base, la Inspección determinará la zona en que deban ser sustituidos los 
materiales existentes en la superficie de apoyo. 


Terminadas las tareas de desmonte y lograda la cota correspondiente de la subrasante, se 
procederá a su compactación 


Forma de certificación y medición: 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de área de material retirado en el espesor 
indicado, desde la cota de suelo existente hasta la cota de la subrasante proyectada, el cual deberá 
cumplir en un todo con lo exigido en el PETG y se considerarán los costos debidos a: transporte, 
equipos, mano de obra necesaria para completar los trabajos, conservación, y toda otra operación 
concurrente para la correcta ejecución de los trabajos. 







 


 


Ítem C2.1.2: Base de Suelo Seleccionado mejorado con cal (CUV 3%, e=0,20 m) 


Una vez finalizada la Apertura de Caja, se realizará la base con suelo seleccionado con la 
incorporación de C.U.V., en la cantidad necesaria para modificar la plasticidad de los suelos 
existentes, esta tarea se regirá por lo indicado en el PETG - MOVIMIENTO DE SUELOS –
MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL.  


La cantidad de cal a incorporar referido al peso del suelo seco será del 3% de C.U.V. (tres por ciento 
de Cal Útil Vial) 


El espesor a trabajar será de e = 20 cm (espesor igual a 20 centímetros). 


Forma de certificación y medición. 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de base de suelo colocada y mejorada, en 
el espesor indicado, el cual deberá cumplir en un todo con lo exigido en el PETG y se considerarán 
los costos debidos a: transporte, equipos, mano de obra necesaria para completar los trabajos, 
conservación, y toda otra operación concurrente para la correcta ejecución de los trabajos. 


C2.2 MOVIMIENTO DE SUELOS - PLIUVIAL 


Item C2.1.1: Excavación, relleno y compactación para conductos DN 600 mm c/ depresión de napa y 
entibamiento 


EXCAVACIÓN PARA CONDUCTOS 


1. Denominación: 


Se aplica la denominación de Movimiento de Suelos a la excavación de cualquier clase de material 
natural que se encuentre en los lugares en que deban practicarse dichas excavaciones ya sea que se 
trate de arena, fango, arcilla, tosca. 


2. Descripción del trabajo: 


La ejecución de los distintos tipos o categoría de excavaciones, incluirán entibaciones y 
apuntalamientos, provisión, hinca y extracción de tablestacas y apuntalamientos de éstas en caso 
de ser necesario, la eliminación del agua de las excavaciones, la depresión de las napas 
subterráneas, el bombeo y drenaje, el empleo de explosivos para la disgregación del terreno, las 
pasarelas y puentes para el pasaje de peatones y vehículos, las medidas de seguridad a adoptar, la 
conservación y reparación de instalaciones existentes de propiedad de Repartición o ajenas a la 
misma. 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o 
en las instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


En los casos de excavaciones destinadas a la colocación de cañerías premoldeadas, aquellas no se 
efectuarán con demasiada anticipación, debiendo llegarse a una profundidad cuya cota sea superior 







 


 


por lo menos en diez centímetros a la definitiva de fundación, debiendo la excavación remanente 
practicarse inmediatamente antes de efectuarse la colocación. 


Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria a juicio de la 
Inspección se consolidará el mismo según el procedimiento que la Inspección indique. 


Donde se deban colocar cañerías, se recortará el fondo de la excavación con la pendiente necesaria 
para que cada caño repose en forma continua en toda su longitud, con excepción del enchufe, 
alrededor del cual se formará un hueco para facilitar la ejecución de la junta. 


No se permitirá apertura de zanjas en las calles, antes de que se haya acopiado el material necesario 
para llevar a cabo las obras que se han de construir en aquellas. 


Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, sean ellas 
provenientes de las aguas superficiales o de las aguas de infiltración del subsuelo. 


3. Eliminación del agua de las excavaciones: Depresión de las napas subterráneas; 
Bombeo, Drenaje: 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Para defensa contra avenidas de aguas superficiales se construirán ataguías, tajamares o 
terraplenes, si ello cabe, en la forma que proponga el Contratista y apruebe la Inspección. 


 Para la eliminación de las aguas subterráneas el Contratista dispondrá de equipos de bombeo 
necesarios y ejecutará la depresión de las napas mediante procedimientos adecuados. 


Queda entendido que el costo de todos los trabajos y la provisión de materiales y planteles que al 
mismo fin se precisaran, se considerarán incluidos en los precios que se contraten para las 
excavaciones. 


El Contratista, al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las excavaciones, deberá 
eliminar toda posibilidad de daño, desperfectos y perjuicios directos o indirectos a la edificación o 
instalaciones próximas o de cualquier otro orden, de los cuales será único responsable. 


4. Defensa: 


Si la Inspección juzgara necesario tomar precauciones para evitar el derrumbe de las excavaciones, 
el Contratista estará obligado a efectuar apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de 
protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización alguna por 
tablestacados de protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización 
alguna por tablestacados u otros materiales o implementos que el Contratista no pudiera extraer. 


Cuando deban practicarse excavaciones en lugares próximos a las líneas de edificación o cualquier 
construcción existente, o hubiera peligro inmediato o remoto de ocasionar perjuicios o producir 







 


 


derrumbes, el Contratista efectuará por su cuenta el apuntalamiento prolijo y conveniente de la 
construcción cuya estabilidad pueda peligrar. 


Si fuera tan inminente la producción del derrumbe que se considere imposible evitarlo, el 
Contratista procederá, previo las formalidades del caso, a efectuar las demoliciones necesarias. 


Si no hubiere previsto la producción de tales hechos o no hubiera adoptado las precauciones del 
caso y tuviera lugar algún derrumbe, o se ocasionasen daños a las propiedades o vecinos 
ocupantes, al público, etc., será de su exclusiva cuenta la reparación de todos los daños y perjuicios 
que se produjeran. 


5. Empleo de explosivos para la disgregación del terreno: 


Si la naturaleza del terreno requiere para su disgregación del empleo de explosivos, el Contratista 
usará cartuchos pequeños y adoptará las precauciones necesarias para evitar perjuicios a las 
instalaciones próximas y accidentes de cualquier naturaleza, de todos los cuales será único 
responsable. 


En cada caso el Contratista informará anticipadamente a la Inspección del propósito de emplear 
explosivos y correrán por su cuenta las gestiones a realizar ante las autoridades para recabar los 
permisos correspondientes. 


6. Puentes, Planchas, Pasarelas: 


Cuando con las obras se pase delante de garajes públicos, galpones, depósitos, talleres, etc., se 
colocarán puentes o planchadas provisorias destinadas a permitir el tránsito de vehículos. Para 
facilitar el tránsito de peatones en los casos de que el acceso a sus domicilios se hallare obstruido 
por las construcciones, se colocarán pasarelas provisorias de aproximadamente 1,00 m. de ancho 
libre y de la longitud que se requiere con pasamanos y barandas que se espaciarán cada 50 m. como 
máximo. 


El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerarán incluidos en los precios unitarios 
de las excavaciones. 


7. Depósito de los materiales extraídos de las excavaciones: 


Los suelos o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, 
se depositarán provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y 
siempre que con ello no se ocasionen entorpecimientos innecesarios al tránsito cuando no sea 
imprescindible suspenderlo, como así también el libre escurrimiento de las aguas superficiales; ni se 
produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección pudieran evitarse. 


El material que no ha de emplearse en rellenos será retirado al tiempo de hacer las excavaciones. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la 
vía pública serán de exclusiva cuenta del Contratista. 







 


 


Si el Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no pudiera o no le conviniera 
efectuarlos en la vía pública y en consecuencia debiera recurrir a la ocupación de terrenos o zonas 
de propiedad fiscal o particular, deberá gestionar previamente la autorización del propietario 
respectivo, conviniendo el precio del alquiler. 


Finalizados los trabajos y una vez desocupado el terreno respectivo, remitirá igualmente testimonio 
de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes derivadas de la ocupación. Tal formalidad no 
implicará responsabilidad alguna para la Repartición y tan solo se exige como recaudo para evitar 
ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de los trabajos. 


8. Ancho de excavación: 


Se medirá por metro cúbico de suelo excavado, reconociéndose como ancho de excavación para las 
conducciones los que se fijan a continuación, aun cuando el Contratista adopte para la ejecución un 
ancho distinto, mientras que para la conformación del canal se ejecutarán las excavaciones de 
acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o en las instrucciones especiales 
dadas por la Inspección. 


Caños 
Premoldeados (m) 


Ancho de 
Excavación (m) 


φ 0,40 0,70 
φ 0,50 0,85 
φ 0,60 1,00 
φ 0,70 1,15 
φ 0,80 1,30 
φ 0,90 1,45 
φ 1,00 1,60 
φ 1,20 1,90 
φ 1,40 2,20 


 


CONDUCTOS HORMIGONADOS "IN - SITU" 


Conductos Ancho de Excavación (m) 


Circular Diámetro interno + 1,20 m 


Rectangular Luz interior + 1.40m 


Doble 
Rectangular 


2 × Luz interior + 1.40m 


 


OBRAS ACCESORIAS 


Se tomará como ancho de excavación el que surja de los planos respectivos como ancho de la 
estructura, no reconociéndose en ningún caso, excepto indicación expresa por parte de la 
Inspección, otras medidas que las indicadas en planos. 







 


 


9. Profundidad de excavación: 


La profundidad de excavación se medirá desde la superficie del terreno natural o vereda, y en el 
caso de excavaciones en zonas pavimentadas 0,20 metros por debajo de la superficie de éste, hasta 
el plano de fundación de las estructuras. Para el caso de caños de hormigón premoldeados, se 
considerará como superficie de fundación la de apoyo de fuste. 


10. Suelo sobrante: 


El suelo sobrante de la excavación deberá ser retirado de la zona de obra de acuerdo con lo indicado 
en el ARTÍCULO N°4: “TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE”. 


11. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de suelo excavado aprobado por la inspección, incluyéndose 
en el precio del Ítem la excavación propiamente dicha, los trabajos de apuntalamiento, bombeo, 
drenaje, defensa, tablestacado, el eventual retiro y reposición de cercos y alambrados, vallas de 
protección, y en general todas las tareas e insumos descriptos en los incisos 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7). 


El precio del contrato incluye cualquier tipo de excavación (manual o mecánica) que haya que 
efectuar en correspondencia con el cruce de instalaciones subterráneas (electricidad, gas, servicios 
sanitarios, etc.) que interfieren con la traza de la obra, como así también los cateos necesarios para 
la localización de las mencionadas instalaciones. 


RELLENO DE EXCAVACIONES 


1. Descripción: 


El relleno de las excavaciones para conductos y del cauce existente, se efectuará con la tierra 
proveniente de las mismas, la que se encontrará depositada al lado de las excavaciones o donde se 
le hubiese tenido que transportar por exigencias propias del trabajo u orden de la Inspección, 
entendiéndose que si fuera necesario transportar la tierra de un lugar a otro de la obra para 
efectuar rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista. 


2. Características Del Material: 


El material para utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo grado 
de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal, comprendido entre el ochenta 
(80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de compactación 
determinada con el Ensayo Proctor. Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase 
el límite superior especificado (110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u 
otros equipos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 







 


 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 
especifica- do, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el contenido de 
humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3. Forma de Ejecución: 
a. Descripción: 


Salvo especificación en contrario, el relleno se efectuará por capas sucesivas de 0.20 m de espesor, 
llenando perfectamente los huecos entre las estructuras y el terreno firme, apisonando las capas 
por medio de pisones, manuales o mecánicos, hasta sobrepasar la clave del conducto en 0.60 
metros. 


Para el resto del relleno de la excavación, se procederá pasar equipo mecánico de compactación, 
siempre sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0.20 m de espesor, cuidando que 
durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará 
las veces que la Inspección lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso 
específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la 
Inspección dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de compactación a 
exclusivo cargo del Contratista. 


b. Equipos: 


El agua debe distribuirse con camiones regadores con instalación de cañerías y mangueras; el 
equipo debe ser tal que permita la determinación del agua empleada. Los rodillos "pata de cabra", 
tendrán un ancho mínimo de cada tambor de 1.00 m, la separación entre salientes mínimas de 0.15 
m y máxima de 0.25 m con un largo de salientes mínimo de 0.15 m. 


 Presión mínima ejercida por cada saliente: 


a) para suelos con límite líquido menor de 38 o índice de plasticidad menor de 15, rodillo sin 
lastrar 20 kg/cm2, lastrado 30 kg/cm2. 


b) para suelos con límite líquido mayor de 38 o índice plástico mayor de 15, rodillo sin lastrar 10 
kg/cm2, lastrado 15 kg/cm2. 


Los rodillos lisos serán de un peso tal que ejerzan una presión mínima de 10 kg/cm de ancho de 
llanta, siendo el diámetro del rodillo no menor de 1.00 m. 


Los rodillos neumáticos múltiples serán de dos ejes con cinco ruedas en el posterior y cuatro en el 
delantero. 


La presión de aire en los neumáticos no será inferior a 3.5 kg/cm2 y la presión transmitida al suelo 
será de 35 kg/cm de ancho de banda de rodamiento. 


4. Ensayo de Suelo: 







 


 


Se realizarán ensayos previos en la cantidad que la Inspección determine a efectos de establecer el 
contenido de humedad con el cual se obtiene el "máximo" peso específico aparente de 
compactación. 


La muestra de suelo a ensayar será tamizada sobre el Tamiz Nº 4 y compactada dentro de un 
molde cilíndrico en tres capas de igual espesor hasta llenar completamente el molde; este tendrá 
0.10 m de diámetro ó 0.12 m de altura. 


Cada capa será compactada con un pisón de 0.05 m de diámetro en la base y que, con un peso de 5 
kg, se dejará caer desde una altura de 0.30 metros, 35 veces. 


El molde será colocado sobre una base firme durante la compactación del suelo. Una vez concluido 
el moldeo de la probeta, se calculará el peso específico aparente del suelo seco. 


El Ensayo se repite adicionándole a la muestra, diferentes contenidos de humedad, hasta encontrar 
aquel que produce el "máximo" peso específico aparente para las condiciones de este Ensayo. 


Si los suelos empleados tuvieran un límite líquido superior a 38 o un índice de plasticidad mayor de 
15, el peso del pistón será de 2.5 kg en tanto que el número de caídas para cada capa de suelo se 
reducirá a 25. 


Este Ensayo Proctor se hará donde la Inspección lo indique. 


Para verificar el cumplimiento de lo especificado previamente, la Inspección hará determinaciones 
de "peso específico aparente", en el suelo de cada capa, en los lugares y cantidades que la 
Inspección determine. Estas determinaciones se efectuarán antes de transcurridos los cuatro días 
posteriores al momento en que finalizará el pasaje de los equipos de compactación. 


5. Forma de Medición: 


Se medirá por metro cúbico (m3) de suelo colocado y compactado, no reconociéndose mayor 
volumen que el determinado por la diferencia existente entre el volumen excavado que fuera 
reconocido por la Inspección y el volumen exterior ocupado por las estructuras contenidas en la 
excavación y cuyas medidas, salvo indicación en contrario por parte de la Inspección, serán las que 
surjan de planos. 


6. Forma de Pago: 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro del Ítem 5.1: "Excavación, relleno y 
compactación para conductos DN 600 mm c/ depresión de napa y entibamiento", no 
correspondiendo pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de ese Ítem todos los materiales, mano de obra y equipos, cualquiera fuere su 
tipo para dejar las tareas correctamente terminadas, tal cual se especificará precedentemente. 


Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden las tareas de toma de muestras, ensayos, etc. 


TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE 







 


 


1. Generalidades: 


La tarea consiste en la carga, transporte y descarga, de los materiales provenientes de la 
excavación, que se consideren sobrantes. 


2. Transporte: 


El Contratista deberá cumplir con Reglamentación Nacional, Provincial y Municipal vigente y 
específica para el transporte de materiales a granel en zonas urbanas. Los permisos, tasas y 
derechos municipales necesarios para realizar el transporte en la vía pública serán de exclusiva 
cuenta del Contratista. 


3. Sitio de descarga: 


Es responsabilidad del Contratista, efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Municipalidad de 
Tigre, a efectos de determinar el o los sitios de depósito del suelo sobrante producto de las 
excavaciones, salvo indicación en contrario de la Inspección. 


La Dirección reconocerá una distancia máxima de transporte de cuarenta (40) hectómetros, la que 
determinará un área alrededor del centro de gravedad de la zona de excavación, dentro de la cual se 
deberán localizar los lugares de depósito. 


En aquellos casos en que se especifique que la tierra proveniente de las excavaciones se deba 
emplear en el relleno del cauce o conductos, el material se transportará a zonas de depósito, de 
modo de lograr el menor recorrido posible, no existiendo en este caso la limitación impuestas de 
hectómetros. Este procedimiento será de aplicación hasta que las tareas de relleno sean concluidas. 


4. Forma de medición y pago: 


En todos los casos se reconocerá un coeficiente de esponjamiento igual a 1.35. 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro del 5.1: "Excavación, relleno y 
compactación para conductos DN 600 mm c/ depresión de napa y entibamiento", no 
correspondiendo pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de ese Ítem todos los materiales, mano de obra y equipos, las tareas de carga, 
transporte, descarga y desparrame de la tierra en el lugar de depósito, así como la carga, transporte 
y descarga de los materiales de demolición de obras existentes y cualquiera otro factor para dejar 
las tareas correctamente terminadas, tal cual se especificará precedentemente. 


Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden las tareas de toma de muestras, ensayos, etc. 


ARTICULO C3. CALZADA 


Ítem 3.1: Pavimento de Hormigón H30 espesor 0,18 m Cordón Integral 


Se regirá por lo indicado en el PETG en PAVIMENTOS – CONSTRUCCIÓN DE CALZADAS DE 
HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND. 







 


 


El espesor del pavimento H - 30 será de 16 o 18 cm (dieciséis o dieciocho centímetros). La ejecución 
de éste Ítem, incluye el cordón integral. 


El curado será por medio de un producto químico de base solvente y no acuosa. 


El aserrado y tomado de juntas que se incluyen en este Ítem, se realizará de acuerdo con el PETG 


Forma de certificación y medición. 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de Pavimento de Hormigón H30 de 16 o 
18 cm (veinte centímetros) de espesor, el cual deberá cumplir en un todo con lo exigido en el PETG 
y se considerarán los costos debidos a: transporte, equipos, mano de obra necesaria, conservación, 
el mismo incluye, curado, aserrado, tomado de juntas según normas y todas las tareas necesarias 
para la correcta terminación del trabajo. 


 


ARTÍCULO C4: COLOCACIÓN DE CONDUCTOS 


Item C4.1: Colocación de Conductos Premoldeado Hº Aº DN 800 mm 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de conductos de desagüe pluvial mediante la utilización de caños 
prefabricados de hormigón simple y/o armado. La ubicación, tipo y diámetro de las cañerías, para 
cada uno de los tramos en los cuales se ha previsto su colocación, se indican en los planos de 
proyecto. Cuando no se especifique el tipo de caño a emplear se entiende que los mismos 
corresponden a cañerías premoldeadas de hormigón armado. 


2. Normas a Cumplir: 


Los caños de hormigón simple premoldeados deberán cumplir con la Norma IRAM 1517 N.P. o sus 
modificatorias en tanto que las características del material, tolerancias admisibles y ensayos a que 
deben ser sometidos, son los especificados en la Norma IRAM 1506, las que se consideran 
incorporadas a esta documentación. 


Los caños de Hormigón armado premoldeados cumplirán con la Norma IRAM 1506 N.I.O. y sus 
modificatorias y/o ampliaciones. 


La Inspección rechazará sin más trámite los caños y tramos que presenten dimensiones incorrectas, 
fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, irregularidades superficiales 
notorias a simple vista, desviación de su colocación superior al 1 % (uno por ciento) de la longitud 
del caño con respecto al eje del tramo, falta de perpendicularidad entre el plano terminal de la 
espiga o el plano base del enchufe y el eje del caño. 


La Inspección podrá disponer que se realicen los “ENSAYOS DE CARGA EXTERNA “que entienda 
necesario, a exclusiva cuenta del Contratista. 


3. Método constructivo: 







 


 


Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo 
fundamentalmente respetarse las cotas y pendientes indicadas en los planos de proyecto, como así 
también un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los caños. 


Efectuadas las excavaciones en las profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la 
superficie de asiento de los caños de modo que se presente lisa, convenientemente compactada y 
en las cotas de desagüe proyectadas. 


En los casos en que la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán mejorados 
con adición de agregado pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección o, en su defecto, serán 
reemplazados por suelos aptos, a cargo y cuenta del Contratista. 


Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los caños que no hayan sido 
rechazados, perfectamente limpios, especialmente las juntas. 


En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado 
y se aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de 
cemento puro suficientemente consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir 
la espiga del próximo caño en el enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente 
centrados, a fin de asegurar un espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se 
concluirá por rellenar la junta con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de 
arena fina, hasta formar un chanfle de protección con el mismo mortero. 


En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 24 hs de 
ejecutadas y protegidas de la acción del sol. 


Deberá lograrse un perfecto alineamiento en los distintos tramos y continuidad entre las superficies 
internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta correspondiente a identificación de 
los resaltos producidos mediante la aplicación de mortero de cemento puro. 


4. Construcción en Obra: 


En caso de que los caños se fabriquen en obra, el hormigón se ajustará a las siguientes normas: 


a) La composición granulométrica de la mezcla debe ser tal que los agregados finos y gruesos 
se encuentren ligados íntimamente de manera que el producto terminado resulte compacto 
e impermeable. 


b) La preparación de hormigones y morteros se efectuará a máquina y la fabricación deberá 
hacerse en forma continua de tal manera que los volúmenes preparados sean utilizados 
inmediatamente en el moldeo de los caños. 


c) No se permitirá el luso de morteros y hormigones después de transcurridos 15 minutos de 
fabricados. 


d) Cantidad de cemento: la cantidad mínima de cemento a utilizar por metro cúbico será de 400 
Kg. 


e) Agregados gruesos: Las dimensiones de los mismos estarán comprendidas entre los 5 y 20 
milímetros, empleándose los que corresponden según el hormigón a preparar, en tanto que 







 


 


la dimensión máxima del agregado deberá ser menor que la cuarta parte del espesor del 
caño. La granulometría entre los tamaños máximo y mínimo deberá ser gradual, de modo de 
lograr la máxima compacidad del hormigón. 


f) Moldes: Los moldes empleados en la fabricación serán de tamaño, forma, resistencia e 
impermeabilidad tal que las piezas resulten dentro de las tolerancias, perfectas en cuanto a 
la rectitud de los ejes, exactitud en los diámetros interno, espesores, longitudes, formas y 
dimensiones, perpendicularidad de las caras terminales con el eje longitudinal, etc. Las 
superficies exteriores y particularmente las interiores deberán resultar completamente lisas. 


5. Forma de medición y pago: 


La medición, certificación y pago se realizará por metro lineal de cañería colocada, al precio unitario 
del ítem. 


En el precio unitario de contrato se encuentra incluida la provisión y transporte de caños y/o 
materiales, mano de obra, equipos cualquiera sea su tipo, el tomado de juntas, los ensayos que se 
deban realizar y todo otro elemento o tarea necesaria para la correcta y completa ejecución del 
trabajo, en un todo de acuerdo a estas especificaciones y a las órdenes de la Inspección. 


ARTÍCULO N°C5: CÁMARAS DE INSPECCIÓN 


Item C5.1: Cámara de Inspección tipo A 


1. Descripción 


El presente artículo se refiere a la construcción de cámaras de inspección, en un todo de acuerdo 
con lo determinado en los planos respectivos, a las órdenes de la Inspección y a lo aquí especificado. 


2. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de las cámaras de inspección deberán cumplir 
las exigencias y características contenidas en las presentes especificaciones, "Rubro Materiales", en 
tanto que el hormigón a emplear deberá cumplir con todo lo estipulado en el Artículo 
correspondiente. 


El marco y la tapa de hormigón armado para las cámaras de inspección serán realizadas en un todo 
de acuerdo con lo indicado en el plano tipo respectivo. 


3. Método Constructivo: 


Se realizará de acuerdo a las reglas normalmente utilizadas para la ejecución de este tipo de obras, 
empleándose hormigón TIPO I. 


Se deberá ajustar en un todo de acuerdo a las dimensiones precisadas en el plano correspondiente y 
a las indicaciones que al respecto imparta la Inspección. 


El Contratista podrá presentar variantes en lo que respecta a la ejecución de las chimeneas, 
materiales y/o métodos constructivos; lo cual deberá ser aprobado por la Inspección, sin que ello 
implique el reconocimiento de costo adicional. 







 


 


4. Colocación de material de hierro: 


Todos los marcos, tapas, rejas, escaleras, etc., antes de ser colocados de acuerdo a los planos, serán 
limpiados y raspados para remover todo trozo de escama u oxidación y recibirán un baño de pintura 
asfáltica u otro material de protección aprobado por la Inspección. 


Los escalones empotrados en el hormigón se podrán reemplazar por una escalera metálica, la que 
se colocará en posición una vez concluidas las tareas de hormigonado mediante brocas o grampas 
empotradas de modo de asegurar su inamovilidad. 


5. Forma de medición y pago: 


Su medición y pago se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la Inspección al 
precio unitario de contrato fijado para el Ítem, en el cual se incluyen la excavación, provisión y 
acarreo de todos los materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos y en 
general todas las tareas necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. 


Las cámaras de inspección para conductos rectangulares se pagarán por unidad de cámara, 
debiéndose incluir en el precio unitario los costos del refuerzo de hierro en correspondencia con el 
orificio, la chimenea y el marco y tapa. 


ARTÍCULO N°C6: SUMIDEROS  


Item C6.1: Sumideros para calle pavimentada S2 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución del sumidero para calles pavimentadas en un todo de acuerdo a 
lo determinado en los planos respectivos y la presente especificación. 


La ubicación aproximada y tipo de sumidero se indica en cada caso en los planos de proyecto, 
quedando a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de su 
ejecución. 


2. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros provistos 
deberán responder a lo establecido en las presentes especificaciones, en tanto que en lo referente a 
los requisitos tecnológicos exigidos tanto para el hormigón como para el hierro a utilizar deberán 
cumplir con lo especificado en el Artículo correspondiente a cada uno de ellos. 


3. Método constructivo: 


Se realizará de acuerdo con las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo 
precisado en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección. 







 


 


Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será 
rechazado y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo no aceptándose 
reparaciones inadecuadas. 


El Contratista podrá proponer la ejecución de sumidero con elementos premoldeados, parciales o 
totales, pero su aceptación requerirá la aprobación mediante Disposición de la Repartición, sin que 
ello implique el reconocimiento de mayor precio. 


4. Empalme de Sumideros: 


Para los empalmes de sumideros al conducto, se prohíbe totalmente la colocación de cañerías en 
túnel, salvo indicación expresa mediante Resolución fundada de la Repartición. 


Cada sumidero debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando 
totalmente prohibida la interconexión de sumideros. 


5. Forma de medición y pago: 


Su medición y certificación se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la 
Inspección al precio unitario de contrato establecido para el correspondiente ítem, en el que se 
incluyen la excavación, provisión, transporte y acarreo de todos los materiales (excepto el caño de 
salida), como así también la mano de obra y equipos, cualquiera sea su tipo, la rotura y 
reconstrucción de pavimento para la formación de la hoya, la demolición y transporte de escombros 
en el caso que el sumidero haya reemplazado a uno existente y en general todas las tareas y gastos 
necesarios para la completa y correcta ejecución del ítem según las especificaciones, planos y 
órdenes de la Inspección. 


ARTÍCULO N°C7: ROTURA Y RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS Y VEREDAS 


Item C7.1: Rotura y reparación de pavimentos 


1. Generalidades: 


El Contratista, previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a la 
Municipalidad, a los efectos de gestionar la autorización para remover los afirmados y veredas 
afectadas por la obra. 


Los materiales provenientes del levantamiento de afirmados y veredas y que no sean utilizados 
posteriormente, serán retirados de la zona de trabajo, al tiempo de efectuar las demoliciones. 


Si el Contratista debiera efectuar el depósito de los materiales en predios, sean estos de propiedad 
fiscal o particular, las tramitaciones y/o pagos que fueren necesarios realizar, serán por cuenta 
exclusiva del mismo. 


En el caso en que los materiales provenientes de la demolición sean utilizados nuevamente, los 
mismos se podrán acopiar en la vía pública, al costado de las excavaciones, cuidando de no producir 
entorpecimientos de tránsito y libre escurrimiento de las aguas superficiales. Si tales depósitos se 
hicieran en la vereda, se deberá arbitrar los medios necesarios para no producir deterioros en la 







 


 


misma, pero si por cualquier causa se produjeran daños, el Contratista estará obligado a repararlas 
por su cuenta. 


2. Materiales y Características: 


La refacción de afirmados que no tengan contratos de conservación con Entidades ajenas a la 
Municipalidad, la efectuará el Contratista. 


En los casos que la refacción de afirmados deba ser ejecutada por Entidades ajenas a La 
Municipalidad, el Contratista no la realizará, pero tendrá la obligación de cuidar los materiales 
removidos en la forma especificada en este Pliego y correrá con los trámites de estilo. 


La reconstrucción de afirmados base y pavimentos se efectuará reproduciendo las características de 
los preexistentes con materiales y proporciones iguales a los del afirmado primitivo a cuyo efecto se 
complementará el examen del destructivo con los antecedentes que se obtengan del organismo 
que tuvo a su cargo la construcción original. 


Cuando se trate de afirmados en los que pueda utilizarse para reconstruir los materiales 
provenientes de su demolición, tales como adoquines comunes de granito, granitullo, tarugos de 
madera, restos de asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las 
medidas necesarias para evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues 
será por su cuenta la reposición de los materiales que faltaren si la refacción estuviera a su cargo o 
pagará su presentación, las facturas que por reposición de estos materiales sean presentadas por 
las Empresas o Entidades que tengan a su cargo la conservación de los afirmados. 


3. Plazo de Ejecución: 


La refacción de afirmados deberá quedar terminada satisfactoriamente quince (15) días después de 
concluido el relleno de la excavación respectiva. Igualmente, para la reparación de veredas. 


Por cada día de atraso que exceda este plazo y en cada caso comprobado, el Contratista se hará 
pasible de la multa que establezcan las Especificaciones Particulares. 


La refacción de veredas estará a cargo del Contratista. Cualquier hundimiento de los afirmados o 
veredas reconstruidos, sea que provenga de su mala ejecución o del relleno deficiente de las 
excavaciones, deberá ser reparado por el Contratista dentro de los 15 días de notificado. En caso de 
no hacerlo, la Municipalidad aplicará la multa que corresponda por cada día de demora que 
establezcan las Especificaciones Particulares. 


4. Refacción de Veredas: 


Si no se especificara expresamente en otra forma en el Pliego de Condiciones Particulares de las 
obras a ejecutar, en la reconstrucción se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda 
primitiva. 


Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes de 
ladrillos de la siguiente proporción: 







 


 


1 Parte de cal hidráulica en pasta. 


¼ Parte de cemento. 


3 Partes de arena gruesa. 


2 Partes de polvo de ladrillo. 


10 Partes de cascotes de ladrillos. 


Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 


¼ Parte de cemento. 


1 Parte de cal. 


3 Partes de arena gruesa. 


1 Parte de polvo de ladrillo. 


Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta de la Contratista el apisonamiento hasta dejar el 
terreno en la forma primitiva y colocación de tepes de césped si los hubiera. 


En las zonas donde se ejecuten zanjas de guarda, la Contratista construirá los cruces 
correspondientes a los ingresos a las viviendas. Los mismos tendrán un ancho de 2 (dos) metros y 
su diseño deberá contemplar una luz libre para el escurrimiento de los excedentes hídricos de 50 
(cincuenta) centímetros de base por 50 (cincuenta) centímetros de altura, quedando sujetas a 
modificaciones encaso que la Inspección así lo requiera. 


5. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cuadrado de pavimento o vereda reconstruida. Este precio incluye la 
provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos y mano de obra para dejar 
perfectamente terminado el trabajo. 


En la liquidación de reparación de pavimentos y veredas, se reconocerá al Contratista un 
sobreancho de 0,20 m con respecto a los anchos de zanjas y otras excavaciones que se establezcan 
en los artículos respectivos. 


Este sobreancho se considerará como única compensación por las refacciones que hubiere que 
ejecutar por la trabazón de adoquines, piedras, mosaicos, hundimientos, asentamientos de terreno, 
inundaciones, etc. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones 
establecidas precedentemente. 
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OBRA: “MEJORAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE 
RUPERTO MAZZA” BARRIO GARROTE, PARTIDO DE TIGRE, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES. 


1 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 


Esta Licitación se regirá por lo prescripto en la Ley N°6021 de Obras Públicas, su 
reglamentación y modificación. 


Asimismo, tendrá vigencia para el presente Pliego el texto que posee Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, aprobado por el Decreto N°1562/85, que reemplazó 
al Capítulo I del antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales, cuya tenencia y 
conocimiento son obligatorios para las firmas Oferentes. 


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS 
 
2.1.1 OBJETO 


La presente licitación tiene por objeto la realización de la Obra: “MEJORAMIENTO DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE RUPERTO MAZZA” BARRIO 
GARROTE, PARTIDO DE TIGRE, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.  


La misma consiste en la realización de obras de mejoramiento del espacio público:  


-Plaza Central y la Plaza Nueve Colores: ambas en el Barrio Garrote, partido de Tigre, 
Provincia de Buenos Aires.  Se ejecutará el completamiento de veredas de hormigón 
peinado, la incorporación de nuevos senderos, el mejoramiento de las canchas de fútbol 
existentes, el tratamiento paisajístico de las plazas y la colocación de mobiliario urbano e 
iluminación, entre otros. 


-Pavimentación de calle Ruperto Mazza: Ejecución de aproximadamente 400 metros de 
pavimento rígido de hormigón, iluminación y veredas sobre la calle Ruperto Mazza, lo cual 
permitirá la conexión del centro del barrio con el ingreso al mismo sobre Avenida Italia. 
Además se va a estar ejecutando un conducto pluvial para el desagüe de las aguas de 
lluvia. 


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de PESOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTI 
SEIS CON 60/100 ($ 67.668.126,60)  
 
2.1.3 TERMINOLOGÍA 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, 
con el significado que aquí se indica, los siguientes términos: 
 
G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 







 


 


P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares 
y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
UT: Unión Transitoria de Empresas.  
DPPU: Dirección Provincial Proyectos Urbanos. 
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y 
Obras 
 
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en 
los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de 
Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene 
el significado dado por el uso y la costumbre. 
 
2.1.4 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
 
En la presente, las obras involucradas serán por sistema de contratación mixto: 
 
- PAVIMENTACIÓN DE CALLE RUPERTO MAZZA: Las Obras para pavimentación, 
pluvial, iluminación y veredas de la calle Ruperto Mazza se contratarán por medio del 
sistema de PRECIO UNITARIO. 
 
Debido a que el sistema de contratación adoptado para esta obra es el de “precio 
unitario”, ello significa que:  
a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios 
de la oferta indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin 
embargo, el monto o valor final estas obras resultará de aplicar los precios unitarios de la 
oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva ejecutadas, que serán comprobadas a 
través de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales que el 
CONTRATANTE autorice realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la 
Cláusula de Modificaciones del presente Contrato. 
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la 
provisión de materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, 
herramientas, andamiajes, y todos los demás elementos necesarios para la realización y 
cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en las EETT, planos y demás 
elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos los 
costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, 
daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, 
maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro costo 
directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro componente que tenga 
incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega 
definitiva. 
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el 
precio total para la construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar 
funcionando adecuadamente al final del proceso de construcción. 
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se 
entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del 







 


 


Oferente deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal 
manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana intención del 
contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería 
 
- PLAZA CENTRAL y PLAZA NUEVE COLORES: Las obras para la ejecución de Plaza 
Central y Plaza Nueve Colores se contratarán por medio del sistema de AJUSTE 
ALZADO. 
 
Debido a que el sistema de contratación adoptado para esta obra es el de “AJUSTE 
ALZADO”, ello significa que:  
a) El Oferente cotizará un precio único y global para la ejecución de la obra o parte de la 
obra, contratada por este sistema.  
b) Por lo tanto, al cotizar por ajuste alzado, el Oferente se compromete a ejecutar la obra 
completa por la suma única y global que haya establecido en su propuesta, de 
conformidad con la Planilla de Cotización y acepta que la misma no variar cualquiera sea 
la cantidad de provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar 
totalmente la obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que 
fue proyectada.  
c) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su 
completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la 
documentación del contrato.  
d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 
materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 
cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación.  
e) Entiéndase que el Licitante realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos 
indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que 
no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán 
incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista 
como incluidos en su oferta.  
f) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el 
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias 
provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas. 
 g) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación 
en el Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se 
prorrateará entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto 
de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de trabajos e inversiones. 
En general, todas las partidas o Ítems cuya medición se especifique como global en la 
Planilla de Oferta, se considerarán contratadas por Ajuste Alzado, mientras que aquellos 
que se midan por cantidades de obra realmente ejecutada, se considerarán contratados 
por Precios Unitarios. Se entiende que la contratación por Precios Unitarios y/o Ajuste 
Alzado implica que lo que el Comitente contratará es una obra completa, que debe 
funcionar de acuerdo con el fin para el que fue proyectada y cuyo pago total resultará de 
aplicar el método explicado precedentemente. La obra deberá ejecutarse conforme al 
Proyecto Ejecutivo elaborado por el Contratista y aprobado por O.P.IS.U., en un todo de 
acuerdo con las Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que 
resulte completa y responda a su fin. 
 







 


 


 
2.1.5 ANTICIPO DE OBRA 
Se establece el otorgamiento de un anticipo del 10 (DIEZ) por ciento (%) del monto del 
contrato. Se deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de 
dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará 
descontando de cada certificado de obra el mismo porcentaje (%), hasta completar el 
ciento por ciento del anticipo otorgado. Dentro de los quince (15) días siguientes a la 
aprobación del proyecto ejecutivo por parte de la Dirección Provincial de Control y 
Supervisión de Proyectos y Obras, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo importe será 
equivalente al 10% del Monto del Contrato, que deberá ser garantizado en su totalidad 
conforme alguno de los medios establecidos por el Artículo 16 del Decreto Reglamentario 
nº 5.488/59 (conforme mod. del dec. 2190/84).  
El otorgamiento del anticipo será concedido previa aceptación de la garantía por parte del 
comitente.  
Los contratos donde se haya previsto el otorgamiento del anticipo financiero, los montos 
abonados por dicho concepto podrán ser redeterminados por única vez al momento de la 
emisión del certificado de anticipo financiero, utilizando el factor de redeterminación 
resultante al mes de dicha emisión. (Art.11  2do. párrafo del Decreto 290-2021). 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún 
concepto. Los fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y sus 
repuestos, gastos de instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra. El 
anticipo financiero no podrá ser utilizado para el pago de personal del Contratista.  
 
 
2.1.6 FORMA DE COTIZAR 
El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo detalle de 
su cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme Anexo 
V obrante en la documentación suministrada en el P.C.P. Se aclara, que esta última se 
presenta a los efectos de la certificación y redeterminación de precios. Al ser el sistema 
de contratación por Ajuste Alzado de PLAZA CENTRAL y PLAZA 9 COLORES y por Precio 
Unitario PAVIMENTACIÓN DE CALLE RUPERTO MAZZA en todos los casos se 
considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, materiales, 
equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para llevar a cabo todos 
los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas. Por 
consiguiente el precio por un trabajo comprenderá todos los gastos, desembolsos, 
pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución como 
contraprestación por la ejecución total de los mismos. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este Gobierno 
reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá discriminarse el 
importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse el mismo en 
el precio cotizado.  
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos 
decimales. 
 
2.1.7 ANÁLISIS DE PRECIOS 
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de 
los ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, 







 


 


equipo a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). 
Se establecerá además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le 
deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes 
impositivos específicos. Estos análisis de precios unitarios podrán ser utilizados 
eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra. 
 
2.1.8 PLAZO 
Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de CIENTO CINCUENTA 
(150) días corridos a contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá 
finalizar toda la obra. 
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios 
para recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales. 
 
2.1.9 TIPO DE OBRA 
Esta obra se clasifica como obra de  INGENIERÍA 
 
2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA 
Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en forma 
individual o como UT o como UT en formación, las empresas regularmente constituidas 
en el país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse. 
 
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de servicios 
de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones técnicas y/u otros 
documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del presente 
procedimiento de selección. 
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no 
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de una 
UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo 
automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, 
con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas. 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 
ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán 
modificar su integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de 
su presentación. 
 
La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de 
la obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar 
se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien deberá estar 
inscripto en el Registro Público correspondiente. El mismo estará facultado para actuar 
en nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar 
en su nombre. 
c) Designar a un único Profesional Responsable. 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UT, deberán 
encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, ya 







 


 


sea definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que se trata, 
siendo esta condición sine qua non para participar como oferentes. 
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos 
y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en 
la República Argentina;  a saber:  
- Deberá ser otorgado por instrumento público o privado con firma certificada 
notarialmente. 
- El objeto del mismo deberá contener la determinación concreta de las actividades y los 
medios para su realización. 
- La denominación, deberá ser la de alguno, algunos o todos los miembros, seguida de la 
expresión "unión transitoria”. 
- Deberá contener el método para determinar la participación de las partes en la 
distribución de los ingresos y la asunción de los gastos de la unión o, en su caso, de los 
resultados, los supuestos de separación y exclusión de los miembros, las causales de 
extinción del contrato y las sanciones por incumplimiento de obligaciones. 
f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una 
de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la 
UT. 
Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación societaria 
mediante instrumento público que integrarán a la Oferta. 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la responsabilidad 
conjunta, solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que corresponda a 
la asociación en caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los 
beneficios de división y excusión durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin 
restricciones ni salvedades.- 
Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación de 
UT que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de Obra, conteniendo los 
mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. 
 
2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta y cinco (365) días 
corridos días corridos. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las 
reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del 
material como del trabajo.  







 


 


2.2 DE LA LICITACIÓN 
 
2.2.1 RECEPCIÓN Y APERTURA 
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado. 
La Apertura de Sobres, podrá presidir la Directora General de Administración o quien ésta 
designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 
 
2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán 
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado 
en la suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la 
presente licitación será publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles 
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días hábiles –
el cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las propuestas, 
podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación licitatoria. Los 
pedidos de aclaración o de consulta se formularán por escrito a través del correo 
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. No se admitirá la forma verbal 
para efectuarlas. El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana responderá las 
aclaraciones por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles 
oferentes en sus consultas y las publicará en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Las Circulares emitidas,  
ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e 
integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas 
comunicaciones se publicarán, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras, siendo responsabilidad 
de los adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos documentos, no 
pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento. 
 
2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS 
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a 
disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) días 
hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección de Compras y 
Contrataciones. 
  
Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el préstamo de las 
mismas bajo ningún concepto. 
 
2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACIÓN DE LAS OFERTAS 
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día hábil 
posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por escrito y 
presentarse en el Edificio de Calle 47 Nº 529, entre calles 5 y 6, Planta Baja, Mesa de 







 


 


Entradas, de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs., y estar firmadas por el Representante Técnico 
y el Oferente y/o representante debidamente facultado legalmente. 
 
2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa basada 
en el desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 
 
2.2.3 GARANTÍAS 


a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de Obras 
Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 
b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de 


Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 
 


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa (90) días 
contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida del depósito de 
garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 
mantener dicho plazo de mantenimiento de oferta. 
 
 
2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 
 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: INGENIERÍA     - ESPECIALIDAD: INGENIERÍA VIAL 
 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y 
ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: PESOS CIENTO SIETE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON CINCUENTA CTVOS.- $107.141.200,50 
 
La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el 
Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o más 
empresas se presenten en UT. o en común, cada una deberá estar inscripta en el Registro 
y tener la capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o Especialidades requeridas 
para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar las capacidades de contratación 
individuales a los efectos de cubrir el requisito establecido en la presente subcláusula. 
 
Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de Inscripción 
Provisorio, deberán presentar en el Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. 2do 
entrepiso de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs., el Certificado de Capacidad Técnico-Financiero 
Anual definitivo en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura de ofertas. 
 
2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 
La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el 







 


 


total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante 
se recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el 
sitio de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda 
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las 
Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, 
de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia 
correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan 
las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 
exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o 
justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de 
ninguna índole. 
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las 
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se 
mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T. 
 
2.2.7 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 
Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la 
documentación que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y 
triplicado, en un paquete cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las 
secciones que conforman la presentación, en idioma castellano, numeradas, firmadas y 
selladas en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional responsable. El mismo 
debe ser presentado en la fecha, horario y lugar que se establecerá en el llamado a la 
presente Licitación. 
Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra 
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin Consulta, 
firmada y sellada en cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional responsable. 
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la 
oferente presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren redactados en 
idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente traducción efectuada 
por Traductor Público Nacional. En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en 
la forma establecida, quedará a opción de la repartición su consideración. 
La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 y 
el Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que 
se indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que 
se indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P. 


d) No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, 
raspaduras o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que 
no hubieran sido debidamente salvadas al pié de aquellas. 


 
2.2.7.1 SOBRE N° 1 







 


 


En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y foliada 
en orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual 
deberá estar debidamente firmada por el oferente. 


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 
3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 
4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad 


de La Plata, su número telefónico y fax. 
4.a. Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las 
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Organismo Provincial de 
Integración social y Urbana deba realizar durante el procedimiento de evaluación 
y adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde 
el correo electrónico comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. 


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, 
acompañando: el Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en 
formato digital en medio extraíble, suscripto por el representante legal y técnico. 


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la 
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme 
modelos adjuntos al presente. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 
8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 


firmantes de la oferta. 
9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 


conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por escribano 
público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido 
los cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. 


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 
11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 
12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente 


acepta la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en 
ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


14. Propuesta Técnica. 
15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente 


firmado por el oferente. 
16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, 


debidamente intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la 
Provincia de Buenos Aires, según corresponda, y la correspondiente boleta de 
Aporte Previsional realizado ante la Caja de Previsión Social para Agrimensores, 
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. 


17. Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 







 


 


Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia de solicitud 
de dicho certificado, exigiendo su efectiva presentación al momento de la 
adjudicación. 


18. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 
certificado, exigiendo su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


19. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII. 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o 
asociadas, deberá incluirse: 


a) Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos del 
convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 
compromiso de conformación transitoria de empresas. 


b) Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar 
la UT. 


c) Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de 
Inscripción Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada 
uno de los integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas. 


d) Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone 
en el presente artículo. 


 
2.2.7.2 SOBRE N° 2 
En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La Propuesta Económica conforme al Anexo III. 
2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los efectos 


de la certificación y redeterminación de precios. 
3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de 


precios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 del Anexo del Decreto 
290/2021 , serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 
oficiales especializados, aprobados por el comitente. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 
6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 
7. Medio extraíble conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la 


documentación (firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada 
por el Oferente. El oferente deberá identificar los archivos de manera que se 
presentan ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación 
original. A su vez, se deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis 
de precios de cada uno de los ítems en soporte magnético, formato Excel. 


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en el 
Anexo V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los 
montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las obras. 
En caso de discordancia entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado en el Anexo 
V, prevalece el primero.  
Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará 







 


 


prioridad al precio escrito en letras. 
 
2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su reglamentación y 
modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es insubsanable y que acarreará 
el rechazo de la propuesta son los siguientes: 


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021; 
- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
- Presupuesto de la Oferta. 


 
2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA 
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 
 
2.2.9 AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de 
la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de 
los antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado 
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que 
existe una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y 
disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las 
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la 
información suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha 
información, se desestimará la propuesta y se dispondrá la pérdida automática de la 
garantía de oferta. 
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las 
oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en su 
propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 
 
2.2.9. a) 
Los cambios en los domicilios indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 y 2.2.7.1.4 a),deberán ser 
obligatoriamente notificados al contratante a la  casilla  
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar, y surtirá efectos una vez transcurridos 10 
(diez) días hábiles administrativos de su recepción. 
 
2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
 
PRECIO UNITARIO 
Para las obras ejecutadas por sistema de contratación por PRECIO UNITARIO se prevé lo 
siguiente: 
 
Corrección de cantidades: En caso que el Oferente cometa errores al transcribir las 
cantidades de uno o más Ítem a cotizar, las mismas se corregirán de acuerdo a la planilla 
de oferta del Pliego, procediendo a ajustar el monto indicado en la oferta. 
 







 


 


Corrección de errores aritméticos: Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario 
y el total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad 
de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado. 
Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de subtotales y/o de la oferta final se 
procederá a corregirla según la operación aritmética correcta correspondiente. 
 
Honorarios Profesionales: En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por 
Representación Técnica por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el 
Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, la diferencia resultante por haber 
cotizado dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el 
oferente. Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en 
la planilla de oferta, se aplicará la misma metodología. 
 
Gastos Impositivos:El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los 
porcentajes vigentes, caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia 
correspondiente. Solamente deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: 
Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros 
impuestos en Gastos Generales. 
     
Mano de Obra: En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores 
mínimos de las escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, 
el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo 
establecido para las respectivas escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas: En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de 
Cantidades Valoradas (Anexo V) el oferente deberá efectuar las aclaraciones o 
rectificaciones correspondientes, las cuales no podrán importar modificación de la 
propuesta económica. 
 
AJUSTE ALZADO 
Para las obras ejecutadas por sistema de contratación por AJUSTE ALZADO  se prevé lo 
siguiente: 
 
Corrección de errores aritméticos: Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario 
y el total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad 
de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado. 
Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de subtotales y/o de la oferta final se 
procederá a corregirla según la operación aritmética correcta correspondiente. 
 
Honorarios Profesionales: En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por 
Representación Técnica por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el 
Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, la diferencia resultante por haber 
cotizado dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el 
oferente. Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en 
la planilla de oferta, se aplicará la misma metodología. 
 
Gastos Impositivos: El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los 







 


 


porcentajes vigentes, caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia 
correspondiente. Solamente deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: 
Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros 
impuestos en Gastos Generales. 
 
Mano de Obra: En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores 
mínimos de las escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, 
el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo 
establecido para las respectivas escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas: En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de 
Cantidades Valoradas (Anexo V) el oferente deberá efectuar las aclaraciones o 
rectificaciones correspondientes, las cuales no podrán importar modificación de la 
propuesta económica. 
 
2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 
El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de 
acuerdo a los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los casos 
que corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP. 
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social 
para la etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 2.3.6.3, 
incluyendo en su oferta un organigrama de funciones del área e incorporando un 
especialista en gestión socio-ambiental, lo cual será constatado al momento de la 
ejecución de la obra. 
En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotiza la implementación del Plan de 
Gestión Ambiental y Social. 
 
2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILAR A 
LA LICITADA 
A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a continuación 
se indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e indubitable 
(originales o copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos de obras, las 
características técnicas sobresalientes, los plazos insumidos, los montos efectivamente 
ejecutados, sus Fechas de Comienzo y de Terminación. Asimismo, el licitante deberá 
completar el Formulario A adjunto al presente. 
 
Los licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que han ejecutado al menos 
dos (2) obras viales de cualquier tipo, por una cantidad mayor a 400 (cuatrocientos) 
metros lineales cada una, de similares características y complejidad a la licitada, como 
contratista principal, cuya finalización hubiera operado en el transcurso de los últimos diez 
(10) años contados desde la fecha de apertura. Las obras presentadas deberán estar 
terminadas y acreditadas por el Organismo contratante mediante documentación 
fehaciente (Contrato y Acta de Recepción Definitiva o Recepción Provisoria). 
 
En caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en UT, las 
mismas serán consideradas en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación 
en las mismas haya sido del 30% como mínimo. 







 


 


 
Para el caso que el oferente sea una UT los antecedentes requeridos deberán ser 
cumplidos por al menos una empresa de la UT.  
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y calificación 
acordes a la obra licitada. El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el 
personal propuesto y su experiencia, en los Formularios B-1 y B-2. 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.  
 
- Un (1) Representante Técnico Profesional Matriculado, con título de 
ingeniero/arquitecto con por lo menos cinco (10) años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Representante Técnico o Jefe de Obra en obra, ingeniero/ arquitecto, con por lo 
menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
-Un (1) Capataz por rubro, oficial especializado en el rubro que componen el proyecto, 
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad 
similares. 
 
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene o Profesional con incumbencia en Seguridad e 
Higiene Matriculado, con por lo menos tres (3) años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares.   
 
- Un (1) Profesional con incumbencia en Ingeniería Ambiental con por lo menos tres (3) 
años  de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares, inscripto y 
habilitado en el Registro de Profesionales del Organismo competente. 
 
2.2.10.3  EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar 
la obra, que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son 
propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de 
alquiler y disponibilidad. 
 
a) Una (1) retroexcavadora o pala mixtas de 92HP, Tipo Caterpillar o similar o superior; 
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar; 
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Una (1) hormigonera de capacidad mínima de 250 litros. 
e) Una (1) motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior; 
f) Un (1) compactador “tipo pata de cabra”. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en la 
planilla incluida en el Formulario C. 







 


 


En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.11 PREADJUDICACIÓN 
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de 
elaborar el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe tendrá 
el carácter de no vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas necesarias 
que servirán como fundamento para la suscripción del pertinente acto administrativo de 
adjudicación. La Comisión de Evaluación de Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más 
conveniente a los intereses fiscales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones y 
correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan importar 
una modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito 
y notificadas por cédula a cada oferente. 
 
 
2.2.12 ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su reglamentación, 
siempre y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
impositivas y previsionales vigentes. 
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la adjudicación 
de las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden de conveniencia de las 
ofertas, o a efectuar un nuevo llamado. 
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 
oferentes. 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas 
en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 
 
2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de 
su órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, 
acarreará para el oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe 
constituido en concepto de garantía de oferta o de adjudicación, según corresponda y sin 
perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a la rescisión de contrato en los términos 
de la Ley Nº 6021. 
 
2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO 
En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía 
de adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y toda la 
documentación complementaria según lo previsto en el punto 4.1 del decreto 1562/85. 
 
2.2.15. DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SUS CONSECUENCIAS  


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes. 
Las causales de rescisión y sus consecuencias, se deberán ajustar a lo establecido en el 







 


 


Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59 y modificatorios. 


2.2.15.1  RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL COMITENTE 


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá rescindirse por parte del comitente en 
base a lo normado en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. 


a)  La quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso de acreedores del contratista 
producirá de pleno derecho la rescisión del contrato. 


b)  En caso de incapacidad o muerte del contratista, la Provincia podrá rescindir el 
contrato si dentro del plazo de noventa (90) días, sus herederos o sus representantes 
legales, según corresponda, no lo tomaren a su cargo ofreciendo las mismas garantías 
que las exigidas por el contrato, siempre que a juicio del Ministerio respectivo tuvieren 
o suplieren las condiciones necesarias de capacidad técnico-financiera para 
cumplimiento del mismo. 


c)    Cuando el contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o 
contravenga las obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato. 


d)    Cuando el contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en las bases 
de licitación, para la iniciación de las obras, 


e)     Cuando el contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra, 
en caso de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de 
trabajos y a juicio de la Repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados; 


f)       Cuando el contratista infrinja las leyes del trabajo en forma reiterada. 


g)   Cuando por demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, se 
diera lugar a la aplicación de multas o sanciones que fije el Pliego de Bases y 
Condiciones, alcanzado las mismas al quince por ciento (15 %) del monto del contrato. 
Previamente, en los casos d) y e) deberá intimarse al contratista para que inicie o 
acelere los trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución, en el plazo que a 
tales efectos se le fije. 


2.2.15.2 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR PARTE DEL COMITENTE 


Producida la rescisión del contrato por alguna de las causales mencionadas en el punto 
2.2.15.1, las consecuencias de las mismas serán las siguientes:  


a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del 
nuevo contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas 
por administración. 







 


 


b) La Administración dispondrá, si lo cree conveniente y previa evaluación de los equipos 
y materiales que se encuentran en obra necesarios para la continuación de la misma. El 
contratista podrá pedir reconsideración de dicha valuación. 


c) Los créditos que resulten por los materiales, equipos e implementos que la 
Administración reciba, en el caso de inciso anterior, por la liquidación de partes de obras 
terminadas y obras inconclusas que sean de recibo, quedarán retenidas a la resulta de la 
liquidación final de los trabajos ejecutados hasta el momento de la rescisión del contrato. 


d) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contratista incurso en fraude o 
grave negligencia perderá los depósitos de garantía. Asimismo, se lo eliminará o 
suspenderá en el Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación y que 
no podrá ser menor de un año. 


e) Cuando se opere la rescisión por imperio de lo dispuesto en el punto 2.2.15.1 inc. d), el 
contratista perderá el depósito de garantía de contrato. 


f) En todos los casos en que la responsabilidad del contratista excediera el monto de los 
depósitos de garantía podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se retendrá 
a este efecto pudiendo afectarse créditos de la misma empresa con la Provincia. 


g) En los casos en que surja responsabilidad técnica, el Consejo respectivo aplicará las 
sanciones que correspondan al representante técnico. 


2.2.15.3 RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA 


El contratista tendrá derecho a rescindir el contrato en los siguientes casos: 


a)    Cuando por causas imputables a la Administración Pública se suspenda por más de 
tres (3) meses la ejecución de las obras.                                                                                          El 
Art. 30 de la Ley 15.165 establece, durante el período de vigencia de la emergencia que 
declara, la ampliación a seis (6) meses del plazo establecido en el presente inciso. 


b)   Cuando el contratista se vea obligado a reducir el ritmo previsto en más de un 
cincuenta por ciento (50%) durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de 
cumplimiento de la Administración Pública en la entrega de la documentación, elementos 
o materiales a que se hubiere comprometido, según contrato. 


c)   Cuando la Administración Pública no efectúe la entrega de terrenos ni realice el 
replanteo cuando éste corresponda, dentro del plazo fijado en el contrato más una 
tolerancia de treinta (30) días, siempre que esta circunstancia impida la iniciación de la 
obra. 







 


 


d)   Cuando la Administración Pública demore la emisión o pago de algún certificado 
por más de tres (3) meses después del término señalado en los artículos 43° y 45° de la 
Ley 6021, sin perjuicio del reconocimiento de intereses, establecidos en los artículos 45° y 
46° de la Ley 6021, excepto que mediara culpa o negligencia del contratista. 


En todos los casos el contratista intimará al Ministerio respectivo por intermedio de la 
repartición correspondiente la que en el término que fije la reglamentación, deberá 
normalizar la situación.  


2.2.15.4  CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 


Producida la rescisión del contrato en virtud de las causales previstas en el punto 2.2.15.3, 
la misma tendrá las siguientes consecuencias: 


a)   Liquidación a favor del contratista del importe de los materiales acopiados y los 
destinados a obra en viaje o en elaboración que sean de recibo. 


b)   Transferencia, sin pérdida para el contratista de los contratos celebrados por el 
mismo para la ejecución de la obra o indemnización. 


c)   Si hubiere trabajos ejecutados se efectuará la recepción provisional debiendo 
realizarse la definitiva una vez vencido el plazo de conservación fijado cuando ésta 
corresponda. 


d)   Liquidación a favor del contratista de los trabajos realizados, a los precios de 
contrato reajustados.  


Este reajuste en los casos de contratos por ajuste alzado, se hará aplicando el sistema 
establecido en el inciso b) del artículo 34° de la Ley 6021. 


El reajuste en los casos de contratos por precio unitario, se harán aplicando el sistema 
establecido en el inciso a) del artículo 34º de la Ley 6021. 


e)   Liquidación a favor del contratista de los gastos generales comprobados y 
beneficios correspondientes al monto de obra que ha dejado de ejecutar. 


f)    No se liquidará a favor del contratista suma alguna por otros conceptos que los 
especificados en este artículo. 


g)      Será, asimismo, causa de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el 
cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiere 
ejecutado conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que fuera 
de recibo, reajustados los precios. 







 


 


 
2.3 DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
2.3.1 REPRESENTANTE EN OBRA 
El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, será 
designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de labor. 
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la 
documentación contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del cumplimiento de 
los plazos parciales y totales. 
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la establecida 
en el Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la misma. 
Asimismo, en caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE EN OBRA, el 
CONTRATISTA deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá 
sus funciones y tendrá autoridad para actuar en su representación. Esta Suplencia será 
temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA 
deberá sustituir al REPRESENTANTE EN OBRA con otro profesional de similar o mejor 
calificación que el que será reemplazado. En caso de producirse la caducidad de la 
designación del Representante Técnico, ya sea por decisión del Contratista o del 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se deberá proponer reemplazante 
dentro de los dos (2) días corridos de producida la vacante. El Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana podrá aceptar o rechazar al Profesional propuesto. 
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 
 
2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 
La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que sobre 
el particular estén vigentes o se dicten en el futuro. 
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas 
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 
21 de febrero de 1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 
231 de fecha 27 de noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente 
la Resolución Nº 051 de la Superintendencia de Riesgos de   Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, en sus arts.  1º a 4º y Anexo  I  de la  misma materia de Higiene 
y Seguridad ), para proteger la vida y la integridad de su personal y del personal 
dependiente del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana que esté a cargo de 
la Inspección de las Obras. 
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan 
de Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente 
artículo, determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, 
hasta que sean satisfechos los requerimientos exigidos. 
Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 
El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 
implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 
durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 







 


 


se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 
El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 
será penalizado con una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora. 
Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 
El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 
obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado 
por la ART. 
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente el Comitente no 
ha aprobado el Plan de Seguridad e Higiene de la misma. 
Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 
del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 
encuentran prorrateados en los demás Ítems. 
 
2.3.3 NOTIFICACIONES 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de 
Notas de Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la 
fecha que reciba el Acta de Inicio de Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas 
al CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para 
comunicar al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada 
del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer 
al INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha 
de la orden, caso contrario quedará sobre 
entendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, 
los aspectos de la OBRA que considere relevantes, por ejemplo los días de lluvia que 
puedan afectar la ruta al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda 
el hecho a efectos de que el INSPECTOR se pronuncie de forma objetiva. 
Durante el transcurso de la obra, y al momento de la confección de las mismas, el 
Inspector retendrá una copia en su poder, la cual será entregada a la Dirección Provincial 
de Control y Supervisión de Proyectos y Obras. A tiempo de la Recepción Definitiva de la 
OBRA, los originales de los Libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, serán 
entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA. 
 
2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 
El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos del decreto  5488/59 
reglamentario de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 
Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la 
Contratista a su regularización. 







 


 


 
Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y 
acumulada en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los 
trabajos, sin interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en 
el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 
 
2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
● Plan de Gestión Ambiental Y Social aprobado por el Comitente. 
● Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
● Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, 


de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
● Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa 


de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 
● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programación de 


obras e interferencias” de las presentes Especificaciones). 
● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que 


correspondan (de acuerdo al artículo “Programación de obras e interferencias” de 
las presentes Especificaciones). 
 


2.3.6 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES: 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 
nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia 
ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al 
medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Control y 
Supervisión de Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social, se encuentra 
facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental 
correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 
ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y 
Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto de adjudicación, las cuales 







 


 


deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
2) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL: 
Atendiendo a la normativa interna vigente, el contratista previo a la ejecución de obras 
deberá poner a disposición de la Dirección Provincial de Control y Supervisión de 
Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión 
Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, designando a un Responsable Ambiental 
y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado 
instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación 
previa del PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en 
los plazos ya dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales 
son improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las 
sanciones y multas en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndo una multa 
correspondiente al 0,05% del monto total del contrato. 
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un 
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
3) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA: 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 
(ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de 
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 
Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de 
Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan 
(de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de 
las presentes Especificaciones). 
 
2.3.7 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA 
  
Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el PROYECTO EJECUTIVO  







 


 


sobre la base de la Documentación Técnica Licitatoria e Ingeniería de detalles en ella 
indicados y de todas aquellas otras obras que sin estar expresamente incluidas sean 
necesarias para su correcto funcionamiento, de acuerdo a los fines para los que fue 
prevista. Dicho Proyecto deberá ser presentado ante el Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana para su revisión y aprobación, con 15 días de anticipación a la 
fecha de iniciación de las tareas de acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajo. Esta 
presentación preliminar deberá incluir como mínimo dos (2) juegos de la Documentación 
Técnica, como ser: Memoria Descriptiva, Memorias Técnicas de Cálculos, Cómputos 
métricos, Planos generales y de detalles. Los planos se presentarán en forma A -1 y las 
memorias encarpetadas en tamaño A-4.   
El Comitente deberá expedirse al respecto en un plazo no mayor a 5 días, caso contrario, 
se dará como técnicamente aceptada la documentación presentada. De mediar 
observaciones, la Empresa Contratista deberá, en un plazo no mayor a 5 días, dar 
cumplimiento, a las mismas. De igual plazo dispondrá la repartición para resolver la 
aprobación definitiva. 
La presentación definitiva deberá hacerse adjuntando un (1) original, cinco (5) copias, el 
soporte magnético correspondiente y la intervención pertinente del Colegio de 
Ingenieros. 
La aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la Inspección de Obra no exime al 
Contratista de ninguna de las responsabilidades que le son propias en los diferentes 
ámbitos por el diseño, la ejecución, la operación y el correcto funcionamiento de las obras, 
instalaciones y equipos, de acuerdo con las normas en vigencia aplicables. 
De ser necesario, el Organismo emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo dentro de 
los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo. 
Si a los quince (15) días de la fecha fijada en el ACTA DE INICIO, el Contratista no hubiera 
iniciado realmente los trabajos, el Comitente podrá rescindir el contrato por culpa del 
Contratista, previa intimación fehaciente. Consecuentemente perderá la garantía de 
adjudicación, ello sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponderle, como ser la 
eliminación o suspensión del Registro de Licitadores por el término que fije la 
reglamentación, la cual no podrá ser menor a un año. 
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación de la 
fecha de comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no mayor de 
noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de recepción de la Orden de 
Comienzo. La toma de esta decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza 
por parte del contratista. 
 
2.3.8 INSPECCIÓN DE OBRA 
El control técnico y administrativo de los trabajos corresponde al Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana, realizando la Inspección y controles pertinentes a través de 
un servicio técnico que se denominará "INSPECCIÓN DE OBRA". 
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la Inspección de Obra”, así como 
las bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista en forma 
fehaciente por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana a través del “Libro 
de Órdenes de Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la Inspección, 
deberá hallarse permanentemente en obra el Representante Técnico del Contratista. 
 
La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano de obra, 







 


 


la marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales. 
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una 
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos 
posteriores, para los rubros correspondientes. 
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier naturaleza 
que se originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de su ejecución. 
Conjuntamente con el Contratista y/o profesional responsable efectuará las mediciones 
que servirán de base para la confección de los certificados de obra 
En caso de que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de cuarenta y 
ocho (48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá continuar con los 
trabajos respectivos, quedando relevada de la responsabilidad enunciada en el párrafo 
precedente, sin perjuicio de la responsabilidad sobre la ejecución de la obra, de acuerdo a 
las normas vigentes, que continúa a su cargo. 
 
2.3.9 CARTELES DE OBRA 
El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
5.2.4. del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, en lo relacionado 
con sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo especificado en el anexo 
correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas. 
Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 
aplicación al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la recepción definitiva 
de la obra. En caso de que los carteles fueran robados o se deterioran con anterioridad a 
la finalización de la obra deberán ser reparados, reemplazados y/o instalados mediante el 
mismo procedimiento y en idénticas condiciones y en forma inmediata. 
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de 
los carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para 
comunidad, asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al 
transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y contratando 
los seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que se registraran 
inconvenientes con los mencionados, la adjudicataria asumirá los costos económicos y 
responsabilidad judicial que derivan del hecho. 
Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 
Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 
 
 
2.3.10 DE LA MEDICIÓN 
 
1) Normas de Medición: Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán 
las normas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en 
dichas normas, el Comitente resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la 
construcción. 
 
2) Registro de Mediciones: Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se 
detallarán en él todas las mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos 
que queden a la vista como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan 
ejecutando. 
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 







 


 


interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 
Técnico del Contratista. 
Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de 
Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados 
de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 
 
3) Medición de la obra: Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por 
períodos mensuales, que cerrarán el último día de cada mes. 
La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al vencimiento 
del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con  asistencia del 
Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de 
reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas 
competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar 
las mediciones. 
Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 
Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de 
los dos (2) días hábiles de finalizadas. 
 
2.3.11 DEL PAGO 
El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y modificatorios. 
Conformada la medición el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana preparará 
de acuerdo a sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según formulario 
aprobado por el órgano encargado de la administración del contrato, en el que se 
liquidarán los trabajos de acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados. 
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que 
comprenderá la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta 
la fecha de la última medición, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el 
total del certificado anterior. 
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, el 
certificado se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra, 
haciéndose posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o difiriendo para 
la Liquidación Final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo. 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a 
cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la medición y 
Liquidación Final, y ésta sea aprobada por el Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana. 
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla sumatoria 
del volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección de Obra y por el 
Representante Técnico de la Empresa.- 
 
 
2.3.12 GARANTÍA DE OBRA 
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 
42° y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 







 


 


2.3.13 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS 
Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajos, 
efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de obra y de 
acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas en el artículo 37º de la Ley Nº 
6.021 de Obras Públicas que se hubieran producido en el mismo período. 
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo 
contractual debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos 
administrativos, el Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de manera 
de contemplar dichas situaciones, siempre dentro de los quince (15) días posteriores al 
mes de aprobados tales eventos. 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
precedentemente, se aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de garantía de 
contrato por cada día de demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 
efectuar el Contratista la presentará a la Inspección por Nota de Pedido. 
 
2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a 
trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se 
desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar 
su observancia se considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada la 
responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con la autoridad local, 
originada en el incumplimiento de las normas mencionadas. 
 
2.3.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 
nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán 
cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido 
en los gastos generales. El Contratista será el único responsable del cumplimiento de 
dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de 
aplicación en materia ambiental correspondiente. Ante el eventual incumplimiento de la 
normativa ambiental vigente o la afectación a la Dirección Provincial de Control y 
Supervisión de Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) se 
encuentran facultadas a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia 
ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 
ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y 
Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) previo al acto de adjudicación, las 
cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
2.3.16 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y cualquier 
otra documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los trabajos 
objeto del Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o empresas 
públicas o privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la obtención de los 
mismos, incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista será responsable de 
que tanto él como sus empleados o agentes cumplan con todas las leyes, ordenanzas, 







 


 


reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. En virtud de lo 
expuesto, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad 
sobre reclamos que pudieran presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de 
sus incumplimientos respecto de las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa 
aplicable a las prestaciones a su cargo. Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al 
G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad por los daños y perjuicios que le pudieran 
ocasionar a la misma la falta de obtención de los permisos, autorizaciones y 
documentación correspondientes. 
 
2.3.17 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 
aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en 
la Ley 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como 
porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar 
la normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 
pública. 
El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de 
una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 
 
2.3.18 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de 
las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 
adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista. 
 
2.3.19 INFORME MENSUAL 
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 
vencido. 
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al 0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de 
demora. 
La Contratista deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y hasta la 
Recepción Provisoria original y una copia del informe mensual de obra, con los detalles y 
avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. Como así también tres 
fotografías en colores, distintas entre sí, de 12 x 18 cm, con tres (3) copias de cada una. 
Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra. La 
Inspección determinará el punto y el ángulo desde donde se tomarán las vistas. 
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la Contratista, 
entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de vista que 
indique la Inspección de iguales características que las enunciadas precedentemente; 
adjuntará tres (3) copias de cada una y sus correspondientes negativos.  
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al 0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio correspondiente a 
la solicitud de informe por cada día de demora a partir del vencimiento establecido en la 
misma. 
 







 


 


2.3.20 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS 
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 
especificado en el punto “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego. 
 
Habilitaciones y permisos previos: El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones 
y los permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., 
pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 
Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados 
por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las 
habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser 
obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato. 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a 
las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles 
y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento 
del permiso. 
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 
lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como 
gastos directos dentro del precio unitario de los Ítems involucrados. 
 
Trabajos a ejecutar - Precauciones: La remoción y reubicación de las interferencias 
deberán ser ejecutadas por las empresas responsables de las mismas y no por el 
Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por escrito del propietario de las 
instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal sentido. 
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación 
alguna sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará 
todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa 
de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 
presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 
origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto 
del daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la 
vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego 
de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y 
retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados 
por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 
instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el 
Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 
circunstancias detalladas en la presente cláusula. 
 
Remoción de obstáculos: El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los 
hechos existentes que puedan ser afectados por la obra. 
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 







 


 


maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 
cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de 
Servicios Públicos". 
El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Comitente para su 
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 
El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos 
que puedan efectuar los terceros perjudicados. 
No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y 
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado 
en los Ítem de la obra. 
 
Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados: Previo a la presentación 
de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de instalaciones 
superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de infraestructura 
urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e iluminación, 
televisión por cable, etc. 
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 
prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y 
sus características. 
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 
sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 
reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 
documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad 
de la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica 
disponible a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece 
el proyecto. 
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de 
Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no 
interfieran con el normal avance de la obra. 
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de 
los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 
quedando a su cargo la reparación de los mismos. 
El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 
imputarse a los Gastos Generales. 
La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. 
La misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a 
la Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y 
toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente 
documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud 
en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no exime al 
Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o readecuación 
de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 
construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el 
Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 
servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el 







 


 


Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 
Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 
los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 
El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros 
afectados, por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u 
obstáculos, por motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o 
naturaleza. 
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y 
Condiciones. 
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante 
o que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de 
detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 
superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán 
(salvo indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos 
referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, 
rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la 
correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos 
que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora 
del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la 
falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 
subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que 
interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera: 
 
a) Interferencias previstas en el proyecto 
a.1) Gestión 
a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, 
presentará al Comitente la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 
prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 
interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante el Comitente. 
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 
actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 
solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; 
en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante el Comitente esta situación. 
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 
hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato 
por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla.  







 


 


 
a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia 
del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Comitente. 
 
a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Comitente en forma inmediata la respuesta 
obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda. 
 
a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro 
de los tres (3) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá 
cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. El Contratista informará 
del estado de estas gestiones al Comitente en forma mensual. 
 
a.2) Ejecución 
Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la 
misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora 
será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 
consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de 
la Inspección en tal sentido. 
Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 
remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier 
demora o cambio en la ejecución de las mismas. 
 
b) Interferencias no previstas en el proyecto 
 
b.1) Gestión 
 
b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 
durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los 
siguientes procedimientos: 
• Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 
conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 
dichas constancias al Comitente. 
• Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) para 
evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un 
anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 
descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 
El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 
ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 
con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto 
original si el Comitente lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones 
pertinentes. 
El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles 
interferencias nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que 
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 







 


 


 
b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el 
Comitente. Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación 
de obra. 
El Comitente será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, 
es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 
comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 
Si el Comitente decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá 
entonces realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al Comitente 
para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá 
la misma modalidad prevista en el Anexo I “Metodología para la elaboración y 
presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas 
Generales. El Contratista deberá incluir en el presupuesto de la modificación los 
honorarios profesionales y aportes correspondientes al profesional responsable del 
proyecto ejecutivo.  
Si el Comitente optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista 
contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, 
balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de 
las remociones, como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba 
completarse algún tramo inconcluso. 
 
b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de remociones, 
para el pago de la misma el Comitente podrá tratarla como una modificación y/o 
ampliación de obra o podrá utilizar el Ítem Suma Provisional, si lo considerase 
conveniente. 
Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas 
por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los tres 
(3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Comitente. 
 
b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a 
b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del 
Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
 
b.2) Ejecución 
 
b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): Una vez 
cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la ejecución de 
las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 
 
b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): En 
este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar 
el sector de obra inconcluso, y el Comitente, una vez que se haya ejecutado toda la parte 
de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la obra 
ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector 
que quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su 
concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en 







 


 


el punto b.1.4). 
 
Ayuda de Gremio: Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de 
una remoción prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, 
serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo 
soliciten estas empresas y/o el Comitente. Estas tareas se consideran incluidas en los 
trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada remoción, por lo tanto los costos derivados de 
las mismas se consideran incluidos dentro de los precios que se coticen para las 
remociones. 
 
2.3.21 RECLAMOS 
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 
sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 
Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 
justificados, solicitará del Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 
fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 
repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar 
en el obrador una línea telefónica fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender 
los reclamos que surjan durante el período de ejecución de la obra. 
 
La misma será comunicada a la población afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 
Ambiental. 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los reclamos 
durante la jornada de trabajo. 
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, 
documentación fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de 
Reclamos en tiempo y forma. 
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 
correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 
Asimismo, comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 
adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que 
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 
equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo 
cumpla. 
Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de 
Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces 
al Contratista el procedimiento a seguir. 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista 
afectará el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se 
consideran incluidos en los gastos generales. 







 


 


 
2.3.22 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se 
ejecuta la obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el 
Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita 
su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 
 
2.3.23 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 
El Contratista está obligado a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo 
de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por 
pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o 
Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como 
ellas lo indiquen. 
 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea 
oportuno, debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 
2.3.24 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 
ejecutadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 
cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 
destine directamente. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que el 
Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de 
materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de 
materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la 
reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 
 
2.3.25 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado cuidadosamente 
la documentación del pliego, como así también que han realizado los relevamientos en el 
lugar y obtenido los informes de carácter local, como ser: la composición y naturaleza del 
terreno y del subsuelo, su capacidad portante, máximos registros de la napa freática, los 
materiales y mano de obra que se puedan conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que 
pueda influir en la determinación de las técnicas a emplear en la construcción y costo de 
las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 
2.3.26 SUBCONTRATACIÓN 
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista 
como si fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. Tal 
aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual alguna, 
siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 







 


 


El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como mínimo, 
la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de 
comienzo de dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del 
Subcontratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el 
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que asuma 
dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la documentación que 
conforma el contrato entre el Comitente y el Contratista, incluyendo todos los 
documentos del Pliego de la Licitación que integran tal documentación. Dicha nota deberá 
ser entregada a la Inspección de Obra, como condición previa para que ésta autorice al 
subcontratista a realizar trabajos en la obra. 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le 
corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 
 
En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá 
derecho a solicitar al Contratista su reemplazo. 
 
2.3.27 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS 
Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de 
aprobación IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace. 
Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contar con normativa 
al respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que 
correspondan. 
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se 
entiende que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y 
exigida. 
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y 
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, 
control de calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o 
ingenieril de producción, servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y 
cualidades de uso y mantenimiento. 
 
La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o 
elementos indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la 
Contratista. 
A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la 
Contratista presentará simultáneamente los siguientes elementos: 
  


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual 
calidad. 


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos 
productos, editados por los fabricantes. 


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de 
calidad efectuado por el Productor. 


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de 







 


 


ensayo de laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento 
a las instalaciones fabriles, ensayos no destructivos, etc. 


 
En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que 
deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes 
marcas o fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los 
apartados a), b), c) y d) precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda. 
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que 
mejor corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y 
a su posterior uso, mantenimiento y conservación según su criterio. 
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la 
Obra, serán los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño 
industrial, conforme a las Especificaciones Particulares de cada caso. 
 
2.4 DE LA RECEPCIÓN 
2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no aprobó 
la documentación conforme a obra. 
 
2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
 
La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 
y Reglamentarios de los mismos. 
 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones para acordar 
la Recepción Provisoria de la Obra: 
 
• Obras terminadas de acuerdo a Contrato y aprobadas por el Comitente. Sumando 
registro fotográfico que da cuenta de esto. 
• Ensayos y pruebas de funcionamiento de las electrobombas, tableros, 
válvulas, cañerías y demás componentes del sistema cumplidas a 
satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Manual de Operación y Mantenimiento (versión preliminar) aprobado y copias 
del mismo entregadas a satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Planos conforme a obra y memorias de cálculo aprobadas y copias 
entregadas a satisfacción de la Inspección. 
 
Recepciones provisorias parciales 
El Comitente podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas 
serán por partes de obra terminada  puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para 
la que fueron proyectadas. 
 
 







 


 


2.4.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021 y Decreto 
Reglamentario y de conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley 
Nº 6.021 y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones 
para acordar la recepción definitiva de la obra: 
• Período de garantía cumplido a satisfacción de la Inspección. 
• Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de 
procesos y de equipos e instalaciones, aprobados por la Inspección. 
• Capacitación del personal del Comitente a satisfacción de la Inspección (si 
correspondiese). 
• Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y 
Mantenimiento (si correspondiese). 
 
 
2.4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
 
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá realizar 
los trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, de los 
Organismos que funcionarán en él, colocando en sus frentes el escudo, el asta para 
bandera y el nombre del mismo, de acuerdo a los Anexos correspondientes de este Pliego. 
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento. 
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación no 
poseyeran las características correspondientes, o se vieren afectados por los trabajos a 
realizar, deberán ser restaurados, completados y trasladados, o reemplazados, si no fuere 
posible su adecuación, al lugar que indique la Inspección. 
 
2.4.5 PLANOS 
La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, 
los Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y 
Complementarias, que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas. 
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente 
ribeteados, o en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD. 
 
Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos. Como 
mínimo, deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las 
Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores 
reglamentarios. 
El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en 
que se hubiese excedido aquella. 
 
2.5 GENERALES 
2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia de 
Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter 
invocado por el/los representantes/s deberán ser certificadas por Escribano Público y por 







 


 


el Colegio respectivo (si correspondiese). 
 
2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente 
leyenda: "ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN", y contener las 
prescripciones del Decreto Nº 1833/83. 
Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta 
póliza responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su 
Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 
de la Provincia de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa 
recién indicada, queda nula y sin ningún valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las 
Condiciones Generales, el Asegurador renuncia a exigir la intimación judicial de pago al 
Tomador, previa a la configuración del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata. 
 
2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última contenida en las 
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, establece 
entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos Provinciales a sus valores 
nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados "DEUDA 
INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - 
DECRETO Nº 9103/86". 
 
 
2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 
 
2.5.4.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves 
irregularidades que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del 
cocontratante particular y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante 
particular que afectaran originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, 
y/o que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier 
otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá 
la potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto Nº 4041/96. 
 
2.5.4.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 
contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las 
etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de 
entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad: 
 


1. Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración 







 


 


con antedicha competencia; 
2. Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 


agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido 
tales actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea 
el caso, ya sea como representantes, administradores, socios mandatarios, 
gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y 
quienes resulten terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas 
siempre que a juicio de esta Administración quede debidamente probado que 
actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 
oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 
beneficio, no hubieran llegado a consumarse. 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 
oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa 
incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida 
autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 
participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 
 
2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las Especificaciones 
Legales Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 
resulta de los análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse 
antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma 
debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia 
médico–farmacéutica y responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 
suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual. 
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de Trabajo 
– debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una 
A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente 
cobertura de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo 
apercibimiento de suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación 
de las multas a que diere lugar el incumplimiento. 
 
2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA 
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descrito en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones 
Legales Generales. 
La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma 
conjunta con la foja de medición. 
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período 
de 24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al 
que se refiere su registro de lluvia diaria. Solamente se justificarán demoras en el plazo 
contractual cuando las lluvias que se produzcan impidan el normal desarrollo de los 







 


 


trabajos que se están ejecutando. 
La contratista deberá realizar por medio de nota de pedido la solicitud de la ampliación 
presentando los comprobantes respectivos emitidos por los entes u Organismos que 
cuenten con los registros pluviométricos de la región, los costos de dichos informes 
quedarán a cargo de la contratista sin generar ningún adicional de obra. La inspección 
determinará la correspondencia de la ampliación producida por la lluvia y sus 
consecuencias. 
 
2.5.7 FIJACIÓN DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACIÓN DE OBRA 
Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los 
términos del Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con 
anticipación, los precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá 
presentar los Análisis de Precios, con la misma metodología empleada para confeccionar 
su Oferta y respetando los siguientes porcentajes máximos, coincidentes con los de la 
Oferta. 
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes.  
Gastos Generales: quince por ciento (15 %). 
Beneficios: diez por ciento (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo 
establecido en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021. 
 
2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE LIQUIDACIÓN 
En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos. 
 
2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES 
No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 
acopiados en la obra. 
 
2.5.10 COMBUSTIBLES 
En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 
requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, 
a la obligación del Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace 
mención. 
 
2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra 
alcanzado por las previsiones del Decreto 290/2021 y su reglamentación. 
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 
 


ITEM INSUMO FUENTE ÍNDICE   %  DE INC 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc a) 


α R1 28,16% 







 


 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS 
INDEC I.C.C Cuadro "1. 


SIPMIPIB" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc j) 
α R2 5,20% 


3 
COMBUSTIBLES Y 


LUBRICANTES 
INDEC I.C.C Cuadro "1. 


SIPM-IPIB" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc k) 
α R3 10,73% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc p) 
α R4 11,44% 


5 ARTEFACTOS DE 
ILUMINACIÓN Y CABLEADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc g) 


α R5 7,04% 


6 PISOS Y REVESTIMIENTOS 
INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC 


cont." 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc c) 
α R6 7,90% 


7 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc s) 
α R7 26,53% 


    8 COSTO FINANCIERO 
Banco Nación de la 


Argentina 
TNA ACTIVA BNA α R8 3,00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de 
precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado 
de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o 
expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8=100% 







 


 


 


 El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 
 
2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, DECRETOS 
770/08 Y 1726/09) 
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá 
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no 
teniendo Ítem específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos 
generales de la obra. 
 
2.5.13 OFICINA PARA LA INSPECCIÓN 
Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la 
Contratista deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso exclusivo 
de la Inspección, y la mantendrá en perfectas condiciones de conservación e higiene, 
durante todo el transcurso de aquella. Una vez producida la Recepción Provisoria, la 
Contratista deberá demoler o desmontar dicha construcción, retirando los materiales de 
demolición y limpiando el área afectada. 
Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de propiedad de la Contratista. 
 
2.5.13.1  CARACTERÍSTICAS GENERALES 
La construcción podrá ser de tipo tradicional o prefabricada. 
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la Inspección, 
la utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas condiciones de 
habitabilidad que se especifican en el presente artículo, y que no resulten necesarios para 
el funcionamiento de las dependencias oficiales allí establecidas, y previa desocupación 
completa y adecuación de las mismas. 
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser 
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, relacionado 
con su costo y/o con el plazo de ejecución de la obra, por parte de la Contratista. 
También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, que 
cumplan las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan a la Obra 
contratada. 
 
2.5.13.2 LOCALES 
Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se indican a 
continuación: 
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m; dos ventanas, 
superficie de iluminación 4m² y de ventilación 2 m²; una puerta, ancho 0.90m, altura 2m. 
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una ventana, 







 


 


superficie de iluminación y ventilación 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una ventana o 
claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
 
2.5.13.3 TERMINACIONES 
Paredes: enlucidas y pintadas. 
Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de concreto con pintura impermeable. En 
office, 0,60m sobre la mesada. En baño, 2m sobre el piso. 
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas. 
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada. 
Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m. 
 
2.5.13.4 INSTALACIONES 
Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de luz, 1 
toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de luz, 1 llave y 1 toma. 
Artefactos en cada boca de luz. 
Gas:  
(i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro balanceado de 
2.500 c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, de acuerdo a normas 
vigentes. 
Sanitaria:  
(i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios; 
(ii) en Office, pileta de acero inoxidable.  
En ambos locales, agua fría y desagües cloacales, de acuerdo a normas vigentes. 
Aire acondicionado. 
 
2.5.13.5 EQUIPAMIENTO 
Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una mesa 
escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad del 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
 
2.5.14 SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN 
Prestaciones: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria 
Total de la Obra, inclusive: 
 
UN (1) Vehículo sedán, de Fabricación Nacional: 
I. Ficha Técnica: 
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas. 
b. Combustible: A nafta. 
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3 
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV 
e. Transmisión: Manual 
f. Dirección asistida 
 
II. Seguridad: 







 


 


a. Sistema de frenado: ABS 
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo. 
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
 
III. Equipamiento y colores: 
a. Colores: A elección. 
b. Alfombras de goma delanteras y traseras. 
c. Audio con CD, radio. 
d. Aire acondicionado. 
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica. 
 
CONDICIONES GENERALES 
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación de serie 
correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá contratarse una 
póliza de seguro contra todo riesgo sin franquicia. 
 
Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. Cada unidad se entregará con un Kit 
de Seguridad: 
a) Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM 
b) Balizas reglamentarias 
c) Chaleco reflectivo 
d) Botiquín de primeros auxilios. 
 
MANTENIMIENTO 
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la unidad 
adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo que será sin 
costo para el MISP durante todo el término del contrato hasta la Recepción Provisoria 
Total. 
 
En caso, que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un término 
mayor a 30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo el plazo de la 
indisponibilidad. 
 
Provisión: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria de 
la Obra, inclusive: 
 
• 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de 
Combustible del A.C.A. antes del día 10 de cada mes. 
 
El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una 
multa equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora. 
 
Seguros para la Inspección: 
 







 


 


La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la 
Inspección de obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Particulares y efectivizar su presentación al momento de la firma 
del Acta de Inicio de la obra. 
 
2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO 
340/04 (LEY 14.652 Y LEY 15.078) 
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa 
Contratista deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por 
el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos”.  







 


 


ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 
 
 OBRA: PLAZA CENTRAL 


  


      


 LOCALIDAD: TIGRE PARTIDO: TIGRE    Meses OBRA:  3 


  
 Precios Base mes de: Mayo 2022     


Nro. COD. 
DESCRIPCION DEL ITEM UNID. 


CANT.TOT. 
VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDENCIA 
% ITEM MED.   MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 


  
  


       


A1   TAREAS PRELIMINARES           


  A1.1 
Limpieza general y nivelación de 
terreno 


m2 3.136,16 $ 2.393,89 $ 7.507.631,78   


  A1.2 Cartel de obra u 1,00 $ 43.248,07 $ 43.248,07   


  A1.3 Obrador, depósito y baños quimicos  mes 3,00 $ 101.641,24 $ 304.923,72   


  A1.4 Replanteo m2 3.136,16 $ 280,16 $ 878.633,80   


  A1.5 
Plan de gestion ambiental y social 
(PGAS) 


gl 1,00 $ 46.322,64 $ 46.322,64   


        


  
 


 
 Subtotal $ 8.780.760,01 57,33% 


  
 


 
    


A2   
MOVIMIENTO DE SUELOS Y 
DEMOLICIONES  


          


  A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS             


  A.2.1.1 
Relleno de suelo seleccionado y 
compactado 


m3 111,84 $ 3.306,62 $ 369.812,02   


  A2.1.2 Nivelación y relleno de arena  m3 87,14 $ 549,15 $ 47.853,09   


  A2.2 DEMOLICIONES           


  A2.2.1 
Demolición de veredas existentes y 
viga de encadenado  


m2 195,13 $ 2.801,61 $ 546.678,57   


                


 
 


   
Subtotal $ 964.343,68 6,30% 


 
 


      


A3   PISOS Y SOLADOS           


  A3.1 PISOS EXTERIORES           


  A3.1.1 Solado de hormigón peinado - 12cm m2 559,23 $ 5.279,00 $ 2.952.168,16   


                


          Subtotal $ 2.952.168,16 19,27% 


 
         


A4   ILUMINACION           


  A4.3.1 
Artefacto de iluminacion urbana LED 
150W - en postes existentes  


u 
16,00 


$ 84.406,15 $ 1.350.498,43   


        


     Subtotal $ 1.350.498,43 8,82% 


           


A5 
  


MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
URBANO 


          


  A5.1 BANCOS            


  A5.1.1 
Banco premoldeado de hormigón 
1,60 x 0,53m 


u 7,0 $ 36.755,92 $ 257.291,43   


  A5.1.1 Reubicacion de bancos  u 5,0 $ 1.260,81 $ 6.304,06   


  A5.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS           


  A5.2.1 Juego de arcos fútbol 5 u 1,00 $ 86.657,85 $ 86.657,85   


  A5.2.2 
Red de contención de 15x15cm en 
polietileno  


ml 48,00 $ 4.917,87 $ 236.057,88   







 


 


        


     Subtotal $ 586.311,23 3,83% 


        


A6   FORESTACIÓN           


  A6.1 ÁRBOLES Y HERBACEAS            


  A6.1.1 
Provisión y plantacion de Curupí, 
Sapium haematospermum 


u 6,00 $ 4.408,15 $ 26.448,88   


  A6.1.2 
Provisión y plantacion de Palo 
Amarillo, Terminalia australis 


u 5,00 $ 4.743,08 $ 23.715,38   


  A6.1.3 
Provisión y plantacion de Seibo, 
Erythrina crista-galli 


u 4,00 $ 6.711,54 $ 26.846,18   


  A6.1.4 
Provisión y plantacion de Azota 
Caballos, Luehea divaricata 


u 2,00 $ 5.950,00 $ 11.900,00   


  A6.1.5 
Provision y plantacion de Cedron de 
Monte, Aloysia gratissima 


u 28,00 $ 927,24 $ 25.962,85   


  A6.2 VEGETACIÓN           


  A6.2.1 Panes de césped bermuda m2 349,30 $ 1.369,50 $ 478.364,81   


        


     Subtotal $ 593.238,11 3,87% 


  
      


A7   VARIOS           


  A7.1 Limpieza de obra periódica y final mes 3,0 $ 29.967,03 $ 89.901,08 0,59% 


         


 
 


   
Subtotal $ 89.901,08 0,59% 


 
 


   
    


 
 


 
      


 
 


 
  


  
TOTAL DE 
OBRA CIVIL 


$ 15.317.220,70 100,00% 


 
 


  OBRA: PLAZA 9 COLORES           


  LOCALIDAD: TIGRE PARTIDO: TIGRE    Meses OBRA:  5 


  
    


Precios Base mes 
de: 


Mayo 2022     


Nro. 
COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. 


CANT.T
OT. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDENCIA 
% 


ITEM 
MED.   MED. 


DE 
UNID. 


 PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) 
(2) (3) (4) 


(5)  (6) (7) 


                


B1   TAREAS PRELIMINARES           


  B1.1 Limpieza general m2 4.401,29   $ 428,12  $ 1.884.272,77   


  B1.2 Cartel de obra  u 1,00  $ 43.248,07  $ 43.248,07   


  B1.3 Cerco de obra ml 340,43   $ 2.392,34  $ 814.423,11   


  B1.4 Obrador, depósito y baños químicos mes 5,00  $ 101.641,24  $ 508.206,20   


  B1.5 Replanteo m2 4.401,29   $ 280,16  $ 1.233.076,09   


  B1.6 
Plan de gestion ambiental y social 
(PGAS) 


gl 1,00  $ 49.971,22  $ 49.971,22   


                


    
  


     Subtotal $ 4.533.197,46 25,71% 


                


B2   MOVIMIENTO DE SUELOS           


  B2.1 
Relleno de suelo seleccionado y 
compactado 


m3 
73,39 


$  3.306,62  $ 316.773,89   


                


      
     Subtotal $ 316.773,89 1,80% 


                







 


 


B3   ESTRUCTURA           


  B3.1 CONDUCTO PLUVIAL           


  B3.1.1 Conducto pluvial para alcantarilla  u 1,00 $ 112.150,62  $ 112.150,62   


  B3.1.2 Baranda metalica - alcantarilla  gl 9,64 $ 252.037,60  $ 2.429.642,46   


  B3.2 GRADAS           


  B3.2.1 Losa hormigón in situ - esp:10cm  ml 14,51 $ 32.378,19  $ 469.807,48   


  B3.2.2 Nylon 200 micrones m2 28,43 $ 231,74  $ 6.588,97   


  B3.3 CONTENCIÓN SOLADO DE GRANZA           


  
B3.3.1 


Cordón de contención de H°A° 
10x20cm 


ml 36,66 $ 3.523,97  $ 129.188,86   


                


           Subtotal $ 3.147.378,39 17,85% 


        


B4   PISOS Y SOLADOS           


  B4.1 Solado de granza color ladrillo m2 172,28 $ 5.023,21  $ 865.398,15   


  B4.2 Solado de hormigón peinado - 12cm m2 350,69 $ 5.279,00  $ 1.851.291,42   


                


           Subtotal $ 2.716.689,58 15,41% 


                


B5   INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS           


  B5.1 CONEXIÓN A RED            


  B5.1.1 
Puesta a tierra certificada con caja 
15x15 


u 3,00 $ 5.167,06  $ 15.501,17   


  B5.1.2 
Tendido de alimentación subterraneo 
2x2,5 mm2 


ml 31,00 $ 911,53  $ 28.257,29   


  B5.2 LUMINARIAS           


  B5.2.1 Reemplazo cabezal por farola u 14,00 $ 44.667,18  $ 625.340,50   


  B5.2.2 Luminaria LED 90W tipo farola  u 3,00 $ 88.326,27  $ 264.978,82   


                


           Subtotal $ 934.077,78 5,30% 


        


B6 
  


MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
URBANO 


          


  B6.1 MOBILIARIO             


  B6.1.1 Mesa y banco camping  240x70 u 6,00 $ 48.591,05  $ 291.546,29   


  B6.1.2 
Banco premoldeado de hormigón 
160x53x45  


u 4,00 $ 36.755,92  $ 147.023,67   


  B6.1.3 
Banco curvo premoldeado de hormigón 
174x53x45 


u 13,0 $ 36.755,92  $ 477.826,94   


  B6.1.4 
Parrilla doble tipo camping 
(revestimiento refractario) 


u 1,0 $ 184.434,97  $ 184.434,97   


  B6.1.5 
Parrilla tipo camping (revestimiento 
refractario) 


u 1,0 $ 96.518,06  $ 96.518,06   


  B6.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS           


  B6.2.1 Juego de arcos futbol 5 u 1,0 $ 86.657,85  $ 86.657,85   


  B6.2.2 
Alambrado Romboidal 2 1/2'' h:4,00mts 
detrás de arcos 


ml 49,8 $ 8.601,14  $ 428.336,70   


  
B6.3 


JUEGOS INFANTILES - PROVISION Y 
COLOCACION 


          


  B6.3.1 Sube y baja doble u 1,00 $ 37.753,61  $ 37.753,61   


  B6.3.2 Calesita integradora u 1,00 $ 365.760,58  $ 365.760,58   


  B6.3.3 Tobogán u 1,00 $ 99.493,53  $ 99.493,53   


  B6.3.4 Trepador curvo mediano u 1,00 $ 61.652,64  $ 61.652,64   


  B6.3.5 Hamaca cuádruple mixta u 1,00 $ 159.322,53  $ 159.322,53   


                


           Subtotal $ 2.436.327,36 13,82% 


                


B7   FORESTACIÓN           







 


 


  B7.1 ÁRBOLES Y GRAMINEAS           


  
B7.1.1 


Provisión y plantación de Curupí, 
Sapium haematospermum 


u 13,00 $ 4.408,15  $ 57.305,91   


  
B7.1.2 


Provisión y plantación de Palo Amarillo, 
Terminalia australis 


u 10,00 $ 4.743,08  $ 47.430,76   


  
B7.1.3 


Provisión y plantación de Seibo, 
Erythrina crista-galli 


u 6,00 $ 6.711,54  $ 40.269,26   


  
B7.1.4 


Provisión y plantación de Sen del 
campo, Senna corymbosa 


u 1,00 $ 6.285,19  $ 6.285,19   


  
B7.1.5 


Provisión y plantación de Chal chal, 
Allophylus edulis 


u 1,00 $ 6.499,72  $ 6.499,72   


  
B7.1.6 


Provisión y plantación de Anacahuita, 
Blepharocalyx salicifolius 


u 2,00 $ 4.676,30  $ 9.352,59   


  
B7.1.7 


Provision y plantacion de Cedron de 
Monte, Aloysia gratissima 


u 8,00 $ 927,24  $ 7.417,96   


  
B7.1.8 


Provision y plantacion de Lantana, 
Lantana camara, 


u 3,00 $ 1.798,72  $ 5.396,16   


  
B7.1.9 


Provision y plantacion de Malvavisco, 
Sphaeralcea bonariensi 


u 4,00 $ 645,68  $ 2.582,72   


  B7.2 VEGETACIÓN           


  B7.2.1 Panes de césped bermuda m2 2349,56 $ 1.369,50  $ 3.217.712,08   


                


           Subtotal $ 3.400.252,35 19,28% 


                


B8   VARIOS           


  B8.1 Limpieza de obra periódica y final mes 5,00 $ 29.967,03  $ 149.835,14   


                


           Subtotal $ 149.835,14 0,85% 


                


  
      


  
TOTAL DE 
OBRA CIVIL 


$17.634.531,95 100,00% 


 
  


OBRA: PAVIMENTACION DE CALLE RUPERTO MAZZA 
  


  
LOCALIDAD: TIGRE 


PARTIDO: 
TIGRE 


  Meses OBRA:  2,5 


  
    


Precios Base mes 
de : 


Mayo 2022     


Nro. 
COD. DESCRIPCION DEL ITEM 


UNI
D. 


CANT.TOT
. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDENCIA 
% 


ITEM 
MED.   


ME
D. 


DE UNID.  PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) 
(2) (3) (4) 


(5)  (6) (7) 


                


C1   TAREAS PRELIMINARES           


  C1.1 Limpieza general gl 1,00  $ 31.055,89  $ 31.055,89   


  C1.2 Cartel de obra  u 1,00 $ 43.248,07  $ 43.248,07   


  C1.3 Cerco de obra ml 10,00  $ 2.213,44  $ 22.134,44   


  C1.4 Obrador, depósito y baños químicos mes 2,50 $ 101.641,24  $ 254.103,10   


  C1.5 Plan de gestion ambiental y social (PGAS) gl 1,00 $ 53.969,05  $ 53.969,05   


                


    
  


     Subtotal $ 404.510,54 2,01% 


    
  


          


C2   MOVIMIENTO DE SUELOS            


  C2.1 
MOVIMIENTO DE SUELOS - 
PAVIMENTOS  


          


  C2.1.1 Apertura de caja (e:40cm) y compactación  m2 2.380,00 $ 804,49  $ 1.914.689,06   


  
C2.1.2 


Base de Suelo Seleccionado mejorado 
con cal (CUV 3%, e=0,20 m) 


m2 2.380,00 $ 969,72  $ 2.307.941,22   


  C2.2 MOVIMIENTO DE SUELOS - PLUVIAL           







 


 


  C2.2.1 
Excavación, relleno y compactación para 
conductos DN 600 mm c/ depresión de 
napa y entibamiento  


m3 40,00 $ 6.804,76  $ 272.190,56   


                


      
     Subtotal $ 4.494.820,83 22,28% 


                


C3   CALZADA            


  
C3.1.1 


Pavimento de Hormigón H30 espesor 
0,18 m Cordón Integral 


m2 2.380,00 $ 5.876,98  $ 13.987.202,64   


                


           Subtotal $ 13.987.202,64 69,33% 


        


C4   COLOCACION DE CONDUCTOS           


  
C4.1 


Colocación de Conductos Premoldeado 
Hº Aº DN 800 mm 


ml 20,00 $ 20.250,35  $ 405.006,99   


                


           Subtotal $ 405.006,99 2,01% 


                


C5   CAMARAS DE INSPECCION           


  C5.1 Cámara de Inspección tipo A u 2,00 $ 158.349,13  $ 316.698,26   


                


           Subtotal $ 316.698,26 1,57% 


        


C6   SUMIDEROS            


  C6.1 Sumideros para calles pavimentadas S2 u 4,00 $ 98.589,19  $ 394.356,78   


                


           Subtotal $ 394.356,78 1,95% 


                


C7 
  


ROTURA Y REPARACION DE 
PAVIMENTOS Y VEREDAS 


          


  
7.2.1 


Rotura y reparación de pavimentos y 
veredas 


m2 
12,00 


$ 14.254,99  $ 171.059,91   


                


           Subtotal $ 171.059,91 0,85% 


                


                


  
      


  
TOTAL DE 
OBRA CIVIL 


$ 20.173.655,95 100,00% 


 
PLANILLA 
SINTESIS 


          


OBRA: PLAZA CENTRAL - PLAZA 9 COLORES - PAVIMENTACIÓN DE CALLE RUPERTO MAZZA   


LOCALIDAD: 
TIGRE 


      
 PARTIDO: 
TIGRE  


  


              


  PRESUPUESTO RESUMEN GENERAL         


              


A 
OBRA: PLAZA CENTRAL 
  


…………………
… 


 $ 15.317.220,70  28,83% 


B 
OBRA: PLAZA 9 COLORES 
  


…………………
… 


 $ 17.634.531,95  33,19% 


C OBRA: PAVIMENTACION DE CALLE RUPERTO MAZZA 
…………………
… 


 $ 20.173.655,95  37,97% 


  TOTAL ……………….….………………………..      $ 53.125.408,59    


            







 


 


              


    GASTOS IMPOSITIVOS 23,50%  $ 12.484.471,02    


    
COSTO TOTAL 


…………….……………………………… 
     $ 65.609.879,61  


100,00
% 


A+B+
C 


HONORARIOS PROFESIONALES ……………………….………………………….  $ 2.058.246,99   


A+B+
C 


  PRESUPUESTO OFICIAL ……………..…………………..  $ 67.668.126,60   


 
 
 


  







 


 


ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
Calle 47 Nº 529 e/ 5  y 6 
La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) ................................................................... 
(CUIT…) en adelante el Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es 
........................................................................................... presenta/n su oferta y declara/n su 
conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
de la obra denominada: “xxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
“xx/xx” 
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 
demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a 
los precios cotizados. 
 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires a los Oferentes. 
 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que 
se establecen en los Documentos de Licitación. 
 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 
impositivas y laborales. 
 
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en 
el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 
naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 
responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 
de los costos por el motivo citado. 
 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 
cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y revisado con cuidado la 
exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 
Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 
ejecución de cualquier parte de la obra. 
 







 


 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución 
de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro 
elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 
  
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u 
omisión en la preparación de esta Oferta. 
 
Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 
mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que 
ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en 
caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 
Que se compromete/a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 
requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 
documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar 
su oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos 
o información que hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 
Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. Que en 
caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por incumplimiento 
a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a cualquier 
reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 
interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 
Contrato. 
 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado 
por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n 
la garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 
que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta.  
 
Atentamente. 
 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UTE 
 







 


 


Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas  







 


 


ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
Calle 47 Nº 529 e/ 5  y 6 
La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) .........................en adelante el Oferente, 
representada   legalmente   por   el/los   Señor/es   ............................... presenta/n su oferta 
de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra 
denominada “xxxxxxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº “xx/xx”  
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos, 
impuestos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción 
definitiva. 
 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 
realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 
documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 
satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y formula/n 
la siguiente propuesta: 
 
Presupuesto oficial: .........................................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
El monto total cotizado es de pesos ................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
 
Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan 
la Propuesta 
Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 
 
Firma/s representante/s legal/es Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de 
firma/s) Nombre de la Empresa, o UTE Sello de la Empresa, o UTE 







 


 


ANEXO N° IV MODELO DE CONTRATO 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 
COMITENTE, representado en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana, con domicilio en …………, y la firma........................, 
Nº de CUIT…….……… con domicilio legal en, de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 
representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas siguientes: 
 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 
Licitación Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos 
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas 
partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de 
los hechos expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de 
Condiciones del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 
exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se 
condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 
expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (       ). 
5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo 
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ……. 
meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la 
obra al Sr. ……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 
presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, 
aceptando expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con 
renuncia a cualquier otra jurisdicción o competencia. 


 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 
de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ………………….  







 


 


ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS  
 OBRA: PLAZA CENTRAL 


  


      


 LOCALIDAD: TIGRE PARTIDO: TIGRE    Meses OBRA:  3 


  
 Precios Base mes de: Mayo 2022     


Nro. COD. 
DESCRIPCION DEL ITEM UNID. 


CANT.TOT. 
VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDENCIA 
% ITEM MED.   MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 


  
  


       


A1   TAREAS PRELIMINARES           


  A1.1 
Limpieza general y nivelación de 
terreno 


m2 3.136,16    


  A1.2 Cartel de obra u 1,00    


  A1.3 Obrador, depósito y baños quimicos  mes 3,00    


  A1.4 Replanteo m2 3.136,16    


  A1.5 
Plan de gestion ambiental y social 
(PGAS) 


gl 1,00    


        


  
 


 
 Subtotal   


  
 


 
    


A2   
MOVIMIENTO DE SUELOS Y 
DEMOLICIONES  


        


  A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS          


  A.2.1.1 
Relleno de suelo seleccionado y 
compactado 


m3 111,84    


  A2.1.2 Nivelación y relleno de arena  m3 87,14    


  A2.2 DEMOLICIONES        


  A2.2.1 
Demolición de veredas existentes y 
viga de encadenado  


m2 195,13    


              


 
 


   
Subtotal   


 
 


      


A3   PISOS Y SOLADOS         


  A3.1 PISOS EXTERIORES        


  A3.1.1 Solado de hormigón peinado - 12cm m2 559,23    


              


          Subtotal   


 
         


A4   ILUMINACION         


  A4.3.1 
Artefacto de iluminacion urbana LED 
150W - en postes existentes  


u 
16,00 


   


        


     Subtotal   


         


A5 
  


MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
URBANO 


        


  A5.1 BANCOS         


  A5.1.1 
Banco premoldeado de hormigón 
1,60 x 0,53m 


u 7,0    


  A5.1.1 Reubicacion de bancos  u 5,0    


  A5.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS        


  A5.2.1 Juego de arcos fútbol 5 u 1,00    


  A5.2.2 
Red de contención de 15x15cm en 
polietileno  


ml 48,00    


        







 


 


     Subtotal   


        


A6   FORESTACIÓN         


  A6.1 ÁRBOLES Y HERBACEAS         


  A6.1.1 
Provisión y plantacion de Curupí, 
Sapium haematospermum 


u 6,00    


  A6.1.2 
Provisión y plantacion de Palo 
Amarillo, Terminalia australis 


u 5,00    


  A6.1.3 
Provisión y plantacion de Seibo, 
Erythrina crista-galli 


u 4,00    


  A6.1.4 
Provisión y plantacion de Azota 
Caballos, Luehea divaricata 


u 2,00    


  A6.1.5 
Provision y plantacion de Cedron de 
Monte, Aloysia gratissima 


u 28,00    


  A6.2 VEGETACIÓN        


  A6.2.1 Panes de césped bermuda m2 349,30    


        


     Subtotal   


  
      


A7   VARIOS         


  A7.1 Limpieza de obra periódica y final mes 3,0    


        


 
 


   
Subtotal   


 
 


   
   


 
 


 
     


 
 


 
  


  
TOTAL DE 
OBRA CIVIL 


  


 
 


  OBRA: PLAZA 9 COLORES           


  LOCALIDAD: TIGRE PARTIDO: TIGRE    Meses OBRA:  5 


  
    


Precios Base mes 
de: 


Mayo 2022     


Nro. 
COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. 


CANT.T
OT. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDENCIA 
% 


ITEM 
MED.   MED. 


DE 
UNID. 


 PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) 
(2) (3) (4) 


(5)  (6) (7) 


                


B1   TAREAS PRELIMINARES           


  B1.1 Limpieza general m2 4.401,29     


  B1.2 Cartel de obra  u 1,00    


  B1.3 Cerco de obra ml 340,43     


  B1.4 Obrador, depósito y baños químicos mes 5,00    


  B1.5 Replanteo m2 4.401,29     


  B1.6 
Plan de gestion ambiental y social 
(PGAS) 


gl 1,00    


              


    
  


     Subtotal   


              


B2   MOVIMIENTO DE SUELOS         


  B2.1 
Relleno de suelo seleccionado y 
compactado 


m3 
73,39 


   


              


      
     Subtotal   


              


B3   ESTRUCTURA         







 


 


  B3.1 CONDUCTO PLUVIAL         


  B3.1.1 Conducto pluvial para alcantarilla  u 1,00    


  B3.1.2 Baranda metalica - alcantarilla  gl 9,64    


  B3.2 GRADAS        


  B3.2.1 Losa hormigón in situ - esp:10cm  ml 14,51    


  B3.2.2 Nylon 200 micrones m2 28,43    


  B3.3 CONTENCIÓN SOLADO DE GRANZA        


  
B3.3.1 


Cordón de contención de H°A° 
10x20cm 


ml 36,66    


              


           Subtotal   


        


B4   PISOS Y SOLADOS         


  B4.1 Solado de granza color ladrillo m2 172,28    


  B4.2 Solado de hormigón peinado - 12cm m2 350,69    


              


           Subtotal   


              


B5   INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS         


  B5.1 CONEXIÓN A RED          


  B5.1.1 
Puesta a tierra certificada con caja 
15x15 


u 3,00    


  B5.1.2 
Tendido de alimentación subterraneo 
2x2,5 mm2 


ml 31,00    


  B5.2 LUMINARIAS        


  B5.2.1 Reemplazo cabezal por farola u 14,00    


  B5.2.2 Luminaria LED 90W tipo farola  u 3,00    


              


           Subtotal   


        


B6 
  


MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
URBANO 


        


  B6.1 MOBILIARIO           


  B6.1.1 Mesa y banco camping  240x70 u 6,00    


  B6.1.2 
Banco premoldeado de hormigón 
160x53x45  


u 4,00    


  B6.1.3 
Banco curvo premoldeado de hormigón 
174x53x45 


u 13,0    


  B6.1.4 
Parrilla doble tipo camping 
(revestimiento refractario) 


u 1,0    


  B6.1.5 
Parrilla tipo camping (revestimiento 
refractario) 


u 1,0    


  B6.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS        


  B6.2.1 Juego de arcos futbol 5 u 1,0    


  B6.2.2 
Alambrado Romboidal 2 1/2'' h:4,00mts 
detrás de arcos 


ml 49,8    


  
B6.3 


JUEGOS INFANTILES - PROVISION Y 
COLOCACION 


       


  B6.3.1 Sube y baja doble u 1,00    


  B6.3.2 Calesita integradora u 1,00    


  B6.3.3 Tobogán u 1,00    


  B6.3.4 Trepador curvo mediano u 1,00    


  B6.3.5 Hamaca cuádruple mixta u 1,00    


              


           Subtotal   


              


B7   FORESTACIÓN         


  B7.1 ÁRBOLES Y GRAMINEAS         







 


 


  
B7.1.1 


Provisión y plantación de Curupí, 
Sapium haematospermum 


u 13,00    


  
B7.1.2 


Provisión y plantación de Palo Amarillo, 
Terminalia australis 


u 10,00    


  
B7.1.3 


Provisión y plantación de Seibo, 
Erythrina crista-galli 


u 6,00    


  
B7.1.4 


Provisión y plantación de Sen del 
campo, Senna corymbosa 


u 1,00    


  
B7.1.5 


Provisión y plantación de Chal chal, 
Allophylus edulis 


u 1,00    


  
B7.1.6 


Provisión y plantación de Anacahuita, 
Blepharocalyx salicifolius 


u 2,00    


  
B7.1.7 


Provision y plantacion de Cedron de 
Monte, Aloysia gratissima 


u 8,00    


  
B7.1.8 


Provision y plantacion de Lantana, 
Lantana camara, 


u 3,00    


  
B7.1.9 


Provision y plantacion de Malvavisco, 
Sphaeralcea bonariensi 


u 4,00    


  B7.2 VEGETACIÓN        


  B7.2.1 Panes de césped bermuda m2 2349,56    


              


           Subtotal   


              


B8   VARIOS         


  B8.1 Limpieza de obra periódica y final mes 5,00    


              


           Subtotal   


              


  
      


  
TOTAL DE 
OBRA CIVIL 


  


 
  


OBRA: PAVIMENTACION DE CALLE RUPERTO MAZZA 
  


  
LOCALIDAD: TIGRE 


PARTIDO: 
TIGRE 


  Meses OBRA:  2,5 


  
    


Precios Base mes 
de : 


Mayo 2022     


Nro. 
COD. DESCRIPCION DEL ITEM 


UNI
D. 


CANT.TOT
. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDENCIA 
% 


ITEM 
MED.   


ME
D. 


DE UNID.  PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) 
(2) (3) (4) 


(5)  (6) (7) 


                


C1   TAREAS PRELIMINARES         


  C1.1 Limpieza general gl 1,00     


  C1.2 Cartel de obra  u 1,00    


  C1.3 Cerco de obra ml 10,00     


  C1.4 Obrador, depósito y baños químicos mes 2,50    


  C1.5 Plan de gestion ambiental y social (PGAS) gl 1,00    


              


    
  


     Subtotal   


    
  


        


C2   MOVIMIENTO DE SUELOS          


  C2.1 
MOVIMIENTO DE SUELOS - 
PAVIMENTOS  


        


  C2.1.1 Apertura de caja (e:40cm) y compactación  m2 2.380,00    


  
C2.1.2 


Base de Suelo Seleccionado mejorado 
con cal (CUV 3%, e=0,20 m) 


m2 2.380,00    


  C2.2 MOVIMIENTO DE SUELOS - PLUVIAL         







 


 


  C2.2.1 
Excavación, relleno y compactación para 
conductos DN 600 mm c/ depresión de 
napa y entibamiento  


m3 40,00    


              


      
     Subtotal   


              


C3   CALZADA          


  
C3.1.1 


Pavimento de Hormigón H30 espesor 
0,18 m Cordón Integral 


m2 2.380,00    


              


           Subtotal   


        


C4   COLOCACION DE CONDUCTOS         


  
C4.1 


Colocación de Conductos Premoldeado 
Hº Aº DN 800 mm 


ml 20,00    


              


           Subtotal   


              


C5   CAMARAS DE INSPECCION         


  C5.1 Cámara de Inspección tipo A u 2,00    


              


           Subtotal   


        


C6   SUMIDEROS          


  C6.1 Sumideros para calles pavimentadas S2 u 4,00    


              


           Subtotal   


              


C7 
  


ROTURA Y REPARACION DE 
PAVIMENTOS Y VEREDAS 


        


  
7.2.1 


Rotura y reparación de pavimentos y 
veredas 


m2 
12,00 


    


              


           Subtotal   


              


              


          TOTAL DE OBRA CIVIL  


 
 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
  







 


 


ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
 
 
- Decreto 290/2021 GPBA 
 
- Resolución 943/2021 MIYSPGP 
  







 


 


ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº ……. 
 
Obra “…” Expediente N° ……….. 
 
Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, D.N.I. 
………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se 
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su 
intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 
administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas 
en su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las 
Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución 
de la obra, obligándose a informar cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera 
incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente contrato o 
cualquier procedimiento de contratación. 
 
En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 
administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 
colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 
procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito 
que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o 
ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de dichos 
accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un 
representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 
despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 
tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 
COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia 
accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas 
detallando las mismas. 
 
En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 
a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 
b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 
c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 
d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 
penal; 
e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 
vinculadas a esa investigación. 
f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 
 
Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 
 







 


 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar 
o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
(ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha 
situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de 
las medidas que correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su 
competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar 
fehacientemente a la Administración cualquier modificación que se suscite en este 
sentido, durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato. 
 
Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante 
el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- 
a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 
compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a 
éste las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 
 
………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la firma
 , en los términos de la presente, suscribe al pie, 
asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 
 
A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 
• Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de 
terceros. 
• Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que 
deliberada o temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una 
ventaja financiera o de otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 
daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona 
para influir indebidamente en sus acciones. 
• Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un 
objetivo indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 
• Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 
para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una 
investigación o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir 
sustancialmente el ejercicio de los derechos contractuales de la Administración o acceso 
a la información o de los derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o 
supervisora u otro organismo equivalente. 
 
Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra 
la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o 
aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 







 


 


ANEXO Nº VIII. MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA INSPECTORES 


Nº ITEM APLICA 
SI NO 


1 Contratación: La obra termina se ajusta a lo requerido en pliego de licitación.   
2 Replanteo: Se adecua el proyecto arquitectónico conservando las dimensiones 


y los destinos de los locales propuestos. 
  


3 Obrador: Dentro del perímetro del terreno/edificio a intervenir la contratista 
destino un sector para guardado, comedor y office. 


  


4 Cerco de obra: En coincidencia con líneas municipales y ejes medianeros, según 
el caso lo requiera, la contratista ínstalo y conservó el cerco de obra 


  


5 Demolición: Se ejecutó el ítem programando tareas y protecciones a bienes, 
personas y linderos. 


  


6 Plan por contingencias: La contratista proveyó consultorios acondicionados 
en tráiler móviles durante el desarrollo de la obra 


  


7 Árboles: Se procedió a implantar en el predio cercanía el doble de la cantidad 
de especies de árboles retirados a causa de las obras. 


  


8 Cloacas: Se cegaron pozos ciegos existentes y se conectó la instalación de 
desagües cloacales a la red externa 


  


9 Agua potable: Se reemplazaron tanques cisterna y reservas, se revisaron la 
conexión a red, instalación general y bombeo de agua 


  


10 Provisión de materiales: Se utilizaron insumos normalizados y aprobados   
11 Deposición de residuos de obra: La limpieza periódica y final de obra se ejecutó 


con retiro en volquetes a destino de vuelco asegurado 
  


12 Baños de personal: Durante la ejecución de la obra se instalaron baños 
químicos con su correspondiente limpieza periódica 


  


13 Agua de consumo: durante la ejecución de la obra se instaló dispenser de agua 
potable para el personal 


  


14 Limpieza diaria: A los fines de mantener un entorno de trabajo salubre se 
instalaron cestos de residuos en puntos clave del predio 


  


15 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista implementó a lo largo de la 
obra un mecanismo claro y accesible para cualquier ciudadano. 


  


16 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a lo largo de la obra con 
una gestión adecuada de residuos especiales o peligrosos. 


  


17 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra adecuado restaurando los 
espacios que sean necesarios. 


  


18 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió con lo requerido por 
la legislación y contó con un profesional matriculado en Hy S a lo largo de la 
obra quien cumplió con la cantidad de horas solicitadas por ley en obra. 


  


19 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de suelo extraído se 
realizaron de manera adecuada. 


  


20 Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra en el que se volcaron 
los aspectos relevantes de la gestión socio-ambiental y de higiene y seguridad 
de la obra, incluyendo las quejas y reclamos recibidas. 


  


21 Durante la ejecución de la obra de encontró en el obrador con un ¨Plan de 
Higiene y seguridad¨ o ¨Plan de Gestión Ambiental y 
Social aprobado por el contratista y el mismo fue implementado de forma 
adecuada. 


  


22 Teléfonos útiles. Durante la obra se encontraron visibles teléfonos útiles ante 
emergencias incluyendo estación de bomberos, policía y emergencias 
médicas. 


  


 
 
  







 


 


FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILARES 


 
UBIC. 


(1) 
DENOMINACIÓN 


. (2) 
COMIT


. (3) 
MONTO 


CONTRACTUAL 
FECHA 


TERMINACIÓN 
OBSERVAC. 


(4) 


   ORIGINA
L 


FINAL ORIGINA
L 


REAL  


        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 


- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los 
últimos diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se 
haya suscrito el acta de recepción provisoria. 


- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica 
equivalente a la Obra que se licita. 


- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
(1)  Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
(2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, del 
equipamiento y demás recursos utilizados. 
(3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
(4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 


a) El Licitante como empresa individual 
b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria de Empresas 
(UTE), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el 
que conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma. 
  







 


 


FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 
 
B-1. Personal Propuesto 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La 
información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con 
el Formulario para cada candidato. 
 
1. Cargo* 


Nombre 


2. Cargo* 


Nombre 


3. Cargo* 


Nombre 


4. Cargo* 


 Nombre 


 


  







 


 


B-2 Currículum vitae del personal propuesto 
 
 


Nombre del Licitante 


Cargo 


Información 


personal 


Nombre 


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


Empl


eo 


actual 


Nombre del empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del Empleador 


 Teléfono Persona de contacto (gerente / 


oficial de personal) 


 Fax Dirección electrónica 


 Cargo actual Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 


gerencial relevante 


   


   


   


   


   


   


   


   


 
  







 


 


FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS: 
 


TIPO 
(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 
(2) 


AÑO 
(3) 


ESTADO 
(4) 


SITUACIÓN 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 
          
          
          
          
          
          
          


 
Referencias: 
 (1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
 (2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
 (3) Indicar año de fabricación. 
 (4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando 
descripción si es necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda. 
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